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PrEsEntación

Toda ciudad tiene dos clases de hijos: naturales y adoptivos. A diferen-
cia de los primeros, los hijos adoptivos reciben este nombre en función de sus 
méritos, es decir, de las aportaciones que hacen para enriquecer la vida social, 
política, económica o cultural de un lugar determinado. En este tipo de rela-
ción filial, “es el hijo quien escoge a sus padres”, afirmó Ortega y Gasset. Por 
virtud de sobrados méritos que más adelante trataré de esbozar, Manuel Gon-
zález Oropeza es actualmente para el estado de Oaxaca, uno de sus hijos adop-
tivos más destacados y entrañables. 

Como académico, jurista e investigador, el doctor González Oropeza guar-
da una relación de varias décadas con ese estado sureño. Sus aportaciones se 
miden por las ideas jurídicas que ha sembrado en sus alumnos de maestría y 
doctorado en la Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca; por la finura 
en el tejido caonstitucional de esa entidad, tarea en la que ha contribuido con 
eficacia; y por los resultados de las investigaciones que ha llevado a cabo sobre 
aspectos jurídicos, sociales y políticos de la vida de los oaxaqueños, como es el 
caso del presente libro.

La tutela judicial efectiva de los derechos político-electorales es una asig-
natura que, poco a poco, va adquiriendo una importancia mayúscula en toda 
sociedad que se precie de orientar sus esfuerzos hacia la consolidación demo-
crática. Durante buena parte de la historia constitucional en nuestro país, la 
salvaguarda de esta clase de derechos se presentó sumamente deficitaria. Con 
la finalidad de que los asuntos políticos no permearan a los órganos impartido-
res de justicia, se establecieron reglas dirigidas a excluir la posibilidad de que 
los entes de jurisdicción conocieran de esos tópicos. En el afán de dotar de pul-
critud a los aparatos de impartición de justicia, se dejó de reconocer que los 
derechos políticos son fundamentales y por ello, gozan de una dimensión uni-
versal y exigen tutela jurisdiccional. 

Los derechos de votar y ser votado son diáfana expresión de algunas aspira-
ciones humanas fundamentales: Participar en la elección de quienes encarnen a los 
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órganos de gobierno y en su caso, aspirar a gozar de la representación popular para di-
rigir los destinos de un pueblo. Sobre esa premisa, se desarrolla la obra que, en su 
primera edición, presenta el doctor Manuel González Oropeza, intitulada. “El 
derecho y la Justicia en las Elecciones de Oaxaca.”

Aun ante la distancia con la que pudiéramos percibir nuestro sistema fe-
deral, reconozco sumamente valiosa su perspectiva de que los derechos po-
líticos encontraron su génesis en el seno de las entidades federativas, tal vez 
por su mayor proximidad a la problemática social. Desde su visión particular, 
el valor de los derechos políticos no está en la normativización que se reali-
ce en un acuerdo o pacto constitucional. Corresponde más bien al clamor de 
justicia que impera en una comunidad, cualquiera que sea su grado de desa-
rrollo jurídico, económico o político. La vehemencia con la que Manuel Gon-
zález Oropeza sostiene la justiciabilidad de estos derechos se explica a lo largo 
de su riguroso trabajo literario, pero, además, encuentra plena coherencia con 
su identidad y convicción personal. 

 Ferviente defensor de los derechos indígenas; qué mejor oportunidad que 
la realidad étnica y la legislación de Oaxaca para explicar la necesidad de un 
proceso de interculturalización en México, el cual ha de fincar sus principios bá-
sicos en una visión de homogeneidad social y no en una segmentación ideológi-
ca. La obra sugiere que la justicia social ha de ser el hilo conductor de cualquier 
implementación que pretenda generar un estado mínimo de bienestar en co-
munidades indígenas que hoy día presentan serios rezagos en materia de edu-
cación, salud y justicia. 

¿Por qué Manuel escogió a Oaxaca como su patria adoptiva? Me parece que 
por razones evidentes: el conocimiento y la comprensión de la compleja y pro-
blemática vida política y social de los oaxaqueños, de las costumbres ancestra-
les que nutren su orden jurídico, de sus expresiones de primer orden en los 
terrenos cultural, artístico y gastronómico, son retos inevitables que devienen 
pasiones para una inteligencia y una sensibilidad extraordinarias, como las del 
oaxaqueño Manuel González Oropeza.

Constancio Carrasco Daza
Magistrado de Sala Superior
TEPJF
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EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

GEnEralidadEs

Desde la conquista del Nuevo Mundo, España impuso sus instituciones a 
los aborígenes americanos vencidos, quienes con ello pagaron la pena de su de-
rrota. Sin embargo, aquello pueblos indígenas fueron reconocidos en su iden-
tidad, así como en sus instituciones de gobierno y convivencia propias, a través 
de las Leyes de Indias, que fue la legislación aprobada por los reyes de España 
con aplicación a las colonias en América y las Filipinas. 

Este corpus legislativo contuvo disposiciones específicas sobre los indíge-
nas, creando así un estatuto propio. Desde un principio, los españoles por un 
lado y los indígenas por otro, fueron objeto de regulación separada y diferen-
ciada, por lo que desde sus orígenes, las comunidades indígenas recibieron un 
tratamiento legal específico por las leyes españolas.

De esta manera, en el Libro VI, dedicado a los indígenas, dentro del título 
III, la ley I prescribió que los indios fuesen “reducidos” a poblaciones determina-
das, por lo que sus comunidades o “reducciones” se encontraron separadas de los 
demás pueblos de españoles.1 Dichos poblados no tenían libertad para mudar-
se sin orden del Rey, Virrey o de la Audiencia correspondiente, según la Ley XIII 
del mismo libro y título,2 ni tampoco los indios de un pueblo podían irse a otro 
pueblo,3 como tampoco los españoles podían vivir en los pueblos indios.4

Como complemento de lo anterior, el gobierno de los pueblos indios debería 
estar a cargo de gobernadores, alcaldes y regidores, todos ellos indígenas, lo 
que es un reconocimiento a su autarquía, según la ley XV, del libro VI, título 
III.5 Este régimen excepcional derivó en una marginación y en el discriminato-
rio sistema de castas, pues los españoles, en lugar de considerarlos como pue-
blos autónomos, los consideró desde un principio como sujetos de esclavitud 
y servidumbre, cuyas personas y servicios personales podían ser objeto de re-
partimientos y encomiendas.

Esta servidumbre se hizo patente desde el gobierno de Cristóbal Colón en 
las tierras por él descubiertas, por lo que se expidió Real Cédula el 20 de ju-

1 ley dada por carlos V, el 11 de marzo de 1551 . Recopilación de Leyes de los Reynos de las Indias . Tomo segundo . 
Madrid . antonio Balbas . 2ª . edición . 1756 . Folio 198

2 Ídem . Folio 199 
3 según la ley xViii del mismo libro y título, que fue expedida por Felipe iii el 10 de octubre de 1618 . Ídem . Folio 200
4 según la ley xxi del multicitado libro y título, expedida por Felipe ii el 2 de mayo de 1563 . Ídem . Folio 200 .
5 Promulgada por Felipe iii el 10 de octubre de 1618 . Ídem . Folio 200 .
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nio de 1500 para proscribir la esclavización de los indígenas y definir, en cam-
bio, su asimilación como vasallos libres de Castilla.6 

El régimen colonial tenía, sin embargo, algunas ideas rescatables que fueron 
sepultadas durante los inicios constitucionales de México, pues la concepción 
misma de la ley como manifestación de la voluntad general olvidó a las mino-
rías dentro del pensamiento inicial de nuestra vida política. 

Las Leyes de Burgos de 1512 y 1516 habían permitido a los indígenas an-
tillanos vivir de acuerdo con sus propias costumbres y contar con sus propios 
jueces naturales, por lo que estas reglas propiciaron que en la Nueva España se 
establecieran las “Repúblicas de Indios” desde 1551.7 En apreciación de Gena-
ro V. Vásquez, la institución de la República de Indios, si bien fue establecida 
como un medio de sujeción hacia las comunidades indígenas, gracias al desa-
rrollo que los propios pueblos le imprimieron, constituyó el germen de la au-
tonomía política, según se desprende de algunos documentos oficiales al final 
de la Colonia.8

La Constitución de Cádiz, expedida el 18 de marzo de 1812, consideró co-
mo españoles a todos los habitantes nacidos libres y avecindados en los domi-
nios de las Españas, por lo que eliminó el sistema de las castas, y tratándose de 
los pueblos indios, como estaba prohibido reducirlos a la condición de escla-
vos, se adaptaron a la categoría de hombres libres, integrantes de la nación es-
pañola.9

El diputado costarricense Florencio del Castillo, quien después desplegó su 
gran labor constitucional en México, abogó en las Cortes de Cádiz por los in-
dios, siendo célebre su intervención en la sesión del 21 de octubre de 1812, 
donde argumentó:

Es tiempo pues, de que hagamos justicia a los indios, poniéndolos en la po-
sesión de los derechos de hombres libres, de que los había despojado la co-
dicia y el despotismo.10

6 José María ots capdequí . El Estado Español en las Indias . editorial de ciencias sociales . la Habana . 1975 . p . 23 .
7 Gudrun H . lohmeyes . Gobiernos locales en los pueblos de indios, Chiapas, siglo XVI . Tesis doctoral . UnaM . Facultad 

de Filosofía y letras . 1998 . p . 19 y ss .
8 como la decisión del Gobernador Vicente González de santianes de la Provincia de la nueva santander (actual esta-

do de Tamaulipas) de 1773 . Vásquez . Op. Cit .
9 según se prescribió en los artículos 1º . y 5º . fracción primera de la constitución Política de la Monarquía española .
10 del castillo (Ujarrás, cR 1778-oaxaca, Mex . 1834) formó parte del congreso constituyente Mexicano en 1822 y par-

ticipó brillantemente en la configuración constitucional del Poder ejecutivo . en las cortes de cádiz, del castillo obtuvo 
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La reticencia de México para denominar a los pueblos como razas indígenas 
proviene desde la Independencia del país donde el fundamento fue la creación 
de un solo concepto étnico, de Nación Mexicana, que se formaliza a través del 
decreto del 27 de septiembre de 1822 donde se prohibió clasificar a los ciudada-
nos mexicanos por su origen racial, acabando así con la odiosa tradición colo-
nial de dividir a la sociedad en castas. Dicho decreto se reproduce a 
continuación:

El Soberano Congreso Constituyente Mexicano, con el fin de que tenga su 
debido cumplimiento el artículo 12 del Plan de Iguala,11 por ser uno de los 
que forman la base social del edificio de nuestra Independencia, ha venido 
en decretar y decreta:
1º. Que en todo registro y documento público o privado al sentar los nom-
bres de los ciudadanos de este Imperio, se omita clasificarlos por su origen.
2º. Que aunque a virtud de lo prevenido en el artículo anterior no deberá 
ya hacerse en los libros parroquiales distinción alguna de clases, continuará 
no obstante por ahora la que actualmente se observa en los aranceles para 
sola la graduación de derechos y obvenciones, ínterin éstas se clasifican por 
otro método más justo y oportuno. Septiembre 17 de 1822.12

Como se observa, la situación política y social de los indígenas ha preocu-
pado a México desde sus orígenes. El 8 de marzo de 1824, en una sesión del 
Congreso Constituyente, Fray Servando Teresa de Mier propuso que se insta-
lara una comisión del Congreso que analizara y recomendara las medidas nece-
sarias para aliviar y promover la condición de los indígenas.13 Cinco miembros 

la abolición de las mitas y servicios personales que tenían sometidos a los indígenas, dispensando su trabajo obligato-
rio hacia los españoles . Diario de Sesiones de las Cortes de Cádiz (24 de septiembre de 1810 a 20 de septiembre de 
1813) . sesión del 21 de octubre de 1812 . p . 3866 .  congreso de los diputados . serie Historótica . cd-RoM . 2ª . edi-
ción . Madrid . imprenta de J .a . García . 1870 . 9 Volúmenes .

11 “Todos los habitantes de la nueva españa, incluyendo los africanos y los indios, son ciudadanos de esta Monarquía” . 
Felipe Tena Ramírez . “el Plan de iguala y los Tratados de córdoba” . Derechos del Pueblo Mexicano. Historia Constitu-
cional . Vol . 2 . cámara de diputados del congreso de la Unión . 1985 . México . p . 177 .

12 Manuel dublán y José María lozano . Legislación Mexicana o Colección Completa de las Disposiciones Legislativas ex-
pedidas desde la Independencia de la República . edición oficial . imprenta del comercio, a cargo de dublán y lozano, 
hijos . México . Tomo i . 1876 . p . 628-629 .

13 José Barragán . Crónicas de la Constitución Federal de 1824 . Vol . 2 . comisión nacional para la conmemoración del 
150 aniversario de la República Federal . comisión del centenario de la Restauración del senado . 1974 . México . p . 113 .
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del entonces Partido Liberal se opusieron a la propuesta argumentando, pre-
cisamente, que las castas y los orígenes raciales de los mexicanos ya estaban 
proscritos, por lo que no cabía dentro del sistema mexicana hacer normas ex-
cepcionales.14

No obstante, las primeras constituciones de las entidades federativas 
mexicanas prolongaron la existencia de las repúblicas de indios, al distin-
guir entre municipios y repúblicas en la organización territorial de sus res-
pectivos estados y su impacto sobrevivió hasta el siglo XX.15 La aparente 
igualdad creada por ley tuvo situaciones jurídicas que mostraban las parado-
jas de la aplicación uniforme de normas para grupos culturales diversos. Por 
ejemplo, la Constitución del Estado de Occidente (antecedente de los esta-
dos de Sonora y Sinaloa) del 2 de noviembre de 1825, estableció que se sus-
penderían los derechos civiles a los habitantes del estado que observaran la 
desnudez o una vestimenta inapropiada, con excepción de la usada por los in-
dígenas, a quienes, sin embargo, se les aplicaría estrictamente la misma san-
ción a partir de 1856.16 

En la sesión del 6 de julio de 1856 del Congreso Extraordinario Constitu-
yente Mexicano se trató de dar solución a los problemas crónicos de los indíge-
nas, sin hacer referencia a sus orígenes raciales, mediante la caracterización de 
“clases menesterosas”, que permitió su protección y especial consideración pa-
ra el Derecho, a través de instituciones como el Procurador de Pobres, de la cual 
Ponciano Arriaga fue un gran promotor, desde 1847, en San Luis Potosí. Es-
tas instituciones fueron reconocidas igualmente durante el Segundo Imperio de 
Maximiliano, lo cual refrenda su espíritu liberal.17 

El liberalismo que se desarrolló en el siglo XIX tuvo sus primeras excepcio-
nes en el siglo XX con la creación del Estado Social de Derecho, que introdujo 
el Congreso Constituyente de Querétaro de 1916-1917, por el cual se recono-
ció que el Derecho no podía ser inflexiblemente aplicado a todos por igual, ya 
que había sectores sociales que eran estructuralmente diferentes entre sí, por 
ejemplo, los trabajadores y campesinos que no tienen la misma capacidad para 
entrar en relaciones contractuales. 

14 ellos fueron lorenzo de Zavala, Rafael Mangino, Manuel crescencio Rejón, José M . Becerra y Miguel Guridi y alcocer .
15 Genaro V . Vásquez . Doctrinas y realidades en la Legislación para los Indios . departamento de asuntos indígenas . 1940 . 

México . p . 220 . Woodrow Borah . Justice by insurance . University of california Press . Berkeley . 1983 . p . 21 .
16 Mariano Galván Rivera . Constituciones de la República Mexicana . Vol . 3 . imprenta del Gobierno en Palacio . 1828 .
17 ana luisa izquierdo y Manuel González oropeza . “indigenous autonomy in Mexico” . Voices of Mexico . UnaM . nú-

mero 45 . octubre-diciembre 1998 . p . 19 .
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El promotor de dicha idea fue el periodista constituyente Froylán Cruz Man-
jarrez, de Puebla, para quien los reclamos sociales derivados de la Revolución 
Mexicana tenían que contenerse en las normas constitucionales, a pesar de que 
tradicionalmente se les encomendara a legislaciones secundarias su regulación.

No obstante, actualmente se explica por algunos críticos que el régimen 
privilegiado de los sectores débiles de la población infringe el principio de la 
igualdad ante la ley. Para esos opinantes, el reconocer jurídicamente este de-
recho alternativo no sólo conduciría al desmembramiento del país, pues las 
comunidades indígenas se disgregarían del resto de la Nación y formarían en-
claves de soberanía, sino que sería la creación de terribles “fueros”, prohibidos 
por la Constituciónen su artículo 13.

Estas posturas han sido consideradas como equivocadas desde 1917, cuando 
se previeron normas de Derecho Social, protector de las minorías, en la misma 
Constitución. Pero aún posteriormente, la doctrina constitucional ha explica-
do el desarrollo de otra concepción de Derecho Social en el cual el Derecho 
alternativo de los pueblos indígenas tiene un marco teórico plenamente justi-
ficativo.

En 1936, Lázaro Cárdenas creó el Departamento de Asuntos Indígenas den-
tro de la estructura de la administración pública federal para dar acciones polí-
ticas al problema indígena del país, pretendiendo no sólo crear la infrastructura 
necesaria para el bienestar de las comunidades, sino, sobre todo, incorporar a 
los indígenas a la sociedad mexicana, mediante campañas de alfabetización en 
español.

A partir de la firma del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo, la tendencia se aprecia como de acercamiento entre las posturas histó-
ricas antes reseñadas, por lo que en la actualidad, sobre todo a partir de agosto 
de 2001, fecha de la reforma integral del artículo 2º constitucional, se tiende a 
respetar la autonomía indígena en cuanto a sus normas internas y elección de 
sus propias autoridades, de acuerdo a sus propias reglas, así como se compro-
mete el Estado mexicano a respetarlos en sus derechos fundamentales garanti-
zados por el Derecho mexicano.

Esta difícil tarea de interculturalidad se construye casuísticamente no só-
lo a través de leyes nacionales y estatales, sino también con la interpretación y 
participación de autoridades, tanto indígenas como no indígenas, aplicando en 
principio los usos y costumbres de las comunidades, pero delimitándolos igual-
mente con el marco constitucional y legal del Estado mexicano. 
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antEcEdEntEs históricos

La conquista y la Nueva España

Desde la conquista europea, los pueblos indios de América han visto negada su 
historia, pues el bloque hegemónico ha impuesto sus modelos socioeconómi-
cos e ideológicos contrarios a los pueblos indígenas, orillándolos a ubicarse en 
las “zonas de refugio” (selvas, sierras, haciendas).18 María Cristina Velásquez se-
ñala el factor epidemiológico que llevó a concentrar a la población, citando a 
Gerhard (1806), quien documentó la devastación en la Nueva España, diciendo 
que de los 22 millones de habitantes que existían en 1519, menos de un millón 
sobrevivió para 1620.19 Las epidemias obligaron a la Corona a establecer un 
programa de congregación forzosa, que llevó a la desaparición de estancias.

El uso del término “indio” nació de la confusión de Cristóbal Colón, quien 
creyó que había llegado a las costas de la India. Los habitantes de la India, in-
dios tenían que ser.20 Así más de 400 culturas del continente quedaron eti-
quetadas con la misma palabra, sin considerar que se diferenciaban en sus 
contenidos y expresiones. Mayas, aztecas, tlaxcaltecas, mixtecos, zapotecas 
y purépechas, entre mucho otros, fueron considerados en una sola identi-
dad: la de ser indios.

La sociedad dominante estableció su propia legislación, su derecho de con-
quista como un “derecho justo”. Las Bulas Alejandrinas y el Tratado de Tor-
desillas fueron los instrumentos reguladores de las relaciones entre España, 
Portugal y sus colonias. En la Nueva España, los indígenas fueron obligados a 
incorporarse al proyecto de crecimiento de los conquistadores, una readecua-
ción del espacio territorial en beneficio del español y la pérdida paulatina de la 
propiedad originaria.

Sin embargo, para aminorar los excesos por parte de los colonizadores ha-
cia los indígenas se establecieron leyes para protegerlos; desde la época de la 
colonia las comunidades indígenas fueron reconocidas como “Repúblicas de 
Indios”, establecidas de acuerdo con un modelo político de democracia par-
ticipativa, que contaba con un cabildo o consejo presidido por ancianos, con 

18  Gonzalo aguirre Beltrán . Las zonas de refugio. México . Fondo de cultura económica, 1975 . p . 8 . [editorial 2]
19  María cristina Velásquez . El Nombramiento, las elecciones por usos y costumbres en Oaxaca. instituto estatal electoral 

de oaxaca . México . 2000 . p . 28 .
20  carlos Montemayor . Los pueblos indios de México hoy . editorial Planeta . México . 2001 . p . 23 .
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una estructura de cargos por escalafón, religiosos o de servicios a la comuni-
dad (sistema de mayordomías). Tenían igualmente un sacerdote como rector. 
La organización social, política y económica se hizo siguiendo el ejemplo de los 
pueblos-hospitales fundados por Tata Vasco y cuya descripción está muy clara 
en las “Ordenanzas” escritas por el mismo Quiroga. No tenían propiedad pri-
vada, todos se dedicaban a la agricultura y, en sus ratos de ocio, a instruirse en 
la doctrina católica y en las artesanías. La acumulación de riquezas no estaba 
bien vista. Se buscó la existencia de una economía de subsistencia, no compe-
titiva, que estrechara los lazos comunitarios a través de sistemas de ayuda mu-
tua, cuyo premio social era mejor situación y prestigio sociales. El comercio se 
llevaba a cabo a través de mercados regionales creados para solucionar el inter-
cambio de excedentes y, sobre todo, de productos artesanales.21 En 1493, el 
papa Alejandro VI dictó la bula Inter Caetere, mediante la cual otorgó a los Re-
yes Católicos la posesión de América a condición de evangelizar a su población 
y gran parte de las leyes indias fueron dictadas con tal propósito.

Sabido es que los descubridores se convirtieron en colonos crueles y codi-
ciosos, que las poblaciones que se les resistían eran sometidas, y las que se so-
metían eran divididas en “encomiendas” a las que sus encomenderos obligaban 
a aportar ilimitadamente bienes y trabajo. Los tratos inhumanos a que se some-
tía a los indios provocó la inconformidad de algunos miembros del clero, entre 
ellos del dominico Antonio de Montesinos, cuya posición determinó la voca-
ción de Bartolomé de las Casas, conocido como el “apóstol de los indios”.22 

Ante esta situación, en 1512, mediante las Leyes de Burgos, los Reyes Ca-
tólicos organizaron el gobierno de los territorios conquistados, que debían 
comenzar a aplicarse en la isla de La Española, para extenderse más tarde a 
Puerto Rico y Jamaica. Las leyes propusieron autonomía judicial y protec-
ción a sus usos y costumbres,23 también autorizaron y legalizaron la práctica 

21 http://biblioteca .itam .mx/estudios/estudio/estudio02/sec_31 .html
22 Fray Bartolomé de las casas (1474-1566) llegó a américa en 1502, ejerció su ministerio sacerdotal en santo domin-

go y en cuba . en 1522 se incorporó a la orden de los dominicos, dentro de la cual cuentan los indios con sus princi-
pales defensores . emprendió un trabajo de evangelización pacífica en Venezuela, en la región de cumaná, después en 
Guatemala, en la Verapaz, y por último en chiapas, lugar del que acaba siendo el primer obispo en 1543 . a partir de 
1566, envía a la corte informes que preconizan una reforma de la institución de la encomienda, así como otras medi-
das capaces de frenar el genocidio de que él mismo es testigo . las casas impugna la legitimidad de la conquista, la 
idolatría a sus ojos no representa motivo suficiente para desposeer de sus estados a los señores naturales de américa .

23 citado por Manuel González oropeza, “Usos y costumbres en las elecciones municipales de oaxaca” . La justicia en la Polí-
tica Electoral, compilación de ensayos electorales, editado por el Tribunal estatal electoral de oaxaca . 2001 . p . 16-17 .
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escudo colonial . archivo General de la nación, México .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   22 1/3/11   19:02:24



23

EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

de los repartimientos en encomienda de indios por parte de los colonizadores, 
prohibieron la esclavitud de los indios y reglamentaron el trabajo forzado en 
América. Las leyes de Barcelona, ampliamente inspiradas por Las Casas y pro-
mulgadas en 1542, derogaron la perpetuidad de las encomiendas, cuya dura-
ción queda limitada a dos vidas; éstas estipulan que los indios quedarán bajo la 
tutela de la Corona tras la muerte del sucesor de sus primeros encomenderos. 
Estas repúblicas fueron diferenciadas de los ayuntamientos y ciudades españo-
las y, en un principio, se evitó la interrelación étnica con los mestizos, negros 
y mulatos, prohibiendo que éstos habitaran los pueblos indios. Esta ordenanza 
fue expedida el 25 de noviembre de 1568 y refrendada en la Ley XXII del 30 
de julio de 1646.24

El emperador Carlos V de Alemania y I de España expidió la ley del 12 de 
julio de 1530, en la que se ordenó a los gobernadores el cuidado de los bue-
nos usos y costumbres de los indios, que fueran acordes con la religión católi-
ca; de la misma manera, en la ley de agosto de 1555 se reconoció íntegramente 
a las leyes que los indios tenían antiguamente para su gobierno y las que se hi-
cieren de nuevo.

En la Recopilación de Leyes de Indias se reconocían los usos y costumbres 
de los pueblos aborígenes de América. Estas leyes rigieron después de las Re-
públicas de Indias, y dieron a los pueblos indígenas cierta personalidad jurídica 
y libertad en los asuntos legales, pero en el fondo la Colonia nunca reconoció 
los derechos de los indígenas como éstos los concebían. 

Dentro de los privilegios que estas leyes concedieron a los indios, fue que 
los convirtieron en súbditos de la Corona, constituyéndolos en una “república” 
distinta y separada de la “República de los españoles”. Esta república de los in-
dios descansó en la institución de la comunidad lugareña, que estuvo dotada de 
personalidad jurídica y cuya gestión estaba garantizada por las autoridades que 
cada año elegían entre sus miembros en asamblea pública.25

La política colonial de España, cuyo rumbo dirigieron eminentes juristas 
como Juan de Solórzano Pereira (1575-1635), pretendió una verdadera pro-
tección a los indios. Incluso si no fueron siempre observadas en su totalidad 

24 Ídem .
25 de esta disposición podemos afirmar que deriva la costumbre que ahora tienen los municipios que eligen a sus autorida-

des por el sistema de usos y costumbres, mediante asamblea comunitaria .
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con un rigor idéntico, las Leyes de Indias permitieron que la población indíge-
na escapara del genocidio.26

Algunas de las disposiciones de las Leyes de Indias, de las que claramente se 
puede advertir que tienden a favorecer de alguna manera al indígena, son las 
siguientes: 

El título decimoquinto, del libro sexto, denominado: “Del buen tratamien-
to de los indios”27 disponía:

1. Que los virreyes y audiencias se informen si son maltratados los indios, 
y castiguen los culpados.
Porque uno de los mayores cuidados que siempre hemos tenido, como se sabe, 
a sido procurar que por todos caminos los indios sean bien tratados, y en-
tiendan lo mucho que han ganado en salir del miserable estado en que esta-
ban en su gentilidad, y así siempre se les ha proveído de lo necesario para este 
fin, y entendiéndose que el rigor a la sujeción y servidumbre era el que mas 
pedía divertir el principal intento, y más deseado y procurado, de acudir a la 
predicación y doctrina para que con la suavidad de ella, como medio tan efi-
caz universal y verdadero, se dio libertad universalmente a todas las Indias, a 
los naturales de ellas, teniendo más atención a su bien que a aprovechamien-
to particular y esto se consigue mejor con el buen tratamiento de los dichos 
indios, mandamos a los nuestros virreyes, presidentes y oidores de las nues-
tras audiencias reales que tengan siempre mucho cuidado, y se informe de los 
excesos y malos tratamientos que se hicieren, o hubieren hecho, a los indios 
que estuvieren en nuestra real corona, y ha los que estuvieren encomendados 
a personas particulares, inquiriendo como se ha guardado y guarda lo que está 
ordenado y ordena acerca de ello castigando a los culpables con todo rigor y 
poniendo remedio en ello, procurando que los dichos indios sean muy bien 
tratados, instruidos en nuestra santa fe católica y como vasallos nuestros li-
bres, que éste a de ser su principal cuidado y de los que principalmente hemos 
de tomar cuenta, y que en que más nos han de servir, de suerte que los dichos 
indios sean bien tratados, amparados y defendidos y mantenidos en justicia y 
libertad, como sus dichos vasallos nuestros, para que estando con esto la mate-
ria dispuesta puedan hacer sus oficios los ministros del Evangelio, que sobre las 

26 Henri Favre, El indigenismo . Fondo de cultura económica . México 1998, p . 21 .
27 antonio de león Pinelo . Recopilación de las Indias . coedición en México de: escuela libre de derecho, Gobierno de 

los estados de chiapas y Morelos, instituto de investigaciones Jurídicas de la UnaM, Universidad cristóbal colón, Uni-
versidad de navarra, Universidad Panamericana, y editorial Porrúa, México 1992 . 3 Tomos .
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conciencias de los nuestros cargamos lo que de esto que es nuestra voluntad se 
excediere, pues con ellos descargamos la nuestra, Ley 2, título 14, libro 7.
2. Que todos los ministros de las Indias, procuren el buen tratamiento en sus 
naturalesPorque nuestra voluntad es que todo lo que se ordena a favor de los 
indios se cumpla y se ejecute, precisamente mandamos a los nuestros virre-
yes, presidentes y oidores de las nuestras audiencias, y a cualesquier otras jus-
ticias, que, en lo que a cada uno tocare, lo hagan cumplir y ejecutar, según y 
como estuviere dispuesto y ordenado, de manera que los indios no puedan 
volver a ser oprimidos por las personas y en las cosas que lo han sido, y que 
tampoco se de lugar ni consientan que se hagan holgazanes sino que, como 
esta ordenado, trabajen y acudan a las labores y a otros servicios con uno o 
con otros, y como quiera que principalmente ha de estar a cargo de nuestros 
virreyes y presidentes y gobernadores, el cuidado del cumplimiento de la eje-
cución de lo sobredicho, por tocar también esto a todos los estados de las gen-
tes habitantes de las dichas indias y a los jueces por el cumplimiento de 
nuestras ordenanzas a los prelados por la obligación y temporal de aquellos 
naturales, a los españoles por su particular acrecentamiento y bien universal, 
y conservación y aumento de los reinos donde los encomenderos tienen y 
tendrán sus repartimientos y ellos y todos los demás tan gran disposición de 
aumento para las labrancas y granjerías que todo cesaría en faltando los in-
dios, por cuya causa deben todos mirar por ellos, y así a todos en general y 
particular encargamos mucho el cumplimiento y observancia de todo lo con-
tenido en las leyes que cerca de los dichos indios tratan, para que tengan cum-
plido efecto, para que nuestra intención y voluntad en que se guarde y cumpla 
entre tanto que no mandaremos otra orden. Ley 3, titulo 14, libro 7.

Así, todo el título decimoquinto, del Libro Sexto, resulta eminentemente 
proteccionista. Este carácter del régimen jurídico de los indios en Nueva Espa-
ña es interesante, pues implica una consideración social y jurídica especial pa-
ra los indios, que se pueden resumir de la siguiente forma:

Que los virreyes, audiencias y gobernadores procuren el bien de los indios 
y los prelados avisen de ello.
Que eviten las molestias que se hacen a los indios guardando lo proveído, y 
avisando de lo que conviene proveer.
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Que los prelados informen siempre del estado, tratamiento y doctrina de 
los indios conforme a esta ley. 
Que se entienda mucho cómo acuden los corregidores al buen tratamien-
to de las Indias.
Que los religiosos no agravien a los indios en lo que por esta ley se  
advierte.
Que los indios sean tratados como personas libres.
Que los indios que hubieren sido esclavos y los milpas (sic) sean bien tra-
tados.
Que los indios de las familias acudan a misa y doctrina como se ordena.
Que los indios de señorío siendo agraviados se puedan quejar en las  
audiencias.
Que los delitos contra indios sean castigados con más rigor que contra  
españoles.
Que no se carguen a los indios sino en los casos y con las condiciones de 
esta ley. 
Que no se carguen los indios aunque sea donde no haya caminos abiertos 
ni bestias de carga. 
Que en los casos permitidos no puedan cargar indios hasta que sean de  
14 años.
Que siendo necesario ocupar indios en algún trabajo personal sea el tiem-
po que se ordena.
Que los ministros reales y prelados acudan con toda diligencia a la educa-
ción y buen tratamiento de los indios.

Asimismo, la corona española creó, en 1573, el Juzgado General de Indios, 
garantizando así el “efectivo acceso a la jurisdicción del Estado”, El Juzgado de 
Indios era la autoridad protectora que conocía y decidía sobre los casos que 
eran presentados ante él por los indios. En principio, el virrey conocía direc-
tamente en primera instancia de las causas de los indios, pero la abundancia de 
los casos hizo que se creara este organismo especial, en el cual el mismo virrey, 
de manera indirecta, como presidente de la Audiencia, conocía, bien en prime-
ra instancia o bien en segunda, en grado de apelación.28

28 leyes de indias, ley lxV, Título 3, libro iii: Que los virreyes conozcan en primera instancias de las causas de indios, con 
apelación a sus audiencias d . Felipe ii en Madrid a 9 de abril de 1591 .
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El régimen proteccionista al que estaba sometido el indio en la época co-
lonial se traduce en una abundancia desproporcionada en relación con otros 
grupos étnicos (por ejemplo los negros), de casos de protección a los indios, 
y entre ellos de los amparos.29 Es un hecho claro, si nos guiamos por la legis-
lación de la época, que en los casos en que los sujetos considerados en las dis-
posiciones jurídicas son indios, estas disposiciones son protectoras y a esos 
sujetos se les destaca como protegidos a diferencia de aquellas normas que no 
se refieren a indios, en las que se halla ausente el tono proteccionista, llegan-
do a ser contrario, prohibitivo y amenazador, para el caso de las castas y otros 
grupos étnicos; por esta razón Andrés Lira González,30 al respecto, afirma que 
el mayor número de amparos en esa época fueron promovidos por indios, sin 
embargo, agrega que no fueron éstos quienes usaron exclusivamente del am-
paro sino también los españoles y sus descendientes. El mismo autor comenta 
el amparo promovido por un noble español, que solicitó protección de su de-
recho de nobleza y el fuero correspondiente; al realizar el análisis de este ca-
so menciona: 

En este ejemplo, podemos advertir mejor el procedimiento general del 
amparo colonial. Hay aquí una complicación mayor que la encontrada en 
los ejemplos anteriores referidos a los indios, y es que el procedimiento 
para éstos fue, por deseo expreso de las autoridades, más simple [...] La 
circunstancias de que sea una situación privilegiada la que se alega como 
derecho, exige que ésta se pruebe, y de ahí la complicación de las diligen-
cias, de averiguación y su resultado, que aparecen previamente a la parte 
propiamente dispositiva o mandamiento [...] En este caso, en que actúa un es-
pañol como quejoso, se advierte una mayor interferencia, en comparación 
con los casos de indios, de la Real Audiencia; y, según nos lo parece, la ac-
tuación del virrey tiene aquí una menor importancia (o al menos esa impre-
sión nos da), que la que tuvo en los casos de indios. Y esto es natural, pues 
se explica por la influencia directa que en todos los casos de indios tuvo el 
virrey por mandato legal.31

29 nos referimos desde luego a la institución conocida como amparo colonial, que tuvo aplicación en nuestro país en esa 
época . Vid . Manuel González oropeza y Pedro lópez saucedo . Las resoluciones judiciales que han forjado a México. 
Poder Judicial de la Federación, México 2010 Tomo i p .9 y passim .

30 andrés lira González, El Amparo Colonial, Fondo de cultura económica, México, 1979, p . 31 .
31  ibídem, p . 33-34 .
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Fueron numerosas las insurrecciones indígenas en la Colonia, en la provin-
cia de Pánuco y en Chiapas, en 1524, en la misma capital de la Nueva Espa-
ña en 1531; en la Nueva Galicia en 1541 y la sublevación de los pueblos mayas 
en 1761 encabezada por Jacinto Canek tuvieron como denominador común la 
posesión de la tierra. La rebelión de los mayas perdura por los relatos litera-
rios e históricos que la elevaron la categoría de epopeyas. En 1660 en Tehuan-
tepec e Ixtepec y en 1760 en los Altos de Chiapas las sublevaciones fueron por 
las acciones excesivas de los alcaldes mayores, incluso estas rebeliones son con-
sideradas como medida de la inconformidad contra las determinaciones de la 
Corona, que desembocaron en la lucha por la independencia. Los pueblos in-
dígenas de la Nueva España no fueron respetados a pesar de las disposicio-
nes legales y continuaron las sublevaciones en los siglos XVI, XVII y XVIII por 
cuestiones de posesión de tierras en la Nueva Vizcaya, supresión de milicias y 
estancos de tabaco en Guanajuato y jornada de trabajo y salario en Real del 
Monte.32 Estos antecedentes reflejan la ineficacia de las leyes para resolver los 
problemas entre los peninsulares y los indígenas.

Época independiente y el liberalismo

En el siglo XIX, México vivió un proceso de lucha por su independencia. Las 
poblaciones indígenas jugaron un papel importante en el ejército insurgente. 
Una vez que fue alcanzada la independencia en 1821 la forma de gobierno fue 
el punto de quiebre de la naciente nación, del imperio a la república, y esta úl-
tima forma de gobierno osciló entre la república centralista y la república fe-
deral. En todos estos vaivenes políticos los pueblos indígenas no alcanzaron el 
reconocimiento pleno a su existencia.

La compleja realidad del estado de Oaxaca planteaba un desafío impresio-
nante para las poblaciones indígenas asentadas en el territorio y el naciente Es-
tado mexicano. Benito Juárez tenía muy clara la problemática que atravesaban 
los indígenas, siendo uno de los elementos principales el problema agrario por 
conflictos por límites, ya que en su examen recepcional el jurado le planteó 
un asunto relativo a un despojo, a fin de que lo resolviera. El sustentante del 
examen hizo el siguiente relato acontecido en 1825: La República de San Bar-
tolomé Sotula, denunció ante la Segunda Sala de la Corte de Justicia haber su-

32  carlos Montemayor, Op. Cit ., p . 114 – 115 .
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frido un despojo de tierras por parte del juez de Teposcolula a pedimento de 
San Juan Ixtaltepec, sin haber sido citado, oído ni vencido, juzgando que es-
te procedimiento era ilegal, injusto y atentatorio a las leyes que garantizaban 
la propiedad, y que esto se debió a que el juez don José García había recibi-
do $300.00 (trescientos pesos) de la parte contraria; este Tribunal de Segunda 
Instancia, devolvió la demanda al representante del poblado al representante 
de San Bartolomé Sotula y lo previno para que hiciera valer sus derechos ante 
el juez de Teposcolula, lo que hizo, instaurando el juicio de restitución. El juez 
admitió la demanda y recepción el desahogo de los testimonios, y al final con-
cluye que se debió de restituir sus tierras al poblado de San Bartolomé Sotu-
la. En este asunto se advierte el criterio jurídico honrado e insobornable de un 
abogado que defiende causas justas, puesto que puso de manifiesto la corrup-
ción en que incurrió el Juez de Teposcolula al aceptar $300.00 para despojar 
de sus tierras al pueblo de San Bartolomé Sotula. El caso analizado por Benito 
Juárez en su examen recepcional, advirtió lo injusto y su propuesta fue la res-
titución de tierras al pueblo que indebidamente había sido despojado por me-
diación de una autoridad judicial. 

El 19 de junio de 1856 Ignacio Barrera, gobernador de Jalisco, nombró por 
decreto a un abogado especial para asuntos indígenas y el 22 de octubre de 1857, 
mediante un decreto complementario, estableció en Guadalajara un juzgado que 
conociera de litigios sobre tierras en los que figuraran como actores o como 
demandados “los llamados indígenas”.33 Un esfuerzo inédito para solucionar los 
conflictos en esa época, que correspondió plantearlo a una entidad federada. 

La Constitución Federal de 1857, en su artículo 27, estableció el desco-
nocimiento de la personalidad jurídica de toda corporación, que incluyó a las 
poblaciones indígenas, fenómeno que sociopolíticamente desató guerras regio-
nales, como la de los pueblos yaquis, que duró de 1825 a 1904, y la de los in-
dios mayas en Yucatán de 1847 a 1911, conocida como guerra de castas. Los 
gobiernos liberales desconocieron la propiedad territorial de los grupos étni-
cos de México y profundizaron los procesos de aculturación.

La igualdad ante la ley del pensamiento liberal decimonónico creó el mito 
de que la sociedad mestiza y las comunidades indígenas poseían los mismos in-
tereses y valores como para que las Leyes uniformes regularan las mismas ins-
tituciones para comunidades que desde su origen han sido diferentes.

33 carlos Montemayor . Op. Cit ., p . 76 . 
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El magonismo y la Revolución

Una ruptura con el pensamiento liberal del siglo XIX se dio en los clubes  
liberales34 que fomentó el movimiento encabezado por Ricardo Flores Ma-
gón. Estos clubes acusaban al régimen del general Porfirio Díaz de favorecer 
los intereses extranjeros por la venta de tierras baldías a inversionistas forá-
neos; transferir a Louis Huller la mitad del estado de Baja California; otorgar la  
explotación de yacimientos de Cananea al coronel Greene, a los Rockefeller la 
región del hule y a Lord Cowdray la región del oro negro. 

En septiembre de 1905 se constituyó en el exilio la Junta Organizadora del 
Partido Liberal Mexicano, integrada por Ricardo y Enrique Flores Magón, An-
tonio Villarreal, Librado Rivera, Manuel Sarabia y Rosario Bustamante. En los 
50 puntos de su programa político destacan la reducción de la jornada de tra-
bajo, reglamentación de los servicios domésticos, y del trabajo a domicilio, 
prohibición del trabajo a menores de 14 años, indemnización por accidentes 
de trabajo, supresión de las tiendas de raya. En materia de educación, el Par-
tido Liberal Mexicano postulaba la enseñanza laica y obligatoria, y en cuanto 
a la propiedad, la liquidación de los grandes latifundios, reparto de tierras y 
la confiscación de los bienes a los funcionarios que los hubieran obtenido por 
medio de robo a la nación. Debido a la persecución de su junta organizadora el 
Partido Liberal no se integró a la vida política, pero sus planteamientos fueron 
retomados por los opositores al régimen de Porfirio Díaz que forjaron la Re-
volución Mexicana en 1910. 

Emiliano Zapata abanderó las demandas de confirmación y restitución de la 
propiedad territorial de las comunidades agrarias, aspectos que posteriormen-
te se erigieron como preceptos de la Constitución General de la República, sin 
embargo, tampoco se obtiene una verdadera defensa de los derechos sociales y 
políticos de los campesinos e indígenas.

La Constitución Política de México, promulgada el 5 de febrero de 1917, 
contiene un enfoque positivista; el Estado nacional estableció su hegemonía a 
los demás sectores y clases de la formación social mexicana, ésta se expresa en 
el artículo 30, con la cual toda la población habida en el territorio adquirió sta-
tus de “mexicana”, de esta forma 56 etnias, de composición sociocultural di-
versa, fueron convertidas en mexicanas.

34 http://omega .ilce .edu .mx:3000/sites/estados/libros/sanluis/html/sec_69 .html
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Otro aspecto que asienta es el de la igualdad ante la ley. Conforme a este 
formulismo todos son iguales ante la ley, que se fundamenta en el título 1, ca-
pítulo 1, que se refiere a las garantías individuales. Estos principios son irre-
futables y homogeneizaron a millones de indígenas, integrándolos al proyecto 
nacional, con lo que se hizo “igual a los desiguales”. Al respecto, el artículo 1° 
Constitucional establece: 

En los Estados Unidos Mexicanos todo individuo gozará de las garantías 
que otorga esta Constitución, las cuales no podrán restringirse ni suspen-
derse, sino en los casos y con las condiciones que ella misma establece. 

De esta forma se negó la condición diversa de las poblaciones étnicas, su 
existencia y desarrollo autónomo. El Estado mexicano aplicó en su Constitu-
ción un criterio monolítico y sin fisuras. La Constitución Mexicana y su Estado 
no le reconocen personalidad jurídica a las 56 etnias que confluyen y partici-
pan efectivamente en la realidad de país, por representar ello un problema po-
lítico, es decir, de poder.

Ricardo y enrique Flores Magón, oaxaqueños ideólogos de la Revolución Mexicana .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   31 1/3/11   19:02:27



32

tEpjf

La actualidad

La legislación mexicana en materia indígena se inspira en tres grandes princi-
pios que guían la política indigenista. 

El primero de esos principios es que el problema indígena es de interés pú-
blico (legislación federal) y reviste un carácter de urgencia. El Estado debe 
hacerse directamente cargo de él, y todos los gobiernos se encuentran en la 
imperiosa obligación de tratarlo con prioridad.

El segundo principio es que ese problema no es de índole racial, sino 
de naturaleza cultural, social y económica. Cualquier práctica derivada de 
conceptos o de teorías que justifiquen la desigualdad entre las razas es for-
malmente condenada cuando el objetivo de la práctica indigenista radica 
en poner a los indios en verdadera situación de igualdad con la población 
no indígena.

Por último, el tercer principio es que, para alcanzar tal objetivo, los dere-
chos de los indígenas deben ser protegidos y defendidos en el marco del siste-
ma legal en vigor, su progreso económico, asegurado, y su acceso a los recursos 
de la técnica moderna y de la civilización universal, garantizado, en el respeto de 
sus valores positivos y de su personalidad histórica y cultural.

La cultura indígena es explícitamente reconocida como factor de enriqueci-
miento de la cultura de cada país y de consolidación de la nación, ya que forta-
lece el patrimonio más valioso que un Estado puede tener: los seres humanos, 
sus ideas, sus creencias, y sus prácticas. 

Para brindar mayor atención a los indígenas, en 1948 se creó el Instituto 
Nacional Indigenista —bajo la dirección de Alfonso Caso—,35 el cual era un 
organismo de carácter federal dotado de autonomía financiera y de persona-
lidad jurídica. Dicho instituto era un organismo de investigación, de consulta, 
de ejecución y de información, que desempeñaba una función fundamental en 
la elaboración de la aplicación de la política indigenista mexicana orientada a la 
integración de la población indígena al desarrollo nacional.

El 21 de mayo de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto por el cual se expide la Ley de la Comisión Nacional para el Desarro-
llo de los Pueblos Indígenas y se abroga la Ley de Creación del Instituto Nacio-
nal Indigenista. Este Decreto entró en vigor a partir del 5 de julio de 2003. La 

35 Fue director del ini de 1948 a 1970 .
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Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas es un organis-
mo descentralizado de la Administración Pública Federal, no sectorizado, con 
personalidad jurídica y patrimonio propios y con autonomía operativa, técni-
ca, presupuestal y administrativa.36

El 7 de abril de 1989, habría sido instalada la Comisión Nacional de Justicia 
para los Pueblos Indígenas de México, consultiva del Instituto Nacional Indige-
nista en materia de justicia. Entre sus primeras actividades destacan el análisis 
de la problemática en la procuración, impartición y administración de justicia 
para los pueblos indígenas, y la elaboración de la propuesta de reforma consti-
tucional para el reconocimiento jurídico de la pluriculturalidad de la nación y 
de los derechos culturales de los pueblos indígenas, que más tarde se traduci-
ría en la adición de un primer párrafo al artículo 4° constitucional.37 En la co-
misión estuvieron ausentes los indios y sus organizaciones, fue encabezada por 
Jorge Madrazo, quien propuso originalmente los siguientes puntos que se su-
ponía se integrarían a la adición del artículo 4°. 

I.  La declaración de que la existencia de colectividades indígenas deter-
mina que México es un Estado pluriétnico y multicultural. 

II. La declaración de que el Estado reconoce el derecho especifico e ina-
lienable de los grupos y comunidades indígenas a la protección, pre-
servación y desarrollo de sus lenguas, culturas, usos y costumbres, así 
como sus formas de organización social.

III. La declaración de que en la legislación federal, estatal y municipal se estable-
cieran las normas, medidas y procedimientos para la protección, preservación y 
promoción de la cultura, las lenguas, los usos y costumbres de las comunidades 
indígenas, así como sus formas específicas de organización social. 

IV. La declaración de que las disposiciones que resulten en materia indí-
gena serán de orden público e interés social. 

V. La declaración sobre la necesidad de que existan normas y procedi-
mientos que garanticen el efectivo acceso de los indígenas a la justicia 
individual y colectivamente.38 

36 http://www .cdi .gob .mx/index .php?id_seccion=1
37 Véase la página electrónica
 http://www .cofemermir .gob .mx/uploadtests/3134 .66 .59 .1 .reglas2003derechosindígenas%20agosto%2012 .
38 comisión nacional de Justicia para los Pueblos indígenas de México . Propuesta de reforma constitucional para  

reconocer los derechos culturales de los pueblos indígenas de México, ini, México, 1989, p . 9 .
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En el año de 1991 el gobierno adoptó la adición al citado artículo 4°, cuya 
redacción quedó de la siguiente manera: 

La Nación mexicana tiene una composición pluricultural sustentada ori-
ginalmente en sus pueblos indígenas. La ley protegerá y promoverá el de-
sarrollo de sus lenguas. Culturas, usos, costumbres, recursos y formas 
específicas de organización social, y garantizará a sus integrantes el efectivo 
acceso a la jurisdicción del Estado. En los juicios y procedimientos agrarios 
en que aquellos sean parte, se tomarán en cuenta sus prácticas y costumbres 
jurídicas en los términos que establezca la ley.39

Mediante decreto publicado el 14 de agosto de 2001 fue derogado el párra-
fo primero del artículo 4º, y reformado el artículo 2º de la Constitución Políti-
ca de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar en la siguiente forma:

  Artículo 2o. La Nación Mexicana es única e indivisible.
 La Nación tiene una composición pluricultural sustentada original-

mente en sus pueblos indígenas que son aquellos que descienden de 
poblaciones que habitaban en el territorio actual del país al iniciarse la 
colonización y que conservan sus propias instituciones sociales, eco-
nómicas, culturales y políticas, o parte de ellas.

 La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fundamen-
tal para determinar a quiénes se aplican las disposiciones sobre pue-
blos indígenas.

 Son comunidades integrantes de un pueblo indígena, aquellas que for-
men una unidad social, económica y cultural, asentada en un territo-
rio y que reconocen autoridades propias de acuerdo con sus usos y 
costumbres.

 El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejerce-
rá en un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad na-
cional. El reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se 
hará en las constituciones y leyes de las entidades federativas, las que 
deberán tomar en cuenta, además de los principios generales estable-

39 constitución Política de los estados Unidos Mexicanos, 1991 .
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cidos en los párrafos anteriores de este artículo, criterios etnolingüís-
ticas y de asentamiento físico.

A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a 
la autonomía para:

I. Decidir sus formas internas de convivencia y organización social, eco-
nómica, política y cultural.

II. Aplicar sus propios sistemas normativos en la regulación y solución de 
sus conflictos internos, sujetándose a los principios generales de esta 
Constitución, respetando las garantías individuales, los derechos hu-
manos y, de manera relevante, la dignidad e integridad de las muje-
res. La ley establecerá los casos y procedimientos de validación por los 
jueces o tribunales correspondientes.

III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a 
las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de go-
bierno interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de 
equidad frente a los varones, en un marco que respete el Pacto Federal y la so-
beranía de los estados.

IV. Preservar y enriquecer sus lenguas, conocimientos y todos los ele-
mentos que constituyan su cultura e identidad.

V.  Conservar y mejorar el hábitat y preservar la integridad de sus tierras 
en los términos establecidos en esta Constitución.

VI. Acceder, con respeto a las formas y modalidades de propiedad y tenen-
cia de la tierra establecidas en esta Constitución y a las leyes de la mate-
ria, así como a los derechos adquiridos por terceros o por integrantes de 
la comunidad, al uso y disfrute preferente de los recursos naturales de los 
lugares que habitan y ocupan las comunidades, salvo aquellos que corres-
ponden a las áreas estratégicas, en términos de esta Constitución. Para es-
tos efectos las comunidades podrán asociarse en términos de ley.

VII. Elegir, en los municipios con población indígena, representantes ante 
los ayuntamientos.

 Las constituciones y leyes de las entidades federativas reconocerán y 
regularán estos derechos en los municipios, con el propósito de for-
talecer la participación y representación política de conformidad con 
sus tradiciones y normas internas.
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VIII. Acceder plenamente a la jurisdicción del Estado. Para garantizar ese de-
recho, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, indi-
vidual o colectivamente, se deberán tomar en cuenta sus costumbres 
y especificidades culturales respetando los preceptos de esta Constitu-
ción. Los indígenas tienen en todo tiempo el derecho a ser asistidos por in-
térpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y cultura.

 Las constituciones y leyes de las entidades federativas establecerán las 
características de libre determinación y autonomía que mejor expre-
sen las situaciones y aspiraciones de los pueblos indígenas en cada en-
tidad, así como las normas para el reconocimiento de las comunidades 
indígenas como entidades de interés público.

B. La Federación, los Estados y los municipios, para promover la igual-
dad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica 
discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las polí-
ticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indí-
genas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales 
deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos.

 Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comuni-
dades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de:

I. Impulsar el desarrollo regional de las zonas indígenas con el pro-
pósito de fortalecer las economías locales y mejorar las condicio-
nes de vida de sus pueblos, mediante acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno, con la participación de las comunidades. 
Las autoridades municipales determinarán equitativamente las asig-
naciones presupuestales que las comunidades administrarán directa-
mente para fines específicos.

II. Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la 
educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de 
la educación básica, la capacitación productiva y la educación media 
superior y superior. Establecer un sistema de becas para los estudian-
tes indígenas en todos los niveles. Definir y desarrollar programas 
educativos de contenido regional que reconozcan la herencia cultu-
ral de sus pueblos, de acuerdo con las leyes de la materia y en consul-
ta con las comunidades indígenas. Impulsar el respeto y conocimiento 
de las diversas culturas existentes en la nación.
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III. Asegurar el acceso efectivo a los servicios de salud mediante la am-
pliación de la cobertura del sistema nacional, aprovechando debida-
mente la medicina tradicional, así como apoyar la nutrición de los 
indígenas mediante programas de alimentación, en especial para la 
población infantil.

IV. Mejorar las condiciones de las comunidades indígenas y de sus espa-
cios para la convivencia y recreación, mediante acciones que faciliten 
el acceso al financiamiento público y privado para la construcción y 
mejoramiento de vivienda, así como ampliar la cobertura de los servi-
cios sociales básicos.

V. Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas al desarrollo, median-
te el apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el 
otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y su participa-
ción en la toma de decisiones relacionadas con la vida comunitaria.

VI.  Extender la red de comunicaciones que permita la integración de las 
comunidades, mediante la construcción y ampliación de vías de co-
municación y telecomunicación. Establecer condiciones para que los 
pueblos y las comunidades indígenas puedan adquirir, operar y admi-
nistrar medios de comunicación, en los términos que las leyes de la 
materia determinen.

VII. Apoyar las actividades productivas y el desarrollo sustentable de las 
comunidades indígenas mediante acciones que permitan alcanzar la 
suficiencia de sus ingresos económicos, la aplicación de estímulos para 
las inversiones públicas y privadas que propicien la creación de em-
pleos, la incorporación de tecnologías para incrementar su propia ca-
pacidad productiva, así como para asegurar el acceso equitativo a los 
sistemas de abasto y comercialización.

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pue-
blos indígenas, tanto en el territorio nacional como en el extranje-
ro, mediante acciones para garantizar los derechos laborales de los 
jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; 
apoyar con programas especiales de educación y nutrición a niños y 
jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos hu-
manos y promover la difusión de sus culturas.
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IX. Consultar a los pueblos indígenas en la elaboración del Plan Nacional 
de Desarrollo y de los estatales y municipales y, en su caso, incorporar 
las recomendaciones y propuestas que realicen.

 Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones señaladas en este 
apartado, la Cámara de Diputados del Congreso de la Unión, las legis-
laturas de las entidades federativas y los ayuntamientos, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, establecerán las partidas específicas des-
tinadas al cumplimiento de estas obligaciones en los presupuestos de 
egresos que aprueben, así como las formas y procedimientos para que 
las comunidades participen en el ejercicio y vigilancia de las mismas.

 Sin perjuicio de los derechos aquí establecidos a favor de los indígenas, 
sus comunidades y pueblos, toda comunidad equiparable a aquéllos 
tendrá en lo conducente los mismos derechos tal y como lo establez-
ca la ley.

La Constitución federal determina que el reconocimiento de los pueblos y 
comunidades indígenas se hará en las constituciones y leyes de las entidades fe-
derativas, dejando a las constituciones locales y a la legislación ordinaria la ta-
rea de determinar a los pueblos y comunidades indígenas bajo los siguientes 
criterios: 

1. La Nación Mexicana es única e indivisible y pluricultural. Con este 
criterio se reitera la clasificación única de las diversas etnias con lo que 
se pretende evitar la balcanización de los conflictos regionales.

2. Los pueblos indígenas descienden de poblaciones que habitaban en el 
territorio actual del país al iniciarse la colonización y que conservan 
sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, o 
parte de ellas. Este criterio establece el ius sanguinis para determinar 
la pertenencia a los pueblos y comunidades indígenas.

3. Las leyes indígenas se aplican a quienes tengan conciencia de su iden-
tidad indígena. Tener conciencia es reconocerse como perteneciente a 
un grupo o comunidad indígena distinto de los demás que integran la 
nación. Por lo que consideramos que este aspecto contradice el crite-
rio de nación única, pues de ser así negamos la identidad de los pue-
blos y comunidades indígenas que no tienen características comunes 
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con otros fuera de las fronteras, pero en aras de mantener la unidad 
territorial se mantiene la idea de una nación monolítica. 

4. La unidad social, económica y cultural, y el territorio, así como el re-
conocimiento de autoridades propias de acuerdo con sus usos y cos-
tumbres, identifican a las comunidades de un pueblo indígena.

5. El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en 
un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional.

los critErios EtnolinGüÍsticos  
y dE asEntamiEnto FÍsico

Asimismo el artículo 115, fracción III, en su último párrafo establece: “Las 
comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse y 
asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley.” Por lo que ad-
vertimos que atendiendo al criterio de la unidad nacional se ha limitado al sis-
tema de usos y costumbres, sin que se haya logrado un pleno reconocimiento 
de los derechos indígenas, a pesar del avance que representa el artículo 2o, de 
la Constitución Federal, reformado en el 2001, en materia de reconocimiento 
a los derechos de los pueblos indígenas.

asPEctos sociodEmoGráFicos 
dE los indÍGEnas

En la actualidad, el sector más subdesarrollado, pobre y explotado de México 
lo constituyen los pueblos indígenas que viven al margen de la vida económica, 
política, social y cultural del país.

En los Estados de Oaxaca, Guerrero y Chiapas la pobreza es extrema, ya 
que, conforme a datos elaborados por el Instituto Nacional Indigenista,40 se 
considera que el 83% de sus municipios con población indígena tiene una muy 
alta marginación, por lo que los indígenas necesariamente constituyen el obje-
tivo de la política de desarrollo social. 

40 http://www .cdi .gob .mx/ini/indicadores/index .html
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En México existen asentamientos indígenas de importancia. Atendiendo al 
criterio lingüístico y a la información censal, se sabe que 10.45% de los mexica-
nos habla una lengua indígena, lo que representa un problema para las autoridades, 
que tienen que desarrollar actividades en esas zonas en las que se requiere de tra-
ductores y de la difusión de las leyes en las lenguas indígenas.

Oaxaca, tiene 1,518,410 indígenas, Chiapas 1,036,903 indígenas y Yucatán 
971,345 indígenas. Son los Estados con mayor población indígena en relación con 
los 10,189,514 indígenas que habitan el territorio de la República Mexicana, por 
lo que esta distribución de la población indígena requiere necesariamente el plan-
teamiento de políticas públicas que incluyan a los indígenas en la toma de decisiones 
políticas y reconozcan sus derechos, costumbres, valores, lengua e idiosincrasia.

Las etnias más numerosas son los pueblos náhuatl, maya peninsular, otomí 
y mixteco. En la Ciudad de México cuando menos existen un millón de indí-
genas habitando en el área metropolitana. Dada la naturaleza demográfica en 
Oaxaca, el asunto indígena adquiere mayores dimensiones y repercusiones, las 
razones son: se tiene una geografía de las más accidentadas, la entidad ocupa 
una superficie de poco más de 95 mil km2, lo que representa un 4% del total 
del territorio nacional; se divide en 570 municipios; integrado por 30 distritos 
rentísticos, 11 distritos electorales federales y 25 distritos electorales locales; 
cuenta con 3,790 localidades con 82.5% de población indígena según el tama-
ño de las localidades, las regiones son: La Cañada, Sierra Norte y Sur, Istmo, 
Papaloapan, Valles Centrales, Mixteca y Costa. 

Los pueblos indígenas de Oaxaca son: Amuzgos, Chatinos, Chinantecos, 
Chocholtecos, Chontales, Cuicatecos, Huaves, Izcatecos, Mazatecos, Nahuas, 
Mixtecos, Mixes, Triquis, Zapotecos y Zoques, en relación con las 56 etnias  
indígenas que existen en la República Mexicana, representan el 30% en el ám-
bito nacional.

Oaxaca tiene una población total indígena de 1’518,410 de los cuales 
734,026 son hombres y 784,384 son mujeres.41

En Oaxaca, 36 % de la población es hablante de alguna lengua indígena y 
45.9 % de su población reside en hogares con jefe o cónyuge hablante de len-
gua indígena, sumando un total de 82.5% de la población total. 

Las lenguas indígenas de mayor presencia en México son: náhuatl o mexi-
cano con 1,448,936 hablantes, maya con 799,696 hablantes, zapoteca con 

41 http://www .cdi .gob .mx/ini/indicadores/en_cuadro01 .pdf
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452,887 hablantes y mixtecas con 444,498 hablantes. Dos de las lenguas con 
mayor número de hablantes se ubican en el estado de Oaxaca, por lo que en el 
aspecto cultural contribuyen a la diversidad lingüística del estado.

Las lenguas con mayor número de hablantes en Oaxaca son: zapoteca con 
377,936 hablantes, mixteca con 244,029 hablantes y mazateco con 174,352 
hablantes. 

La escolaridad de la población indígena en el ámbito nacional de 15 y 
más años, según nivel de instrucción primaria y posprimaria, arroja los si-
guientes resultados: 25.8% no tiene una instrucción primaria, 27.2% tie-
ne la primaria incompleta, 18.7% estudió la primaria completa y tan solo  
28.2% tiene la posprimaria; como podemos observar en los anexos, los 
estados con mayores problemas de analfabetismo son Guerrero con 45.4% 
de su población indígena, Nayarit con 39.2% y Chiapas con 38.8 % de la 
población indígena.42 Estas cifras se relacionan con el monolingüismo, 
puesto que si bien los indígenas no hablan el castellano sí hablan alguna  
lengua indígena.

De los indígenas del estado de Oaxaca 29.3% no cuenta con ningún tipo de 
instrucción educativa, 28.7% primaria incompleta, 19.8% primaria completa y 
22.2 % posprimaria.43 Lo que revela el atraso de la cobertura educativa de ni-
vel básico y medio básico en la entidad. 

Otro factor que distingue a la población indígena nacional es la religión. A ni-
vel nacional 80.8% de la población indígena es católica, 10% es protestante y 
evangelista, 2.6% bíblica no evangélica, 0.3% profesa otras religiones, 5.3% sin 
religión, y 79,752 de los habitantes no lo especifica.44

De acuerdo a datos obtenidos por el Instituto Nacional Indigenista en Oaxaca 
83.2% de la población indígena profesa la religión católica, 9.2% es protestante 
o evangélico, 2.4% pertenece a religiones bíblicas no evangélicas, 0.3% a otras 
religiones, 4.2% no tiene religión y los restantes no lo especifican.45

El sistema jurídico mexicano no corresponde con exactitud a la realidad de 
las poblaciones indígenas que se encuentran asentadas en el territorio nacional y 
que en el caso de los pueblos kickapoo46 y maya, su territorio va más allá de las 

42 http://www .cdi .gob .mx/ini/indicadores/en_cuadro05 .pdf
43 Ídem .
44 http://www .cdi .gob .mx/ini/indicadores/en_cuadro08 .pdf
45 Ídem .
46 de acuerdo con el Catálogo de las Lenguas Indígenas Nacionales Variantes Lingüísticas de México con su Autodeno-
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fronteras nacionales. El régimen constitucional contiene insuficiencias, dado que 
la reforma de fecha 14 de agosto de 2001, impone el tutelaje de Estado, ante la 
pobreza de los pueblos y comunidades indígenas, puesto que la fracción VIII del 
precepto en comento, en su segundo párrafo, determina que las comunidades in-
dígenas son de interés público, sin embargo, el desarrollo en estas zonas del país 
es casi inexistente; en otro aspecto, todo lo referente al derecho autonómico en 
caso de ser atacado por el mismo Estado, la Constitución no prevé algún medio 
de defensa, pese a la improcedencia del juicio de amparo que debía proceder en 
razón de que se debe velar por el cumplimiento y respeto pleno al Pacto Federal. 
Esperemos que el estudio que efectúa el Congreso de la Unión progrese a fin de 
que la reforma constitucional se cristalice mediante el establecimiento de accio-
nes colectivas que beneficien a los pueblos y comunidades indígenas.

Pocos partidos políticos cuentan con acciones afirmativas para promover candi-
datos indígenas y, el único partido político nacional que lo tiene (PRD) ha cumplido 
con la intervención del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación

Los pueblos indígenas carecen de representación política tanto en el Con-
greso de la Unión como en las legislaturas de los estados, lo que implica una 
exclusión que rompe con la democracia que debe observarse en la elección de 
representantes populares. Esta irregularidad debe corregirse sobre todo en las 
entidades federativas donde la mayoría de los municipios son indígenas, tal co-
mo sucede en el estado de Oaxaca, donde 418 municipios se rigen por el siste-
ma de usos y costumbres y 152 por el de partidos, datos que revelan el 
predominio de habitantes indígenas que no tienen acceso a la nominación de 
diputados indígenas. Por tanto, el artículo 2 constitucional adolece de esta  
deficiencia que no queda superada por la sola redistritación electoral a que se 
refiere el artículo tercero transitorio del decreto de fecha 14 de agosto de 
2001, que emitió la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, 
y que mandata que debe considerarse a los pueblos indígenas para propiciar su 
participación política, y a ese respecto el Consejo General del Instituto Fede-
ral Electoral mexicano, aprobó el 11 de febrero del 2004 una redistribución con 

minaciones y Referencias Geoestadísticas, publicado en el diario oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, la 
llegada de los kickapoo a territorio nacional se dio en el siglo xix, cuando, después de una invasión de los anglosajo-
nes a su territorio, le pidieron al gobierno mexicano un espacio para vivir y éste, a cambio, les solicitó que defendieran 
a los pobladores mexicanos de los ataques de los comanches, muy frecuentes en aquel tiempo . desde ese momento, los 
kickapoo son considerados un grupo binacional . en los estados Unidos de américa a los kickapoo de México se les co-
noce como “la banda de Texas” .
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miras a las elecciones del 2006 y de julio de 2009, pero este andamiaje jurídi-
co es únicamente para la captación de votos, no para ser votados; además debe 
señalarse que fue irregular la redistribución, puesto que como lo indica Jorge 
Alberto González Galván, la aplicación de estos criterios determinó la crea-
ción de 28 distritos, lo cual significa que sólo 53% de la población indígena na-
cional fue tomada en cuenta en la redistribución. 

crÍticas al sistEma jurÍdico mExicano 
concErniEntE a los PuEBlos indios

El régimen de leyes reglamentarias resulta inadecuado e incluso incongruente 
a la racionalidad en que se desenvuelven estas poblaciones, por lo que en justi-
cia estas condiciones políticas y jurídicas están llamando al surgimiento de un 
nuevo ordenamiento constitucional y legal que establezca un tratamiento espe-
cífico de las poblaciones indígenas, sistematizando el conjunto de normas refe-
rentes a dichas poblaciones.

Es importante identificar los temas relacionados con los pueblos indios, así 
como su origen y naturaleza de sus sistemas normativos. En México existen 
dos “sistemas” que regulan las relaciones sociales de los pueblos indios. Uno de 
estos sistemas tiene pleno reconocimiento estatal; el segundo se mantiene “al 
margen” de su formalización frente al Estado. Estos sistemas son: 

a) El derecho positivo mexicano, el cual se fundamenta en el discurso  
jurídico hegemónico y que está compuesto por un conjunto de nor-
mas jurídicas jerárquicamente establecidas que regulan las relaciones 
sociales en que se desenvuelven los pueblos indios y de éstos frente 
al Estado. Este sistema reconoce como fuente principal de creación 
de las normas jurídicas al proceso legislativo del que dimana la ley, y de 
manera subsidiaria, a la costumbre, la jurisprudencia, los principios  
generales del derecho y la doctrina. 

b) El derecho consuetudinario indígena, al que hipotéticamente susten-
tamos como sistema, está integrado por un conjunto de usos y cos-
tumbres que regulan las relaciones sociales de los pueblos indios, y 
que cuentan con sus propios órganos reguladores y aplicadores de di-
cha normatividad, circunstancias que derivan de su propia cultura. 
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Las relaciones jurídicas que se desarrollan en el medio indígena pueden ser 
consideradas derecho consuetudinario indígena como un sistema legal.47 Una 
segunda fundamentación radica en ubicar la existencia de formaciones sociales 
en las que subyace un modelo pluralista de derecho.

Al respecto, habrá que recordar los orígenes del derecho codificado, don-
de el derecho escrito se fusiono al derecho de usos y costumbres para surgir el 
Código Civil de los franceses 1804.

las PolÍticas PúBlicas  
dE ProtEcción a los indÍGEnas

En la Declaración de Derechos de Guatemala de 1838, el artículo 3 estableció: 

Aunque todos los hombres tienen por naturaleza iguales derechos, su 
condición en la sociedad no es la misma, lo que depende de circunstan-
cias que no es dado nivelar a ningún poder humano. Para fundar y mante-
ner el equilibrio social, las leyes amparan al débil contra el fuerte, y por 
esta necesidad en todas las naciones, aun las menos cultas, son protegi-
das particularmente aquellas personas que por su sexo, edad o falta de 
capacidad actual, carecen de ilustración suficiente para conocer y defen-
der sus propios derechos. Por tanto, hallándose la generalidad de los in-
dígenas en este último caso, las leyes deben protegerlos a fin de que se 
mejore su educación; de evitar que sean defraudados de lo mejor que les 
pertenece en común o en particular; y que no sean molestados en aque-
llos usos y habilidades aprendidos de sus mayores, que no sean contrarios 
a las buenas costumbres.

En el estado de Oaxaca se ha advertido preocupación porque las comuni-
dades indígenas superen la marginación que actualmente afrontan; así diver-

47 Para fundamentar el concepto de sistema legal recogemos a la escuela contemporánea del derecho francés, la cual define 
que: “cada derecho constituye de hecho un sistema, emplea un cierto vocabulario, correspondiente a ciertos conceptos; 
agrupa las reglas en ciertas técnicas para formular las reglas y ciertos métodos para interpretarlas, está ligado a una cierta 
concepción del orden social, que determina el modo de ampliación y la función misma del derecho” . si bien dentro de los 
marcos estructural-funcionalista, esta categorización nos permite acercamos a la delimitación de nuestro objeto de estudio . 
cfr . René david y camile Jauffret . Les grands systems de droit contemporains . París . dalloz . 1988 . p . 20 .
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sos municipios de Oaxaca promovieron controversias constitucionales ante 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, porque estimaron que se violó el 
procedimiento de reforma que establece el artículo 135 de la Constitución 
Federal, y porque no fueron consultados como lo prevé el Convenio Inter-
nacional 169. El máximo tribunal del país que tiene el control constitucional 
consideró no tener competencia para analizar una reforma a la Constitución 
cuando ésta ya se llevó a cabo, pero en el caso de que se haya planteado que 
el procedimiento de reforma estuvo viciado, se debieron haber analizado los 
agravios respectivos y las pruebas aportadas, ya que el órgano constitucional 
debe garantizar el pleno respeto a la Constitución, de modo que si el legisla-
tivo demandado en la controversia hubiera alterado el procedimiento de re-
forma, el único facultado para corregir tal anomalía es la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

Tratándose de leyes ordinarias, se considera importante que para cualquier 
tipo de reforma en materia indígena deba consultarse a las comunidades indí-
genas involucradas, en atención a lo dispuesto en el Convenio 169 de la Orga-
nización Internacional del Trabajo, que dispone la obligación de consultar a los 
pueblos indígenas cuando se reformen leyes en materia indígena, cuestión jurí-
dica que no puede acontecer de modo imperativo cuando se trata de una refor-
ma a la propia Constitución Federal, porque se debe ceñir ésta estrictamente a 
lo que establece el artículo 135 de la propia Constitución, y el Tratado Interna-
cional, al ser un ordenamiento inferior al Pacto Federal, no puede formar par-
te del texto constitucional.

Por tanto, cuando se dé una reforma a las leyes ordinarias sin observar el re-
quisito de consulta referido, ello puede provocar la invalidación de la norma a 
través del medio de impugnación correspondiente.

Se ha venido impulsando también el federalismo y se ha provocado un des-
pertar político en las comunidades indígenas del país para alentarlas a reclamar 
sus derechos a cabalidad. Por ello, los derechos históricos de las comunidades 
indígenas deben ser reivindicados con verdadera justicia social y distributiva, y 
asimismo para que la soberanía de los estados se fortalezca y no se disminuya 
por las políticas federales. 

El gobierno federal, por la capacidad administrativa en la aplicación del pre-
supuesto, está obligado a atender los problemas de la nación, como son el em-
pleo, la salud, la vivienda, el abastecimiento de agua, la seguridad pública, el 

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   46 1/3/11   19:02:30



47

EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

desarrollo agrícola, la estabilidad monetaria, etcétera. Para resolver o incluso 
prevenir los problemas en cada área es necesaria la eficiente implementación 
de las políticas públicas, las cuales podrán satisfacer las necesidades de la po-
blación. Esta circunstancia sirve de parámetro para la efectividad de la adminis-
tración pública, que se traduce en la gobernabilidad. 

Al reconocerse los derechos de los pueblos y comunidades indígenas en el 
estado de Oaxaca, también se determina incluir la diversidad etnolingüística y 
cultural en el ámbito de las políticas públicas; es decir, la decisión de incluir el 
contexto indígena en las leyes y en la administración pública que se traduce en 
la decisión de aplicar los derechos de los indígenas.

El Plan Estatal de Desarrollo Sustentable 2004-2010 para el estado de Oaxa-
ca, establece: 

No obstante los avances de las reformas constitucionales en nuestro esta-
do, quedan asuntos pendientes por resolver, como el respeto a los plantea-
mientos en materia de cultura indígena, los temas relacionados con justicia, 
equidad y empleo, además de la adecuación institucional para que se dé un 
criterio de integralidad a los programas orientados a los pueblos y comuni-
dades indígenas, con la injerencia plena de éstas.48

Los ejes rectores de las políticas públicas se encuentran delineados en el 
Plan Estatal de Desarrollo Sustentable como el objetivo estratégico, y al efec-
to se establece: “Contribuir al desarrollo de los pueblos indígenas, respetando 
su autonomía, sus recursos naturales, el pleno ejercicio de sus derechos, usos 
y costumbres, además de su cultura plural”.49

Respecto a las estrategias50 que se establecen en el plan de desarrollo es-
tatal, el gobierno del estado determina que se preservará y protegerá el te-
rritorio, tierras y recursos naturales de los pueblos y comunidades indígenas, 
permitiendo el acceso a su aprovechamiento con fines de consumo directo y 
subsistencia, establecerá mecanismos de concertación para solucionar los con-
flictos agrarios. Respecto a la educación, propone como estrategia impulsar 
una política educativa de calidad, que garantice a los pueblos y comunidades 
indígenas su acceso con infraestructura suficiente. En cuanto a la procuración 

48 Plan Estatal de Desarrollo Sustentable 2004-2010 . Gobierno de estado de oaxaca p . 111 .
49 Ibídem, p . 114 .
50 Ídem .
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y administración de justicia, plantea revisar el sistema de procuración y admi-
nistración de justicia para los indígenas, así como las leyes de amnistía general 
a escala estatal en beneficio de presos indígenas por sus actividades políticas y 
sociales. Otras estrategias son las de otorgar un sentido integral a los progra-
mas y acciones que realiza el gobierno para que garanticen la creación de em-
pleos permanentes y dignos, bienestar y desarrollo sustentable en sus regiones 
que eviten la migración; garantizar la plena participación de los pueblos y co-
munidades indígenas en los procesos de toma de decisiones, en la definición 
del desarrollo comunal y en los puestos de representación política y social y 
propiciando la integración de las mujeres indígenas en los procesos políticos, 
sociales y garantizando la igualdad de oportunidades y el reconocimiento a sus 
derechos.

En el ámbito de la procuración y administración de justicia la aplicación de 
políticas públicas es indispensable para garantizar el acceso a la justicia por par-
te de los individuos y comunidades indígenas. 

La justicia que debe impartir el gobierno no sólo debe reducirse a proce-
sar a presuntos responsables de hechos delictivos, sino que también se requiere 
que tratándose de grupos vulnerables, éstos sean asistidos en la defensa de sus 
derechos. De ahí que los 81 defensores de oficio del gobierno del estado ads-
critos a la Procuraduría de la Defensa del Indígena han obtenido la libertad de 
un gran número de indígenas en el siguiente orden:

número de  
presos indígenas

Forma de liberación

24 Término constitucional

571 en apelación

103 sentencia absolutoria

272 ante el Ministerio Público

108 Por sobreseimiento de la causa

54 Por falta de elementos para procesar

32 Por perdón del ofendido

De esta manera se tutelan los derechos y garantías de 1674 indígenas in-
ternos en las diversas penitenciarias del estado de Oaxaca. Asimismo, se pro-
movieron 41 amparos directos y 56 indirectos, beneficiando a 78 varones y 19 
mujeres indígenas. 
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De igual manera se han pagado fianzas para obtener la libertad de 429 hom-
bres y 81 mujeres indígenas con el apoyo de la fundación “Telmex Reintegra”, 
con la finalidad de reintegrar a las familias e incorporarlas a la vida productiva 
del estado. 

Destaca también la Ley de Amnistía, que en diciembre del año 2000 apro-
bó el Congreso local, en beneficio de los 54 presos indígenas de la región Loxi-
cha, así como de más de 200 indígenas que tenían órdenes de aprehensión por 
su supuesta participación en el grupo guerrillero denominado Ejército Popu-
lar Revolucionario.

Con estos datos se corrobora la atención que se ha tenido de que la ley se 
aplique en su justa dimensión, velando siempre por una justicia humana en la 
aplicación del derecho. 

La educación como factor del cambio para alcanzar metas de desarrollo pa-
ra una justicia social y distributiva, se ha ampliado sobre todo en la educación 
inicial no escolarizada a niños indígenas de muy alta marginación, atendiéndo-
se a 18,654 niños y 18,904 niños. 

En los términos apuntados, advertimos el avance que se ha tenido en ma-
teria de justicia con los pueblos indígenas, sin embargo, se requiere de esfuer-
zos institucionales para lograr un verdadero desarrollo de estos grupos de alta 
marginación.

rElación EntrE los dErEchos indÍGEnas  
y un nuEvo constitucionalismo

La necesidad de una nueva Constitución para México ha requerido que se ac-
tualicen muchas de las instituciones que en la actualidad se encuentran bajo 
sospecha por su inutilidad o incongruencia. Sólo el formalismo jurídico plan-
tea el falso problema de si México necesita una nueva Constitución, produc-
to de un Congreso Constituyente ad hoc 51 o una reforma integral de la actual, 
realizada a través del procedimiento del denominado Poder Constituyente 
Permanente. Creo que la respuesta a este falso problema debe ser tan ambigua  
como la pregunta: da igual.

51 Que por cierto no está reconocido en el artículo 135 constitucional . estos formalistas deberían contestar la acusación 
formulada por Jorge Vera estañol en su libro Al margen de la Constitución (1920), cuando declaró a la "bolchevique" 
constitución de Venustiano carranza como "ilegítima o inconstitucional", pues había convocado a un congreso en Que-
rétaro, sin fundamento en el entonces artículo 126 constitucional, similar al actual 135 .
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Por supuesto, si optamos por la primera opción, debemos reformar ante to-
do el artículo 135 constitucional, con el mismo procedimiento que se ha re-
formado la Constitución cientos de veces, es decir, de acuerdo con el mismo  
artículo que se reformaría: una mayoría calificada del Congreso de la Unión 
más la mayoría de las legislaturas de los Estados.52 La posible reforma consisti-
ría en la inclusión de nuevos procedimientos de reforma constitucional, como 
lo serían la convocatoria a un Congreso Constituyente originario y la reforma 
a través de referéndum o plebiscito.53

Si se optara por seguir el procedimiento tradicional que se ha usado para re-
formar nuestra Constitución desde 1921, sin necesidad de una previa reforma 
al artículo 135, todavía los formalistas estarían quizá atemorizados de que este 
procedimiento no podría afectar lo que llaman “principios políticos fundamen-
tales”, según una interpretación alemana al artículo 136 constitucional.

En otras palabras, si optamos por la última opción, todavía habría quienes se ins-
tituirían en fieles guardianes de esos vagos e indefinidos “principios” constituciona-
les, para adelantar obstáculos a la necesaria reforma de la norma fundamental.

No cabe duda de que uno de aquellos principios es la máxima del liberalis-
mo: igualdad ante la ley, que subyace en nuestra Constitución y en la filosofía 
política de México. Gracias a este principio, el partido liberal consolidó el na-
cionalismo mexicano e implantó la forma republicana de gobierno y, en conse-
cuencia, el sistema federal.

Sin embargo, a pesar de sus benéficos resultados, dicho liberalismo provocó 
también que la ley fuera uniforme para todos los mexicanos y que no se reco-
nocieran las diferencias étnicas y culturales de sectores de esa aparentemente 
uniforme población. A pesar de que el propio Constituyente de Querétaro de 
1916-1917 reconoció que el Derecho no podía ser de forma inflexible aplicado 
a todos por igual, ya que hay sectores sociales que son estructuralmente dife-

52 Tal como se han reformado integralmente las constituciones de las entidades federativas, como la de Veracruz, cuyo pro-
cedimiento de reforma, prescrito en el antiguo artículo 130 de su constitución, fue modificado mediante decreto núme-
ro 135, publicado el 9 de noviembre de 1996, precisamente para hacer un procedimiento más cercano al federal, ya 
que el anterior consistía en un sistema de doble discusión de las iniciativas de reforma en dos consecutivas legislaturas 
del congreso del estado . con la reforma integral del 3 de febrero de 2000, la nueva constitución del estado abando-
nó el modelo federal de reforma y estableció el procedimiento novedoso de doble discusión, pero en dos períodos con-
secutivos del congreso del estado .

53 este último procedimiento ya está incluido en la mayoría de las constituciones latinoamericanas y México está a la zaga . 
Benito Juárez, por otra parte, anticipó este procedimiento cuando en agosto de 1867 lanzó el decreto de convocatoria 
para la elección de poderes federales adjuntando cinco propuestas de reformas constitucionales y sometiéndolas al elec-
torado para que las votara .
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rentes entre sí, por ejemplo, no tienen la misma capacidad para entrar en re-
laciones contractuales, como los trabajadores y campesinos. Actualmente hay 
quienes esgrimiendo argumentos rígidos sostienen que el principio de la igual-
dad ante la ley se estaría quebrantando si se reconociera la autonomía indíge-
na y se reconociera su capacidad de auto-gobierno, con la posibilidad de dictar 
sus propias normas de acuerdo a sus usos y costumbres.

Para esos opinantes, el reconocer jurídicamente este derecho alternativo no 
sólo conduciría al desmembramiento del país, pues las comunidades indígenas 
se disgregarían del resto de la Nación y formarían enclaves de soberanía, sino 
que sería la creación de terribles fueros, prohibidos por la Constitución en su 
artículo 13.

Creo que todos estos argumentos son falaces y encubren intereses patrimo-
niales o racistas que han perjudicado desde la Colonia la relación que debiera 
ser equitativa entre las etnias en nuestro país, pretendiendo crear una unifor-
midad bajo el nombre de mexicano a diferentes culturas, a las que en lugar de 
reconocer como aborígenes y dignas de protección por ser minorías diferen-
ciadas, quieren asimilar forzadamente a la sociedad mayoritaria del país. Cree-
mos también que los fueros son abominables, incluyendo el del propio artículo 
13, que crea un sistema legal privilegiado en favor de los militares, puesto que 
son ellos mismos los primeros en condenarlo cuando son sometidos a sus pro-
cedimientos de excepción a través de la parcial y jerarquizada justicia militar. 
Sin embargo, existen otros fueros, como los constitucionales de que gozan los 
miembros del Senado, que traen benéficos resultados, pues son garantías de la 
investidura que portan.

El fuero, si así se le quisiera denominar, que tendrían las comunidades indí-
genas participaría de ese carácter benéfico, para proteger los derechos de las mi-
norías étnicas y culturales así como para garantizar la protección de sus usos y 
costumbres, según lo establece el artículo 2° Constitucional.54 Desde este punto 
de vista, el fuero indígena no sería inconstitucional o ilegal, porque ya lo reconoce 
indirectamente la Constitución y, porque de aprobarse la reforma, sería parte de 
la propia Constitución. En nuestro país, desde la célebre sentencia de la Suprema 
Corte de Justicia en el caso de Compañía Petrolera El Águila, S. A., pronunciada 
en 1939 por el digno jurista cuyo nombre está asociado a la Universidad Nacional 

54 “derechos indigenas: hacia un fuero indígena”, en Cultura y Derecho de los Pueblos Indigenas de México . archivo Ge-
neral de la nación . Fondo de cultura económica . México 1996 . isBn 968-16-4955-9 . p . 273-286 .
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Autónoma de México, Mario de la Cueva, se ha establecido de forma muy clara 
que no puede haber partes de la Constitución que sean inconstitucionales.

Dicho lo anterior, será posible afirmar que la reforma constitucional que 
fue enviada al Senado de la República en diciembre de 2000 por el presidente 
de la República y la Cocopa del Congreso de la Unión, atenta contra la concep-
ción liberal de igualdad ante la ley. Resolver esta cuestión es mostrar la inutili-
dad de la objeción de los formalistas, pues mientras no se definan con exactitud 
la naturaleza, los límites y los alcances de cada uno de los denominados prin-
cipios constitucionales, no pueden blandirse como objeción para llevar a cabo 
reformas sustanciales e integrales al texto fundamental.

Por ejemplo, nadie duda de las ventajas y los beneficios de la participación 
ciudadana y de las formas de referéndum y plebiscito, pero sería poco realista 
manifestar que dichas formas atentan contra la democracia representativa. 

ElEmEntos Para El nuEvo marco constitucional 
dE los dErEchos indÍGEnas

En 1991 entró en vigor en México el Convenio 169 de la OIT, donde se consa-
gran prácticamente todos los derechos de las comunidades indígenas que ahora 
están contenidos en el artículo 2° Constitucional que se reformó con motivo 
de la iniciativa presidencial y de la Cocopa. De inmediato surgen dos pregun-
tas al respecto:

a) ¿Para qué es necesario elevarlas a rango constitucional, si ya dicho 
convenio internacional es “ley suprema de la Nación”, según lo deter-
mina el artículo 133 constitucional?

b) ¿Por qué no hay acuerdo en el Senado de la República, a esta altura, 
por aprobar la iniciativa de reforma constitucional, si ya los princi-
pios contenidos en la iniciativa fueron ratificados por el mismo Sena-
do hace 10 años?

Para responder a estas preguntas es necesario hacer hacer las siguientes con-
sideraciones:
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a) Según el artículo 133 constitucional, los tratados internacionales de-
bidamente ratificados por el Senado tienen la misma jerarquía que las 
leyes federales como Ley Suprema de la Unión; sin embargo, en la 
reciente ejecutoria de la Suprema Corte, publicada en la Gaceta y Se-
manario Judicial de la Federación, correspondiente a noviembre de 1999, 
el máximo tribunal tiende a considerar a los tratados como superiores 
en jerarquía a las leyes federales, pero no así respecto a la Constitu-
ción. Pues bien, esta es una tendencia europea y, en cierta medida, de 
los Estados Unidos,55 que hace prevalecer el derecho internacional 
sobre el derecho nacional con la única excepción de la Constitución, 
cuyos preceptos todos son considerados como principios fundamenta-
les, según se puede derivar de la Convención de Viena sobre Tratados, 
signada por México en1973.

 Uno de estos principios constitucionales es el relativo a que las leyes no 
pueden derogarse o modificarse si no es siguiendo el mismo procedi-
miento para su creación, según se determina en el inciso f) del artículo 72 
constitucional, y que es producto de una larga línea de precedentes que 
parten desde la Constitución de Cádiz de 1812. Planteado así el panora-
ma, ¿Puede un Tratado contravenir una ley federal? En este supuesto, la 
Constitución sostendría una teoría dual, mediante la cual no se podría re-
formar o derogar a la ley federal, de manera automática, si no es median-
te otra ley; es decir, que el Tratado se convirtiera en ley nacional. 

 Por ello es necesario que los preceptos de un Tratado sean asimilados al 
derecho nacional, bien a través de la Constitución o de las leyes fede-
rales, para evitar cualquier conflicto previsible, ya que nuestro derecho 
está imbuido del espíritu liberal, donde no existen diferencias entre los 
mexicanos, sin reconocer la sociedad pluriétnica que somos.

b) La discusión en el Senado que se dio para aprobar la reforma constitu-
cional, en agosto de 2001, nos parece más aparente que sostenida en ar-
gumentos de fondo. Más bien, es producto de la lucha partidista que de 
cuestionamientos legales atendibles. El Convenio 169 de la OIT contie-
ne los mismos elementos que la iniciativa del presidente y la Cocopa: el 

55 las constituciones de Francia y alemania, por ejemplo, consagran expresamente la superioridad del derecho internacio-
nal sobre el derecho nacional y en los estados Unidos, el caso United States v. Curtiss-Wright Export Corp. 299 U. S. 
304 (1936), explicó que los tratados no están sometidos a los límites competenciales de las leyes federales .
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primer artículo del Convenio fija los parámetros de lo que se debe en-
tender por pueblos indígenas, el segundo contiene disposiciones sobre la 
participación de esos pueblos en la formulación de su derecho alternati-
vo, creando sus propias normas que son reconocidas por los gobiernos, 
el tercer artículo se refiere a la igualdad de derechos entre el hombre y 
la mujer; el artículo 8° se refiere a la obligación de los gobiernos de res-
petar los usos y costumbres de dichos pueblos y por parte de éstos, a 
no transgredir con sus usos y costumbres a los “derechos fundamenta-
les” sostenidos por el derecho nacional; el artículo noveno determina 
que se preferirá la sanción tradicional de los pueblos a las penas del dere-
cho nacional, y así continúa el Convenio previendo cada aspecto del au-
togobierno de los pueblos, de su economía y desarrollo. Por ello, resulta 
paradójico que el Senado intente en esta ocasión retrasar más la consa-
gración de dichos derechos; sobre todo si es de sobra conocido que Méxi-
co muestra un retraso considerable en materia de derechos indígenas.

la autonomÍa indÍGEna Es comPatiBlE  
con nuEstra historia PolÍtica y sistEma FEdEral

Parte de la discusión que se da en torno a los derechos indígenas es si resulta 
conveniente o no reconocerles su autonomía como pueblos diferenciados, con 
capacidad normativa propia y generadores de un derecho alternativo distinto 
del nacional. Dado que todos los países de América del Norte y de América La-
tina han dado este reconocimiento a sus pueblos indígenas, es contrastante que 
en México, con la diversidad indígena que posee y el número tan considerable 
que integran sus pueblos indígenas, todavía esté dubitativo acerca de la viabili-
dad y posibilidad de este reconocimiento.

Hace más de 150 años, un prestigiado internacionalista describió así la rea-
lidad indígena en los Estados Unidos:

Las relaciones políticas de las tribus indígenas de la América del Norte con 
los Estados Unidos, son las de un Estado medio soberano con las del Esta-
do bajo cuya protección se encuentra.56

Con esta afirmación, Wheaton llegaba a la conclusión de que:
Una potencia débil no renuncia a su soberanía y el derecho a gobernarse 

56 Henry Wheaton, Elementos de Derecho Internacional, Tomo i, México, imprenta de J . M . lara, 1854, p . 52 .
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por sí misma al colocarse bajo la protección de una potencia más fuerte. Tal 
es la doctrina del derecho de gentes.57

Aunque Wheaton fue de gran influencia en México, el liberalismo político 
del siglo XIX no prestó atención a esta afirmación ni a la tesis de Alexis Tocque-
ville caracterizando al sistema federal como una coexistencia de soberanías en 
un mismo territorio, lo cual se traducía en diferentes gobiernos propios de ca-
da comunidad, con capacidad de expedir su legislación, pues ésta fue la defi-
nición de soberanía en el primer documento constitucional de México, Los 
Sentimientos de la Nación, de Morelos.

¿Cómo entonces puede ser destructor de nuestro sistema el reconocimien-
to de las autonomías entre los pueblos indígenas?

Más aún, en la época revolucionaria del siglo XX, el creador de los artículos 
27 y 123 constitucionales vislumbró la necesidad de reconocer esta autonomía 
a los pueblos no sólo indígenas, sino a cualquier comunidad con peculiaridades 
propias. Pastor Rouaix, como gobernador provisional del Estado de Durango, 
expidió el decreto del 20 de noviembre de 1920, mediante el cual creó los de-
nominados “pueblos libres” con el objeto de fragmentar las grandes propieda-
des rurales, a las que describió como nuevas manos muertas, siendo el primero 
el denominado Villa Madero, formado de los terrenos de la gran hacienda de 
Tapona en el Partido de San Juan del Río, Durango.58

Con estos antecedentes del propio ideólogo de la propiedad rural en Méxi-
co, es innegable que la autonomía indígena, generadora de los demás derechos 
indígenas, está de acuerdo con el derecho internacional, el nacional y los idea-
les del derecho social de la Revolución Mexicana.

la Falsa antinomia EntrE dErEcho y PolÍtica

Como se puede apreciar por lo antes expuesto, la justicia electoral no surge 
como un aerolito ni como una fenómeno casual o una concesión graciosa, sino 
que ha sido producto de un lento y controvertido desarrollo, donde la lucha 
partidista ha tenido que reconocer, aun a su pesar, que la imparcialidad y for-
malidad de la justicia es necesaria para resolver los conflictos electorales.

57 Ídem, p . 54 .
58 en la constitución de durango de 1918 se estableció en el artículo 50 la facultad de erigir "pueblos libres", para emancipar 

a todas aquellas poblaciones que fuesen centros mineros, industriales o agrícolas, con un número mínimo de habitantes .
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Para llegar al punto que hemos llegado se han tenido que vencer múltiples 
obstáculos desde diversos frentes y se tendrán que superar muchos otros, co-
mo el de los derechos políticos, para poder avanzar.

Como era de esperarse por los antecedentes de la XXVI Legislatura, el 
Congreso Constituyente siguió discutiendo el papel del Poder Judicial en la 
solución de conflictos electorales. La discusión se concentró en la definición 
de “conflictos políticos” que la Constitución asignaba al Senado como órgano 
encargado de resolverlos, y el concepto de “controversia constitucional” que 
también se discutía, pero como una atribución de la Suprema Corte de Justi-
cia. En la sesión del 11 de enero de 1917, se dio cuenta por la comisión dicta-
minadora, integrada por Paulino Machorro Narváez, Heriberto Jara, Arturo 
Méndez, Agustín Garza González e Hilario Medina, de que las controversias 
constitucionales tendrían como objetivo las diferencias que surgieran entre 
los poderes locales de un Estado,59 lo cual había estado asignado al Senado 
desde las reformas constitucionales de 1874. El dictamen afirmaba:

Un primer punto de vista consiste en sostener el proyecto tal como se encuen-
tra, afirmando la conveniencia de que sea la Corte la que conozca los conflictos 
de poderes en un Estado, y para esto es necesario hacer notar el alto papel de 
este cuerpo y la responsabilidad del mismo, que dará a sus decisiones un valor 
que será seguramente acatado por las partes contendientes y, además, el deseo 
de que sea el Poder Judicial el único que resuelva esta clase de conflictos. El otro 
punto de vista consiste en dejar al Senado la facultad de resolver aquellas dife-
rencias sosteniendo que siendo un conflicto entre poderes locales de un Estado, 
de carácter político, el Senado, órgano político, es el más adecuado para dar una 
solución que, además de ser pronta, puede tener en cuenta intereses especiales 
de un momento, que por su naturaleza la Corte no puede tomar en cuenta para 
sus decisiones y debe ser dictada después de un juicio en toda forma, lo cual es 
más dilatado y no debe tener en cuenta consideraciones políticas, que muchas 
veces son extralegales. Además, los sostenedores de esta última tesis han creído 
que sería muy peligroso para el prestigio y la pureza de la Corte, hacerla cono-
cer de cuestiones políticas que llevan en sí mismas el apasionamiento de los par-
tidos y los demás efectos disolventes de toda cuestión política.60

59 Diario de los Debates del Congreso Constituyente, imprenta de la cámara de diputados, Tomo ii, 1922, p . 228 .
60 Idem, 229 .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   56 1/3/11   19:02:30



57

EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

La posición de asignar las cuestiones políticas al Senado, y entre ellas 
las de resolver las cuestiones entre órganos locales, en lugar de la Suprema 
Corte, sostenida por Jara y Medina ganó la votación con el disentimiento 
de Machorro y Méndez, quienes formularon un voto particular que pre-
sentaron en la sesión del 13 de enero de 1917. Dicho voto aludió a los si-
guientes argumentos:

Los conflictos que surjan entre los poderes de un Estado o se fundan en la 
aplicación de una ley, que cada uno de dichos poderes contendientes trata  
de aplicar a su favor, o bien son conflictos meramente de hecho. Esto, en reali-
dad, es muy difícil que se presente en asuntos desprovistos de todo carácter 
legal, pues los negocios de Gobierno siempre buscan el apoyo de algún pre-
cepto de ley, porque siendo el Estado una entidad jurídica de un modo natu-
ral se estima que todos los actos del Estado deben forzosamente justificarse 
con una ley. Así es que de un modo general, podemos decir que los conflictos 
entre los poderes de un Estado siempre se fundarán en la aplicación de una 
ley, que cada uno de dichos poderes interpreta a su favor. Ahora bien, la inter-
pretación de la ley, su aplicación a los casos particulares y la resolución sobre 
la persona que tenga derecho a un conflicto, son las atribuciones genuinas del 
poder judicial; darlo a otro Poder es distraerlo de sus funciones y sustituir, 
por una confusión, la precisión de la división de los poderes. La circunstancia 
de tratarse de ‘conflictos políticos’, no es objeción seria para quitarle su co-
nocimiento a la Suprema Corte, porque ésta ya conoce en otros casos que 
ninguna opinión, por radical que sea, le ha disputado, de conflictos políticos, 
como son los que surgen entre dos Estados, como son igualmente las invasio-
nes del Poder Federal en la soberanía de los Estados, y las usurpaciones por 
los Estados, de facultades federales. Todo esto es meramente político, y con-
forme a la naturaleza del Poder Judicial Federal, tal como lo creó el genio de 
los Constituyentes del 57, cae bajo la jurisdicción de la Suprema Corte. Lue-
go no tiene fundamento la objeción de que los conflictos entre los diversos 
poderes de un Estado puedan ser de carácter político.61

61 el constituyente de 1916-1917 aceptó en el artículo 14 la interpretación jurídica efectuada por los jueces, en contraste 
con los constituyentes del siglo xix, para quienes la única interpretación válida era la del legislador . sesión del 14 de 
enero de 1917, Diario de los Debates, Tomo ii, p . 275-276 .
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Este voto particular fue discutido en la sesión del 16 de enero de 1917 y 
cuestionado por Alberto González, quien manifestó que en ocasiones el con-
flicto político surge precisamente por la falta de ley aplicable, además de que 
“La Suprema Corte de Justicia requiere de tiempo para el conocimiento de 
los negocios, es más formalista y, por ende, más dilatada, por lo que no se-
ría operante en el ejercicio de tal facultad”,62 se desechó y prevaleció la te-
sis de Jara y Medina.

El dilema no era fácil de resolver, por lo que Medina sugirió que se adop-
tase como principio que un conflicto político sería toda controversia sobre los 
poderes públicos, mientras que una controversia constitucional sólo se aplica-
ra cuando hubiese alguna duda sobre la aplicación de la Constitución. Sin em-
bargo, esta simplificación resultaba engañosa, ya que la propia Constitución es 
política. No obstante, con 112 votos a favor del Senado, contra 42 en contra 
de la Corte, se aprobó el artículo a favor de la solución de conflictos políticos 
por parte del Senado.

Con el desarrollo de la controversia constitucional, prevista en el artículo 
105 constitucional, la Suprema Corte tuvo una discreta actuación resolvien-
do cuestiones de competencia entre los poderes de los estados y la Federación, 
ampliándose a los conflictos municipales a partir de 1995, que antes rehuía de 
manera sistemática. Nunca se han aceptado para dirimir cuestiones electora-
les, pues presuponen que en estos conflictos los poderes son legítimos, en una 
versión ampliada de la tesis de incompetencia de origen.63

Tampoco se ha asumido por el Poder Judicial Federal facultades para revisar 
la constitucionalidad de la denominada “pérdida del carácter de diputado o se-
nador” a que se refiere el artículo 62 constitucional, aun a pesar de que se ha-

62 Ídem . p . 353 .  a esta observación Machorro narváez contestó que siempre habría una ley aplicable, si no sería la mis-
ma constitución .

63 conflictos constitucionales . conforme al artículo 105 de la constitución General sólo corresponde a la suprema corte 
conocer, entre otras cosas, de los conflictos entre la Federación y uno o más estados; pero los conflictos cuya resolución 
toca a la corte no son los motivados por la legalidad o ilegalidad de las elecciones locales y de los funcionarios que se 
atribuyen el triunfo; pues tal cosa es contraria a la naturaleza de las funciones constitucionales de que se halla investido 
ese alto Tribunal, y constituiría una invasión a la soberanía de los estados . los conflictos a que se refiere el artículo 105 
de la constitución, presuponen, necesariamente, la existencia de poderes legítimos, ya constituidos, que ha reconocido 
la nación entera, debiendo versar la resolución de la corte, sobre los derechos que tiene un estado contra la Federa-
ción o ésta contra aquél, pero no sobre la integración de poderes locales . Semanario Judicial de la Federación, 5ª Épo-
ca, lxViii, p . 134 . Juicio constitucional seguido contra la cámara de senadores y el presidente de la República, por el 
Gobernador constitucional de nuevo león y la legislatura y el supremo Tribunal de Justicia de ese estado, 23 de ene-
ro de 1926 . La Constitución y su interpretación por el Poder Judicial de la Federación . suprema corte de Justicia de la 
nación, Fondo de cultura económica, Vol ii, c-e, 1993, p . 1129-1130 .
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ya dado sin apegarse a la causal prevista en la propia Constitución o se hubiese 
violentado el debido proceso legal.64

Todo ello nos lleva a concluir que la preocupación por resolver los conflic-
tos electorales, a pesar de ser más que centenaria, tiene un desarrollo jurisdic-
cional reciente que no excede los 20 años. En el pasado, la posición de resolver 
políticamente los conflictos electorales, aunque con resultados desastrosos, se 
protegió de las críticas por la autoridad del gran jurista Ignacio L. Vallarta, 
quien sepultó la tesis de incompetencia de origen sostenida por José María 
Iglesias. La visión de Vallarta seguía la tendencia del decreto del 19 de mayo de 
1875, que había determinado la soberanía de los colegios electorales y que re-
chazaba cualquier escrutinio judicial.

Sin embargo, los precedentes citados fueron erosionando de manera paula-
tina la tesis política y 100 años después de su establecimiento, con la reforma 
constitucional de 1977, se instauró el recurso de reclamación ante la Supre-
ma Corte para impugnar las resoluciones del Colegio Electoral, en los térmi-
nos del artículo 60 constitucional. Un nuevo paso contrarreformista se dio en 
1986, cuando se eliminó el recurso, que por cierto de poco había servido, por-
que “los partidos políticos acudían en muchas ocasiones ante el Máximo Tri-
bunal del país a derivar posturas ideológicas”, por lo que había que dejar a la 
Suprema Corte “a salvo de polémicas o controversias relacionadas con el de-
bate político”.65 No obstante, a pesar de que se alejó a la Suprema Corte de la 
injerencia de asuntos electorales, el 15 de diciembre de 1986 se creó un tribu-
nal electoral federal, de corte contencioso-administrativo, al que se denominó 
Tribunal de lo Contencioso Electoral Federal, cuya resolución sobre la califica-
ción electoral sería previa a la del Colegio Electoral, en un complicado esque-
ma de justicia electoral.66

Poco tiempo después, los autores de la reforma se percataron de que la 
creación de un tribunal fuera de la estructura del Poder Judicial había sido 
una ficción que requería resolverse, como se hizo el 22 de agosto de 1996,  
para crear el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, dentro de la  

64 en el caso de Manuel Balderas y coagraviados que fueron expulsados por razones políticas en la lucha entre Plutarco 
elías calles y lázaro cárdenas en 1935, la suprema corte de Justicia manifestó que dicha pérdida está fundada en 
"cuestiones estrictamente políticas" . Semanario Judicial de la Federación, 5a . Época, T . xlVi, p . 6027 .

65 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos . comisión Federal electoral . 1987, p . 7 .
66 Manuel González oropeza, "los tribunales electorales", en Las elecciones federales de 1991, alberto aziz nassif 

y Jacqueline Peschard (coordinadores), centro de investigaciones interdisciplinarias en Humanidades, 1992, Méxi-
co, p . 165 .
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estructura del Poder Judicial, mediante reforma al artículo 99 constitucional. 
A partir de esta fecha, el cauce de la justicia electoral tomó su curso y la vida 
democrática de México obtuvo una garantía jurisdiccional que la fortalece.

concurrEncia dE comPEtEncias lEGislativas 
En matEria indÍGEna En El dErEcho mExicano . 
intErnacionalización dE los dErEchos indÍGEnas

La reforma constitucional hizo la competencia en materia indígena, concu-
rrente, de tal manera, que la Federación, los Estados y los propios municipios 
podrán desarrollar los medios de garantía para la vigencia de los derechos in-
dígenas, incluidos los políticos. 

La Constitución Federal tiene que ser complementada por las constitu-
ciones particulares de los estados y su legislación reglamentaria. Las legisla-
turas que votaron en contra podrán plasmar, en sus respectivas normas, las 
ansiadas reformas de avanzada que esperaban del ámbito federal y que éste 
no contempló.

Estas legislaturas estatales, al realizar consultas a las comunidades indígenas 
para fundar su voto, podrían utilizar ahora el mismo procedimiento para obte-
ner de los mismos pueblos las prescripciones legales y constitucionales que po-
drán llevar a cabo en su régimen interior.

La minuta del decreto de reforma constitucional llegó a los congresos loca-
les entre el 3 y el 16 de mayo de 2001. La votación final favoreció la reforma, 
pero con una reticencia sin precedente por parte de 10 legislaturas estatales, 
por lo menos.67 No obstante que más de 14 legislaturas la aprobaron, no sin 
grandes discusiones, se observó por vez primera un cabildeo abierto entre es-
tados para votar en contra de la reforma, como se reportó en Coahuila, con di-
putados locales de Oaxaca.68

Toda esta experiencia ha sido benéfica. Por primera ocasión en la época mo-
derna, las legislaturas estatales contienden con el Congreso de la Unión sobre 
una reforma constitucional, lo cual es demostrativo de la pluralidad en nuestro 

67 dichos estados fueron: Baja california sur, chiapas, Guerrero, Hidalgo, Morelos, oaxaca, san luis Potosí, sinaloa, 
Zacatecas y estado de México . entre ellos están los estados con mayor población indígena del país . 

68 Chiapas 2001 . Publicación mensual . número 3 . Julio 2001 .
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país. Por primera ocasión, la reforma muestra también que lo aprobado por los 
partidos políticos en el Congreso de la Unión no se refleja indefectiblemente 
en los grupos parlamentarios de los mismos partidos en las legislaturas de los 
Estados. Por primera ocasión, los estados tendrán la palabra y reconstruirán 
en sus constituciones y leyes el régimen indígena particular, tomando éstas la 
importancia que siempre han merecido para hacer valer su soberanía. Por pri-
mera ocasión en muchos años, la iniciativa del Presidente no ha sido automá-
ticamente aprobada por los congresos de México, lo cual fortalece la división 
de poderes y la democracia.

Se alienta el ajuste de las etnias a la sociedad nacional, al otorgarles un lugar 
específico entre los ciudadanos de nuestro país, darles una dimensión de lega-
lidad a prácticas cotidianas ancestrales y, sobre todo, apoyar la permanencia de 
las diversas etnias del país y su reproducción, además de trabajar por la erradi-
cación del racismo.

Como ya habíamos señalado en el capítulo anterior, la primera hipótesis es 
que desde la perspectiva de la dimensión internacional de las minorías étnicas 
del mundo, la legislación en materia indígena es un hecho mundial, por tan-
to está vinculado a las corrientes de globalización. Pero también es cierto que 
frente a los procesos de uniformidad de la población del mundo, debidos a la 
globalización, los movimientos de los pueblos aborígenes por vivir en un mar-
co legal dentro de los estados nacionales son una afirmación de su diferencia.

Los procesos por los cuales el movimiento indígena pertenece a una co-
rriente de globalización son: los acuerdos internacionales, los ejemplos de 
otros países, principalmente americanos, y las acciones impulsadas por los mo-
vimientos ciudadanos del mundo con el nombre de Organismos No Guberna-
mentales.

Esta preocupación surgió en los años setenta (1971), cuando el Consejo 
Económico y Social de la ONU inició el estudio del problema de la discri-
minación y resaltaron los grupos aborígenes como la población más vulnera-
ble a estas prácticas, pero la lucha se fortaleció, al fundarse en 1982 el “Grupo 
de Trabajo sobre Poblaciones Indígenas”, firmarse el Convenio 169 de la Or-
ganización Internacional del Trabajo en 1989, declararse 1993 como el “Año 
Internacional de las Poblaciones Indígenas del Mundo” y luego el “Decenio In-
ternacional de 1995 a 2004”, el establecimiento de un “Foro Permanente so-
bre Poblaciones Indígenas”, los trabajos para la “Declaración Universal sobre 
los derechos de los pueblos indígenas”, así como la creación del “Fondo Indígena 
para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina” (1992).
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Por tanto, antes que en nuestro país, los indígenas han sido oídos en los fo-
ros internacionales, y en México hubo una ardua discusión para que se les oye-
ra en el Congreso de la Unión.

Todo ello ha establecido en otros países y en México, no sólo los paráme-
tros de la lucha indígena para contar con un marco jurídico, sino han prescri-
to normas obligatorias para México, porque nuestro país ha participado en las 
discusiones, ha votado afirmativamente y ha ratificado los convenios interna-
cionales, lo que le otorga el carácter de “Ley Suprema de la Nación”, según el 
artículo 133 de la Constitución política.

Lo anterior nos permite llegar a la conclusión de que el ámbito internacio-
nal ha sido más propicio para consolidar los derechos indígenas que el derecho 
nacional de nuestro país, donde la pobreza regulatoria por parte de la Federa-
ción y de los estados está por detrás del desarrollo de los mismos derechos a 
pesar de que en la Constitución se ha aprobado el artículo segundo y la exis-
tencia de tratados internacionales.

Todos estos foros han definido los derechos humanos de la tercera generación 
o derechos de solidaridad, que implican hacer de los grupos étnicos entidades 
de derecho público nacional e internacional, con derechos colectivos. Con ello 
se impone un punto de vista diferente al de aquel de la igualdad de todos an-
te la ley, por la nueva concepción de la desigualdad, en el sentido de tomar de 
manera distinta a los desiguales. Uno de ellos es el de pertenencia a un grupo  
étnico diferente al del resto de la población del país.

Otro cambio es el de la concepción tradicional de la soberanía absoluta de 
los estados por el concepto de autonomía dentro de los estados. La idea de au-
todeterminación surgió en el proyecto de 1987 de la Declaración Universal so-
bre los Derechos de los Pueblos Indígenas y después en el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo, en vigor desde 1991, y ha sido adopta-
do por todos los instrumentos internacionales.

En un principio, la definición de las poblaciones indígenas se establecía de 
acuerdo con el origen, filiación y continuidad históricas de la ocupación de un 
territorio, pero a partir del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo se considera la autodefinición o conciencia de su identidad como un 
criterio fundamental para definir quiénes conforman un grupo étnico.

Asimismo, se transita del término población, que parece tener un ambiguo 
sentido demográfico, al de pueblo con el sentido de colectividad; entidad recono-
cible por sus especificidades de identidad y organización sociopolítica propias.
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Será oportuno reiterar que el más importante documento originado en la 
ONU, votado por México, fue el ya multicitado Convenio 169 de la OIT, apro-
bado el 27 de junio de 1989 por los países que asistieron a la 76ª reunión de la 
Organización Internacional del Trabajo. El convenio siguió el proceso legislati-
vo procedente y fue ratificado por el Senado de la República el 11 de junio de 
1990, siendo el primer país latinoamericano que lo ratificó, publicó y “supues-
tamente” puso en vigor. Con la firma de este convenio México quedó obligado, 
fundamentalmente, a otorgar a los indígenas el derecho a la autodefinición co-
mo miembros de una comunidad indígena, darles la categoría de entidades de 
derecho público con una personalidad jurídica como colectividades, otorgarles 
el derecho a la autodeterminación en el marco de la legislación de los estados 
nacionales, a reconocerles el patrimonio sobre sus tierras y su participación en 
el uso, administración y conservación de los recursos naturales, a darles el de-
recho a mantener valores e instituciones, a realizar prácticas culturales y reli-
giosas propias, y al poder de decidir sus prioridades de desarrollo.

Otro convenio apoyado por México fue el creado a partir de la Segunda Cum-
bre Iberoamericana reunida en Madrid en julio de 1992, llamado Convenio Cons-
titutivo del Fondo para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas de América Latina 
y el Caribe, que México ratificó en 1993, convirtiéndose también en tratado in-
ternacional y con la fuerza legal de ser “Ley Suprema de la Nación”.

En primer lugar, el sentido del fondo es convertirse en un espacio de diálogo 
para alcanzar la concertación en la formulación de políticas de desarrollo, asis-
tencia técnica, proyectos de interés para los pueblos indígenas con la participa-
ción de los interesados y de los gobiernos de los estados, canalizar sus recursos 
a sus programas, asegurando que contribuyan a crear las condiciones para su 
autodesarrollo.

En el ámbito de América Latina, la OEA, a través de la Comisión Interame-
ricana de los Derechos Humanos ha dado cierta prioridad a la defensa de los  
derechos humanos de las personas indígenas y contra los actos discriminato-
rios, y como parte de esta instancia se creó el Instituto Indigenista Interameri-
cano, que últimamente ha promovido el conocimiento del derecho indígena. 
Por otro lado, la OEA ha trabajado para la creación de un instrumento de  
protección regional de los derechos humanos de los indígenas, pero hasta ahora 
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sólo se ha quedado en un instrumento de discusión, que contiene el mismo ti-
po de elementos que los tratados que ha promovido la ONU.69

Otra fuerza importante que en los noventa ha globalizado el movimiento in-
dígena es la intervención de la ciudadanía del mundo en México, por medio de 
las llamadas Organizaciones no Gubernamentales, que han sido capitales en los 
avances legislativos en pro de los indígenas. 

Reunidas en las Conferencias de Ginebra se han dedicado a la defensa de los 
pueblos indígenas, y han promovido, como principal demanda de ellos, el “de-
recho a la libre determinación”. En el ámbito regional en 1993 en Costa Rica 
propusieron a la ONU la creación del “Alto Comisionado de las Naciones Uni-
das sobre Asuntos Indígenas, como instancia permanente para la aplicación de 
los derechos indígenas, con participación de delegado indios”.

La otra corriente internacional que ha ejemplificado el marco jurídico que 
podrían tener los indígenas en México son los avances legislativos de los paí-
ses americanos. Desde Canadá hasta Argentina hay una normatividad específi-
ca para los pueblos aborígenes. Y no sólo en América, sino en otros países del 
mundo. Un ejemplo que llama la atención, por su sangrienta historia de racis-
mo, es la República de Sudáfrica, donde los derechos de las etnias se han con-
vertido en obligación del Estado, durante el gobierno de una minoría, la que 
encabezó Nelson Mandela. 

Estados Unidos, que es uno de los ejemplos que más ha seguido México en 
sus instituciones políticas y jurídicas, es donde, desde el siglo antepasado existe 
jurisprudencia con relación a los indígenas. Entre 1831 y 1832 se les reconoció 
a los aborígenes la categoría de entidades de derecho público y de autonomía 
con las famosa sentencias de John Marshall en las controversias entre el pueblo 
cherokee, por un lado y después la de Worcester contra el estado de Georgia, 
la primera por el oro en el territorio del estado y la segunda por la permanen-
cia entre los indígenas de este misionero. Marshall prescribió que los pueblos 
indios gozaban de una identidad política que les dotaba de la capacidad de au-
togobierno y que los diferenciaba del resto de la sociedad norteamericana.70

69 Viviana Krsticevic y ariel dulitzki, La protección de los derechos humanos de los pueblos indios en el Sistema Interamerica-
no: Una visión no gubernamental. Guía para los Pueblos Indígenas, p . 450-459 . citado por adrián núñez acosta, Dere-
cho Indígena. Una Aproximación a la Justicia Indígena, Tesis para optar por el Título de licenciado en derecho, UnaM, 
1999, p . 89 .

70 deloria Vine y clifford M . lytle, American Indian, American Justice, University of Texas Press, austin, 1983, p . 33 .
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En América Latina el marco legal para las poblaciones indígenas se desarro-
lló principalmente en los años setenta y ochenta del siglo XX y se modernizó 
en los noventa del mismo siglo. 

En el panorama de las constituciones latinoamericanas que reconocen la 
pluralidad étnica y conceden la autonomía, están Nicaragua, Brasil, Colombia 
y Perú. Estos dos últimos reconocen constitucionalmente las lenguas indígenas 
como oficiales y, en Nicaragua también tendrán uso oficial en los casos en que 
establezca la ley; en el caso del Paraguay sólo se reconoce una lengua indígena 
como oficial, el guaraní. 

Otras constituciones como las de Guatemala, Paraguay, Ecuador y Panamá 
reconocen y protegen con mayor amplitud la diversidad étnica; Bolivia y Méxi-
co siguen con un reconocimiento de menor fuerza. Mientras en México no se 
reconoce la plurietnicidad nacional por las razones aludidas, sólo se determina 
constitucionalmente una pluriculturalidad.

De lo anterior se deduce que en México el movimiento indígena aspira a 
igualarse con los marcos legales que establecen los compromisos internaciona-
les, y seguir los ejemplos más avanzados de América.

La otra hipótesis de este trabajo es que las tendencias legislativas mundiales 
han incidido en las leyes locales, antes que las federales, esto es, en ciertas enti-
dades federativas se ha legislado a favor de los indígenas siguiendo todas o sólo al-
gunas de las prescripciones y tendencias internacionales, aunque algunos estados 
las han ignorado, pues ni en sus constituciones, ni en sus leyes secundarias mencio-
nan a los indígenas, quizá por considerar que su regulación corresponde a las leyes 
secundarias. Por ejemplo el estado de Yucatán, según las últimas estadísticas, te-
nía 55 municipios en los cuales 70% de habitantes hablaban una lengua indíge-
na. Siendo la regla fundamental de la representación política de que ésta debe ser 
proporcional a la población, según el artículo 116 fracción segunda de la Consti-
tución Federal, la desproporción política de la población indígena en los puestos 
de elección popular de todos y cada uno de los estados puede deberse a dos cau-
sas: a) la falta de interés de los indígenas en participar en los órganos de gobierno 
del resto de la población mestiza y b) la falta de interés de esta población mesti-
za en reconocer representantes indígenas. Esta falta de integración donde la etnia 
predominante excluye y es excluida por las etnias minoritarias ha coexistido du-
rante mucho tiempo en la historia social y política del país, por lo que ha llegado 
a un punto de estabilidad donde no hay avance. 
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Uno de los estados que a partir del año 2000 adoptó la normatividad inter-
nacional y las tendencias modernas en asuntos indígenas fue Veracruz, ya que 
es el tercer estado con mayor población indígena en México. En el artículo 6º 
de la Constitución política vigente, del 3 de enero de 2000 dice:

El Estado de Veracruz tiene una composición pluricultural sustentada ori-
ginalmente en sus pueblos indígenas. La Ley protegerá y promoverá el 
desarrollo de sus lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y formas es-
pecíficas de organización social, y garantizará a sus integrantes el efectivo 
acceso a la jurisdicción del Estado. 
En los juicios y procedimientos en que aquéllos sean parte, se tomarán en 
cuenta sus prácticas y costumbres jurídicas en los términos que establezca 
la Ley. Los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. La 
expresión concreta de ésta es la autonomía de las comunidades indígenas en 
los términos establecidos por la ley reglamentaria.
El uso y disfrute colectivo de los recursos naturales por las comunidades in-
dígenas será de acuerdo con las formas y modalidades de propiedad prevista 
por el artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexi-
canos; con excepción de los bienes cuya explotación y aprovechamiento co-
rresponde exclusivamente a la nación.
El Estado y los municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
reconocerán el derecho de las comunidades indígenas a promover su desa-
rrollo equitativo y sustentable y a una educación laica, obligatoria, bilingüe 
y pluricultural. Asimismo, en los términos previstos por la ley reglamenta-
ria impulsarán el respeto y conocimiento de las diversas culturas existentes 
en la entidad y combatirán toda forma de discriminación.

En su primera parte, este artículo adoptó la redacción del artículo 4º cons-
titucional federal, tal como quedó en la reforma constitucional de 1992, y que 
tampoco cambió en la de 2001, pues no se adopta el término pluriétnico más 
propio, y conservó el término de pluricultural por quedar resabios del libera-
lismo que no desea reconocer diferencias, como las raciales.

En la segunda parte se adelantó al artículo 4º de la Constitución Federal 
de 1992, que reducía la consideración de sus usos y costumbres en los juicios 
agrarios y la extendió a todos los procedimientos jurídicos en que los indígenas 
sean parte, como quedó finalmente en la reforma constitucional de 2001.
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Asimismo, quedó adelante de la reforma de 1992, al apuntar la libre deter-
minación de los pueblos, teniendo la autonomía como principio de gobierno 
y quedó de acuerdo con el Convenio 169 de la OIT y también con el Proyecto 
de Declaración de los Pueblos Indígenas.

Los derechos humanos deben entenderse como mínimos que las normas 
constitucionales establecen como obligaciones para que las autoridades res-
pectivas actúen de conformidad, por lo que si la Constitución Federal en su re-
forma del 2001 da muestras titubeantes respecto a un derecho, pero las demás 
normas legales, entre las que se pueden encontrar los tratados internacionales 
y las constituciones particulares de los estados, reafirman el espectro de dichos 
derechos, no hay contradicción, sino complementariedad, por lo que debe de 
estarse a la regla de la norma que más favorezca al individuo, de conformidad 
con el artículo 1° constitucional. Tal es el caso de la educación, que mientras la 
Constitución veracruzana la impone como laica, bilingüe y bicultural, la refor-
ma constitucional de 2001 no lo hace, porque sólo expresa que se deberá “fa-
vorecer” la educación bilingüe y bicultural.

Son precisamente todos estos términos: “favorecer”, “preferente”, “fortale-
cer”, “impulsar”, “propiciar”, “apoyar”, los que, en cierta medida, convierten a 
la llamada, popular pero inadecuadamente, “Ley Indígena”, en un programa de 
desarrollo y no en una norma prescriptiva, porque no vincula jurídicamente al 
estado mexicano con la satisfacción de todos los aspectos que cubre la norma.

También antes de la Federación que hasta ahora lo incluye, Veracruz contaba 
con disposiciones prohibiendo la discriminación, que ya de por sí era una norma 
establecida en 1975, cuando México firmó la Convención Internacional sobre la 
Eiminación de todas las Formas de Discriminación Racial.

Otro estado significativamente a la vanguardia de los adelantos en el marco 
jurídico en materia indígena en México es Quintana Roo, con un 23% de pobla-
ción indígena (209,000 personas). Su normatividad significa una novedad legis-
lativa de primer orden, y también resulta en un progreso jurídico que rebasa las 
normas internacionales vigentes en México y todos los proyectos de las instan-
cias de la ONU, porque otorga un fuero a los indígenas no en el sentido de privi-
legios, sino en su sentido estricto de dotarlos de una jurisdicción especial. 

Basados en el artículo 4º constitucional, se implementó el respeto a los usos y 
costumbres, garantizando a los indígenas el acceso a la justicia de acuerdo con sus 
propios conceptos; en consecuencia realizaron una reforma constitucional local en 
1997 y elaboraron una Ley de Justicia Indígena, reglamentaria de la modificación 
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a la Constitución Política de Quintana Roo. Esta jurisdicción o fuero indígena ha 
resultado viable porque se basa en los conceptos mayas sobre la justicia, esto es, 
toma en cuenta los conceptos de restitución como respuesta a la comisión de los 
delitos, la conciliación ante las disputas, la “verdad sabida” antes que las pruebas, 
la oralidad en los juicios y la rapidez en dictarlos.

Dicha reforma constitucional dice:

Los miembros de la etnias que habitan en las comunidades indígenas, podrán 
resolver sus controversias de carácter jurídico de acuerdo a sus usos, cos-
tumbres y tradiciones; la ley instituirá un Sistema de Justicia Indígena para 
las comunidades de la Zona Maya del Estado, a cargo de los jueces tradicio-
nales y, en su caso, de Magistrados de Asuntos Indígenas que funcionarán en 
Sala, en Tribunales Unitarios o en las instituciones que, de acuerdo con las 
comunidades indígenas, determine el Tribunal Superior de Justicia.71

La reforma consistió en la fundación de tribunales indígenas, con jueces tra-
dicionales independientes que actuarían conforme al derecho consuetudinario 
en los ámbitos penal, civil y familiar. Los juicios serían orales, en lengua maya y 
sumarios. Estos tribunales forman parte del Poder Judicial del estado.

Los rasgos fundamentales de la “justicia indígena” en Quintana Roo son: que 
se trata de una justicia alternativa, en el sentido de que los mayas pueden op-
tar por la justicia tradicional o por la ordinaria; la ejercen jueces tradicionales, 
aun cuando sean sacerdotes indígenas; los procedimientos se ejercen oralmen-
te y sin formalidades y, básicamente, es un tribunal oficial de mediación, con-
ciliación y arbitraje.

Lo más interesante es que la ley no quedó como letra muerta, en espera de una 
coyuntura para ponerla en práctica, sino que ya funcionan los tribunales indígenas 
en cuatro municipios, y ya se cuenta con los informes de los jueces tradicionales.

Aunque hay puntos vulnerables en la reforma, como la restricción te-
rritorial a cuatro municipios (Felipe Carrillo Puerto, Lázaro Cárdenas, Jo-
sé María Morelos y Solidaridad) creo que con esta normatividad arranca en 
México la pluralidad jurídica que tanto horror causa al centralismo político. 
De igual manera, permeó toda la estructura del poder judicial del estado y 

71 ley de Justicia indígena del estado de Quintana Roo, instituto de capacitación Judicial, Tribunal superior de Justicia, 
Quintana Roo, 1998 . Periódico oficial del estado de Quinta Roo . 14 de agosto de 1997 .
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toda la normatividad local. En cuanto a lo primero, entre otras institucio-
nes, se creó el Consejo de la Judicatura Indígena, y en cuanto a lo segundo, 
se incluyó, tanto en el Código Penal del estado como en el Código de Pro-
cedimientos Penales, la consideración de ser maya y ciertos derechos, como 
contar siempre con intérprete. 

Los avances en el marco legal de los indígenas se completaron con la Ley de 
Derechos, Cultura y Organización Indígena, del 31 de julio de 1998. Se avanza 
significativamente sobre otras legislaciones estatales en varios puntos. Precisa 
obligaciones no sólo para el estado sino también da potestades a los municipios 
para defender, respetar y promover la cultura maya. Es muy significativo el he-
cho de que es una ley que cobija tanto a los indígenas mayas del territorio del 
estado, como a cualquier indígena que ingrese en su territorio. Le otorga per-
sonalidad jurídica al Gran Consejo Maya para ser representante de los indíge-
nas del estado y concurrir en el diseño de los planes de desarrollo, proteger 
su patrimonio cultural, participar en los programas educativos, establecer sus 
propios medios de comunicación. Se reconoce y legaliza a los médicos tradi-
cionales mayas. Se establece la acreditación de la condición de indígena. Se fun-
da una procuraduría indígena y se tipifica el delito de etnocidio.

En las cuestiones indígenas, como ya dijimos, Oaxaca es otro ejemplo re-
levante, ya que fue el primer estado en aprobar un marco legal para los indí-
genas, porque inició su proceso legislativo antes que cualquier Constitución 
estatal y alrededor de la ratificación del Convenio 169 de la OIT, ya que desde 
1990 se reformaron los artículos 12, 16 y 25 de la Constitución local. Con ello 
se autorizó el tequio, se reconoció la composición étnica plural del estado y se 
otorgó el derecho a elegir a las autoridades municipales por el sistema de usos 
y costumbres, entre otros logros.

No sólo con ello se cumple el Convenio 169 de la OIT, sino también el Pro-
yecto de Declaración Universal sobre Derechos Indígenas que se refiere a par-
ticipar plenamente en la vida política de los estados de acuerdo con sus propias 
normas y costumbres.

En 1994 se incorporó a la Constitución de Oaxaca el reconocimiento de 15 
lenguas indígenas en el estado y se estableció la obligación del gobierno estatal 
de impartir educación bilingüe. No obstante, hay que anotar que esta obliga-
ción no está satisfecha a cabalidad, pues existen varias comunidades indígenas, 
como Guelatao, que carecen de profesores que de manera permanente brin-
den educación bilingüe.
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Se enriqueció esta reforma del 6 de junio de 1998 con la reforma a los  
artículos 12, 16, 94 y 151. En ellos los derechos indígenas tienen el rango de 
derechos colectivos, se hace el reconocimiento de los pueblos indios como su-
jetos de derecho público, se les reconoce su libre determinación, se otorga 
validez a los sistemas normativos indígenas, así como la jurisdicción de las au-
toridades tradicionales, como después se contempló en Quintana Roo.

Estas reformas se completaron con una ley reglamentaria titulada Ley de 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas del estado de Oaxaca, pro-
mulgada en 1998, donde se vierten y amplían las normas establecidas en el 
Convenio 169 de la OIT y se recogen los lineamientos establecidos por los 
acuerdos de San Andrés Larráinzar.

Resalta, en su exposición de motivos, la siguiente afirmación: “no otorga 
derechos a los pueblos indígenas, sino que los reconoce y establece las condi-
ciones legales e instituciones para que puedan ser ejercidos”.

En esta ley se adopta el concepto de pluriétnico y se nombra a cada una de 
las 15 etnias por su nombre, pero se adelanta a las normas vigentes al incluir 
también a las comunidades afroamericanas. Reconoce a las colectividades co-
mo “personas morales de derecho público”, se adopta el término de pueblo, 
con derecho al ejercicio de la autonomía en los territorios bajo su jurisdicción, 
adopta la autodescripción para la definición de lo indígena. Precisa tanto los 
derechos individuales como los derechos sociales de los indígenas; entre estos 
últimos cabe resaltar su derecho a determinar libremente su propia existencia, 
a definir quiénes la comparten, a que su identidad sea reconocida y a respetar 
y ejercer con autonomía sus derechos. Tipifica el delito de etnocidio y los pro-
tege contra toda forma de discriminación cultural.

Es interesante destacar que también prescribe el respeto, la participación y 
el reconocimiento de la mujer, y que regula las acciones relacionadas con los 
recursos naturales de pueblos y comunidades indígenas.

Hasta ahora la ley oaxaqueña es la más adelantada de las normas estatales 
e incluso ha quedado a la vanguardia con respecto a la reforma constitucional 
aprobada en 2001, a tal grado que Oaxaca rechazó la ley federal, sin debido 
fundamento, en nuestra opinión. 

Chiapas, donde el movimiento zapatista ha enarbolado como principios de 
la lucha las reivindicaciones indígenas, que son las mismas que concede el Con-
venio 169 de la OIT, siempre ha estado en espera de que el endémico problema 
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indígena que sufre sea resuelto por el gobierno federal; por ello los pasos que 
ha dado para dar un marco legal a los indígenas han sido titubeantes, ignoran-
do los convenios internacionales, que no sólo obligan al gobierno federal, sino 
también a los gobiernos estatales. 

De 1986 datan las primeras medidas tomadas por el gobierno chiapaneco, 
en el sentido de crear instituciones paternalistas de ayuda a los indígenas como 
la creación de la Secretaría de Asuntos Indígenas. Días antes de estallar el mo-
vimiento cambió su denominación por el de Secretaría de Participación Comu-
nitaria de Chiapas, pero realmente se convirtió en una agencia del programa 
del gobierno federal, sin mayor contribución de parte del estado.

En los acuerdos de San Andrés Larráinzar, de febrero de 1996, hay un capí-
tulo dedicado a los compromisos de reformas constitucionales en el estado de 
Chiapas. Éstas fueron detenidas porque con la pretensión de que los convenios 
de San Andrés iban a ser cumplidos, se plegaban a las modificaciones prometi-
das para la Constitución General de la República.

Sin embargo, dado que fueron reprobados los acuerdos de San Andrés, y de 
hecho hasta ahora permanecen incumplidos, Chiapas no ha avanzado significa-
tivamente en su cumplimiento.

Las promesas de la reforma constitucional del estado de Chiapas, de mane-
ra paradójica, siguen los principios del Convenio 169 de la OIT, que ya existían 
como normas válidas, con algunas aportaciones novedosas. Estas promesas si-
guen siendo tales, a saber: la libre determinación, la autonomía, la educación 
bilingüe e intercultural, el reconocimiento y protección de los valores cultu-
rales, el respeto a sus sistemas normativos y su participación en el aprovecha-
miento de los recursos naturales.

Las promesas particulares para el estado de Chiapas eran la remunicipali-
zación del estado para fundar los municipios indígenas, la creación de espacios 
jurisdiccionales a las autoridades indígenas, el derecho a presentar iniciativas 
de ley, elecciones por usos y costumbres en los municipios indígenas, una Ley 
de Justicia y Desarrollo Agrario que evite los latifundios y que auspicie el de-
sarrollo con los recursos naturales de su entorno, tener sus propios medios de 
comunicación, crear centros de estudios superiores, la administración de sus 
zonas arqueológicas y un espacio para el ejercicio de la medicina tradicional.

Debido a que no avanzaba la Constitución General de la República, se die-
ron unos pasos reformando la Constitución estatal en marzo de 1998, fundan-
do los Juzgados de Paz y Conciliación Indígena de Chiapas, con el objetivo de 
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garantizar a los pueblos indígenas el acceso a la justicia mediante el reconoci-
miento de sus autoridades tradicionales, usos, costumbres y valores mayas en 
la solución de conflictos internos con estricto apego a las garantías constitucio-
nales y respeto a los derechos humanos, de acuerdo a cómo la plantearon. 

El 4 de mayo de 1999 comienza sus reformas constitucionales identificán-
dose como un estado pluricultural. Reconoce a las autoridades tradicionales 
y sus formas de elegirlas, garantiza la educación bilingüe, protege la cultura y 
funda el Consejo Estatal Indígena, presidido por el gobernador y la Procuradu-
ría de Defensa de los Derechos Indígenas.72

En marzo de 1999 el entonces gobernador del estado, Roberto Albores, 
presentó al gobierno estatal la iniciativa de Ley de derechos y cultura indíge-
nas, que no fue discutida durante su gobierno, publicada en el Periódico Ofi-
cial el 29 de julio de 1999.

En su exposición de motivos indica que su objetivo es reivindicar a la pobla-
ción indígena, cumplir con los acuerdos de San Andrés Larráinzar y seguir la ini-
ciativa del entonces presidente, Ernesto Zedillo. Este proyecto de ley para las 
poblaciones indígenas de Chiapas afina algunos puntos con relación a los Juz-
gados de Paz y Conciliación Indígena, pero está dominado por términos que ya 
censuramos, como “fomentar”, “procurar”, “propiciar” y “no obligar”, por lo que 
es también una carta de intenciones de parte del estado y no una ley, porque las 
autoridades sólo quedan como promotores o motivadores de hechos y no como 
ejes de una estructura política en la que queden incorporados los indígenas.

La conclusión a la que llegamos es que el movimiento indígena es una rea-
lidad que no sólo exige implementación nacional, sino que ya se inserta en 
un movimiento de globalización emprendido por la comunidad internacional, 
principalmente a través del Convenio 169 de la OIT. Las principales respuestas 
han sido dadas por Oaxaca, Quintana Roo y pocos estados más.

Sin embargo, de lo anterior puede deducirse que no es necesario reproducir ín-
tegramente el texto de los derechos reconocidos en el Convenio 169 en ningún 
otro tratado, ley o norma, en nuestro texto constitucional, porque todos ellos se 
complementan, por disposición del articulo 1º de la Constitución, el cual permi-
te que las garantías individuales se aumenten o mejoren, y que sólo prohíbe que se 

72 Publicada en el Periódico oficial el 29 de julio de 1999 .
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suspendan o limiten; también se requiere que las entidades federativas de México 
implementen esta “Ley Suprema de la Unión”. Al no hacerlo, en el fondo puede ha-
ber una confusión entre ley suprema de la Unión y supremacía constitucional.73

73 como se ha reiterado a lo largo de este trabajo, la ley suprema de la Unión es una categoría que establece el artículo 
133 constitucional y se refiere a la constitución, las leyes federales y los tratados internacionales por igual; mientras que 
la supremacía constitucional corresponde exclusivamente a la constitución, la cual permite a las leyes federales y a los 
tratados internacionales que se apliquen en todo el territorio nacional y por todas las autoridades, tanto federales como 
estatales y municipales, siempre que no la contravengan .
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Las elecciones constituyen los procesos fundamentales para garanti-
zar la forma de gobierno y los derechos humanos en nuestro país; desde es-
te punto de vista, las elecciones son una forma de garantía constitucional, 
puesto que en toda Constitución deben consagrarse y protegerse tanto los 
derechos del hombre a través de los derechos políticos, como la forma de 
gobierno, que en nuestro país es republicana, representativa, federal y de-
mocrática.

Con el tema de las elecciones se pulsan, en consecuencia, los principios fun-
damentales de la vida constitucional del Estado, pues se involucran los dere-
chos civiles y políticos con la renovación de los poderes. En este capítulo se 
analizan los orígenes y problemas del derecho de sufragio como derecho del 
hombre.

Desde 1977, la Constitución federal y las particulares de los estados han 
formado el marco normativo de las cuestiones electorales, regulando los 
derechos políticos y los derechos fundamentales relacionados con aqué-
llos, así como el régimen de los partidos políticos y los principios de los 
procesos electorales.

El contrastantE marco FEdEral: las PrErroGativas 
ciudadanas no son dErEchos humanos

Frente al avance en materia electoral que sin lugar a dudas se ha verificado 
en nuestro país, la reforma política federal en México, la protección y opti-
mización de los derechos políticos han sido relegadas en el desarrollo de los 
derechos humanos.

Desde finales del siglo XIX, bajo la influencia del gran jurista Ignacio L. Va-
llarta, se pretendió crear una barrera entre la política y el derecho. Para lograr 
ese objetivo se adoptó la doctrina de la “no justiciabilidad” de las cuestiones po-
líticas, bajo la tesis de incompetencia de origen para autolimitar al Poder Judi-
cial Federal en el conocimiento de los procesos políticos, como las elecciones 
y los derechos públicos subjetivos que de ellas se derivan, pues aunque involu-
crasen la violación de derechos humanos, fundamento de las instituciones 
sociales desde el artículo 1° de la Constitución Federal de 1857, resultaban de 
la competencia de la rama política, es decir, del Congreso de la Unión.
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Basada nuestra jurisprudencia en un precedente de la Suprema Corte de los  
Estados Unidos que ya ha sido superado en ese país (Luther v. Borden, 48 us 1, 
1849; Baker v. Carr, 369 us 186, 1962 y Powell v. McCormack, 395 us 486,1969), 
todavía es una interpretación vigente la tesis jurisprudencial que asevera: “La  
violación de los derechos políticos no da lugar al juicio de amparo, porque no se 
trata de garantías individuales” (tesis núm. 312, Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación, Tomo LXXVI, p. 516). Esta tesis ha sido reiterada en todas las 
épocas jurisprudenciales vigentes y aunque ha recibido distintos números,74 su 
contenido ha permanecido incólume a pesar de las reformas constitucionales pa-
ra insertar la justicia electoral dentro del Poder Judicial de la Federación. Antes 
bien, la tesis se ha expandido para no aceptar la defensa a través del juicio de ampa-
ro contra posibles violaciones a la investidura de los ediles de los ayuntamientos.75

Asimismo, la Ley de Amparo vigente establece en el artículo 73, fracciones 
VII y VIII, la improcedencia del juicio de garantías contra las resoluciones o de-
claraciones de los organismos y autoridades en materia electoral.76 El proyec-
to elaborado de nueva Ley de Amparo en el año 2001 no ha contemplado un 
cambio a este respecto.

Por ello, la doctrina coincide en afirmar que “los derechos políticos de los 
ciudadanos aún carecen de protección constitucional”.77 Lo cual, además de ser 
una paradoja, es una clara contravención de los tratados internacionales suscri-
tos por México que, según el artículo 133 constitucional, son ley suprema de 
la nación.78 Dichos tratados han reconocido a los derechos políticos como de-
rechos humanos y, en consecuencia, sometidos a la protección de los recursos 
judiciales nacionales e internacionales. El artículo 23 de la Convención Ame-
ricana de Derechos Humanos adoptada en San José, Costa Rica, el 22 de no-
viembre de 1969 y ratificado y publicado por México el 7 de mayo de 1981, 
reconoce sin ambages a los derechos políticos como derechos del hombre.79

74 También se cita como tesis número 623 de la Compilación de Jurisprudencia de 1965 .
75 “los miembros de un ayuntamiento no tienen derechos a su cargo, si no es una prerrogativa del ciudadano . los denomi-

nados derechos políticos no son garantías individuales y, por ende, no son tutelables por el juicio de amparo” . Presiden-
te Municipal de Tehuacán . Semanario Judicial de la Federación . 5ª Época, Tomo iV, 1919, p . 613 . Apéndice al Sema-
nario Judicial de la Federación 1917-1988, p . 1061 .

76 Rodolfo Terrazas salgado, “el juicio de amparo y los derechos político-electorales”, en Locus Regit Actum, núm . 10, Vi-
llahermosa, junio de 1997, págs . 31-45 .

77 Mariclaire acosta, “los derechos humanos y la reforma del estado”, en Revista del Senado de la República, vol . 2, núm . 
4, julio-septiembre de 1996, p . 157 .

78 Ibidem, p . 158 .
79 artículo 23 . derechos Políticos .
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Lo anterior se complementa con el hecho de que a partir del 16 de diciem-
bre de 1998, México ha depositado en la Organización de los Estados Ameri-
canos la aceptación de la jurisdicción obligatoria de la Corte Interamericana de 
Derechos Humanos,80 que aplica, entre otros instrumentos internacionales, el 
mencionado Pacto de San José, donde se reconocen a los derechos políticos co-
mo derechos humanos.

Aún antes de este reconocimiento, que se dio como un paso natural ante el 
proceso de globalización en que México y los demás países están inmersos, ya 
la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos había intervenido en la 
investigación de algunos conflictos electorales que importaban la violación de 
derechos políticos, como lo fueron el de la elección de diputados locales en el 
estado de Chihuahua del 7 de julio de 1985 (caso número 9768), del municipio 
de Durango del 6 de julio de 1986 (caso número 9780) y de gobernador del 
estado de Chihuahua del 6 de julio de 1986 (caso número 9828); todos ellos, 
como se aprecia, fueron casos de elecciones locales cuya intervención de la Co-
misión se basó en el apartado 2 del artículo 46 de la mencionada Convención 
Interamericana de Derechos Humanos.81

Esta ausencia del debido proceso legal en las elecciones mexicanas estaba 
prescrita como una protección jurisdiccional según el apartado 1 del artículo 
25 de la propia Convención Interamericana, la cual establece:

 1 . Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportunidades:
 a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente elegidos;
 b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por sufragio universal e igual y por voto secre-

to que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores, y 
 c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país .
 2 . la ley puede reglamentar el ejercicio de los derechos y oportunidades a que se refiere el inciso anterior, exclusivamen-

te por razones de edad, nacionalidad, residencia, idioma, instrucción, capacidad civil o mental, o condena, por juez 
competente por proceso penal .

80 Ricardo Méndez silva . “México, la aceptación de la jurisdicción obligatoria de la corte interamericana de derechos Hu-
manos”, Boletín Mexicano de Derecho Comparado, número 99, 1999 .

81 artículo 46 .
 Para que una petición o comunicación presentada conforme a los artículos 44 ó 45 sea admitida por la comisión, se 

requerirá:
 ( . . .)
 2 . las disposiciones de los incisos 1 .a y 1 .b del presente artículo no se aplicarán cuando:
 a) no exista en la legislación interna del estado de que se trata, el debido proceso legal para la protección del derecho 

o derechos que se alega han sido violados;
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Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare con-
tra actos que violen sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitu-
ción, la ley o la presente Convención, aun cuando tal violación sea cometida 
por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales.

En el ámbito local, desde fines de 1980 se habían presentado iniciativas para 
reconocer los derechos políticos no como prerrogativas, sino como garantías 
individuales,82 pero la jurisdicción de amparo se ha negado persistentemente 
a abrirse ante las pretensiones de derechos políticos, por lo que fue nece-
sario abrir una jurisdicción especializada, al margen del juicio de amparo que 
acatara el precedente que sentó la resolución número 01/90, decidida el 17 
de mayo de 1990 por la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos  
sobre los tres casos electorales referidos.83

La dimensión internacional de los derechos humanos y, dentro de ellos, de 
los derechos políticos, materia y sustancia de las elecciones, tiene frente a los 
mexicanos un gran campo de expansión, sobre todo a partir del reconocimien-
to por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de que los tra-
tados internacionales tienen una categoría especial, aun frente a la legislación 
federal. Si bien debe entenderse que la tesis número LXXVII/99 publicada en 

82 luis santos de la Garza . “Justicia electoral en México”, en Revista del Senado de la República, vol . 2, núm . 4, julio-sep-
tiembre de 1996, p . 123 . Fue el Partido de acción nacional el que presentó esta iniciativa .

83 la resolución establece en el punto 100 que “en cuanto a los recursos y garantías internas en México la cuestión es si la 
legislación interna de México dispone de los medios adecuados o de un recurso sencillo y rápido o de ‘cualquier otro 
recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, independientes e imparciales’ que amparen a quienes recurran 
contra ‘actos que violen sus derechos fundamentales’, como son los derechos políticos . la comisión ha podido apreciar 
que un recurso con tales características no existe en México” . Y como conclusión final, la comisión recomendó en el pun-
to 102 de su resolución “la comisión debe hacer presente al Gobierno de México en esta oportunidad que debe cum-
plir a cabalidad con la obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos políticos y a la protección ju-
dicial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1 .1 de la Convención Americana. en este sentido, la comisión 
espera que tales reformas conduzcan a la adopción de normas que protejan adecuadamente el ejercicio de los dere-
chos políticos y a instituir un recurso efectivo y rápido para la protección de los mismos .  la comisión se pone a disposi-
ción del Gobierno de México para cooperar con él en todo aquello que conduzca a lograr los fines mencionados” . cfr . 
http://mw .cidkoas .org/annuairep/89J0sparVcap3d .htrn . lo mismo se había recomendado en el caso de los diputa-
dos de nuevo león que se quejaron contra la Ley Electoral del Estado de mayo de 1987: “el estado Mexicano de cum-
plir con su obligación de adecuar la legislación interna a fin de que ella garantice de manera efectiva el ejercicio de los 
derechos políticos reconocidos en el artículo 23 de la Convención Americana, y garantice un recurso sencillo, rápido y 
efectivo, de conformidad con el artículo 25 de la convención, ante tribunales imparciales e independientes, según el ar-
tículo 8 de la convención” . comisión interamericana de derechos Humanos . “el sistema constitucional Mexicano y los 
derechos Humanos” . http://www .cidh .oas .org/countryrep/Mexico98sp/capitulo-1b .htm .
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el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta en noviembre de 1999,84 se 
refiere a los Tratados Internacionales cuyo contenido es protector de derechos 
humanos, la categoría de “ley suprema de la Unión” que le confiere el artículo 
133 constitucional a los Tratados Internacionales, cobra una nueva dimensión 
en caso de que los derechos reconocidos por el derecho local, y aun por el de-
recho federal, no deberán ser disminuidos frente a las declaraciones interna-
cionales sobre esta materia.85 

La tesis que ha provocado esta reacción internacional es sostenida por la ju-
risprudencia mexicana, y se basa en la simplista idea de que los derechos polí-
ticos no participan de la misma naturaleza que los demás derechos del hombre 

84 TRaTados inTeRnacionales . se UBican JeRÁRQUicaMenTe PoR enciMa de las leYes FedeRales Y en Un 
seGUndo Plano ResPecTo de la consTiTUciÓn FedeRal .

 de forma persistente en la doctrina se ha formulado la interrogante respecto a la jerarquía de normas en nuestro dere-
cho . existe unanimidad respecto de que la constitución Federal es la norma fundamental y que aunque en principio la 
expresión: “ . . .serán la ley suprema de toda la Unión . . .” parece indicar que no sólo la carta Magna es la suprema,  
la objeción es superada por el hecho de que las leyes deben emanar de la constitución y ser aprobadas por un órgano 
constituido, como lo es el congreso de la Unión, y de que los tratados deben estar de acuerdo con la ley Fundamental, 
lo que claramente indica que sólo la constitución es la ley suprema . el problema respecto a la jerarquía de las demás 
normas del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina distintas soluciones, entre las que destacan: su-
premacía del derecho federal frente al local y misma jerarquía de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con la existencia 
de “leyes constitucionales”, y la de que será ley suprema la que sea calificada de constitucional .  no obstante, esta su-
prema corte de Justicia considera que los tratados internacionales se encuentran en un segundo plano, inmediatamente 
debajo de la ley Fundamental y por encima del derecho federal local . esta interpretación del artículo 133 constitucional, 
deriva de que estos compromisos internacionales son asumidos por el estado Mexicano en su conjunto y comprometen 
a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; por ello se explica que el constituyente haya facultado al 
Presidente de la República a suscribir los tratados internacionales en su calidad de jefe de estado y, de la misma mane-
ra, el senado interviene como representante de la voluntad de las entidades federativas y, por medio de su ratificación, 
obliga a sus autoridades . otro aspecto importante para considerar esta jerarquía de los tratados, es la relativa a que 
en esta materia no existe limitación competencial entre la Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en 
cuenta la competencia federal o local del contenido del tratado, sino que por mandato expreso del propio artículo 133, 
el Presidente de la República y el senado pueden obligar al estado Mexicano en cualquier materia, independientemen-
te de que para otros efectos ésta sea competencia de las entidades federativas . como consecuencia de lo anterior, la 
interpretación del artículo 133 lleva a considerar en un tercer lugar al derecho federal y al local en una misma jerarquía 
en virtud de lo dispuesto en el artículo 124 de la ley Fundamental, el cual ordena que: “las facultades que no están ex-
presamente concedidas por esta constitución a los funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados” . no se 
pierde de vista que en su anterior conformación, este Máximo Tribunal había adoptado una posición diversa en la tesis 
R c/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, número 60, correspondiente a diciembre 
de 1992, página 27, de rubro: “leYes FedeRales Y TRaTados inTeRnacionales . Tienen la MisMa JeRaRQUÍa 
noRMaTiVa”; sin embargo, este Tribunal Pleno considera oportuno abandonar tal criterio y asumir el que considera la 
jerarquía superior de los tratados incluso frente al derecho federal” . Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
novena Época . Pleno, Tomo x, noviembre de 1999 . Tesis: R lxxVii799, pág . 46 . adicionalmente se habían aprobado 
las tesis del pleno Vii/2007, Viii/2007 y ix/2007 expandiendose el contenido de la tesis reproducida .

85 cabe recordar que esta tesis de jurisprudencia tuvo entre los casos que le dieron origen, el del sindicato solidaridad 
de los Trabajadores al servicio del estado de oaxaca, que no pudo obtener su registro por las restricciones legales 
que tenía la entidad, pero que conflictuaban con el convenio número 87 de la organización internacional del Trabajo . 
aunque el precedente de la tesis aislada antes mencionada se basó en el amparo en Revisión 1475/98 del sindicato  
nacional de controladores de Tránsito aéreo, decidido el 11 de mayo de 1999 y no cita el caso de oaxaca .
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porque son más bien obligaciones de los ciudadanos o “una función inherente 
a la ciudadanía”86 y, por ello, no son protegibles mediante el juicio de amparo. 
Falacia mayor no puede haber, pues resulta que las demás garantías previstas 
en la Constitución son tutelables tanto para nacionales como para extranjeros, 
mientras que estos últimos sí poseen el derecho de acudir en amparo a los tri-

86 “es improcedente el amparo que se enderece por los miembros de un ayuntamiento, contra la deposición de sus cargos, 
porque el derecho a desempeñar un empleo público como son los cargos concejiles y los de elección popular, constitu-
yen un derecho político, en cuanto que es una función inherente a la ciudadanía, atento a lo dispuesto en los artículos 
35, fracción ii” .

Águila republicana . colección de constituciones de los estados Unidos Mexicanos .
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bunales federales para proteger sus libertades, pero los ciudadanos no cuentan 
con la misma protección respecto de la “prerrogativa” que precisamente los di-
ferencía de los demás nacionales, e incluso de los extranjeros.87

la ProtEcción dE los dErEchos PolÍticos  
dEl ciudadano

Veremos a continuación la alternativa que presenta una figura novedosa en 
el derecho mexicano: el juicio para la protección de los derechos político- 
electorales del ciudadano, creado con la reforma constitucional de 1996.

A fines del siglo XIX, el alcance que tendría el amparo en la protección de 
los derechos políticos se definió con la postura de Ignacio L. Vallarta, quien 
consideraba que los tribunales federales no debían inmiscuirse en el análisis 
de la legitimidad, pues ésta era diferente del concepto de competencia tutela-
do por el artículo 16 constitucional. La posición contraria había sido sostenida, 
años antes, por José María Iglesias, al perfeccionar el criterio de la incompe-
tencia de origen. El ascenso de Porfirio Díaz terminó por definir el futuro de 
la procedencia del amparo en cuestiones políticas.

Dadas las circunstancias de ascenso y permanencia en el poder presiden-
cial, resulta evidente que, al menos durante el régimen porfirista, no iba a 
ser posible el reconocimiento de mecanismos de protección de la Consti-
tución de 1917, tal situación no cambió mucho: en la discusión constitu-
yente, la resolución de los conflictos políticos se atribuyó al Senado, no al 
Poder Judicial, que siguió siendo protegido para evitarle cualquier “conta-
minación política”.

El contenido de la Constitución de 1917 fue puesto a prueba con la promo-
ción de diversos juicios, orientados a la protección de los derechos políticos, 
en los primeros años de vigencia del nuevo texto. Sin embargo, la definición 
sobre la procedencia del amparo para la protección de los derechos políticos, 
quedó zanjada por la tesis sostenida por la Suprema Corte de Justicia de la Na-

87 el tema ha sido desarrollado de tal manera que incluso ya se propone el reconocimiento de los derechos políticos de ex-
tranjeros con cierto tiempo de residencia . Germán J . Bidart campos, “los aspectos del derecho electoral: activo y pasi-
vo”, en Justicia Electoral, vol . V, núm . 8, México, 1996, p . 92 . el Pacto de san José de 1966 amplía la protección de 
extranjeros en materias restringidas por el artículo 33 constitucional . antonio Prida, “el Pacto internacional de derechos 
civiles y Políticos”, en El Foro, 1 .1, núm . 4, Barra Mexicana colegio de abogados, México, 1988, p . 206-209 .
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ción, que negó el carácter de garantías individuales a los derechos políticos y, 
por tanto, cerró la posibilidad de promover juicio de amparo contra la vulne-
ración de los mismos. El siglo XX mexicano se caracterizó por el práctico esta-
do de indefensión de los derechos políticos ante la justicia federal. Igual suerte 
corrieron ante las jurisdicciones estatales.

Sería hasta 1996 cuando cambiaría tal situación. La reforma constitucional 
en materia electoral de ese año incorporó el Tribunal Electoral al Poder Judi-
cial de la Federación y reconoció una novedosa vía procesal: el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano (JDC), mecanis-
mo que ha permitido, a través de un reiterado ejercicio ciudadano, la construc-
ción de una doctrina jurisprudencial sobre los derechos político-electorales en 
México.

A casi tres lustros de distancia, este juicio ha demostrado su eficacia para la 
defensa de numerosos derechos políticos, aunque queda pendiente su univer-
salización, toda vez que hay casos en los cuales su procedencia no se ha logrado. 
A pesar de ello, lo relevante del JDC es de utilidad para la defensa de los dere-
chos político-electorales, tanto en perspectiva de género como para la solución 
de conflictos en los cuales se encuentran involucrados miembros de pueblos y 
comunidades indígenas.

Desde el 10 de noviembre de 1996 hasta marzo de 2010, se han resuelto 
por el Tribunal Electoral 35,350 juicios de protección de derechos políticos 
electorales del ciudadano. De éstos, 15,343 ha sido promovidos por mujeres, 
lo cual equivale a un 43.4% del total. Cifra que aumenta cuando se conside-
ran juicios promovidos en forma mixta, es decir, actores hombres y mujeres. 
Como se advierte, un alto porcentaje de mujeres acude al JDC para defender 
derechos de naturaleza política, lo cual es un dato alentador sobre la participa-
ción femenina en la vida política nacional.

Por otra parte, en el tema de la defensa de derechos de naturaleza político-
electoral vinculados con sistemas de usos y costumbres, el JDC también ha 
mostrado utilidad. Entre 1999 y hasta marzo de 2010, se han promovido no-
venta asuntos. Si bien hasta 2008 sólo la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación conoció de asuntos vinculados con comu-
nidades indígenas, a partir de 2009 las salas regionales han resuelto asuntos de 
este tipo (en 2009, la Sala Guadalajara resolvió cinco; la Sala Distrito Federal 
tres, y la Sala Toluca uno).
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A pesar de que en el ámbito local se han extendido figuras similares al JDC, 
ello no es suficiente. Aun falta que la tesis Vallarta sea superada. El amparo debe 
dar cobijo, en el marco de un sistema de derecho integral, a los derechos polí-
ticos. El JDC es un avance, pero aún no es el punto de llegada en la plena pro-
tección de los derechos políticos de los ciudadanos mexicanos.

condición actual dE los dErEchos  
PolÍticos En El ámBito FEdEral

Como se ha mencionado en los apartados anteriores, la condición de las “prerro-
gativas” políticas, más que de los derechos políticos, ha sido configurada por cri-
terios discordantes a los establecidos por el derecho internacional a través de 
criterios sostenidos según la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia:

a) Los derechos políticos son prerrogativas del ciudadano que, al no estar 
en los primeros 29 artículos de la Constitución General de la Repú-
blica, no son garantías individuales para efectos del juicio de ampa-
ro y, por lo tanto, tampoco son justiciables. Así lo podemos advertir 
del texto de la jurisprudencia sustentada por el Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Apéndice al Semana-
rio Judicial de la Federación 1917 -1995, Tomo VI, Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, Tesis 219, página 149, que dice:

DERECHOS POLÍTICOS. IMPROCEDENCIA. La violación de los dere-
chos políticos no da lugar al juicio de amparo, porque no se trata de garan-
tías individuales.88

También conviene citar la tesis aislada sustentada por el Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Fede-
ración, Quinta Época, Tomo XXIV, página 598, que dice:

88 amparo en revisión 337/17 . Villa García, vecinos de, 16 de diciembre de 1918 . Mayoría de nueve votos .
 amparo en revisión 759/19 . Heredia, Marcelino, 17 de abril de 1919 . Unanimidad de once votos .
 amparo en revisión 1051/19 . Guerra alvarado José, y coags, 13 de junio de 1919 . Mayoría de siete votos .
 amparo en revisión 83/20 . Manuel orihuela, y coags, 9 de marzo de 1920 . Unanimidad de ocho votos .
 Tomo Vil, pág . 941 . amparo en revisión . ayuntamiento de acayucan, 4 de septiembre de 1920 . Unanimidad de 10 votos .
 noTa: en los apéndices al Semanario Judicial de la Federación correspondientes a los Tomos de Quinta Época y en 

los de 1917-1954,1917-1965 y 1917-1975, la tesis aparece publicada con el rubro: «deRecHos PolÍTicos» . 25 
ToMo xlVi, pág . 4050 . Gustavo s . Álvarez, 21 de noviembre de 1935 .
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DERECHOS POLÍTICOS. Los derechos políticos no pueden ser objeto de 
la protección federal, porque el artículo 14 de la Constitución, al proteger 
los derechos, clama y expresamente se refiere a aquellos que son suscepti-
bles de controversia, ante los tribunales, es decir, a los derechos privados 
de la persona o de la propiedad privada, a que caen dentro de la jurisdic-
ción del Poder judicial, y como los derechos políticos no son justificables 
ante los tribunales, y no puede haber contienda judicial sobre ellos, es in-
concuso que no han quedado protegidos por el citado precepto constitucio-
nal; tanto más, cuanto conforme al artículo 103 de la misma Constitución 
el amparo sirve para garantizar el goce de los derechos naturales o civiles 
del hombre. No es obstáculo para sostener la teoría que procede la pérdi-
da de los emolumentos por parte de aquél a quien se priva del ejercicio de 
un derecho político, pues siendo dichos emolumentos, consecuencia legíti-
ma de la función política, y no procediendo el amparo en cuanto al derecho 
de que emanan, lógicamente y jurídicamente, tampoco puede proceder en 
cuanto a sus efectos.89

b) La inscripción de planillas de candidatos para elecciones no es justi-
ciable. Este criterio sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en la tesis aislada publicada en el Tomo XXXI 
del Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, página 2034, que 
dice:

DERECHOS POLÍTICOS. Si el acto reclamado consiste en la negativa de 
las autoridades a inscribir las planillas de candidatos para las elecciones, es 
evidente que se trata de un acto de carácter esencialmente político, toda 
vez que el derecho de votación está consagrado por el artículo 35 constitu-
cional como una prerrogativa del ciudadano, y siendo el amparo únicamen-
te para la protección de las garantías individuales y no para salvaguardar 
intereses políticos, es indudable la improcedencia del amparo en estos casos.90

89 ToMo xxiV, pág . 598 . Manue Viena, l, 9 de octubre de 1925 . cinco votos .
90 amparo administrativo en revisión 4040/30 . arnulfo Morales, 7 de abril de 1931 . Unanimidad de cuatro votos . el Mi-

nistro calderón no asistió a la sesión en que se trató el asunto, por las razones que constan en el acta del día . la publi-
cación no menciona el nombre del ponente .
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c) Del texto citado se advierte otro criterio respecto al objeto de los dere-
chos políticos, en el sentido de que las prerrogativas de los ciudadanos 
son salvaguardas de intereses políticos y no de garantías individuales.

d) Los municipios no tienen legitimidad procesal para interponer juicios 
de amparo. Contra la suspensión de un miembro de un ayuntamiento 
no procede el juicio de amparo.91 En este sentido el máximo Tribunal 
del país ha sostenido la tesis aislada publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, Quinta Época, Tomo XL, página 2187, que dice:

DERECHOS POLÍTICOS, CONTRA ELLOS ES IMPROCEDENTE EL 
AMPARO. Conforme a la fracción I del artículo 103 constitucional, los tri-
bunales de la Federación resolverán toda controversia que se suscite por le-
yes o actos de la autoridad que violen las garantías individuales; de donde 
se desprende que el juicio de amparo es improcedente cuando no se trate 
de aquellas garantías, como sucede, si se endereza contra la orden para sus-
pender al quejoso como miembro de un ayuntamiento, ya que aquél resulta 
afectado en el derecho de desempeñar un cargo público, que es de natura-
leza esencialmente política.92

e) Otro criterio sustentado por la Suprema Corte es que el derecho a 
desempeñar un cargo público es de naturaleza esencialmente política 
y no está dentro de las garantías individuales. Como en efecto se ad-
vierte de la tesis aislada publicada en el Semanario Judicial de la Federa-
ción, Quinta Época, Tomo XLVI, página 4050, que se transcribe:

DERECHOS POLÍTICOS, AMPARO POR VlOLACIÓN DE. Es impro-
cedente el amparo que se enderece por los miembros de un ayuntamien-
to, contra la deposición de sus cargos porque el derecho de desempeñar 
un empleo público, como son los cargos concejiles y de elección popu-
lar, constituye un derecho político, en cuanto que es una función inheren-

91 esta tesis fue enunciada por vez primera por ignacio l . Vallarta, quien adoptó plenamente la tesis de no justiciabilidad de 
cuestiones políticas . sus decisiones fueron seminales en este aspecto de privar a los municipios de legitimación procesal 
en el juicio de amparo: Vid . amparo Juan estrada en representación de Tepetitlán y sayula del estado de Hidalgo, de-
cidido el 9 de noviembre de 1882 . ignacio l . Vallarta . Votos . T . iV . Reedición de 1975 . editorial Porrúa, p . 556-557 .

92 amparo administrativo . Revisión del auto que desechó la demanda 224/34 . Hernández Madrigal, Rafael, 3 de marzo 
de 1934 . Unanimidad de cinco votos . Relator: luis M . calderón .
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te a la ciudadanía, atento lo dispuesto en los artículos 35, fracción II, y 36, 
fracción V, de la Constitución Federal, supuesto que dichos preceptos cla-
ramente establecen que el desempeño de los cargos de elección popular y 
concejiles, es una prerrogativa y una obligación de ciudadano. No debe to-
marse en consideración, la circunstancia de que además de los derechos 
políticos que se reclaman en la demanda, se señale también como infringi-
do el derecho de percibir los sueldos correspondientes, estimándose éstos 
como incluidos en el patrimonio de los quejosos, toda vez que dichos suel-
dos, emolumentos u honorarios, no son sino una consecuencia de la misma 
investidura política y, por ende, accesorios de ésta. 93

Esta tesis tiene el siguiente criterio de excepción: Juntamente con el dere-
cho adquirido de desempeñar por tiempo señalado el cargo por el cual se hi-
zo la elección, nacen otros derechos de carácter civil que, de ser vulnerados, 
tienen que afectar directamente a las personas electas, pudiendo citarse entre 
esos derechos el de percibir las asignaciones que por el desempeño del cargo 
señala la ley relativa y de las cuales no se les puede privar libremente sino me-
diante los procedimientos marcados por la ley; así como el de permanecer en 
un puesto que se obtiene por elección sin poder ser destituido sino por reso-
lución judicial, puesto que tal destitución equivaldría a una pena. Cuando con-
juntamente con los derechos políticos se relacionen en el amparo derechos 
individuales, no es aplicable la jurisprudencia de la Corte, que determina el 
sobreseimiento en el juicio de amparo en que se reclamen derechos de índole 
netamente política. Es ilustrativo el criterio sustentado por el Pleno de la Su-
prema Corte publicado en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 
Tomo XIII, página 815, que dice:

DERECHOS POLÍTICOS. Cuando conjuntamente con los derechos polí-
ticos, se reclamen en el amparo, derechos individuales, no es aplicable la 
jurisprudencia de la Corte; que ha sobreseído en amparos en que se recla-
man derechos de índole netamente política.94

93 semanario Judicial de la Federación . 5ª . Época . 2ª . sala . Tomo xlVi, p . 4618 . Florencio Tintos . 28 de noviembre de 
1925 . Relator agustín Gómez campos .

94 Tomo xiii, Pág . 815 . Falcón, José y coags, 25 de octubre de 1923 . (5 votos) .
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f) Encubren derechos políticos no justiciables toda acción que se enca-
mine a la organización de los poderes públicos, a la conservación de 
los mismos o a la de su funcionamiento, todo acto que tienda a esta-
blecer esos poderes, impedir su funcionamiento o destruir la existen-
cia de los mismos o de su funcionamiento.

El criterio del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fue pu-
blicado en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XIII, 
página 823, que dice:

DERECHOS POLÍTICOS. Por ellos debe entenderse toda acción que se 
encamine a la organización de los poderes públicos, a la conservación de los 
mismos, o a la de su funcionamiento, todo acto que tienda a establecer esos 
poderes, impedir su funcionamiento, o destruir la existencia de los mis-
mos, o su funcionamiento, son actos que importan derechos políticos. 95

g) Los partidos políticos son entidades de interés público pero, a la vez, 
son personas morales de derecho privado.96

 En relación con este criterio se transcribe la tesis aislada del Tercer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito publicada en 

95 Tomo xiii . sánchez, José María . Pág . 823 . 26 de octubre de 1923 . 
96 desde 1898, el entonces ayuntamiento de iztapalapa del distrito Federal promovió juicio de amparo que se le negó, 

pero resulta interesante el voto particular del ministro eduardo novoa, quien sugiere la idea de que los ayuntamientos co-
mo representantes de las comunidades deberían tener reconocida su personalidad jurídica para la promoción de estos 
juicios . sin embargo, tres precedentes importantes niegan esta capacidad para los partidos políticos: “PaRTidos PolÍ-
Ticos . la constitución no reconoce a los partidos políticos personalidad jurídica” (sJF, 5ª Época . T . iV . p . 1135 . am-
paro administrativo . Revisión del auto de suspensión . José Guerra alvarado y coagraviados . 13 de junio de 1919) y 
“PaRTidos PolÍTicos . aún cuando se les reconoce la facultad de ejercitar algunos derechos, no se les ha otorgado el 
reconocimiento de su entidad jurídica para todos los efectos legales, ni la constitución les da, expresamente, el derecho 
de promover un juicio de amparo” (sJF . 5ª Época . T . iV . p . 622 . amparo administrativo . Partido Político “independen-
cia” . 18 de marzo de 1919 .) Un antecedente más reciente desecha la suspensión en juicio de amparo promovido por 
el Partido social demócrata contra la cancelación de su registro (amparo en Revisión 309/83 .22 de marzo de 1983 .  
Tercer Tribunal colegiado en materia administrativa del Primer circuito . Vols . 169-174 . sexta Parte, p . 139) . La Cons-
titución y su interpretación por el Poder Judicial de la Federación. Vol . iV . M-P . suprema corte de Justicia de la nación-
Fondo de cultura económica . 1993 . p . 2771 y 2772 .  Hay que recordar igualmente que, en 1946, frente al conflic-
to electoral del municipio de león, Guanajuato, la suprema corte de Justicia negó capacidad a los partidos políticos 
de solicitar una investigación con fundamento en el artículo 97 constitucional, antecedente que fue ratificado con la tesis 
que se enuncia en el informe del Presidente de la suprema corte de Justicia de la nación 1986 y que obra en la pági-
na 733-VoTo PÚBlico . Violaciones al . aRTÍcUlo 97, PÁRRaFo cUaRTo consTiTUcional sU inTeRPReTa-
ciÓn (Varios 8/86 consulta respecto al trámite que debe seguir la promoción presentada por el secretario General del 
Partido acción nacional . 3 de septiembre de 1986) .
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el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Tomo 145-150 
Sexta Parte, página 188, que dice:

PARTIDOS POLÍTICOS EN JUICIO DE AMPARO, PERSONALIDAD 
DE LOS. Los partidos políticos en forma similar al Estado, pueden obrar 
con un doble carácter: como «entidades de interés público» y como per-
sonas morales de derecho privado. En el primer caso, su acción proviene 
del ejercicio de las facultades de que se hayan investidos como partidos po-
líticos (organización, funciones y prerrogativas) y en la segunda situación, 
obran en las mismas condiciones que los particulares, esto es, contraen 
obligaciones y derechos de la misma naturaleza y en la misma forma que 
los individuos. En la especie, dada la naturaleza del juicio del que emanan los  
actos reclamados (terminación de contrato de arrendamiento) resulta in-
controvertible que el partido quejoso, al promover el juicio de garantías, no 
actuó como «entidad de interés público», sino como persona moral de ca-
rácter privado. En consecuencia, resultaba innecesario el que para acredi-
tar la personalidad jurídica, el presidente del comité ejecutivo nacional de 
un partido político exhibiera ante él a quien el certificado del registro de-
finitivo o provisional a que aluden los artículos 30 y 33 de la Ley de Orga-
nizaciones Políticas y Procesos Electorales, ya que el requisito del registro 
es para que los partidos políticos puedan ejercer los derechos y gozar de las 
prerrogativas que le son propias como «entidades de interés público», pero 
no como personas morales de carácter privado; resultando suficiente para 
acreditar la personalidad, el acta notarial que contiene la fe de hechos rela-
tivos a la asamblea nacional extraordinaria del citado partido, en el que se 
designó al presidente respectivo.97 

h) La separación (expulsión) del cargo de diputado se hace con un crite-
rio estrictamente político y, por lo tanto, no es justiciable.

 Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo dos te-
sis aisladas que se consideran ilustrativas, la primera publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación. Quinta Época, Tomo XLVI, p. 6027, 
que dice:

97 amparo en revisión 179/81 . Jesús Guzmán Rubio, Presidente del comité ejecutivo nacional del Partido auténtico de la 
Revolución Mexicana . 13 de mayo de 1981 . Ponente: Guillermo Baltazar alvear .
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DERECHOS POLÍTICOS, AMPARO POR VIOLACIÓN DE. Cuan-
do se presente el problema de juzgar sobre la constitucionalidad de alguna  
determinación de un cuerpo esencialmente político, como es la Cámara de  
Diputados al Congreso de la Unión, y consiste en la resolución por la cual 
se declara que un diputado ha perdido su cargo, incuestionablemente que 
el asunto tiene un carácter exclusivamente político, si la Cámara de Diputa-
dos no ha tenido otro propósito que el de tomar una medida que ha juzga-
do de este orden, para asegurar el funcionamiento colectivo de ese cuerpo, 
y no ha tendido la medida, a finalidad otra que no sea esencialmente políti-
ca, por lo que el Poder Judicial de la Federación, no podría, sin sustituirse 
al criterio político de la mayoría de la propia Cámara de Diputados, exami-
nar el problema constitucional que se le presenta. En la Constitución y fun-
cionamiento de estos cuerpos colegiados, domina esencialmente el carácter 
político, y todas las apreciaciones que sobre el particular hagan, no pueden 
ser examinadas sino sustituyendo un criterio político a otro, o confirmán-
dolo; por lo mismo, no se trataría de resolver problema alguno verdadera-
mente constitucional, sino de examinar las apreciaciones que en ejercicio 
de su soberanía, haga la Cámara en cuanto a los obstáculos que encuentre 
para desarrollar una labor eminentemente política, razón por la cual, debe 
desecharse la demanda que en contra de resoluciones de esa índole se pi-
dan, pues resultaría inútil tramitar un juicio cuya materia no es de la com-
petencia del Poder Judicial de la Federación.98

La segunda publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 
Tomo XLVII, página 33, que es del rubro y tenor siguiente:

DERECHOS POLÍTICOS, AMPARO POR VIOLACIÓN DE. El derecho 
a desempeñar el cargo de diputado al Congreso de la Unión, es de carácter 
esencialmente político, porque conforme a los artículos 35, fracción II, y 
36, fracción IV, de la Constitución, tal desempeño es una prerrogativa y una 
obligación del ciudadano, y consiguientemente, es improcedente el ampa-
ro que se promueva contra el desconocimiento que la legislatura haga de tal 
carácter, por no ser justiciable la soberanía misma, ante los tribunales, y no 
implica su ejercicio, en ese caso, la violación de garantía individual alguna; 
sin que obste que se señale también como infringido el derecho a percibir 

98 Tomo xlVi . Pág . 6027 .  Balderas, Manuel y coags, 12 de diciembre de 1935 .
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las dietas correspondientes, por que dicho derecho no es sino una conse-
cuencia directa del cargo y, por lo mismo, accesorio a éste.99

Otra tesis aislada de interés respecto al asunto que nos ocupa es la susten-
tada por la Primera Sala del Máximo Tribunal del país, publicada en el Semana-
rio Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo XLV, página 1439, que es del 
tenor siguiente:

DERECHOS POLÍTICOS, AMPARO CONTRA LA VIOLACIÓN DE. Si 
bien es cierto que el amparo es improcedente contra actos de naturaleza 
eminentemente política, también lo es que esos actos puedan involucrar 
la violación de garantías individuales, protegidas por la Constitución; se-
ría peligroso sustentar la tesis de que aun encontrándose íntimamente rela-
cionados los derechos políticos con los derechos del hombre, se deseche en 
todo caso la demanda de amparo, pues resultaría que no habría un solo fun-
cionario público que se estuviera en posibilidad de ejercer libremente sus 
funciones, porque bastaría que disintiera del criterio sustentado por la ma-
yoría del grupo político, para que éste lo consignara al Gran Jurado, que es 
el que tiene el control del mismo cuerpo político y sería irremisiblemente 
desaforado; de sostener la tesis dicha, se mataría la libertad de expresión y 
la libertad de pensamiento, prerrogativas inestimables que la Constitución 
Federal concede a los miembros de los cuerpos legislativos, protegidos am-
pliamente por el fuero inherente a esa clase de cargos. Por tanto, la priva-
ción de un cargo público de elección popular, como el de diputado, puede 
envolver la violación de garantías individuales, porque la Suprema Sala de 
la Suprema Corte considera que, no teniéndose a priori datos suficientes 
que ameriten considerar que sólo se trata de actos políticos, sino que pue-
de existir alguna violación a las garantías individuales, no debe desechar-
se de plano la demanda de amparo que contra tales actos se enderece, sino 
que debe dárseles entrada, tramitarse el juicio en forma legal y, en su caso, 
dictar la resolución que corresponda.100 

99 amparo administrativo . Revisión del auto que desechó la demanda 5789/35 . Huerta José G . 4 de enero de 1936 . 
Unanimidad de cinco votos . Relator: alonso aznar Mendoza .

100 amparo penal . Revisión del auto que desechó la demanda 6348/34 . alcázar, argeo, 24 de julio de 1935 . Unanimi-
dad de votos . la publicación no menciona el nombre del ponente .
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La tesis anterior observa el siguiente criterio de excepción: “La privación de 
un cargo público, de elección popular, como el de diputado, puede envolver la 
violación de garantías individuales, por lo que... no debe desecharse de plano 
la demanda de amparo, sino entrar al fondo del asunto”.

En este orden de ideas, se transcribe la tesis aislada sustentada por el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación, Quinta Época, Tomo XIII, página 815, que dice:

DERECHOS POLÍTICOS. El hecho de desempeñar un cargo de elección 
popular, engendra ciertos derechos de carácter netamente político, pues-
to que son el resultado del ejercido de uno de los derechos que tiene todo 
ciudadano; pero eso no excluye que, ya estando en funciones la persona 
electa, se originen determinados derechos que ya atañen al mismo indivi-
duo, que son inherentes a todo hombre, con abstracción de su cualidad 
accidental, pues no por ser funcionarios, van a dejar de gozar de las garan-
tías individuales que señala la Constitución, juntamente con el derecho ad-
quirido de desempeñar por tiempo señalado, el cargo para el cual se hizo 
la elección, nacen otros derechos de carácter civil, que, de ser vulnerados, 
tienen que afectar directamente a las personas electas, pudiendo atarse en-
tre otros derechos, el de percibir las asignaciones que por el desempeño del 
cargo, señala la ley relativa, y de las cuales no se les puede privar libremen-
te, sino mediante los procedimientos marcados por la ley; así como el de 
permanecer en un puesto que se obtiene por elección, sin poder ser desti-
tuido, sino por resolución judicial, puesto que tal destitución equivaldría a 
una pena.101

i) El acto que tenga por efectos privar al ciudadano de sus derechos elec-
torales, le causa perjuicios de difícil reparación porque, pasado el día 
de las elecciones dejará de hacer uso de las prerrogativas que concede 
a los ciudadanos la Constitución General de la República.

 En este sentido resulta ilustrativa la tesis aislada sustentada por la Se-
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, Tomo LXIV, página 
2326, que dice:

101 ToMo xiii, Pág . 815 . Falcón José y coags . 25 de octubre de 1923 . (5 votos) .
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ACTOS CONSUMADOS DE MODO IRREPARABLE (ELECCIONES). 
Si el acto reclamado lo constituye la negativa del gobernador y del secreta-
rio general de Gobierno de un Estado, a registrar la candidatura del quejoso 
para que participe en las elecciones, y la audiencia constitucional tuvo lugar 
con posterioridad a la celebración de los comicios, es correcto el auto del 
Juez de Distrito por el cual sobreseyó en el amparo, estimando como 
irreparable el acto reclamado, pues ya no sería procedente en el supuesto 
de que se concediera la protección federal, que las autoridades responsa-
bles realizaran el registro que se habían negado a hacer, por que el quejoso 
le sería físicamente imposible participar en las elecciones, en virtud de que 
ya se habían efectuado.102

j) Cuando concurren garantías individuales con prerrogativas del ciuda-
dano el amparo se concederá por lo que hace a las primeras.

 Lo antes expuesto tiene apoyo en la Jurisprudencia sustentada por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917 - 1995, Tomo 
VI, Suprema Corte de Justicia de la Nación, Tesis 218, página 148, 
que dice:

DERECHOS POLÍTICOS ASOCIADOS CON ACTOS VIOLATORIOS 
DE GARANTÍAS. Aun cuando se trate de derechos políticos, si el acto que 
se reclama puede entrañar también la violación de garantías individuales, 
hecho que no se puede juzgar a priori, la demanda de amparo relativa debe 
admitirse y tramitarse, para establecer, en la sentencia definitiva, las propo-
siciones conducentes.103 

102 amparo administrativo en revisión 5722/39 . Góngora Gala, carlos, 9 de mayo de 1940 . Unanimidad de cuatro vo-
tos . ausente: Fernando lópez cárdenas . la publicación no menciona el nombre del ponente .

103 Tomo xiV, pág . 1109 . amparo en revisión . aragón Raymundo y coags, 28 de marzo de 1924 . Mayoría de siete votos .
 amparo en revisión 1379/24 . alcocer antonio y coag, 27 de junio de 1924 . Mayoría de siete votos .
 amparo en revisión 3396/24 . aguirre escobar, José M . y coags, 16 de enero de 1925 . Mayoría de ocho votos .
 amparo en revisión 2711/25 . Peniche Morales, diego y coags, 24 de septiembre de 1925 . Mayoría de nueve votos .
 amparo en revisión 2132/24 . Guerra alvarado, José, 29 de diciembre de 1925 . Mayoría de ocho votos .
 nota: en los apéndices al Semanario Judicial de la Federación correspondientes a los Tomos de Quinta Época y en los 

apéndices 1917-1954,1917-1965 y 1917-1975, la tesis aparece publicada con el rubro: “derechos Políticos” .
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Finalmente, cabe destacar que en este sentido es de particular relevancia la 
tesis aislada del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que apa-
rece en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo X, Septiembre de 
1999, Novena Época, página 13, respecto a la procedencia del juicio de ampa-
ro cuando se impugna el proceso de reforma constitucional con contenido po-
lítico-electoral, cuando la litis verse sobre violación a garantías individuales, y 
no sólo respecto de transgresión a derechos políticos, los cuales no son repa-
rables mediante el juicio de garantías, tesis que es conocida como «del ampa-
ro Camacho Solís», la cual pareciera una excepción a las tesis anteriores, pero 
que por su concepción, más bien las confirma. A continuación se transcribe la 
tesis resultante:

REFORMA CONSTITUCIONAL, AMPARO CONTRA SU PROCE-
SO DE CREACIÓN. PROCEDE POR VIOLACIÓN A DERECHOS 
POLÍTICOS ASOCIADOS CON GARANTÍAS INDIVlDUALES. La in-
terpretación del contenido del artículo 73, fracción VII, en relación con ju-
risprudencias sustentadas por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, lleva a determinar que, por regla general, el juicio de amparo en 
que se pretendan deducir derechos de naturaleza política es improceden-
te, siendo excepción a lo anterior la circunstancia de que el acto reclama-
do, además de tener una connotación de índole política, también entrañe 
la violación de derechos subjetivos públicos consagrados en la propia Car-
ta Magna. Por tanto, tratándose de ordenamientos de carácter general con 
contenido político-electoral, incluidos los procesos de reforma a la Cons-
titución, para la procedencia del amparo se requiere necesariamente que la 
litis verse sobre violación a garantías individuales, y no solamente respecto 
de transgresión a derechos políticos, los cuales no son reparables median-
te el juicio de garantías.104

104 amparo en revisión 1334/98 .  Manuel camacho solís . 9 de septiembre de 1999 . once votos . Ponente: Mariano 
azuela Güitrón . secretario: Humberto suárez camacho . el Tribunal Pleno, en su sesión pública celebrada el nueve de 
septiembre en curso, aprobó, con el número lxiii/1999, la tesis aislada que antecede; y determinó que la votación es 
idónea para integrar tesis jurisprudencial . México, distrito Federal, a nueve de septiembre de mil novecientos noventa y 
nueve .  suprema corte de Justicia de la nación . amparo contra el procedimiento de Reformas a la constitución . 2 vo-
lúmenes, México, 2000 . 

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   95 1/3/11   19:02:34



96

tEpjf

los juicios Para la ProtEcción  
dE los dErEchos PolÍtico-ElEctoralEs

Surgidos de la reforma constitucional de 1996, su nombre pretende abarcar 
más derechos de los que realmente protege el artículo 99, párrafo cuarto, frac-
ción V de la Constitución federal.105 Subsanó el vació de protección por parte 
de la justicia federal a través del amparo respecto de los derechos políticos.

Este medio protege las prerrogativas del artículo 35 constitucional de vo-
tar, ser votado, del desempeño de un cargo público y de afiliación libre, indivi-
dual y pacífica, a un partido político para tomar parte en los asuntos políticos 
del país, a todos los cuales se les considera como garantías individuales para los 
efectos de los medios de impugnación electoral. Sin embargo, la práctica judi-
cial lo ha limitado aún más a un recurso contra la negativa de la autoridad elec-
toral para la expedición de la credencial de elector o la rectificación del listado 
nominal de electores, según se previó desde las reformas del 17 de septiembre 
de 1993 al Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. No 
obstante, nuevos contenidos se le han dado a partir del caso del municipio de 
Asunción Tlacolulita (expediente SUP-JDC-152/99) decidido por el Tribunal 
Electoral del Poder Judicial Federal, que se analizará más adelante.

Los artículos 79 y 80 de la Ley General del Sistema de Medios de Impug-
nación prevén los supuestos de procedencia de este juicio, que sólo proce-
de cuando el ciudadano, por sí mismo o en forma individual o a través de sus  
representantes legales, haga valer posibles violaciones a sus derechos políticos. 
La ley extiende la procedencia del juicio para quienes, teniendo interés jurí-
dico, considere que se le afecte su derecho y obligación de integrar las auto-
ridades electorales de las entidades federativas, derivadas de la fracción V del 
artículo 36 constitucional.

Este juicio ha sido limitado en ocasiones por el desechamiento de casos pre-
sentados por actores a quienes no se les reconoce interés jurídico para tutelar 
sus derechos políticos. Lo anterior ha sido así pues se aplica la jurisprudencia 
en materia de amparo. En principio, consideramos que las tesis de jurispruden-
cia en el juicio de amparo no pueden aplicarse para la procedencia del juicio de 
protección de derechos políticos, pues aun en el juicio de amparo, la doctri-
na ha criticado la posición tradicional de coincidir interés jurídico con perjui-

105 Flavio Galván Rivera . Derecho Procesal Electoral Mexicano, McGraw Hill . México, 1997, p . 365 .
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cio u ofensa personal, objetiva y directa, como si sólo los derechos subjetivos 
fueran objeto de tutela. Tal como lo menciona un autor sobre el juicio de am-
paro: “Lo reducido del concepto de interés jurídico no se compadece con las 
exigencias de una sociedad moderna ni responde a los retos del derecho públi-
co contemporáneo”.106

No obstante, la jurisprudencia de amparo tradicional107 ha caracterizado los 
elementos de un interés jurídico que sí corresponden con la situación de cual-
quier ciudadano para la defensa de sus derechos políticos:

a) Existencia de un derecho establecido en norma jurídica. Los derechos 
a votar, ser votado, asociarse o afiliarse a un partido político, así como 
el espectro de otros derechos políticos está reconocido tanto en la 
Constitución federal como en las demás normas del orden jurídico. 

b) Titularidad del derecho. Los derechos políticos tienen como caracte-
rística que los ciudadanos, por el hecho de serlo, son titulares de tales 
derechos o prerrogativas, por lo que, cumpliendo con los requisitos y 
condiciones marcadas en la ley, todo ciudadano puede ejercerlos. Lo 
mismo sucede con los militantes de un partido político. De tal ma-
nera, la titularidad de los derechos políticos corresponde a los ciuda-
danos, candidatos, asociados o militantes que su interés individual se 
identifica con la colectividad a la que pertenecen, bien como electo-
res militantes o asociados.

c) Facultad de exigencia de sus derechos políticos.
d) Obligación de una autoridad (electoral o partidista) de respetar los 

derechos políticos.

En el ámbito de los derechos políticos los agravios se dan con motivo del 
cargo público o de su remoción o suspensión, así como los derechos del ciuda-
dano a participar en las organizaciones políticas. Pero cuando los partidos o las 
organizaciones políticas infringen las libertades públicas del miembro, también 
estamos en presencia de un derecho político.

106 arturo Zaldívar lelo de larrea, Hacia una nueva ley de amparo . 2ª ed ., Porrúa – UnaM . México . 2004 . p . 41-64 .
107 interés simple y Mera Facultad . cuándo existe . SJF . 7ª Ép . Pleno . T . 37 . p . 25 .
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los PrinciPios constitucionalEs  
En matEria ElEctoral

A partir de 1977, la Constitución mexicana ha reconocido a los partidos po-
líticos su papel en las elecciones, definiendo a los procesos electorales como 
una función de Estado, lo cual implica que el Estado garantizará el desarrollo 
de elecciones libres, periódicas y competitivas, para que se pueda actualizar la 
Constitución de una república representativa y democrática, como lo determi-
na el artículo 40 de la Constitución política del país.

De igual manera, la Suprema Corte ha determinado que para el análisis de 
toda ley electoral se debe acudir a interpretar los principios rectores y valores 
democráticos previstos en los artículos 41 y 116, fracción IV, de la Constitu-
ción federal, según se desprende de la siguiente tesis aislada del Pleno:

MATERIA ELECTORAL. PARA EL ANÁLISIS DE LAS LEYES RELATI-
VAS ES PERTINENTE ACUDIR A LOS PRINCIPIOS RECTORES Y VA-
LORES DEMOCRÁTICOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 41 Y 116, 
FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN  POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI-
DOS MEXICANOS.
La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que para el análisis 
de las leyes electorales es pertinente acudir a los principios rectores y valo-
res democráticos previstos en los artículos 41 y 116, fracción IV, de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, como puntos de partida de los 
criterios de validez que orientan el examen de ese tipo de normas, pues para 
verificar el apego de las leyes secundarias a la Norma Fundamental, además 
de atender a lo que ésta textualmente establece, también deben observarse 
los postulados esenciales que contiene, los cuales sirven de guía para cimentar 
ulteriores razonamientos que integren un orden jurídico armónico, el cual 
guardará uniformidad y consistencia en relación con los fines que persigue 
el sistema electoral mexicano. Por tanto, es irrelevante que algunas disposi-
ciones que contienen esos principios rectores y valores democráticos no sean 
exactamente aplicables a caso concreto por referirse a supuestos jurídicos di-
versos, ya que la concisión de dichas normas impide reiterar literalmente  
dichos conceptos fundamentales a cada momento, de manera que correspon-
de al Máximo Tribunal del país extraerlos de los preceptos constitucionales para 
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elevarlos a categorías instrumentales o finales de interpretación, de modo tal 
que la propia Constitución sea la causa eficiente de toda resolución, no solo 
por su semántica, sino también conforme a sus propósitos.
Acción de inconstitucionalidad 30/2005. Partido de la Revolución Demo-
crática. 14 de noviembre de 2005. El Tribunal Pleno, el cuatro de abril de 
dos mil seis, aprobó, con el número XXXVII/2006, la tesis aislada que an-
tecede. México, Distrito Federal, a cuatro de abril de dos mil seis. Nove-
na Época. Pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIII, 
Abril de 2006, p. 646.108

De igual manera, la ley fundamental requiere que nuestra república sea fe-
deral, es decir, que los estados sean libres y soberanos en su régimen interior, 
el cual se ve plasmado en sus respectivas constituciones y requiere, a su vez, la 
celebración de elecciones que sigan los mismos principios que la Constitución 
general señale, sin detrimento de otros más.

Al respecto se pueden identificar 17 principios contenidos en la Constitución 
federal, que se reconocen en términos similares en las constituciones estatales:

a) Constitucionalidad. Las leyes y actos electorales deben ade-
cuarse a los principios constitucionales.109

b) Legalidad. Es la garantía formal para que los ciudadanos y las au-
toridades electorales actúen con estricto apego a las disposiciones 
consignadas en la ley, lo que hace patente que los actos que deben 
sujetarse al marco legal comprenden no únicamente los desarrolla-
dos por las citadas autoridades, sino también los que realizan los di-
versos actores del proceso electoral.110

108 de la discusión relativa al juicio de acción de inconstitucionalidad que generó esta tesis, relativo al código electoral del 
estado de colima, se desprende que argumento de que dichos principios constitucionales también son aplicables a las 
normas estatutarias de los partidos políticos . Vid. Versión estenográfica de la sesión pública ordinaria del Pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, celebrada el lunes 14 de noviembre de dos mil cinco . Foja 31 . este criterio ha-
bía sido sustentado en la acción de inconstitucionalidad 14/2004 sobre la ley electoral de Quintana Roo .

109 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 9ª, Época, Pleno, Tomo x, agosto 1999, p . 18 . Tesis P/J 73/99 . 
Rubro: control Judicial de la constitución . es atribución exclusiva del Poder Judicial de la Federación . 

110 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 9ª . Época . Pleno . Tomo x . agosto 1999 . p . 547 . Tesis P/J 63/99 . Rubro: 
distrito Federal . el artículo 219, inciso f), de su código electoral, que establece como causa de nulidad de una elección el que 
un partido político que obtenga la mayoría de votos sobrepase los topes de gastos de campaña, así como las sanciones a  
que se hará acreedor, no transgreden el principio de legalidad en materia electoral . Ver también: Tomo xxii, noviembre 2005, p . 
111 . Tesis P/J 144/2005 . Rubro: Función electoral a cargo de las autoridades electorales . Principios rectores de su ejercicio .
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c) Imparcialidad. Entraña el que la autoridad electoral brinde trato 
igual a todos los partidos políticos y a sus candidatos, evitando irre-
gularidades, desviaciones o una proclividad partidista.111

d) Objetividad. Implica que el proceder de las autoridades electo-
rales debe ser objetivo y, por lo tanto, su actuación debe basarse 
en los hechos que conforman la realidad sobre la que se actúa, por 
encima de cualquier interés particular o pasión, para que los actos 
o resoluciones que emanen de la autoridad electoral competente 
sean claros y, por ende, aceptados, evitando situaciones inciertas o 
de conflicto. La objetividad es, pues, la cualidad suficiente y plena de 
aplicación de la ley y de la realización de la actividad electoral, ais-
lada de cualquier asomo de subjetividad o relatividad que pueden 
entorpecer la función electoral.112

e) Certeza. Consiste en que al iniciar el proceso electoral los participan-
tes conozcan las reglas fundamentales que integrarán el marco legal del  
procedimiento que permitirá a los ciudadanos acceder al ejercicio  
del poder público. De tal suerte que, en el caso de los Estados, las legis-
laturas deben establecer que toda actuación de las autoridades electo-
rales se apegue a los supuestos establecidos en normas generales, para 
que dicha obligación sea estricta y rigurosa, y las autoridades electora-
les no actúen con arbitrio y discrecionalidad.113

f) Independencia. Es la situación institucional que permite a las 
autoridades electorales emitir sus decisiones con plena imparciali-
dad y en estricto apego a la normatividad aplicable al caso, sin tener 
que acatar o someterse a indicaciones, instrucciones, sugerencias o 

111 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9ª . Época, Pleno, Tomo xi, abril 2000, p . 555 . Tesis P/J 43/2000 . 
Rubro: Partidos Políticos . los artículos 45, fracción ii y 61 de la ley electoral de estado de nuevo león, que permiten su 
intervención en el proceso electoral de manera coaligada o unitaria, no infringen el principio de imparcialidad previsto 
en el artículo 116 constitucional . Ver también Tomo xxii, noviembre 2005, p . 111 . Tesis P/J 144/2005 . Rubro: Fun-
ción electoral a cargo de las autoridades electorales . Principios rectores de su ejercicio . 

112 Recurso de apelación sUP-RaP 017/2000 . agrupación Política nacional, Iniciativa XXI, 31 de mayo de 2000 . Una-
nimidad de votos .

113 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 9ª Época, Tomo xxiV, agosto 2006, p . 1564 . Tesis P/J 98/2006 . 
Rubro: certeza en materia electoral . excepción a principio relativo en relación con la modificación a las leyes que rigen 
el proceso una vez iniciado . Ver también Tomo xVi, octubre 2002, p . 565, Tesis P/J 46/2002 . Rubro: consejo electo-
ral del estado de san luis Potosí . al no establecer el legislador local lo que debe entenderse por “causas graves” a que 
se refiere el artículo 64, fracción x, de la ley electoral de la entidad, por las cuales aquél podrá remover a los integran-
tes de las comisiones distritales y comités municipales electorales, transgrede el principio de certeza consagrado en la 
fracción iV del artículo 116 de la constitución federal .
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insinuaciones provenientes de superiores jerárquicos, de otros Po-
deres del Estado o de personas con las que guardan alguna relación 
de afinidad política, social o cultural. Lo cual implica la permanen-
cia en el cargo para poder desarrollar sus funciones en forma profe-
sional y sin encontrarse sujetos a cambios políticos, atributos que se 
consolidan con la renovación escalonada. A fin de que los periodos 
para los cuales son designados no sean coincidentes con el plazo de 
duración de algunos de los poderes, ya sea Ejecutivo o Legislativo, 
lo cual garantiza que el órgano electoral no se vea influido por in-
tereses de tipo partidista. De la misma manera, este principio im-
plica que en las normas están previstos el tiempo de duración en 
el ejercicio del cargo, el establecimiento de la posibilidad de su ra-
tificación al término del mismo, como presupuestos para obtener 
la inamovilidad judicial, así como la imposibilidad de disminuir sus 
remuneraciones.114

g) Definitividad. En cuanto a las etapas de los procesos electorales, 
deben entenderse como aquellos que garanticen una impartición 
de justicia pronta, atendiendo a la naturaleza propia de los procesos 
electorales; es decir, deben permitir que el órgano jurisdiccional 
local resuelva con oportunidad las impugnaciones planteadas, con 
la finalidad de que, en su caso, pueda conocer en última instancia la 
autoridad jurisdiccional federal. De igual manera el principio im-
plica la existencia legal de un medio de defensa por virtud del cual 
puedan combatirse el o los actos materia de impugnación y lograr 
con ello su revocación, modificación o nulificación, caso en el que 

114 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomos xxii, noviembre 2005, p . 111 P/J 144/2005 . Rubro: Fun-
ción electoral a cargo de las autoridades electorales . Principios rectores de su ejercicio . Tomo xxi, mayo 2005, p . 784 . 
Rubro: consejeros electorales del instituto electoral Veracruzano . el artículo 88, primer párrafo, del código electoral del 
estado de Veracruz, al prever que aquéllos sólo durarán en el cargo el periodo que comprenda el proceso electoral, 
viola el artículo 116, fracción iV, incisos b) y c), de la constitución federal . Tomo xV . Febrero 2002 . p . 592 . Tesis P/J 
9/2002 . Rubro: independencia judicial . los artículos 69 de la constitución y 78 de la ley orgánica del Poder Judicial, 
ambas del estado de Jalisco, transgreden aquella garantía, en cuanto prevén un sistema que no establece la posibilidad 
de reelección de los magistrados del Tribunal electoral de esa entidad (decreto publicado en el Periódico Oficial de la 
entidad de diecisiete de julio de dos mil uno) . Tomo xV, febrero 2002, p . 593 . P/J 7/2002 . Rubro: Tribunales electo-
rales de los estados . si estos forman parte del Poder Judicial de la entidad, debe determinarse en la constitución local 
la posibilidad de la ratificación de los magistrados que la integran . Tomo xxiii, febrero 2006, p . 24 . Tesis P xiV/2006, 
Rubro: independencia judicial . es un principio de rango constitucional .  Tomo xxiii, Febrero 2006, p . 25 . P xiii/2006 . 
Rubro: independencia judicial . los derechos que asisten al titular del órgano jurisdiccional tienden a garantizar que re-
suelva siempre conforme a derecho sin influencias ajenas .
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la parte afectada está obligada a agotarlo previamente a esta acción; 
por otra parte, la existencia de un procedimiento iniciado que no se 
ha agotado, eso es, que está sustanciándose o que se encuentra pen-
diente de resolución ante la misma o alguna otra autoridad y cuyos 
elementos litigiosos sean esencialmente los mismos que los que se 
plantean en la controversia, caso en el que el afectado debe esperar 
hasta la conclusión del procedimiento, para poder impugnar la re-
solución.

h) Igualdad. Debe entenderse como la exigencia constitucional de 
tratar igual a los iguales y desigual a los desiguales. De esta mane-
ra, los poderes públicos han de tener en cuenta que los particulares 
que se encuentren en la misma situación deben ser tratados igual-
mente, sin privilegio ni favor.115

i) Publicidad. Todos los actos de los órganos electorales deben es-
tar sujetos a las reglas de transparencia y acceso a la información; 
de manera adicional, los acuerdos y resoluciones están sujetos a las 
reglas de notificación que sean pertinentes.

j) Audiencia. Garantía constitucional a favor del gobernado me-
diante un juicio en el que se respeten las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anteriori-
dad al hecho. Este principio permite que los gobernados desplie-
guen sus defensas antes de que las autoridades modifiquen en forma 
definitiva su esfera jurídica.116

k) Gratuidad. En los procesos electorales no hay condena en costas 
y ninguno de los actos regulares generan pago de derechos, excep-
to algunas actuaciones como la expedición de copias certificadas.

l) Equidad. La equidad en el financiamiento público entre los par-
tidos políticos es el derecho igualitario, consignado en la ley, para 

115 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo xxiV, septiembre 2006, p . 75 . Tesis 1ª . J 55/2006 . Rubro: 
igualdad . criterios para determinar si el legislador respeta ese principio constitucional . Tomo xx, octubre 2004, p . 99, 
Tesis 1ª J 81/2004 . Rubro: igualdad . límites a este principio .

116 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo xxVi, agosto 2007, p . 635 . Tesis 2ª . cV/2007 . Rubro: de-
rechos Humanos . la garantía judicial prevista en el artículo 8º  numeral 1, de la convención americana relativa, es 
concordante con las de audiencia y acceso a la justicia, contenidas en los artículos 14 y 17 constitucionales . Tomo xiV, 
agosto 2001, p . 201, Tesis: 2ª . cli/2001 . Rubro: audiencia . si se otorga la protección constitucional respecto de una 
ley por ser violatoria de esa garantía, la autoridad facultada para emitir el respectivo acto privativo podrá reiterar éste si 
lleva a cabo un procedimiento en el que se cumplan las formalidades esenciales, aun cuando para ello no existan dis-
posiciones directamente aplicables .
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que todos los partidos lleven a cabo la realización de sus actividades 
ordinarias las relativas a la obtención del sufragio universal, aten-
diendo a las circunstancias propias de cada partido, de manera tal 
que cada uno perciba lo que proporcionalmente le corresponda, 
acorde con su grado de representatividad y que no podrá condicio-
narse en modo alguno la entrega de dicho financiamiento.117

m) Profesionalismo. El juez debe comportarse con imparcialidad y 
objetividad ante las presiones y pretensiones de las partes que acti-
van su función.

n) Excelencia. La labor profesional del juez debe ser de excelencia, 
es decir, cumpliendo con las expectativas de conocimiento, expe-
ditez y argumentación jurídica necesarios para el desahogo adecua-
do de los asuntos de su competencia.

o) Honradez. El Código de ética y las leyes de responsabilidad de 
servidores públicos determinan que los jueces deben conducirse 
con probidad y honorabilidad, por lo que deben evitar cualquier 
asomo de deshonestidad.

p) Proporcionalidad en la representación poblacional. Prin-
cipio previsto en el artículo 116, fracción segunda, de la Consti-
tución federal. Establece que el número de representantes en las 
legislaturas de los Estados será proporcional al de habitantes de 
cada entidad federativa. Este principio es equivalente para la in-
tegración de los diputados ante el Congreso de la Unión, en los 
términos del artículo 53 de la Constitución federal, al referirse 

117  Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo xii, septiembre 2000, p . 399 . Tesis P/J 94/2000 . Rubro: equi-
dad en materia electoral . el artículo 28 de la ley electoral del estado de aguascalientes, reformado por decreto publica-
do en el Periódico oficial de la entidad el 10 de abril de 2000, que establece las reglas generales para distribuir el finan-
ciamiento público estatal anual entre los partidos políticos nacionales que obtengan su registro como tales, no contraviene 
dicho principio . Tomo xiV, julio 2001, p . 694 . Tesis P/J 89/2001 . Rubro: equidad en materia electoral . no viola este 
principio el artículo 69, fracción i, del Código Electoral para el Estado de Morelos que establece las reglas generales con-
forme a las cuales deberá distribuirse el financiamiento público estatal entre los partidos políticos . Tomo xVi, octubre 2002 . 
p . 678 . Tesis P/J 43/2002 . Rubro: Partidos políticos con registro estatal . el artículo 34, fracción iV, de la ley electoral del 
estado de san luis Potosí, que establece que durante el proceso electoral aquellos disfrutarán de una prerrogativa en es-
pecie como apoyo a sus programas de difusión, no viola el principio de equidad consagrado en el artículo 116, fracción 
iV, inciso f), de la constitución Federal . Tomo xx, septiembre 2004, p . 804 . Tesis P/J 75/2004 . Rubro: Financiamiento  
público . el inciso a) de la fracción i del artículo 109 de la ley electoral de Quintana Roo, al prever que se otorgara a los 
partidos políticos que formen una coalición, solamente el financiamiento que corresponda a uno solo de los que la confor-
men, resulta contrario a los artículos 41, fracción i y 116 fracción iV, inciso f) de la constitución federal .
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a principio de que la distribución de los distritos uninominales se 
hará teniendo en cuenta el último censo general de población.

q) Representación proporcional. La parte in fine de la fracción II 
del artículo 116 de la Constitución federal establece la obligación de 
las legislaturas estatales de atender al principio de representación 
proporcional en su integración, cuyas bases están delineadas en el 
artículo 54 de la Constitución federal.118

Además de los anteriores, existen algunos principios contenidos en las cons-
tituciones estatales que no están repetidas en el ámbito federal y que son las si-
guientes:

 a) Baja California   Concentración procesal 119

      Economía 120

 b) Coahuila    Racionalidad 121

            Fidelidad 122

118 en la acción de inconstitucionalidad 6/98 se precisan los objetivos y las hipótesis bajo las cuales debe operar la repre-
sentación proporcional .  entre los objetivos destacan tres: a) la participación de todos los partidos políticos con represen-
tatividad en la integración de los órganos legislativos; b) Que cada partido alcance en el seno del congreso o legislatu-
ra correspondiente, una representación aproximada al porcentaje de su votación total y c) evitar la sobrerepresentación 
de los partidos a través de sus diputados de mayoría . entre las hipótesis de su aplicación resaltan las siguientes: 1 . con-
dicionamiento del registro de candidatos por RP a que el partido político participe con candidatos en el número de dis-
tritos uninominales que la ley señale . 2 . establecimiento de un mínimo de porcentaje de votación para la asignación de 
diputados . 3 . asignación de diputados de manera independiente a las constancias de mayoría relativa . 4 . Precisión en 
el orden de asignación de diputados por RP .  5 . Tope máximo de diputados por ambos principios que pueda alcanzar 
cada partido .  6 . establecimiento de un límite de sobre-representación . 7 . establecimiento de reglas para la asignación 
de diputados conforme a los resultados de la votación . Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta . Pleno . nove-
na Época . Tomo Viii . noviembre 1998 . p . 190, 192 y 193 . Tesis P/J 71, 72 y 73/98 .

119 Principio mediante el cual los asuntos planteados sobre los mismos actos impugnados deben conocerse y resolverse ba-
jo una misma resolución, adquiriendo o concentrando las pruebas pertinentes . 

120 artículo 5º . Baja california: “Para garantizar el principio de legalidad de los actos y resoluciones electorales se estable-
cerá un sistema de medios de impugnación en los términos que señalen esta constitución y la ley .  dicho sistema dará 
definitividad a las distintas etapas de los procesos electorales y garantizará la protección de los derechos políticos de los 
ciudadanos de votar, ser votado y de asociación, en los términos de la fracción iii del artículo 68 de esta constitución . 
además, este sistema deberá observar la garantía de audiencia y los principios de publicidad, gratuidad, economía y 
concentración procesal (…)” .

121 artículo 27 .  4 . “en todo caso, la transparencia en el financiamiento, el origen, destino y ejercicio de todos los recursos 
y la rendición de cuentas claras de los partidos políticos, se regirán por los principios de legalidad, honestidad, racio-
nalidad (…)” .

122 artículo 158 .  e . “los principios de fidelidad estatal y municipal tiene por objeto consolidar una relación permanente de 
colaboración constructiva, co-responsable y de ayuda mutua entre los gobiernos del estado y de los municipios, y de en-
tre éstos con los organismos públicos autónomos, a favor del desarrollo democrático del estado, basado en el constante 
mejoramiento político, económico, social y cultural de la comunidad” .
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 c) Jalisco    Proporcionalidad 123

 d) Sonora    Alternancia de género 124

Hasta el momento, los derechos civiles y políticos más importantes en las 
constituciones estatales se encuadran dentro de las siguientes categorías:

a) Derecho de petición, iniciativa de leyes, de referendo y plebiscito.
b) Equidad de género, tanto para ocupar cargos públicos como para fun-

gir como candidatos de los partidos políticos.
c) Derechos políticos específicos.125

la insuFiciEntE ProtEcción constitucional  
dE los dErEchos PolÍticos En méxico

Desde la quinta época del Semanario Judicial de la Federación se han excluido a los 
derechos políticos del concepto de garantías individuales protegibles a través del 
juicio de amparo. La tesis 312 de jurisprudencia,126 vigente en la actualidad, 
sostiene que “La violación de los derechos políticos no da lugar al juicio de am-
paro, porque no se trata de garantías individuales”, siendo éstos “prerrogativas 
del ciudadano”, lo cual niega que sean siquiera derechos humanos, o que, por 
lo menos sean protegibles a través del juicio de amparo. Cualquier nombre que 
se les quiera dar, los tratados internacionales concluyen que son derechos aun-
que no estén ubicados en el Título Primero de la Constitución.127

123 artículo 111 . “los diputados del congreso del estado, el gobernador, los magistrados, consejeros y jueces del Poder Ju-
dicial del estado, los integrantes del Tribunal de arbitraje y escalafón, los consejeros electorales del instituto electoral, los 
integrantes de la comisión estatal de derechos Humanos, los presidentes municipales, regidores, síndicos, concejales y 
demás servidores públicos estatales y municipales, recibirán una remuneración adecuada, equitativa e irrenunciable por 
el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, que se compone del sueldo y las prestaciones establecidas en 
la ley, misma que será determinada anualmente en los presupuestos de egresos del estado, de los municipios o de los 
organismos públicos descentralizados, según corresponda, debiendo para su validez, cumplir con los principios de aus-
teridad, de racionalidad, proporcionalidad (…)”

124 artículo 22 . “en la integración de los organismos electorales habrá paridad de género y se observará, en su conforma-
ción, el principio de alternancia de género . así mismo, en la integración del Tribunal estatal electoral y de Transparencia 
informativa será obligatorio conformarlo por ambos géneros” .

125 no se incluye la tetralogía clásica de los derechos a votar, ser votado, de afiliación y de asociación, puesto que al es-
tar en la constitución federal, no es necesaria su repetición en las constituciones estatales .

126 Apéndice al Semanario Judicial de la Federación Tomo LXXVI, p . 516 .
127 Manuel González oropeza, “la zaga de los derechos políticos en México”, en Derecho y legislación Electoral. 30 años des-

pués de 1968, Gonzalo Moctezuma Barragán (coordinador), UnaM, editorial Miguel Ángel Porrúa, 1999, p . 46 y ss .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   105 1/3/11   19:02:35



106

tEpjf

El objetivo de la tesis referida fue excluir al juicio de amparo como medio 
de protección constitucional de las prerrogativas del ciudadano reconocidas en 
las distintas fracciones del artículo 35 constitucional: el derecho a votar, a ser 
votado, a asociarse individual y libremente, así como a desempeñar cargos de 
elección popular y funciones electorales que se establecen de igual manera en el 
artículo 36 de la misma Constitución.

Esta exclusión de la protección de los derechos políticos crea un vacío en 
el sistema general de protección de derechos humanos en nuestro país, pues 
se puede llegar a la conclusión, por vía de ejemplo, de que aun el extranjero 
cuenta a su alcance con mayores medios de protección, no sólo a nivel inter-
nacional, sino a nivel constitucional interno, pues no tiene esta limitación pa-
ra acudir al juicio de amparo para proteger sus propios intereses o derechos 
patrimoniales contra todo tipo de leyes o actos, en contraste con el ciudadano 
mexicano, quien no puede defender por la vía de amparo su voto o su derecho 
a competir en elecciones con la misma amplitud, a pesar de que no pretenden 
defender derechos individuales o patrimoniales, sino consolidar la democracia 
y la participación política de la nación. 

Como ejemplo podemos citar que no existía medio de impugnación viable 
para defender el posicionamiento de un ciudadano en la selección de los con-
sejos electorales, ya que por ser una función electoral, los jueces de amparo no 
aceptan conocer de estos agravios, mientras que en los juicios de protección de 
derechos político-electorales que, desde 1996 se establecieron en la Ley Gene-
ral del Sistema de Medios de Impugnación Electoral, no se habían definido co-
mo de suficiente naturaleza electoral, ya que no son puestos propiamente de 
elección popular. Lo cual cambió con la reforma de 2008, que estableció en la 
propia Ley de Medios la posibilidad de “impugnar los actos y resoluciones por 
quien teniendo interés, considere que indebidamente se afecta su derecho para 
integrar las autoridades electorales de las entidades federativas”. 

El fundamento de esta exclusión en la jurisdicción de amparo fue la tesis ya 
desacreditada de que el Poder Judicial Federal no debe involucrarse en cuestio-
nes políticas, pues el Derecho no debe ser contaminado por la política, según 
se afirma, de acuerdo con la tradición del legado de Ignacio L. Vallarta surgido 
a partir de su combate a la tesis de incompetencia de origen. Esta exclusión es-
tá confirmada por el artículo 73, fracciones VII y VIII de la Ley de Amparo, que 
hace improcedente el amparo contra resoluciones de los órganos electorales. 
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Sin embargo, el constitucionalismo mexicano ha abonado en terreno contra-
rio desde 1917, cuando el constituyente y futuro Ministro de la Suprema Cor-
te, Paulino Machorro Narváez, manifestara que todo fenómeno político cuenta 
con un marco jurídico de referencia, opinión confirmada por la Comisión Inte-
ramericana de Derechos Humanos a partir de su recomendación 01/90, del 17 
de mayo de 1990, hacia México, donde determina que los procesos electorales 
deben respetar el debido proceso legal y el régimen de Estado de Derecho.

Los derechos políticos son derechos humanos reconocidos de manera uni-
versal como tales por los instrumentos internacionales que ha signado Méxi-
co y, por lo tanto, deben ser aplicados por todas las autoridades como Ley 
suprema de la Unión. A diferencia de los países desarrollados, México no ha 
expedido una legislación sobre derechos civiles o políticos, aunque sí se ha pre-
ocupado desproporcionadamente por regular las elecciones, quizá porque de-
trás de ellas está el financiamiento y la organización de los partidos políticos, 
organizaciones que ejercen un control monopólico sobre la legislación, y no 
tanto el ciudadano común.

De esta manera, los tratados internacionales son la fuente primaria en la 
protección de estos derechos políticos en nuestro país, como el Pacto Interna-
cional de Derechos Civiles y Políticos del 16 de diciembre de 1966, ratificado 
por México el 23 de marzo de 1981, que en su artículo 25 reconoce como de-
recho del hombre el derecho a votar y ser elegido en elecciones periódicas y 
auténticas. Este mismo derecho se repite en la Convención Americana de De-
rechos Humanos (Pacto de San José) en su artículo 23, fracción I, inciso b), ra-
tificado por México el 2 de marzo de 1981.

la justicia intErviEnE En la PolÍtica:  
tEndEncia GloBal

Basada nuestra jurisprudencia en un precedente de la Suprema Corte de los 
Estados Unidos que ya ha sido superada en ese país: Luther v. Borden 48 US 11 
(1849), Baker v. Carr 369 US 186 (1962) y Powell v. McCormack 395 US 486 
1969, todavía es una interpretación vigente la tesis jurisprudencial que aseve-
ra: “La violación de los derechos políticos no da lugar al juicio de amparo, por-
que no se trata de garantías individuales” (Tesis núm. 312, Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1017-1965, Tomo LXXVI, p. 516). Esta tesis ha sido 
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reiterada en todas las épocas jurisprudenciales vigentes y aunque ha recibido 
distintos números,128 su contenido ha permanecido incólume a pesar de las re-
formas constitucionales para insertar la justicia electoral dentro del Poder Ju-
dicial de la Federación. Antes bien, la tesis se ha expandido para no aceptar la 
defensa a través del juicio de amparo contra posibles violaciones a la investidu-
ra de los ediles de los ayuntamientos.129 

Asimismo, la Ley de Amparo vigente establece en el artículo 73, fracciones 
VII y VIII, la improcedencia del juicio de garantías contra las resoluciones o de-
claraciones de los organismos y autoridades en materia electoral.130 El proyec-
to elaborado de nueva Ley de Amparo en el año 2001 no ha contemplado un 
cambio a este respecto. Por ello, la doctrina coincide en afirmar que: “los dere-
chos políticos de los ciudadanos aún carecen de protección constitucional”.131 
Lo cual, además de ser una paradoja, es una clara contravención a los tratados 
internacionales suscritos por México que, según el artículo 133 constitucional 
son ley suprema de la nación.132 Dichos tratados han reconocido a los derechos 
políticos como derechos humanos y, en consecuencia, sometidos a la protec-
ción de los recursos judiciales nacionales e internacionales. 

En el ámbito local, desde fines de 1980 se habían presentado iniciativas para 
reconocer los derechos políticos no como prerrogativas, sino como garantías 
individuales,133 pero la jurisdicción de amparo se ha negado de manera persis-

128 También se cita como tesis número 623 de la compilación de Jurisprudencia de 1965 .
129 “los miembros de un ayuntamiento no tienen derechos a su cargo, si no es una prerrogativa del ciudadano . los denomi-

nados derechos políticos no son garantias individuales y, por ende, no son tutelables por el juicio de amparo” . Presiden-
te Municipal de Tehuacán . Semanario judicial de la Federación, 5ª . Época, Tomo iV, 1919, p . 613 . apéndice al sema-
nario Judicial de la Federación 1917-1988,  p . 1061 .

130 Rodolfo Terrazas salgado . “el juicio de amparo y los derechos político-electorales”, en Locus Regit Actum, núm . 10, Vi-
llahermosa junio de 1997, p . 31-45 .

131 Mariclaire acosta . “los derechos humanos y la reforma del estado” . Revista del Senado de la República, Vol . 2, núm . 
4, julio-septiembre de 1996, p . 157 .

132 Ídem . p . 158 .
133 Fue el Partido de acción nacional el que presentó esta iniciativa . la resolución establece en el punto 100 que: “en cuanto 

a los recursos y garantías internas en México la cuestión es si la legislación interna de México dispone de los medios ade-
cuados o de un recurso sencillo y rápido o de ‘cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, inde-
pendientes e imparciales’ que amparen a quienes recurran contra ‘actos que violen sus derechos fundamentales’, como son 
los derechos políticos .  la comisión ha podido apreciar que un recurso con tales características no existe en México” . Y co-
mo conclusión final la comisión recomendó en el punto 102 de su resolución “la comisión debe hacer presente al Gobier-
no de México en esta oportunidad que debe cumplir a cabalidad con la obligación de garantizar el libre y pleno ejercicio 
de los derechos políticos y a la protección judicial, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1 .1 de la convención 
americana . en este sentido, la comisión espera que tales reformas conduzcan a la adopción de normas que protejan ade-
cuadamente el ejercicio de los derechos políticos y a instituir un recurso efectivo y rápido para la protección de los mismos . 
la comisión se pone a disposición del Gobierno de México para cooperar con él en todo aquello que conduzca a lograr 
los fines mencionados .” cfr . http//www .cidh .oas .arglannualrep/8990spanlcap3d .htm . 
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tente a abrirse ante las pretensiones de derechos políticos, por lo que fue ne-
cesario abrir una jurisdicción especializada, al margen del juicio de amparo que 
acatará el precedente que sentó la resolución número 01/90 decidida el 17 de 
mayo de 1990 por la Comisión Interamericana de los Derechos Humanos so-
bre los tres casos electorales referidos. La dimensión internacional de los dere-
chos humanos y, dentro de ellos, de los derechos políticos, materia y sustancia 
de las elecciones, tiene frente a los mexicanos un gran campo de expansión. 

 lo mismo se había recomendado en el caso de los diputados de nuevo león que se quejaron contra la ley electoral del 
estado de mayo de 1987 “el estado Mexicano de cumplir con su obligación de adecuar la legislación interna a fin de 
que ella garantice de manera efectiva el ejercicio de los derechos políticos reconocidos en el artículo 23 de la conven-
ción americana, y garantice un recurso sencillo, rápido y efectivo, de conformidad con el artículo 25 de la convención, 
ante tribunales imparciales e independientes, según el artículo 8 de la convención” . comisión interamericana de de-
rechos Humanos . “el sistema constitucional Mexicano y los derechos Humanos” . cfr . http://www .cidh .oas .org/coun-
tryrep/Mexic098sp/capitulo-1b .htm
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los dErEchos PolÍticos FuEron oriGinalmEntE 
consaGrados En las EntidadEs FEdErativas .  
El caso dE la constitución dE oaxaca dE 1825

Los estados de la Federación mexicana tuvieron primacía en el estable-
cimiento de los derechos del hombre, cuando la primera Constitución federal 
de 1824, siguiendo el ejemplo de la versión original de la Constitución de los 
Estados Unidos, de 1787, no previó una declaración de derechos, denomina-
da de manera posterior como “garantías individuales”. Por ello, Oaxaca consignó de  
esta manera en su Constitución inicial del 10 de enero de 1825, un capítulo ex-
preso, el tercero, sobre los derechos políticos que pertenecían a los ciudada-
nos oaxaqueños, donde se reconocían y regulaban los derechos políticos como 
derechos humanos, con las limitaciones y condiciones que cualquier otro dere-
cho tenía; no obstante, a diferencia de los demás, los derechos políticos se re-
gulaban en un capítulo específico de la Constitución oaxaqueña y a lo largo de 
10 disposiciones se detallaban todos los aspectos relacionados con su naturale-
za, como la de ser un derecho exclusivo de los ciudadanos oaxaqueños (artícu-
lo 26), así como las causales por las cuales se perdían (artículo 27) o suspendían 
(artículos 28 y 29).

Para ejercer los derechos políticos, el ciudadano tendría que registrarse en 
el municipio de su residencia, cuya autoridad le daría una “patente” con toda 
la formalidad de una ceremonia (artículo 25). El ejercicio de dichos derechos 
consistía en sufragar, para lo cual se exigiría el requisito de saber leer y escribir 
a partir de 1840 (artículo 30),134 así como en ser nombrado elector primario 
(parroquial) o secundario (departamental), o incluso ser electo para los cargos 
de edil, diputado y senador o gobernador del Estado.

El fraude electoral era seriamente castigado como un delito, con la pérdida 
del ejercicio de los derechos políticos. Dentro de esta categoría estaban la ven-
ta y la compra del voto (artículo 27, fracción IV).

Aunado a lo anterior, la primer Constitución del estado describió en tres ca-
pítulos el proceso electoral de una manera tan detallada que ninguna Constitu-
ción posterior se equipararía con la de 1825, relacionando las fechas exactas de 

134 esta disposición resulta una influencia de la constitución de cádiz (1812), en cuyo artículo 25 se previó que los dere-
chos políticos se perderían si el ciudadano permanecía analfabeto después del año de 1830 . Las Constituciones Políti-
cas de Oaxaca . lVii legislatura constitucional del H . congreso del estado libre y soberano de oaxaca y Universidad 
autónoma “Benito Juárez” de oaxaca . 2001 . oaxaca, p . 24 .
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celebración de las elecciones, el proceder de los electores y las soluciones an-
te los casos de empate y conflicto.

De la misma manera, la Constitución del Estado publicada el 15 de septiem-
bre de 1857 y promulgada por Benito Juárez, incluyó en el título primero, co-
rrespondiente a los derechos del hombre, la disposición de que “las elecciones 
deben ser enteramente libres, y todo ciudadano que tenga los requisitos que 
señale la ley, tiene derecho de elegir y de ser electo para todos los empleos pú-
blicos” (artículo 18).

Aunque esta Constitución fue menos espectacular respecto de la anterior en 
materia electoral, depositó una mayor discrecionalidad en el Poder Legislativo 
para señalar las disposiciones electorales y transformó al Congreso en la auto-
ridad máxima sobre la materia, tal como lo determinaba el artículo 48, frac-
ción XVII:

El Congreso tiene facultad: ... XVII. Para constituirse en cuerpo electoral a 
efecto de computar los votos emitidos.

El artículo 36, determinó:
El Congreso califica las elecciones de sus miembros y resuelve las dudas que 
ocurran sobre ellas.

Lo mismo sucedía respecto de la declaración de validez de la elección del go-
bernador del Estado la cual se hacía por el Congreso. (Artículo 52).

Por su parte, la vigente Constitución del 4 de abril de 1922, siguió la desacer-
tada disposición de la Constitución Federal de 1917, trasladando fuera del título 
correspondiente a las garantías individuales la obligación del ciudadano de votar 
y ser votado en las elecciones del Estado (artículo 23, primeras cuatro fraccio-
nes), aunque se repite el principio de que las elecciones deberían ser enteramen-
te libres, con un lenguaje más prohibitivo que asertivo de derechos.135

135 aunque a diferencia de la constitución Federal, estas disposiciones se encuentran en el título que lleva por nombre  
“orden Público”, en lugar de “prerrogativas y obligaciones del ciudadano” .
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usos y costumBrEs En las ElEccionEs  
municiPalEs dE oaxaca . El ámBito  
intErnacional antEs QuE El nacional

A pesar del acendrado nacionalismo mexicano, muchas instituciones jurídicas, 
políticas y sociales adoptadas en nuestro país provienen de convenciones in-
ternacionales y de acciones impulsadas por organismos internacionales o paí-
ses extranjeros. Esto ha sido cierto desde la creación de México como país 
independiente, donde la Constitución política fue modelada a partir de la ex-
periencia de los Estados Unidos y donde la reforma legislativa fue tomada del 
movimiento codificador francés. En la actualidad, la globalización es ineludi-
ble, en tanto que la integración mundial constituye una tendencia clara en los 
años por venir. Algunas de estas influencias provenientes de los tratados inter-
nacionales, sin embargo, son benéficas, como la relativa a la protección de los 
derechos indígenas.

asamblea en municipio por usos y costumbres con participación de las mujeres .
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De esta manera, contamos con el Convenio 169 de la Organización Interna-
cional del Trabajo, relativo a los pueblos indígenas y tribales en países indepen-
dientes, aprobado el 27 de junio de 1989 por 328 países que asistieron a la 76 
Reunión de la OIT, entre los que se encontraba México con su voto favorable.

Al ratificarse dicho Convenio por el Senado de la República el 11 de julio 
de 1990, México fue el primer país latinoamericano que ratificó el Tratado, 
por lo que fue publicado el 3 de agosto de 1990 en el Diario Oficial de la Fe-
deración. El documento de ratificación fue registrado ante la organización in-
ternacional correspondiente el 4 de septiembre de 1990, entrando en vigor al 
año posterior.

A diferencia del Convenio 107 de la misma organización, que versó sobre 
el mismo objeto, y que también fuera aprobado por México en 1957, el nuevo 
Convenio 169 supone que los pueblos indígenas constituyen un factor perma-
nente de la población nacional dentro de cada país y no un elemento transitorio, 
cuya tasa de natalidad decreciente haría desaparecer a la etnia aborigen.136 Este 
criterio, por demás engañoso, se aprecia en los hablantes de algún idioma indí-
gena que si bien han disminuido con el tiempo, en términos reales se han incre-
mentado en algunos estados como Chiapas y Oaxaca.137 México cuenta con una 
población indígena de aproximadamente el equivalente al 9.8% de su población 
total, lo cual en el contexto de América del Norte resulta ser el mayor índice re-
gistrado, aunque sea moderado frente a otros países de Centro y Sudamérica.138 
No obstante, la tasa de crecimiento poblacional en comunidades con predomi-
nantes grupos indígenas ha disminuido paulatinamente, por lo que hacia 2005 se 
calculó la población indígena mexicana en 10’103,571 habitantes.139 

A pesar de la importancia cultural e histórica de la población indígena para 
México, la realidad jurídica y política es que estas comunidades han sido mar-

136 Magdalena Gómez . Derechos Indígenas. Lectura comentada del Convenio 169 de la Organización Internacional del 
Trabajo. instituto nacional indigenista . 1995, p . 12 .

137 Por ejemplo, para el censo de 1895, había una población total de 2,734,712 de hablantes indígenas, mientras que 
cien años después hay 5,483,555 . en chiapas había 120,942 hablantes en 1895, mientras que en 1995 se contaron 
768,720 hablantes, y lo mismo en oaxaca, en donde  había 471,439 hablantes indígenas en 1895, y 1,027,847 
cien años después . Estadísticas Históricas de México, Tomo 1, instituto nacional de estadística, Geografía e informáti-
ca, 4ª ed ., 1999, p . 115-118 .

138 los países americanos de mayor población indígena son: Bolivia (71%), Guatemala (66%), Perú (47%) y ecuador (43%), 
mientras que los de menor número son los países de américa del norte con los cuales nuestro país comparte la región, 
como son canadá, (1 .40%) y estados Unidos (0 .65%), además  de Brasil (0 .20%) y Uruguay (0 .016%) en sudamérica . 
Gómez . Op. cit., p . 45-46 .

139 en oaxaca, la población indígena ha disminuido (-0 .506%) y en 2005 contaba con 1,594,490 .
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ginadas y su tratamiento ante la ley es titubeante y vago; altamente dubitativo 
frente a la carga de un liberalismo histórico que no desea hacer excepciones al 
principio de igualdad de todos ante la ley, porque la obvia desigualdad social de 
los indígenas obliga a recapacitar sobre las políticas estatales hacia ellos.

Ante la carencia de una ley federal de pueblos indígenas y el escaso desa-
rrollo legislativo sobre la materia en las entidades federativas, el Convenio 169 
destaca como un instrumento de avanzada, que ha producido consecuencias en 
el gobierno federal mexicano, con la aprobación de la reforma constitucional 
al artículo 4º. En efecto, el 28 de enero de 1992, algunos meses después de la 
entrada en vigor del Convenio 169, se reformó de manera pálida el artículo 4º 
de la Constitución federal de México, para determinar que la sociedad mexicana 
es pluricultural, lo que no es necesariamente pluriétnica, y que la ley tenderá 
a garantizar, no reconocer, las lenguas, culturas, usos, costumbres, recursos y 
formas de organización social, que no política.

El contraste y la tardanza de la Constitución mexicana con respecto al 
Convenio 169 es dramático. Mientras que el convenio reconocido por México 
establece en 44 artículos los derechos de los pueblos indígenas y tribales, nues-
tra Carta Magna en una porción de un párrafo, pretende incluir el reconocimien-
to de los usos y costumbres, junto con el derecho a la vivienda, a la salud y a 
la seguridad familiar, entre otros. Y aunque se podría pensar que no resulta nece-
sario reproducir en la Constitución federal el contenido del tratado internacional 
referido, puesto que ya de por sí es “ley suprema de toda la Unión”; la realidad es 
que los tratados no son aplicados de manera directa por las autoridades mexicanas 
y la jurisprudencia ha dictado tesis aisladas inaceptables y poco respetuosas del 
sistema jurídico interno.140

140 Tesis lxxVii/1999 del Pleno de la suprema corte de Justicia de la nación, aparecida en la Gaceta del Seminario Judi-
cial de la Federación correspondiente al mes de noviembre de 1999 ya citado .  la tesis es similar a la tesis de George 
sutherland, quien renunció a la suprema corte de los estados Unidos en 1938, por lo “descabellado (unfashionable)” de 
sus opiniones .  Una de ellas fue expuesta en el caso United States v. Curtiss-Wright Export Corp 299 U .s . 304 (1936), 
donde asienta “poderes inherentes” del Presidente en materia de relaciones internacionales, que implican la facultad 
presidencial de llevar a cabo tratados internacionales en materias no expresamente previstas en la constitución . Por su-
puesto, la procedencia de este criterio debe entenderse en el contexto de la propia constitución de los estados Unidos y 
de su interpretación constitucional, como en el caso de McCulloch v. Maryland 17 U .s . 316 (1819), que determina un  
federalismo con facultades concurrentes, por lo que no es del todo aceptable tratándose de nuestro sistema federal, que 
observa como regla general, una distribución rígido de competencias, según el artículo 124 constitucional . Vid. “Curtiss-
Wright Export Corp. v. United States.”, “Sutherland, George” . The oxford companion to the supreme court of the Uni-
ted states, Kermit l . Hall, (editor), oxford, 1992 .
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El Convenio 169 determina en su artículo 8° que en la aplicación de la legis-
lación nacional deberán tomarse en cuenta las costumbres de los pueblos, siem-
pre que sean compatibles con los derechos fundamentales reconocidos en los  
órdenes jurídicos, tanto nacional como internacional. Esto, además de ser un 
principio, constituye la fijación de límites de aplicación de los usos y costumbres.

En consecuencia, si los cargos públicos municipales, según los usos y cos-
tumbres de Oaxaca, son gratuitos y duran de uno a tres años por lo general,141 
esta contravención a la legislación electoral es compatible con la Constitución 
federal y el Convenio 169, ya que la remuneración de un cargo público y el tér-
mino de tres años, no es un derecho fundamental. A pesar de que el término 
prescrito por la Constitución federal y local estuviera claramente determinado 
en su periodo para las autoridades municipales, en virtud de que esta disposi-
ción no atañe a los derechos fundamentales, no deberá prevalecer sobre la cos-
tumbre de un solo año, protegida por el artículo 2° de la Constitución federal, 
que se refiere al derecho indígena, y 16 de la Constitución de Oaxaca.142 

Podríamos aseverar que cualquier disposición orgánica de la Constitución y 
de las leyes está subordinada a la garantía de usos y costumbres, que es por sí 
misma un principio constitucional, así como por virtud del Convenio 169, que 
es ley fundamental, según el artículo 133 de la Constitución federal. La única  
limitación a esta garantía es que dicha costumbre fuera violatoria de otro derecho  
fundamental en los términos del propio convenio aludido, como sería, por ejem-
plo, el derecho que se reconoce en el artículo 11 del mismo convenio que di-
ce: “La ley deberá prohibir y sancionar la imposición a miembros de los pueblos  
interesados de servicios personales obligatorios de cualquier índole, remunera-
dos o no, excepto en los casos previstos por la ley para todos los ciudadanos”.

Disposición que pudiera conflictuar con el tequio o la faena, que es una cos-
tumbre ampliamente observada por los pueblos indígenas y que, para el caso 
de Oaxaca, es requisito y base del sistema electoral para la provisión de car-

141 el artículo 98 de la constitución de oaxaca determinaba que los concejales electos por el sistema de usos y costumbres 
servirán al cargo por el tiempo “que sus tradiciones y prácticas democráticas determinen, pero que no podrá exceder de 
tres años” .  Francisco lópez Bárcernas . Entre lo propio y lo ajeno, s . p . i . p . 93, 95-97 .  actualmente, sólo el párrafo 
octavo del artículo 16 de la constitución del estado es el sustento de reconocimiento de los sistemas normativos internos 
de los pueblos y comunidades indígenas . 

142 la misma opinión sustenta Magdalena Gómez en Derechos Indígenas, Op. cit. p . 68 . el artículo 16 de la constitución 
oaxaqueña reincide en la misma omisión del artículo 2° de la constitución Federal, ya que establece como obligación 
única del estado, a través de la ley, el promover el desarrollo de las formas específicas de la organización social, más 
no política, de las comunidades indígenas . 
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gos, pues las autoridades tradicionales deben mostrar una trayectoria de servi-
cios personales hacia la comunidad, los cuales son obligatorios y por lo general 
no remunerados. En la actualidad, la propia Constitución de Oaxaca y las le-
yes locales consideran al tequio no como un trabajo forzoso, que sería contra-
rio al artículo 5° de la Constitución federal y 11 del Convenio 169, sino una 
contribución que como tal es obligatoria para todos, según el artículo 31, frac-
ción IV, de la Constitución federal, que establece como obligación de todos los 
mexicanos contribuir para los gastos del municipio, de la manera proporcional 
y equitativa que dispongan las leyes, entre las cuales están la propia Constitu-
ción oaxaqueña, en cuyo artículo 16, establece la obligación del tequio como 
una contribución del habitante para la comunidad donde habite.

Otro caso de mayor complejidad es la filtración religiosa en las elecciones 
según los usos y costumbres de los pueblos oaxaqueños, por ser éstas actos co-
munitarios cuya más profunda esencia de solidaridad tiene un sustento reli-
gioso. Todo este simbolismo de carácter religioso provoca tensiones al aplicar 
la legislación electoral. A pesar de ello, la garantía constitucional e internacio-
nal permite armonizar este derecho consuetudinario, consistente en bastones 
de mando, ofrendas ante la iglesia y otras conductas fundamentalmente católi-
cas que, sin embargo, podrían transgredir la libertad de culto de futuras gene-
raciones y, en consecuencia, el derecho fundamental consagrado en el artículo 
24 de la Constitución Federal.143

Los conflictos político-religiosos de las comunidades indígenas, represen-
tan, en nuestro país, un grave problema social que se ha manifestado en for-
mas violentas, como la masacre de Acteal verificada el 22 de diciembre de 
1997, donde una autoridad municipal, con nexos e identificación partidista, 
de credo presbiteriano, es involucrado en el homicidio y lesiones de un gru-
po católico, denominado “Las Abejas”, afiliado también a otro partido políti-
co diferente.144

143 la comisión estatal de derechos Humanos ha conocido recientemente de algunos casos que merecen mención: 1) la 
recomendación 7/96 contra el Presidente Municipal de santa María Tlahuitoltepec, Zacatepec, quien propició que se 
expulsara a 35 familias por pertenecer a la secta evangélica . el Presidente Municipal no ha acatado la recomendación; 
y 2) el caso de negativa para inhumar el cuerpo de un menor, contra el Presidente Municipal de santa María Tlahuitol-
tepec, quien condicionó la inhumación a la celebración de una misa del rito católico, al padre del menor que también 
era evangélico . el 29 de julio de 1999 se aceptó la inhumación, a condición de que el cuerpo pasara frente a la igle-
sia católica . 

144 ana luisa izquierdo (editora), “Presentación”, Jornada Académica: Chiapas a partir de Acteal. instituto de investigacio-
nes Filológicas . UnaM . ediciones especiales núm . 18 . México . Julio 2000 . p . 7-14 .
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De la misma manera, se han dado casos de juicios de amparo, promovidos 
por miembros de sectas protestantes, cuyo tequio se les ha exigido en la forma 
de actividades relacionadas con la iglesia católica, por lo que se han visto forza-
dos a no cumplirlo por motivos religiosos.

Otra complicada faceta la constituye la práctica de algunas comunidades in-
dígenas, mediante las cuales la mujer no vota o declina su voto por el de su cón-
yuge, haciendo así un verdadero voto corporativo o ciánico. Así, las mujeres no 
acostumbraban votar, pues declinaban este derecho a favor de sus esposos, por 
ser los legítimos poseedores o propietarios de la tierra, transformándose és-
ta práctica en un verdadero voto censitario y discriminatorio a la igualdad de 
la mujer, consagrada en el mismo artículo 2° de la Constitución federal y en el 
artículo 12 de la Constitución de Oaxaca. Esta costumbre ya ha sido modifica-
da, pero no hay la certeza de que se haya erradicado.

Por lo anterior, convendría ampliar la regulación constitucional de este de-
recho consuetudinario, para apuntalar las soluciones a problemas que plantean 
los usos y costumbres frente a los derechos fundamentales previstos en la pro-
pia Constitución, ya que, tal como está el artículo 4° resulta precaria la refe-
rencia hacia estos problemas políticos y sociales.

No obstante, hasta antes de la reforma constitucional, las comunidades indíge-
nas sólo eran notorias para el derecho agrario como comunidades con derechos 
reales sobre los terrenos ocupados. Desde este punto de vista, poco habíamos avan-
zado desde el amparo colonial o el interdicto posesorio de las tierras comunales, 
que fue limitado aún más con la Ley de desamortización de 1856, hasta 1992.

La modernidad olvidó al indígena y tuvo que intervenir la comunidad in-
ternacional para despertar la atención del legislador y político mexicano sobre 
el tema, a través del Convenio 169. Las mejores respuestas provinieron de al-
gunas de las entidades federativas, como Oaxaca y Quintana Roo, pero no de 
las más necesitadas como Chiapas o de la misma Federación, las cuales no han 
prestado la atención debida.

México comienza el siglo XXI redefiniendo jurídicamente a las comunida-
des indígenas que han sido la población original del país desde hace siglos. El de-
bate que originó la reforma constitucional publicada el 14 de agosto de 2001 
demuestra que no existe una idea clara todavía de qué rumbo deben tomar 
los derechos indígenas, pues para ciertos sectores la reforma es deficiente, 
mientras que para otros es adecuada.
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La presentación de varios juicios ante la Suprema Corte de Justicia plan-
teando controversias constitucionales desde distintos ángulos, resulta un fe-
nómeno reciente y único contra una reforma constitucional. ¿Por qué se ataca 
una reforma que pretende consagrar derechos indígenas? ¿Por qué se critica una 
reforma que fue producto de acuerdos, consensos y de la revisión de cinco ini-
ciativas previas, por lo menos? ¿Por qué se controvierte una reforma constitu-
cional que no violenta los compromisos ya aceptados por México a través del 
Convenio 169 de la OIT? La única respuesta que encuentro es por qué no se ha 
entendido el carácter de los derechos indígenas.

Consideramos que el punto de partida para aclarar la condición de los de-
rechos indígenas en general, debe ser el artículo 1° de la Constitución Federal, 
que dice que las garantías individuales establecidas en la norma fundamental 
del país no podrán restringirse ni suspenderse, sino en los casos del artículo 29 
de la propia Constitución, que se refiere a las condiciones de emergencia, co-
mo lo son la invasión, la perturbación grave de la paz pública o cualquier otro 
evento que ponga en grave peligro o conflicto a la sociedad. 

Lo anterior implica que si bien las garantías individuales no pueden res-
tringirse ni suspenderse, sí es posible que se amplíen, tal como se ha logrado 
a través de las leyes federales, los tratados internacionales, las constituciones 
particulares de los estados, así como sus leyes locales y, para el caso de la Cons-
titución de Veracruz del 3 de febrero de 2000, las mismas resoluciones judicia-
les en el estado (artículo 4º).145

En consecuencia, por muy limitada que hubiese sido la reforma a los artícu-
los 1°, 2°, 4°, 18 y 115 de la Constitución federal, mal llamada “ley indígena”, 
éstos representan el mínimo de los derechos que las comunidades indígenas 
tienen reconocidos y puedan tener en el futuro, a través de los distintos orde-
namientos legales de carácter nacional e internacional. 

Al respecto, contempló dos objetivos diversos, desde su primer artículo:

a) Por un lado, establecer la igualdad ante la ley que los pueblos indígenas 
merecen,146 y

145 artículo 4° ( . . .)  Toda persona gozará de los derechos que establecen la constitución y las leyes federales, los tratados 
internacionales, esta constitución y las leyes que de ella emanen; así como aquello que reconozca el Poder Judicial del 
estado .

146 Y que en materia política otros tratados han previsto con anterioridad, como el Pacto internacional de derechos civiles 
y Políticos de 1966, en cuyo artículo 25 se establece que todos los ciudadanos deberán tener acceso a las funcio-
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b) lograr el respeto a su identidad social, a través de sus usos y costumbres.

Estos objetivos confunden por sus variadas consecuencias y aparentes an-
tagonismos. El primer objetivo tiende a consagrar un fin que el liberalismo 
mexicano ha consolidado por centurias: el tratamiento de los pueblos indíge-
nas como iguales frente a la sociedad mexicana, eliminando cualquier forma de 
discriminación. Sin embargo, el segundo objetivo es nuevo y disruptivo frente 
al liberalismo mexicano; el reconocimiento del pueblo indígena como distin-
to del resto de la sociedad. 

Como se observa, este Convenio amplía los derechos consignados en la Cons-
titución federal y fue el motor que provocó la reforma a la Constitución y leyes 
de estados mexicanos con alta población indígena, como Oaxaca. Pero ello no 
significa que la Constitución contravenga al Tratado en cuestión, ni que los esta-
dos mexicanos o la Federación no deban acatar al Convenio internacional. Con 
la reforma constitucional al artículo segundo en agosto de 2001, el contenido de 
dicho Convenio fue parcialmente incorporado en la norma fundamental.

Todo sistema jurídico está compuesto de diversas normas que se comple-
mentan entre sí y cuya columna vertebral es la Constitución federal. No hay 
necesidad de incluir en la Constitución todas las disposiciones que las demás 
normas contienen, puesto que, además de la imposibilidad para hacerlo, lo úni-
co que requiere la Constitución es que las demás normas no la contravengan 
y se creen de acuerdo al procedimiento que ella misma prevé. Las disposicio-
nes constitucionales constituyen, de esta manera, el fundamento básico tanto 
de cuáles son los derechos humanos protegidos por las autoridades, como las 
demás prescripciones de organización entre los poderes.

Según el artículo 133 constitucional, la Constitución y las leyes federales, 
así como los tratados internacionales, son ley suprema de la Unión, lo cual im-
plica que tienen validez en todo el territorio del país y deben ser acatados por 
todas las autoridades, sin importar si son federales, estatales o municipales. Por 
ello, tampoco es necesario que las constituciones y leyes estatales repitan tex-
tualmente los derechos indígenas que se establecen ya en esa categoría deno-
minada Ley Suprema de la Unión. 

nes públicas de su país, en condiciones generales de igualdad .  de la misma manera, la convención americana so-
bre derechos Humanos, publicada en México en el Diario Oficial de la Federación desde el 7 de mayo de 1981, 
establece en el artículo 23 el mismo derecho y reitera, en su artículo 24, la igualdad ante la ley contra cualquier forma 
de discriminación .
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En otras palabras, la Constitución vale por sí misma, como un mínimo de 
derechos que deben ser respetados y, en su caso, protegidos si son violados. Las 
leyes federales y los tratados internacionales, por su parte, sólo valen si no con-
travienen a la Constitución federal. El propio Convenio 169 establece como 
límite a los derechos indígenas que éstos no sean incompatibles con “los dere-
chos fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional”, lo cual se refiere 
a las garantías individuales de la Constitución federal. 

En nuestro país, si bien se ha avanzado en el establecimiento y protección de 
los derechos indígenas en general, poco se ha desarrollado respecto a un derecho 
político que es la base de varios tratados internacionales con vigencia en México; 
comenzando por el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, en cu-
yo primer artículo establece que “todos los pueblos tienen el derecho de libre 
determinación. En virtud de este derecho establecen libremente su condición 
política y proveen, asimismo, a su desarrollo económico, social y cultural”.

La reforma constitucional al artículo 2° efectuada en 2001, establece en el 
quinto párrafo y en el apartado A, lo siguiente:

El derecho de los pueblos indígenas a la libre determinación se ejercerá en 
un marco constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional. El 
reconocimiento de los pueblos y comunidades indígenas se hará en las cons-
tituciones y leyes de las entidades federativas, las que deberán tomar en 
cuenta, además de los principios generales establecidos en los párrafos an-
teriores de este artículo, criterios etnolingüísticos y de asentamiento físico.
(...)
A. Esta Constitución reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las 
comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la au-
tonomía para:
(...)
III. Elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicio-
nales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas pro-
pias de gobierno interno...

La reforma constitucional hizo la materia indígena concurrente, de tal ma-
nera que la Federación, los estados y los propios municipios podrán desarro-
llar los medios de garantía para la vigencia de los derechos indígenas, incluidos 
los políticos. Ya no es exclusiva responsabilidad de la Federación, como ha  
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sido la tónica en nuestro país, sobre todo a partir del conflicto armado en  
Chiapas de 1994.

No obstante, la cuestión indígena es más ahora una competencia de los esta-
dos y no sólo de la Federación. Enhorabuena, pues las comunidades indígenas son 
tan complejas y diversas que una solución global, a nivel federal, no podría ser 
posible de manera integral. Al respecto es significativo el ejemplo brindado por 
Oaxaca y Quintana Roo, que anticiparon a la Constitución federal el estableci-
miento de derechos indígenas, mediante el reconocimiento de la autonomía de 
los pueblos y la implantación de sistemas específicos de justicia indígena.147

El problema indígena no puede resolverse ni caracterizarse con base en el 
conflicto de los altos de Chiapas que, por muy grave que haya sido, no refleja 
los problemas de todos los pueblos indígenas del país.

El punto III de los Acuerdos de San Andrés de 1996 hizo manifiesto el deseo 
de reconocer que los procesos electorales de los pueblos indígenas fuesen sin 
la participación de los partidos políticos, lo cual se reitera en el libro de Juan 
Pedro Viqueira y Willibald Sonnleitner, Democracia en tierras indígenas. Las elec-
ciones en los Altos de Chiapas 1991-1998, cuando concluyen, con una inadecuada 
tendencia a la generalización, que los usos y costumbres en las elecciones han 
servido para mantener el caciquismo indígena aliado al antiguo partido político 
oficial. El caciquismo se manifiesta con independencia de la existencia de usos 
y costumbres, apreciándose en los municipios cuyas elecciones se efectúan a 
través del sistema de partidos políticos.

En principio, los usos y costumbres en los procesos electorales no siempre 
reconocen la participación de los partidos políticos, e incluso los excluyen, co-
mo es el caso de Oaxaca en cuyo Código de Instituciones Políticas y Procedi-
mientos Electorales se establece el siguiente principio en el artículo 118:

Los ayuntamientos electos bajo normas de derecho consuetudinario no 
tendrán filiación partidista.

 

147 en este sentido contrastan los ejemplos de estados que no han previsto en su constitución y leyes un adecuado régimen 
para los indígenas de su sociedad, como son Tabasco, campeche y Yucatán .  Por otro lado, a pesar de sus problemas, 
chiapas ha respondido lentamente al reto que tiene de garantizar esos derechos al prever exclusivamente disposiciones 
secundarias en los procedimientos civiles y penales, donde jueces ordinarios sólo consultan a las autoridades tradicio-
nales de los pueblos indígenas (Ver artículos 972 y 977 del código de Procedimientos civiles del estado de chiapas y 
347 y 350 del código de Procedimientos Penales del mismo estado) . 
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Llama la atención que el Código de Elecciones y Participación Ciudadana de 
Chiapas (2008) no tenga regulación de las elecciones por usos y costumbres a  
pesar del estudio de Viqueira y Sonnleitner que los da por sentados, mientras que 
en Oaxaca su CIPPEO (1995) dedica el libro cuarto a la “Renovación de los ayun-
tamientos en municipios que electoralmente se rigen por normas de Derecho Con-
suetudinario”, conteniendo en los artículos 109 al 125 las normas pertinentes.

Quizá estamos frente a los dos extremos que la legislación electoral nos 
puede ofrecer: el único estado que prevé los usos y costumbres en materia 
electoral es Oaxaca y el más necesitado para implantarlos, que es Chiapas, no 
lo ha hecho. En otro extremo están todos los demás que ni siquiera contem-
plan esta posibilidad a pesar de su población indígena.148 

Ante esta perspectiva, tenemos una precaria situación en la aplicación del 
Convenio 169 por parte de las autoridades en México y, sin embargo, nuestra 
atención se ha concentrado más en la carente o deficiente legislación nacional 
para aplicar los derechos indígenas en nuestra población. ¿No es acaso el Con-
venio de la OIT norma vigente y ley suprema de la Nación?

Las mujeres indígenas de las Américas han condenado a México por la fal-
ta de aplicación del Convenio 169 en la Declaración Olowaili, efectuada en  
Panamá en el año 2000. Dicho Convenio establece en el artículo 4° que las  
legislaciones nacionales adecuarán su contenido al del tratado internacional pa-
ra garantizar los derechos indígenas, incluyendo los de libre determinación, es 
decir, los relativos a los usos y costumbres en sus elecciones.149

Los tratados internacionales no requieren de ninguna validación o imple-
mentación legislativa para su plena validez en México, ya que a diferencia de 
otros países, el nuestro requiere sólo que el Tratado no viole ninguna disposi-
ción constitucional y que sea signado y ratificado por el presidente y el Senado  
de la República respectivamente, para que sea ley suprema, sin ningún otro re-
quisito. En consecuencia, el Convenio 169, que satisface los requisitos antes 
señalados, es una norma vigente que predomina ante cualquier norma secun-
daria que por omisión o de manera explícita lo contravenga.

148 incluso el distrito Federal, cuya población indígena es mínima frente a la de las demás entidades federativas, estudió a 
través del instituto electoral del d .F ., en julio del 2001, la posibilidad de implantar usos y costumbres en las delegacio-
nes de Tláhuac, Milpa alta y xochimilco .

149 en el informe de México sobre la situación de los derechos humanos ante la organización de estados americanos, ren-
dido en 1998, se determinó que en nuestro país había 13,179 localidades predominantemente indígenas, las cuales 
serían las destinatarias naturales de la aplicación de usos y costumbres en sus elecciones .
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Si cualquier legislación estatal estuviera en contra del Convenio 169, las 
autoridades locales tendrían la obligación de acatarlo de preferencia y apli-
carlo de manera directa, de acuerdo al artículo 133 constitucional, y los in-
dividuos afectados de esa entidad federativa podrían acudir en vía de amparo 
para hacer valer sus derechos derivados del mencionado tratado internacio-
nal y, tratándose de sus derechos políticos, acudir a los juicios de protección 
de derechos político-electorales establecidos tanto en la legislación de Oaxaca 
como en la federal. 

Un distinguido jurista, Emilio Velasco, escribió en 1874 respecto al célebre 
caso del Amparo Morelos, lo siguiente:

(...) No creyeron aquellos legisladores que a título de la soberanía de los 
Estados se pudiera vejar impunemente a una masa del pueblo, y violar en 
su perjuicio los derechos políticos asegurados por la Constitución; no cre-
yeron que las instituciones federativas, con su principio de la soberanía de  
los Estados, pudieran ser una red para la libertad del pueblo de los Estados, 
una garantía para la usurpación triunfante.
(...)
Ha sido costumbre en nuestras prácticas políticas que el candidato derro-
tado, alegando fraudes y nulidad de la elección, levante revoluciones y pro-
voque trastornos. iCuán conveniente no hubiera sido, cuántos males no se 
hubieran evitado a la República, si el derrotado hubiera tenido acceso a los 
tribunales, para que se revisara la elección! Hoy que la Corte de Justicia 
cierra las puertas a las sublevaciones y que tiende a hacer efectivas las ga-
rantías que, conforme a la Constitución, tiene el pueblo en la Federación y 
en los estados, se ha levantado la tradición de abusos y de usurpaciones que 
presenta nuestra historia, para defender que la tiranía, si llega a apoderarse 
del mando, debe continuar allí como un hecho consumado.150

150 emilio Velasco, El Amparo de Morelos, México, imprenta díaz de león y White, 1874, p . 70-71 .
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la historia lEGislativa 
PrEsEnta más avancEs QuE la actual

Pareciera asombroso, pero cada vez es una constante más persistente que el de-
recho histórico nos brinda más claridad en las instituciones y soluciones más 
simples que el derecho contemporáneo. Retirando algunas argumentaciones 
ya vertidas con anterioridad, podemos recapitular lo siguiente:

En la época colonial, las comunidades indígenas fueron reconocidas 
como “Repúblicas de Indios”, desde las Leyes de Burgos, a principios del si-
glo XVI (1512). Estas leyes, elaboradas por los Reyes Católicos para los in-
dios de San Juan, propusieron autonomía judicial y protección a sus usos y 
costumbres.151 Estas repúblicas fueron diferenciadas de los ayuntamientos  
y ciudades españolas y, en un principio, se evitó la interrelación étnica con 
los mestizos, negros y mulatos, prohibiendo que éstos habitaran los pueblos 
indios, aislando así virtualmente a las comunidades indígenas, mediante or-
denanzas como la del 25 de noviembre de 1568, ordenando que no viviesen 
entre los indios, los mestizos, mulatos ni negros, “porque además de que los 
tratan mal (a los indios), y se sirven de ellos, les enseñan sus malas costum-
bres y ociosidad”;152 siendo refrendada esta prohibición en la ley XXII, del 
30 de julio de 1646.153

Desde la Recopilación de Leyes de Indias de 1681, se compilaron como  
derecho vigente en las Colonias ultramarinas, las normas de reconocimiento de 
los usos y costumbres de los pueblos aborígenes de América. De esta manera, 
la ley del 12 de julio de 1530, expedida por Carlos V, ordenó a los gobernado-
res el cuidado de los buenos usos y costumbres de los indios, que fueran acordes 
con la religión católica;154 de la misma manera, en la ley de agosto de 1555 se 

151 Woodrow Borah . Justice by insurance. The General Indian Court of Colonial México and the legal aides of the Half-Real, 
University of california Press Berkeley, 1983, p . 21 .

152 Genaro V . Vásquez . Doctrinas y realidades en la Legislación para los indios. departamento de asuntos indígenas, México, 
1940, p . 225 .

153 Ídem. p . 98 . en los estados Unidos, en el caso Worcester v. Georgia 31 Us 515 (1832), se discutió en el siglo xix, si 
un estado de la Unión americana, podía prohibir el que un ciudadano norteamericano pudiera vivir en la reservación 
de los indios cherokees; dicha ley fue considerada contraria al tratado firmado entre el gobierno federal y la “nación” 
cherokee, por lo que debería prevalecer el tratado frente a la ley local .  Worcester era un misionero que deseaba vivir 
entre los indígenas para evangelizarlos .

154 libro V, título ii, ley xxii: Que los gobernadores reconozcan la policía que los indios tuvieran y guarden sus usos en lo que 
no fueren contrarios a nuestra Sagrada Religión, y hagan que cada uno ejerza bien su oficio y la tierra esté abastecida 
y limpia y las obras públicas reparadas. los gobernadores y justicias reconozcan con particular atención el orden y la 
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reconoció de forma íntegra a “las leyes que los indios tenían antiguamente para 
su gobierno y las que se hiciesen de nuevo”,155 lo cual es interesante pues con-
firma la concepción de que las costumbres no son estáticas, sino que evolucio-
nan con el tiempo. De la misma manera, se dictaron varias leyes dirigidas a los 
jueces, para que se aplicasen los usos y costumbres de los pueblos indios en to-
da controversia en la que se viesen envueltos.156

El origen histórico de las repúblicas ha motivado que después de cuatro si-
glos el municipio no haya sido totalmente asimilado a las comunidades indí-
genas, cuyas costumbres de gobierno y organización social sean distintas a la 
institución de los ayuntamientos. En el México independiente:

El funcionamiento adecuado del municipio libre fue factible sólo en las co-
munidades indígenas aculturadas; más en aquéllas otras donde el proceso 
de cambio no ha logrado modificar realmente los patrones tradicionales, 
ese funcionamiento es precario o nulo.157 

Aunque ciertamente las Leyes de Indias reconocieron los usos y costum-
bres indígenas, tal como lo acabamos de mencionar, también tuvieron una ten-
dencia contraria a algunos de ellos; sin embargo, las autoridades españolas se 
mostraron liberales frente al gobierno y las elecciones de autoridades indíge-
nas tradicionales.

forma de vivir de los indios, policía y disposiciones en los mantenimientos, y avisen a los virreyes o audiencias, y guar-
den sus buenos usos y costumbres en lo que no fueren contra de nuestra sagrada Religión, Recopilación de Leyes de los 
Reynos de las Indias, Madrid, antonio Balbas, 1756, 2ª edición, Tomo ii, Foja 149 .

155 libro ii, Título i, ley iV: Que se guarden las leyes que los indios tenían antiguamente para su gobierno y para las que se 
hicieren de nuevo. ordenamos y mandamos que las leyes y buenas costumbres que antiguamente tenían los indios pa-
ra su buen gobierno y policía y sus usos y costumbres observadas y guardadas después que son cristianos y que no se 
encuentren con nuestra sagrada Religión, ni con las leyes de este libro y las que se han hecho y ordenado de nuevo, 
se guarden y ejecuten, y siendo necesarios por la presente, las aprobamos y confirmamos . Recopilación de leyes de los  
Reynos de las Indias. Mandadas imprimir y publicar por la Majestad Católica del Rey Don Carlos II, Madrid, antonio 
Balbas, 1756, Tomo i, 2ª edición, Foja 126 vuelta .

156 libro ii, título xV, ley lxxxiii (compila leyes de 1542, 1550, 1563, 1571 y 1596) . Que las audiencias tengan del buen 
tratamiento de los indios y brevedad de sus pleitos. en los pleitos entre indios o con ellos, se hagan procesos ordinarios 
ni haya dilaciones, como suele acontecer, por la malicia de los abogados y procuradores, sino que sumariamente sean 
determinados, guardando sus usos y costumbres, no siendo claramente injustos y que tengan las audiencias cuidado, 
que así se guarde por los otros jueces inferiores . Op. cit ., Fojas 200 y 200 vuelta .

157 Gonzalo aguirre Bertrán y Ricardo Pozas a . “instituciones indígenas en el México actual”, en Métodos y resultados de 
la política indigenista en México, ediciones del instituto nacional indigenista, México, 1954, p . 260 . 
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De esta manera, prohibieron la poligamia,158 la venta de hijas para contraer 
matrimonio,159 y, sobre todo, las prácticas religiosas, como en la Ley XXX-
VII del 24 de agosto de 1529 sobre “la bebida del pulque usada por indios de 
la Nueva España”, ratificada en posteriores decretos del 24 de enero de 1545, 
3 de octubre de 1607 y 26 de julio de 1672,160 o la Ley I del 18 de octubre de 
1569 para los indios del Perú que trabajan en la coca, para que sean bien trata-
dos y no usen de ella en supersticiones y hechicerías.

Pero por otra parte, hay cédulas que muestran un respeto hacia otros usos y 
costumbres más relacionadas con el gobierno indígena, como la Ley X del 19 
de octubre de 1514, para que los pleitos de indios se actúen y resuelvan a ver-
dad sabida, es decir, de acuerdo a las costumbres de su comunidad.

El privilegio que le fue otorgado a los tlaxcaltecas sentó el precedente en 
lo que sería nuestro país, del reconocimiento de la Ley XLII del 17 de abril de 
1585 para que sus gobernadores sólo fuesen escogidos de entre los naturales. 
Ya la Ordenanza expedida el 4 de septiembre de 1551, había establecido que 
los indios que poblasen tierras no colonizadas tendrían el privilegio de no pa-
gar tributos y de elegir a sus propias autoridades, de acuerdo a sus costumbres, 
durante los siguientes 10 años, con la condición de que levantasen una iglesia y 
no permitiesen la entrada de ningún español, salvo que fuera sacerdote.161

Por otra parte, la Ley XVII del 19 de agosto de 1631 dispuso que en los co-
rregimientos de indios no hubiese alguaciles mayores, así como que en cada 
pueblo se nombrase a un indio alguacil.

158 ley iV del 13 de julio de 1530: “Que los indios o indias que se casaren con dos mujeres o maridos, sean castigados” . 
Vásquez, Op. Cit., p . 70 .

159 ley Vi del 29 de septiembre de 1628: “Que los indios no puedan vender a sus hijas para contraer matrimonio” .  Vás-
quez, Op. Cit., p . 70 .  Práctica que todavía es común entre los triquis . de ser cierto, esta práctica podría también ser 
contraria a los derechos fundamentales de la persona, y por ende, contraria al convenio 169 .

160 Usan los indios de la nueva españa de una bebida llamada pulque, que destilan los magueyes, plantas de mucho be-
neficio para diferentes efectos, y aunque bebida con templeza se podría tolerar, porque ya están acostumbrados a ella, 
se han experimentado notables daños, y perjuicios de la forma con que la confeccionan, introduciéndole algunos ingre-
dientes nocivos a la salud espiritual y temporal, pues con pretexto de conservarla, y que no se corrompa la mezclan con 
ciertas raíces, agua hirviendo y cal, con que toma tanta fuerza, que les obliga a perder el sentido, abraza los miembros 
principales del cuerpo, y los enferma, entorpece, y mata con grandísima facilidad, y lo que más es, estando enajenados 
cometen indolatrías”, hacen ceremonias y sacrificios de la gentilidad, y furiosos traban pendencias, y se quitan la vida, 
cometiendo muchos vicios carnales, nefandos, e incestuosos, con que han obligado a que los prelados eclesiásticos ful-
minen censuras” . . .Vásquez . Op. Cit., p . 80-81 .

161 Vásquez, Op. Cit., p . 221-222 .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   129 1/3/11   19:02:38



130

tEpjf

No obstante, la cédula real del 20 de enero de 1596, refrendada en 1664, 
había sido específica para Oaxaca, en el sentido de que los corregidores pa-
ra pueblos de indios en la Antequera fuesen escogidos de entre los vecinos 
de la entidad y no residiesen en la ciudad de México “a más de 80 leguas de 
distancia”.162 

Particularmente, en la mixteca oaxaqueña había un claro gobierno dividido 
en distintos niveles en la época colonial, donde el nivel local, o sea el gobierno 
de las comunidades y municipales, se permitió la supervivencia de cacicazgos y 
repúblicas, de acuerdo a las tradiciones indígenas. Según Ronald Spores:

En los antiguos imperios de los aztecas y los tarascos, que eran los más 
grandes, amplios y altamente evolucionados de los sistemas políticos en 
México, el poder y la posición de los jefes políticos tradicionales fueron 
eliminados y sustituidos por las instituciones y los administradores espa-
ñoles. Sin embargo, en la Mixteca, muchos elementos de gobierno tradicio-
nal sobrevivieron, los caciques continuaron, siendo reconocidos y apoyados 
como las figuras de mayor categoría social y política en sus dominios, con-
tinuando en la conservación de sus prerrogativas tradicionales y en el ejer-
cicio de los poderes del gobierno mucho después de la Conquista.163

De esta manera, observa el mismo autor, la institución española del cabildo, 
se combinó con los caciques indígenas y desde los siglos XVI y XVII, las princi-
pales posiciones de los ayuntamientos mixtecas fueron ocupadas por caciques 
y principales. Para el siglo XVIII, el ayuntamiento integrado de esta manera 
siempre cuidó de su autonomía frente al gobierno provincial de Oaxaca.164 Lo 
mismo se puede afirmar respecto de los zapotecas, quienes desde la Conquis-
ta recibieron un tratamiento especial, donde los caciques conservaron sus pre-
rrogativas y continuaron gobernando sus comunidades, adaptándose a la forma 
municipal y evolucionando con mayor participación de los macehuales o del 
pueblo común, al ser electivos los cargos municipales.165 Quizá esta sea parte 
de la respuesta a la armonización del municipio en el Oaxaca indígena, proceso 

162 Ídem, p . 455 .
163 Ronald spores . The mixtecs in ancient and colonial times, University of oklahoma Press, norman, 1984, p . 166 .
164 Ídem, p . 167 y 179 .
165 Joseph W . Whitecotton . Los zapotecos. Príncipes, sacerdotes y campesinos, Fondo de cultura económica, 1985, p . 

208-215 .
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que no se dio en estados como en el de Chiapas, según veremos. Juan de Pala-
fox y Mendoza, en su carácter de virrey, emitió la Ordenanza del 23 de agosto de 
1642, relativa a elecciones en los pueblos indios, en la que se lee lo siguiente

Por cuanto por mandamiento del gobierno está dispuesto y ordenado que 
en las elecciones que los indios de los pueblos de esta Nueva España, no in-
tervenga la justicia ni ministro de doctrina que le violente, ni perturbe la li-
bre elección que deben hacer de los indios, los más capaces y útiles al bien 
de su República y que después de hechas las presenten ante su Justicia para 
que, poniendo en ellas un auto, las remitan al Gobierno informando si los 
sujetos tienen contradicciones, delitos u otros impedimentos o causas para 
no ser confirmados por los Señores Virreyes; y habiéndose este estilo ge-
neralmente, he sido informado que de algún tiempo a esta parte no se hace 
con la puntualidad debida y que se han introducido españoles, mestizos y 
mulatos y otros de nación mezclada a ser electos en estos oficios en daños 
de los naturales, para servirse de ellos sin dar haciendas y tener granjerías 
de que resultan muchos inconvenientes, a cuyo remedio conviene recu-
rrir.166 Estas palabras no se consideran fuera de época ante la intervención 
de los partidos políticos en los pueblos que han adoptado usos y costum-
bres, pues en ocasiones, los miembros de dichos partidos manipulan, inter-
vienen y subrepticiamente imponen el esquema nacional de elecciones por 
partidos políticos a que se refiere el artículo 41 de la Constitución Federal, 
pero que es antitético al artículo 4° que permite el desarrollo de los usos y 
costumbres apropiados a la organización social de los pueblos indígenas.167

166 Vásquez, Op. Cit., p . 298-299 .
167 carmen cordero avendaño de durand, La vara de mando. Costumbre jurídica en la transmisión de poderes. ayun-

tamiento de oaxaca de Juárez, 1997, p . 122-123 . de la misma autora: “Renovación de ayuntamientos en los muni-
cipios de elección por usos y costumbres”, en Pueblos indígenas y derechos étnicos. Vil Jornadas lascasianas, UnaM, 
1999, p . 107-111 .
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las lEyEs localEs avanzan los dErEchos 
indÍGEnas En mayor mEdida QuE las FEdEralEs

Oaxaca ha demostrado una actitud racional hacia sus comunidades indígenas, 
pues su legislación ha contemplado y respondido mejor que la de ninguna otra 
entidad a la problemática de dichas comunidades.

A semejanza del Procurador de Pobres instalado en San Luis Potosí por  
Ponciano Arriaga en 1847, el 4 de octubre de 1852 fue creado el Abogado de 
Pobres en Oaxaca, encargado de la defensa de las clases menesterosas, que co-
inciden con los indígenas.168 La institución tiene un origen colonial muy an-
tiguo, reconocida en el Protector de Indios, encargado de representar a los 
indígenas en sus causas ante la justicia colonial. Esta peculiar institución, sin pa-
ralelo en el Nuevo Mundo, fue promovida por Bartolomé de las Casas y Juan 
de Zumárraga en el siglo XVI, con gran acierto y energía. La cédula del 2 de 
agosto de 1530 le otorgó facultades a dicho funcionario para la investigación 
de los abusos cometidos contra los indios, de cuyos resultados tenía que infor-
mar a la Audiencia correspondiente.

De la misma manera, durante la Colonia se creó el cargo de Procurador Ge-
neral de Indios que tenía como objetivo ser abogado ante la Audiencia para sus-
tanciar las peticiones de libertad de esclavos entre los indios.169

El liberalismo implantado en la Constitución de Cádiz de 1812 eliminó los 
privilegios de los polos de la sociedad novohispana, tanto de las élites como de 
los indios, pues ambos fueron afectados en pos de una igualdad ante la ley, por lo 
que las anteriores figuras desaparecieron. El cargo de Protector de Indios fue 
así suprimido por cédula real del 11 de enero de 1821, por “incompatibilidad 
con el sistema constitucional”.170

168 el abogado de Pobres sustituyó en esta fecha a un procurador de pobres, de origen no identificado en oaxaca, y fue 
la respuesta liberal al problema indígena, ya que al no querer reconocer tratamientos diferenciados, basados en razo-
nes étnicas, la desigualdad económica y social  fue la única realidad que permitiría excepciones al principio de igual-
dad ante la ley .  el 13 de septiembre de 1858 se expidió una nueva ley reglamentaria de Justicia, en cuyo capítulo xi 
se reguló al abogado de Pobres, como nombramiento sería efectuado por el gobierno en terna de la corte de Justicia 
del estado, sufriendo la primer reforma el 24 de marzo de 1862, donde se le contempla como defensor de oficio, sien-
do transformado en su función .  Hacia el 10 de junio de 1867 se “reestablece” la plaza de “abogado procurador”, con 
duración de dos años, según el decreto del 16 de diciembre de 1885 .

169 Borah . Op. Cit. p . 62-63 .
170 charles R . cutter . The Protector de Indios in Colonial New México. 1659-1821, University of new México Press, albu-

querque, 1986, p . 99 .
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No obstante, las raíces profundas de la institución permitieron que con el 
gobierno independiente se volviera a establecer y se desarrollara en la actualidad 
el defensor público.

Las instituciones propias de cada provincia han permitido que sus leyes fue-
sen más progresistas que las leyes generales, y de acuerdo con las condiciones 
de su propia identidad. Este ha sido el espíritu y una de las ventajas del sistema 
federal. Tal fue el caso de la legislación electoral.

Desde la Ley Electoral para los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial del 
Estado de Oaxaca del 25 de febrero de 1920, los partidos políticos no fue-
ron considerados como los únicos con capacidad para presentar candidatos a 
elecciones populares, sino que autorizó la candidatura de postulados indepen-
dientes, desligando las elecciones de los partidos políticos y dando así mayor 
flexibilidad para la elección por el sistema de usos y costumbres,171 asimis-
mo, en dicha ley se dispuso incluso una multa para aquellos ciudadanos que no  
votasen, lo cual es una práctica todavía presente en algunas comunidades.172

La siguiente ley electoral del 13 de julio de 1922, que fue expedida por 
el gobernador Manuel García Vigil, conservó a los candidatos independien-
tes y estableció el principio de que el secreto del voto era potestativo para el 
elector,173  con lo cual se facilitaba la existencia de usos y costumbres, ya que 
los candidatos no tendrían que pertenecer a un partido político y la propia 
comunidad podía reunirse en asamblea para votar levantando la mano o su-
fragando de viva voz, sin guardar el secreto que se requiere en las elecciones 
ordinarias. Era pues, un buen sistema, que hacía compatibles los usos y cos-
tumbres con el sistema electoral partidista que conocemos.

171 el artículo 15 de esta ley refería: “los candidatos no dependientes de partidos políticos tendrán los mismos derechos 
conferidos a los candidatos de éstos, siempre que estén apoyados por 50 ciudadanos del distrito que hayan firmado su 
adhesión voluntaria en acta formal, que tengan un programa político al que deben dar publicidad y que se sujeten a los 
requisitos prevenidos en las fracciones Vil y Viii del artículo anterior” (registros en plazos fijados por la ley y representan-
tes ante casillas) .

172 artículo 62: los ciudadanos que injustificadamente dejaren de votar en los términos que dispone esta ley, sufrirán una 
multa de uno a cincuenta pesos y quedarán suspensos en sus derechos políticos por el término de dos años .

173 artículo 99: “Requisitos para los candidatos independientes: i . Que sean postulados por un número de ciudadanos 
igual, cuando menos, al de los miembros del partido político reconocido, que tenga menor número; ii . Que publiquen 
un programa político en el distrito en que deba efectuarse la elección; iii . Que la postulación sea hecha tres meses an-
tes del día de la elección”, cuando menos; iV . Que dentro de los ocho días siguientes a la postulación se registre el 
acta de ésta en el ayuntamiento de la cabecera  del  distrito electoral, si se trata de la elección de diputados, o en 
la secretaría General del despacho, si de la del Gobernador (sic); V . Que se registre la candidatura en el término que 
fija el artículo 18 .
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Un avance más lo constituyó la Ley de Plebiscitos municipales, conte-
nida en el decreto número 50, del 11 de febrero de 1933, y su Reglamen-
to de fecha 3 de noviembre del mismo año. Mediante esta ley, la figura de 
participación ciudadana denominada “plebiscito”, permitió armonizar los 
usos y costumbres indígenas con las formas del procedimiento electoral 
normal. En esta sencilla ley de 12 artículos, se contempló al plebiscito co-
mo solución de conflictos electorales en los municipios, como una especie 
de nueva elección por segunda vuelta, cuando se cuestionara la nulidad de 
elecciones,174 prevista en la Ley Electoral de ayuntamientos del 21 de no-
viembre de 1924.

A solicitud de los propios ciudadanos residentes en el municipio, el gobierno 
del Estado convocaría a un plebiscito a celebrarse en fecha cercana. Esta convo-
catoria se tendría que publicar en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación en el municipio en cuestión, con una anticipación no menor 
de 10 días antes de la celebración del plebiscito. Actualmente, la Constitución vi-
gente del estado prevé el plebiscito en el artículo 25, base A, fracción IV.

El representante del gobierno del estado conducirá la celebración del plebis-
cito, cerciorándose de que los votantes fuesen residentes del mismo municipio  
y preguntando sobre las planillas en contienda. Una vez celebrado el acto y 
computados los votos, en el mismo acto, el candidato ganador tomaría de in-
mediato posesión de su cargo.

Este plebiscito era, en consecuencia, una forma de celebrar nuevas elec-
ciones a la usanza de las comunidades involucradas; aunque en segunda vuel-
ta, consistía una elección más acorde con las costumbres indígenas, por lo 
que fue ampliamente practicado en los municipios indígenas. Su vigencia fue  
larga, si se compara con la brevedad de las leyes electorales, pues este plebiscito 
municipal perduró hasta la Ley Electoral del 6 de enero de 1962, que constitu-
yó un grave retroceso frente a los logros alcanzados después de la Revolución 
en Oaxaca.

174 artículo 60: “son causas de nulidad en las elecciones: i . error o fraude en la computación de votos, ii . la intervención 
de la violencia física o moral o el cohecho, iii . Haberse instalado la casilla electoral, contra lo dispuesto en esta ley . iV . 
la falta de algún requisito legal en el elector ya sea anterior a la elección o superviniente hasta el momento de hacerse la 
computación definitiva o la declaración de los electos, V . error sustancial respecto de la persona nombrada, Vi . no ha-
berse permitido a los partidos políticos o a los candidatos independientes la intervención que la ley les concede en las 
elecciones . Vii . no haberse instalado más de la mitad del número de casillas que debieron instalarse” . en san luis Poto-
sí, el gobernador Rafael nieto introdujo la figura de segunda vuelta en las elecciones municipales hacia 1923 .
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La Ley Electoral de 1962 es una típica ley electoral, formalista y cerra-
da hacia los usos y costumbres, pues elimina las candidaturas independientes 
y rigidiza el carácter de elector a quien tenga credencial solamente. A partir 
de este año, el derecho consuetudinario electoral es parcialmente eliminado 
en el estado y las leyes respectivas se concentran más en el monopolio de los 
partidos políticos y su control sobre el proceso electoral, en detrimento de la 
libertad política de los indígenas. El 9 de agosto de 1990 se presentó una ini-
ciativa del Poder Ejecutivo del estado de Oaxaca que contenía el proyecto de 
reformas a la Constitución del estado, anticipándose a cualquier otra reforma 
de esa naturaleza en el país. En esa ocasión, el gobernador Heladio Ramírez  
López expresó:

las leyes surgidas de nuestros procesos políticos no han incorporado ple-
namente los diferentes paisajes de nuestra realidad social (pues) es muy 
significativo que en Oaxaca, siendo el estado más pluriétnico del país, 
nuestra Constitución no mencione, en ninguna de sus partes, la situación 
relativa a las minorías étnicas que integran y forman la sociedad oaxaque-
ña. Por el contrario, pareciera que los diversos textos de las constitucio-
nes que han regido los destinos del estado, deliberadamente soslayaron 
tal realidad.175

La iniciativa consideró que el reconocimiento de los derechos indígenas im-
plicaba afirmar el federalismo y el nacionalismo mexicanos. En su texto incorpo-
ra los temas que se consideran fundamentales como: a) educación, b) igualdad de 
las etnias, c) planeación del desarrollo, d) reconocimiento formal del tequio, e) 
responsabilidades de los municipios, y f) conciliación de los conflictos agrarios.

La motivación principal de la iniciativa se expresó de la siguiente manera: 

Consideramos necesario que la realidad étnica plural de Oaxaca sea reco-
nocida en la Constitución Política de nuestro Estado. Somos un haz de na-
ciones, un conjunto de etnias con idiomas, tradiciones, usos, costumbres y 
creencias propias. Y somos también un gran pueblo mestizo que comparte 
esa herencia profunda.176

175 discurso del gobernador de oaxaca, licenciado Heladio Ramírez lópez, el 9 de agosto de 1990 en la cámara de di-
putados, con motivo de la presentación de la iniciativa de reformas y adiciones a la constitución Política del estado li-
bre y soberano de oaxaca, para ser admitida a discusión por el congreso del estado . Versión estenográfica, p . 6 .

176 Ídem, p . 12 . 
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De la exposición de motivos de la iniciativa, también se da cuenta de la  
reforma al artículo 39 de la Constitución del Estado, en los siguientes  
términos:

Al mismo tiempo, en esta materia, es necesario considerar las peculiarida-
des propias de nuestras regiones, por lo que proponemos que la ley, al de-
sarrollar este precepto, tome en cuenta las prácticas democráticas de las  
comunidades indígenas, respetando sus tradiciones.177 

De esta manera, se propuso la reforma al artículo 12 de la Constitución de 
Oaxaca para instaurar a las autoridades municipales en garantes de la preserva-
ción del tequio como expresión de solidaridad comunitaria, según los usos de 
cada región étnica; al artículo 16 para consagrar el régimen de protección ge-
nérico de los usos y costumbres de las comunidades indígenas; al artículo 39, 
en su fracción V para establecer el principio de que la ley respete las prácti-
cas democráticas de las comunidades indígenas y proteja sus tradiciones, entre 
otras disposiciones reformadas.

Después de la organización de foros de análisis por parte de la Legislatura 
del estado, la comisión de estudios constitucionales consideró la reforma al  
artículo 12, relativa al tequio, como “de las más importantes”. El dictamen ren-
dido no soslaya la problemática constitucional de esta institución:

En los foros organizados por esta LIV Legislatura, se manifestó la inquie-
tud sobre si el tequio estaría en oposición al artículo 5° de la Constitución  
Federal. No existe tal oposición. El texto federal garantiza la libertad de 
trabajo. El tequio elevado a rango constitucional, no se contrapone al pre-
cepto federal, porque es una antigua tradición de solidaridad comunitaria 
en que todos disfrutan de sus beneficios. No se da en el tequio la relación 
laboral en la que existen contraprestaciones recíprocas entre el trabajador 
y el patrón; el tequio es una aportación a la comunidad.178

177 exposición de motivos a la iniciativa de reformas a la constitución Política del estado libre y soberano de oaxaca, del 
9 de agosto de 1990, p . 76 .

178 dictamen de la comisión de estudios constitucionales de la liV legislatura del congreso del estado . sala de comisio-
nes, 25 de octubre de 1990 . dictamen elaborado por los diputados crispín carrera Rayón, Pedro salinas Guzmán y 
Felipe Martínez chávez, p . 4 .
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La comisión dictaminadora propuso que las disposiciones sobre usos y cos-
tumbres electorales traspasaran del artículo 39, fracciones IV y V, de la inicia-
tiva donde estaban propuestas, al nuevo artículo 25, sexto párrafo, para que 
dijera “En la ley se establecerán el respeto a las tradiciones y prácticas demo-
cráticas de las comunidades indígenas”.

El dictamen fue puesto a discusión en la sesión del 26 de octubre del mismo 
año de 1990 y siendo aprobado por todos los partidos politicos, fue publicada 
la reforma el 29 de octubre en el Periódico Oficial Gobierno del Estado.

Esta fue una iniciativa de gran mérito, pues, a diferencia de la mayoría de 
las reformas que se han implantado en los estados, ésta no obedeció a una re-
forma previa de la Constitución federal, sino como lo reconoció una posterior 
reforma de 1994:

“La Constitución del Estado de Oaxaca se adelantó inclusive a la Nacional 
al establecer la protección de la cultura y lenguas indígenas”.179 En esta re-
forma se reconocieron expresamente quince lenguas indígenas y se estable-
ció como obligación del Estado la de impartir la educación en las lenguas 
de las comunidades bilingües.180

Gracias al análisis y propuesta legislativa de una comisión especial que se 
formó al interior del Congreso, denominada Comisión Especial de Análisis de 
propuestas para la reforma de la Legislación Electoral del Estado,181 presentó 
el 8 de mayo de 1995 una iniciativa de reformas tanto a la legislación electoral 
como a la Constitución del Estado.

La reforma de 1990 desencadenó en la última década del siglo XX, una serie 
de reformas fundamentales emprendidas por el estado, hacia sus comunidades 
indígenas. El 21 de marzo de 1998 fue entregada una iniciativa del goberna-
dor Diódoro Carrasco al Poder Legislativo local, que reformó nuevamente la  
Constitución de la entidad. En la misma fecha se envió al Congreso una inicia-

179 dictamen de la comisión de estudios constitucionales de la lV legislatura del estado libre y soberano de oaxaca . sa-
la de sesiones del congreso del estado . 2 de junio de 1994 . dictamen rendido por los diputados carlos santiago ca-
rrasco, Mauro Pedro Francisco Méndez y Jacobo sánchez lópez .

180 esta reforma fue publicada en el Periódico Oficial el 9 de julio de 1994, mediante decreto número 195 .  el 21 de ene-
ro de 1995 apareció la fé de erratas a dicho decreto .

181 integrada pluralmente por los diputados carlos santiago carrasco (PRi), carlos Felguérez Jiménez (PFcRn), efraín arturo 
lópez alvarado (Pan), erasto Melgar García (PPs) y José María Yáñez Gatica (PRd) .
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tiva de Ley de derechos de los pueblos y comunidades indígenas del Estado.182 
En la exposición de motivos de la iniciativa se lee:

Por muchos años, las prácticas políticas y culturales de los pueblos y comu-
nidades indígenas de Oaxaca, basadas en sus tradiciones ancestrales, fue-
ron toleradas por el gobierno. Estaban vigentes, lo mismo para constituir 
sus autoridades que para administrar justicia, pero siempre expuestas a una 
acción discrecional que podría impugnarlas, puesto que los derechos indí-
genas, ejercidos cotidianamente por ellos, no estaban reconocidos en nuestras 
leyes.

En una tendencia innovadora que la iniciativa de 1998 reconoce, y con fun-
damento en los resultados de la Consulta Nacional sobre Derechos y Participa-
ción Indígenas de 1996, se plasmó el 6 de junio de 1998 la autodeterminación 
de los pueblos indios, el carácter del tequio como equivalente al pago de con-
tribuciones en especie, según el artículo 12 de la Constitución de Oaxaca, el 
establecimiento de una autoridad y su procedimiento para resolver las con-
troversias derivadas de la prestación del tequio; se reconocieron, además, en 
el artículo 16 de dicha Constitución: “los sistemas normativos internos de los 
pueblos y comunidades indígenas, así como (la) jurisdicción a las autoridades 
tradicionales de los mismos”, lo cual es una interpretación respecto a la “juris-
dicción del Estado”, o los tribunales comunes, que reconoce innecesariamen-
te el artículo 4° de la Constitución federal;183 pues sustituye el fuero común, a 
los métodos de composición social de dichas comunidades, lo cual es el reco-
nocimiento del fuero indígena, que ciertamente resulta un avance, sólo expe-
rimentado en Oaxaca y Quintana Roo hasta el momento.184

182 dicha iniciativa complementaría la reforma constitucional referida . la iniciativa toma en consideración los acuerdos 
de san andrés larraínzar del 16 de febrero de 1996, según se desprende del considerando décimo del dictamen de 
la comisión de asuntos indígenas, emitido el 17 de junio de 1998 . esta comisión estuvo integrada por los diputados  
Jaime Bailón corres, leopoldo de Gyves de la cruz, Fausto Mijangos Reyes, abel alvarado Vásquez, Rosalío Mendoza  
cisneros, Tomás José acevedo Rosas, Teódulo domínguez nolasco, delfino santiago Pérez, cristóbal carmona Mora-
les y david león Ramírez .

183 esta referencia a la jurisdicción del estado en este precepto de la constitución federal, es innecesaria, ya que el artículo 
17 de dicha constitución garantiza a todos los habitantes el acceso a tal jurisdicción .

184 Manuel González oropeza, “el fuero indígena”, en Cuadernos del Instituto de Investigaciones Jurídicas . antropología Ju-
rídica, UnaM, México, 1995, p . 121-130 .
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Esta iniciativa de gran interés fue dictaminada por la Comisión de Estudios 
Constitucionales el 29 de mayo de 1998, integrada por cinco diputados,185 
donde se hace referencia al Convenio 169 de la OIT y se adoptan las mismas 
palabras de la exposición de motivos del gobernador para consultar la aproba-
ción de la reforma.

Una vez aprobadas por la LVI Legislatura del Congreso del Estado, las refor-
mas se promulgaron el 4 de junio y fueron publicadas el 6 de junio de 1998.

Una reforma previa, producto de la participación de una asociación por la 
autonomía y libre determinación de los pueblos indígenas, fechada el 25 de fe-
brero de 1997, se había recogido en los artículos 29 y 98 de la Constitución de 
Oaxaca, reforma contenida en el decreto número 153, publicado el 8 de mar-
zo de 1997. Dicha reforma contiene una excepción al sufragio secreto en la 
elección de los ayuntamientos regidos por el sistema de usos y costumbres, así 
como al periodo de duración en su cargo, para adecuarse totalmente a sus tra-
diciones y prácticas democráticas.

El ProcEso ElEctoral municiPal dE 1995 
En oaxaca

En dicho año, por vez primera, 72% de los municipios en Oaxaca eligió a sus 
autoridades de acuerdo con el sistema de usos y costumbres, lo cual represen-
ta que 412 municipios hicieron realidad toda la estructura legal e histórica que 
se ha reseñado. El resultado es exitoso y merece reconocimiento. Durante ese 
proceso sólo se presentaron 36 recursos de impugnación, por lo que reparti-
dos entre los 570 municipios oaxaqueños, representan 0.06 recursos por mu-
nicipio.186 

A partir de la reforma del 14 de septiembre de 1995, al Código de Institu-
ciones Políticas y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, en su título 
cuarto, aprobado originalmente el 30 de enero de 1992, el reconocimiento de 
los usos y costumbres en materia electoral no implicaba la descripción de los 
procedimientos reconocidos como tales para celebrar el proceso electoral. Es-

185 Manuel Pérez Morales, elpidio concha arellano, Javier Jiménez Herrera, Germán Rojas Walls y abel alvarado 
Vásquez . 

186 instituto estatal electoral; Memoria de los procesos electorales de diputados y concejales 1995, oaxaca 1996, p . 11 .
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ta deficiencia fue subsanada en la reforma al Código correspondiente al 1° de 
octubre de 1997, en su artículo 109.

El peso del convenio 169 se aprecia en la exposición de motivos de la refor-
ma al título cuarto del Código Electoral:

A nivel internacional se ha reconocido en múltiples foros y declaraciones el 
derecho de los pueblos y comunidades a preservar sus formas de organiza-
ción y sus instituciones sociales, económicas, culturales, religiosas y políticas 
dentro de las estructuras nacionales. Más allá de las simples declaraciones, la 
Organización Internacional del Trabajo, aprobó en 1989 el convenio 169. Un 
elevado número de municipios oaxaqueños elige, hasta el día de hoy, a sus 
autoridades municipales acudiendo a mecanismos que se basan en las cos-
tumbres observadas desde tiempo inmemorial. Estas formas de organización 
social han funcionado como un importantísimo factor de cohesión social al 
interior de las comunidades. En este sentido, atendiendo a las disposiciones 
del convenio 169 de la OIT, es necesario elaborar normas que promuevan la 
preservación de las instituciones y tradiciones de las costumbres, la reforma 
propuesta no entra en detalles. En cambio, se deja en libertad a las comunida-
des de decidir, tal como lo han venido haciendo hasta ahora, todos los aspec-
tos relacionados con los procedimientos para elegir a sus autoridades.187

Como no había definición sobre cuántos ni cuáles municipios se regirían 
por el sistema de usos y costumbres en 1995, la selección se dio en un proceso 
de consenso ante la autoridad electoral estatal, presidida por Cipriano Flores 
Cruz, y los propios partidos políticos, del 23 de septiembre al 15 de octubre de 
1995; método poco ortodoxo, pero necesario para iniciar el nuevo sistema. De 
tal suerte, que los partidos políticos reconocieron inicialmente 390 municipios 
sujetos a tales características y concedieron que habría otros 30 por definir, “en 
tránsito”. De ellos, se definirían posteriormente 18 más en una segunda fase 
de consenso y, finalmente, habría cuatro más que se agregarían para resultar 
un total de 418 municipios que celebrarían sus históricas elecciones según sus 
usos y costumbres plenamente reconocidos por la avanzada ley oaxaqueña. 

187 decreto 328 por el que se reforma la denominación del libro cuarto, Título único y el artículo 136, párrafo primero del 
código de instituciones Políticas y Procedimientos electorales de oaxaca, publicado en el Periódico Oficial de Oaxaca 
el 14 de septiembre de 1995 . Ídem . instituto estatal electoral, Op. Cit., p . 40-43 .
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Con las dificultades propias de cualquier proceso electoral, se llevaron a cabo 
las elecciones municipales de 1995:

Haciendo a un lado sus diferencias, los actores políticos de Oaxaca contri-
buyeron a que ese México profundo se manifestara y se reconociera, con 
entereza, como componente activo de nuestra vida política. Se exhibió una 
extraordinaria esencia y sincretismo; en ellas, se respetó la vigencia de natu-
rales concepciones y prácticas tradicionales de la democracia comunitaria.188

En las elecciones por el sistema de usos y costumbres no hay candidatos 
propiamente dichos, sino que la población elige a las autoridades después de 
haber sido seleccionadas por la instancia social de mayor respeto, que en la ma-
yoría de las ocasiones es el Consejo de Ancianos o de personas de respeto en la 
comunidad. Generalmente, el reconocimiento que hace la población, reunida 
en asamblea, de las autoridades seleccionadas, se hace con el absoluto consenso; 
sin embargo, en 1995, sólo hubo ocho casos en el que la asamblea no ratificó a 
la autoridad propuesta para el cargo.189

Existen 25 distritos electorales locales en Oaxaca, distribuidos a lo largo de 
los 570 municipios. El éxito de las elecciones por usos y costumbres en 1995,  
se dio en un entorno en el cual predominan las pequeñas localidades (7,210), ru-
rales en su casi totalidad (98.14%), que no llegan a 2,500 habitantes. Abundando, 
el 56.7% de la población habita en localidades menores a los 2,000 habitan-
tes, lo cual es un reto para la organización de los procesos electorales, que por  
tales circunstancias se dificulta, aún más, por la orografía y las distancias del  
estado.

Las elecciones en los 158 municipios que se rigieron por el sistema de par-
tidos políticos se llevaron a cabo el 12 de noviembre de 1995 y en su celebra-
ción hubo incidentes lamentables en algunos municipios, como el homicidio 
de una persona en el municipio de Mazatlán Villa de Flores, en Teotitlán, así 
como de otra en el de Asunción Ixtaltepec. Adicionalmente, el Tribunal Elec-
toral del Estado conoció de recursos que afectaban los resultados en 25% de 
los 158 municipios, por lo que hubo inconformidad en cerca de 40 de estos  
municipios.

188 instituto estatal electoral, Op. Cit., p . 17 .
189 Ídem, p . 34 .
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Por lo que respecta a los 412 municipios que se rigieron por el sistema de 
usos y costumbres, las elecciones se realizaron en fechas distintas: 128 munici-
pios las efectuaron antes del 15 de septiembre de 1995, 172 en el periodo que 
abarca del 15 al 30 de septiembre, 101 dentro del periodo del 1° de octubre al 
12 de noviembre y sólo 11 después de la última fecha, habiendo sido el muni-
cipio de San Antonio Nanahuatipam el último en celebrar su elección, el 26 de 
mayo de 1996.190 Ninguno de los lamentables incidentes que se reportaron en 
las elecciones ordinarias se reportan en estos municipios regidos por usos y cos-
tumbres, aunque llama la atención la disparidad en las fechas de elecciones.

La presencia de los partidos políticos ha sido un factor perturbador que la 
doctrina ha criticado ampliamente en la elección por usos y costumbres. En es-
te aspecto, habrá que considerar que si bien la legislación separa y deslinda la 
presencia y actividad de dichas organizaciones políticas, no es posible su com-
pleto destierro del panorama de los municipios oaxaqueños, pues además de las 
elecciones municipales, el mapa electoral de cualquier estado se encuentra su-
perpuesto con elecciones locales y federales que los comités municipales de 
dichos partidos deben atender. El reto, pues, se presenta para evitar las in-
fluencias nocivas que se presentan en las elecciones municipales por usos 
y costumbres, como su posicionamiento y activismo respecto de algunos 
usos y costumbres, como sucedió en Huautla de Jiménez, cuando el Partido  
Popular Socialista promovía la discusión de la gratuidad en la faena o tequio, 
a principios de los años setenta.191 Considero que estas interferencias en los 
usos y costumbres no son válidas y deben ser consideradas incompatibles con el 
régimen de usos y costumbres. Lo anterior en virtud de que si bien dicho sis-
tema puede evolucionar y cambiar en algunos aspectos fundamentales como el 
del tequio o la faena, dicho cambio debe darse en el contexto de la evolución 
social propia de la comunidad, y no forzada por organizaciones políticas cuyos 
métodos de consenso pueden ser muy forzados y directos para una sociedad 
que, precisamente por tradición, no está habituada a ello.

190 instituto estatal electoral . Op. Cit., p . 206-207 .  el caso del municipio de nanahuatipam, con una población de 1,352 
habitantes resultó especial, pues aunque se seleccionó a sus autoridades por el sistema de usos y costumbres, se presen-
taron el día de la elección dos planillas, cada una apoyada abiertamente por un partido político, lo cual es una incon-
gruencia que puede explicar la confusión y dilación que provocó su elección . Op. cit., p . 221 .

191 Juan José santibáñez y Gonzalo Varela, “Municipios y Tradiciones . las costumbres jurídicas del Pueblo mazateco”, Tra-
diciones y Costumbres Jurídicas en Comunidades Indígenas de México. comisión nacional de derechos Humanos, 1ª 
reimpresión, 1997, p . 21 .
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Por otra parte, habrá que reconocer que los partidos políticos en ocasiones 
han asumido la defensa misma de los usos y costumbres, tal como se aprecia en el 
caso del municipio de San Sebastián Tutla, que fue un municipio en transición 
en 1998, cuando la autoridad electoral del estado decidió cambiar su régimen 
por el de partidos políticos. El Partido Revolucionario Institucional apeló la 
resolución ante el Tribunal Electoral del Estado, con base en la falta de funda-
mentación del acto reclamado, ya que no se había ponderado adecuadamente, a 
su entender, los elementos que hacen a un municipio susceptible de regirse por 
el sistema de usos y costumbres, tal como lo prescribe el artículo 110 del Có-
digo Electoral. El recurso de apelación fue resuelto favorablemente al munici-
pio, por lo cual conservó su régimen de usos y costumbres, el 5 de septiembre 
de 1998. Aunque este caso es ejemplar, resulta paradójico que la defensa del 
municipio por conservar sus usos y costumbres en materia electoral tuvie-
ra que ser asumida por un partido político, y no por canales apropiados que el 
mismo municipio tuviera a su disposición. Lo único que hizo el municipio de 
referencia fue dirigir una carta abierta y publicarla en los periódicos, por lo 
que cabría la pregunta sobre si la rigidez en la legitimación procesal les cierran 
las puertas de la justicia electoral a los municipios por usos y costumbres.

Con base en la elección de 1995, los partidos políticos, más que los propios 
municipios, siguieron siendo los actores más relevantes en el proceso de actua-
lización de régimen que se abrió, para preparar las siguientes elecciones que 
tendrían verificativo el 2 de agosto de 1998. Decenas de municipios fueron revisa-
dos a petición de cuatro partidos políticos, de los cuales, el Partido de Acción  
Nacional fue el más abundante en solicitar la revisión de 35 municipios, pues lo 
que consideraban era que la práctica inveterada de usos y costumbres en la elec-
ción de sus autoridades tradicionales no estaba aclarada de manera debida.

La revisión se hizo pausada y mesuradamente, y en la gran mayoría de los 
casos, los municipios mantuvieron el sistema de usos y costumbres o, incluso, 
cambiaron su régimen de partidos políticos por el de usos y costumbres. Só-
lo un municipio, simpatizante del PAN, cambió el régimen de usos por el de  
partidos políticos, y fue el de Ayoquezco de Aldama.

Al final, para la elección de 1998, hubo 418 municipios por el sistema de usos 
y costumbres, seis más que en 1995,192 y sólo 152 municipios por el régimen de 

192 dichos municipios fueron: san Pedro ixtlahuaca, santa María Guelacé, san agustín chayuco, santa catarina  
Mechoacán, santa María camotlán y san sebastián Tecomaxtlahuaca . 
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partidos políticos. La decisión de futuros cambios en el régimen electoral de los 
municipios debiera estar más anclada en los métodos de participación ciudada-
na que empiezan a ser aceptados en todo el país. La presión que puede llegar a 
hacerse sobre la autoridad electoral en esta materia es desproporcionada, por lo 
que si después del consenso, dictamen antropológico y consulta a los organismos 
no gubernamentales, no resulta clara la resolución definitiva, debiera utilizarse 
el plebiscito que ya en la década de los treinta fue utilizado en materia electoral  
municipal, para consultar a la población directamente, del municipio en cues-
tión, si opta o no por un cambio de régimen, sin ninguna participación de los 
partidos políticos o de personas que puedan influir sobre la decisión popular.

la ExcEPción dE chiaPas

Cuna de célebres juristas, el estado de Chiapas a través de su gobierno no ha 
tenido éxito en la adaptación de sus instituciones hacia la grave problemática 
indígena, como lo demuestra su vecino, el estado de Oaxaca. Además, desde 
1994, se aprecia que el gobierno estatal ha preferido que la Federación le pres-
te el auxilio y se haga cargo, con las fuerzas armadas permanentes, de resolver 
institucionalmente el problema indígena de la región de los Altos del estado. 
Esta actitud ha sido condenada desde 1870 por Benito Juárez, cuando en su in-
forme al Congreso de la Unión manifestó que los problemas políticos de los es-
tados no pueden resolverse con el auxilio federal del ejército.

Pero, además, esta actitud ha sido ineficaz, pues los problemas están laten-
tes en el estado y no se han reglamentado en el ámbito federal los usos y cos-
tumbres a que se refiere el artículo 2° de la Constitución Federal. De la misma 
manera, las negociaciones federales con el grupo beligerante del Ejército Za-
patista de Liberación Nacional fueron suspendidas.193

La premisa más elemental en Chiapas es reconocer en su orden jurídico 
interno la existencia de una verdadera autonomía en los municipios indíge-
nas para que se rijan de acuerdo con sus usos y costumbres. La ley chiapaneca 
debiera ser todavía más flexible en cuanto a la caracterización de sus muni-

193 salomón nahmad sitton, “autonomía indígena y soberanía nacional: el caso de la ley indígena de oaxaca”, en al-
teridades, núm . 9, 1999, p .118 . cfr . Manuel González oropeza, “la constitucionalidad de los acuerdos de san  
andrés”, en Memorias de la Jornada Académica: Chiapas a partir de Acteal, UnaM, 2000, p . 73-81 .  los acuerdos 
de san andrés motivaron en parte la reforma constitucional del artículo 2° en 2001 .
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cipios, pues sus pueblos mayas, a diferencia de los indígenas de Oaxaca, son 
pueblos que no se han aculturado de la misma manera que el resto del país.

En Chiapas existe aproximadamente un cuarto de millón de habitantes que 
no hablan español; siendo la lengua el factor de medición más importante pa-
ra determinar el grado de aculturamiento, resulta entonces que los indígenas 
chiapanecos son los menos integrados al país. Por ello, desde 1925, el enviado 
presidencial y ex diputado constituyente, Amado Aguirre, le expresó al titular 
del Poder Ejecutivo, después de haber realizado un viaje de investigación sobre 
el área maya, lo siguiente:

Sujetos los indios al Supremo Gobierno de la República y obedeciendo las 
leyes siempre que se les impone un mandato conforme a ellas, correría 
empero su autonomía peligro, y no tienen organización ninguna conforme 
a nuestras leyes, porque no existe el municipio entre ellos, ni han adop-
tado organización conforme a las Leyes de la República, sino que conser-
van cierta autonomía en su gobierno, cuya autoridad unitaria la asume el 
jefe de la tribu (sic), independientemente de las otras dos y la autoridad  
es omnímoda porque él sólo falla sin apelación y según su propio criterio, 
en todo asunto civil o penal.

Lo mismo fue apreciado en 1954 por los distinguidos antropólogos Gonzalo 
Aguirre Beltrán y Ricardo Pozas194 para los pueblos indígenas que habitan los  
Altos de Chiapas.

La organización municipal puede traer problemas endémicos en la aplicación 
de usos y costumbres, tal como sucedió con los triquis de Copala en Oaxaca, 
cuando en 1948, por reacción hacia su belicosidad se les suprimió como un mu-
nicipio y se les hizo depender de la cabecera municipal de Juxtlahuaca, poblada 
por otra etnia. De esta manera, los triquis quedaron supeditados administrativa 
y judicialmente a ese municipio cuyos habitantes no compartían sus usos y cos-
tumbres, infringiendo así, mediante un simple reacomodo de geografía política, 
el derecho consuetudinario triqui.195

194 Ídem,  nota número 15 .
195 carmen cordero avendaño . Contribución al estudio del derecho consuetudinario de los Triques. instituto de administra-

ción Pública de oaxaca . 1997 . p . 65 .
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La reacción del gobierno de Guatemala hacia los pueblos mayas ha sido con-
gruente con las anteriores apreciaciones, por lo que a partir del Acuerdo so-
bre identidad y derechos de los pueblos indígenas, suscrito en marzo de 1995 
entre el gobierno de Guatemala y La Unidad Revolucionaria Nacional Guate-
malteca, se comenzó una reforma legislativa profunda, al estilo de Oaxaca, en 
la cual se otorga plena autonomía a los municipios indígenas, liberándolos de 
los partidos políticos.

Por otra parte, se puede colegir que la codificación de las costumbres in-
dígenas puede ser nociva, ya que se rigidizarían los usos, tal como lo explicó  
Savigny en sus escritos sobre la teoría histórica del Derecho y, en la actualidad, 
se aprecia con la opinión de Rachel Sieder, que compartimos absolutamente: 
“La costumbre no puede ser congelada en el tiempo o en la Ley”.196

Por ello, la solución de un derecho alternativo, es decir, el reconocimiento 
de los usos y costumbres de trascendencia jurídica por parte del derecho mexi-
cano, es el principio de un proceso meditado y lento, que no se agota con la 
elaboración de una ley genial que sustraiga los principios detrás de cada uso y 
costumbre, proveniente de las etnias que habitan en un Estado o en un país.

La legislación debe ser el fundamento que permita a un sistema judicial in-
dígena, el armonizar ambos órdenes jurídicos, con base en casos concretos que 
fijen precedentes de aplicación del derecho nacional, hacia los usos y costum-
bres en concreto;197 o mejor dicho, de la manera en que lo expresó Gonzalo 
Aguirre Beltrán en una opinión vertida en julio de 1989: “La cuestión étnica es 
sumamente compleja para resolverla con una simple reforma constitucional en 
un país que no tiene la tradición de respetar estrictamente las normas sancio-
nadas por la comunidad nacional”.198 Hacia ese rumbo apunta el decreto número 
79, del 6 de agosto de 1997 de Quintana Roo, por el cual se crea una adminis-
tración de justicia indígena.

No obstante lo anterior, con la reforma constitucional del 4 de mayo de 
1999, Chiapas comienza el reconocimiento de los derechos de los pueblos ma-
yas a su cultura. No obstante, en el artículo 13 de su Constitución se reco-
noce: “el derecho de las comunidades indígenas para elegir a sus autoridades 

196 Rachel sieder, Customary Law and Democratic Transition in Guatemala, University of london Research papers . núm . 48 . 
1997 . p . 55 . santibáñez y Varela . Op. Cit., p . 14 .

197 Henio Millán Valenzuela, “democracia y derechos indígenas: ¿Un conflicto entre tradición y modernidad?, en Revista del 
Tribunal Electoral del  Estado de México, núm . 11, mayo-junio 1999, Toluca, p . 642 .

198 citado por salomón nahmad, Op. Cit., p . 120 .
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tradicionales de acuerdo a sus usos, costumbres y tradiciones”. De la misma 
manera, se reconoce en dicho artículo la solución de controversias en los “mu-
nicipios con población de mayoría indígena”, conforme a sus usos, costumbres, 
tradiciones y valores culturales.

Ya Oaxaca lo había reconocido en la reforma al artículo 16 de su Constitu-
ción el 6 de junio de 1998, en términos todavía más amplios, según menciona-
mos en páginas anteriores.

usos y costumBrEs sEGún El dErEcho  
intErnacional y El dErEcho comParado

Además de la reforma constitucional, el Convenio 169, que satisface los requi-
sitos antes señalados, es una norma de aplicación permanente ante cualquier 
norma secundaria que por omisión o explícitamente lo contravenga.

Si cualquier legislación estatal estuviera en contra del Convenio 169, las 
autoridades locales tendrían la obligación de acatarlo de preferencia y apli-
carlo de manera directa, de acuerdo con los artículos 1º, 120 y 133 constitu-
cionales, y los individuos afectados en esa entidad federativa podrían acudir 
en vía de amparo para hacer valer sus derechos derivados del mencionado 
tratado internacional.

Aunque parezca una solución heterodoxa, la única vía para deshacer la iner-
cia y el impasse existente en nuestro país respecto a esta materia, parece ser el 
ámbito internacional, que tiene su expresión en los tribunales federales, así co-
mo en los organismos internacionales de derechos humanos, tanto de investi-
gación como jurisdiccionales. 

No sería la primera vez que en tiempos recientes el derecho internacional 
viene en auxilio de México para mejorar los derechos humanos de sus habi-
tantes. Precisamente la justicia electoral de nuestro país se benefició cuando la 
Comisión Interamericana de Derechos Humanos intervino en tres conflictos 
electorales, generados en Chihuahua y Durango, y dictó la resolución 01/90, 
mediante la cual puso en evidencia la carencia en México de un sistema juris-
diccional consolidado que garantizara el debido proceso legal, frente a las irre-
gularidades de los procesos electorales.

Al haber suscrito la respectiva Convención Americana de Derechos Humanos, 
nuestro país accedió a la intervención de dicha Comisión y a aceptar las recomen-
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daciones que en esta materia emitiera, por lo que no hubo ninguna afectación a la 
soberanía nacional; antes bien, hubo estricto apego al Estado de Derecho.

De la misma manera, cuando la justicia electoral federal ya constituye una 
garantía no sólo del debido proceso legal y de los derechos políticos para los 
habitantes, sino de la forma republicana de gobierno para la Federación 
mexicana, no vale la soberanía local para justificar atentados e irregularidades, 
pues ante todo está el respetivo Pacto Federal que no puede mantenerse a ba-
se de fraudes a la soberanía popular. 

Por otra parte, es importante considerar que aunque México no cuenta con 
una historia degradante hacia sus minorías étnicas, pues la libertad y la ciuda-
danía fueron otorgadas desde los orígenes de nuestras instituciones, la evolu-
ción política y jurídica de las mismas ha quedado rezagada respecto de otros 
países que tuvieron un pasado discriminatorio. En Canadá y en Australia, por 
ejemplo, no reconocieron plena ciudadanía a sus “primeras naciones”, sino has-
ta 1961 y 1967, respectivamente, pero han avanzado vertigiosamente en los úl-
timos años en la protección de sus derechos fundamentales.

En Estados Unidos, a pesar de las grandes infamias que pesan sobre su his-
toria, sin embargo, desde 1831 se reconoció a los indígenas como naciones con 
“hábitos y costumbres” diversas, que debían considerarse como “comunidades 
distintas y políticamente independientes”.199 

Ese país de igual manera, reconoció desde el precedente de Ex parte Crow 
Dog200 de 1883 que la justicia indígena impartida por sus propias autorida-
des era parte de su soberanía.201 A partir de 1970, Richard Nixon proclamó 
la autodeterminación de los pueblos indígenas en ese país, confirmando así la  
resolucion judicial que se había rendido a través del caso United States v. Ma-
zurie 419 US 544 (1975).

El Congreso puede válidamente delegar la facultad de regular el comercio 
al Consejo del Pueblo, pues la autoridad de los pueblos indios sobre ma-

199 Cherokee Nation v. State of Georgia. 30 Us 1 (1831)
200 en 1883, la suprema corte de estados Unidos decidió el caso Ex parte Crow Dog 109 US 556,  donde  reconoció 

la facultad jurisdiccional de los pueblos indígenas como parte de su autonomía .  el caso versó sobre  el reconocimien-
to de la justicia impartida por el pueblo sioux, cuando juzgaron de homicidio a uno de sus miembros .  no obstante, en 
1885, el congreso federal de ese país expidió la ley de delitos Graves que determinó que los delitos graves dentro de 
las comunidades indígenas deberían juzgarse por los tribunales ordinarios del estado .

201 en otro caso se ha confirmado este precedente: National Farmers Union Insurance Companies v. Crow Tribe of Indians 
471 Us 845 (1985) .
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terias que afectan las relaciones internas y sociales de su vida, es suficien-
te razón para que el Congreso pueda delegar su autoridad para regular el  
comercio según el artículo I, sección 8 de la Constitución.202

En el caso United States v. Wheeler 435 US 313 (1978) se definió que la sobe-
ranía de los pueblos indígenas es de carácter único y limitado por la legislación 
federal o los tratados internacionales.203 En 1975 se aprobó la versión legisla-
tiva de estos principios a través de la Ley Indígena de Libre Determinación y 
Asistencia Educativa (25 USC 450).

En esta ley se reconoce que el Gobierno Federal ha tutelado inadecuadamen-
te a los pueblos indios de ese país y reconoce que lo mejor para el autogobierno 
y determinación de los pueblos indígenas sería el establecimiento de un proce-
so educativo que induzca el desarrollo de las habilidades de liderazgo entre los 
miembros de dichas comunidades. De la misma manera, se reconoció que para 
lograr este objetivo se debería promover que la planeación de los programas 
que se implementen en las comunidades indígenas por el Gobierno Federal, 
debiendo contar con la participación y decisión de los propios indigenas inte-
resados, a través de representantes.

Por su parte, en Canadá, los Métis de la provincia de Ontario han forma-
do desde 1983 una asociación denominada Métis National Council, cuyos líderes 
son electos según sus usos y costumbres, y que busca el reconocimiento más 
amplio de su autogobierno.204 Los Métis son precisamente representantes del 
mestizaje que se dio en América del Norte entre los indígenas de las zonas bo-
reales y los europeos que recién llegaban, el mestizaje producido en el siglo 
XVIII originó la nueva nación métis. El mestizaje en México es anterior y creó 
la nación mexicana. 

202 419 US 556-557 (1975) . el caso presenta la reclamación de un comerciante para establecer un bar a las orillas de un 
pueblo indígena, pero dentro del territorio de la Reservación Wind River, donde el consejo del Pueblo, con fundamento 
en una disposición legislativa (18 Us 1161) le niega la licencia para introducir bebidas alcohólicas .

203 el caso se refirió al enjuiciamiento de un indio navajo por parte de los tribunales federales, por haber cometido un deli-
to según la ley Federal de delitos Graves, cuando ya había sido enjuiciado por sus autoridades tradicionales . el quejo-
so alegó la violación del principio non bis in idem. la suprema corte decidió que dicho principio no se violaba pues la 
jurisdicción penal es concurrente y puede haber casos en los que tribunales estatales concurren con tribunales federales 
en el enjuiciamiento de la misma persona por conductas que son punidas en las dos jurisdicciones . independientemen-
te de la problemática penal que presenta este caso, resulta interesante que la justicia indígena es considerada como un 
atributo de la autonomía del pueblo navajo . 

204 desde 1980, australia tiene también una comisión similar para el desarrollo del autogobierno indígena, bajo el nombre 
de Aboriginal Development Comission.
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A partir del 1º de abril de 1999, se estableció un nuevo territorio federal en 
Canadá, Nunavut, con población Inuit y que en su lengua (Inuktitut) significa 
“Nuestra Tierra”, es gobernada por un jefe indígena y la autonomía se encon-
tró en la forma de un territorio federal dentro del sistema político canadiense. 
De la misma manera como los pueblos indígenas de Oaxaca la han encontrado 
en la forma municipal de gobierno. 

El gobierno del Territorio de Nunavut, es parlamentario, pero las elec-
ciones se celebran sin la participación de partidos políticos en respeto a las  
costumbres de los Inuit. Además del Premier de Nunavut existe el Comisio-
nado del Gobierno de Canadá, que es el enlace entre dicho gobierno y las cos-
tumbres indígenas de esa población.

A pesar de los indudables avances, las actitudes de los gobiernos democrá-
ticos respecto de sus minorías étnicas ha dejado mucho que desear en la actua-
lidad, por lo que es sano que los órganos de gobierno de varios países hayan 
reconocido su equivocación y de manera abierta hayan rendido declaraciones 
sobre el compromiso hacia sus comunidades indígenas. En 1999, el Parlamen-
to Federal Australiano aprobó un punto de acuerdo por el cual hizo público su 
sentimiento por las injusticias pasadas cometidas contra sus pueblos aboríge-
nes. Este mismo sentimiento se percibe en el Título 25 del Código de los Esta-
dos Unidos, en su sección 450 que explicamos con anterioridad.

De la misma manera, el Congreso de los Estados Unidos aprobó el 23 de 
noviembre de 1993, la ley llamada de “Disculpas”, número 103-150, por la que 
reprobaba la conducta del gobierno en el derrocamiento de la Reina Liliuoka-
lani de Hawaii cien años atrás.205 En ese mismo año, la Legislatura del Estado 
de Hawaii, expidió la ley 359, mediante la cual reconoció que los hawaiianos 
nativos son pueblos indígenas distintos con una continuidad histórica.

El propósito de la ley fue facilitar los esfuerzos de los nativos para determi-
nar su propia voluntad de gobernarse por una nación soberana indígena, en un 
espíritu de autodeterminación. De esta manera se formó la Hawaiian Sovereig-
nty Elections Council que, aunque fue disuelto el 31 de diciembre de 1996, su 
idea de construir el consenso para la creación de un gobierno hawaiiano nativo 
pervive.

205 el 17 de enero de 1893 marinos norteamericanos tomaron por asalto el Palacio de Gobierno de la Reina con la ayuda 
de un residente americano empresario . la similitud con la separación de Texas y la invasión de california tiempo atrás, 
es sorprendente .
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El tema de los usos y costumbres dentro del derecho indígena no es fácil 
ni de soluciones absolutas. Tiene que construirse casuísticamente, de acuer-
do a las etnias involucradas y a los Estados miembros de los países federales en 
donde se encuentran. En mi opinión, la solución no está en las leyes federales,  
sino en las legislaciones y jurisdicciones locales.

Sin embargo, el primer derecho, el de la libre determinación, debe garan-
tizarse en todas las comunidades indígenas, respetando sus usos y costumbres, 
siempre de acuerdo con los principios constitucionales y tratados internacio-
nales sobre la materia.

En el caso de Morton v. Mancari 417 US 535 (1974), la Suprema Corte de los 
Estados Unidos determinó que el voto de los indígenas en sus comunidades pa-
ra elegir a los jefes no contravenía la enmienda XV de la Constitución,206 por-
que lejos de ser una forma de discriminación contra los no indígenas, el voto se 
basaba en aspectos culturales y políticos desarrollados en el tiempo.

El caso se había dado por candidatos no indígenas a ocupar puestos dentro 
de la Administración de Asuntos Indígenas del Gobierno Federal de los Esta-
dos Unidos, que no habían sido contratados, pues de acuerdo con la Ley de Re-
organización Indígena de 1934, los miembros de los pueblos indígenas tienen 
prioridad en la contratación dentro de ese organismo público. Los quejosos ar-
gumentaron que esta preferencia violaba la Ley de Igualdad de Oportunida-
des en el Empleo de 1972, pero la Suprema Corte de ese país no aceptó esos  
argumentos. 

A través de su ponencia, el Ministro Harry Blackmun desestimó los argumen-
tos de los quejosos, pues consideró que se trataba de un asunto de discrimina-
ción racial, ni de preferencia racial, sino de un criterio de empleo destinado 
a fomentar el auto gobierno indígena y a hacer a la Administración de Asun-
tos Indígenas (Bureau of Indian Affairs) más responsable hacia los intereses de las  
comunidades a las que sirve.207 

En el caso Corbière v. Canada (Minister of Indian and Northern Affairs) 
[1999] 2 SCR, decidido el 20 de mayo de 1999, se determinó que la sección 
77 (1) de la ley indígena de ese país violaba el principio de igualdad an-
te la ley, establecido en el artículo 15 de la Carta de Derechos de 1982 de  

206 esta enmienda aprobada en 1870 se refiere al derecho de todos los habitantes a no ser discriminados en el sufragio 
por razón de su raza, origen o condición de servidumbre . sin embargo, se utiliza como una disposición genérica para 
evitar cualquier discriminación en cualquier posición o empleo .

207 Morton (Secretary of Interior) v. Mancari 417 US 553-554 (1974).
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Canadá, al exigir que en las elecciones tribales sólo votaran los indígenas 
residentes habituales, excluyendo a otros miembros de la comunidad que 
no residían con la misma habitualidad. La resolución que determinó como 
inconstitucional a la sección de la Ley Indígena correspondiente, y dió un 
plazo de 18 meses para que el Parlamento pudiera reformar la ley en con-
secuencia. Este caso ilustra de la discriminación que se hace respecto de in-
dígenas que no residen en sus pueblos.208

Estos son precedentes de derecho comparado, donde la jurisdicción o la au-
toridad del Estado puede limitar los derechos indígenas cuando sobrepasan los 
límites fijados en las constituciones respectivas. Algo similar puede y debe pa-
sar para contener los excesos de algunos usos y costumbres que violentan los 
principios de igualdad de género o de libertad de culto, pero eso debe ser, en 
principio, responsabilidad de los mismos estados, el regularlos y limitarlos si 
contravienen principios fundamentales.

208 el caso se refiere a la Reservación Batchewana Band, 70% de cuyos integrantes no residen en su territorio . 
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la rEalización dE un anhElo no alcanzado

Las elecciones en Oaxaca han sido meticulosamente reguladas a través de 
la legislación correspondiente. Entre los primeros ordenamientos relevantes 
se encuentran los decretos del 6 de agosto de 1828, del 30 de julio de 1830 y 
del 28 de julio de 1832, donde se fijan las fechas y los procesos bajo los cua-
les se efectuarían las primeras elecciones oaxaqueñas. En el decreto de 1828 
por ejemplo, ya se prohíbe a los electores el presentarse portando “armas de 
cualquier clase que sean” y confía al “presidente de las elecciones” vigilar y sal-
vaguardar el orden de los procesos electorales.209 También desde 1828, votar 
fraudulentamente era considerado como una falta administrativa, sancionada 
con multas, así como votar “en parroquia ajena” o votar dos veces. Poste-
riormente, un decreto del 3 de julio de 1830, determinó que el registro de 
ciudadanos, previsto en el artículo 23 de la Constitución de 1825, debería ser 
permanente.210 El referido decreto del 30 de julio de 1830 previó la impresión 
de boletas por primera vez para las elecciones, sin embargo, el decreto del 28 de 
julio de 1832 rectificó que dichas boletas sólo serían para la celebración de las 
elecciones en la capital del estado y en los pueblos que a juicio del gobernador 
fuese necesario, pues el tamaño del electorado quizá no justificaba en esa épo-
ca la impresión de boletas.211

Durante el siglo XIX, las leyes electorales eran abundantes y prácticamente 
se expedían de manera ad hoc para cada elección.212 En cada proceso electo-
ral se fijaban la fecha de elección y los distritos o círculos electorales en que se 
dividiría el territorio del estado. En las épocas de crisis, como durante las in-
tervenciones extranjeras, se requería por las leyes electorales una rehabilita-
ción individual de aquellas personas que hubiesen colaborado con el enemigo 
o hubiese sospecha de su conducta cívica hacia la Patria y el Estado, tal como 

209 en el artículo 4°  de dicho decreto se lee “cualquiera podrá objetar tachas legales a votantes y votados; pero si uno o 
muchos individuos intentaren interrumpir el acto de las elecciones con gritos alarmantes u otros desórdenes, el presidente 
les hará poner en la cárcel o segura custodia, para que sean juzgados y castigados con arreglo a las leyes; y además 
incurrirán en la pena de doscientos pesos de multa o seis meses de prisión” . Colección de leyes, decretos y circulares 
del Estado de Oaxaca, Tomo i, imprenta del estado, p . 338 .

210 Colección de leyes, decretos y circulares del Estado de Oaxaca. Tomo i . años 1823-1851 . imprenta del es-
tado . p . 347 .

211 Ídem, p . 374 .
212 Una vez promulgadas las leyes, algunas prescribieron que deberían ser “recordadas” durante cada elección . cfr . artícu-

lo 25 de la ley de 1830 .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   155 1/3/11   19:02:40



156

tEpjf

lo estableció la ley electoral del 10 de septiembre de 1867. En ocasiones, los 
movimientos revolucionarios triunfantes propiciaron la “cesación de autorida-
des constitucionales”, teniendo que convocar a elecciones extraordinarias. En 
ellas, se variaba el procedimiento electoral con gran flexibilidad. En 1911, se 
expidió un decreto por el presidente de la República, mediante el cual se de-
clararon legítimamente constituidos los cuerpos municipales establecidos por 
los jefes revolucionarios.213

Sabido es que durante el siglo XIX las elecciones eran indirectas, pero Oaxa-
ca presenta una excepción a este proceso electoral, pues desde la Ley Orgánica 
Electoral de 1857, el estado comenzó a expandir el sufragio directo hacia la se-
lección de diversos funcionarios. Es de llamar la atención, por ejemplo, el de-
creto reformatorio de la primera Constitución del estado, correspondiente al 
10 de enero de 1825 que determinó que el procedimiento de elección del go-
bernador del estado, fuese a través de una terna formulada por la Cámara de 
Diputados y la elección por el Senado de Oaxaca, lo cual es sinónimo práctica-
mente de un parlamentarismo que no se encuentra en los demás estados de la 
Unión.214 Como se aprecia, el sistema presidencial federal permitió que hubie-
se expresiones de semiparlamentarismo como el existente en Oaxaca.

Durante la Revolución Mexicana, los municipios de Oaxaca que habían si-
do ocupados por las fuerzas revolucionarias de Francisco I. Madero cesaron en 
sus funciones a las autoridades municipales del antiguo régimen y nombraron 
a nuevas autoridades que al triunfar la Revolución fueron reconocidas como le-
gítimas por el gobernador interino del estado, Heliodoro Díaz Quintas, a tra-
vés del decreto expedido el 12 de julio de 1911.215

En la actualidad, todavía es la legislatura del estado la que mediante decre-
to autoriza al Instituto Estatal Electoral para que éste convoque al pueblo oaxa-
queño a participar en las elecciones populares. Lo cual confirma el principio de 
legalidad a los procesos electorales.216

213 aGH . correspondencia . decreto expedido por el Primer Magistrado declarando legítimamente constituidos los cuerpos 
municipales establecidos por los jefes revolucionarios . centro, 1911, legajo 99, expediente 10 .

214 el artículo 125 de la constitución fue reformado en los siguientes términos “cada tres años, el día 15 de enero, la cá-
mara de diputados elegirá en escrutinio secreto y la pluralidad absoluta de votos, tres personas que escribirá en una lis-
ta y la remitirá al senado para que haga entre ellas precisamente la elección de gobernador” .

215 el artículo 1° del decreto mencionaba “se declaran legítimamente constituidos los cuerpos municipales, funcionarios y 
empleados locales establecidos hasta ahora por los jefes revolucionarios, en los distritos ocupados por los mismos, siem-
pre que estos nombramientos los hayan hecho consultando la voluntad popular y mediante el acta o determinación co-
rrespondiente” . aGH, Fondo Gobernación, legajo 99, expediente 10 .

216 Por ejemplo, cfr . decreto número 214, publicado en el Periódico Oficial de fecha 5 de enero de 1998 . Quizá en el fu-
turo este formalismo desaparezca en bien de la autonomía de la autoridad electoral .
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Por otra parte, el derecho electoral desarrolló en Oaxaca medios de impug-
nación a partir de la famosa ley electoral estatal del 6 de noviembre de 1857, 
que tenían como instancias decisorias a los tristemente célebres jefes políticos 
y, en última instancia, al gobernador del estado, quien a través del secretario 
de gobierno sustanciaba las quejas e impugnaciones electorales; todas ellas con 
una presumible parcialidad. No obstante, la fuerza de las impugnaciones 
comenzó a producir resultados benéficos en bien de la justicia de los procesos 
electorales, sentando los principios que regirían el procedimiento contencio-
so electoral, como se aprecia en la circular número 24 del 7 de diciembre de 
1885, que llegó a prescribir:

A más de lo expuesto, se hace necesario llamar la atención de Ud. sobre que 
no debe darse a los procedimientos la misma latitud que tienen los de un 
juicio ordinario seguido ante la autoridad judicial, siendo del todo impro-
pio que, interpuesta la queja, se haga saber a las personas cuya elección se 
objeta, se señale un término extenso de prueba y se admitan todas las que 
el derecho común establece.217

Otra circular expedida el 8 de junio de 1886, la número 18, mostraba los 
deseos formales de conducir elecciones limpias que, como veremos, no fueron 
siempre una realidad:

No sólo recordar a Ud. lo expuesto, es el objeto de la presente, sino reco-
mendarle además, por acuerdo del referido Magistrado, vele en el territo-
rio de su demarcación por la libertad del sufragio, a fin de que el resultado 
de las elecciones que tienen que practicarse, no sea otro sino el de la volun-
tad popular, con lo que sin duda ganará mucho la Representación Nacional, 
toda vez que el buen sentido del pueblo le inclina siempre a favor de ciuda-
danos dignos, ilustrados y patriotas.218

Las elecciones siempre representaron un ideal democrático que los oaxa-
queños han apreciado en gran medida. Un editorial en el Periódico Oficial del 

217 Colección de leyes, decretos y circulares del Estado de Oaxaca, Tomo xii, años 1884-1885, p . 269 . 
218 esta circular fue expedida por el gobernador del estado y dirigida a los jefes políticos . Colección de leyes, decretos y 

circulares del Estado de Oaxaca, Tomo xiii, años 1886-1887, p . 33 .
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Gobierno del Estado, La Victoria, se refiere en los siguientes términos a las 
elecciones próximas a verificarse en 1878:

De los comicios depende la felicidad o desgracia de la Patria (...) Afortu-
nadamente ese derecho (el sufragio) va a ejercerlo bajo los auspicios de 
una verdadera paz y sin coacción que antes se ejercía de parte de los man-
datarios, que sólo por serlo, se creían autorizados para violar con sacrílega 
mano las ánforas donde los ciudadanos depositaban sus votos, o para impo-
nerles que votasen a tal o cual persona. El sufragio es libre, y por lo tanto 
libres los ciudadanos para elegir. El gobierno d
el Estado profesa estos principios y está resuelto a vigilar para que se respe-
ten también, para que no se abuse de ellos”.219

Sin embargo, durante el Porfiriato, la perturbación e intervención del su-
fragio libre en el estado y en el país fueron cosas comunes y los operadores 
fueron los jefes políticos que funcionaban en los círculos electorales. En oca-
siones, la elección era una formalidad a la decisión del dictador, como en el ca-
so del General Luis Mier y Terán, quien después de haber hundido al estado de 
Veracruz hacia 1879 en la más profunda represión, con los sucesos de la no-
che del 25 de junio de ese año, llegó a ser impulsado por Díaz como gober-
nador del estado de Oaxaca en 1884, siendo el único candidato en todos los 
distritos, y recibiendo, gracias a la labor de “convencimiento” de los jefes polí-
ticos, los 138,266 votos de los electores.220

Las circulares proliferaron durante el porfiriato, como complemento de las 
leyes, donde se instruía a las autoridades cómo conducir las elecciones en el  
estado. La sutileza del mensaje es tan grande que apenas es perceptible la ver-
dadera instrucción que las autoridades superiores les mandaban a las inferiores; 
compúlsese e interprétese el siguiente acuerdo del 12 de noviembre de 1907.

Diríjase circular a todos los jefes políticos de los distritos del Estado, reco-
mendándoles (...) que cuiden también de que en aquellos actos (eleccio-
nes) los ciudadanos gocen de las franquicias que las leyes les conceden y de 
la más amplia libertad en el ejercicio del derecho de sufragar, procurando 

219 “elecciones”, en periódico La Victoria, 11 de junio de 1878, Tomo iii, número 47, Gacetilla .
220 La Victoria . Periódico Oficial, noviembre 22 de 1884, tomo iV, número 93 .
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hacerles comprender la conveniencia de que las personas en quienes recaiga la elec-
ción, reúnan las condiciones que exige la ley electoral citada, para evitar en lo po-
sible las reclamaciones por nulidad que la falta de aquellos requisitos origina, y sin 
perder de vista que del mejor acierto en el nombramiento de sus mandatarios depen-
de en gran parte la tranquilidad y progreso de los pueblos; y recomiéndeseles, por 
último, la conservación del orden público, la oportunidad legal para hacer 
la computación de votos y el cumplimiento exacto de la obligación de re-
mitir la noticia que previene la circular número 48 del 21 de diciembre de 
1903.221

A pesar de lo ruinoso del sistema electoral porfirista, las convocatorias lle-
nas de retórica siempre fueron impulsoras de un espíritu democrático que no 
correspondía con la realidad. En este aspecto, el porfiriato no es el único pe-
riodo en que se burla la intención del votante. Durante la Revolución, con el 
Plan de Agua Prieta, los grupos obregonistas trataron de eliminar a los ele-
mentos carrancistas del estado y para ello convocaron a elecciones en febrero 
de 1920, cuando un grupo de seguidores de ese plan revolucionario expresó al 
pueblo oaxaqueño lo siguiente:

(Invitación al pueblo) para unificar la opinión de los habitantes del Estado, 
a efecto de que en las próximas elecciones de Poderes Locales sea una rea-
lidad la emisión del voto a favor de la persona que, según el sentir general, 
fuere la más apropiada y capaz para regir como gobernador, los destinos 
del propio Estado, y para sacar avante, por cada distrito electoral y en cali-
dad de diputados, a quien sea del agrado de los habitantes de la región res-
pectiva, con tal que reúna las condiciones de honradez y aptitud que son 
necesarias para que intervenga en la ardua resolución de los graves proble-
mas con que ha de enfrentarse el Congreso, que tendrá la calidad de Cons-
tituyente.222 

221 Énfasis agregado . circular que recomienda a los jefes políticos cuiden de que los ciudadanos gocen de entera libertad 
en el ejercicio de sufragio en las próximas elecciones municipales . aGH . decretos y circulares, centro, legajo 35, ex-
pediente 10, 1907 .

222 Francisco José Ruiz cervantes (compilador) . Manifiestos, planes y documentos políticos del Oaxaca revolucionario 
(1910-1920), casa de la cultura oaxaqueña, colección agua Quemada, noviembre de 1987, p . 85 .
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El marco lEGal dE la dEmocracia oaxaQuEña

El derecho a votar fue escrupulosamente cuidado y controlado desde el inicio. 
A pesar de no existir en el siglo XIX un padrón electoral como tal, (el cual se 
elaboraba para cada elección, por duplicado para evitar fraudes), los ciudada-
nos tenían que portar una boleta como prueba de su ciudadanía que se distri-
buía por la autoridad municipal desde la ley del 30 de julio de 1830. La boleta 
era individual y particular para cada elección. Desde esta ley, las demás leyes 
electorales dieron “acción popular” a cualquier ciudadano que de manera co-
medida y respetuosa, según rezaba la frase, pudiera reclamar cualquier contra-
vención, infracción o fraude a las disposiciones legales y constitucionales en 
materia electoral.

El catálogo de infracciones y fraudes resulta el mismo que puede contem-
plarse hoy en día: votación duplicada, alteración de la votación, “seducción” al 
votante mediante cohecho o soborno, portación de armas,223 ebriedad e insul-
tos a los miembros de la mesa.

Todas las leyes electorales del estado imprimieron y depositaron en el Con-
greso la potestad de convocar, regular y dirimir los conflictos suscitados en las 
elecciones. El gobierno ejecutaba y participaba en la organización y solución 
de conflictos, pero los Congresos se reservaron la última palabra.

Desde un principio, la representación política y las elecciones se rigieron 
por el principio de la proporcionalidad poblacional: a mayor número de habi-
tantes debería haber mayor número de autoridades electas. Lo anterior se co-
rrobora desde el decreto del 25 de enero de 1825, el cual diferenció el número 
de autoridades edilicias entre los ayuntamientos y las repúblicas; de esta mane-
ra, las comunidades menores a tres mil habitantes, o sea las repúblicas, que en 
su mayoría estaban integradas por población indígena, tendrían posibilidad de 
elegir menos autoridades entre alcaldes y regidores, en tanto que los ayunta-
mientos, por definición, contarían con una población mayor a tres mil habitantes.

La clásica Ley Orgánica Electoral del Estado, de 6 de noviembre de 1857, 
representó una primera codificación de la regulación electoral expedida du-
rante la primera mitad del siglo XIX. Con 104 artículos reinó prácticamente  
 

223  en esta infracción, la sola presunción o indicio permitía la ley el registro y cateo de los individuos bajo sospecha, según 
el artículo 21 de la ley de 1830 .
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durante la segunda mitad de dicho siglo, inmutable hasta la reforma del 11 de 
noviembre de 1903 promulgada por Emilio Pimentel a través del decreto nú-
mero 8 de esa fecha. La población escogida para la elección de cada diputado 
local fue de cuarenta mil habitantes. La elección indirecta la organizó con sec-
ciones municipales, ya sin la existencia de repúblicas, de quinientos habitan-
tes. El derecho a votar se otorgó a todo ciudadano con 21 años, si era soltero, 
y 18 si estaba casado.224 Se exigía igualmente “un capital que les proporcione 
un modo decoroso de vivir”.225

La referida reforma de 1903 a la ley electoral modificó algunos aspectos de 
la ley de 1857. En el procedimiento contencioso, esta reforma implicó mayor 
rigidez pues exigió que las quejas debieran ser por escrito (artículo 22), que las 
pruebas debieran rendirse en ocho días (artículo 98, fracción II) y que los es-
critos enviados por correo debían ser certificados (artículo 98, fracción V). De 
la misma manera, la reforma pretendió ser una respuesta al crecimiento po-
blacional del estado y su repercusión en la representación política. Por ello, el 
artículo 4° reformado de la ley, propuso que las secciones municipales se inte-
grasen con mil habitantes o fracciones de quinientos o más;226 sin embargo, la 
comisión que propuso la reforma propuso una avanzada idea

Mas como hay pueblos cuyo censo no llega a mil habitantes, pero ni aun a 
quinientos, y la experiencia ha demostrado lo infructuoso que es querer 
obligar a los individuos de una vecindad a que voten en otra diversa, lo que 
también es peligroso por las inveteradas rencillas que sostienen los pueblos 
indios sus convecinos, y por otra parte, no sería justo privar a esas peque-
ñas agrupaciones del derecho de votar que la Constitución les otorga, opi-
namos porque se conceda a toda municipalidad, por el hecho de serlo, y sea 

224 la ciudadanía a los 18 años para las elecciones federales se aprobó mediante reforma al artículo 34 constitucional pu-
blicada el 22 de diciembre de 1969, mientras que en oaxaca se hizo para las elecciones locales mediante decreto nú-
mero 251 del 17 de julio de 1971, promulgada por el entonces gobernador Fernando Gómez sandoval en la reforma 
al artículo 37 de la ley electoral del estado .

225 este requisito para ejercer el derecho a votar fue reiterado en las siguientes leyes electorales, por lo que se impidió el 
ejercicio de tal derecho a los que hubiesen hecho quiebra fraudulenta, a los vagos y tahúres de profesión .

226 esta preocupación por la proporcionalidad poblacional de la representación política, quedó plasmada en la reforma 
constitucional del 18 de diciembre de 1905 que modificó la base poblacional de representación de 40,000 habitan-
tes a 60,000 habitantes, o fracciones que pasasen de 20,000 .  Por ello, la xxiV legislatura del estado se redujo a 16 
diputados .  al año siguiente, el 31 de diciembre de 1906, mediante decreto número 23, se suprimió el distrito electo-
ral de ixtlahuaca y se le sustituyó por el de Putla . aGH . elecciones . se divide el estado en 16 círculos electorales para 
la elección de diputados al congreso, centro, 1907, legajo 50, expediente 19 .
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Una familia del municipio de san Juan Mixtepec, Miahuatlán, oaxaca, el cual se rige por el sistema  de usos y costumbres .
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cual fuese el total de individuos que la compongan, el derecho de nombrar 
ella sola un elector; y por lo que respecta a las fracciones menores de quinien-
tos habitantes que resulten en los municipios grandes, opinamos también 
porque se distribuyan entre las secciones de la misma municipalidad, por 
el inconveniente expresado que existe al exigir a los ciudadanos que voten 
fuera del lugar de su residencia habitual. No pasó inadvertido para la comi-
sión el defecto que resulta por la desigualdad con que se repartiría el su-
fragio, puesto que unos electores representarán grupos de mil habitantes y 
otros de cien o doscientos solamente; pero este mal, aunque muy grave, lo 
estimó menor que el que se trata de evitar.227

Otro aspecto de importancia que trajo consigo la reforma de 1903 fue la 
supresión de penas que originalmente contemplaba la ley de 1857 hacia los 
miembros de la mesa directiva de una casilla por su negativa a colaborar, susti-
tuyéndolas únicamente por la mención de que los nombramientos como fun-
cionarios de casillas eran irrenunciables, sin sanción (artículo 12).

Estas y otras fueron las reformas introducidas por la comisión respectiva, 
la cual presentó su proyecto el 9 de septiembre de 1903 y quedaron aprobadas 
mediante decreto el 5 de noviembre del mismo año. Estas reformas tuvieron 
un impacto en la sustanciación de los recursos de nulidad de elecciones, pues 
a partir de entonces se desecharon con mayor facilidad los recursos por cues-
tiones formales; como ocurrió el 22 de septiembre de 1904, cuando el go-
bernador desechó la queja de varios vecinos de Silacayoapam, por no haber 
acompañado a su ocurso un “recibo de certificación”, lo cual, al parecer, fue fal-
so, pues los vecinos habían cuidado de ese detalle.228

El procedimiento electoral no dejó de ser complicado y sujeto al arbitrio de 
las autoridades constituidas. El ayuntamiento designaba a un vecino comisio-
nado para instalar la mesa o casilla correspondiente, quien tendría que esperar 
a que siete ciudadanos fueran los primeros en aparecer a la hora convocada pa-
ra las elecciones y de entre ellos designar al presidente, dos escrutadores y dos 
secretarios de la mesa respectiva. La selección del elector en esta elección in-
directa se hacía con toda publicidad, ya que los secretarios tendrían que leer en 
voz alta el nombre del votante y del elector elegido.

227 aGH, elecciones . iniciativas dirigidas al congreso sobre adiciones y reformas a la Ley Orgánica Electoral, centro, 
1903, legajo 49, expediente 7 .

228 aGH, Peticiones y Reclamos, constancio Valdés de san ildefonso pide se revoquen las elecciones de la jefatura política 
del distrito de silacayoapam, 1904, legajo 83, expediente 15 .
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Una vez elegidos los electores, éstos sufragarían sus gastos para trasladarse 
y reunirse en la cabecera del distrito correspondiente, donde el jefe político 
instalaría la mesa del distrito con un presidente, dos escrutadores y un secreta-
rio. En las juntas electorales de distrito, los electores designarían a los diputa-
dos, propietario y suplente, por cada una de ellas así como al regente o  
presidente de la Corte de Justicia del estado y a sus ministros. La Ley de 1857 
eliminó el sistema parlamentario existente y resolvió que el gobernador fuese 
nombrado por elección directa, desde las juntas primarias organizadas para se-
leccionar a los electores, a través de una segunda boleta que se les distribuiría 
a todos los ciudadanos en las secciones municipales. De la misma manera, esta 
ley previno que la elección de jueces de primera instancia y de autoridades mu-
nicipales serían directas.

Los diputados locales, según la ley de 1857, durarían en su encargo por dos 
años. La Constitución del estado, de 1857, también eliminó al Senado local. El 
gobernador por cuatro años, los ministros de la Corte de Justicia lo serían por 
seis años y los jueces de primera instancia serían electos cada dos años; de esta 
manera, todas las autoridades serían electas.

La elección de diputados locales se convirtió en directa por disposición de 
la Ley Electoral publicada el 30 de septiembre de 1920, a través del decreto 
número 14, que el gobernador Jesús Acevedo expidió en uso de facultades ex-
traordinarias, conforme al Plan de Agua Prieta. El 15 de julio de 1922, la ley 
excluyó, incluso desde su título, la elección de jueces y magistrados del Tribu-
nal Superior de Justicia del Estado.229

Efectivamente, la Ley para las elecciones de los poderes Legislativo y Eje-
cutivo del estado, expedida por Manuel García Vigil, excluyó el procedimien-
to electoral para los miembros de la judicatura, sometiéndoles desde entonces 
a una designación.

Una institución singular dentro del derecho electoral oaxaqueño la consti-
tuyó el plebiscito “como una función democrática legal”, regulada mediante el 
decreto número 50 del 11 de febrero de 1933, así como por su reglamento de 
fecha 3 de noviembre del mismo año, expedidos por el entonces gobernador 
Anastasio García Toledo.

229 el nombre de corte de Justicia fue utilizado en la constitución de 1825, así como en su correspondiente ley orgáni-
ca del 25 de mayo de 1825 .  en 1882 se cambió el nombre por el de Tribunal superior de Justicia .  Ángel Taracena, 
Oaxaca histórico y biográfico, oaxaca, 1940, s .p .i .
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Según dichas normas, cuando a solicitud de ciudadanos inconformes con al-
guna elección municipal, el gobierno del estado podía convocar a un plebisci-
to, con el conocimiento de la legislatura del estado, observando la publicidad 
debida, una autoridad estatal, que sería representante del gobernador, consul-
taría a la población para que emitiera nuevamente su voto por la planilla en disputa 
y resuelva en definitiva la elección municipal. Una vez celebrado un plebiscito 
en estas condiciones, las autoridades electas tomarían de inmediato posesión 
de su cargo y no podría celebrarse otro plebiscito durante el año en que se ce-
lebrase el primero. Este procedimiento sumario puede ser considerado como 
una segunda vuelta electoral, con más flexibilidad y sencillez que la prevista en 
otras legislaciones, adecuada para las condiciones de Oaxaca y su dispersión 
poblacional, que permite la convocatoria de las comunidades de manera rápi-
da y sencilla como las normas de 1933.

la PatoloGÍa ElEctoral

Aunque formalmente las leyes electorales conducían un proceso político im-
pecable, donde el ejercicio de los derechos políticos y la democracia iban a  
la par, la realidad electoral durante el porfiriato, particularmente, desmentía la 
realidad formal. Hace un poco más de un siglo que la Secretaría de Gobierno 
del estado daba instrucciones en quién debería recaer la elección de funciona-
rios. Como ejemplo tenemos el caso de la elección de juez en el municipio de 
Tlacolula, donde el 19 de noviembre de 1900, el jefe político acusa recibo 
de la orden recibida para tal efecto, en los siguientes términos:

Señor Oficial Mayor 
Lic. Francisco Belmar
Distinguido señor y amigo:
Fue en mi poder la favorecida de Ud, fecha 16 del actual, en que se sirve reco-
mendarme que la elección de juez de primera instancia de este distrito, para 
el próximo período, recaiga en la persona del Sr. lic. Manuel Zarriaga.
Al dirigir a Ud. la presente, tengo el gusto de manifestarle que como el se-
ñor gobernador lo desea, trabajaré con todo empeño a fin de que el resul-
tado sea satisfactorio. 
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Me repito como siempre de Ud Amo. Amigo y atento S.S.
Andrés Ruiz.230 

El entendimiento tácito de que el gran elector era el gobernador del esta-
do resultaba de las peticiones que vecinos de los municipios solicitaban el em-
pleo de algún cargo popular edilicio a favor de determinada persona. De esta 
manera los vecinos del pueblo de Tamazulapam solicitaron el “empleo” de pre-
sidente municipal a favor de Eduardo Barragán, quien venía ejerciendo el car-
go de síndico municipal.231 

De la misma manera, se solicitaba al gobierno del estado la “revocación” del 
nombramiento de presidente municipal, como ocurrió en el pueblo de Jequil-
tepec en 1905.232

El sistema funcionaba bien con los valores entendidos que se refieren; hay 
constancias de que en ocasiones los vecinos de un municipio se dirigían al go-
bernador para que éste le ordenara al jefe político que no interviniera en las 
elecciones imponiendo al cacique de la localidad, como sucedió con la petición 
de Martín Felipe y otros vecinos de Santa María Alotepec, del municipio de 
Choapam, en octubre de 1902:

230 este expediente que obra en el archivo General Histórico del estado bajo la sección de secretaría de Gobierno, con el 
rubro de “empleados Públicos-nombramiento de jueces y detalles de su elección en varios distritos”, 1900, 3 legajos, 
expediente 1 . la instrucción del 16 de noviembre a que se refiere la carta transcrita está en formato dentro del expedien-
te con los siguientes términos 

   al Jefe Político de __________
  comunícole por disposición del sr . Gobernador que el sr . lic . _____________ debe salir electo juez 

de ese distrito para el próximo periodo .
 a continuación aparece la lista de los “candidatos” oficiales: Tehuantepec-Mauro ortega, Juchitán-Joaquín Bonavides, 

Jamiltepec-Pedro sanabria, Juquila-luis ogarrio, Huajuapan-Francisco Modesto Ramírez, silacayoapan-alberto cortés, 
Yautepec-José Ferrer, Zimatlán-José Vicente Fagoaga .

 algunos jefes políticos fueron más cuidadosos en su contestación ya que mandaron telegramas cifrados, manifestando 
su acatamiento, como los de Jamiltepec, Tuxtepec, Pochutla, silacoayapam y Tehuantepec enviados el 21 de noviembre 
de 1900 . otros, sin embargo, fueron más explícitos, como el jefe político de choapam quien manifestó “Ya lo comuni-
co así a los señores residentes y agentes municipales del distrito de una manera conveniente, a efecto de que se tomen 
las medidas prudentes, para el buen éxito de la candidatura” .

231 aGH, empleos Públicos-Varios vecinos de Tamazulapam solicitan el empleo de Presidente Municipal a favor del síndico . 
distrito de silacayoapam, 1904,10 legajos, expediente 6 .

232 la petición provino de demetrio aragón y otros vecinos, quienes acusaron ante el gobierno del estado al jefe político de 
cometer la arbitrariedad de haber designado a emiliano Hernández como presidente municipal sustituto, ante el falleci-
miento del presidente electo, anacleto Gómez . los vecinos se basaban además en el hecho de que el designado no era 
originario del estado, sino de ixcaquixtla, estado de Puebla .  aGH, empleados Públicos, 1905, legajo 10, expediente 11 .
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Suplican se libre orden al jefe político de Choapam para que en las próxi-
mas elecciones municipales sea respetada la voluntad popular y no suce-
da lo que en años anteriores, que les es impuesto por aquel funcionario un 
candidato que compra el puesto para ejercer venganzas.233

Estos vecinos se quejaban que desde hacía cinco años venían sufriendo el 
ataque a sus derechos de ciudadanos, privándoseles de elegir libremente al 
presidente municipal del lugar, ya que con anticipación a la celebración de las 
elecciones, “las ambiciones de mando... ponen en juego sus ardides y su dine-
ro, para conseguir que el jefe político del distrito ordena que salga electo el 
interesado”.234

Estas ambiciones se vuelven a repetir en 1907, cuando las elecciones muni-
cipales no se pudieron verificar, porque una gavilla aparentemente había ame-
nazado al pueblo para que votara por Luciano Nicanor, o en caso contrario lo 
atacarían y saquearían. La amenaza se cumplió el 1° de diciembre de 1907, 
cuando unos bandoleros dispararon contra el pueblo y golpearon a los veci-
nos que se encontraron a su paso, por lo que la mayoría de la población huyó y 
abandonó la casilla. No obstante, de los únicos 30 votos que se recibieron, de 
una lista de 200 votantes, 21 fueron para Benito Gabino, y Nicanor sólo recibió 
nueve. El 26 de diciembre de 1907 el gobernador dictó resolución desechando 
el recurso y expresando que éste debió haberse interpuesto ante el jefe políti-
co, como lo ordena la ley; esta resolución no escuchó la aclaración hecha por 
los vecinos de que el jefe político no estaba en la cabecera cuando intentaron 
interponer el recurso.235

En el presente caso, la reacción del jefe político fue desmedida e indigna-
do por los “conceptos ofensivos” expresados por dichos vecinos, dio a conocer 
estas expresiones al juez de primera instancia, para que abriera averiguación 
previa, pues consideraba que dichos conceptos, vertidos por “infelices igno-
rantes”, eran calumniosos y atentatorios a la dignidad moral de la jefatura po-
lítica. Afortunadamente, el juez de primera instancia desestimó la denuncia y 
los vecinos no sufrieron persecución en esa ocasión. Pero lo anterior ilustra el  
círculo perfecto y el control que ejercía el jefe político sobre las comunidades, 
así como su manipulación en las elecciones.

233 aGH, elecciones . solicitan respetar elecciones municipales, choapam, 1902, legajo 49, expediente 1 .
234 Ídem .
235 aGH, elecciones . atanasio de la cruz y socios de alotepec piden se consignen los hechos que denuncian relativos a 

las elecciones municipales, choapam, 1907, legajo 50, expediente 16 . 
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En ocasiones, el jefe político tenía éxito para que la justicia presionara a 
los contendientes en una elección. Por ejemplo, el 4 de diciembre de 1904 se  
celebraron las elecciones en el pueblo de la Mixtequilla, en la cual hubo un  
empate de 68 votos a favor de dos candidatos: Cornelio Sánchez y Tomás Salud, 
por lo que remitieron los expedientes ante el jefe político de Tehuantepec, pa-
ra que él decidiera con fundamento en los artículos 39 y 40 de la ley electoral; 
sin embargo, el jefe político prefirió devolver el asunto al propio ayuntamiento 
para que éste decidiera por votación el empate. Sánchez salió ganador y el pre-
sidente municipal consultó con el jefe político sobre este resultado. No con-
forme, el jefe político ordenó que se repitiera la elección, por lo que el 18 de 
diciembre de 1904 se volvió a celebrar ésta, con la presencia de rurales, justifi-
cando su presencia por los disturbios que ya habían sucedido por esta situación. 
En esta segunda vuelta, Sánchez ganó con 103 votos la elección,236 pero el je-
fe político estaba decidido a no respetar el resultado, por lo que decidió que se 
decidiera por rifa; ante la protesta de Sánchez, éste fue aprehendido.

El complicado sistema indirecto de elecciones que las leyes establecieron, 
obligaba a que los electores se trasladaran a la cabecera distrital para celebrar 
la junta correspondiente y que eligieran a los funcionarios públicos respecti-
vos. Esto implicaba molestias y gastos a los designados como electores, que no 
contemplaban las leyes de manera adecuada, por lo que las peticiones para cu-
brir los viáticos fueron comunes, como ocurrió en 1911, cuando el ayunta-
miento de Ojitlán solicitó viáticos al gobierno del estado para los electores.237 
En ese mismo año, los vecinos de Miahuatlán y Putla se expresan de la misma 
manera.

Debido a que los pueblos de este distrito están a largas distancias en las 

que se emplean hasta tres días para llegar a la cabecera municipal, no sería  

 

236 en esta ocasión sufragaron 165 votantes, a diferencia de la primera votación que fue de 136 . en la segunda vuelta, los 
resultados fueron impugnados por Ramón Reyes y el jefe político sustanció la nulidad, ya que argumentó que sánchez se 
había valido de su cargo de síndico municipal para suplantar las boletas electorales . aGH . correspondencia . se pide 
se investigue sobre las elecciones del pueblo de la Mixtequilla, Tehuantepec, 1905, legajo 95, expediente 6 .

237 en sesión de cabildo del 6 de octubre de 1911, el ayuntamiento acordó solicitar esos viáticos .  la respuesta del secre-
tario de gobierno fue de que se comprobasen primero los gastos erogados . los cinco electores afectados argumentaron: 
“la distancia que media entre esta villa y la de Teotitlán del camino es sumamente larga y para su ida y vuelta más los 
días que demoraron han gastado más de veinticinco pesos cada uno” . aGH . empleados Públicos . se piden viáticos pa-
ra electores y dinero para pagar sueldo a un celador, Tuxtepec, 1911, legajo 30, expediente 4 .
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posible que los ciudadanos que resulten designados electores por aquellas 

municipalidades estén presentes en la jefatura al siguiente día.238 

Estas pretensiones tuvieron que esperar hasta 1911 para empezar a ser satis-
fechas. En ese año, se pidió sacar del Monte de Piedad la cantidad de $5,000.00 
para los viáticos de los electores. Pero otros municipios dictaron medidas com-
plementarias para ayudar a las finanzas electorales. El 9 de octubre de 1911 el 
ayuntamiento de Valle Nacional, distrito de Tuxtepec, se acordó que “Para su-
ministrar a los electores que deben concurrir al Colegio Electoral de Teotitlán 
del Camino los viáticos respectivos, se hiciera una derrama de diez centavos a 
todos los ciudadanos votantes”; de haberse aprobado, éste hubiera sido el pri-
mer impuesto sobre el sufragio, pero el jefe político, Sebastián Ortiz, negó la 
autorización que se pidió para la aprobación de esta medida con las siguientes 
palabras “Señor presidente municipal: Si en el presupuesto no hay partida pa-
ra viáticos de electores, debe tomarse de gastos extraordinarios sin exigir a los 
vecinos”.239 

La sustanciación de la nulidad de elecciones no era tampoco ejemplo de im-
parcialidad y certeza. Los vecinos de Magdalena Tetaltepec, en Huajuapam, so-
licitaron la nulidad de las elecciones de agentes municipales el 28 de diciembre 
de 1903. Habiéndose realizado esas elecciones el 6 de diciembre del año refe-
rido, el cómputo de los votos se hizo un día después del previsto según el ar-
tículo 97 de la ley electoral, declarándose electo una persona que, según los 
electores que impugnaron la elección, no había recibido la mayoría de votos y 
había sido condenado por fraude a seis meses de prisión hacía tres años (1899-
1900). Basado en formalidades, el jefe político desechó su queja, pero los ve-
cinos acudieron ante el gobernador del estado en una esperanzada petición. El 
secretario de gobierno sustanció la nulidad y los vecinos probaron que hubo 
mayoría de votos hacia el candidato que apoyaban, y aunque el 16 de abril de 
1904 el propio secretario de gobierno sugirió que debe anularse la elección, la 

238 aGH, decretos y circulares . decreto que convoca a elecciones extraordinarias de diputados propietarios . centro, 
1911, legajo 36, expediente 4 .

239 no obstante, el presidente municipal consultó a la tesorería municipal encontrando sólo $20 .66 como fondos de gastos 
extraordinarios, por lo que el municipio le pidió atentamente al gobernador del estado “que del depósito de $1,619 .04 
que tiene este ayuntamiento en el Monte de Piedad del estado, mande retirar la cantidad de $50 .00 para suministrar 
los viáticos a los electores que tienen que concurrir al colegio electoral de Teotitlán del camino” . aGH, elecciones . se 
pide sacar del Monte de Piedad $50 .00 para viáticos de electores, Tuxtepec, 1911, legajo 54, expediente 1 .
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resolución del gobernador confirmó en su cargo al agente municipal el 19 de 
abril de 1904.240 De esta manera funcionaba el férreo control del gobernador 
hacia todos y cada uno de los más modestos funcionarios municipales, los agen-
tes, en los procesos electorales del estado.

Otro capítulo lo constituye la queja de Eligio Hernández y otros vecinos 
de Santo Tomás Jalietza en 1903. Las elecciones del ayuntamiento se verifica-
ron en torno a las candidaturas de Vidal Hernández, quien había sido acusado 
de homicidio tiempo atrás, y Felipe Hernández. El día de la elección, Nata-
lio Ángulo, secretario del jefe político, aparentemente disolvió la única casi-
lla que funcionaba en la comunidad y ordenó la aprehensión de los integrantes 
de la mesa directiva, llevándolos por la fuerza a San Juan Chilateca y liberán-
dolos bajo la condición de firmar un acta de escrutinio modificada. Los hechos 
fueron sometidos al conocimiento del gobernador del estado y el secretario de 
gobierno les sugirió que lo sometieran a la consideración del jefe político. Pa-
radójica petición, pues los quejosos precisamente lo acusaban de violentar su 
elección. Consta en el expediente que el 23 de diciembre de 1903, el primer 
secretario y el escrutador de la mesa le escribieron al gobernador la narración 
de los hechos, confirmando lo denunciado por Eligio Hernández. En dicho es-
crito los funcionarios electorales decían:

Pero es el caso que no podíamos, pasada nuestra primera impresión, re-
solvernos a ser cómplices de una farsa tan burda que luego se descubri-
ría, pues aunque se hubieran enmendado los números, las boletas recibidas 
no podían enmendarse y agobiados con esas dificultades no entregamos al 
Presidente Municipal las cédulas y listas de escrutinio para que se hiciera la 
computación, tanto más cuanto que habiendo sido público y notorio que la 
elección no había terminado, nos hubiéramos hecho reos de un grave de-
lito y por esa razón tal vez, el Presidente del Ayuntamiento y el Secreta-
rio han sido reducidos a prisión y a nosotros se nos amenaza con ponernos 
también presos.241

240 aGH, elecciones, solicitan nulidad de elecciones, Huajuapam, 1903, legajo 49, expediente 5 .
241 aGH, elecciones . eligio Hernández y socios de santo Tomás Jalieza se quejan de actos cometidos por natalio angulo, 

con motivo de elecciones municipales, ocotlán, 1903, legajo 49, expediente 6 .
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Nada se hizo al respecto y sólo queda el testimonio de los ciudadanos que 
defendieron valerosamente el voto popular contra el jefe político de Ocotlán, 
cargo ejercido por Julio E. de Morales.

De la misma manera, se pidió la nulidad de elecciones en el pueblo de Nil-
tepec, del distrito de Juchitán, por Gregorio Manzo e Isaac M. Santibáñez, en 
agosto de 1907. Las irregularidades cometidas durante el proceso electoral 
fueron el fundamento para pedir ante el jefe político la anulación correspon-
diente. El cómputo de la votación se había hecho el 11 de diciembre de 1907, 
debiendo hacerse tres días antes. La animadversión del jefe político hacia esta 
solicitud quedó demostrada cuando la desechó por extemporánea argumen-
tando que el plazo debería contarse a partir del 9 de diciembre, a pesar de que 
los quejosos fundaron su queja precisamente porque ese día no se había hecho 
el cómputo respectivo.

En las elecciones de Jamiltepec también constaron irregularidades en di-
ciembre de 1908, pues los vecinos ni siquiera habían recibido las boletas para 
votar y se percataron de que llevaban al reverso el nombre del funcionario por 
el cual se tenía que votar. En Silacayoapam, las elecciones verificadas en el pue-
blo de Zapotitlán Lagunas, se promovió la nulidad de elecciones ya que Gua-
dalupe Oropeza y otros candidatos habían prometido al pueblo llevar el agua 
si los elegían. Por su parte, en la solicitud de nulidad de elecciones de Teotit-
lán del Camino, que promovió Policarpo Gómez, éste argumentó ante el go-
bernador, “Es tiempo que cese ya de imperar el cacicazgo que nos oprime hasta 
la médula”.242

En ocasiones, los propios integrantes de los ayuntamiento son testigos de las 
irregularidades cometidas en las elecciones municipales y las denuncian, pidien-
do la anulación de la elección, como sucedió en 1910 con la petición del síndi-
co procurador y el regidor del ayuntamiento de Nochixtlán, quienes hicieron del 
conocimiento del gobernador del estado las siguientes irregularidades:

Gran número de boletas aparecen respaldadas por el secretario del 1. 
ayuntamiento,
La mayoría de las boletas aparecen sin firma de los electores y son anó-2. 
nimas, lo cual resulta sospechoso, pues la mayoría de los pobladores no 
saben leer ni escribir,

242 aGH, elecciones . se piden nulidad de elecciones, 1907, legajo 50, expediente 7 .
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Aparecieron gran número de boletas en blanco,3. 
El presidente municipal, Sabás N. Avendaño, que es el candidato reelec-4. 
to mandó fijar de manera anticipada los resultados de la elección.

A pesar de esta clara exposición de motivos que ayudan a declarar la nuli-
dad de la elección, el secretario de gobierno resolvió desechar la petición, pues 
la queja debió haberse suscrito por tres en lugar de dos integrantes del ayun-
tamiento.243 

En el año de la Revolución Mexicana, el hartazgo en que se encontraba la 
población mexicana por la burla de su voluntad, tuvo como resultado una ola 
de quejas que obligaron a las autoridades a ser más precavidas; sin embargo, ya 
era demasiado tarde. Por su parte, los quejosos mostraban más y mejores argu-
mentos para hacer sentir su rechazo por los fraudes electorales. Unos vecinos 
de Huajuapam argumentaron en un opúsculo:

(...)
3ª Al nombrar los comisionados para la instalación de las mesas en casillas 
electorales, se dio a los individuos nombrados un candidato oficial para que 
por él fueran llevadas las boletas, fijando en las casiIIas un ejemplar del in-
dicado candidato, habiendo con anterioridad mandado fijar en parajes pú-
blicos, ejemplares del mismo candidato, lo cual efectuó el comandante de 
la policía municipal, como para dar a conocer al pueblo la voluntad de la 
autoridad.
4ª No conforme la autoridad con lo antes ejecutado en el día de la elec-
ción, se respaldaron en la Presidencia boletas a favor del candidato oficial y 
se mandaron a las casillas, lo cual también ejecutó un empleado de la jefa-
tura, entendemos que con acuerdo de la autoridad, pues se trataba del can-
didato oficial.
Los hechos antes numerados son violatorios de los derechos que nuestras 
leyes conceden al ciudadano mexicano, violación llevada a efecto por la au-
toridad encargada de garantizarlos.244

243 aGH, elecciones . Quejas de las irregularidades que se cometieron en las elecciones, relativas a la anulación de la vo-
tación que hizo el ayuntamiento, 1910, legajo 51, expediente 8 .

244 Ídem .
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El fraude era tan escandaloso que ni los presos pudieron callar su inconfor-
midad hacia los vicios cometidos en la elección de gobernador en 1910. En un 
editorial publicado en el periódico El Ideal el 16 de septiembre de 1910, 32 
reos de la cárcel en Oaxaca dirigieron una representación al Congreso del Es-
tado, pidiendo no calificasen de válidas las elecciones verificadas el 26 de ju-
nio del mismo año.245

La Revolución Mexicana sorprendió a Benito Juárez Maza como goberna-
dor del estado. A partir de 1911, las nulidades comienzan a ser una realidad 
en el panorama electoral del estado, pues ya no existe una abierta complici-
dad con las autoridades superiores. De esta manera, se anulan las elecciones 
del pueblo de San Lázaro Zauda y se convoca a nuevas elecciones para el 14 de 
enero de 1912. De la misma manera, las libertades comienzan a garantizarse 
en el ámbito político, como sucedió cuando Enedino Ruiz se quejó de haber 
sido suspendido mientras celebraba una reunión del Club político Francisco 
Vázquez Gómez en Tehuantepec en junio de 1911, por órdenes del jefe polí-
tico con el pretexto de que no había pedido permiso para llevar a cabo esa re-
unión con sus partidarios. Al jefe político, que era Samuel Rueda, se le pidió 
su renuncia.246

Pero la inercia del antiguo régimen hizo titubear a algunos jefes políticos 
que se negaban sistemáticamente a anular las elecciones a pesar de las pruebas 
contundentes que tenían ante sí. Bartolo Medina impugnó la elección de presi-
dente municipal de Nochixtlán, mediante la cual se declaraba electo a Luis M. 
Avendaño; sin embargo, el jefe político decidió excusarse y enviar el expedien-
te a Oaxaca, argumentando falta de competencia. El gobernador resolvió el 14 
de diciembre de 1911 que el asunto lo decidiera el jefe político y sólo así se lo-
gra que dicho funcionario anule la elección y designe a los funcionarios provi-
sionales el 30 de diciembre de 1911.247

De la misma manera, el jefe político de Miahuatlán, Miguel Maraver 
Aguilar, preguntaba en ese año si permitía que Tomás Martínez pudiera dar 
conferencias políticas en lugares públicos, ya que en días pasados habían provo-

245 aGH, elecciones . averiguación practicada a varios reos por haber tomado sus nombres y firmas para decidir la nulidad 
de elecciones del Gobernador del estado, centro, 1910, legajo 51, expediente 12 .

246 aGH, organizaciones políticas y sociales . enedino Ruiz y socios se quejan que estando reunidos como miembros del 
club “Francisco Vázquez Gómez” fueron suspendidos por orden del jefe político del distrito de Tehuantepec, 1911, le-
gajo 121, expediente 13 .

247 aGH, elecciones . nulidad de elecciones de la cabecera y nombramiento de nuevas autoridades . nochixtlán, 1911, 
legajo 54, expediente 1 .
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cado trastornos. La respuesta del gobierno revolucionario fue que sí, aunque  
advirtiera a Martínez de que sería responsable de cualquier trastorno que él 
provocara.248

Un dato de relevancia lo constituye la colaboración que solicita el goberna-
dor, en 1911, con conocimiento de la Comisión Permanente del Congreso del 
estado, al juez de primera instancia, para que proceda a la investigación de al-
gunos delitos referentes a la nulidad de elecciones relativas a los diputados lo-
cales, verificadas en Tehuantepec.249 Este antecedente podría constituirse en 
el primero relativo a la facultad de investigación que en el caso de la Suprema 
Corte de Justicia discutimos en el capítulo primero de esta obra, y que como 
allí se menciona, no se cayó en la cuenta sino hasta 1914, es decir, tres años des-
pués de esta petición dada en Oaxaca.

El tráfico de influencia comenzó a ser proscrito en las elecciones de la eta-
pa revolucionaria. Los vecinos de Zimatlán protestaron en 1911 contra la pro-
paganda realizada por Ildefonso Romero y sus simpatizantes, quienes, de casa 
en casa, anunciaban que su candidatura era apoyada directamente por el pre-
sidente de la República y el gobernador del estado; en la queja por escrito es-
cribieron lo siguiente:

La Revolución tan felizmente iniciada hace un año y que la opinión públi-
ca, más que los rifles de la insurrección, hizo triunfar, trajo en su bandera, 
como símbolo contra la reelección, dos magníficas palabras: “sufragio efec-
tivo”, a cuyo conjuro los pueblos se levantaron protestando a mano armada, 
morir por ver realizado tan hermoso lema en nuestro país.250

la justicia Entra En acción PEnalizando dElitos 
ElEctoralEs

Si bien los tribunales comenzaron a determinar penas para las infracciones gra-
ves en materia electoral, no se cuentan con expedientes criminales en esta ma-

248 lo mismo sucedió en ocotlán . aGH . organizaciones políticas y sociales, Relativo a la celebración de mítines políticos 
en cabeceras distritales, Miahuatlán - ocotlán, 1911, legajo 121, expediente 16 .

249 aGH, elecciones . se pide al juez de primera instancia que proceda a las averiguaciones de los delitos referentes a la 
nulidad de elecciones, Tehuantepec . 1911, legajo 53, expediente 8 .

250 aGH, organizaciones políticas y sociales . Vecinos del distrito protestan en contra de la propaganda que se hace a fa-
vor de ildefonso Romero para Presidente Municipal, Zimatlán, 1911, legajo 122, expediente 8 .
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teria sino a partir de la entrada en vigor de la Constitución vigente del estado 
correspondiente a 1922.

De la revisión de la información, se desprende que los conflictos electora-
les trataban de ser resueltos dentro del ámbito penal, más que a través de 
una jurisdicción electoral positiva. Los casos, dada la rigurosidad del derecho 
penal, casi nunca fueron resueltos, porque la dificultad para probar los delitos 
electorales es grande desde entonces, y aunque se integraban averiguaciones y 
mociones, los resultados fueron poco satisfactorios.

Como primer ejemplo lo tenemos con el caso del pueblo de San Dionisio 
Ocotlán, donde el presidente municipal, Apolonio Carreño dio cuenta el 3 de 
julio de 1922 que Samuel Mancera en unión del recaudador Samuel R. Juárez y 
otras tres personas, lo habían obligado en abril de ese año a abrir las oficinas de 
la presidencia municipal y a entregarles los expedientes y boletas relativas a la 
elección federal de diputados y senadores al Congreso de la Unión, que se ha-
bía celebrado el 2 de julio de 1922. Mancera desmintió lo dicho por Carreño, 
expresando que el propio presidente municipal le había entregado dicha docu-
mentación, manifestando que había sido abandonada.251

Samuel Mancera protagonizó otra controversia cuando fue acusado de le-
siones a los representantes del candidato José Reyes. El presidente de la casilla 
en el pueblo de San Antonio Ocotlán, Aureliano Cornelio, declaró que lo ha-
bían golpeado y amenazado con una pistola, insertando sus agresores doce bo-
letas a favor de Mancera.252 

En ocasiones, las infracciones leves electorales, que ameritaban la declara-
ción de nulidad, más que la persecución de un delito, se instauraban sin nin-
guna proporción, como sucedió con motivo de las elecciones federales en el 
pueblo de Santa Catarina Minas, ya que la única irregularidad suscitada había 
sido que la casilla se había instalado en el corredor de las casas municipales, lo 
cual estaba prohibido por la ley electoral.253

En San Antonino del Castillo Velasco se averiguó el nombramiento de los 
funcionarios de casilla por el presidente municipal que en contravención al ar-

251 archivo Histórico del Poder Judicial del estado, expediente 103/1922 . 11 de julio de 1922 contra el licenciado 
samuel Mancera y socios por infracción al artículo 112 de la ley electoral Federal .

252 aHPJe, expediente 94 del 2 de julio de 1922 . ocotlán .
253 aHPJe, expediente 90 del 3 de julio de 1922 .  ocotlán . También se integró un expediente penal con motivo de la no 

instalación de las casillas por parte del instalador de ejutla de crespo el 24 de agosto de 1922, cfr . expediente 15 
bis/1922 y 82 del 24 de agosto de 1922 .
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tículo 16 decreto del 2 de noviembre de 1922, pues no se habían elegido entre 
los vecinos del lugar. Eligio Valencia, uno de los designados, así lo confesó:

Todos los presidentes de casillas que estamos funcionando actualmente en 
todas las mesas electorales no fuimos electos entre los electores presentes 
de conformidad (con la ley, sino que) fuimos nombrados directamente por 
el Presidente Municipal y el Síndico del Ayuntamiento.254

Otro caso de obstrucción por el presidente municipal lo constituyó la de-
nuncia presentada por Bonifacio N. Vázquez y otros vecinos contra el presiden-
te del ayuntamiento de Santiago Apóstol, por no dejar que se integrara la junta 
computadora conforme al artículo 35 de la ley electoral.255 Un ejemplo de es-
ta usurpación de funciones lo constituyó el de Chaires, presidente municipal 
de San Jerónimo Taviche, el cual además de ejercer presión sobre la población 
para que lo reeligiera, se integró a la junta computadora y desechó votos a fa-
vor de su contendiente, Anselmo Lagunas.256

Un claro caso de delitos electorales lo cometieron Carlos Bori y Juventino 
Aquino, quienes, ostentándose como policías de la Procuraduría General de la 
República, se presentaron ante la presidencia municipal de Santa Ana Segache, 
para exigir del presidente municipal el levantamiento de un acta donde cons-
tara que no se había instalado la casilla electoral de la primera sección, de 
la cual ya se habían apoderado de las boletas, haciendo posteriormente lo mis-
mo con las boletas de la 3ª y 4ª secciones. Dada esta denuncia se integró ave-
riguación contra ellos y el 1° de abril de 1929 se giró orden de aprehensión 
contra ellos.257

El 7 de diciembre de 1925 se integró una causa penal, quizá la única de su 
especie, contra los presidentes de las cinco casillas instaladas en Ocotlán de 
Morelos por haberse negado a emitir su propio voto. La denuncia la presentó 
el Club Benito Juárez por falta de cumplimiento a la obligación de votar en las 
elecciones municipales, por los propios funcionarios electorales.

254 aHPJe, expediente 206 del 5 de diciembre de 1922, contra el Presidente y síndico Municipal de san antonino por va-
rios delitos .

255 aHPJe, expediente 211 del 13 de diciembre de 1922, contra el Presidente Municipal de santiago apóstol por infrac-
ciones a la ley electoral .

256 ahpje, expediente 218 del 24 de diciembre de 1921 .
257 aHPJe, expediente 95/1928 .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   177 1/3/11   19:02:43



178

tEpjf

De la misma manera, se sorprendió a Silvestre García el 15 de diciembre de 
1924 con un paquete electoral en el tren de Ejutla a Oaxaca, junto con el dipu-
tado Delfino Hernández. Siendo García el presidente de la junta computadora 
de El Vergel se le tomó declaración, en la que mencionó lo siguiente:

(Iba a Oaxaca) con el objeto de recibir instrucciones del Gobierno en cuan-
to a lo que debía hacer en virtud de que no están conformes con que hu-
bieran salido electos puros nuevos concejales para aquel Ayuntamiento, con 
excepción de uno de los anteriores que salió reelecto, y como no tenía aquí 
otro conocimiento de persona que le pudiera instruir sobre el particular, 
más que el señor diputado Delfino Hernández, como persona conocida del 
gobierno actual y que lo fue para el declarante desde cuando se prepara-
ron las elecciones para diputados del Estado; así pues, luego que llegó a esta 
Ciudad (Oaxaca), se dirigió a la casa del referido Diputado Delfino Her-
nández, hablando con él la misma noche de ayer.258

Los anteriores expedientes muestran que la justicia fue consecuente con la 
respetabilidad de las elecciones, más en su aspecto penal que en el electoral 
sustantivo. El proceso electoral en Oaxaca y en el país tuvo que evolucionar 
para darle un cariz más positivo, cuyo objetivo fuese el de hacer respetar la vo-
luntad del electorado y hacer prevalecer la democracia, más que el de punir a 
los delincuentes electorales y hacer prevalecer la vindicta pública.

Oaxaca, como ningún otro estado, respondió a este reto al adecuar su le-
gislación a los problemas reales de sus comunidades, primero con el plebiscito 
como instrumento de solución de conflictos electorales y, después, con el an-
ticipado establecimiento del régimen de usos y costumbres en las elecciones 
municipales; tratando de hacer prevalecer a la democracia más que al formalis-
mo jurídico. En un próximo capítulo se hace una explicación de la enriquece-
dora experiencia de los usos y costumbres en materia electoral.

258 aHPJe, expediente 130 del 24 de diciembre de 1924, contra vecinos de la Hacienda de El Vergel, por infracción a la 
primera partre del artículo 81 de la ley electoral de ayuntamientos . 
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El dEsarrollo dE la justicia 
En las ElEccionEs indÍGEnas

 
La libertad política que otorga la Constitución a los pueblos indígenas para ele-
gir a sus gobernantes de acuerdo a sus propias reglas electorales ha sido desa-
rrollada no sólo a través de la legislación federal y estatal que la pueda regular, sino 
también a través de las interpretaciones judiciales que los tribunales federales 
y estatales del país han efectuado. Un ejemplo importante e interesante de este  
reconocimiento judicial de los derechos políticos de las comunidades indíge-
nas, lo constituye el caso de Heriberto Pazos Ortiz et al. v. Instituto Estatal 
Electoral, resuelto el 10 de noviembre de 2003 por el Tribunal Electoral del 
Estado de Oaxaca.

El magistrado ponente en dicho caso lo fue Francisco Martínez Sánchez, 
coautor de esta obra. Al resolver el recurso interpuesto259 por los represen-
tantes de la Organización Política Movimiento de Unificación y Lucha Triqui, 
que opera en el estado de Oaxaca, asumió plena jurisdicción y manifestó los si-
guientes argumentos para confirmar su registro como Partido Político estatal, 
bajo el nombre de “Unidad Popular”.260

Por tanto, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral, al no formu-
lar la prevención y conceder un plazo para que los promoventes cumplie-
ran con exhibir la documentación faltante, afectó el derecho de defensa y la 
garantía de audiencia, que se consagra en el segundo párrafo del artículo 14 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra 
dice: “…Nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propieda-
des, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al he-
cho…” De este modo se privó a la organización del derecho de asociación 

259 el instituto estatal electoral, a través de su Presidente, había negado el registro de esta organización por no haber acre-
ditado su existencia jurídica el 1º de agosto de 2003 .  esta decisión debió haber sido acordada por el consejo Gene-
ral y no sólo por su Presidente . según el artículo 33, fracción i, del Código de Instituciones y Políticas y Procedimientos 
Electorales del Estado que determina: “el consejo General del instituto resolverá si procede o no el registro, dentro del 
plazo de 30 días contados a partir de la fecha de presentación de la solicitud . su resolución que deberá ser fundada y 
motivada, se notificará en forma personal a la organización interesada dentro de los 3 días de pronunciada” .

260 Tribunal estatal electoral de oaxaca . Ejecutoria relativa al otorgamiento de registro como partido político local a una or-
ganización indígena en el Estado de Oaxaca (Movimiento de Unificación y Lucha Triqui), oaxaca, 2003, p . 35-37 .
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al negarle el registro como partido político local, dejándola en comple-
to estado de indefensión, máxime que tampoco fue posible para los recu-
rrentes interponer el medio de impugnación correspondiente, previsto en 
el artículo 267 del Código Electoral en cita, toda vez que, como se expu-
so anteriormente, tampoco fueron debidamente notificados del acuerdo de 
fecha doce de junio de dos mil tres.

Es de reiterarse, que al violentarse la garantía de acceso a la justicia, por 
las omisiones que han quedado puntualizadas, también se está en presencia 
de una clara violación al derecho fundamental de carácter político-electo-
ral de afiliación de los ciudadanos que integran la citada organización y que 
pretenden obtener su registro como partido político local, por lo que, al 
negarse implícitamente el registro, sin cumplirse las formalidades del pro-
cedimiento, se vulneraron estos derechos, trastocándose el fin intrínseco 
del sistema electoral, que es el promover la democracia representativa. Re-
sulta aplicable al caso en particular la tesis de jurisprudencia número S3ELJ 
029/2002, de la Tercera Época, sustentada por la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, publicada en la compilación 
oficial de jurisprudencia y tesis relevantes 1997-2002, página 72 (…).261

En base a los anteriores razonamientos, y toda vez que como ha constata-
do el Instituto Estatal Electoral, incurrió en diversas irregularidades en el 
procedimiento de registro para los partidos políticos, afectando a la Orga-
nización Movimiento de Unificación y Lucha Triqui; por tal motivo, es pro-

261 DERECHOS FUNDAMENTALES DE CARÁCTER POLÍTICO-ELECTORAL. SU INTERPRETACIÓN Y CORRELATIVA APLICA-
CIÓN NO DEBE SER RESTRICTIVA.- Interpretar en forma restrictiva los derechos públicos fundamentales de asociación 
en materia política y de afiliación electoral consagrados constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados 
por las normas constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un criterio extensivo, toda vez 
que no se trata de una excepción o de un privilegio, sino de derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, 
los cuales deben ser ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos. En efecto, los derechos fundamentales de 
carácter político-electoral consagrados constitucionalmente, como los derechos de votar, ser votado, de asociación y de 
afiliación, con todas las facultades inherentes a tales derechos, tienen como principal fundamento promover la democra-
cia representativa, habida cuenta que, conforme con lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, es voluntad del pueblo mexicano constitutirse en una república representativa y democrática. 
Lo anterior, en virtud de que las reglas interpretativas que rigen la determinación del sentido y alcances jurídicos de una 
norma no permiten que se restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un derecho fundamental, como lo son los de asocia-
ción política y de afiliación político-electoral; por el contrario, toda interpretación y la correlativa aplicación de una nor-
ma jurídica deben ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio, siempre que aquella esté relacionada con 
un derecho fundamental. Lo anterior, desde luego, no significa en forma alguna sostener que los derechos fundamentales 
de carácter político sean derechos absolutos o ilimitados.
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cedente analizar la documentación presentada mediante escrito de fecha 
treinta y uno de julio de dos mil tres, a fin de garantizar el irrestricto res-
peto al principio de legalidad, toda vez que este Tribunal Estatal Electoral, 
al ser un órgano jurisdiccional de pleno derecho y máxima autoridad juri-
sidiccional en el Estado, como lo establece el artículo 25, párrafo sexto, de 
la Constitución Política del Estado, y con las facultades que le otorga el ar-
tículo 298, sección I, del Código Electoral vigente, esto es, confirmar o re-
vocar las decisiones de los órganos electorales estatales, o bien modificar 
y corregir sus actos, luego también es procedente que se examinen todas 
las cuestiones que omitieron resolver las autoridades responsables. Resulta 
aplicable al caso que nos ocupa, la tesis relevante número S3EL 057/2001, 
de la Tercera Época, sustentada por la Sala Superior del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación, publicada en la Compilación Oficial de 
Jurisprudencias y Tesis Relevantes 1997-2002, página 629.262

La interpretación judicial en materia de derechos políticos de las comuni-
dades indígenas ha tomado un papel preponderante. Desde las primeras elec-
ciones por el sistema de usos y costumbres, como las efectuadas en 1998 en el 
estado de Oaxaca, los pueblos tuvieron acceso a la jurisdicción de los tribuna-
les mediante el planteamiento de dos controversias, la del municipio de Asun-
ción Tlacolulita y la de Santiago Ixtayutla.

La controversia presentada por el municipio de Asunción Tlacolulita que fue 
resuelta por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación en 2001, 
nos confronta con la duplicidad de órganos en la calificación de las elecciones 
municipales y en los problemas que ocasiona particularmente por la violación 

262 PLENITUD DE JURISDICCIÓN. LOS TRIBUNALES ELECTORALES UNIINSTANCIALES GOZAN DE ESTA FACULTAD. (Le-
gislación del Estado de Colima).- De la interpretación sistemática de los artículos 86 bis, fracción VI, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Colima, en relación con los diversos 310, 311, 326, 327, 374 y 375 del Có-
digo Electoral de esa entidad, se desprende que el tribunal estatal electoral es un órgano jurisdiccional de pleno derecho 
y la máxima autoridad jurisdiccional local en la materia, por lo que, a efecto de garantizar el irrestricto respeto al princi-
pio de legalidad, con independencia de que sólo tenga una instancia única, al resolver los recursos regulados en el có-
digo mencionado, puede no sólo anular o revocar las decisiones de los órganos electorales estatales, sino que inclusive 
tiene facultades para modificar y corregir dichos actos. Estas cuestiones se hacen patentes, toda vez que los tribunales 
electorales tienen plena facultad para examinar todas las cuestiones que omitieron resolver las autoridades responsables, 
atendiendo al principio de plenitud de jurisdicción de que se encuentran investidos. Por lo anterior, se hace evidente que 
estos organismos jurisdiccionales gozan de plena jurisdicción, dada la facultad que la legislación constitucional y elec-
toral les reconocen, para conocer el fondo de las controversias que se juzguen y, en su caso, revocar, confirmar o modi-
ficar los actos en análisis.
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de los usos y costumbres protegidos constitucionalmente. Efectivamente, ha-
biéndose verificado la elección mediante asamblea el 18 de octubre de 1998 en 
dicho municipio y calificada de válida por el Instituto Estatal Electoral, el Con-
greso del estado intervino para calificar por segunda ocasión la eleccion, anu-
lándola y ordenando una elección extraordinaria. Después de varios problemas 
relacionados con la lucha de los grupos antagonistas y con el lugar a verificar-
se la elección extraordinaria, el Congreso nombró a un Consejo de Adminis-
tración del municipio, para lograr el objetivo de convocar a nuevas elecciones. 
Este precedente confronta como ninguno la colisión entre usos y costumbres 
y el derecho nacional. 

Como las elecciones por usos y costumbres deben estar despojadas de cual-
quier intervención partidista, los colegios electorales de las legislaturas de los 
estados no cuentan para la calificación de dichas elecciones, por virtud del de-
creto 317 del 28 de septiembre de 2006 por el que se reformó el artículo 59 
de la Constitución del estado. Por lo tanto, la declaracion de validez de las elec-
ciones por parte del órgano electoral es suficiente para garantizar la autonomía 
de los usos y costumbres en esta materia. Sin embargo, cualquier controversia 
debe decidirse por el Tribunal electoral correspondiente. 

  Pero la aplicación del sistema electoral de usos y costumbres ha pro-
vocado igualmente la democratización interna de las comunidades indígenas, 
pues antes de la reforma constitucional algunos pueblos indígenas eran presa 
de cacicazgos aunados al control de partidos políticos, en detrimento de la li-
bre expresión de los integrantes de dichas comunidades. Esta tensión demues-
tra un hecho histórico comprobable: que los usos y costumbres evolucionan o 
cambian ante la confrontación de nuevas culturas o valores. 

En el caso concreto, la cultura nacional ha desarrollado el valor de igualdad 
de género y de participación ciudadana, por lo que estos nuevos valores han 
podido neutralizar costumbres donde la dominación y el autoritarismo eran 
entendidos como parte de las costumbres de un pueblo, en bien de la armo-
nía y estabilidad. Sin embargo, este cambio debe en principio darse al interior 
de las comunidades, como acuerdo interno, producto del convencimiento más 
que de la aplicación exógena de normas del Derecho nacional, para garantizar 
el carácter de Derecho social que tienen las normas consuetudinarias. Sólo en 
un extremo pueden aplicarse estas normas fundamentales del Derecho mexi-
cano e incluso del Derecho internacional, tal como se establece en el artículo 
8.2 del Convenio 169 de la OIT.
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Los pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres e insti-
tuciones propias, siempre que éstas no sean incompatibles con los derechos 
fundamentales definidos por el sistema jurídico nacional ni con los dere-
chos humanos internacionalmente reconocidos. Siempre que sea necesa-
rio, deberán establecerse procedimientos para solucionar los conflictos que 
puedan surgir en la aplicación de este principio.

Un análisis sobre las costumbres electorales de los tzotziles y tzeltzales263 
sugiere que las costumbres de esos pueblos pueden presentar, según el con-
texto histórico y los actores involucrados, tendencias antidemocráticas o  
autoritarias; aunque las costumbres no lo sean por sí mismas, sino que depen-
den de diversos factores. Efectivamente, no sólo en las comunidades indíge-
nas, sino en el sistema democrático mexicano, el ejercicio y resultado efectivo 
de dicha democracia depende de diversos factores, entre los que se encuentran 
los actores que aplican las normas electorales, los propios partidos políticos y  
los mismos ciudadanos que ejercen sus derechos políticos. De esta manera, la 
democracia es dependiente de la cultura y de la coordinación de diversos fac-
tores sociales. 

Por ello, uno de los aspectos que garantizan el debido desarrollo de las 
costumbres indígenas es la existencia de medios de control por parte de una 
autoridad ajena a la comunidad que pueda velar por el cumplimiento de los 
principios fundamentales del sistema jurídico nacional, en caso de que se im-
pugnen actos de autoridades tradicionales o, incluso, elecciones por el sistema 
de usos y costumbres. 

Ésta debe ser una autoridad jurisdiccional que aplique los principios funda-
mentales de la Constitución federal y de las constituciones estatales sobre esta 
materia, por lo que la autoridad judicial electoral debiera, en el ámbito de su 
respectiva competencia, encargarse por ley de resolver los conflictos que sur-
jan entre uno o varios miembros de las comunidades indígenas y las propias 
autoridades de sus pueblos que, al aplicar usos y costumbres, puedan violen-
tar los principios fundamentales de la sociedad mexicana. Lo anterior com-
plementaría el control jurisidiccional que ya se ejerce sobre los actos de las 
autoridades electorales y políticas en caso de violación a algún principio cons-
titucional o legal en detrimento de las comunidades.

263 Willibald sonnleitner, Los indígenas y la democratización electoral, Una década de cambio político entre los tzotziles y 
tzeltzales de Los Altos de Chiapas (1988-2000),  el colegio de México-instituto Federal electoral, 2001, p . 144 .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   183 1/3/11   19:02:43



184

tEpjf

Con el tema de las elecciones se pulsan los principios fundamentales de la 
vida constitucional del Estado, pues se involucran los derechos civiles y políti-
cos con la renovación de los poderes. Por ello, en la siguiente sección se ana-
lizarán los orígenes y problemas del derecho de sufragio como derecho del 
hombre.
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situación PoBlacional dE oaxaca y El réGimEn 
constitucional dE sus ElEccionEs

El estado de Oaxaca ha sido una entidad federativa con un excelente 
registro poblacional aun antes de la institucionalización de los censos genera-
les de población a cargo del gobierno general. Durante el siglo XIX, la Secre-
taría General de Gobierno del Estado, en su sección segunda, correspondiente 
al ramo de gobernación, publicaba en el órgano oficial, de manera trimestral, 
un cuadro detallado del desarrollo poblacional del estado, que contiene los  
totales por el estado y por cada uno de los distritos en que se dividía el mis-
mo. La información mostraba igualmente la distribución de la población por 
género, así como los registros civiles de matrimonios, nacimientos y defuncio-
nes, haciendo en cada informe trimestral un reporte de la disminución o aumen-
to poblacional.

En la actualidad, la distribución poblacional del estado muestra una atomi-
zación, ya que el municipio más poblado, que es el de Oaxaca, aglutina apenas 
el 7.49% de la población total (256,848 habitantes),264 mientras el municipio 
menos poblado llega a tener sólo 109 habitantes (Santa Magdalena Jicotlán) y 
existen otros 30 municipios con una población menor a 500 habitantes, que 
incluso para la primera Constitución del estado de 1825, era una cifra por de-
bajo a la requerida para constituirse en municipio, ya que el artículo 159 de 
dicha Constitución exigía tres mil habitantes para constituir un ayuntamiento, 
mientras que las congregaciones o comunidades menores a esa cantidad, cons-
tituirían la peculiar institución de repúblicas, que provenía desde la legislación 
indiana del siglo XVI.265

La propia Constitución de 1825 refrendó el carácter de aglutinar un núme-
ro significativo de ciudadanos, al exigir en el artículo 39 que habría como mí-

264 siguiéndole muy por detrás san Juan Bautista Tuxtepec con el 3 .90% (133,675 habitantes), Juchitán de Zaragoza con 
el 2 .29% (78,493 habitantes) y salina cruz con 2 .23% (76,392 habitantes), mientras que todos los demás 566 muni-
cipios están por debajo del 1% de la población .

265 “en la época colonial, las comunidades indígenas fueron reconocidas como ‘Repúblicas de indios’, desde las leyes de 
Burgos, a principios del siglo xVi (1512) . estas leyes elaboradas por los Reyes católicos para los indios de san Juan, 
propusieron autonomía judicial y protección a sus usos y costumbres . estas repúblicas fueron diferenciadas de los ayun-
tamientos y ciudades españolas y, en un principio, se evitó la interrelación étnica con los mestizos, negros y mulatos, 
prohibiendo que éstos habitaran los pueblos indios, aislando así virtualmente a las comunidades indígenas, mediante or-
denanzas como la del 25 de noviembre de 1568, que mandaba que no viviesen entre los indios, los mestizos, mulatos 
ni negros” . Manuel González oropeza, “Usos y costumbres en las elecciones municipales de oaxaca”, en Estudios en 
homenaje a Don Manuel Gutiérrez de Velasco, UnaM, 2000, p . 439 .
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nimo un elector parroquial o primario por cada mil “almas”, mientras que el 
elector secundario se nombraría a razón de uno por cada 10 mil habitantes, es 
decir, un elector de departamento por cada 10 parroquiales (artículo 56 de la 
Constitución de 1825). Éstos constituirían la Junta Electoral del estado y de 
esta manera se elegirían a los diputados y senadores locales. La elección del go-
bernador, según esta Carta Fundamental estatal, estaría a cargo de una sexteta 
aprobada por la Cámara de Diputados y por la selección de uno por el Sena-
do (artículo 125 constitucional) para el cargo de gobernador y de otro para el 
cargo de vice-gobernador.

Manuel Dublán se encargó de elaborar el proyecto de Constitución que se-
ría discutida y aprobada en 1857 y en ella introdujo graves modificaciones res-
pecto a la Constitución oaxaqueña de 1825. Además de la supresión del Senado 
del estado, entre otras instituciones, se estableció por vez primera el sistema 
de elección directa para el titular del Poder Ejecutivo local, manteniéndose la 
elección indirecta en primer grado para los diputados y los magistrados 
de la Suprema Corte del estado.266 Los principios que conformarían las elec-
ciones en el estado comenzaron por enunciarse en la Constitución estatal de 
1857, a través de su artículo 18, que estableció:

Las elecciones deben ser enteramente libres, y todo ciudadano que tenga 
los requisitos que señale la ley, tiene derecho de elegir y de ser electo para 
todos los empleos públicos.

Correspondería al Congreso del estado calificar indiscutiblemente la elec-
ción de sus miembros (artículo 36), así como resolver las dudas que ocurrie-
sen sobre ella. Asimismo, correspondería al Congreso la declaración de quién 
sería el gobernador electo (artículo 52) y los vecinos de los municipios elegi-
rían directamente a sus autoridades municipales (artículo 67). La Constitución 
de 1857 exigía en la elección del gobernador una mayoría absoluta de votos del 
electorado y, en caso de que no se obtuviera dicha mayoría por ninguno de los 
candidatos, el Congreso mismo haría la selección con la pluralidad absoluta de 
votos de entre los candidatos que hubiesen obtenido mayor número de sufra-
gios. Esta forma de elección del gobernador fue modificada con la Constitu-

266 congreso del estado libre y soberano de oaxaca y Universidad autónoma “Benito Juárez” de oaxaca, Las Constitucio-
nes Políticas de Oaxaca, Op. Cit .,  p . 132 . 
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ción de 1922, imponiéndose una segunda elección, de carácter extraordinario, 
entre los dos candidatos que hubiesen obtenido mayor número de votos, só-
lo en el caso de que ninguno de ellos hubiese obtenido la mayoría absoluta del 
sufragio (artículo 67).

Es de hacerse notar que si bien las elecciones no dejaron de ser impor-
tantes; los Constituyentes de 1857 y 1922 no consideraron necesario incluir 
dentro del texto de la Carta Fundamental del estado los procedimientos 
electorales aun tratándose de elecciones indirectas que todavía permearon 
algunos nombramientos en la Constitución de 1857, ni tampoco el de las 
elecciones directas que fueron establecidas para todo cargo a partir de la 
Constitución de 1922. Este es un elemento contrastante con la Constitución 
de 1825, donde se detallaban los procedimientos de elección indirecta. Por 
lo que a partir de 1857, las elecciones fueron reglamentadas detalladamente 
mediante la legislación secundaria, partiendo de la magnífica Ley Orgánica 
Electoral del Estado del 6 de noviembre de 1857.267

Los números de la democracia en Oaxaca se han basado en el incremen-
to poblacional y, como se aludió con anterioridad, el estado preserva sus datos 
poblacionales de manera excepcional. Los datos de empadronamiento más an-
tiguos que se encontraron fueron los referentes al padrón de capitación o de 
contribuciones por cabeza de familia, precisamente en la tierra del Beneméri-
to de las Américas, en el partido de Ixtlán, donde se relacionan las personas en 
orden alfabético, por edad, estado civil, profesión y vecindad desde 1845.268

267 a partir de la constitución de 1825 y hasta la ley orgánica de 1857, múltiples leyes y decretos dispersos se dictaron 
para regular fragmentariamente las etapas electorales . el primer decreto fue dictado el 6 de agosto de 1828 . 

268 archivo Histórico del estado de oaxaca, Fondo Gobernación, sección estadística, serie censos y Padrones, legajo 
87,1845 (Febrero a noviembre) . Padrón de capitación, expediente 1, 23 fojas: Partido de ixtlán-Parroquia de ixtlán .

nombre   empadronados exentos de capitación   Total
santo Tomás ixtlán  260   34   226
san Mateo calpulalpan  235   3   232
santa María Trinidad ixtlán 
(15 casados y 9 solteros)       24
santa María Jaltianguis        76
san Pablo Guelatao        57
santa María Yahuiche        61
santísima Trinidad        32
san andrés Yatani        26
santiago xagui        55  
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La división político-territorial del estado, desde sus orígenes, se distribuyó 
en un número de “círculos” electorales, que provenían de las antiguas alcaldías 
de la colonial Intendencia de Antequera, que eran 17.269 A continuación brin-
damos un cuadro sinóptico de la población del estado desde sus orígenes, con 
sus correspondientes círculos o distritos, que corresponden al número de 
diputados locales que han integrado el Congreso de Oaxaca.

La original división territorial del estado, en 1825 contempló ocho depar-
tamentos, en cuyas cabeceras se reunían los electores parroquiales para elegir 
a los electores de departamentos, que serían los que se congregarían en la capi-
tal del estado para sufragar en definitiva. Dichos departamentos eran: Teotitlán 
del Camino, Huajuapan, Teposcolula, Oaxaca, Villa Alta, Jamiltepec, Miahuatlán 
y Tehuantepec.270 Esta división resultó ser útil, ya que a pesar del cambio del 
sistema federal al centralista, sobrevivió con la misma nomenclatura y núme-
ro, excepto en 1844, que el departamento de Miahuatlán cambió de nombre 
por el de Ejutla y el de Oaxaca por el del Centro, el cual se denomina así des-
de entonces.271

La denominación de distrito electoral es reciente en el estado, pues después 
de la original de “departamento”, se utilizó la de “círculos” que predominó en 
el lenguaje electoral hasta 1980, año en el cual se cambió por la de “distrito”. 
El número de los mismos varía respecto de las elecciones en cuestión. Si son 
federales invariablemente son menores los distritos en que se divide el territo-
rio del estado, que los habidos con relación a las elecciones locales, excepto en 
algunos casos de elecciones extraordinarias; esta disparidad provoca no pocos 
problemas y confusiones entre la ciudadanía.

 además existen datos de 1861 donde constan los datos del padrón nominal de los 158 vecinos del Rancho de la asun-
ción etla, mayores de 16 años, que se elaboró en cumplimiento de la circular número 56 del 22 de febrero de 1861 . 
de este padrón se desprende que la capitación se exentaba a los individuos mayores de 60 años, que en asunción etla 
eran tres, así como a las personas impedidas para trabajar, que en este poblado había sólo una en ese año . cfr . lega-
jo 85, expediente 46 .

 igualmente, obra en el magnífico archivo Histórico del estado el Padrón de capitación de alotepec choapam con 158 
individuos de oficio labradores, entre los 16 y 60 años . legajo 85, expediente 1 .

269 dichas alcaldías eran: 1 . cuatro villas, 2 . Zimatlán y chichicapa, 3 . corregimiento de oaxaca, atlatlahuaca de oaxa-
ca y Guexolotitlán, 4 . ixcuintepeque Peñoles, Teosacualco y Teococuilco, 5 . ixtepec, 6 . Yanguitlán y nochistlán, 7 . Teuti-
tlán del camino, cuicatlán y Papalotipac, 8 . Teposcolula y Tuxtiahuaca, 9 . Huaxapan y Tonalá . 10 . Teutila y chinante, 
11 . Villalta, 12 . Teutitlán del Valle, Mitla y Tlacolula, 13 . xicayán, 14 . Miahuatlán, 15 . Mexapa, 16 . xalapa del esta-
do y 17 . Tehuantepeque (1786) . cecilia Brown Villalba, lourdes celis salgado y Miguel Messmacher, El Territorio Mexi-
cano, Tomo ii, los estados, iMss, 1982 .

270 emilio lópez Jiménez, Teresa altamirano Mejía, Francisco José Ruiz cervantes y norma alcántara Martínez (compilado-
res) . Lecturas de Historia y Geografía de Oaxaca . centro de estudios y desarrollo educativo, 1997, p . 72 .

271 Ídem, p . 78 .
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A continuación ofrecemos la relación de círculos y distritos electorales del 
estado en que se ha dividido para la celebración de sus elecciones, tanto fede-
rales como locales, de 1863 a 2005:272 

año Población círculos o distritos

Proporción  

de un diputado 

por habitantes

1824 485,014 8 departamentos 60,626
1827 456,536 8 departamentos 57,067
1830 457,330 8 departamentos 57,166
1837 491,308 8 departamentos 61,413
1838 501,552 8 departamentos 62,694
1839 500,278 8 departamentos 62,534
1841 502,277 8 departamentos 62,784
1844 521,187 8 departamentos 65,148
1852 524,935 8 departamentos 65,616
1855 525,938 8 departamentos 65,742
1857 531,502 8 departamentos273 66,437
1861 533,733 15 círculos 35,582
1866 534,768 15 círculos 35,651
1868 609,297 15 círculos 40,619
1869 634,204 15 círculos 42,280
1870 657,471 15 círculos 43,831
1872 662,463 16 círculos 41,403
1873 629,463(-) 16 círculos 39,341
1875 661,706 16 círculos 41,356
1876 710,601 16 círculos 44,412
1877 725,218 16 círculos 45,326
1878 744,264 16 círculos 46,516
1879 742,911(-) 18 círculos 41,272

272 Fuentes: Colección de Leyes, Decretos, Circulares y demás disposiciones de los Poderes Legislativos y Ejecutivos del Es-
tado . imprenta del estado, Tomos l-xxVil, Periódico Oficial del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, archivo General del 
Poder ejecutivo del estado de oaxaca .

273 Mediante decreto sin número de fecha 8 de abril de 1857, se declara que los partidos políticos de Tlacolula y Yaute-
pec forman un solo departamento; por lo que el número de departamentos aumenta a 9 .  en el mismo año se publicó la 
ley electoral de 6 de noviembre, la cual en su artículo 2° establece que para efectos electorales el estado se dividiría en 
círculos .
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1880 750,093 18 círculos 41,671
1881 755,177 18 círculos 41,954
1882 765,140 18 círculos 42,507
1883 746,220(-) 18 círculos 41,467
1884 761,274 18 círculos 42,293
1895 864,691 18 círculos 48,038
1900 948,633 18 círculos 52,701
1910 1,040,398 18 círculos 57,799
1921 976,005(-) 16 círculos (-) 61,000
1930 1,084,549 17 círculos 63,797
1940 1,192,794 11 círculos (-) 108,435
1950 1,421,313 12 círculos 118,442
1960 1,727,266 12 círculos 143,938
1970 2,015,424 15 círculos 134,361
1980 2,369,076 18 distritos 131,615
1990 3,019,560 18 distritos 167,753
1995 3,228,895 21 distritos 153,756
2000 3,438,765 25 distritos 137,550
2005 3,506,821 25 distritos 140,273

Fuentes: ineGi . Estadísticas Históricas de México, Tomo i, cuarta edición, enero 1999, p . 11, XII 
Censo General de Población y Vivienda 2000, p . 203 . Resultados de los censos de Población 
publicados en La Victoria. Periódico Oficial. oaxaca, correspondientes a las siguientes fechas: 
30 de mayo de 1870 (núm . 39), 18 de septiembre de 1871 (núm . 45), 20 de marzo de 1877 
(núm . 19), 7 de mayo de 1878 (núm . 37), 18 de febrero de 1879 (núm . 50), 13 de julio de 
1880 (núm . 56), 29 de julio de 1881 (núm . 60), 12 de julio de 1882 (núm . 56) y 27 de julio 
de 1883 (núm . 60) .

Continuación.

año Población círculos o distritos

Proporción  

de un diputado 

por habitantes
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cuadros

Cuadro de CírCulos y distritos eleCtorales históriCos de oaxaCa

Fecha del decreto o circular:   1) circular 5 de junio de1863 .

tipo de elección:  local: elección de diputados del congreso del estado y ma-
gistrados de la corte de Justicia del mismo .

número de círculos o distritos:  14 locales .

división de los círculos:

círculo núm . 1 . La capital. los distritos del centro, y etla, menos las parroquias de 
cuilápam, Peñoles y sosola . círculo núm . 2 . Zimatlán . el distrito de Zimatlán y 
la parroquia de cuilápam . círculo núm . 3 . Tlacolula . los distritos de Tlacolula y 
Yautepec . círculo núm . 4 . Nochixtlán . los distritos de cuicatlán, nochixtlán y las 
parroquias de sosola y Peñoles con sus respectivos pueblos . círculo núm . 5 . Villa-
Alta. los distritos de choápam y Villa-alta, menos la parroquia de Zoochila . círculo 
núm . 6 . Villa-Alta . el distrito de ixtlán y los pueblos de la Parroquia de Zoochila . círcu-
lo núm . 7 . Teotitlán . los distritos de Teotitlán y Tuxtepec . círculo núm . 8 . Tepos-
colula . los distritos de Teposcolula y coixtlahuaca . círculo núm . 9 . Huajuapam . 
el distrito de Huajuapam de león y los pueblos de las parroquias de silacayoapam, 
Tamazola, Tlachichilco, igualtepec, Tlacotepec, coycoyan y Tlapancingo, todos del 
distrito de silacayoapam . círculo núm . 10 . Tlaxiaco . el distrito de Tlaxiaco y los 
pueblos que forman las parroquias de Juxtlahuaca, Tecomax-Tlahuaca, todos del distri-
to de silacayoapam . círculo núm . 11 . Jamiltepec. los distritos de Jamiltepec y Ju-
quila . círculo núm . 12 . Ocotlán . los distritos de ejutla y ocotlán . círculo núm . 
13 . Miahuatlán . los distritos de Miahuatlán y Pochutla . círculo núm . 14 . Tehuan-
tepec . los distritos de Tehuantepec y Juchitán .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca. Tomo iii .
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Fecha del decreto o circular:  2) 4 de junio de 1864 .

tipo de elección: federal: diputados al congreso de la Unión .

número de círculos o distritos:   15 federales .

división de los círculos:

círculo núm . 1 . La capital. el distrito político del centro, menos la parroquia de cui-
lapam, con la de Tlacochahuaya del de Tlacolula . círculo núm . 2 . Tehuantepec. 
los distritos políticos de Juchitán y Tehuantepec, menos los pueblos agregados en el 
círculo núm . 15 . círculo núm . 3 . Villa-Juárez . el distrito político de Villa Juárez y to-
dos los pueblos del de Villa-alta, que están situados a la izquierda del río del mismo 
nombre, siguiendo su curso desde donde separa las parroquias de Zoochila y cajo-
nos, de las de Yalalag y chichicastepec . círculo núm . 4 . Miahuatlán. los distritos 
de Miahuatlán y Pochutla . círculo núm . 5 . Tlaxiaco . el distrito político de Tlaxiaco 
y los pueblos que forman la parroquia de coycoyan, del distrito de silacayoapam . 
círculo núm . 6 . Ocotlán . los distritos políticos de ejutla y ocotlán . círculo núm . 
7 . Huajuapam . los distritos políticos de coixtlahuaca y Huajuapam, menos las parro-
quias de Tezoatlan y Tonalá, que quedan agregadas al círculo número 11 . círcu-
lo núm . 8 . Zimatlán . el distrito político de Zimatlán y la parroquia de cuilapam . círculo  
núm . 9 . Huahutla . los distritos políticos de Teotitlan y Tuxtepec . círculo núm . 
10 . Tlacolula . el distrito político de Tlacolula, menos la parroquia de Tlacochahua-
ya . círculo núm . 11 . Silacayoapam . el distrito político de silacayoapam, menos 
la parroquia de coycoyan, con las parroquias de Tonalá y Tozoatlan, del distrito de 
Huajuapam . círculo núm . 12 . Etla. los distritos políticos de etla, y cuicatlán y las 
parroquias de Jaltepec almoloyas y Tilantongo, del distrito de nochixtlán . círculo núm . 
13 . Jamiltepec . los distritos políticos de Jamiltepec y Juquila . círculo núm . 14 . Te-
poscolula . los distritos políticos de Teposcolula y nochixtlán, menos las parroquias de 
este agregadas al círculo núm . 12 . círculo núm . 15 . Totontepec . el distrito políti-
co de choápam, los pueblos de acatlán el Grande, Tuxtla, Mazatlán, Malacatepec, 
y chimaltepec, todos del distrito político de Tehuantepec; y los pueblos todos del dis-
trito de Villa-alta, situados a la derecha del río del mismo nombre, siguiendo su curso 
y comenzando donde separa las parroquias de chichicastepec y Yalalag, de las de 
cajonos y Zochila .

Fuente:  La Victoria . Periódico del Gobierno de oaxaca . Tomo V . no . 4, viernes 
10 de junio de 1864 .
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Fecha del decreto o circular:  3) 27 de agosto de 1867 .

tipo de elección:  federal: elección de los supremos Poderes .

número de círculos o distritos:  15 federales .

división de los círculos:

círculo núm . 1 . La capital. el distrito político del centro, menos la parroquia de cui-
lapam, con la de Tlacochahuaya del de Tlacolula . círculo núm . 2 . Tehuantepec . 
los distritos políticos de Juchitán y Tehuantepec, menos los pueblos agregados en el 
círculo núm . 15 . círculo núm . 3 . Villa-Juárez . el distrito político de Villa Juárez y to-
dos los pueblos del de Villa-alta, que están situados a la izquierda del río del mismo 
nombre, siguiendo su curso desde donde separa las parroquias de Zoochila y cajo-
nos, de las de Yalalag y chichicatepec . círculo núm . 4 . Miahuatlán . los distritos 
de Miahuatlán y Pochutla . círculo núm . 5 . Tlaxiaco . el distrito Político de Tlaxia-
co y los pueblos que forman la parroquia de coycoyan, del distrito de silacayoa-
pam . círculo núm . 6 . Ocotlán. los distritos políticos de ejutla y ocotlán . círculo 
núm . 7 . Huajuapam . los distritos políticos de coixtlahuaca y Huajuapam, menos las 
parroquias de Tozoatlán y Tonalá, que quedan agregadas al círculo número 11 . círcu-
lo núm . 8 . Zimatlán. el distrito político de Zimatlán y la parroquia de cuilapam . 
círculo núm . 9 . Teotitlán . los distritos políticos de Teotitlán y Tuxtepec . círculo núm . 
10 . Tlacolula . el distrito político de Tlacolula, menos la parroquia de Tlacochahua-
ya, y el distrito de Yautepec, menos las parroquias de Juquila, Quesaltepec y lachixi-
la . círculo núm . 11 . Silacayoapam . el distrito político de silacayoapam, menos 
la parroquia de coicoyan, con las parroquias de Tonalá y Tezoatlan, del distrito de 
Huajuapam . círculo núm . 12 . Etla . los distritos políticos de etla, y cuicatlán, y las 
parroquias de Jaltepec, almoloyas y Tilantongo, del distrito de nochixtlán . círculo 
núm . 13 . Jamiltepec. los distritos políticos de Jamilltepec y Juquila . círculo núm . 
14 . Teposcolula . los distritos políticos de Teposcolula y nochixtlán, menos las parro-
quias de este agregadas al círculo núm . 12 . círculo núm . 15 . Atitlán. el distrito 
político de choápam, los pueblos de acatlán el Grande, Tuxtla, Mazatlán, Malaca-
tepec, y chimaltepec, todos del distrito político de Tehuantepec; y los pueblos todos 
del distrito de Villa alta, situados a la derecha del río del mismo nombre, siguiendo su 
curso y comenzando donde separa las parroquias de chichicastepec y Yalalag, de 
las de cajonos y Zochila .

Fuente:  La Victoria. Periódico del Gobierno de oaxaca . Viernes 30 de agosto de 
1867 .
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Fecha del decreto o circular:  4) 10 de septiembre de1867 .

tipo de elección:  local: elección de diputados al congreso, gobernador, regen-
te y ministros de la corte de Justicia, jueces de 1ª instancia, alcaldes y municipios del 
estado .

número de círculos o distritos:   15 locales .

división de los círculos:

se divide para estas elecciones en 15 círculos electorales, cuyos centros y demarca-
ciones serán las mismas que los determinados para el nombramiento de los poderes 
supremos, en derecho de 27 de agosto último .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca. Tomo iV .

Fecha del decreto o circular:  5) 22 de junio de 1868 .

tipo de elección:  federal: elección de magistrados 2°, 4° y 7° de la suprema 
corte .

número de círculos o distritos:

división de los círculos:

la elección secundaria se verificará en cada cabecera de distrito, considerándose 
cada uno como círculo electoral .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca. Tomo iV .
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Fecha del decreto o circular:  6) 10 de junio de 1871 .

tipo de elección:  local: elecciones para gobernador y miembros de la legisla-
tura .

número de círculos o distritos:  16 locales .

división de los círculos:

círculo núm . 1 La capital. el distrito político del centro, menos la parroquia de cui-
lapam . círculo núm . 2 . Villa-Álvarez. el distrito de Villa-Álvarez . círculo núm . 
3. Ocotlán . los distritos de ocotlán y ejutla . círculo núm . 4 . Miahuatlán . los dis-
tritos de Miahuatlán y Pochutla y la parroquia de Teotepec de Juquila . círculo núm . 
5 . Jamiltepec . los distritos de Jamiltepec y Juquila, menos la parroquia de Teotepec, 
agregada al círculo 4° . círculo núm . 6 . Juxtlahuaca . el distrito de Juxtlahuaca, con 
las parroquias de coicoyan, Tlapacingo y silacayoapam, del distrito de este nombre, 
más todos los pueblos del distrito de Tlaxiaco, menos los que corresponden a las pa-
rroquias llamadas de Tlaxiaco, achiutla, Peñasco y clacatongo . círculo núm . 7 . 
Huajuapam . el distrito de Huajuapam con las parroquias de Tamazola, igualtepec y 
Tlalchichilco, del distrito de silacayoapam . círculo núm . 8 . Tamazulapam . el dis-
trito de Teposcolula con las parroquias de achiutla, chalcatongo, Peñasco y Tlaxia-
co del distrito de este nombre, que se agregaron del círculo 6° . círculo núm . 9 . 
Nochixtlán . el distrito de nochixtlán . círculo núm . 10 . Coixtlahuaca . el distrito de 
coixtlahuaca con las parroquias de Huehuetlan y Teotitlán del distrito de este nombre . 
círculo núm . 11 . Etla . el distrito de etla, con las parroquias de Pápalo y cuicatlán 
del distrito de este nombre, más la de cuilapam que se segrega del centro . círculo 
núm . 12 . S. Pedro Yolos . los distritos de Villa-Juárez y Tuxtepec, con la parroquia de 
Zoochila del distrito de ocampo, la de Teutila del de cuicatlán y la de Huautla del 
de Teotitlán . círculo núm . 13 . Yayalag . los distritos de ocampo y choápam, me-
nos la parroquia de Zoochila que se agregó al círculo 12° y a las de ayutla, atitlan 
y chichicastepec del distrito de ocampo . círculo núm . 14 . Tlacolula . con las pa-
rroquias de ayutla, atitlan y chichicastepec que se agregan del de ocampo . círcu-
lo núm . 15 . Tehuantepec . los distritos de Yautepec y Tehuantepec . círculo núm . 
16 . Juchitán . los distritos de Juchitán y Petapa . 

Fuente:  La Victoria. Periódico oficial de Gobierno del estado libre y soberano de 
oaxaca . Tomo x . núm . 48 . Jueves 15 de junio de 1871 .
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Fecha del decreto o circular:  7) decreto s/n . 25 de abril de 1872 .

tipo de elección:  local: elecciones extraordinarias para gobernador constitucio-
nal, diputados al congreso del mismo, regente y magistrados de la corte de Justicia, 
jueces de primera instancia de los distritos, alcaldes constitucionales y municipios .

número de círculos o distritos:  16 locales .

división de los círculos:

1° . La capital. 2° . Villa -Álvarez.- Villa-Álvarez . 3° . Ocotlán y Ejutla .- ocotlán . 4° . 
Miahuatlán y Pochutla.- Miahuatlán . 5° . Jamiltepec y Juquila .- Jamiltepec . 6° . Silaca-
yoapam .- silacayoapam . 7° . Huajuapam .- Huajuapam . 8° . Tlaxiaco .- Tlaxiaco . 9° . 
Teposcolula y Coistlahuaca.- Teposcolula . 10° . Nochixtlán .- nochixtlán . 11° . Teotitlán y 
Tuxtepec .- Teotitlán . 12° . Cuicatlán y Etla .- etla . 13° . Villa-Juárez y los pueblos de las 
parroquias de cajonos, Zoochila y Yalalag .- Villa-Juárez . 14° . los restantes del distrito 
del Villa-Alta y todo el de choapam . 15° . Tehuantepec y Juchitán.- Tehuantepec . 16° 
Tlacolula y Yautepec .- Tlacolula .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca . Tomo Vi, página 69 .

Fecha del decreto o circular: 8) decreto s/n, 30 de mayo de 1873 .

tipo de elección:  local: elecciones ordinarias para nombrar diputados al con-
greso del estado, regente, y magistrados de la corte de Justicia del mismo .

número de círculos o distritos:  16 locales .

división de los círculos:

1° . La capital . 2° . Villa-Álvarez.- Villa-Álvarez . 3° . Ocotlán y Ejutla .- ocotlán . 4° . 
Miahuatlán y Pochutla .- Miahuatlán . 5° . Jamiltepec y Juquila .- Jamiltepec . 6° Sila-
cayoapam y Juxtlahuaca .- Juxtlahuaca . 7° . Huajuapam .- Huajuapam . 8°. Tlaxiaco.- 
Tlaxiaco . 9° . Teposcolula y Coixtlahuaca .- Teposcolula . 10° . Nochixtlán .- nochixtlán . 
11° . Teotitlán y Tuxtepec .- Teotilán . 12° . Cuicatlán y Etla .- etla . 13° . Villa-Juárez y los 
pueblos de las parroquias de cajonos, Zoochila y Yalalag .- Villa-Juárez . 14° . los res-
tantes del distrito del Villa-Alta y todo el de Choapam .- Villa-alta . 15° . Tehuantepec y 
Juchitán .- Tehuatepec . 16° Tlacolula y Yautepec . Tlacolula .

Fuente: El Regenerador . núm . 45 . 27 de mayo de 1873 .
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Fecha del decreto o circular:  9) decreto s/n .1° de febrero de1878 .

tipo de elección:  local: elección de gobernador del estado, diputados a la legis-
latura, regente, ministros de la corte de Justicia y jueces de distrito .

número de círculos o distritos:  16 locales .

división de los círculos:

círculo núm . 1 . La capital. el distrito político del centro, menos la parroquia de 
cuilapam . círculo núm . 2 . Villa-Álvarez. el distrito de Villa-Álvarez . círculo núm . 
3 . Ocotlán . los distritos de ocotlán y ejutla . círculo núm . 4 . Miahuatlán . los dis-
tritos de Miahuatlán y Pochutla y la parroquia de Teotepec de Juquila . círculo núm . 
5 . Jamiltepec . los distritos de Jamiltepec y Juquila, menos la parroquia de Teotepec, 
agregada al círculo 4° . círculo núm . 6 . Juxtlahuaca . el distrito de Juxtlahuaca, con 
las parroquias de coicoyan, Tlapazingo y silacayoapam, del distrito de este nom-
bre, más todos los pueblos del distrito de Tlaxiaco, menos los que corresponden a las  
parroquias llamadas de Tlaxiaco, achutla, Peñasco y chalcatongo . círculo núm . 
7 .- Huajuapam . el distrito de Huajuapam con las parroquias de Tamazola, igualtepec 
y Tlalchichilco, de distrito de silacayoapam . círculo núm . 8 . Teposcolula . el dis-
trito de Teposcolula con las parroquias de achiutla, chalcatongo, Peñasco y Tlaxia-
co del distrito de este nombre, que se segregaron del círculo 6° . círculo núm . 
9 . Coixtlahuaca . los distritos de coixtlahuaca y nochixtlán . círculo núm . 10 .  
Teotitlán . los distritos de Teotitlán y Tuxtepec . círculo núm . 11 . Etla. el distrito de 
etla con las parroquias de Pápalo y cuicatlán del distrito de este nombre, más la de 
cuilapam que se segrega del centro . círculo núm . 12 . Villa-Juárez. el distrito de Vi-
lla-Juárez con la parroquia de Zoochila del distrito de ocampo, la de Teutila del distri-
to de cuicatlán . círculo núm . 13 . Villa-alta . los distritos de ocampo y choápam, 
menos la parroquia de Zoochila que se agregó al círculo 12° y a las de ayutla, atitlan 
y chichicastepec del distrito de ocampo . círculo núm . 14 Tlacolula . con las pa-
rroquias de ayutla, atitlán y chichicastepec que se segregan del de ocampo . círcu-
lo núm . 15 . Tehuantepec . los distritos de Yautepec y Tehuantepec . círculo núm . 
16 . Juchitán . el distrito de Juchitán con los pueblos que formaban parte del extinguido 
distrito de Petapa .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca . Tomo Viii, págs . 324-325 .
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Fecha del decreto o circular:  10) decreto s/n .10 de junio de 1878 .

tipo de elección:  FEdEral: elección de diputados al congreso federal y pre-
sidente de la República .

número de círculos o distritos:  16 federales .

división de los círculos:

círculo núm . 1 . La capital. el distrito del centro, menos la parroquia de cuila-
pam, más la de Zautla, Huitzo y etla, del distrito de este nombre . círculo núm . 2 . 
Zimatlán. el distrito de Zimatlán, menos la parroquia de sola; más la de cuilapam 
del centro . círculo núm . 3 . Ocotlán . los distritos de ocotlán y ejutla . círculo 
núm . 4 . Mihuatlán . los distritos de Miahuatlán y Pochutla . círculo núm . 5 . Juqui-
la. los distritos de Jamiltepec y Juquila, más la parroquia de sola . círculo núm . 6 . 
Juxtlahuaca . el distrito de Juxtlahuaca, con las parroquias de coicoyan, Tlapacingo 
y silacayoapam, más todos los pueblos del distrito de Tlaxiaco, menos los que co-
rresponden a las parroquias llamadas de Tlaxiaco, achiutla, Peñasco y chalcaton-
go . círculo núm . 7 . Huajuapam . el distrito de Huajuapam con las parroquias de 
Tamazola, igualtepec y Tlalchichilco, del distrito de silacayoapam . círculo núm . 
8 . Teposcolula . el distrito de Teposcolula menos los pueblos de Yanhuitlán, suchix-
tlán, Yucucuy, nejapilla y Tiltepec que se agregaron en 1861; más las parroquias 
de achiutla, chalcatongo, Peñasco y Tlaxiaco del distrito de este nombre . círculo 
núm . 9 . coixtlahuaca . los distritos de coixtlahuaca y cuicatlán . círculo núm . 
10 . Teotitlán . los distritos de Teotitlán y Tuxtepec . círculo núm . 11 . Nochixtlán . 
el distrito de nochixtlán, con las parroquias de Peñoles, sosola y pueblos segrega-
dos del de teposcolula en el círculo 8° . círculo núm . 12 . Ixtlán . el distrito de ix-
tlán, con las parroquias de Zoochila del de Villa-alta y la de atatlahuca del de etla . 
círculo núm . 13 . Villa-Alta . los distritos de Villa-alta y choápam, menos las pa-
rroquias de Zoochila, atitlan . ayutla y chichicastepec . círculo núm . 14 . Tlaco-
lula . el distrito de Tlacolula, con las parroquias de ayutla, atitlan y chichicastepec . 
círculo núm . 15 . Tehuantepec . los distritos de Yautepec y Tehuantepec . círculo 
núm . 16 Juchitán . el distrito de Juchitán con los pueblos que pertenecieron al extin-
guido distrito de Petapa .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca . Tomo ix, págs . 324-327 .
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EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Fecha del decreto o circular:  11) decreto s/n . 27 de mayo de 1879 .

tipo de elección:  local: elecciones de diputados de la legislatura del estado, re-
gente y ministros de la corte de Justicia .

número de círculos o distritos:  18 locales .

división de los círculos:

círculo núm . 1 . La capital . el distrito del centro, menos la parroquia de cuilapam, 
más la de Zautla, Huitzo y etla, del distrito de este nombre . círculo núm . 2 . Vi-
lla-Álvarez . el distrito de Zimatlán, menos la parroquia de sola; más la de cuilapam 
del centro . círculo núm . 3 . Ocotlán . los distritos de ocotlán y ejutla, menos los 
pueblos de coatecas altas, amatengo, chichihualtepec, lachigalla, sitio de la olla 
y san Vicente coatlan, del distrito de ejutla . círculo núm . 4 . Miahuatlán, el dis-
trito de Miahuatlán, menos las parroquias del Río Hondo, santa María ozolotepec, 
san Juan ozolotepec, santiago lapaguía y san agustín Mixtepec; más los pueblos 
de coatecas altas, amatengo, chichihualtepec, lachigalla, sitio de la olla y san Vi-
cente coatlán . círculo núm . 5 . Pochutla . distrito de Pochutla, más las parroquias 
de Río Hondo, santa María ozolotepec, san Juan ozolotepec, santiago lapaguía y 
san agustín Mixtepec, de Miahuatlán: los pueblos de Huamelula y astata y ranche-
ría de chacalapa de Tehuantepec . círculo núm . 6 . Juquila. los distritos de Jamilte-
pec y Juquila, más la parroquia de sola . círculo núm . 7 . Juxtlahuaca . el distrito de 
Juxtlahuaca, con las parroquias de coicoyan, Tlapacingo y silacayoapam, más todos 
los pueblos del distrito de Tlaxiaco, menos los que corresponden a las parroquias lla-
mdas de Tlaxiaco, achiutla, Peñasco y chalcatongo . círculo núm . 8 . Huajuapam. 
el distrito de Huajuapam con las parroquias de Tamazola con las parroquias de Ta-
mazola, igualtepec y Tlalchichilco, del distrito de silacayoapam . círculo núm . 9 . 
Teposcolula . el distrito de Teposcolula menos los pueblos de Yanhuitlán, suchixtlán, Yu-
cucuy, nejapilla y Tiltepec que se agregaron en 1861; más las parroquias de achiut-
la, chalcatongo, Peñasco y Tlaxiaco del distrito de este nombre . círculo núm . 10 . 
Coixtlahuaca . los distritos de coixtlahuaca y cuicatlán . círculo núm . 11 . Teotit-
lán . los distritos de Teotilán y Tuxtepec . círculo núm . 12 . Nochixtlán . el distri-
to de nochixtlán, con las parroquias de Peñoles, sosola y pueblos segregados del 
de Teposcolula en el círculo 9° . círculo núm . 13 . Villa-Juárez . el distrito de ixtlán 
y la parroquia de atatlahuca del de etla . círculo núm . 14 . Villa-Alta. el distrito de  
Villa-alta, menos las parroquias de ayutla, chichicastepec, Totontepec y lochixila .  
círculo núm . 15 . choápam . el distrito de choápam, más las parroquias de ayut-
la, chichicastepec, Totontepec y lochixila del distrito de Villa-alta, y los pueblos de  
acatlán, Tutla, Mazatlán, Malacatepec y chimaltepec, de Tehuantepec . círculo 
núm . 16 . Tlacolula . el distrito de Tlacolula . círculo núm . 17 . Tehuantepec . los 
distritos de Yautepec . los distritos de Yautepec y Tehuantepec, menos los pueblos de 
acatlan, Tutla, Mazatlán, Malacatepec, chimaltepec, Huamelula, astata y ranchería 
de chacalapa . círculo núm . 18 . Juchitán. el distrito de Juchitán con los pueblos 
que pertenecieron al extinguido distrito de Petapa .

Fuente: Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca. Tomo x, págs . 11-14 .
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Fecha del decreto o circular:  12) decreto s/n . 7 de junio de 1880 .

tipo de elección:  federal: elección de presidente de la República, diputados al 
congreso de la Unión, un senador propietario y un suplente .

número de círculos o distritos:  16 federales .

división de los círculos:

círculo núm . 1 . La capital. el distrito del centro más las parroquias de Zautla, Huit-
zo y etla, del distrito de este nombre . círculo núm . 2 . Zimatlán. el distrito de Zimat-
lán . círculo núm . 3 . Ocotlán . los distritos de ocotlán y ejutla . círculo núm . 4 . 
Miahuatlán. los distritos de Miahuatlán y Pochutla . círculo núm . 5 . Jamiltepec . los 
distritos de Jamiltepec y Juquila . círculo núm . 6 . Juxtlahuaca. el distrito de Juxtlahua-
ca, con las parroquias de coicoyan, Tlapancingo y silacayoapam, más todos los 
pueblos del distrito de Tlaxiaco, menos los que corresponden a las parroquias llama-
das de Tlaxiaco, achiutla, Peñasco y chalcatongo . círculo núm . 7 . Huajuapam. 
el distrito de Huajuapam con las parroquias de Tamazola, igualtepec y Tlalchichil-
co, del distrito de silacayoapam . círculo núm . 8 . Teposcolula . el distrito de Te-
poscolula menos los pueblos de Yanhuitlán, suchixtlán, Yucucuy, nejapilla y Tiltepec 
que se agregaron en 1861; más las parroquias de achiutla, chalcatongo, Peñasco 
y Tlaxiaco de distrito de este nombre . círculo núm . 9 . Coixtlahuaca . los distritos 
de coixtlahuaca y cuicatlán . círculo núm . 10 . Teotitlán . los distritos de Teotitlán 
y Tuxtepec . círculo núm . 11 . Nochixtlán . el distrito de nochixtlánh, con las parro-
quias de Peñoles, sosola y pueblos segregados del de Teposcolula en el círculo 8° . 
círculo núm . 12 . Ixtlán . el distrito de ixtlan, con las parroquias de Zoochila del de 
Villa-alta y la de atatlahuca del de etla . círculo núm . 13 . Villa-Alta. los distritos 
de Villa-alta y choápam, menos las parroquias de Zoochila, atitlán . ayutla y chichi-
castepec . círculo núm . 14 . Tlacolula . el distrito de Tlacolula, con las parroquias 
de ayutla, atitlan y chichicastepec . círculo núm . 15 . Tehuantepec . los distritos de 
Yautepec y Tehuantepec . círculo núm . 16 . Juchitán . el distrito de Juchitán con los 
pueblos que pertenecieron al extinguido distrito de Petapa .

Fuente: Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca. Tomo x, págs . 105-108 .
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EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Fecha del decreto o circular:  13) decreto s/n . 3 de mayo de 1881 .

tipo de elección:  local: elección de diputados de la legislatura del estado y go-
bernador constitucional del mismo .

número de círculos o distritos:  18 locales .

división de los círculos:

círculo núm . 1 . La capital. el distrito del centro, menos la parroquia de cuilapam, 
más la de Zautla, Huitzo y etla, del distrito de este nombre . círculo núm . 2 . Vi-
lla-Álvarez. el distrito de Zimatlán, menos la parroquia de sola; más la de cuilapam 
del centro . círculo núm . 3 . Ocotlán . los distritos de ocotlán y ejutla, menos los 
pueblos de coatecas altas, amatengo, chichihualtepec, lachigalla, sitio de la olla 
y san Vicente coatlan, del distrito de ejutla . círculo núm . 4 . Miahuatlán. el dis-
trito de Miahuatlán, menos las parroquias del Río Hondo, santa María ozolotepec, 
san Juan ozolotepec, santiago lapaguía y san agustín Mixtepec; más los pueblos 
de coatecas altas, amatengo, chichihualtepec, lachigalla, sitio de la olla y san Vi-
cente coatlan . círculo núm . 5 . Pochutla . distrito de Pochutla, más las parroquias 
de Río Hondo, santa María ozolotepec, san Juan ozolotepec, santiago lapaguía y 
san agustín Mixtepec, de Miahuatlán: los pueblos de Huamelula y astata y ranchería 
de chacalapa de tehuantepec . círculo núm . 6. Lamiltepec. los distritos de Jamil-
tepec y Juquila, más la parroquia de sola . círculo núm . 7 . Juxtlahuaca. el distrito 
de Juxtlahuaca, con las parroquias de coicoyan, Tlapacingo y silacayoapam, más to-
dos los pueblos del distrito de Tlaxiaco, menos los que corresponden a las parroquias 
llamadas de Tlaxiaco, achiutla, Peñasco y chalcatongo . círculo núm . 8 . Huajua-
pam . el distrito de Huajuapam con las parroquias de Tamazola, igualtepec y Tlalchi-
chilco, del distrito de silacayoapam . círculo núm . 9 . Teposcolula . el distrito de 
Teposcolula menos los pueblos de Yanhuitlán, suchixtlán, Yucucuy, nejapilla y Tiltepec 
que se agregaron en 1861; más las parroquias de achiutla, chalcatongo, Peñasco 
y Tlaxiaco del distrito de este nombre . círculo núm . 10 . Coixtlahuaca . los distritos 
de coixtlahuaca y cuicatlán . círculo núm . 11 . Teotitlán. los distritos de Teotitlán 
y Tuxtepec . círculo núm . 12 . Nochixtlán. el distrito de nochixtlán; con las parro-
quias de Peñoles, sosola y pueblos segregados del de Teposcolula en el círculo 9° . 
círculo núm . 13 . Villa-Juárez . el distrito de ixtlán y la parroquia de atatlahuca del 
de etla . círculo núm . 14 . Villa-Alta . el distrito de Villa-alta, menos las parroquias de 
ayutla, chichicastepec, Totontepec y lochixila . círculo núm . 15 . choapam . el dis-
trito de choápam, más la parroquias de ayutla, chichicastepec, Totontepec y lachixi-
la del distrito de Villa-alta, y los pueblos de acatlán, Tutla, Mazatlán, Malacatepec y 
chimaltepec, de Tehuantepec . círculo núm . 16 . Tlacolula. el distrito de Tlacolula . 
círculo núm . 17 . Tehuantepec. los distritos de Yautepec y Tehuantepec, menos los 
pueblos de acatlan, Tutla, Mazatlán, Malacatepec, chimaltepec, Huamelula, astata 
y ranchería de chacalapa . círculo núm . 18 . Juchitán . el distrito de Juchitán con los 
pueblos que petenecieron al extinguido distrito de Petapa .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca . Tomo x, pág . 203-206 .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   203 1/3/11   19:02:45



204

tEpjf

Fecha del decreto o circular:  14) decreto s/n . 10 de junio de 1882 .

tipo de elección:  federal: elecciones de diputados y senadores al congreso 
de la Unión .

número de círculos o distritos:  16 federales .

división de los círculos:

círculo núm . 1 . La capital. el distrito del centro más las parroquias de Zautla, Huit-
zo y etla, del distrito de este nombre . círculo núm . 2 . Zimatlán . el distrito de Zi-
matlán . círculo núm . 3 . Ocotlán . los distritos de ocotlán y ejutla . círculo núm . 
4 . Miahuatlán. los distritos de Miahuatlán y Pochutla . circulo núm . 5 . Jamiltepec. 
los distritos de Jamiltepec y Juquila . círculo núm . 6 . Juxtlahuaca . el distrito de Jux-
tlahuaca, con las parroquias de coicoyan, Tlapacingo y silacayoapam, más todos los 
pueblos del distrito de Tlaxiaco, menos los que corresponden a las parroquias llama-
das de Tlaxiaco, achiutla, Peñasco y chalcatongo . círculo núm . 7 . Huajuapam . 
el distrito de Huajuapam con las parroquias de Tamazola, igualtepec y Tlachicilco, 
del distrito de silacayoapam . círculo núm . 8 . Teposcolula. el distrito de Teposco-
lula menos los pueblos de Yanhuitlán, suchixtlán, Yucucuy, nejapilla y Tiltepec que se 
agregaron en 1861; más las parroquias de achiutla, chalcatongo, Peñasco y Tlaxia-
co del distrito de este nombre . círculo núm . 9 . Coixtlahuaca . los distritos de coix-
tlahuaca y cuicatlán . círculo núm . 10 . Teotitlán . los distritos de Teotitlán y Tuxtepec . 
círculo núm . 11 . Nochixtlán . el distrito de nochixtlán, con las parroquias de  
Peñoles, sosola y pueblos segregados del de Teposcolula en el círculo 8° . círculo 
núm . 12 . Ixtlán. el distrito de ixtlán, con las parroquias de Zoochila del de Villa-alta  
y la de atatlahuca del de etla . círculo núm . 13 . Villa-Alta . los distritos de Villa-alta y  
choápam, menos las parroquias de Zoochila, atitlan . ayutla y chichicastepec . círculo 
núm . 14 . Tlacolula . el distrito de Tlacolula, con las parroquias de ayutla, atitlán y 
chichicastepec . círculo núm . 15 . Tehuantepec . los distritos de Yautepec y Tehuan-
tepec . círculo núm . 16 . Juchitán . el distrito de Juchitán con los pueblos que perte-
necieron al extinguido distrito de Petapa .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca . Tomo xi, págs . 156-159 .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   204 1/3/11   19:02:45



205

EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Fecha del decreto o circular:  15) circular no . 18 . 22 de mayo de1883 .

tipo de elección:  local: elección de diputados para el congreso del estado .

número de círculos o distritos:  18 locales .

división de los círculos:  

se declara subsistente para esta elección, la división en círculos electorales a que se 
refiere el decreto de 3 de mayo de 1881 .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca . Tomo xi, pág . 484 .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   205 1/3/11   19:02:45



206

tEpjf

Fecha del decreto o circular:  16) decreto s/n . 2 de junio de 1884 .

tipo de elección:  elecciones de presidente de la República, un senador propieta-
rio y un suplente y diputado al congreso de la Unión .

número de círculos o distritos:  16 Federal .

división de los círculos:

círculo núm . 1 . La capital. el distrito del centro más las parroquias de Zautla, 
Hitzo y etla, del distrito de este nombre . círculo núm . 2 . Zimatlán . el distrito de  
Zimatlán . círculo núm . 3 . Ocotlán . los distritos de ocotlán y ejutla . círculo 
núm . 4 . Miahuatlán . los distritos de Miahuatlán y Pochutla . círculo núm . 5 . Ja-
miltepec . los distritos de Jamiltepec y Juquila . círculo núm . 6 . Juxtlahuaca . el distrito 
de Juxtlahuaca, con las parroquias de coicoyan, Tlapaxingo y silacayoapam, más to-
dos los pueblos del distrito de Tlaxiaco, menos los que corresponden a las parroquias 
llamadas de Tlaxiaco, achiutla, Peñasco y chalcatongo . círculo núm . 7 . Huajua-
pam . el distrito de Huajuapam con las parroquias de Tamazola, igualtepec y Tlalchi-
chilco, del distrito de silacayoapam . círculo núm . 8 . Teposcolula . el distrito de 
Teposcolula menos los pueblos de Yanhuitlán, suchixtlán, Yucucuy, nejapilla y Tiltepec 
que se agregaron en 1861; más las parroquias de achiutla, chalcatongo, Peñasco y 
Tlaxiaco del distrito de este nombre . círculo núm . 9 . Coixtlahuaca . los distritos de 
coixtlahuaca y cuicatlán . círculo núm . 10 . Teotitlán . los distritos de Teotitlán y Tux-
tepec . círculo núm . 11 . Nochixtlán . el distrito de nochixtlán, con las parroquias 
de Peñoles, sosola y pueblos segregados del de Teposcolula en el círculo 8° . círculo 
núm . 12 . Ixtlán . el distrito de ixtlán, con las parroquias de Zoochila del de Villa-alta  
y la de atatlahuca del de etla . círculo núm . 13 . Villa-Alta. los distritos de Villa- 
alta y choápam, menos las parroquias de Zoochila, atitlán . ayutla y chichicastepec . 
círculo núm . 14 . Tlacolula . el distrito de Tlacolula, con las parroquias de ayutla,  
atitlan y chichicastepec . círculo núm . 15 . Tehuantepec . los distritos de Yautepec y 
Tehuantepec . círculo núm . 16 . Juchitán. el distrito de Juchitán con los pueblos que 
pertenecieron al extinguido distrito de Petapa .

Fuente: Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca . Tomo xii, págs . 11-13 .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   206 1/3/11   19:02:45



207

EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Fecha del decreto o circular:  17) aviso del 30 de julio de 1885 .

tipo de elección: local: elecciones de diputados al congreso local .

número de círculos o distritos:   18 locales .

división de los círculos:

1er . círculo . Centro; 2° . círculo . Zimatlán; 3er . círculo . Ocotlán; 4° . círculo . 
Miahuatlán; 5° . círculo . Pochutla; 6° . círculo . Jamiltepec; 7° . círculo . Juxtlahua-
ca; 8° . círculo . Huajuapam; 9° . círculo . Teposcolula; 10° . círculo . Coixtlahua-
ca; 11° . círculo . Teotitlán; 12° . círculo . Nochixtlán; 13° . círculo . Ixtlán; 14° . 
círculo . Villa-Alta; 15° . círculo . Choapam; 16° . círculo . Tlacolula; 17° . cír-
culo . Tehuantepec, y 18° . círculo . Juchitán.

Fuente: Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. Pri-
mer Época . año iV . Tomo V . número 60 . Julio 30 de 1885 .

Fecha del decreto o circular:  18) aviso del 3 de agosto de 1887 .

tipo de elección:  local: elección de diputados propietarios y suplentes al H . con-
greso del estado para el próximo periodo constitucional .

número de círculos o distritos:  18 locales .

división de los círculos:

1er . círculo . Centro; 2° . círculo . Zimatlán; 3er . círculo . Ocotlán; 4° . círculo . 
Miahuatlán; 5° . círculo . Pochutla.; 6° . círculo . Jamiltepec; 7° . círculo . Juxtlahua-
ca; 8° . círculo . Huajuapam; 9° . círculo . Teposcolula; 10° . círculo . Coixtlahuaca; 
11° . círculo . Teotitlán; 12° . círculo . Nochixtlán; 13° . Villa-Juárez; 14° . círcu-
lo . Villa-Alta; 15° . círculo . Choápam; 16° . círculo . Tlacolula; 17° . círculo . Te-
huantepec, y 18° . círculo . Juchitán .

Fuente:  Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 7 
de agosto de 1887 .
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Fecha del decreto o circular:  19) decreto s/n . 9 de junio de 1888 .

tipo de elección:  federal: elección de presidente de la República, un senador 
propietario y uno suplente, diputados al congreso de la Unión y magistrados de la su-
prema corte de Justicia de la nación .

número de círculos o distritos:  16 federales .

división de los círculos:

círculo núm . 1 . La capital . el distrito del centro más las parroquias de Zautla, Huit-
zo y etla, del distrito de este nombre . círculo núm . 2 . Zimatlán . el distrito de Zi-
matlán . círculo núm . 3 . Ocotlán . los distritos de ocotlán y ejutla . círculo núm . 
4 . Miahuatlán . los distritos de Miahuatlán y Pochutla . círculo núm . 5 . Jamiltepec. 
los distritos de Jamiltepec y Juquila . círculo núm . 6 . Juxtlahuaca . el distrito de Jux-
tlahuaca, con las parroquias de coicoyan, Tlapaxingo y silacayoapam, más todos los 
pueblos del distrito de Tlaxiaco, menos los que corresponden a las parroquias llama-
das de Tlaxiaco, achiutla, Peñasco y chalcatongo . círculo núm . 7 . Huajuapam . 
el distrito de Huajuapam con las parroquias de Tamazola, igualtepec y Tlalchichilco, 
del distrito de silacayoapam . círculo núm . 8 . Teposcolula . el distrito de Teposco-
lula menos los pueblos de Yanhuitlán, suchixtlán, Yucucuy, nejapilla y Tiltepec que 
se agregaron en 1861; más las parroquias de achiutla, chalcatongo, Peñasco y 
Tlaxiaco del distrito de este nombre . círculo núm . 9 . Coixtlahuaca . los distritos de 
coix-tlahuaca y cuicatlán . círculo núm . 10 . Teotitlán. los distritos de Teotitlán y Tux-
tepec . círculo núm . 11 . Nochixtlán . el distrito de nochixtlán, con las parroquias 
de Peñoles, sosola y pueblos segregados del de Teposcolula en el círculo 8° . círculo 
núm . 12. Ixtlán . el distrito de ixtlán, con las parroquias de Zoochila del de Villa-alta 
y la de atatlahuca del de etla . círculo núm . 13 . Villa-Alta. los distritos de Villa-al-
ta y choápam, menos las parroquias de Zoochila, atitlán . ayutla y chichicaxtepec .  
círculo núm . 14 . Tlacolula . el distrito de Tlacolula, con las parroquias de ayutla, 
atitlán y chichicastepec . círculo núm . 15 . Tehuantepec . los distritos de Yautepec y 
Tehuantepec . círculo núm . 16 . Juchitán . el distrito de Juchitán con los pueblos que 
pertenecieron al extinguido distrito de Petapa .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca .Tomo xiV, págs . 29-32 .
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EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Fecha del decreto o circular:  20) decreto s/n . 10 de mayo de1890 .

tipo de elección:  local: elecciones de diputados de la legislatura del estado .

número de círculos o distritos: 18 locales .

división de los círculos:

círculo núm . 1 . La capital . el distrito del centro menos la parroquia de cuilapam, 
más la de Zautla, Huitzo y etla, del distrito de este nombre . círculo núm . 2 . Vi-
lla-Álvarez. el distrito de Zimatlán, menos la parroquia de sola; más la de cuilapam 
del centro . círculo núm . 3 . Ocotlán . los distritos de ocotlán y ejutla, menos los 
pueblos de coatecas altas, amatengo, chichihualtepec, lachigalla, sitio de la olla 
y san Vicente coatlán, del distrito de ejutla . círculo núm . 4 . Miahuatlán. el dis-
trito de Miahuatlán, menos las parroquias de Río Hondo, santa María ozolotepec, 
san Juan ozolotepec, santiago lapaguía y san agustín Mixtepec; más los pueblos 
de coatecas altas, amatengo, chichihualtepec, lachigalla, sitio de la olla y san Vi-
cente coatlan . círculo núm . 5 . Pochutla . distrito de Pochutla, más las parroquias 
de Río Hondo, santa María ozolotepec, san Juan ozolotepec, santiago lapaguía y 
san agustín Mixtepec, de Miahuatlán: los pueblos de Huamelula y astata y ranchería 
de chacalapa de Tehuantepec . círculo núm . 6 . Jamiltepec . los distritos de Jamil-
tepec y Juquila, más la parroquia de sola . círculo núm . 7 . Juxtlahuaca . el distrito 
de Juxtlahuaca, con las parroquias de coicoyan, Tlapacingo y silacayoapam, más to-
dos los pueblos del distrito de Tlaxiaco, menos los que corresponden a las parroquias 
llamadas de Tlaxiaco, achiutla, Peñasco y chalcatongo . círculo núm . 8 . Huajua-
pam . el distrito de Huajuapam con las parroquias de Tamazola, igualtepec y Tlalchi-
chilco, del distrito de silacayoapam . círculo núm . 9 . Teposcolula . el distrito de 
Teposcolula menos los pueblos de Yanhuitlán, suchixtlán, Yucucuy, nejapilla y Tiltepec 
que se agregaron en 1861; más las parroquias de achiutla, chalcatongo, Peñasco 
y Tlaxiaco del distrito de este nombre . círculo núm . 10 . Coixtlahuaca . los distri-
tos de coixtlahuaca y cuicatlán . círculo núm . 11 . Teotitlán . los distritos de Teoti- 
tlán y Tuxtepec . círculo núm . 12 . Nochixtlán. el distrito de nochixtlán, con las pa-
rroquias de Peñoles, sosola y pueblos segregados del de Teposcolula en el círculo 9° . 
círculo núm . 13 . Villa-Juárez. el distrito de ixtlán y la parroquia de atatlahuca del 
de etla . círculo núm . 14 . Villa-Alta . el distrito de Villa-alta menos las parroquias de 
ayutla, chichicastepec, Totontepec y lochixila . círculo núm . 15 Choápam. el dis-
trito de choápam, más las parroquias de ayutla, chichicastepec, Totontepec y lochixi-
la del distrito de Villa-alta, y los pueblos de acatlán, Tutla, Mazatlán, Malacatepec y 
chimaltepec, de Tehuantepec . círculo núm . 16 . Tlacolula . el distrito de Tlacolula . 
círculo núm . 17 . Tehuantepec . los distritos de Yautepec y Tehuantepec, menos los 
pueblos de acatlán, Tutla, Mazatlán, malacatepec, chimaltepec, Huamelula, astata y 
rancheria de chacalapa . círculo núm . 18 . Juchitán . el distrito de Juchitán con los 
pueblos que pertenecieron al extinguido distrito de Petapa .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca . Tomo xiV, págs . 227-230 .
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tEpjf

Fecha del decreto o circular:  21) 4 de junio 1890 .

tipo de elección:  federal: elección de dos senadores propietarios y dos suplen-
tes, diputados al congreso de la Unión, magistrados 1°, 2°, 4° y 5° de la suprema 
corte de Justicia de la nación .

número de círculos o distritos:  16 federales .

división de los círculos:

círculo núm . 1. La capital. el distrito del centro más las parroquias de Zautla, Huit-
zo y etla, del distrito de este nombre . círculo núm . 2 . Zimatlán. el distrito de Zi-
matlán . círculo núm . 3 . Ocotlán . los distritos ocotlán y ejutla . círculo núm . 4 . 
Miahuatlán . los distritos de Miahuatlán y Pochutla . círculo núm . 5 . Jamiltepec. los 
distritos de Jamiltepec y Juquila . círculo núm . 6 . Juxtlahuaca . el distrito de Juxtlahua-
ca, con las parroquias de coicoyan, Tlapaxingo y silacayoapam, más todos los pue-
blos del distrito de Tlaxiaco, menos los que corresponden a las parroquias llamadas 
de Tlaxiaco, achiutla, Peñasco y chalcatongo . círculo núm . 7 . Huajuapam . el dis-
trito de Huajuapam . el distrito de Huajuapam con las parroquias de Tamazola, igual-
tepec y Tlalchichilco, del distrito de silacayoapam . círculo núm . 8 . Tlaxiaco . el 
distrito de Teposcolula menos los pueblos de Yanhuitlán, suchixtlán, Yucucuy, nejapi-
lla y Tiltepec que se agregaron en 1861; más las parroquias de achiutla, chalcaton-
go, Peñasco y Tlaxiaco del distrito de este nombre . círculo núm . 9 . Coixtlahuaca . 
los distritos de coixtlahuaca y cuicatlán . círculo núm . 10 . Teotitlán . los distritos 
de Teotitlán y Tuxtepec . círculo núm . 11 . Nochixtlán . el distrito de nochixtlán, con 
las parroquias de Peñoles, sosola y pueblos segregados del de Teposcolula en el cír-
culo 8° . círculo núm . 12 . Ixtlán. el distrito de ixtlán, con las parroquias de Zoochi-
la del de Villa-alta y la de atatlahuca del de etla . círculo núm . 13 . Villa-Alta . los 
distritos de Villa-alta y choápam, menos las parroquias de Zoochila, atitlán . ayutla y 
chichicaxtepec . círculo núm . 14 . Tlacolula . el distrito de Tlacolula, con las parro-
quias de ayutla, atitlán y chichicaxtepec . círculo núm . 15 . Tehuantepec . los dis-
tritos de Yautepec y Tehuantepec . círculo núm . 16 . Juchitán . el distrito de Juchitán 
con los pueblos que pertenecieron al extinguido distrito de Petapa .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca. Tomo xV, págs . 48-50 .
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EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Fecha del decreto o circular:  22) decreto s/n . 9 de mayo de 1891 .

tipo de elección:  local: elección de diputados al congreso del estado y magis-
trados de la corte de Justicia del mismo .

número de círculos o distritos:  18 locales .

división de los círculos:

1er . círculo La capital. el distrito del centro, 2° . círculo . Villa-Álvarez. el distri-
to de Zimatlán . 3er . círculo . Ejutla . los distritos de ocotlán y ejutla . 4° . círculo .  
Miahuatlán . los distritos de Miahuatlán y Pochutla . 5° . círculo . Jamiltepc. los distritos 
de Juquila y Jamiltepec . 6° . círculo . Tlacolula. el distrito de Tlacolula . 7° . círculo . 
Tehuantepec . el distrito de Tehuantepec y Yautepec . 8° . círculo . Juchitán. el distrito 
de Juchitán . 9° . círculo. Etla . los distritos de etla y cuicatlán . 10° . círculo . No-
chixtlán . el distrito de nochixtlán . 11° . círculo. Teposcolula . los distritos de Tepos-
colula y coixtlahuaca . 12° . círculo . Tlaxiaco. el distrito de Tlaxiaco . 13° . círculo . 
Juxtlahuaca . los distritos de Juxtlahuaca y silacayoapam . 14° . círculo . Huajuapam . 
el distrito de Huajuapam . 15° . círculo . Teotitlán . el distrito de Teotitlán . 16° . círculo . 
Tuxtepec . el distrito de Tuxtepec . 17° . círculo . Villa-Juárez . el distrito de ixtlán . 18° . 
círculo . Villa-Alta . los distritos de Villa-alta y choápam .

Fuente:  Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca . 
número 39 . Mayo 14 de 1891 .
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Fecha del decreto o circular:  23) decreto s/n . 14 de junio de1892 .

tipo de elección:  federal: elecciones de presidente de la República, magistra-
dos 1°, 4°, 9° y 10° propietarios de la suprema corte de Justicia de la nación, y dipu-
tados del H . congreso de la Unión .

número de círculos o distritos:  16 federales .

división de los círculos:

círculo núm . 1 . La capital. el distrito del centro más las parroquias de Zautla, Huit-
zo y etla, del distrito de este nombre . círculo núm . 2 . Zimatlán . el distrito de Zi-
matlán . círculo núm . 3 . Ejutla . los distritos de ocotlán y ejutla . círculo núm . 4. 
Miahuatlán . los distritos de Miahuatlán y Pochutla . círculo núm . 5 . Jamiltepec . los 
distritos de Jamiltepec y Juquila . círculo núm . 6 . Juxtlahuaca . el distrito de Juxtlahua-
ca, con las parroquias de coicoyan, Tlapaxingo y silaca-Yoapam, más todos los pue-
blos del distrito de Tlaxiaco, menos los que corresponden a las parroquias llamadas 
de Tlaxiaco, achiutla, Peñasco y chalcatongo . círculo núm . 7 . Huajuapam . el dis-
trito de Huajuapam con las parroquias de Tamazola, igualtepec y Tlachichilco, del dis-
trito de silacayoápam . círculo núm . 8 . Tlaxiaco . el distrito de Teposcolula menos 
los pueblos de Yanhuitlán, suchixtlán, Yucucuy, nejapilla y Tiltepec que se agregaron 
en 1861; más las parroquias de achiutla, chalcatongo, Peñasco y Tlaxiaco del dis-
trito de este nombre . círculo núm . 9 . Coixtlahuaca . los distritos de coixtlahuaca 
y cuicatlán . círculo núm . 10 . Teotitlán . los distritos de Teotitlán y Tuxtepec . círculo 
núm . 11 . Nochixtlán. el distrito de nochixtlán, con las parroquias de Peñoles, sosola 
y pueblos segregados del de Teposcolula en el círculo 8° . círculo núm . 12. Ixtlán . 
el distrito de ixtlán, con las parroquias de Zoochila del de Villa-alta y la de atatlahuca 
del de etla . círculo núm . 13 . Villa-Alta. los distritos de Villa-alta y choápam, me-
nos las parroquias de Zoochila, atitlán . ayutla y chichicaxtepec . círculo núm . 14 . 
Tlacolula . el distrito de Tlacolula, con las parroquias de ayutla, ati-tlán y chichicas-
tepec . círculo núm . 15 . Tehuantepec . los distritos de Yautepec y Tehuantepec . 
círculo núm . 16 . Juchitán . el distrito de Juchitán con los pueblos que pertenecieron 
al extinguido distrito de Petapa .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca. Tomo xVi, págs . 43-45 .
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EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Fecha del decreto o circular: 24) decreto s/n . 15 de mayo de 1893 .

tipo de elección:  local: elecciones de diputados al congreso del estado .

número de círculos o distritos:  18 locales .

división de los círculos:

1er . círculo . La capital . el distrito del centro, “ 2° . círculo . Villa-Álvarez. el distrito 
de Zimatlán . 3er . círculo . Ejutla . los distritos de ocotlán y ejutla . 4° . círculo . Mi-
ahuatlán . los distritos de Miahuatlán y Pochutla . 5° . círculo . Jamiltepec . los distritos 
de Juquila y Jamiltepec . 6° . círculo . Tlacolula . el distrito de Tlacolula . 7° . círculo . 
Tehuantepec . el distrito de Tehuantepec y Yautepec . 8° . círculo . Juchitán. el distrito 
de Juchitán . 9° . círculo . Etla . los distritos de etla y cuicatlán . 10° . círculo . No-
chixtlán. el distrito de nochixtlán . 11° . círculo . Teposcolula . los distritos de Tepos-
colula y coixtlahuaca . 12° . círculo . Tlaxiaco . el distrito de Tlaxiaco . 13° . círculo . 
Juxtlahuaca . los distritos de Juxtlahuaca y silacayoapam . 14° . círculo . Huajuapam . 
el distrito de Huajuapam . 15° . círculo . Teotitlán . el distrito de Teotitlán . 16° . círculo. 
Tuxtepec . el distrito de Tuxtepec . 17° . círculo Villa-Juárez . el distrito de ixtlán . 18° . 
círculo . Villa-Alta . los distritos de Villa-alta y choápam .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca . Tomo xVi, págs . 268-270 .
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Fecha del decreto o circular:  25) 4 de junio de1894 .

tipo de elección:  federal: elecciones de magistrados 2°, 3°, 6°, 7°, 8° y 11° 
propietarios 2° y 3° supernumerarios de la suprema corte de Justicia, Fiscal, Procura-
dor General de la nación, senador 2° propietario y suplente y diputados del H . con-
greso de la Unión .

número de círculos o distritos:  16 federales .

división de los círculos:

círculo núm . 1 . La capital . el distrito del centro más las parroquias de Zautla, Huit-
zo y etla, del distrito de este nombre . círculo núm . 2 . Zimatlán . el distrito de Zi-
matlán . círculo núm . 3 . Ejutla . los distritos de ocotlán y ejutla . círculo núm . 4 . 
Miahuatlán . los distritos de Miahuatlán y Pochutla . círculo núm . 5 . Jamiltepec . los 
distritos de Jamiltepec y Juquila . círculo núm . 6 . Juxtlahuaca . el distrito de Juxtlahua-
ca, con las parroquias de coicoyan, Tlapacingo y silacayoapam, más los pueblos 
del distrito de Tlaxiaco, menos los que corresponden a las parroquias llamadas de 
Tlaxiaco, achiutla, Peñasco y chalcatongo . círculo núm . 7 . Huajuapam . el distri-
to de Huajuapam con las parroquias de Tamazola, igualtepec y Tlalchichilco, del dis-
trito de silacayoapam . círculo núm . 8 . Tlaxiaco. el distrito de Teposcolula menos 
los pueblos de Yanhuitlán, suchixtlán, Yucucuy, nejapilla y Tiltepec que se agregaron 
en 1861; más las parroquias de achiutla, chalcatongo, Peñasco y Tlaxiaco del dis-
trito de este nombre . círculo núm . 9 . Coixtlahuaca . los distritos de coixtlahuaca y 
cuicatlán . círculo núm . 10 . Teotitlán . los distritos de Teotitlán y Tuxtepec . círculo 
núm . 11 . Nochixtlán . el distrito de nochixtlán, con las parroquias de Peñoles, sosola 
y pueblos segregados del de Teposcolula en el círculo 8° . círculo núm . 12 . Ixtlán . 
el distrito de ixtlán, con las parroquias de Zoochila del de Villa-alta y la de atatlahuaca 
del de etla . círculo núm . 13 . Villa-Alta . los distritos de Villa-alta y choápam, menos 
las parroquias de Zoochila, atitlán . ayutla y chichicaxtepec . círculo núm . 14 . Tla-
colula. el distrito de Tlacolula, con las parroquias de ayutla, atitlán y chichicastepec .  
círculo núm . 15 . Tehuantepec . los distritos de Yautepec y Tehuantepec . círculo 
núm . 16 . Juchitán . el distrito de Juchitán con los pueblos que pertenecieron al extingui-
do distrito de Petapa .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca. Tomo xVii, págs . 100-102 .
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EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Fecha del decreto o circular:  26) decreto s/n . 15 de mayo de 1895 .

tipo de elección:  local: elección de diputados al congreso del estado .

número de círculos o distritos:  18 locales .

división de los círculos:

1er . círculo . La capital. el distrito del centro, 2° . círculo . Villa-Álvarez. el distrito 
de Zimatlán . 3er . círculo . Ejutla . los distritos de ocotlán y ejutla . 4° . círculo . Mi-
ahuatlán. los distritos de Miahuatlán y Pochutla . 5° . círculo . Jamiltepec . los distritos 
de Juquila y Jamiltepec . 6° . círculo. Tlacolula . el distrito de Tlacolula . 7° . círculo. 
Tehuantepec. El distrito de Tehuantepec y Yautepec. 8° . círculo. Juchitán. El distrito 
de Juchitán . 9° . círculo . etla . los distritos de etla y cuicatlán . 10° . círculo . no-
chixtlán . el distrito de nochixtlán . 11° . círculo . Teposcolula . los distritos de Tepos-
colula y coixtlahuaca . 12° . círculo . Tlaxiaco. el distrito de Tlaxiaco . 13° . círculo . 
Juxtlahuaca . los distritos de Juxtlahuaca y silacayoapam . 14° círculo . Huajuapam. 
el distrito de Huajuapam . 15° . círculo . Teotitlán . el distrito de Teotitlán 16° . círcu-
lo . Tuxtepec . el distrito de Tuxtepec . 17° . círculo. Villa-Juárez. El distrito de Ixtlán. 
18° . círculo. Villa-Alta. Los distritos de Villa-Alta y choápam .

Fuente:    Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca. Tomo xViii, págs . 63-65 .
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Fecha del decreto o circular:  27) decreto s/n . 26 de mayo de 1896 .

 
tipo de elección:  federal: elecciones de presidente de la República, un sena-
dor propietario y un suplente, diputados al congreso de la Unión y magistrados de la 
corte de Justicia del estado .

número de círculos o distritos:  16 federales .

división de los círculos:

círculo núm . 1 . La capital . el distrito del centro más las parroquias de Zautla, Huit-
zo y etla, del distrito de este nombre . círculo núm . 2 . Zimatlán . el distrito de Zima-
tlán . círculo núm . 3 . Ocotlán. los distritos de ocotlán y ejutla . círculo núm . 4 . 
Miahuatlán . los distritos de Miahuatlán y Pochuta . círculo núm . 5 . Jamiltepec . los 
distritos de Jamiltepec y Juquila . círculo núm . 6 . Juxtlahuaca . el distrito de Juxtlahua-
ca, con las parroquias de coicoyan, Tlapacingo y silacayoapam, más los pueblos 
del distrito de Tlaxiaco, menos los que corresponden a las parroquias llamadas de 
Tlaxiaco, achiutla, Peñasco y chalcatongo . círculo núm . 7. Huajuapam . el distrito 
de Huajuapam con las parroquias de Tamazola, igualtepec y Tlalchichilco, del distri-
to de silacayoapam, círculo núm. 8 . Teposcolula . el distrito de Teposcolula menos 
los pueblos de Yanhuitlán, suchixtlán, Yucucuy, nejapilla y Tiltepec que se agregaron 
en 1861; más las parroquias de achiutla, chalcatongo, Peñasco y Tlaxiaco del dis-
trito de este nombre . círculo núm . 9 . Coixtlahuaca . los distritos de coixtlahuaca y 
cuicatlán . círculo núm . 10 . Teotitlán . los distritos de Teotitlán y Tuxtepec . círculo 
núm . 11° . Nochixtlán. el distrito de nochixtlán, con las parroquias de Peñoles, so-
sola y pueblos segregados del de Teposcolula en el círculo 8° . círculo núm . 12° . 
Ixtlán . el distrito de ixtlán, con las parroquias de Zoochila del distrito de Villa-alta y la 
de atatlahuca del de etla . círculo núm . 13 . Villa-Alta . los distritos de Villa-alta y 
choápam, menos las parroquias de Zoochila, atitlán . ayutla y chichicaxtepec . círcu-
lo núm . 14 . Tlacolula . el distrito de Tlacolula, con las parroquias de ayutla, atitlán y 
chichicastepec . círculo núm . 15 . Tehuantepec . los distritos de Yautepec y Tehuan-
tepec . círculo núm . 16 . Juchitán . el distrito de Juchitán con los pueblos que perte-
necieron al extinguido distrito de Petapa .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca . Tomo xix, págs . 184-186 .
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EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Fecha del decreto o circular:  28) circular no . 13 . 9 de junio de 1896 .

tipo de elección:  federal: elecciones generales para magistrados 5°, propieta-
rio 1°, 2°, 3° y 4° supernumerarios de la corte suprema de la nación .

número de círculos o distritos:  16 federales .

división de los círculos:

Para estas elecciones deberá servir la misma división de círculos que establece el de-
creto de 26 de mayo próximo pasado .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca. Tomo xix, pág . 187 .
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Fecha del decreto o circular:  29) decreto s/n . 25 de mayo de 1898 .

tipo de elección:  local: elección de gobernador del estado . elecciones de 1°, 
4°, 6°, 9° y 10° magistrados propietarios de la suprema corte de Justicia de la na-
ción, un senador propietario y un suplente y diputados del H . congreso de la Unión .

número de círculos o distritos:  16 locales .

división de los círculos:

círculo núm . 1 . La Capital. el distrito del centro más las parroquias de Zautla, Huit-
zo y etla, del distrito de este nombre . círculo núm . 2 . Zimatán . el distrito de Zima-
tlán . círculo núm . 3 . Ocotlán. los distritos de ocotlán y ejutla . círculo núm . 4 . 
Miahuatlán . los distritos de Miahuatlán y Pochutla . círculo núm . 5 . Jamiltepec . los 
distritos de Jamiltepec y Juquila . círculo núm . 6 . Juxtlahuaca . el distrito de Juxtlahua-
ca, con las parroquias de coicoyan, Tlapacingo y silacayoapam, más los pueblos 
del distrito de Tlaxiaco, menos los que corresponden a las parroquias llamadas de 
Tlaxiaco, achiutla, Peñasco y chalcatongo . círculo núm . 7 . Huajuapam . el distrito 
de Huajuapam con las parroquias de Tamazola, igualtepec y Tlalchichilco, del distri-
to de silacayoapam . círculo núm . 8 . Teposcolula . el distrito de Teposcolula menos 
los pueblos de Yanhuitlán, suchixtlahuaca, Yucucuy, nejapilla y Tiltepec que se agre-
garon en 1861; más las parroquias de achiutla, chalcatongo, Peñasco y Tlaxiaco del 
distrito de este nombre . círculo núm . 9 . Coixtlahuaca . los distritos de coix-tlahua-
ca y cuicatlán . círculo núm . 10 . Teotitlán . los distritos de Teotitlán y Tuxtepec . 
círculo núm . 11 . Nochixtlán. el distrito de nochixtlán, con las parroquias de Pe-
ñoles, sosola y pueblos segregados del de Teposcolula en el círculo 8° . círculo 
núm . 12 . Ixtlán. el distrito de ixtlán, con las parroquias de Zoochila del de Villa-alta  
y la de atlahuaca del de etla . círculo núm . 13 . Villa-Alta. los distritos de Villa- 
alta y choápam, menos las parroquias de Zoochila, atitlan . ayutla y chichicaxtepec . 
círculo núm . 14 . Tlacolula . el distrito de Tlacolula, con las parroquias de ayutla, 
atitlán y chichicaxtepec . círculo núm . 15 . Tehuantepec . los distritos de Yautepec y 
Tehuantepec . círculo núm . 16. Juchitán . el distrito de Juchitán con los pueblos que 
pertenecieron al extinguido distrito de Petapa .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca. Tomo xxi, págs . 46-49 .
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EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Fecha del decreto o circular:  30) decreto s/n . 24 de mayo 1899 .

tipo de elección:  local: elecciones de diputados al congreso del estado .

número de círculos o distritos:  18 locales .

división de los círculos:

1er . círculo . La capital . el distrito del centro, 2° círculo . Villa-Álvarez . el distrito de 
Zimatlán . 3er . círculo . Ejutla . los distritos de ocotlán y ejutla . 4° . círculo Miahuat-
lán . los distritos de Miahuatlán y Pochutla . 5° . círculo Jamiltepec . los distritos de 
Juquila y Jamiltepec . 6° . círculo . Tlacolula . el distrito de Tlacolula . 7° . círculo . Te-
huantepec . el distrito de Tehuantepec y Yautepec . 8° . círculo . Juchitán . el distrito de 
Juchitán . 9° . círculo . Etla . los distritos de etla y cuicatlán . 10° . círculo . Nochix- 
tlán . el distrito de nochixtlán . 11° . círculo . Teposcolula . los distritos de Teposcolula 
y coixtlahuaca . 12° . círculo . Tlaxiaco . el distrito de Tlaxiaco . 13° . círculo . Jux-
tlahuaca . los distritos de Juxtlahuaca y silacayoapam . 14° círculo . Huajuapam . el 
distrito de Huajuapam . 15° . círculo . Teotitlán . el distrito de Teotitlán . 16° . círculo . 
Tuxtepec . el distrito de Tuxtepec . 17° . círculo . Villa-Juárez . el distrito de ixtlán . 18° . 
círculo Villa-Alta . los distritos de Villa-alta y choápam . 

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca . Tomo xxii, págs . 6-8 .
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Fecha del decreto o circular:  31) decreto s/n . 3 de mayo de 1900 .

tipo de elección:  federal: elecciones de presidente de la República, un senador 
propietario y un suplente, y diputados al congreso de la Unión .

número de círculos o distritos:  16 federales .

división de los círculos:

círculo núm . 1 . La capital . el distrito del centro más las parroquias de Zautla, Huit-
zo y etla, del distrito de este nombre . círculo núm . 2 . Zimatlán . el distrito 
de Zima-tlán . círculo núm . 3 . Ocotlán . los distritos de ocotlán y ejutla . círculo 
núm . 4 . Miahuatlán . los distritos de Miahuatlán y Pochutla . círculo núm . 5 . Jamil-
tepec . los distritos de Jamiltepec y Juquila . círculo núm . 6 . Juxtlahuaca . el distrito 
de Juxtlahuaca, con las parroquias de coicoyan, Tlapacingo y silacayoapam, más los 
pueblos del distrito de Tlaxiaco, menos los que corresponden a las parroquias llama-
das de Tlaxiaco, achiutla, Peñasco y chalcatongo . círculo núm . 7 . Huajuapam . 
el distrito de Huajuapam con las parroquias de Tamazola, igualtepec y Tlalchichilco, 
del distrito de silacayoapam . círculo núm . 8 . Teposcolula . el distrito de Teposco-
lula menos los pueblos de Yanhuitlán, suchixtlahuaca, Yucucuy, nejapilla y Tiltepec 
que se agregaron en 1861; más las parroquias de achiutla, chalcatongo, Peñasco y 
Tlaxiaco del distrito de este nombre . círculo núm . 9 . Coixtlahuaca . los distritos de 
coix-tlahuaca y cuicatlán . círculo núm . 10 . Teotitlán . los distritos de Teotitlán y Tux-
tepec . círculo núm . 11 . Nochixtlán. el distrito de nochixtlán, con las parroquias 
de Peñoles, sosola y pueblos segregados del de Teposcolula en el círculo 8° . círculo 
núm . 12 . Ixtlán . el distrito de ixtlán, con las parroquias de Zoochila del de Villa-alta  
y la de atatlahuca del de etla . círculo núm . 13 . Villa-Alta . los distritos de Villa- 
alta y choápam, menos las parroquias de Zoochila, atitlán . ayutla y chichicax-
tepec . círculo núm . 14 . Tlacolula. el distritio de Tlacolula con las parroquias de  
ayutla, atitlán y chichicaxtepec . círculo núm . 15 . Tehuantepec . los distritos  
de Yautepec y Tehuantepec . círculo núm . 16 . Juchitán . el distrito de Juchitán con 
los pueblos que pertenecieron al extinguido distrito de Petapa .

 
Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca . Tomo xxii, págs . 165-167 .
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EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Fecha del decreto o circular: 32) aviso . 17 de julio de 1901 .

tipo de elección:  local: elección para diputados que formarán parte de la xxi 
legislatura del estado .

número de círculos o distritos:  18 locales .

división de los círculos:

centro, Zimatlán, ejutla, Miahuatlán, Jamiltepec, Tlacolula, Tehuantepec, Juchitán, 
etla, nochixtlán, Teposcolula, Tlaxiaco, Juxtlahuaca, Huajuapam, Teotitlán, Tuxtepec, 
ixtlán, Villa-alta .

Fuente:  Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de Oaxaca . 
Tomo xxi, número 57, 17 de julio de 1901 .

Fecha del decreto o circular:  33) decreto s/n . 26 de abril de 1902 .

tipo de elección:  federal: elección de poderes federales .

número de círculos o distritos:  16 federales .

división de los círculos:

círculo 1 . La capital . los pueblos de distrito del centro . círculo 2 . Zimatlán . los 
pueblos del distrito de Zimatlán . círculo 3 . Ocotlán . los pueblos de los distritos de 
ocotlán y ejutla . círculo 4 . Miahuatlán. los pueblos de los distritos de Miahuatlán y 
Pochutla . círculo 5 . Jamiltepec . los pueblos de los distritos de Juquila y Jamiltepec . 
círculo 6 . Juxtlahuapa . los pueblos de los distritos de Juxtlahuaca y silacayoapam . 
círculo 7 . Huajuapam . los pueblos del distrito de Huajuapam . círculo 8 . Tlaxia-
co . los pueblos de los distritos de Tlaxiaco y Teposcolula . círculo 9 . Cuicatlán . los 
pueblos de los distritos de coixtlahuaca y cuicatlán, más los pueblos de Huautla de 
Jiménez, san Miguel Huautla y Jiotes, del de Teotitlán . círculo 10 . Teotitlán . los pue-
blos de los distritos de Teotitlán y Tuxtepec, menos los pueblos de Huautla de Jiménez, 
san Miguel Huautla y Jiotes, agregados al círculo anterior . círculo 11 . Nochixtlán 
los pueblos del distrito de nochixtlán . círculo 12 . Etla. los pueblos del distrito de 
nochixtlán . círculo 13 . Villa-Alta. los pueblos del distrito de Villa-alta y choápam . 
círculo 14 . Tlacolula. los pueblos del distrito de Tlacolula . círculo 15 . Tehuante-
pec . los pueblos del distrito de Tehuantepec y Yautepec . círculo 16 . Juchitán . los 
pueblos del distrito de Juchitán .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca. Tomo xxiii, págs . 170 -173 .
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Fecha del decreto o circular: 34) decreto s/n . 22 de mayo de 1903 .

tipo de elección:  local: elecciones de diputados al congreso del estado de ministros 
cuarto numerarios y segundo supernumerario y fiscal de la corte de Justicia del mismo

número de círculos o distritos:  18 locales .

división de los círculos:

1er círculo La capital . el distrito del centro . 2° círculo . Villa-Álvarez . el distrito de Zi-
matlán . 3er círculo . Ejutla . los distritos de ocotlán y ejutla . 4° círculo . Miahuatlán . los 
distritos de Miahuatlán y Pochutla . 5° círculo . Jamiltepec . los distritos de Juquila y Jamil-
tepec . 6° círculo . Tlacolula . el distrito de Tlacolula . 7° círculo Tehuantepec . el distrito 
de Tehuantepec y Yautepec . 8° círculo . Juchitán . el distrito de Juchitán . 9° círculo . Etla . 
los distritos de etla y cuicatlán . 10° círculo . Nochixtlán . el distrito de nochixtlán . 11° 
círculo . Teposcolula . los distritos de Teposcolula y coixtlahuaca . 12° círculo . Tlaxiaco . 
el distrito de Tlaxiaco . 13° círculo . Juxtlahuaca . los distritos de Juxtlahuaca y silacayoa-
pam . 14° círculo . Huajuapam . el distrito de Huajuapam . 15° círculo . Teotitlán . el distrito 
de Teotitlán . 16° círculo . Tuxtepec . el distrito de Tuxtepec . 17° círculo: Villa-Juárez . el 
distrito de ixtlán . 18° círculo Villa-Alta . los distritos de Villa-alta y choápam .

Fuente: Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca . Tomo xxiV, págs . 70 -72 .

Fecha del decreto o circular:  35) decreto s/n . 5 de mayo de 1905 .

tipo de elección:  local: elecciones de diputados al congreso del estado .

número de círculos o distritos: 18 locales .

división de los círculos:

1er círculo . La capital . el distrito del centro, 2° círculo . Villa-Álvarez . el distrito de Zi-
matlán . 3er círculo . Ejutla . los distritos de ocotlán y ejutla . 4° círculo . Miahuatlán . los 
distritos de Miahuatlán y Pochutla . 5° círculo . Jamiltepec . los distritos de Juquila y Jamil-
tepec . 6° círculo . Tlacolula . el distrito de Tlacolula . 7° círculo . Tehuantepec . el distrito 
de Tehuantepec y Yautepec . 8° círculo . Juchitán . el distrito de Juchitán . 9° círculo . Etla . 
los distritos de etla y cuicatlán . 10° círculo . Nochixtlán . el distrito de nochixtlán . 11° . 
círculo Teposcolula . los distritos de Teposcolula y coixtlahuaca . 12° círculo . Tlaxia-
co . el distrito de Tlaxiaco . 13° círculo . Juxtlahuaca . los distritos de Juxtlahuaca y silaca-
yoapam . 14° círculo . Huajuapam . el distrito de Huajuapam . 15° círculo . Teotitlán . el 
distrito de Teotitlánh . 16° círculo . Tuxtepec. el distrito de Tuxtepec . 17° círculo . Villa-
Juárez . el distrito de ixtlán . 18° círculo . Villa-Alta . los distritos de Villa-alta choápam .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca . Tomo xxV, págs . 101-103 .
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EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Fecha del decreto o circular:  36) decreto s/n . 20 de abril de 1907 .

tipo de elección:  local: elecciones de diputados al congreso del estado .

número de círculos o distritos:  16 local .

división de los círculos:

círculo 1 . La capital . los pueblos del distrito del centro . círculo 2 . Zimatlán . los 
pueblos del distrito de Zimatlán . círculo 3 . Ocotlán . los pueblos de los distritos de 
ocotlán y ejutla . círculo 4 . Miahuatlán . los pueblos de los distritos de Miahuatlán 
y Pochutla . círculo 5 . Jamiltepec . los pueblos de los distritos de Juquila y Jamiltepec, 
comprendiéndose ellos los de amoltepec, amusgos, ipalapa, Zacatepec, Mesones, 
estanzuela Grande y el Zapote , que desde el 5 de mayo próximo corresponderán 
en lo político al distrito de Putla, de reciente creación . círculo 6 . Silacayoapam . los 
pueblos que constituyen hoy el distrito de Juxtlahuaca y que desde el próximo 5 de 
mayo pertenecerán a los distritos de Tlaxiaco, Putla y silacayoapam, según decreto 
de 31 de diciembre de 1906 . círculo 7 . Huajuapam . los pueblos del distrito de 
Huajuapam . círculo 8 . Tlaxiaco . los pueblos de los distritos de Tlaxiaco y Teposco-
lula . círculo 9 . Cuicatlán . los pueblos de los distritos de coixtlahuaca y cuicatlán, 
más los pueblos de Huautla de Jiménez, san Miguel Huautla y Jiotes, del de Teotitlán . 
círculo 10 . Teotitlán . los pueblos de los distritos de Teotitlán y Tuxtepec, menos los 
pueblos de Huautla de Jiménez san Miguel Huautla y Jiotes, agregados al círculo an-
terior . círculo 11 . Nochixtlán . los pueblos del distrito de nochixtlán . círculo 12 . 
Etla. los pueblos del distrito de nochixtlán . círculo 13 . Villa-Alta . los pueblos del dis-
trito de Villa-alta y choápam . círculo 14 . Tlacolula . los pueblos del distrito de Tla-
colula . círculo 15 . Tehuantepec . los pueblos del distrito de Tehuantepec y Yautepec . 
círculo 16 . Juchitán . los pueblos del distrito de Juchitán .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca . Tomo xxV, págs . 101-103 .
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Fecha del decreto o circular:  37) decreto s/n . 28 de marzo de 1910 .

tipo de elección:  federal: elecciones para la renovación de poderes federa-
les .

número de círculos o distritos:  16 federales .

división de los círculos:

círculo 1 . La capital . los pueblos del distrito del centro . círculo 2 . Zimatlán . los 
pueblos del distrito de Zimatlán . círculo 3 . Ocotlán . los pueblos de los distritos de 
ocotlán y ejutla . círculo 4 . Miahuatlán . los pueblos de los distritos de Miahuatlán 
y Pochutla . círculo 5 . Jamiltepec . los pueblos de distritos de Juquila y Jamiltepec . 
círculo 6 . Silacayoapam . los pueblos que constituyen los distritos de Putla y silaca-
yoapam . círculo 7 . Huajuapam . los pueblos del distrito de Huajuapam . círculo 
8 . Tlaxiaco . los pueblos de los distritos de Tlaxiaco y Teposcolula . círculo 9 . Cui-
catlán . los pueblos de los distritos de coixtlahuaca y cuicatlán, mas los pueblos de 
Huautla de Jiménez, san Miguel Huautla y Jiotes, del de Teotitlán . círculo 10 . Teoti-
tlán . los pueblos de los distritos de Teotitlán y Tuxtepec, menos los pueblos de Huautla 
de Jiménez, san Miguel Huautla y Jiotes, agregados al círculo anterior . círculo 11 . 
Nochixtlán . los pueblos del distrito de nochixtlán . círculo 12 . Etla . los pueblos de 
los distritos de etla e ixtlán . círculo 13 . Villa-Alta . los pueblos del distrito de Villa- 
alta y choápam . círculo 14 . Tlacolula . los pueblos del distrito de Tlacolula . círculo 
15 . Tehuantepec . los pueblos del distrito de Tehuantepec y Yautepec . círculo 16 . 
Juchitán . los pueblos del distrito de Juchitán .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos de Oaxaca .Tomo xxVii, págs . 14-16 .
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EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Fecha del decreto o circular:  38) decreto 120 . 22 de febrero de 1917 .

tipo de elección: federal: elecciones de diputados y senadores al congreso de 
la Unión .

número de círculos o distritos:  17 federales .

división de los círculos:

división en 17 círculos electorales .

Fuente:  Periódico Oficial del estado Tomo iV . no . 8 . Febrero 22 de 1917 .

Fecha del decreto o circular:  39) decreto s/n . 12 de octubre de 1923

tipo de elección:  federal: elecciones de poderes federales .

número de círculos o distritos:  17 federales .

división de los círculos:

círculo 1 . Oaxaca de Juárez,  círculo 2 . Zimatlán, círculo 3 . Etla, círculo 4 . 
Ocotlán, círculo 5 . Tlacolula, círculo 6 . Miahuatlán, círculo 7 . Villa-Alta, 
círculo 8 . Nochixtlán, círculo 9 . Cuicatlán, círculo 10 . Tuxtepec, círculo 11 . 
Teotitlán, círculo 12 . Huajuapam, círculo 13 . Teposcolula, círculo 14 . Juquila, 
círculo 16 . Tehuantepec, círculo 17 . Juchitán .

Fuente:  Periódico Oficial del Gobierno del Estado . 13 de octubre de 1923 .
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Fecha del decreto o circular:  40) aviso . 4 de junio de 1924 .

tipo de elección:  local: elecciones ordinarias y extraordinarias de poderes lo-
cales .

número de círculos o distritos:  17 locales .

división de los círculos:

círculo 1 . Cuicatlán, círculo 2 . Etla, círculo 3 . Huajuapam, círculo 4 . San 
Jerónimo, Ixtepec, círculo 5 . Jamiltepec, círculo 6 . Miahuatlán, círculo 7 . No-
chixtlán, círculo 8 . Oaxaca, círculo 9 . Ocotlán . círculo 10 . Silacayoapam, 
círculo 11 . Tehuantepec, círculo 12 . Teposcolula, círculo 13 . Tlacolula de Ma-
tamoros, círculo 14 . Tlaxiaco, círculo 15 . Tuxtepec, círculo 16 . Villa-Alta, círcu-
lo 17 . Zimatlán.

Fuente:  Periódico Oficial del Gobierno del Estado . no . 47 de junio de 1924 .

Fecha del decreto o circular:  41) aviso 29 de abril de 1939 .

tipo de elección:  local: elecciones de poderes locales .

número de círculos o distritos:  11 locales .

división de los círculos:

círculo 1 . Ciudad Ixtepec, círculo 2 . San Carlos Yautepec, círculo 3 . Guelatao, 
círculo 4 . Oaxaca de Juárez, círculo 5 . Pochutla, círculo 6 . Zimatlán, círculo 
7 . Putla, círculo 8 . Tlaxiaco, círculo 9 . Tonalá, círculo 10 . Cuicatlán . círculo 
11 . Tuxtepec . la presente división territorial comprende en las respectivas Municipa-
lidades, a todas las agencias municipales, de Policía, Rancherías, congregaciones 
etc ., que políticamente forman parte de cada Municipalidad . 

Fuente:  Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca . Tomo xxii . no . 6, 
10 de febrero de 1940 .
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EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Fecha del decreto o circular:  42) 15 de abril 1944 .

tipo de elección:  local: elecciones de poderes locales .

número de círculos o distritos:  12 locales .

división de los círculos:

círculo 1 . Ixtepec, círculo 2 . Ocotlán de Morelos . círculo 3 . Villa-Alta, círcu-
lo 4 . Oaxaca de Juárez, círculo 5 . Miahuatlán, círculo 6 . Zimatlán de Álvarez, 
círculo 7 . Putla, círculo 8 . Nochixtlán, círculo 9 . Huajuapan de León, círcu-
lo 10 . Cuicatlán, círculo 11 . Tuxtepec, círculo 12 . Tehuantepec . la presente di-
visión territorial comprende en las respectivas Municipalidades, a todas las agencias 
municipales, de Policía, Rancherías, congregaciones etc ., que políticamente forman 
parte de cada Municipalidad . 

Fuente:  Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca . Tomo xxVi, no . 17 . 
oaxaca 22 de abril de 1944 .

Fecha del decreto o circular:  43) aviso . 18 de abril de 1947 .

tipo de elección:  local: elecciones de poderes locales . diputados al congreso 
del estado .

número de círculos o distritos:  12 locales .

división de los círculos:

círculo 1 . Ixtepec . círculo 2 . Ocotlán de Morelos . círculo 3 . Villa-Alta, círcu-
lo 4 . Oaxaca de Juárez, círculo 5 . Miahuatlán, círculo 6 . Zimatlán de Álvarez, 
círculo 7 . Putla, círculo 8 . Nochixtlán, círculo 9 . Huajuapam de León, círcu-
lo 10 . Cuicatlán . círculo 11 . Tuxtepec, círculo 12 . Tehuantepec . la presente di-
visión territorial comprende en las respectivas Municipalidades, a todas las agencias 
municipales, de Policía, Rancherías, congregaciones etc ., que políticamente forman 
parte de cada Municipalidad .

Fuente:  Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca . no . 29 . oaxaca 
de 22 de julio de 1950 .
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Fecha del decreto o circular:  44) aviso . 7 de abril de 1953 .

tipo de elección:  local: elecciones de poderes locales .

número de círculos o distritos: 12 locales .

división de los círculos:

círculo 1 . Ixtepec, círculo 2 . Ocotlán de Morelos, círculo 3 . Villa-Alta, círcu-
lo 4 . Oaxaca de Juárez, círculo 5 . Miahuatlán, círculo 6 . Zimatlán de Álvarez, 
círculo 7 . Putla, círculo 8 . Nochixtlán, círculo 9 . Huajuapam de León, círculo 
10 . Cuicatlán, círculo 11 . Tuxtepec, círculo 12 . Tehuantepec . la presente división 
territorial comprende en las respectivas Municipalidades, a todas las agencias muni-
cipales, de Policía, Rancherías, congregaciones etc ., que políticamente forman par-
te de cada Municipalidad .

Fuente:  Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca . Tomo xxxV, extra, 
8 de abril de1953 .

Fecha del decreto o circular:  45) aviso de 1 de junio de 1968 .

tipo de elección:  local: elecciones para diputados al H . congreso del estado .

número de círculos o distritos:  15 locales .

división de los círculos:

círculo 1 . Ocotlán, círculo 2 . Zaachila y Zimatlán, círculo 3 . Villa-Alta, Ixtlán y 
Choápam, círculo 4 . Tlacolula y Mixes, círculo 5 . Juchitán, círculo 6 . Tehuante-
pec y Yautepec, círculo 7 . Miahuatlán y Pochutla, círculo 8 . ejutla, sola de Vega 
y Juquila, círculo 9. Jamiltepec y Pluta, círculo 10.Tlaxiaco, círculo 11 . Tepos-
colula y Juxtlahuaca, círculo 12. Huajuapam y Silacayoapam, círculo 13 . coix-
tlahuaca y nochixtlán, círculo 14 . Teotitlán y Cuicatlán, círculo 15 . Tuxtepec .

Fuente:  Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca . no . 23, 8 de ju-
nio de 1968 .
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Fecha del decreto o circular:  46) aviso 17 de febrero de 1971 .

tipo de elección:  local: elecciones ordinarias de diputados y las de ayuntamien-
tos .

número de círculos o distritos:  15 locales .

división de los círculos:

Primer distrito: Oaxaca de Juárez, segundo distrito: Villa de Etla, tercer 
distrito: Villa-Alta, cuarto distrito: Tlacolula, Quinto distrito: Ciudad Ix-
tepec, sexto distrito: Tehuantepec, séptimo distrito: Miahuatlán, octavo  
distrito: Ejutla de Crespo, noveno distrito: Pinotepa Nacional, décimo dis-
trito: Tlaxiaco, décimo primer distrito: Teposcolula, décimo segundo  
distrito: Huajuapam, décimo tercer distrito: Coixtlahuaca, décimo cuarto 
distrito: Teotitlán del Camino . décimo quinto distrito: Tuxtepec.

Fuente:  Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca . sábado 13 de mar-
zo de 1971 . no . 11 .

Fecha del decreto o circular:  47) aviso . 8 de junio de 1974 .

tipo de elección:  local: elección para gobernador del estado y diputados pro-
pietarios y suplentes para integrar la xlix legislatura del estado .

número de círculos o distritos:  15 locales .

división de los círculos:

Primer distrito: Oaxaca de Juárez, segundo distrito: Villa de Etla, tercer 
distrito: Villa-Alta, cuarto distrito: Tlacolula, Quinto distrito: Ciudad Ixtepec, 
sexto distrito: Tehuantepec, séptimo distrito: Miahuatlán, octavo distrito: 
Ejutla de Crespo, noveno distrito: Pinotepa Nacional, décimo distrito: Tlaxia-
co, décimo primer distrito: Teposcolula, décimo segundo distrito: Huajua-
pam, décimo tercer distrito: Coixtlahuaca, décimo cuarto distrito: Teotitlán 
del Camino, décimo quinto distrito Tuxtepec .

Fuente: Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca . sábado 8 de junio 
de 1974 .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   229 1/3/11   19:02:48



230

tEpjf

Fecha del decreto o circular:  48) aviso . 9 de abril de 1977 .

tipo de elección:  local: elección de diputados al congreso local .

número de círculos o distritos: 15 locales .

división de los círculos:

Primer distrito: Oaxaca de Juárez: centro y ocotlán . segundo distrito: Vi-
lla de Etla: etla, Zaachila y Zimatlán . tercer distrito: Villa-Alta: Villa-alta, ixtlán y 
choapam . cuarto distrito: Tlacolula: Tlacolula y Mixe . Quinto distrito: Ciu-
dad Ixtepec: Juchitán, sexto distrito: Tehuantepec: Tehuantepec y Yautepec . sép-
timo distrito: Miahuatlán: Miahuatlán y Pochutla . octavo distrito: Ejutla de 
Crespo: ejutla, sola de Vega y Juquila . noveno distrito: Pinotepa Nacional: Ja-
miltepec y Putla . décimo distrito: Tlaxiaco: Tlaxiaco . décimo Primer distrito: 
Teposcolula: Teposcolula y Juxtlahuaca . décimo segundo distrito: Huajuapam: 
Huajuapam y silacayoapam, décimo tercer distrito: Coixtlahuaca: coixtlahua-
ca y nochixtlán . décimo cuarto distrito: Teotitlán del camino: Teotitlán y cuica-
tlán . décimo quinto distrito: Tuxtepec: Tuxtepec .

Fuente:  Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca . no .15 . 9 de abril 
de 1977 .

Fecha del decreto o circular: 49) aviso . 12 de junio de 1980 .

tipo de elección:  local: elecciones de gobernador del estado y diputados locales .

número de círculos o distritos: 18 locales .

división de los círculos:

Primer distrito: Oaxaca de Juárez . segundo distrito: Villa de Etla . tercer 
distrito: Ixtlán de Juárez . cuarto distrito: Tlacolula de Matamoros . Quinto dis-
trito: Ciudad Ixtepec . sexto distrito: Tehuantepec . séptimo distrito: Miahua-
tlán de Porfirio Díaz . octavo distrito: San Pedro de Pochutla. noveno distrito: 
Santa Catarina Juquila . décimo distrito: Ejutla de Crespo. décimo primer dis-
trito: Pinotepa Nacional . décimo segundo distrito: Putla Villa Guerrero . déci-
mo tercer distrito: Tlaxiaco . décimo cuarto distrito: San Pedro y San Pablo 
Teposcolula . décimo quinto distrito: Huajuapam de León . décímo sexto dis-
trito: Asunción Nochixtlán . décimo séptimo distrito: Teotitlán de Flores Magón . 
décimo octavo distrito: San Juan Bautista Tuxtepec .

Fuente: Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca . no . 24 . sábado 
14 de junio de 1980 .
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Fecha del decreto o circular:  50) aviso . 10 de junio de 1983 .

tipo de elección:  local: elección de diputados locales por mayoría relativa y re-
presentación proporcional .

número de círculos o distritos: 18 locales .

división de los círculos:

Primer distrito: Oaxaca de Juárez . segundo distrito: Villa de Etla . tercer 
distrito: Ixtlán de Juárez . cuarto distrito: Tlacolula de Matamoros . Quinto  
distrito: Ciudad Ixtepec . sexto distrito: Santo Domingo Tehuantepec . séptimo 
distrito: Miahuatlán de Porfirio Díaz . octavo distrito: San Pedro Pochutla . no-
veno distrito: Santa Catarina Juquila . décimo distrito: Ejutla de Crespo . déci-
mo primer distrito: Pinotepa Nacional . décimo segundo distrito: Putla Villa 
Guerrero . décimo tercer distrito: Tlaxiaco . décimo cuarto distrito: San Pe-
dro y San Pablo Teposcolula. décimo quinto distrito: Huajuapam de León. dé-
cimo sexto distrito: Asunción Nochixtlán . décimo séptimo distrito: Teotitlán 
de Flores Magón . décimo octavo distrito: San Juan Bautista Tuxtepec .

Fuente: Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca . no . 24 . sábado 
11 de junio de 1983 .

Fecha del decreto o circular:  51) aviso . 1 de marzo de1986 .

tipo de elección:  local: elección de gobernador del estado . diputados locales y 
concejales de los ayuntamientos .

número de círculos o distritos: 18 locales .

división de los círculos:

Primer distrito: Oaxaca de Juárez, segundo distrito: Etla, tercer distrito: 
Ixtlán de Juárez, cuarto distrito: Tlacolula de Matamoros. Quinto distrito: Ixte-
pec. sexto distrito: Tehuantepec. séptimo distrito: Miahuatlán. octavo dis-
trito: San Pedro Pochutla. noveno distrito: Santa Catarina Juquila. décimo 
distrito: Ejutla de Crespo. décimo primer distrito: Pinotepa Nacional, déci-
mo segundo distrito: Putla de Guerrero. décimo tercer distrito: Tlaxiaco. 
décimo cuarto distrito: Teposcolula. décimo quinto distrito: Huajuapam de 
León. décimo sexto distrito: Asunción Nochixtlán. décimo séptimo distrito: 
Teotitlán de Flores Magón. décimo octavo distrito: Tuxtepec.
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Fuente: Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca . no . 9 . 1° de mar-
zo de 1986 .

Fecha del decreto o circular:  52) aviso . 15 de abril de 1989 .

tipo de elección:  local: elección de diputados locales de mayoría relativa y 
concejales .

número de círculos o distritos: 18 locales .

división de los círculos:

Primer distrito . Oaxaca de Juárez: centro y ocotlán, segundo distrito: Villa 
de Etla: etla, Zaachila y Zimatlán . tercer distrito: Ixtlán de Juárez: Villa-alta e ixtlán, 
cuarto distrito: Tlacolula: Tlacolula y Mixe, Quinto distrito: Ciudad Ixtepec: Ju-
chitán, sexto distrito: Tehuantepec: Tehuantepec y Yautepec, séptimo distrito: 
Miahuatlán: Miahuatlán, octavo distrito: San Pedro Pochutla: Pochutla . noveno 
distrito: Santa Catarina Juquila: Juquila, décimo distrito: Ejutla de Crespo: eju-
tla, décimo primer distrito: Pinotepa Nacional: Jamiltepec . décimo segundo 
distrito: Putla Villa de Guerrero: Putla . décimo tercer distrito: Tlaxiaco: Tlaxia-
co . décimo cuarto distrito: San Pedro y San Pablo Teposcolula: Teposcolula y 
Juxtlahuaca . décimo quinto distrito: Huajuapam de León: Huajuapam y silaca-
yapam, décimo sexto distrito: Asunción Nochixtlán: nochixtlán y coixtlahuaca . 
décimo séptimo distrito: Teotitlán de Flores Magón: Teotitlán y cuicatlán . déci-
mo octavo distrito: San Juan Bautista Tuxtepec: Tuxtepec y choápam .

Fuente: Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca . no . 15 . sábado 
de abril de 1989 .
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Fecha del decreto o circular:  53) aviso . 26 de febrero de 1992 .

tipo de elección:  local: elección de diputados por el principio de mayoría  
relativa .

número de círculos o distritos: 21 locales .

división de los círculos:

i . oaxaca de Juárez . ii . Villa de etla . iii . ixtlán de Juárez . iV . Tlacolula de Matamo-
ros . V . cd . ixtepec . Vi . santo domingo Tehuantepec . Vii . Miahuatlán de Porfirio díaz . 
Viii . san Pedro Pochutla . ix . santa catarina Juquila . x . ejutla de crespo . xi . Pinotepa . 
xii . Putla de Guerrero . xiii . Tlaxiaco . xiV . san Pedro y san Pablo Teposcolula . xV . Huajuapam  
de león . xVi . asunción nochixtlán . xVii . Teotitlán de Flores Magón . xViii . san Juan 
Bautista Tuxtepec . xix ocotlán de Morelos . xx . santiago choapam . xxi . santiago  
Juxtlahuaca .

Fuente: Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Oaxaca . Tomo lxxiV, extra, 
febrero 27 de 1992 .

Fecha del decreto o circular:  54) aviso . 24 de enero de 1998 .

tipo de elección:  local: elecciones de diputados y gobernador del estado .

número de círculos o distritos: 25 locales .

división de los círculos:

i . oaxaca de Juárez . ii . Villa de etla . iii . ixtlán de Juárez . iV . Tlacolula de Matamoros . 
V . cd . ixtepec . Vi . santo domingo Tehuantepec . Vii . san Pedro Matamoros . V . cd . ix-
tepec . Vi . santo domingo Tehuantepec . Vii . Miahuatlán de Porfirio díaz . Viii . san Pedro 
Pochutla . ix . santa catarina Juquila . x . ejutla de crespo . xi . santiago Pinotepa na-
cional . xii . Putla Villa de Guerrero . xiii . H . ciudad de Tlaxiaco . xiV . san Pedro y san 
Pablo . xV . Huajuapam de león . xVi . asunción nochixtlán . xVii . Teotitlán de Flores Ma-
gón . xViii . san Juan Bautista Tuxtepec . xix . ocotlán de Morelos . xx . san Pedro y san 
Pablo ayutla . xxi . santiago Juxtlahuaca . xxii . oaxaca de Juárez . xxiii . Juchitán de Za-
ragoza . xxiV . Matías Romero . xxV . acatlán de Pérez Figueroa .

Fuente: Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Oaxaca . Tomo lxxx . no . 4 . 
24 de enero de 1998 .
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Cuadro de ConvoCatorias y resultados eleCtorales en oaxaCa

(deClaratorias de validez)

En estos cuadros se da cuenta de las convocatorias a elecciones en el esta-
do de Oaxaca para los diversos cargos de elección popular, desde el año de 
1810 hasta 1996, así como los resultados y declaratorias de validez de las 
mismas. La fuente primaria de estos cuadros fueron los periódicos oficia-
les del Estado de Oaxaca que obran en el Archivo General del Poder Eje-
cutivo del Estado de Oaxaca. La elaboración de este cuadro corrió a cargo 
de Mónica Ramírez Reyes.

convocatorias a elecciones

Fecha del decreto: 10/agosto/1810

tipo de elección: Fue dirigida la primera elección del periodo constitucional, en el 
ayuntamiento de oaxaca; tratándose de elección de diputados para las cortes .

Fuente: dalton, Margarita, Oaxaca. Textos de su historia. ii, instituto de investigacio-
nes “dr . José María luis Mora” .

Fecha del decreto:  9/mayo/1858

tipo de elección:  elección de gobernador del estado .

Fuente:  Colección de Leyes y Decretos . Tomo ii . 1858 .
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Fecha del decreto:  12/julio/1863

tipo de elección:  elección de diputados al congreso nacional y ministros para 
la corte de Justicia del estado .

Fuente: Periódico La Victoria, n° 23 . domingo 20 de septiembre de 1863 .

Fecha del decreto: 20/0ctubre/1867

tipo de elección: elecciones primarias de diputados, regente y ministros .

Fuente: Periódico semi-oficial La Victoria, n° 71 . sábado 14 de septiembre de 1867 .

Fecha del decreto: 5/noviembre/1867    

tipo de elección: elecciones de distrito, de diputados, regente y ministros .

Fuente: Periódico semi-oficial La Victoria, n° 71 . sábado 14 de septiembre de 1867 .

Fecha del decreto: 10/noviembre/1867   

tipo de elección: elección de gobernador .

Fuente: Periódico semi-oficial La Victoria, n° 71 . sábado 14 de septiembre de 1867 .
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Fecha del decreto: 1/diciembre/1867

tipo de elección: elección de jueces de 1ª instancia, alcaldes y municipios .

Fuente: Periódico semi-oficial La Victoria, n° 71 . sábado 14 de septiembre de 1867 .

Fecha del decreto: 26/mayo/1872

tipo de elección: elección de gobernador, electores, jueces de 1a instancia, al-
caldes constitucionales y municipios .

Fuente: Periódico oficial El Regenerador, n° 41 . Martes 28 de mayo de 1872 .

Fecha del decreto: 9/junio/1872

tipo de elección: elección de diputados para la legislatura .

Fuente: Periódico oficial El Regenerador, n° 44 . Viernes 7 de junio de 1872 .

Fecha del decreto: 1/diciembre/1872

tipo de elección: elecciones municipales en todo el estado .
 
Fuente: Periódico oficial El Regenerador, n° 95 . Martes 8 de diciembre de 1872 .

Fecha del decreto: 14/febrero/1875

tipo de elección: elecciones de gobernador constitucional .

Fuente: Periódico Oficial n° 25 . 16 de febrero de 1875 .
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Fecha del decreto: 11 y 12/julio/1875

tipo de elección: elecciones de diputados al congreso del estado y magistrados 
de la suprema corte .

Fuente: Periódico El Regenerador, n° 67 . Martes 13 de julio de 1875 .

Fecha del decreto: 13/julio/1879

tipo de elección: elecciones de diputados al congreso del estado .

Fuente: Periódico oficial La Victoria, n° 58 . Martes 22 de julio de 1879 .

Fecha del decreto: 26/junio/1881

tipo de elección: elecciones de gobernador del estado .

Fuente: Periódico oficial La Victoria, n° 78 . septiembre 30 de 1881 .

Fecha del decreto: 8/julio/1883

tipo de elección: elecciones de diputados .

Fuente: Periódico Oficial n° 59 . 25 de julio de 1883 .

Fecha del decreto: 26/octubre/1884

tipo de elección: elección de gobernador .

Fuente: Periódico Oficial n° 85 . octubre 25 de 1884 .
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Fecha del decreto: 12/julio/1885

tipo de elección: elección de diputados .

Fuente: Periódico Oficial n° 60 . Julio 30 de 1885 .

Fecha del decreto: 24/junio/1888

tipo de elección: elección de gobernador .

Fuente: Periódico Oficial n° 57 . Julio 15 de 1888 .

Fecha del decreto: 2/marzo/1922

tipo de elección: convocatoria a elecciones municipales de los pueblos de san 
Miguel santa Flor y Hacienda de Güendulain, del ex-distrito de cuicatlán; Tonalá, del 
de Huajuapam; Jalatlaco, del centro; san agustín atenango del de silacayoapam; 
Jacatepec, del de Tuxtepec; atoyac del de Jamiltepec y Tlacolula, del de igual nom-
bre; efectuadas el domingo 2 de abril de 1922 .

Fuente: Periódico Oficial n° 9 . Marzo 2 de 1922 .

Fecha del decreto: 3/junio/1922

tipo de elección: convocatoria a elecciones municipales de los pueblos de santa 
Gertrudis cozoaltepec, del distrito de Huajuapam y chiltepec, del de Tuxtepec, que 
se efectuarán el domingo 6 de agosto de 1922 .

Fuente: Periódico Oficial n° 21 . Junio 15 de 1922 .
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Fecha del decreto: 26/junio/1922

tipo de elección: elección por escrutinio secreto; habiendo resultado electo por 
unanimidad de votos de los diputados presentes, el c . José Rodrigo aragón, con su 
carácter de lego .

Fuente: Periódico Oficial n° 27 . Julio 27 de 1922 .

Fecha del decreto: 26/junio/1922

tipo de elección: elección por escrutinio secreto, para Juez de 1ª instancía del  
distrito de Tlaxiaco; habiendo resultado electo por unanimidad de sufragios de los di-
putados presentes el c . José María narváez con su carácter de lego .

Fuente: Periódico Oficial n° 27 . Julio 27 de 1922 .

Fecha del decreto: 30/junio/1922

tipo de elección: elección por planillas, para Juez Mixto de 1ª instancia del distri-
to de ixtlán; habiendo resultado electo por mayoría de votos de los ciudadanos dipu-
tados presentes, el c . indalecio cruz Velasco, con el carácter de lego .

Fuente: Periódico Oficial n° 28 . agosto 3 de 1922 .

Fecha del decreto: 30/junio/1922

tipo de elección: elección por planillas, para Juez Mixto de primera instancia del 
distrito de sola de Vega; habiendo resultado electo por mayoría de sufragios de los 
diputados presentes, el c . Juan V . león, con el carácter de lego .

Fuente: Periódico Oficial n° 28 . agosto 3 de 1922 .
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Fecha del decreto: 2/agosto/1922

tipo de elección: elecciones de diputados y senadores .
 
Fuente: Periódico Oficial - alcance al n° 22 . Junio 17 de 1922 .

Fecha del decreto: 20/agosto/1922

tipo de elección: elecciones de diputados a la xxix legislatura local .

Fuente: Periódico Oficial n° 26 . Julio 20 de 1922 .

Fecha del decreto: 11/septiembre/1922

tipo de elección: convocatoria a elecciones municipales del pueblo de lalopa 
del ex-distrito de Villa alta, debiendo efectuarse éstas el domingo 8 de octubre de 
1922 .

Fuente: Periódico Oficial n° 34 . septiembre 14 de 1922 .

Fecha del decreto: 27/mayo/1924

tipo de elección: convocatoria a elecciones extraordinarias de diputados de nú-
mero impar; ordinarias de número para la xxx legislatura local; y de gobernador del 
estado que se efectuarán el domingo 3 de agosto de 1924 .

Fuente: Periódico Oficial n° 3 . Mayo 31 de 1924 .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   241 1/3/11   19:02:49



242

tEpjf

Fecha del decreto: 29/noviembre/1926

tipo de elección: convocatoria a elecciones extraordinarias en el 6° círculo elec-
toral, para la designación de diputados propietario y suplente; que se verificarán el 
domingo 19 de diciembre de 1926 .

Fuente: Periódico Oficial n° 49 . noviembre 29 de 1926 .

Fecha del decreto: 29/febrero/1928

tipo de elección: se convoca nuevamente a las municipalidades de san Jeróni-
mo Taviche (ocotlán), nundiche (Tlaxiaco), Jacatepec (Tuxtepec), san Mateo Huautla 
(Teotitlán), soyaltepec (Teposcolula), y santa María asunción cacalotepec (Yautepec), 
para elecciones de sus concejales pares propietarios y suplentes, que se efectuarán el 
domingo 7 de abril de 1929 .
se convoca nuevamente a la municipalidad de chiltepec (Tuxtepec), para eleccio-
nes de sus concejales pares propietarios y suplentes para el domingo 7 de abril de 
1929 .

Fuente: Periódico Oficial n° 11 . Marzo 17 de 1928 .

Fecha del decreto: 7/abril/1928

tipo de elección: se convoca a las municipalidades de Pochutla (cabecera), 
Miahuatlán (cabecera), Rojas de cuauhtémoc (Tlacolula), san Juan ozolotepec y san 
simón almolongas (Miahuatlán), ixcatlán (Tuxtepec) y ocotlán de Morelos, a eleccio-
nes extraordinarias de concejales pares, que se verificarán el domingo 20 de mayo 
de 1928 .

Fuente: Periódico Oficial n° 15 . abril 17 de 1928 .
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Fecha del decreto: 8/mayo/1928

tipo de elección: decreto que convoca al pueblo a elecciones ordinarias para 
gobernador constitucional del estado y diputados que deberán integrar el xxxii con-
greso local .

Fuente: Periódico Oficial n° 20 . Mayo 15 de 1928 .

Fecha del decreto: 27/octubre/1936

tipo de elección: decreto n° 15 .- convocando a los ciudadanos del estado a 
elecciones municipales que se efectuarán el domingo 6 de diciembre de 1936 . se 
designarán concejales de número impar en las municipalidades donde estén funcio-
nando los ayuntamientos, debidamente integrados .
en las municipalidades donde actualmente estén funcionando Juntas de administración 
civil, se hará la elección total de ayuntamientos; teniendo carácter de ordinarias las 
de concejales de número impar y de extraordinarias las de número par, durando en 
su encargo éstos últimos, sólo por el año de 1937 .

Fuente: Periódico Oficial n° 44 . octubre 31 de 1936 .

Fecha del decreto: 15/noviembre/1938

tipo de elección: decreto n° 32 .- convocando a los ciudadanos del estado a 
elecciones municipales, que se efectuarán el domingo 4 de diciembre de 1938 .
se designarán concejales de número impar en las municipalidades donde estén  
funcionando los ayuntamientos debidamente integrados . 
en las municipalidades en donde actualmente estén funcionando Juntas de administra-
ción civil, se hará la elección total de ayuntamientos; teniendo el carácter de eleccio-
nes ordinarias las de concejales de número impar y el de extraordinarias las de número 
par, durando en su encargo éstos últimos solo durante el próximo año de 1939 .

Fuente: Periódico Oficial n° 47 . noviembre 19 de 1938 .
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Fecha del decreto: 28/septiembre/1940

tipo de elección: decreto n° 3 .- se convoca a los ciudadanos a elecciones muni-
cipales en las que se renovarán en su totalidad los ayuntamientos del estado  . 
la elección de concejales correspondiente al bienio comprendido de 1941 a 1942, 
se efectuará por única vez el 8 de diciembre de 1940 .

Fuente: Periódico Oficial n° 39 . septiembre de 1940 .

Fecha del decreto: 2/junio/1944

tipo de elección: decreto n° 400 .- se convoca a los ciudadanos de santa María 
Jiotes, distrito de Teotitlán, a elección extraordinaria de concejales para el H . ayunta-
miento que habrá de funcionar para el presente ejercicio que termina el 31 de diciem-
bre de 1944 . elección que se efectuará el 2 de julio próximo .

Fuente: Periódico Oficial n° 24 . Junio 10 de 1944 .

Fecha del decreto: 23/junio/1944

tipo de elección: decreto n° 403 .- se convoca al pueblo oaxaqueño a eleccio-
nes ordinarias para gobernador constitucional del estado y diputados que deberán in-
tegrar la xxxix legislatura de esta entidad Federativa .

Fuente: Periódico Oficial n° 27 . Julio 1° de 1944 .

Fecha del decreto: 7/octubre/1944

tipo de elección: decreto n° 6 .- se convoca a los ciudadanos del estado a elec-
ciones municipales, que se efectuarán el domingo 3 de diciembre de 1944 .

Fuente: Periódico Oficial n° 42 . octubre 14 de 1944 .
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Fecha del decreto: 25/0ctubre/1946

tipo de elección: decreto n° 142 .- se convoca a los ciudadanos del estado a 
elecciones municipales, que se efectuarán el domingo 1o de diciembre de 1946, en 
las que se designarán concejales para la renovación total de ayuntamientos que fun-
cionarán el bienio 1947-1948 .

Fuente: Periódico Oficial n° 46 . noviembre 16 de 1946 .

Fecha del decreto: 28/junio/1950

tipo de elección: decreto n° 258 .- se convoca al pueblo oaxaqueño a eleccio-
nes ordinarias para gobernador constitucional, que se efectuarán el domingo 6 de 
agosto de 1950 .

Fuente: Periódico Oficial n° 27 . Julio 8 de 1950 .

Fecha del decreto: 23/junio/1953

tipo de elección: decreto n° 199 .- se convoca al pueblo oaxaqueño a eleccio-
nes ordinarias para diputados a la xlii legislatura del estado que deberán celebrarse 
el 2 de agosto de 1953 .

Fuente: Periódico Oficial n° 29 . Julio 18 de 1953 .
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Fecha del decreto: 18/abril/1966

tipo de elección: aViso: la comisión estatal electoral fijó las siguientes fechas 
en que deberán realizarse los actos electorales con motivo de la convocatoria a elec-
ciones extraordinarias en los siguientes municipios: Mariscala de Juárez, cacaloxte-
pec y san Miguel amatitlán (Huajuapam); Juchitán de Zaragoza, chahuites, ciudad 
ixtepec, san Juan Guichicovi y san Francisco ixhuatán (Juchitán); santa María Tona-
meca (Pochutla); santo domingo Tehuantepec; Teotitlán del camino y san Juan Mix-
tepec (Juxtlahuaca) .
Fecha de las elecciones: 7 de agosto de 1966 . Toma de posesión de los concejales 
electos: sábado 10 de septiembre del presente año, a las diez de la mañana .

Fuente: Periódico Oficial n° 17 . abril 23 de 1966 .

Fecha del decreto: 17/mayo/1968

tipo de elección: decreto n° 172 .- se convoca al pueblo oaxaqueño a eleccio-
nes ordinarias de gobernador y diputados a la xlVii legislatura del estado que debe-
rán celebrarse el 4 de agosto de 1968 .
 
Fuente: Periódico Oficial n° 21 . Mayo 25 de 1968 .

Fecha del decreto: 15/mayo/1971

tipo de elección: decreto n° 217 .- se convoca al pueblo oaxaqueño a eleccio-
nes ordinarias de diputados a la xlViii legislatura constitucional del estado que debe-
rán efectuarse el domingo 1o de agosto de 1971 .

Fuente: Periódico Oficial n° 20 . Mayo 15 de 1971 .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   246 1/3/11   19:02:49



247

EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Fecha del decreto: 7/mayo/1974

tipo de elección: decreto n° 281 .- se convoca a elecciones ordinarias de gober-
nador y diputados a la lxix legislatura del estado que deberán celebrarse el domin-
go 4 de agosto de 1974 .

Fuente: Periódico Oficial n° 19 . Mayo 11 de 1974 .

Fecha del decreto: 19/septiembre/1974

tipo de elección: decreto n° 3 .- son válidas las elecciones efectuadas el domin-
go 4 de agosto de 1974, para gobernador constitucional del estado en las que obtu-
vo mayoría absoluta de votos el c . profesor y licenciado Manuel Zárate aquino, quien 
ejercerá su cargo durante el sexenio que se inicia el 1 ° de diciembre de 1974 y con-
cluye el 30 de noviembre de 1980 .

Fuente: Periódico Oficial n° 38 . septiembre 21 de 1974 .

Fecha del decreto: 3/mayo/1977

tipo de elección: decreto n° 197 .- se convoca a elecciones ordinarias de diputa-
dos a la l legislatura del estado que deberán celebrarse el primer domingo de agos-
to de 1977 .

Fuente: Periódico Oficial n° 19 . Mayo 7 de 1977 .
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Fecha del decreto: 17/mayo/1977

tipo de elección: elecciones para diputados que tendrán lugar el 7 de agosto y 
para ayuntamientos el 20 de noviembre de 1977 .

Fuente: Periódico Oficial n° 15 . abril 9 de 1977 .

Fecha del decreto: 10/febrero/1980

tipo de elección: aviso . elecciones para gobernador y diputados que tendrán lu-
gar el 3 de agosto de 1980 .

Fuente: Periódico Oficial n° 7 . Febrero 16 de 1980 .

Fecha del decreto: 7/abril/1980

tipo de elección:  aviso . elección de diputados por el principio de mayoría rela-
tiva que se realizará el domingo 3 de agosto de 1980 .

Fuente: Periódico Oficial n° 15 . abril 12 de 1980 .

Fecha del decreto: 21/abril/1980

tipo de elección: decreto n° 197 .- Relativo a la convocatoria a elecciones ordi-
narias de gobernador y diputados a la l legislatura del estado que deberá celebrar-
se el domingo 3 de agosto de 1980 .

Fuente: Periódico Oficial n° 17 . abril 26 de 1980 .
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Fecha del decreto: 6/mayo/1983

tipo de elección: decreto n° 122 .- se convoca a elección de diputados por el 
principio de mayoría relativa que se realizará el domingo 7 de agosto de 1983 .

Fuente: Periódico Oficial n° 25 . Junio 18 de 1983 .

Fecha del decreto: 8/enero/1986

tipo de elección: elecciones de gobernador del estado, diputados locales y con-
cejales, que tendrán lugar el 3 de agosto de 1986 .
 
Fuente: Periódico Oficial n° 9 . Marzo 1o de 1986 .

Fecha del decreto: 31/octubre/1986
 
tipo de elección: decreto n° 3 .- se convoca a los ciudadanos de los municipios 
de san Francisco Telixtlahuaca, etla y santiago llano Grande, Jamiltepec, a eleccio-
nes extraordinarias de concejales para integrar a sus respectivos ayuntamientos que 
habrán de funcionar a partir del día de su toma de posesión hasta el 14 de septiem-
bre de1980 .
 
Fuente: Periódico Oficial n° 45 . noviembre 8 de 1986 .

Fecha del decreto: 19/enero/1989

tipo de elección: las elecciones extraordinarias se efectuarán el día 23 de noviem-
bre de 1986 . elecciones de diputados locales y ayuntamientos que tendrán lugar el 
6 de agosto de 1989 .

Fuente: Periódico Oficial n° 5 . Febrero 4 de 1989 .
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Fecha del decreto: 1/abril/1992

tipo de elección: se convoca a los ciudadanos oaxaqueños a elecciones ordina-
rias de gobernador y diputados a la lV legislatura del estado que deberán celebrarse 
el domingo 2 de agosto de 1992 .

el ciudadano que resulte electo gobernador del estado rendirá la protesta de ley el 
primero de diciembre del año en curso y enseguida tomará posesión de su encargo 
que durará seis años . los ciudadanos que resulten electos diputados que hubieren ob-
tenido la constancia de mayoría expedida por los respectivos comités distritales elec-
torales y constancia de asignación expedida por el consejo General del instituto, y 
cuyas elecciones sean calificadas como válidas y legales por su propio colegio elec-
toral, durarán en el desempeño de sus cargos, el término de 3 años, a partir del día 
16 de septiembre de 1992 al 15 de septiembre de 1995 .

Fuente: Periódico Oficial EXTRA . abril 1° de 1992 .

Fecha del decreto: 3/septiembre/1992

tipo de elección: decreto n° 231 .- se convoca a los ciudadanos oaxaqueños a 
elecciones ordinarias para concejales de los 570 ayuntamientos del estado que de-
berán celebrarse el domingo 8 de noviembre de 1992, mismos que durarán en sus 
funciones tres años a partir del primero de enero de 1993 .

Fuente: Periódico Oficial EXTRA . septiembre 3 de 1992 .
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Fecha del decreto: 11/diciembre/1992

tipo de elección: decreto n° 57 .- se deberá convocar a elecciones extraordina-
rias en los municipios de santiago apóstol, ocotlán; Villa de Tamazulapam, Teposco-
lula y santa María sola, sola de Vega, oax ., de conformidad a lo dispuesto en los 
artículos 22 y 24 fracc . i del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Elec-
torales de Oaxaca.

Fuente: Periódico Oficial n° 4 . enero 23 de 1993 .

Fecha del decreto: 15/diciembre/1992

tipo de elección: decreto n° 52 .- se deberá convocar a elecciones extraordina-
rias en el municipio de santa cruz acatepec, Teotitlán, oax ., en virtud de no haber-
se realizado con el carácter de ordinarias el día 8 de noviembre de 1992, por haber 
transcurrido los plazos para tal efecto .

decreto n° 53 .- Por el que convoca a elecciones extraordinarias para elegir conceja-
les, así como también faculta al ejecutivo del estado para que nombre encargado de 
la administración municipal en Teotongo, Teposcolula, oax .

Fuente: Periódico Oficial n° 4 . enero 23 de 1993 .

Fecha del decreto: 26/abril/1995

tipo de elección: decreto n° 274 .- se convoca a los ciudadanos oaxaqueños a 
elecciones ordinarias de diputados a la lVii legislatura del estado .

Fuente: Periódico Oficial n° 17 . abril 29 de 1995 .
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Fecha del decreto: 24/noviembre/1997

tipo de elección: decreto n° 214 .- se faculta al instituto estatal electoral de oaxa-
ca para que convoque a los ciudadanos oaxaqueños a participar en las elecciones 
ordinarias de 1998, de:

i . Gobernador del estado; que deberá celebrarse el domingo 2 de agosto de 1998, 
en la que, el ciudadano que resulte electo rendirá protesta de ley y tomará posesión 
de su cargo el día 1° de diciembre del mismo año de la elección, encargo que dura-
rá seis años a partir de esta última fecha .
ii . diputados por el principio de mayoría relativa a la lVii legislatura; que deberán ce-
lebrarse el domingo 2 de agosto de 1998, en las que, los ciudadanos que resulten 
electos rendirán protesta de ley y tomarán posesión de su cargo el día 15 de noviem-
bre del mismo año de la elección, encargo que durará tres años a partir de esta últi-
ma fecha . 
iii . diputados por el principio de representación proporcional a la lVii legislatura; que  
deberá celebrarse el domingo 2 de agosto de 1998, en la que, los ciudadanos que resul-
ten electos rendirán protesta de ley y tomarán posesión de su cargo el día 15 de noviem-
bre del mismo año de la elección, encargo que durará tres años a partir de esta última 
fecha . 
iV . concejales por ambos principios a los ayuntamientos municipales de esta entidad 
Federativa, electos por el Régimen de Partidos Políticos, que deberán celebrarse el do-
mingo 2 de agosto de 1998, en las que, los ciudadanos que resulten electos rendirán 
protesta de ley y tomarán posesión de su cargo el día 1° de enero de 1999, encar-
go que durará tres años a partir de esta última fecha .
V . concejales a los ayuntamientos municipales de esta entidad Federativa, electos por 
el Régimen de normas de derecho consuetudinarias, que deberán celebrarse en la 
fecha, hora y lugar que determinen las propias comunidades .

Fuente: Periódico Oficial EXTRA . enero 5 de 1998 .
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resultados y deClaraCión de validez de las eleCCiones

Fecha del decreto: 30/junio/1857

observación: Toma de protesta del lic . Benito Juárez, como gobernador del estado .

Fuente: Colección de Leyes y Decretos . Tomo ii . 1857 .

Fecha del decreto: 1858

observación: Fue electo presidente de la suprema corte de Justicia de la nación 
el c . lic . Benito Juárez .

Fuente: Colección de Leyes y Decretos . Tomo ii . 1858 .

Fecha del decreto: 26/noviembre/1867

observación: cómputo general de votos emitidos para gobernador del estado ob-
teniendo mayoría de votos el c . general Félix díaz .

Fuente: Periódico Oficial n° 81 . 16 de diciembre de 1867 .

Fecha del decreto: 1/diciembre/1871

observación: Toma de protesta del c . general Félix díaz, como gobernador del 
estado .

Fuente: Periódico Oficial La Victoria, n° 77 . lunes 25 de septiembre de1871 .
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Fecha del decreto: 19/julio/1872

observación: cómputo general de votos emitidos para gobernador del estado ob-
teniendo el mayor número de votos el lic . Miguel castro .

Fuente: Periódico Oficial El Regenerador, n° 70 . Viernes 6 de septiembre de 
1872 .

Fecha del decreto: 19/julio/1872

observación: escrutinio realizado por el congreso del estado sobre los votos emi-
tidos en la elección para gobernador, verificada el 14 de febrero de 1872; siendo el 
c . lic . José esperón quien obtuvo el mayor número de votos .

Fuente: Periódico Oficial El Regenerador, n° 31 . Marzo 9 de 1875 .

Fecha del decreto: 22/julio/1875

observación: Resultados de las elecciones verificadas los días 11 y 12 de julio de 
diputados al congreso del estado y magistrados de la suprema corte .

Fuente: Periódico Oficial El Regenerador, n° 71 . Martes 27 de julio de 1875 .

Fecha del decreto: 24/abril/1877

observación: cómputo de los votos emitidos para gobernador del estado . con el 
mayor número de votos el gral . Francisco Meijueiro . 

Fuente: Periódico Oficial La Victoria, n° 30 . Viernes 27 de abril de 1877 .
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Fecha del decreto: 23/septiembre/1881

observación: computación de los votos emitidos en la elección para gobernador 
del estado el día 26 de junio de 1881 .

Fuente: Periódico Oficial La Victoria, n° 78 . septiembre 30 de 1881 .

Fecha del decreto: 19/noviembre/1884

observación: computación de sufragios emitidos el día 26 de octubre en la elec-
ción de gobernador del estado . siendo único candidato el c . general de división luis 
Mier y Terán .

Fuente: Periódico Oficial, 1884.

Fecha del decreto: 1/diciembre/1884

observación: Toma de protesta del c . gral . de división luis Mier y Terán, como go-
bernador constitucional del estado .

Fuente: Periódico Oficial n° 93, noviembre 22 de 1884 .

Fecha del decreto: decreto núm . 18 .  10/diciembre/1884

observación: se procedió a hacer la computación de votos emitidos en el distrito 
de Villa alta, para nombramiento de juez de primera instancia para el periodo cons-
titucional del día 1o de febrero de 1885 al 31 de enero de 1887 . Resultando elec-
to el lic . andrés Martínez .

Fuente: Periódico Oficial n° 102, diciembre 24 de 1884 .
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Fecha del decreto: 13/diciembre/1884

observación: computación de sufragios emitidos el día 7 de diciembre de 1884, 
en la elección de juez de 1a instancia, en el ayuntamiento de Teotitlán del camino . 
Resultó electo el c . Vicente Ramírez, obteniendo una mayoría de 5110 votos .

Fuente: Periódico Oficial n° 2 . enero 7 de 1885 .

Fecha del decreto: 14/diciembre/1884

observación:  se realizó la computación de los votos emitidos para juez de 1a ins-
tancia en el ayuntamiento de la Villa de silacayoapam . Resultó electo el c . lic . andrés 
Pantoja por mayoría absoluta .

Fuente:  Periódico Oficial n° 104, diciembre 31 de 1884 .

Fecha del decreto: 15/diciembre/1884

observación: se realizó la computación de votos emitidos en el ayuntamiento de 
cuicatlán, para juez de 1a instancia para el periodo de 1885 y 1886 . Resultó elec-
to el c . lic . Pedro Mejía, con tres mil setenta y seis votos .

Fuente: Periódico Oficial n° 102, diciembre 24 de 1884 .
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Fecha del decreto: 15/diciembre/1884

observación:  se realizó la computación de los votos emitidos para juez de 1a ins-
tancia en el ayuntamiento de coixtlahuaca . Resultando electo por unanimidad de su-
fragios el c . lic . Miguel serret, con 3,240 votos .

Fuente:  Periódico Oficial n° 104, diciembre 31 de 1884 .

Fecha del decreto: 16/diciembre/1884

observación: se realizó la computación y regulación de votos emitidos en las elec-
ciones el día 7 de diciembre en el ayuntamiento de Tehuantepec, para el nombramien-
to de juez de primera instancia . declarando legalmente electo por haber obtenido la 
mayoría de 4,127 votos el c . lic . Félix Toro .

Fuente: Periódico Oficial n° 103, diciembre 27 de 1884 .

Fecha del decreto: 16/diciembre/1884

observación: se realizó la computación correspondiente de juez de 1a instancia 
del ayuntamiento de Pochutla . Resultó electo con la mayoría absoluta de 1,638 votos 
el c . lic . luis Barbavosa .

Fuente: Periódico Oficial n° 104, diciembre 31 de 1884 .
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Fecha del decreto: 17/diciembre/1884

observación: se realizó la computación de los votos emitidos en la elección que 
tuvo lugar el día 7 de diciembre de 1884, para juez del distrito en el ayuntamiento 
de Jamiltepec . Resultó electo el c . lic . Gumesindo Rueda, por haber obtenido la ma-
yoría de sufragios .

Fuente: Periódico Oficial n° 104, diciembre 31 de 1884 . 

Fecha del decreto: 19/diciembre/1884

observación: se llevó a cabo la computación de votos emitidos para juez constitu-
cional en el ayuntamiento de H . ciudad de Tlaxiaco . Resultó nombrado el c . lic . an-
tonio F . nuñez con la mayoría absoluta de 8,449 votos .

Fuente: Periódico Oficial n° 103, diciembre 27 de 1884 .

Fecha del decreto: 20/diciembre/1884

observación: se llevó a cabo la computación de votos emitidos relativos a la elec-
ción de juez constitucional, verificada el día 7 de diciembre de 1884, en el ayun-
tamiento de la H . Villa de ejutla . Resultando electo el c . lic . darío Vasconcelos con 
2,542 votos para el periodo del 1º de febrero de 1884 al 1o de febrero de 1887 .

Fuente: Periódico Oficial n° 103, diciembre 27 de 1884 .
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Fecha del decreto: 20/diciembre/1884

observación: se realizó la computación de votos emitidos en la elección verifica-
da el día 7 de diciembre de 1884, para juez de 1a instancia en el ayuntamiento de 
Juchitán . Resultó electo el c . lic . Juan Puerto, por haber obtenido la mayoría de votos .

Fuente: Periódico Oficial no . 104, diciembre 31 de 1884 . 

Fecha del decreto: 20/diciembre/1884

observación: se realizó la computación de votos emitidos en la elección de juez 
de 1a instancia, en el ayuntamiento de Juxtlahuaca . Resultó electo el c . lic . Juan Ba-
nuet, con la mayoría absoluta de 2,499 votos .

Fuente: Periódico Oficial no . 104, diciembre 31 de 1884 . 

Fecha del decreto: 20/diciembre/1884

observación: computación de votos emitidos el día 7 de diciembre de 1884, en 
el ayuntamiento de Huajuapam de león para la elección de juez de 1ª instancia . Re-
sultó electo el c . lic . Félix calvo, por haber obtenido la mayoría absoluta de 6,309 
votos .

Fuente: Periódico Oficial n° 9 . enero 31 de 1885 .
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Fecha del decreto: 22/diciembre/1884

observación: se realizó la computación de votos emitidos en la elección de juez 
de distrito, en el ayuntamiento de choapam . Resultó electo por unanimidad de votos 
el c . lic . santiago cortés .

Fuente: Periódico Oficial no . 104 . diciembre 31 de 1884 . 

Fecha del decreto: 24/diciembre/1884

observación: computación de sufragios emitidos el día 7 de diciembre de 1884, 
en la elección de juez de 1ª instancia, en el ayuntamiento de Miahuatlán . Resultó le-
galmente electo el c . lic . Julio castellanos, por haber obtenido una mayoría de 5,402 
sufragios .

Fuente: Periódico Oficial n° 2 . enero 7 de 1885 .

Fecha del decreto: 27/diciembre/1884

observación: Por haber llegado hasta última hora algunos expedientes de la elec-
ción de juez, se procedió a la computación general resultando electo juez constitucio-
nal el c . lic . Manuel olivera, por 5,212 votos .

Fuente: Periódico Oficial n° 7 . enero 21 de 1885 .
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Fecha del decreto: 29/diciembre/1884

observación: computación de votos emitidos el día 7 de diciembre de 1884, en 
el ayuntamiento de etla para la elección de juez de 1ª instancia . Resultó electo el c . 
lic . Jesús dávila, por una mayoría de 4,340 votos .

Fuente: Periódico Oficial n° 7 . enero 21 de 1885 .

Fecha del decreto: 31/diciembre/1884

observación: computación de sufragios emitidos el día 7 de diciembre de 1884, 
en la elección de juez de 1ª instancia, en el ayuntamiento de Tuxtepec . Resultó electo 
el c . lic . Manuel díaz chávez, por una mayoría de 1111 votos .

Fuente: Periódico Oficial n° 3 . enero 10 de 1885 .

Fecha del decreto: 31/diciembre/1884

observación: computación y regulación de votos emitidos en el ayuntamiento de 
Juquila para la elección de juez de 1ª instancia . Resultó electo el c . Francisco P . Gar-
cía, por haber obtenido 3,505 votos .

Fuente: Periódico Oficial n° 6 . enero 17 de 1885 .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   262 1/3/11   19:02:52



263

EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Fecha del decreto: 17/diciembre/1885

observación: computación de votos emitidos en la elección el 6 de diciembre de 
1885 y como consecuencia la designación de presidente municipal y alcaldes pro-
pietarios y suplentes .

Fuente: Periódico Oficial n° 103 . diciembre 27 de 1885 .

Fecha del decreto: 17/diciembre/1885

observación: computación de votos emitidos en la elección de municipio y alcal-
des, que tuvieron lugar el 6 de diciembre de 1885 en la capital del estado resultando 
electos presidentes del ayuntamiento: los cc . agustín ortíz y Julián González, propie-
tario y suplente respectivamente .

Fuente: Periódico Oficial n° 103 . diciembre 27 de 1885 .

Fecha del decreto: 27/enero/1887

observación: Resultaron electos para jueces de 1a instancia en los distritos del es-
tado los siguientes: capital: - Juez 1o de lo civil .- lic . carlos castro; Juez 2o de lo ci-
vil .- lic . Francisco Parada; Juez 1o de lo criminal .- lic . José d . Zulaica; Juez 2o de lo 
criminal .- lic . Manuel Zamora; nochixtlán: lic . andrés Pantoja; Teposcolula: lic . an-
tonio iturríbarría; Tlaxiaco: lic . Manuel d . chávez; Huajuapam: lic . andrés M . Mar-
tínez; silacayoapam: lic . Miguel serret y Bautista; coixtlahuaca: lic . José Vicente 
aguirre; Juxtlahuaca: lic . José Vicente Ramírez; Zimatlán: lic . Félix calvo; ocotlán: 
lic . Julio castellanos; ejutla: lic . José Vicente Fagoaga; Miahuatlán: lic . Félix Toro;  
Pochutla: lic . luis Barbosa septien; Juquila: lic . aristeo Roldan; Jamiltepec: lic . Fran-
cisco Bermúdez; choápam: lic . Manuel H . Ramírez; Villa-alta: lic . Ramón s . Posada; 
etla: lic . Juan Várela; cuicatlán: lic . alejandro Roldan; Teotitlán: lic . Juan Banuet; Tla-
colula: lic . Fausto Moguel; Yautepec: lic . Gumesindo Rueda; Tehuantepec: lic . carlos 
arjona . Juchitán: lic . luis lópez; Ixtlán: lic . José Masso; c . Pardo, y Tuxtepec: lic . Mi-
guel F . calderón .

Fuente: Periódico Oficial n° 10 . Febrero 3 de 1887 .
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Fecha del decreto: 24/septiembre/1888

observación: computación de votos emitidos para gobernador, en la elección ve-
rificada el 24 de junio de 1888, obteniendo mayoría de votos el c . gral . albino Zer-
tuche (135,235) .

Fuente: Periódico Oficial n° 78 . septiembre 27 de 1888 .

Fecha del decreto: 15/noviembre/1890

observación: computación de votos emitidos en las elecciones verificadas el 12 
de octubre de 1890, para el nombramiento de gobernador, obteniendo mayoría de 
votos el c . gral . Gregorio chávez (135,676) .

Fuente:  Periódico Oficial n° 94 . noviembre 24 de 1890 .
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Fecha del decreto: 15/noviembre/1890

observación:  Resultados de las elecciones para diputados al xxi congreso del 
estado magistrados 4o numerario, y 2o supernumerario verificadas el 12 de julio de 
1903 .
diputados propietarios:

círculo 1o centro: c . ing . Porfirio díaz; círculo 2o Zimatlán: c . lic . Guillermo 
Meixueiro; círculo 3° ejutla y ocotlán: c . Mariano soto; círculo 4o Miahuatlán y Po-
chutla: c . Rafael Bolaños cacho; círculo 5° Jamiltepec y Juquila: c . andrés Portillo; 
círculo 6o Tlacolula: c . José inés dávila; círculo 7° Tehuantepec y Yautepec: c . Ma-
nuel sáenz Pardo; círculo 8o Juchitán: c . c . Francisco carranza; círculo 9o etla y 
cuicatlán: c . dr . Manuel de esesarte; círculo 10° nochixtlán: c . lauro M . candía-
ni; círculo 11° Teposcolula y coixtlahuaca: c . dr . José antonio Álvarez; círculo 12° 
Tlaxiaco: c . Victoriano olivera; círculo 13° Juxtlahuaca y silacayoápam: c . daniel 
Torreblanca, y círculo 14° Huajuapam: c . Federico Zorrilla; círculo 15° Teotitlán: c . 
esteban cházani; círculo 16o Tuxtepec: c . luis Mario saavedra; círculo 17° ixtlán: 
c . Mariano Benavides; círculo 18° Villa-alta y choapam: c . Francisco Vasconcelos; 
magistrados: 4o numerario, c . lic . antonio iturribarria; 2° supernumerario, c . lic . Ra-
món sánchez Posada; Periódico Oficial n° 56 . Julio 15 de 1903 .

Fuente: Periódico Oficial n° 56, Julio 15 de 1903 .

Fecha del decreto: 22/febrero/1922

observación: decreto n° 72 declarando válidas las elecciones municipales veri-
ficadas en el pueblo de Huilotepec, ex-distrito de Tehuantepec, efectuadas el domin-
go 4 de diciembre de 1921 .

Fuente: Periódico Oficial n° 10 . Marzo 9 de 1922 .
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Fecha del decreto: 28/febrero/1922

observación: decreto n° 73, declarando nulas las elecciones municipales verifi-
cadas en chiltepec, Tuxtepec, el domingo 4 de diciembre de 1921 .

Fuente: Periódico Oficial n° 10 . Marzo 9 de 1922 .

Fecha del decreto: 14/junio/1922

observación: sesión de colegio electoral en la que se procede a la elección de 
juez primero de lo civil de la capital, habiendo resultado electo por mayoría de siete 
votos, el c . lic . Guadalupe F . Martínez .

Fuente: Periódico Oficial n° 23 . Junio 29 de 1922 .

Fecha del decreto: 29/junio/1922

observación:  decreto declarando que son válidas las elecciones municipales ve-
rificadas en la cabecera del distrito de Pochutla .

Fuente: Periódico Oficial n° 25 . Julio 13 de 1922 .
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Fecha del decreto:  31/junio/1922

oBsErvación:

Resultado del cómputo de votos correspondiente a la elección de senador propietario 
y suplente por el estado, obteniendo mayoría de resultados los siguientes:

Propietario:               votos:
isacc M . ibarra               57,429
suplente:
José Maqueo castellanos  57,429

Fuente:  Periódico Oficial n° 29 . agosto 10 de 1922 .

Fecha del decreto:  24/agosto/1922

observación:  Resultado del escrutinio formado por cada una de las juntas compu-
tadoras de los distritos electorales que se expresan, con motivo de las elecciones de 
diputados al congreso del estado verificadas el 20 de agosto de 1922 . 

resultados: 

(diputados propietarios, electos por mayoría de votos)

Cuicatlán: c . Gaspar allende: 7067 votos; Etla: c . Gonzalo R . candíani: 11,272 
votos; Oaxaca de Juárez: c . ing . leo Mendoza: 3,572 votos; Silacayoapam: c . da-
niel Perea Ruíz: 8,006 votos; Teposcolula: c . Fortino Ábrego: 3,465 votos; Tuxtepec: 
c . alfredo calvo: 4,399 votos; Villa Alta: c . Manuel chávez jr .: 3,976 votos; Zima-
tlán de Álvarez: c . Teniente coronel adalberto lagunas: 10,415 votos .

Fuente:  Periódico Oficial n° 34 . septiembre 14 de 1922 .
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Fecha del decreto: 25/agosto/1922

oBsErvación:

Resultado del escrutinio formado por cada una de las juntas computadoras de los dis-
tritos electorales que se expresan, con motivo de las elecciones de diputados al con-
greso del estado verificadas el 20 de agosto de 1922 .

resultados: 

(diputados propietarios, electos por mayoría de votos)

Huajuapam de León: c . Heraelio Ramírez: 8,109 votos; Jamiltepec: c . Juan evencio 
Pérez: 12,074 votos; Miahuatlán: c . Basilio Rojas: 8,511 votos; Tehuantepec: c . 
Francisco Romero Reyes: 2,520 votos .

Fuente: Periódico Oficial n° 34 . septiembre 14 de 1922 .
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Fecha del decreto: 26/agosto/1922

observación: Resultado del escrutinio formado por cada una de las Juntas computa-
doras de los distritos electorales que se expresan, con motivo de las elecciones de dipu-
tados al congreso del estado verificadas el 20 de agosto de 1922 .

resultados: 

(diputados propietarios, electos por mayoría de votos)

Nochixtlán: c . lic . andrés Ruiz 6,058 votos .

Fuente: Periódico Oficial n° 34 . septiembre 14 de 1922 .

Fecha del decreto: 31/diciembre/1923

observación: la comisión Permanente de la xxix legislatura del estado erigida 
en colegio electoral, declara la nulidad de las elecciones verificadas en el municipio 
de Huajolotitlán, del distrito de Huajuapam, por violación a las fracciones ii y iii del  
artículo 60 de la ley electoral Municipal .

Fuente: Periódico Oficial . noviembre de 1923 .
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Fecha del decreto: 31/diciembre/1923

observación: la comisión Permanente de la xxix legislatura del estado erigida en 
colegio electoral, declara válidas las elecciones para concejales impares celebradas 
el día dos de diciembre de 1923 en la cilla de Tejúpam .

Fuente: Periódico Oficial . noviembre de 1923 .

Fecha del decreto: 31/diciembre/1923

observación:  la comisión Permanente de la xxix legislatura del estado erigida 
en colegio electoral, declara nulas las elecciones municipales efectuadas el día 2 de 
diciembre de 1923 en los municipios de san Martín Toxpálam, Teotitlán del camino; 
san Vicente nuñú, Teposcolula; y santa María atzompa, centro .

Fuente: Periódico Oficial . noviembre de 1923 .

Fecha del decreto: 31/diciembre/1923

observación: la comisión Permanente de la xxix legislatura del estado erigida 
en colegio electoral, declara válidas las elecciones municipales que se efectuaron en 
san Miguel ahuehuetitlán, ex-distrito de silacayoapam, el 2 de diciembre de 1923 .

Fuente: Periódico Oficial . noviembre de 1923 .
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Fecha del decreto: 3/enero/1924

observación: la comisión Permanente de la xxix legislatura del estado erigida en 
colegio electoral, declara nulas las elecciones municipales, verificadas el domingo 2 
de diciembre de 1923, en san Jacinto amilpas, ex-distrito del centro .

Fuente: Periódico Oficial n° 2 . enero 12 de 1924 .

Fecha del decreto: 10/enero/1924

observación: la comisión Permanente de la xxix legislatura del estado erigida en 
colegio electoral, declara válidas las elecciones municipales verificadas el domingo 
2 de diciembre de 1923, en san Martín Tilcajete, ex-distrito de ocotlán .

Fuente:  Periódico Oficial n° 3 . enero 19 de 1924 .

Fecha del decreto: 10/enero/1924

observación: la comisión Permanente de la xxix legislatura del estado erigida 
en colegio electoral, declara válidas las elecciones municipales verificadas en asun-
ción ocotlán .

Fuente: Periódico Oficial n° 3 . enero 19 de 1924 .
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Fecha del decreto: 20/febrero/1924

observación: la comisión Permanente de la H . legislatura del estado erigida en 
colegio electoral, declara válidas las elecciones municipales efectuadas el domingo 
2 de diciembre de 1923, en san José la Garzona, ex-distrito de ocotlán .

Fuente:  Periódico Oficial n° 8 . Febrero 23 de 1924 .

Fecha del decreto: 3/marzo/1924

observación: la comisión Permanente de la xxix legislatura del estado erigida en 
colegio electoral, declara válidas las elecciones municipales, verificadas el día 2 de 
diciembre de 1923 en la cabecera del ex-distrito de Zimatlán .

Fuente: Periódico Oficial n° 10 . Marzo 8 de 1924 .

Fecha del decreto: 21/enero/1928

observación: la comisión Permanente de la xxxi legislatura del estado erigida 
en colegio electoral, declara nulas las elecciones municipales, verificadas el 4 de di-
ciembre de 1927, en el municipio de Yucuita del ex-distrito de nochixtlán .

Fuente: Periódico Oficial n° 5 . Febrero 4 de 1928 .
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Fecha del decreto: 23/enero/1928

observación: la xxxi legislatura constitucional del estado erigida en colegio elec-
toral, declara nulas las elecciones de concejales impares, verificadas el 4 de di-
ciembre de 1927, en las municipalidades de Totolapilla (Tehuantepec); san Mateo 
etlatongo, san Juan Tamazola, san Miguel Piedras, Jaltepetongo, apoala, chindúa, 
san Juan diuxi, y san Miguel Huautla (nochixtlán); san Mateo Tlapiltepec (coix-
tlahuaca); Tenetze, Villa Hidalgo, santiago Zoochila, san Juan Yaé y lalopa (Villa 
alta); Zooquiapam, santa María, Yavesía, san Miguel del Río, san Juan Quiotepec y 
comaltepec (ixtlán); chazumba, Zacatepec y camotlán (Huajuapam); san Juan coat-
zóspam (Teotitlán); santo Tomás ocotepec, san Mateo Peñasco, santa María Tatal-
tepec, san Juan Mixtepec, san Juan Teita, san antonio sinicahua y san Juan numí 
(Tlaxiaco); Totolapam y san lorenzo albarradas (Tlacolula); comaltepec (choápam); 
santiago Tenango y san andrés Zautla (etla); san Pedro Taviche, santa lucía, san-
ta lucía y san Pedro Mártir (ocotlán); Tejupan, Yolomecatl, Tlatayápam, san Vicente 
nuñú, Tonaltepec, chilapa de díaz y santiago Teotongo (Teposcolula); san andrés 
Paxtlán, san Francisco ozolotepec y santa María ozolotepec (Miahuatlán); san Mi-
guel Peras, san Miguel Mixtepec, san Bernardo Mixtepec y santa inés Yatzechi (Zi-
matlán); independencia (Tuxtepec); Benito Juárez y san Pedro el alto (Pochutla); y 
Textitlán (sola de Vega) .

declara válidas las elecciones de concejales pares, verificadas el 4 de diciembre de 
1927 en las municipalidades nombradas anteriormente .

declara la validez de las elecciones de concejales pares e impares verificadas el 4 de 
diciembre de 1927, en la municipalidad de santa catarina loxicha (Pochutla), como 
igualmente declara válidas las elecciones de concejales pares y de un concejal pro-
pietario impar, verificadas en la municipalidad de san Juan Teitipac (Tlacolula) .

Fuente: Periódico Oficial n° 5 . Febrero 4 de 1928 .
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Fecha del decreto: 31/enero/1928

observación: la xxxi legislatura constitucional del estado erigida en colegio elec-
toral, declara nulas las elecciones de concejales impares, verificadas el día 4 de 
diciembre de 1927, en las municipalidades de san Miguel Tequixtepec e igüitlán Plu-
mas, de coixtlahuaca .

Fuente: Periódico Oficial n° 9 . Marzo 3 de 1928 .

Fecha del decreto: 29/febrero/1928

observación: la xxxi legislatura constitucional del estado erigida en colegio elec-
toral, declara la nulidad de las elecciones de concejales verificadas el 4 de diciembre 
de 1927, en las municipalidades de ocotlán de Morelos y de silacayoapam, cabe-
ceras de los ex-distritos del mismo nombre .

Fuente: Periódico Oficial n° 10 . Marzo 10 de 1928 .
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Fecha del decreto: 29/febrero/1928

observación: la xxxi legislatura constitucional del estado erigida en colegio elec-
toral, declara válidas las elecciones de concejales pares e impares de la municipali-
dad de Tecomaxtlahuaca, del ex  distrito de Tlaxiaco, verificadas el 4 de diciembre 
de 1927 . 
declara que son válidas las elecciones de concejales verificadas en la municipalidad 
de san Miguel el Grande, del ex-distrito de Tlaxiaco .

declara que son nulas las elecciones municipales verificadas en ixcatlán del ex distrito 
de Tuxtepec, por diversas infracciones cometidas a la ley electoral vigente .

declara que son nulas las elecciones municipales verificadas en san Jerónimo Taviche 
(ocotlán), Jacatepec (Tuxtepec), soyaltepec (Teposcolula) y santa asunción cacalote-
pec (Yautepec), por no haberse apegado a las prescripciones de la convocatoria de 
doce de octubre de 1927 .

Fuente: Periódico Oficial n° 11 . Marzo 17 de 1928 .
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Fecha del decreto: 29/febrero/1928

observación: la xxxi legislatura constitucional del estado erigida en colegio elec-
toral, declara nulas las elecciones de concejales impares, verificadas el 4 de diciem-
bre de 1927 en las municipalidades de santa cruz Mixtepec (Zimatlán); santa María 
lachixío, san Pablo Tijaltepec (Tlaxiaco); Tequisistlán (Tehuantepec); ozumacín y so-
yaltepec (Tuxtepec); Yotao, capulalpam, santa ana Yareni, xiacuí, atepec, Zoogo-
chi, Jaltianguis, Macuiltianguis y cacalotepec (ixtlán); san Miguel Tecomatlán, san 
andrés nuxiño, san Francisco nuxaño, santa María apasco, santa María Yutan-
duchi y s . Francisco Jaltepetongo (nochixtlán); santa catalina Quieri, acatlacinto y 
Quiechapa (Yautepec); san lorenzo cuaunecuiltitla y san Jerónimo Teocatl (Teotitlán); 
santo domingo Yodohino y Tacache de Mina (Huajuapam), san Martín Peras (sila-
cayoapam) . 

declara válidas las elecciones de concejales pares efectuadas en las poblaciones enu-
meradas anteriormente .

Fecha del decreto: 29/febrero/1928

observación: la xxxi legislatura constitucional del estado erigida en colegio elec-
toral, declara nulas las elecciones de concejales, verificadas el 4 de diciembre de 
1927 en la municipalidad de san simón almolongas (Miahuatlán), por diversas in-
fracciones cometidas a la ley electoral vigente .
declara válidas las elecciones de concejales pares verificadas el 4 de diciembre de 
1927 en las municipalidades de san Juan del estado (etla) y Jalapa del Marqués (Te-
huantepec) .

Fuente:  Periódico Oficial n° 14 . abril 7 de 1928 .
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Fecha del decreto: 17/agosto/1928

observación: Resultado del escrutinio verificado por computadora de votos, en 
el 4o círculo electoral del estado para elecciones de poderes locales . la suma total 
de electores que votaron en todos los municipios fue de 12,020; corresponden res-
pectivamente a los candidatos a diputados propietarios de la manera siguiente: c . 
Gustavo de Gyves 6,307 votos; c . Rafael Paciano . con 4,765 votos; c . adolfo R . 
espinosa con 530 votos; c . Hermenegildo santiago con 169 votos; c . Jorge lópez 
con 149 votos . a los candidatos a diputados suplentes, como sigue: c . Pedro Ruiz, 
con 6,307 votos; c . arturo M . carballo con 4,765 votos; c . sotero Jiménez 530 vo-
tos; c . leobardo s . Morales con 269 votos; c . Tomás Pineda con 149 votos y como 
consecuencia tuvieron la mayoría los cc . de Gyves como diputado propietario y Pa-
ciano como diputado suplente .

Fuente: Periódico Oficial n° 34 . agosto 25 de 1928 .

Fecha del decreto: 20/agosto/1928

observación: Resultado del escrutinio verificado por la Junta computadora de vo-
tos, del 16° círculo electoral del estado (Villa alta), para elecciones de poderes lo-
cales . el c . gral . absalón santiago obtuvo mayoría de 8,684 votos para diputado 
suplente; el c . Pedro Valseca obtuvo mayoría de 8,684 .

Fuente: Periódico Oficial n° 34 . agosto 25 de 1928 .
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Fecha del decreto: 27/septiembre/1928

observación: decreto que declara al c . licenciado Francisco lópez cortes, como 
gobernador constitucional del estado libre y soberano de oaxaca, durante el cuatrie-
nio comprendido del primero de diciembre de 1928 al 30 de noviembre de 1932; 
en virtud de haber obtenido la mayoría absoluta de sufragios, en las elecciones efec-
tuadas el día 5 de agosto de 1928 .

Fuente: Periódico Oficial n° 39 . septiembre 29 de 1928 .

Fecha del decreto: 9/enero/1930

observación: decreto que declara válidas las elecciones municipales de conce-
jales número par, verificadas en la cabecera de Jamiltepec el 1 ° de diciembre de 
1929 .
declara válida la elección extraordinaria de un concejal de número impar, verificada 
el 1° de diciembre de 1929, en la municipalidad de Jamiltepec .

Fuente: Periódico Oficial n° 4 . enero 25 de 1930 .

Fecha del decreto: 8/abril/1930

observación: decreto que declara válidas las elecciones extraordinarias de con-
cejales, verificadas el 9 de febrero de 1930, en las municipalidades de salina cruz 
y san carlos Yautepec .

Fuente: Periódico Oficial n° 15 . abril 12 de 1930 .
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Fecha del decreto: 7/enero/1932

observación: decreto que declara válidas las elecciones municipales verificadas 
el día 6 de diciembre de 1931 en los municipios de san agustín y soledad etla, sien-
do concejales propietarios y suplentes de número par los ciudadanos que se citan: 
san agustín etla, etla .

Propietarios              suplentes
c . Mariano dávila c . Pedro García
c . Rufino cruz  c . alfonso enríquez
la soledad etla, etla .

Propietarios              suplentes
c . Juan sánchez  c . Pedro Velásquez
c . asunción Robledo c . adolfo Pérez
los concejales electos durarán en su encargo los años de 1932 y 1933 .

Fuente: Periódico Oficial n° 2 . enero 9 de 1932 .

Fecha del decreto: 7/enero/1932

observación: decreto que declara válidas las elecciones municipales verificadas 
el domingo 6 de diciembre de 1931 en las municipalidades de sta . Marta chichi-
hualtepec, ejutla; san Juan Teitipac, Tlacolula y Tututepec, Juquila .

Fuente: Periódico Oficial no . 6 . Febrero 6 de 1932 .
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Fecha del decreto: 19/enero/1932

observación: decreto que declara válidas las elecciones verificadas el 6 de di-
ciembre de 1931, en la municipalidad de etlatongo (nochixtlán) .

son concejales propietarios de número par y fungirán durante los años de 1932 y 
1933, los ciudadanos Ángel Jacinto Meza y Macario avendaño .

son concejales suplentes de número par y por igual periodo de tiempo, los ciudada-
nos Ricardo Hernández y Venancio Gatica .

Fuente: Periódico Oficial n° 9 . Febrero 27 de 1932 .

Fecha del decreto: 16/febrero/1932

observación: decreto que declara válidas las elecciones de concejales, verifica-
das el 6 de diciembre de 1931, en la municipalidad de Jalapa del Marqués (Tehuan-
tepec) . son concejales propietarios de número par por haber obtenido la mayoría de 
sufragios y funcionarán durante los años de 1932 y 1933, los cc . odilón castillo y 
Fidel ortíz, con los números 2 y 4 respectivamente . son concejales propietarios de nú-
mero impar, por haber obtenido la mayoría de sufragios y fungirán durante el presen-
te año solamente, los cc . Tomás Meléndez, Genaro calderón y Magín ordaz, con 
los números 1,3 y 5 respectivamente .

son concejales suplentes de número par, los cc . salomé Meléndez y Marcos Jarquín; 
y de número impar, los cc . nicolás Martínez, Juan Velásquez y Juventino Pétriz, por 
igual tiempo y circunstancias que los propietarios respectivos .

Fuente: Periódico n° 9 . Febrero 27 de1932 .
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Fecha del decreto: 23/febrero/1932

observación: decreto que declara válidas las elecciones municipales verificadas 
el 6 de diciembre de 1931, en la municipalidad de silacayoapam .

son concejales propietarios y suplentes en el nombre numérico que se expresa, los si-
guientes:

Propietarios                        suplentes
1 . c . Rafael Morales .  1 . c . Manuel T . Vega .
2 . c . Ángel Hernández .  2 . c . Julián lópez
3 . c . Vicente Burgoa .  3 . c . Margarito salas .
4 . c . luciano Vera .   4 . c . emiliano Vega .
5 . c . asunción cisneros .  5 . c . alfredo arón .
6 . c . Rómulo lópez .   6 . c . Gabino cuenca .
7 . c . Rutilio alfaro .   7 . c . arnulfo salazar .

los concejales de número impar fungirán durante el presente año y los de número par 
los años de 1932 y 1933 .

Fuente: Periódico Oficial n° 10 . Marzo 5 de 1932 .
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Fecha del decreto: 23/febrero/1932

observación: decreto que declara válidas las elecciones ordinarias verificadas el 6 
de diciembre de 1931, en la municipalidad de Magdalena ocotlán . 
son concejales propietarios de número par y fungirán durante 1932 y 1933, los ciuda-
danos daniel cosme y Bruno sánchez .

decreto que declara válidas las elecciones efectuadas en la municipalidad de Pinotepa 
nacional (Jamiltepec), el día 6 de diciembre de 1931 .
son concejales propietarios y suplentes por haber obtenido la mayoría de sufragios, y 
con la numeración que enseguida se expresa, los siguientes:

 Propietarios:                          suplentes:
 1 . c . Félix F . Baños .  1 . c . salvador clavel .
 2 . c . Palemón carmona .  2 . c . Rafael lópez .
 3 . c . salomón Baños .  3 . c . Francisco G . díaz .
 4 . c . lamberto González .  4 . c . eliseo clavel .
 5 . c . eligio Zárate .  5 . c . Rodrigo Peña jr .
 6 . c . Tomás clavel .  6 . c . amando Mirón .
 7 . c . Juan B . chávez .  7 . c . Marcelino lópez .

los concejales de número impar fungirán durante el presente año y los de número par los 
años de 1932 y 1933 .

decreto que declara válidas las elecciones verificadas el 6 de diciembre de 1931, en la 
municipalidad de Usila (Tuxtepec) .

son concejales suplentes de número par y fungirán durante 1932 y 1933, los cc . José 
crisanto Jacinto y Macario altamirano .

son concejales suplentes de número par y fungirán durante el mismo periodo de tiempo, 
los cc . Francisco Mendoza y Perfecto avendaño .

decreto que declara válidas las elecciones verificadas el 6 de diciembre de 1931, en 
san Martín Toxpálam (Teotitlán) .

son concejales propietarios de número par y fungirán durante 1932 y 1933, los cc . 
emigdio Vidal e Hilarión castillo . 

son concejales suplentes de número par los cc . donato carrera y Pedro ariza .

decreto que declara válidas las elecciones ordinarias del 6 de diciembre de 1931, en 
salina cruz (Tehuantepec) .

son concejales propietarios: Pedro H . san Germán, cipriano l . González Bravo y Jeró-
nimo novales .

son concejales suplentes: luciano sánchez, aristeo Barrera y ambrosio Martínez .

Fuente:  Periódico Oficial n° 10 . Marzo 5 de 1932 .
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Fecha del decreto: 23/febrero/1932

observación: decreto que declara válidas las elecciones verificadas en la munici-
palidad de Tapanatepec (Juchitán) el 6 de diciembre de 1931 .

concejales propietarios número par: cc . oscar lagner y Gustavo Betanzos .
concejales suplentes de número par: cc . Moisés cruz y ernesto nivón .

Fuente: Periódico Oficial n° 10 . Marzo 5 de 1932 .

Fecha del decreto: 27/septiembre/1932

observación: decreto que declara válidas las elecciones de gobernador constitu-
cional del estado verificadas el domingo 7 de agosto de 1931 .
es gobernador constitucional el c . lic . anastasio García Toledo, para el periodo com-
prendido del 1° de diciembre de 1932 al 30 de noviembre de 1936, en virtud de 
haber obtenido 186,240 votos .

Fuente: Periódico Oficial n° 40 . octubre 1° de 1932 .

Fecha del decreto: 19/septiembre/1936

observación: decreto número 5 . declara: son válidas las elecciones verificadas 
el domingo 2 de agosto de 1936, para la designación de gobernador constitucional 
del estado . es gobernador constitucional, por el periodo comprendido del 1 ° de di-
ciembre de 1936 al 30 de noviembre de 1940, el c . coronel constantino chapital, 
en virtud de haber obtenido 217,504 votos .

Fuente: Periódico Oficial n° 38 . septiembre 19 de 1936 .
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Fecha del decreto: 8/agosto/1940

observación: escrutinio formado con motivo de la computación de los votos emiti-
dos en el 7o círculo electoral (Putla), a favor de los cc . Félix Baños y celestino Guz-
mán, como candidatos a diputados al congreso constitucional del estado propietario 
y suplente respectivamente . con un número total de votos de: 18,026 .

lista de escrutinio formada por la Junta computadora de votos, reunida en el 1er . dis-
trito electoral (cd . ixtepec); relativa a elecciones de diputados al H . congreso del es-
tado a favor de los cc . R . lópez Gurrión, propietario y M . González, suplente . con 
un número total de 19,267 votos .

escrutinio de los votos emitidos en el 9° círculo electoral del estado (Tonalá), para dipu-
tados propietario y suplente al congreso del estado . Resultado de la votación:

Fórmula Ramón Pérez castillo .- enrique J . dávila . . .9,686 votos .
Fórmula Ramón Pérez castillo .- Rafael Morales . . . 8,271 votos .
Fórmula antonio lópez y lópez .- ignacio lópez sánchez . . . 201 votos .

escrutinio de votos emitidos en el 6o círculo electoral (Zimatlán de Álvarez), para dipu-
tados: cc . Francisco alonso y su suplente . Resultado de la votación: 17,589 votos .

lista general de escrutinio de votos emitidos en Tlaxiaco, correspondientes a la elec-
ción de diputados locales emitidos a favor de los cc . dr . Pablo Morales, propietario 
y su suplente . Resultado: 21,129 votos .

Fuente: Periódico Oficial n° 37 . septiembre 14 de 1940 .
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Fecha del decreto: 29/agosto/1940

observación: decreto n° 206 .- son válidas las elecciones verificadas el 4 de 
agosto de 1940, para la designación de gobernador constitucional del estado . es go-
bernador constitucional del estado libre y soberano de oaxaca, por el periodo com-
prendido del 1° de diciembre de 1940 al 30 de noviembre de 1944, el c . gral . de 
Brigada Vicente González Fernández, en virtud de haber obtenido 238,079 votos .

Fuente: Periódico Oficial n° 35 . agosto 31 de 1940 .

Fecha del decreto: 10/agosto/1944

observación: Resultado del escrutinio correspondiente a la elección de diputados 
a la H . legislatura local por el 7° círculo electoral (Putla) . Resultado total: 17,190 votos .

Resultado del escrutinio correspondiente a la elección de diputados locales, por el 8o 
distrito electoral (nochixtlán) . Resultado total: 24,642 votos .

Fuente: Periódico Oficial n° 35 . agosto 26 de 1944 .

Fecha del decreto: 24/agosto/1944

observación: decreto n° 424 .- son válidas las elecciones de gobernador verifica-
das el 6 de agosto de 1944 . 

es gobernador electo del estado por el periodo comprendido del 1° de diciembre de 
1944 al 30 de noviembre de 1950, el c . general de brigada edmundo M . sánchez 
cano, en virtud de haber tenido mayoría absoluta de 260,733 votos .

Fuente: Periódico Oficial n° 35 . agosto 26 de 1944 .
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Fecha del decreto: septiembre/1950

observación: decreto n° 3 .- son válidas las elecciones verificadas el 6 de diciem-
bre de 1959, para la designación de gobernador .

es gobernador constitucional el c . ingeniero Manuel Mayoral Heredia, en virtud de 
haber obtenido 193,505 votos; por un periodo comprendido del 1° de diciembre de 
1950 al 30 de noviembre de 1956 .

Fuente: Periódico Oficial n° 38 . septiembre 23 de 1950 .
 

Fecha del decreto: 21/septiembre/1968

observación: decreto n° 4 .- son válidas las elecciones celebradas el domingo 4 
de agosto de 1968, para gobernador constitucional .

es gobernador electo constitucionalmente el c . Víctor Bravo ahuja, para el periodo del 
1° de diciembre de 1968 al 30 de noviembre de 1974 .

Fuente: Periódico Oficial n° 38 . septiembre 21 de 1968 .

Fecha del decreto: 29/agosto/1986

observación: decreto n° 184 .- se declaran válidas las elecciones efectuadas el 
domingo 3 de agosto de 1986, para gobernador constitucional del estado en el pe-
riodo comprendido del 1o de diciembre de 1986 al 30 de noviembre de 1992, por 
consiguiente se declara gobernador electo constitucionalmente al c . licenciado Hela-
dio Ramírez lópez, en virtud de que obtuvo la mayoría absoluta de votos de dichas 
elecciones .

Fuente: Periódico Oficial n° 35 . agosto 30 de 1986 .
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Fecha del decreto: 14/febrero/1992

observación: decreto n° 187 . - en el que nombran a los consejeros magistrados pro-
pietarios y suplentes del instituto estatal electoral .

la liV legislatura del estado designa a los ciudadanos Jorge Franco Jiménez, Porfirio Mar-
tínez sibaja llescas, Pedro Yescas Peralta, sergio ogarrío González, Wilfrido almaráz 
santibañez y Porfirio Martínez acevedo como consejeros magistrados propietarios y a los 
ciudadanos Guillermo Vera díaz, enrique de esesarte Pesqueira, Rene Vargas Fabila, abel 
iraizos Bravo, María antonieta chagoya Méndez y Román cruz Muríllo, como conseje-
ros magistrados suplentes, respectivamente del consejo General del instituto estatal electo-
ral; asimismo, por el Poder legislativo se nombran a los ciudadanos diputados licenciado 
Raúl Márquez Ramírez, lic . crispin carrera Rayón y contador Público Javier chatis santia-
go, como consejeros propietarios y a los ciudadanos diputados alvaro Jiménez soriano, 
lic . Felipe Martínez chávez y lic . Ángel Gómez espinoza, como consejeros suplentes, res-
pectivamente del consejo General del instituto estatal electoral .

decreto n° 188 .- la liV legislatura constitucional del estado elige a los ciudadanos licen-
ciados arturo león de la Vega, enrique Jiménez Ruiz y Juan Meixueiro Gómez, como ma-
gistrados numerarios y a los licenciados Víctor alonso luna y daniel ortíz Figueroa como 
magistrados supernumerarios del Tribunal estatal electoral .

Fuente: Periódico Oficial Alcance n° 8 . Febrero 17 de 1992 .

Fecha del decreto: 8/diciembre/1992

observación: decreto n° 27 .- Por el que se califican de legales y constitucio-
nalmente válidas las elecciones para concejales, celebradas el 8 de noviembre de 
1992, de los siguientes ayuntamientos:

Fuente: Periódico Oficial n° 3 . enero 16 de 1993 .
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decreto n° . 5 .- Por el que se declaran constitucionales, se califican de legales y se 
ratifican las elecciones a concejales municipales por el régimen de normas de dere-
cho consuetudinario, para el periodo io . de enero de 2002 al 31 de diciembre del 
2004, en doscientos treinta y dos ayuntamientos .

Periódico Oficial no . 52, diciembre 29 de 2001 .

decreto no . 6 .- Por el que se declaran constitucionales y se califican legalmente vá-
lidas las elecciones celebradas el 07 de octubre del año 2001, resultando concejales 
electos por el principio de representación proporcional, para el periodo 1º de enero 
del 2002 al 31 de diciembre del 2004 . 
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decreto n° . 10 .- se declaran constitucionales y se califican legalmente válidas las elecciones 
celebradas el 4 de octubre d 1998, resultando concejales electorales por el principio de mayo-
ría, para el periodo comprendido del 10 . de enero de 1999 al 31 de diciembre de 2001, los 
miembros de las planillas propuestas en los siguientes municipios:

(i distrito)

cuilapam de Guerrero, centro;  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .PRi
(ii distrito)

san Pablo Huitzo, etla;  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .PRi
(V distrito)

santa María Mixtequilla, Teh;  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .PRi
(xi distrito)

san sebastian ixcapa, Jam;  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRd

santa María Huazolotitlan, Jam;  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .PRi
(xii distrito)

san Pedro amuzgos, Putla;  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .PRi

santa cruz itundujia, Putla; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRd

santa María ipalapa, Putla;  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .PRi
(xiV distrito)

san Pedro y san Pablo, Teposculolua;  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .PRi
(xV distrito)

asunción coyutepejl, Huaj; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .PRi

Fresnillo de Trujano, Huaj;  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .PRi

Heroica ciudad de Huajuapan de león, Huaj;  . . . . . . . . . . . . . . .Pan

Huajuapan de león, Huaj, oax;  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Pan
(xVii distirito)

santa María Tecomavaca, Teot; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .PRi

santa María Texcatitlan, cuic; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRd

Huautepec, Teot;  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .PRi
(xxii distrito)

chahuites, Juch; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Pan
(xxV distrito)

san Pedro ixcatlan, Tuxt; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .PRi

cosolapa, Tuxt; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .Pc

Periódico Oficial No . 9, febrero 27 de 1999 .
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decreto n° . 14 .- se declaran constitucionales, se califican legalmente valida y se 
ratifican las elecciones ordinaria para concejales municipales por el régimen de nor-
mas de derechos consuetudinario para el periodo comprendido del 1º . de enero del 
año 2002 al 31 de diciembre del 2004 .

Periódico Oficial EXTRA, diciembre 31 del año 2001 .

decreto n° . 15 .- se declaran constitucionales y se califican legalmente válidas las 
elecciones celebradas el 4 de octubre de 1998, resultando concejales electos por el 
principio de mayoría, para el periodo comprendido del 1º . de enero de 1999 al 31 
de diciembre de 2001, los miembros de las planillas propuestas en los municipios:

Periódico Oficial no . 9, febrero 27 de 1999 .

decreto n° . 16 .- se declaran constitucionales, y se califican legalmente válidas las 
elecciones celebradas el 7 de octubre del año 2001, resultando concejales electos 
por el principio de mayoría y asignación por el principio de representación propor-
cional, para el periodo comprendido del 1º . de enero del año de 2002 al 31 de di-
ciembre del año 2002 .

Periódico Oficial exTRa, diciembre 31 de 2001 .

decreto no . 18 .- se declaran constitucionales y se califican legalmente válidas las 
elecciones celebradas el 7 de octubre del año 2001 en el municipio de Juchitan de 
Zaragoza, oaxaca .

Periódico Oficial EXTRA, diciembre 31 del año 2001 .
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decreto no . 19 .- se declaran constitucionales y se califican legalmente válidas las 
elecciones celebradas el 7 de octubre del año 2001 en 9 municipios del estado .

Periódico Oficial EXTRA, diciembre 31 del año 2001 .

decreto no . 20 .- se declaran constitucionales, se califican legalmente válidas y se 
ratifican las elecciones para concejales municipales por el régimen de normas de de-
recho consuetudinario para el periodo comprendido del 1º . de enero del año 2002 
al 31 de diciembre de 2004, en los veinte ayuntamientos que a continuación se re-
lacionan, quienes desempeñarán sus cargos durante el tiempo que sus tradiciones y 
prácticas democráticas determinan, mismo que no podrá exceder el 31 de diciem-
bre del 2004 .

Periódico Oficial EXTRA, diciembre 31 del año 2001 .

decreto n° . 21 .- se declaran constitucionales y se califican legalmente válidas las 
elecciones celebradas el 7 de octubre del año 2001; resultando concejales electos 
por el principio de representación proporcional, para el periodo comprendido del 1º . 
de enero del año 2002 al 31 de diciembre del año 2004 .

Periódico Oficial EXTRA, diciembre 31 del año 2001 .
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decreto no . 22 .- se declaran constitucionales y se califican legalmente válidas las 
elecciones celebradas el 7 de octubre del año 2001, en los municipios de: cuilapam 
de Guerrero, centro, san Jacinto amilpas, centro, Tlacolula de Matamoros, Tlac . san 
Pedro Pochutla, Poch ., santa María Tonameca, Poch ., santa catarina Juquila, Juq ., 
Putla Villa de Guerrero, Putla, Heroica ciudad de Tlaxiaco, Tlax, san Pedro amuzgos, 
Putla, chalcatongo de Hidalgo, Tlax, santo domingo Tonala, Huaj, Tezoatlan de se-
gura y luna, Huaj ., san Martín Zacatepec, Huaj ., asunción cuyotepeji, Huaj ., oco-
tlan de Morelos, ocot ., asunción ocotlan, ocot ., santo domingo ingenio, Juch, el 
Barrio de la soledad, Juch ., Matías Romero, Juch ., santa María ipalapa, Putla, san-
tiago Tapextla, Jam ., y san andres Huaxpalépec, Jam ., santiago Tapextla, Jam y san 
andrés Huaxpaltépec, Jam, oax ., en los términos ordenados por el Tribunal estatal 
electoral, y se declaran concejales por los principios de mayoría relativa y representa-
ción proporcional a quienes obtuvieron la constancia de mayoría y de asignación por 
parte de los consejos municipales electorales competentes .

Periódico Oficial EXTRA, 31 de diciembre de 2001 .

decreto n° . 23 .- se declaran constitucionales y se califican legalmente válidas las 
elecciones municipales celebradas el 4 de octubre de 1998, resultando concejales 
electos por el principio de mayoría y de asignación mediante el principio de repre-
sentación proporcional para el periodo comprendido del 1º . de enero de 1999 al 
31 de diciembre del 2001, los miembros de las planillas propuestas en los siguien-
tes municipios:

(xVii distrito)
san Juan Bautista cucatlan, cuic…………………………… . . PRi
(xxiii distrito)
santo domingo ingenio, Juch…………………………………… . PRi
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decreto no . 24 .- se declaran constitucionales, se califican legalmente válidos y se 
ratifican las elecciones para concejales municipales de santiago astata, Teh, oax . de-
clarándose como concejales de dicho ayuntamiento a Teodardo Trinidad avendaño 
como propietario y Humberto Hernández santos como suplente, por ser los siguientes 
en la lista de la planilla triunfadora y como demás concejales a los que obtuvieron la 
constancia de mayoría en los términos validados por el consejo General del instituto 
estatal electoral, por el régimen de normas de derechos consuetudinario para el perio-
do comprendido del 1º . de enero del año 2002 

Periódico Oficial EXTRA, diciembre 31 del año 2001 .

decreto no . 25 .- se declaran constitucionales y se califican legalmente válidas las 
elecciones celebradas el 7 de octubre del año 2001, en el municipio de san José 
independencia, Tuxt, oax, declarándose Primero concejal de dicho municipio al c . 
Juan camilo lópez y como demás concejales por los Principios de mayoría relativa y 
representación proporcional a los que obtuvieron la constancia de mayoría y las cons-
tancias de asignación que no fueron modificadas por la resolución emitida por el Tri-
bunal electoral, ni por el Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación .

Periódico Oficial EXTRA, diciembre 31 del año 2001 .

decreto n° . 26 .- se declaran constitucionales y se califican legalmente válidas las 
elecciones celebradas el 7 de octubre del año 2001, en los municipios de oaxaca 
de Juárez, centro, Trinidad Zaachila, Zaach ., santiago Pinotepa nacional, Jam ., san-
tiago Huajolotitlan, Huaj ., san Juan Bautista suchitepec, Huaj ., santa María Huatulco, 
Poch ., en los términos ordenados por el Tribunal Federal electoral del Poder Judicial de 
la Federación, y se declaran concejales por los principios de mayoría relativa y repre-
sentación proporcional a quienes obtuvieron la constancia de mayoría y de asigna-
ción por parte de los consejos municipales electorales competentes .

Periódico Oficial EXTRA, diciembre 31 del año 2001 .
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decreto n° . 28 .- se declaran constitucionales y se califican legalmente válidas las 
elecciones celebradas el 7 de octubre del año 2001, en los municipios de santiago 
chazumba, Huaj ., y santo domingo Petapa, Juch . en el caso de santo domingo Pe-
tapa se ratifican las constancias de mayoría y de asignación por el principio de repre-
sentación proporcional extendidas por el consejo Municipal electoral; respecto del 
municipio de santiago chazumba se acepta la excusa del c . Profr . agustín Herrera 
lagos para ocupar el cargo de concejal por el principio de representación propor-
cional, por lo que deberán asumir los cargos de concejales por el principio de repre-
sentación proporcional el segundo y tercero de la planilla registrada por el Partido de 
la Revolución democrática .

Periódico Oficial EXTRA, diciembre 31 del año 2001 .

decreto n° . 29 .- se declaran constitucionales, se califican legalmente válido y se 
ratifican las elecciones para concejales municipales por el régimen de normas de de-
rechos consuetudinario para el periodo comprendido del 1º . de enero del año 2002 
al 31 de diciembre del 2004, en los nueve ayuntamientos que a continuación se re-
lacionan, quienes desempeñarán sus cargos durante el tiempo que sus tradiciones y 
prácticas democráticas determinan, mismo que no podrán exceder del 31 de diciem-
bre del 2004 .

Periódico Oficial EXTRA, diciembre 31 del año 2001 .

decreto n° . 31 .- se declaran constitucionales y se califican legalmente válidas las 
elecciones celebradas el 7 de octubre del año 2001, en los municipios de Huajua-
pan de león, Huaj ., san Juan Bautista Tuxtepec, Tuxt ., y santa cruz xoxocotlan, cen-
tro, oax .

Periódico Oficial EXTRA, diciembre 31 del año 2001 .
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decreto n° . 34 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio de santo domingo de Morelos, Poch . oax ., distrito 
electoral Viii, del estado de oaxaca, celebradas el día 8 de noviembre de 1992; en 
tal virtud, son concejales de dicho ayuntamiento; por el principio de mayoría, como 
propietarios los ciudadanos:

Periódico Oficial No. 4 . enero 23 de 1993 .

decreto n° . 35 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales, celebradas el 8 de noviembre de 1992, en los municipios de 
santiago loallaga (Tehuantepec); santo domingo Tehuantepec y Teotitlán de Flores 
Magón (Teotitlán); en las cuales el triunfo correspondió a la planilla postulada por el 
Partido Revolucionario institucional, sin que obtuviera ningún otro partido asignación 
de concejales de representación proporcional . Por su parte el Partido del Frente car-
denista de Reconstrucción nacional, en el municipio de santiago loallaga, obtiene 
a su favor dos constancias de asignación por representación proporcional, asimismo, 
este partido recibe a su favor dos constancias de asignación por representación pro-
porcional en el municipio de santo domingo Tehuantepec; por lo que se refiere al 
Partido de la Revolución democrática, recibe en el municipio de santo domingo Te-
huantepec, tres constancias de asignación por el principio de representación propor-
cional y en el municipio de Teotitlán de Flores Magón, Teotitlán, le fueron entregadas 
dos constancias de asignación por el principio de representación proporcional .
concejales que están facultados para fungir como tales en el periodo comprendido del 
1° de enero de 1993 al 31 de diciembre de 1995 .

decreto n° . 36 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales, del municipio de santiago llano Grande, dto . xi, celebradas el 
día 8 de noviembre de 1992 .

decreto n° . 37 .- se suspende la jornada electoral en los municipios de Huautla de 
Jiménez, Teot . y san Felipe Jalapa de díaz, Tux ., por la causal contenida en el artícu-
lo 257 fracción ii del ciPPeo, resultando procedente convocar a elecciones extraor-
dinarias con fundamento en los arts . 22 y 24 fracción i del ordenamiento electoral 
en cita, para elegir a los concejales que fungirán como tales en los municipios ya ci-
tados, en el periodo comprendido de la fecha que señale la convocatoria correspon-
diente, al 31 de diciembre de 1995 .
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decreto n° . 38 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales en el municipio de san Pedro Juchatengo, Juquila, celebradas el 
8 de noviembre de 1992 .

decreto n° . 39 .- se califican de legal y constitucionalmente válidas las elecciones 
en el municipio de Miahuatlán de Porfirio díaz, Miah ., celebradas el 8 de noviem-
bre de 1992 .

decreto n° . 40 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales, celebradas el 8 de noviembre de 1992; en el municipio de san-
ta María Mixtequilla, Tehuantepec .

decreto n° . 41 .- son legales y constitucionalmente válidas las elecciones para 
concejales del municipio de san Felipe Usila, Tux ., celebradas el 8 de noviembre de 
1992 .

decreto n° . 42 .- se declaran nulas las elecciones para concejales celebradas el 
8 de noviembre de 1992, en los municipios de santa cruz amilpas, centro y santia-
go Huajolotitlán, Huaj .
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15/diciembre/1992

decreto n° . 47 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes en los municipios de santa María Zoquitlan, Tlacolula y san Vicente coatlan, eju-
tla, celebradas el 8 de noviembre de 1992, en los cuales el triunfo correspondió a 
la planilla postulada por el P .R .i ., sin que obtuviera ningún otro partido asignación de 
concejales de representación proporcional .

se califican de legales y constitucionalmente válidas las elecciones en los municipios 
de santa cruz xoxocotlán, centro; santa ana Zegache, ocotlán; y san Pablo Huix-
tepec, Zimatlán, celebradas el 8 de noviembre de 1992, en los cuales el triunfo corres-
pondió a la planilla postulada por el P .R .i ., por su parte el P .a .n . obtuvo los siguientes 
regidores de representación proporcional: santa cruz xoxocotlán, centro; tres Regi-
dores santa ana Zegache, ocotlán; dos Regidores y en san Pablo Huixtepec, dos 
Regidores .

se califican de legales y constitucionalmente válidas las elecciones en los municipios 
de cuilapam de Guerrero, san Pablo Villa de Mitla, Tlacolula, san Pedro Mixtepec, 
san Juan colorado, santa María Huazolotitlán, Villa Tejupam de la Unión, Mariscala 
de Juárez, san andrés dinicuiti, san Marcos arteaga, san Juan Bautista cuicatlán, 
san Juan coatzóspam, Valerio Trujano, asunción ocotlán, santiago Tamazola, cele-
bradas el 8 de noviembre de 1992, en los cuales el triunfo correspondió a la planilla  
postulada por el P .R .i .

Periódico Oficial N° 4. enero 23 de 1993 .
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decreto n° . 48 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes en los municipios de san sebastián Tutla y ocotlán de Morelos, celebradas el 8 
de noviembre de 1992, en los cuales el triunfo correspondió a la planilla postulada 
por el P .R .i ., sin que obtuviera ningún otro partido asignación de regidores de repre-
sentación proporcional .

se califican de legales y constitucionalmente válidas las elecciones en los municipios 
de santiago lachiguiri y san Pedro Huilotepec, celebradas el 8 de noviembre de 
1992, en los cuales el P .R .i ., resultó triunfador y los miembros de su planilla registra-
da, concejales de mayoría relativa, por su parte el P .P .s . (Partido Popular socialista) 
obtuvo una regiduría en santiago lachiguiri, por su parte el P .R .d . obtuvo dos regidu-
rías de representación proporcional, respectivamente en ambos municipios .

se califican de legales y constitucionalmente válidas las elecciones en los municipios 
de san Juan Bautista Tuxtepec, celebradas el 8 de noviembre de 1992, en los cuales 
el P .R .i ., resultó triunfador y los miembros de su planilla postulada, concejales de ma-
yoría relativa, por su parte el Partido del Frente cardenista de Reconstrucción nacio-
nal obtuvo un regidor de representación proporcional .

decreto n° . 49 .- se declaran legales y válidas las elecciones en el municipio 
de san Juan Bautista Tlachichilco (silacayoapam), celebradas el 8 de noviembre de 
1992 .

decreto n° . 50 .- se declaran legales y válidas las elecciones para concejales en 
el municipio de santa ana cuauhtémoc Teotitlán, celebradas el 8 de noviembre de 
1992 .

decreto n° . 51 .- se declaran legales y constitucionalmente válidas las elecciones 
para concejales en el municipio de santo domingo Tonalá Huajuapam, celebradas el 
8 de noviembre de 1992 .
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decreto no . 52 .- artículo Primero .- Por no haberse realizado las elecciones en el 
municipio de santa cruz acatepec, Teot . oax . el día 8 de noviembre de 1992, y no 
pudiendo verificarse con el carácter de ordinarias por haber transcurrido los plazos 
que para tal efecto señala el código de instituciones Políticas y Procedimientos elec-
torales del estado deberá convocarse a elecciones extraordinarias en sujeción a lo 
dispuesto en los artículos 22 y 24 fracción i del ordenamiento electoral en cita, para 
elegir a los consejales que fungirán como tales en el municipio citado, en el periodo 
comprendido de la fecha que señale la convocatoria correspondiente, al 31 de di-
ciembre de 1995 .

decreto no . 53 .- artículo Primero .- Por no haberse realizado las elecciones en el 
municipio de Teotongo, Tapos ., oax ., de conformidad con la convocatoria del 8 de 
noviembre de 1992, y no pudiendo verificarse con el carácter de ordinarias por haber 
transcurrido los plazos que para tal efecto señala el código de instituciones Políticas 
y Procedimientos electorales del estado deberá convocarse a elecciones extraordina-
rias en sujeción a lo dispuesto en los artículos 22 y 24 fracción i del ordenamiento 
electoral en cita, para elegir a los concejales que fungirán como tales en el municipio 
citado en el periodo comprendido de la fecha que señale la convocatoria correspon-
diente, al 31 de diciembre de 1995 .

decreto n° . 54 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes en los municipios de san Jorge nuchita, Huajuapam, celebradas el 8 de noviem-
bre de 1992 .

decreto n° . 55 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes en los municipios de san antonino castillo Velasco, ocotlán, celebradas el 8 de 
noviembre de 1992 .
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decreto no . 57 .- artículo Primero .- Por no haberse realizado las elecciones en los 
municipios de santiago apóstol, ocot ., oax ., Villa de Tamazulapam del Progreso, Te-
posc ., oax ., y santa María sola, sola de Vega, oax ., de conformidad con la con-
vocatoria del 8 de noviembre de 1992, y no pudiendo verificarse con el carácter de 
ordinarias por haber transcurrido los plazos que para tal efecto señala el código de 
instituciones Políticas y Procedimientos electorales del en cita, para elegir a los conce-
jales que fungirán como tales en los municipios citados, en el periodo comprendido de 
la fecha que señala la convocatoria correspondiente al 31 de diciembre de 1995 .

18/diciembre/1992

decreto n° . 58 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes en los municipios de san Juan Bautista lo de soto y santiago Pinotepa nacional, 
san José chiltepec, en los cuales el P .R .i . resultó triunfador .

se califican de legales y constitucionalmente válidas las elecciones en los municipios 
de Villa de Zaachila y Pinotepa de don luis, en los cuales el P .R .i . resultó triunfador y 
los miembros de su planilla .

Periódico Oficial n° 4 . enero 23 de 1993 .

decreto n° . 59 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes en los municipios de san Juan Bautista suchiltepec, Huaj ., cosolapa y loma Bo-
nita, Tux .

decreto n° . 60 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de salina cruz, Teh ., celebradas el 8 de 
noviembre de 1992 .

decreto n° . 61 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de san Miguel ahuehuetitlan, silacayoa-
pam, celebradas el 8 de noviembre de 1992 .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   300 1/3/11   19:02:55



301

EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

decreto n° . 62 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de la Trinidad Zaachila, celebradas el 8 
de noviembre de 1992 . Para el periodo comprendido del 1° de enero de 1993 al 
31 de diciembre de 1995 .

decreto n° . 63 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de san nicolás Hidalgo, celebradas el 8 
de noviembre de 1992, para el periodo comprendido del 1° de enero de 1993 al 
31 de diciembre de 1995 .

decreto n° . 64 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de san Juan cacahuatepec, ocotlán, san 
Baltazar chichicapam y silacayoapam; celebradas el 8 de noviembre de 1992 .

22/diciembre/1992

decreto n° . 65 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de san Jacinto amilpas, san Juan lajarcia 
y Putla Villa de Guerrero; celebradas el 8 de noviembre de 1992 .

Periódico Oficial n° 4 . enero 23 de 1993 .

decreto n° . 66 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de santiago Juxtlahuaca; celebradas el 8 
de noviembre de 1992 .

decreto n° . 67 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de san Pedro Pochutla; celebradas el 8 
de noviembre de 1992 .
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decreto n° . 68 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de acatlán de Pérez Figueroa; celebradas 
el 8 de noviembre de 1992 .

decreto n° . 69 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de san Francisco Tlapancingo; celebra-
das el 8 de noviembre de 1992 .

decreto n° . 70 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de san lorenzo Jamiltepec y santa María 
Tecaxtitlán; celebradas el 8 de noviembre de 1992 .

decreto n° . 71 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las elec-
ciones para concejales del municipio electoral de Juchitán de Zaragoza, san Blas 
atempa, Tehuantepec, oax ., y Unión Hidalgo, Juchitán, oax .; celebradas el 8 de no-
viembre de 1992 .

23/diciembre/1992

decreto n° . 72 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de chahuites, el espinal, santiago nil-
tepec y santo domingo ingenio, Juchitán, oax .; celebradas el 8 de noviembre de 
1992 .

Periódico Oficial n° 4 . enero 23 de 1993 .

decreto n° . 73 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de ciudad ixtepec, Huajuapam de león, 
san Juan Guichicovi, santa María Petapa y Zimatlán de Álvarez; celebradas el 8 de 
noviembre de 1992 .
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23/diciembre/1992

decreto n° . 74 .- aprobado por la lV legislatura del estado por el cual se califi-
can de legales y constitucionalmente válidas las elecciones para concejales del muni-
cipio electoral de santiago Tetepec, Jamiltepec, oax .; celebradas el 8 de noviembre 
de 1992 .

decreto n° . 75 .- Por el que declara nulas las elecciones para concejales en los mu-
nicipios de santo domingo Petapa, Juchitán, oax ., santo domingo Zanatepec, Juchi-
tán, oax ., y santa María Jalapa del Marqués, Tehuantepec, oax .

decreto n° . 76 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las elec-
ciones para concejales del municipio electoral de asunción cuyotepeji, Huajuapam, 
oax .; celebradas el 8 de noviembre de 1992 .

28/diciembre/1992

decreto n° . 77 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de santiago cacaloxtepec, Huajuapam, 
oax .; celebradas el 8 de noviembre de 1992 .

Periódico Oficial n° 4 . enero 23 de 1993 .

decreto n° . 78 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de san Francisco del Mar, Matías Romero, 
asunción ixtaltepec, Juchitán, oax; celebradas el 8 de noviembre de 1992 .
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decreto n° . 79 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de Magdalena Tlacotepec, Tehuantepec, 
oax ., san dionisio del Mar, Juchitán, oax ., san Francisco ixhuatán, Juchitán, oax, 
san Francisco Telixtlahuaca, etla, oax ., santiago Yautepec, Juquila, oax .; celebradas 
el 8 de noviembre de 1992 .

decreto n° . 80 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de san Pedro comitancillo, Teh ., santa 
María xadani, Juchitán, oax ., celebradas el 8 de noviembre de 1992 .

30/diciembre/1992

decreto n° . 81 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de santa catarina Juquila, santa María 
Jacatepec y Tlacolula de Matamoros; celebradas el 8 de noviembre de 1992 .

Periódico Oficial n° 5 . enero 30 de 1993 .

decreto n° . 82 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de Guevea de Humboldt, Tehuantepec, 
oax .; celebradas el 8 de noviembre de 1992 .

decreto n° . 83 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las eleccio-
nes para concejales del municipio electoral de Magdalena Tequisistlán, oax .; cele-
bradas el 8 de noviembre de 1992 . Periódico oficial n° 4 . enero 23 de 1993 .
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28/diciembre/1995

decreto n° . 34 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las elecciones para 
concejales electos por el principio de mayoría, celebradas el 12 de noviembre de 1995, 
para el periodo comprendido del 1° de enero de 1996 al 31 de diciembre de 1998 en 
los municipios electorales de:

(i distrito)

santa cruz xoxocotlán, centro;  PRi
(V distrito)
el espinal, Juchitán; . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRd
Magdalena Tlacotepec, Teh  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
santa Marta Jalapa del Márquez, Teh . . . . . . . . . . . . . . . . . PRd
(Vi distrito)
san Pedro Huamelula, Tehuantepec;  . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
(Viii distrito)
santa Marta Tonameca, Pochutla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
(xi distrito)
san agustín chayuco, Jamiltepec  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
san Juan colorado, Jamiltepec  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRd
san Juan cacahuatepec, Jamiltepec  . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRd
santiago Pinotepa nacional, Jamiltepec  . . . . . . . . . . . . . . PRd
santiago Tetepec, Jamiltepec . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
y san sebastián ixcapa, Jamiltepec;  . . . . . . . . . . . . . . . . . PRd
(xii distrito)
santa Marta Zacatepec, Putla  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRd
(xiii distrito)
chalcatongo de Hidalgo, Tlaxiaco  . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRd
(xiV distrito)
san Pedro y san Pablo Teposcolula  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
(xV distrito)
Fresnillo de Trujano, Huajuapam  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
Mariscala de Juárez, Huaj  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
san andrés dinicuiti  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
san Marcos arteaga  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
san Martín Zacatepec  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  PRi
Tezoatlan de segura y luna, Huajuapam  . . . . . . . . . . . . . .  PRi
(xVii distrito)
san Juan Bautista cuicatlán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
(xViii distrito)
loma Bonita, Tuxtepec  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRd
(xxi distrito)
Guadalupe de Ramírez, silacayoapam  . . . . . . . . . . . . . . . PRd
san agustín atenango, silacayoapam  . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
(xxiii distrito)
san dionisio del Mar, Juchitán . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
santo domingo Zanatepec Juchitán  . . . . . . . . . . . . . . . . .   PRd
(xxiV distrito)
san Juan Guichicovi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
santa Marta Petapa Juchitán  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRd
(xxV distrito)
san Felipe Jalapa de díaz…Partido Verde ecologista de México .
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29/diciembre/1995

decreto n° . 35 .- se califican de legales y constitucionalmente válidas las elecciones 
para concejales electos por el principio de mayoría, para el periodo comprendido del 1° 
de enero de 1996 al 31 de diciembre de 1998 en los municipios electorales de:
            (ii distrito)

soledad etla   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .PRi
(V distrito)
santiago loallaga, Tehuantepec   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .PRi
(Vi distrito)
salina cruz, Tehuantepec   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .PRi
(Viii distrito)
san Pedro Pochutla   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . PRd
santa María Huatulco, Pochutla   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .PRi
(ix distrito)
san Pedro Mixtepec, Juquila   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .PRi
santa catarina Juquila, Juquila   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . PRd
(x distrito)
Heroica ciudad de ejutla de crespo, ejutla   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  PRi
(xi distrito)
san andrés Huaxpaltepec, Jamiltepec   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .PRi
santiago, llano Grande, Jamfltepec   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . PaRMeo
(xii distrito)
san Pedro amuzgos, Putla   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .PRi
santa María opalapa, Putla   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .PRi
(xiii distrito)
Heroica ciudad de Tlaxiaco, Tlaxiaco   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .PRi
(xVi distrito)
asunción nochixtlán, nochixtlán   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . PRd
(xVii distrito) .
san Juan Bautista Tlacoatzintepec, cuicatlán   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .PRi
(xix distrito)
ocotlán de Morelos, ocotlán   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . PRd
(xxiii distrito)
chahuites, Juchitán   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .PRi
san Francisco del Mar, Juchitán   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . PRd
san Francisco ixhuatan, Juchitán   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .PRi
san Pedro Tapanatepec, Juchitán  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .PRi
Unión Hidalgo, Juchitán  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .PRi
(xxiV distrito)
Matías Romero, Juchitán  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  . Pan
santo domingo Petapa, Juchitán   .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .  .PRi
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EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

decreto n° . 37 .- se declaran nulas las elecciones para concejales del ayuntamien-
to del municipio de san Jorge nuchita, Huajuapam, por actualizar la causal previs-
ta por el artículo 242 inciso b) del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales de Oaxaca.

decreto n° . 38 .- se declaran nulas las elecciones para concejales del ayunta-
miento del municipio de Guevea de Humboldt, Tehuantepec, por haber quedado jus-
tificada la causal contenida en el artículo 242 inciso b), del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca.

decreto n° . 39 .- se declaran nulas las elecciones para concejales del ayuntamien-
to del municipio de san Mateo del Mar, Tehuantepec, por haber quedado justificada 
la causal contenida en el artículo 242 inciso b), del Código de Instituciones Políticas 
y Procedimientos Electorales de Oaxaca.

decreto n° . 40 .- se declaran nulas las elecciones para concejales del ayuntamien-
to de san antonio nanahuatipan, Teotitlán, por actualizar la causal prevista por los 
artículos 242 inciso b) en relación con el 257 fracción iii del Código de Instituciones 
Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca.

decreto n° . 41 .- se declaran nulas las elecciones para concejales del ayuntamien-
to del municipio de Mazatlán Villa de Flores, Teotitlán, oax ., celebradas el 12 de no-
viembre de 1995 .

decreto n° . 42 .- se declaran nulas las elecciones para concejales del ayunta-
miento del municipio de santa Gertrudis, Zimatlán, celebradas el 12 de noviembre 
de 1995 .

decreto n° . 43 .- se declaran nulas las elecciones para concejales del ayuntamien-
to del municipio de asunción ixtaltepec, Juchitán, celebradas el 12 de noviembre de 
1995 .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   307 1/3/11   19:02:55



308

tEpjf

31/diciembre/1995

decreto n° . 45 .- son constitucionales y legalmente válidas las elecciones celebra-
das el 12 de noviembre de 1995, resultando concejales electos por el principio de 
mayoría, para el periodo comprendido del 1° de enero de 1996 al 31 de diciembre 
de 1998, los miembros de las planillas propuestas en los siguientes municipios:

i y xxii distrito

oaxaca de Juárez, centro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Pan
ii distrito

san Francisco Telixtlahuaca, etla  . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
iV distrito

santo Mana Guelace, Tlacolula  . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
V distrito

santa María Mixtequilla, Tehuantepec  . . . . . . . . . . . . . PRi
Vi distrito

san Blas atempa, Tehuantepec  . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
xV distrito

ciudad de Huajuapam de león, Huaj  . . . . . . . . . . .  Pan
xVii distrito

Valerio Trujano, cuicatlán  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
xxi distrito

coicoyan de las Flores, Juxtlahuaca  . . . . . . . . . . . . . . . PRi

santiago Juxtlahuaca, Juxtlahuaca  . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
xxii distrito

santa cruz amilpas, centro  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi
xxiii distrito

santa María xadani, Juchitán  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRi

santo domingo ingenio, Juchitán  . . . . . . . . . . . . . . . . Pan
xxiV distrito

el Barrio de la soledad, Juchitán  . . . . . . . . . . . . . . . . Pan
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EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

decreto n° . 45 .- son constitucionales y legalmente válidas las elecciones celebra-
das el 12 de noviembre de 1995, resultando concejales electos por el principio de 
mayoría, para el periodo comprendido del 1° de enero de 1996 al 31 de diciembre 
de 1998, los miembros de las planillas propuestas en los siguientes municipios:

      V distrito

Magdalena Tequisistlán, Tehuantepec  . . . . . . . . . . . . . . . PRd
xi distrito

santiago Jamiltepec, Jamiltepec  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . PRd
xix distrito

san antonino castillo Velasco, ocotlán  . . . . . . . . . . . . . . PRd

decreto n° . 46 .- se declaran nulas las elecciones para concejales del ayuntamien-
to del municipio de san agustín de las Juntas, centro, por haber quedado justificada 
la causal contenida en el artículo 242 inciso b), del Código de Instituciones Políticas 
y Procedimientos Electorales de Oaxaca.

decreto n° . 47 .- se declaran nulas las elecciones para concejales del ayuntamien-
to del municipio de san Miguel Tenango, Tehuantepec, por haber quedado justificada 
la causal contenida en el artículo 242 inciso b), del Código de Instituciones Políticas 
y Procedimientos Electorales de Oaxaca.

decreto n° . 48 .- se declaran nulas las elecciones para concejales del ayunta-
miento del municipio de santiago Yaitepec, Juquila, por haber quedado justificada la 
causal contenida en el artículo 242 inciso b), del Código de instituciones Políticas y 
Procedimientos Electorales de Oaxaca.
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EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Cuadro de distritos eleCtorales de oaxaCa (aCtualizado)

distrito municipios
total de

municipios

i  
distrito 
oaxaca  
de juárez 
(sur)

san andrés ixtlahuaca, cuilapam de Guerrero, oaxaca de 
Juárez (sur), san Jacinto amilpas, santa cruz xoxocotlán, san 
Pedro ixtlahuaca, san Raymundo Jalpan, santa María atzompa .

08

distrito
Villa de 
Etla

Guadalupe etla, Magdalena apasco, nazareno etla, Reyes 
etla, san agustín etla, san andrés Zautla, san antonio Huite-
pec, san Felipe Tejalapam, san Francisco Telixtlahuaca, san 
Jerónimo sosola, san Juan Bautista atatlahuca, san Juan Bau-
tista Jayacatlán, san Juan Bautista Guelache, san Juan del 
estado, san lorenzo cacaotepec, san Miguel Peras, san Pa-
blo cuatro Venados, san Pablo etla, san Pablo Huitzo, santa 
inés del Monte, santa María Peñoles, santiago suchilquiton-
go, santiago Tenanago, santiago Tlazoyaltepec, santo Tomás 
Mazaltepec, soledad etla, Trinidad Zaachila, Villa de etla, Vi-
lla de Zaachila .

29

iii  
distrito
ixtlán de 
juárez

abejones, Guelatao de Juárez, ixtlán de Juárez, natividad, 
nuevo Zoquiapam, san andrés solaga, san andrés Yaa, san 
Baltazar Yatzachi el Bajo, san Bartolomé Zoogocho, san cris-
tobal lachirioag, san Francisco cajonos, san idelfonso Villa 
alta, san Juan atepec, san Juan chicomezuchil, san Juan evan-
gelista analco, san Juan Juquila Vijanos, san Juan Quiotepec, 
san Juan Tabaa, san Juan Yaee, san Juán Yatzona, san Ma-
teo cajonos, san Melchor Betaza, san Miguel aloapam, san 
Miguel amatlán, san Miguel Rio, Villa Talea de castro, san 
Miguel Yotao, san Pablo Macuiltianguis, san Pablo Yaganiza, 
san Pedro cajonos, san Pedro Yaneri, san Pedro Yolox, san-
ta ana Yareni, santa catarina ixtepeji, santa catarina lacha-
tao, santa María Jaltianguis, santa María Temaxcalapa, santa 
María Yalina, santa María Yavesía, santiago camotlán, san-
tiago comaltepec, santiago lalopa, santiago laxopa, santia-
go xiacui, santiago Zoochila, santo domingo Roayaga, santo 
domingo xagacía, Tanetze de Zaragoza, Teococuilco de Mar-
cos Pérez, capulalpam de Méndez, Villa Hidalgo .

51
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iV 
distrito
tlacolula  
de 
Matamoros

asunción Tlacolulita, Magdalena Teitipac, nejapa de Madero, 
Rojas de cuauhtémoc, san Bartolo Yautepec, san Bartolomé 
Quialana, san carlos Yautepec, san dionisio ocotepec, san 
Francisco lachigolo, san Jerónimo Tlacochahuaya, san Juan 
del Río, san Juan Guelavía, san Juan Juquila Mixes, san Juan 
la Jarcia, san Juan Teitipac, san lorenzo albarradas, san lu-
cas Quiaviní, san Pablo Villa de Mitla, san Pedro Mártir Quie-
chapa, san Pedro Quiatoni, san Pero Totolapa, san sebastián 
abasolo, san sebastián Teitipac, santa ana del Valle, santa 
ana Tavela, santa catalina Quieri, santa catarina Quioqui-
tani, santa cruz Papalutla, santa María ecatepec, santa Ma-
ría Guelace, santa María Quiegolani, santa María Zoquitlán, 
santiago Matatlán, santo domingo albarradas, Teotitlán del 
Valle, Tlacolula de Matamoros, Villa de díaz ordaz . 

37

V 
distrito
Ciudad
ixtepec

asunción ixtaltepec, el espinal, Guevea de Humboldt, ciudad 
ixtepec, Magdalena Tequisistlán, Magdalena Tlacotepec, san 
Pedro comitancillo, santa María Guienegati, santa María  
Jalapa del Marqués, santa María Mixtequilla, santa María To-
tolapilla, santiago lachiguiri, santiago laollaga, santo domin-
go chihuitán .

14

Vi 
distrito
santo 
domingo 
tehuante-
pec

salina cruz, san Blas atempa, san Mateo del Mar, san Mi-
guel Tenango, san Pedro Huamelula, san Pedro Huilotepec, 
santo domingo Tehuantepec, santiago astata .

08

Vii  
distrito
Miahua-
tlán de 
porfirio 
díaz

Miahuatlán de Porfirio díaz, Monjas, san andrés Paxtlan, san 
cristóbal amatlán, san Francisco logueche, san Francisco 
ozolotepec, san idelfonso amatlán, san Jerónimo coatlán, 
san José del Peñasco, san José lachiguiri, san Juan Mixtepec, 
san Juan ozolotepec, san luís amatlán, san Marcial ozolote-
pec, san Mateo Río Hondo, san Miguel coatlán, san Miguel 
suchixtepec, san nicolás, san Pablo coatlán, san Pedro Mix-
tepec, san sebastián coatlán, san sebastián Río Hondo, san 
simón almolongas, santa ana, santa catarina cuixtla, santa 
cruz xitla, santa lucia Miahuatlán, santa María ozolotepec, 
santiago xanica, santo domingo ozolotepec, santo Tomás 
Tamazulapan, sitio de xitlapehua .

32

distrito municipios
total de

municipios

Continuación.
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Viii 
distrito
san 
pedro po-
chutla

candelaria loxicha, Pluma Hidalgo, san agustín loxicha, san 
Baltazar loxicha, san Bartolomé loxicha, san Mateo Piñas, 
san Miguel del Puerto, san Pedro el alto, san Pedro Pochutla, 
santa catarina loxicha, santa María colotepec, santa Ma-
ría Huatulco, santa María Tonameca, santo domingo de Mo-
relos .

14

iX 
distrito 
san pedro 
Mixtepec

san Gabriel Mixtepec, san Juan lachao, san Juan Quiahije, 
san Miguel Panixtlahuaca, san Pedro Juchatengo, san Pedro 
Mixtepec, Villa de Tututepec de Melchor ocampo, santa ca-
tarina Juquila, santa María Temaxcaltepec, santiago Yaitepec, 
santos Reyes nopala, Tataltepec de Valdés .

12

X 
distrito
heroica 
Ciudad  
de Ejutla 
de Crespo

coatecas altas, la compañía, Heroica ciudad de ejutla de 
crespo, la “Pe”, san agustín amatengo, san andrés Zaba-
che, san Francisco cahuaca, san Francisco sola, san idel-
fonso sola , san Jacinto Tlacotepec, san Juan lachigalla, san 
lorenzo Texmelucan, san Martín de los cansecos, san Mar-
tín lachilá, san Miguel ejutla, san Vicente coatlán, san Vicen-
te lachixio, santa cruz Zenzontepec, santa María lachixio, 
santa María sola, santa María Zaniza, santiago amoltepec , 
santiago Minas, santiago Textitlán, santo domingo Teojomul-
co, Villa sola de Vega, Taniche, Yogana, Zapotitlán del Río .  

29

Xi 
distrito 
santiago 
pinotepa 
Nacional

Mártires de Tacubaya, Pinotepa de don luis, san agustín cha-
yuco, san andrés Huaxpaltepec, san antonio Tepetlapa, san 
José estancia Grande, san Juan Bautista lo de soto, san Juan 
cacahuatepec, san Juan colorado, san lorenzo, san Miguel 
Tlacamama, san Pedro atoyac, san Pedro Jicayan, san se-
bastián ixcapa, santa catarina Mechoacan, santa María cor-
tijo, santa María Huazolotitlán, santiago ixtayutla, santiago 
Jamiltepec, santiago llano Grande, santiago Pinotepa nacio-
nal, santiago Tapextla, santiago Tetepec, santo domingo ar-
menta .

24

Xii 
distrito
putla 
Villa  
de 
Guerrero

constancia del Rosario, Mesones Hidalgo, Putla Villa de Gue-
rrero, la Reforma, san andrés cabecera nueva, san Pedro 
amuzgos, santa cruz itundujia, santa lucía Monte Verde, san-
ta María ipalapa, santa María Zacatepec .

10

distrito municipios
total de

municipios

Continuación.
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Xiii 
distrito he-
roica Ciu-
dad de 
tlaxiaco

chacaltongo de Hidalgo, Magdalena Peñasco, san agustín 
Tlacotepec, san antonio sinicahua, san Bartolomé Yucuañe, 
san cristóbal amoltepec, san esteban atlahuaca, san Juan 
achiutla, san Juan Ñumi, san Juan Teita, san Martín Huame-
lulpam, san Martín itunyoso, san Mateo Peñasco, san Miguel 
achiutla, san Miguel el Grande, san Pablo Tijaltepec, san Pe-
dro Mártir Yucuxaco, san Pedro Molinos, santa catarina Ta-
yata, santa catarina Ticua, santa catarina Yosonotu, santa 
cruz nundaco, santa cruz Tacahua, santa cruz Tayata, san-
ta María del Rosario, santa María Tataltepec, santa María 
Yolotepec, santa María Yosoyua, santa María Yucuhiti, san-
tiago nundiche, santiago nuyoo, santiago Yosondua, san-
to domingo ixcatlán, santo Tomás ocotepec, Heroica ciudad de 
Tlaxiaco .

35

XiV
distrito
san pedro 
y san pa-
blo tepos-
colula

concepción Buenavista, san andrés lagunas, san antonino 
Monte Verde, san antonio acutla, san Bartolo soyaltepec, 
san cristobal suchixtlahuaca, san Francisco Teopan, san Juan 
Bautista coixtlahuaca, san Juan Teposcolula, san Mateo Tla-
piltepec, san Miguel Tequixtepec, san Miguel Tulancingo, san 
Pedro nopala, san Pedro Topiltepec, san Pedro Y san Pablo 
Teposcolula, san Pedro Yucunama, san sebastían nicanan-
duta, san Vicente nuñu, santa Magdalena Jicotlan, Villa de 
chilapa de díaz, santa María nativitas, santa María ndua-
yaco, santiago ihuitlán Plumas, santiago nejapilla, santiago 
Tepetlapa, santiago Yolomecatl, santo domingo Tlatayapam, 
santo domingo Tonaltepec, Villa de Tamazulapam del Progre-
so, Villa Tejupam de la Unión, Teotongo, Tepelmeme Villa de 
Morelos, Tlacotepec Plumas, la Trinidad Vista Hermosa .

34

XV 
distrto 
heroica 
Ciudad
de 
huajua-
pan 
de León

asunción cuyotepeji, cosoltepec, Fresnillo de Trujano, Heroi-
ca ciudad de Huajuapan de león, Mariscala de Juárez, san 
andrés dinicuiti, san Jerónimo silacayoapilla, san Jorge nu-
chita, san José ayuquila, san Juan Bautista suchitepec, san 
Marcos arteaga, san Martín Zacatepec, san Miguel ama-
titlan, san Pedro Y san Pablo Tequixtepec, san simón Za-
huatlán, santa catarina Zapoquila, santa cruz Tacache de 
Mina, santa María camotlán, santiago ayuquililla, santiago 
cacaloxtepec, santiago chazumba, santiago Huajolotitlán, 
santiago Miltepec, santo domingo Tonalá, santo domingo 
Yodohino, santos Reyes Yucuna, Tezoatlán de segura Y luna, 
Zapotitlán Palmas .

28

distrito municipios
total de

municipios

Continuación.
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XVi 
distrito
asunción 
Nochix-
tlán

asunción nochixtlán, Magdalena Jaltepec, Magdalena Yo-
docono de Porfirio díaz, Magdalena Zahuatlán, san an-
drés nuxiño, san andrés sinaxtla, san Francisco chindua, 
san Francisco Jaltepetongo, san Francisco nuxaño, san Juan 
diuxi, san Juan sayultepec, san Juan Tamazola, san Juan Yu-
cuita, san Mateo etlatongo, san Mateo sindihui, san Miguel 
chicahua, san Miguel Huautla, san Miguel Piedras, san Mi-
guel Tecomatlán, san Pedro coxcaltepec cantaros, san Pedro 
Teozacoalco, san Pedro Tidaa, santa inés de Zaragoza, san-
ta María apazco, santa María chachoapam, santiago apoa-
la, santiago Huauclilla, santiago Tilantongo, santiago Tillo, 
santo domingo nuxaa, santo domingo Yanhuitlán,Yutanduchi 
de Guerrero .

32

XVii 
distrito
teotitlán 
de flores 
Magón

concepción Pápalo, cuyamecalco Villa de Zaragoza, eloxo-
chitlán de Flores Magón, Huautepec, Huautla de Jiménez, Ma-
zatlán Villa de Flores, san andrés Teotilalpam, san antonio 
nanahuatipam, san Bartolomé ayautla, san Francisco cha-
pulapa, san Francisco Huehuetlán, san Jerónimo Tecoatl, san 
José Tenango, san Juan Bautista cuicatlán, san Juan Bautis-
ta Tlacoatzintepec, chiquihuitlán de Benito Juárez, san Juan 
coatzospam, san Juan de los cues, san Juan Tepeuxila, san 
lorenzo cuaunecuiltitla, san lucas Zoquiapam, san Martín 
Toxpalan, san Mateo Yoloxochitlán, san Miguel santa Flor, 
san Pedro Jaltepetongo, san Pedro Jocotipac, san Pedro oco-
petatillo, san Pedro sochiapam, san Pedro Teutila,santa ana 
ateixtlahuaca, santa ana cuauhtémoc, santa cruz acatepec, 
santa María la asunción, santa María chilchotla, santa Ma-
ría ixcatlán, santa María Pápalo, santa María Tecomavaca, 
santa María Teopoxco, santa María Texcatitlán, santa María 
Tlalixtac, santiago nacaltepec, santiago Texcalcingo, santos 
Reyes Pápalo, Teotitlán de Flores Magón, Valerio Trujano .

45

XViii
distrito
san juan 
Bautista 
tuxtepec

ayotzintepec, loma Bonita, san José chiltepec, san Juan Bau-
tista Tuxtepec, san Juan Bautista Valle nacional, santa María 
Jacatepec .

06

distrito municipios
total de

municipios

Continuación.
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distrito municipios
total de

municipios

Continuación.

XiX 
distrito
asunción 
ocotlán

asunción ocotlán, ayoquezco de aldama, cienega de Zi-
matlán, Magdalena Mixtepec, Magdalena ocotlán, oco-
tlán de Mórelos, san antonino castillo Velasco, san antonino 
el alto, san Baltazar chichicapam, san Bernardo Mixtepec, 
san dionisio ocotlán, san Jerónimo Taviche, san José del Pro-
greso, san Juan chilateca, san Martín Tilcajete, san Miguel 
Mixtepec, san Miguel Tilquiapam, san Pablo Huixtepec, san 
Pedro apostol,  san Pedro Mártir, san Pedro Taviche, santa 
ana Tlapacoyan, santa ana Zegache, santa catarina Minas, 
santa catarina Quiané, santa cruz Mixtepec, santa Gertru-
dis, santa inés Yatzeche, santa lucía ocotlán, santiago após-
tol, santo Tomás Jalietza, Yaxe, Zimatlán de Álvarez .

33

XX 
distrito 
san pedro 
y san pa-
blo ayutla

asunción cacalotepec, Mixistlán de la Reforma, san Juan co-
maltepec, san Juan cotzocón, san Juan lalana, san Juan Ma-
zatlán, san Juan Petlapa, san lucas camotlán, san Miguel 
Quetzaltepec, san Pedro ocotepec, san Pedro Y san Pablo 
ayutla, santa María alotepec, santa María Tepantlali, santa 
María Tlahuitoltepec, santiago atitlán, santiago choapam, 
santiago ixcuintepec, santiago Jocotepec, santiago Yaveo, 
santiago Zacatepec, santo domingo Tepuxtepec, Tamazula-
pam del espíritu santo, Totontepec Villa de Morelos .

23

XXi 
distrito
santiago  
juxtlahuaca

calihuala, coicoyán de las Flores, Guadalupe de Ramírez, 
ixpantepec nieves, san agustín atenango, san andrés Tepe-
tlapa, san Francisco Tlapancingo, san Juan Bautista Tlachi-
chilco, san Juan cieneguilla, san Juan ihualtepec, san Juan 
Mixtepec, san lorenzo Victoria, san Martín Peras, san Mateo 
nejapam, san Miguel ahuehuetitlán, san Miguel Tlacotepec, 
san nicolas Hidalgo, san sebastián Tecomaxtlahuaca, santa 
cruz de Bravo, santiago del Río, santiago Juxtlahuaca, san-
tiago Tamazola, santiago Yucuyachi, santos Reyes Tepejillo, 
silacayoapam, Zapotitlán lagunas . 

26

XXii 
distrito
oaxa-
ca de juá-
rez (Zona 
Norte)

Ánimas Trujano, oaxaca de Juárez (norte), san agustín de 
las Juntas, san agustín Yatareni, san andrés Huayapam,
san antonio de la cal, san Bartolo coyotepec, san sebas-
tián Tutla, santa cruz amilpas, santa lucía del camino,
santa María coyotepec, santa María del Tule, santo domin-
go Tomaltepec, Tlalixtac de cabrera .

14
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XXiii 
distrito
juchitán de 
Zaragoza

chahuites, Juchitán de Zaragoza, Reforma de Pineda, san dio-
nisio del Mar, san Francisco del Mar, san Francisco ixhuatán, 
san Pedro Tapanatepec, santa María xadani, santiago ni-
ltepec, santo domingo ingenio, santo domingo Zanatepec, 
Unión Hidalgo .

12

XXiV 
distrito  
Matías 
Romero 
avendaño

el Barrio de la soledad, Matías Romero avendaño, san Juan 
Guichicovi, san Miguel chimalapa, santa María chimalapa, 
santa María Petapa, santo domingo Petapa .

07

XXV 
distrito 
acatlán  
de pérez 
figueroa

acatlán de Pérez Figueroa, cosolapa, san Felipe Jalapa de 
díaz, san Felipe Usila, san José independencia, san lucas 
ojitlán, san Miguel soyaltepec, san Pedro ixcatlán .

08

Total de municipios:                        571

Fuente: elaboración propia con base en datos tomados en los archivos del instituto estatal electo-
ral del estado de oaxaca .

nota: El municipio de oaxaca de juárez se secciona en dos partes; una que 
corresponde al distrito Electoral i, y otra al distrito Electoral xxii .

distrito municipios
total de

municipios

Continuación.
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división tErritorial En matEria ElEctoral

Mapas

CírCulos eleCtorales en que se dividía el estado en 1872

Fuente: elaboración propia con base en datos tomados en los archivos del instituto estatal electo-
ral del estado de oaxaca
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Fuente: elaboración propia con base en datos tomados en los archivos del instituto estatal electo-
ral del estado de oaxaca

CírCulos eleCtorales en que se divide el estado en 1878
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PERIÓDICO OFICIAL
“LA VICTORIA” No. 47
11 DE JUNIO DE 1878
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Fuente: elaboración propia con base en datos tomados en los archivos del instituto estatal electo-
ral del estado de oaxaca .

CírCulos eleCtorales para las eleCCiones de diputados de la legislatura del estado  
y gobernador ConstituCional del mismo en 1883

CIRCULOS ELECTORALES PARA LAS ELECCIONES
DE DIPUTADOS DE LA LEGISLATURA DEL ESTADO
Y GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL MISMO.
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“EL REGENERADOR” No. 42
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Fuente: elaboración propia con base en datos tomados en los archivos del instituto estatal electo-
ral del estado de oaxaca .

CírCulos eleCtorales en que se divide el estado para las eleCCiones de diputados al 
Congreso del estado y magistrados de la Corte de JustiCia del mismo en 1891
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FUENTE: HEMEROTECA AGEPEO.
PERIÓDICO OFICIAL
“EL REGENERADOR” No. 42
25 DE MAYO DE 1883
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Fuente: elaboración propia con bse en datos tomados en los archivos del instituto estatal electo-
ral del estado de oaxaca .

CírCulos eleCtorales para la eleCCión del Congreso del estado en 1898
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PERIÓDICO OFICIAL
“EL REGENERADOR” No.44
10 DE JUNIO DE 1898
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Fuente: elaboración propia con base en datos tomados en los archivos del instituto estatal electo-
ral del estado de oaxaca  .

CírCulos eleCtorales en que se divide el estado para las eleCCiones de diputados  
y senadores al Congreso de la unión en 1917
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PERIÓDICO OFICIAL
“EL REGENERADOR” No.44
10 DE JUNIO DE 1898
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Fuente: elaboración propia con base en datos tomados en los archivos del instituto estatal electo-
ral  del estado de oaxaca .

división territorial para las eleCCiones ordinarias y extraordinarias de los poderes 
loCales en 1924

CÍRCULOS ELECTORALES EN QUE SE DIVIDE EL ESTADO
PARA LAS ELECCIONES DE DIPUTADOS Y SENADORES 
AL CONGRESO DE LA UNIÓN.

FUENTE: HEMEROTECA AGEPEO.
PERIÓDICO OFICIAL
“EL REGERADOR” No.8
22 DE FEBRERO DE 1917
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Fuente: elaboración propia con base en datos tomados en los archivos del instituto estatal electo-
ral del estado de oaxaca .

CírCulos eleCtorales en que se divide el estado para las eleCCiones de poderes loCales 
en 1940
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PERIÓDICO OFICIAL No. 44
10 DE FEBRERO DE 1940.
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Fuente: elaboración propia con base en datos tomados en los archivos del instituto estatal electo-
ral del estado de oaxaca .

CírCulos eleCtorales en que se divide el estado para eleCCiones de poderes loCales  
en 1944
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FUENTE: HIMEROTECA AGEPEO.
PERIÓDICO OFICIAL No. 29
22 DE JULIO DE 1950
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Fuente: elaboración propia con base en datos tomados en los archivos del instituto estatal electo-
ral del estado de oaxaca .

CírCulos eleCtorales en que se divide el estado para las eleCCiones de diputados  
al h. Congreso del estado en 1950
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PERIÓDICO OFICIAL No. 17
22 DE ABRIL DE 1944
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Fuente: elaboración propia con base en datos tomados en los archivos del instituto estatal electo-
ral del estado de oaxaca .

CírCulos en que se divide el estado para las eleCCiones de diputados al h. Congreso 
loCal en 1977
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PERIÓDICO OFICIAL No. 15
9 DE ABRIL DE 1977
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Fuente: elaboración propia con base en datos tomados en los archivos del instituto estatal electo-
ral del estado de oaxaca .

distritos eleCtorales en que se divide el estado para las eleCCiones de ConCeJales 
muniCipales 1998-1999
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Fuente: elaboración propia con base en datos tomados en los archivos del instituto estatal electo-
ral del estado de oaxaca .

distritos eleCtorales en que se divide el estado en la aCtualidad

EDO. DE
GUERRERO

FUENTE:INSTITUTO ESTATAL
ELECTORAL
DIRECCION DE ELECCIONES POR
USOS Y COSTUMBRES
OAXACA, 1997.
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IV TLACOLULA DE MATAMOROS
V CIUDAD IXTEPEC
VI SAN DOMINGO TEHUANTEPEC
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VIII SAN PEDRO POCHUTLA
IX SAN PEDRO MIXTEPEC
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XI SANTIAGO PINOTEPA NACIONAL
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XIII M.CIUDAD DE TLAXIACO
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XV H. CIUDAD DE HUAJUAPAN DE LEÓN
XVI ASUNCIÓN NOCHIXTLÁN
XVII TEOTITLÁN  DE FLORES MAGÓN
XVIII SAN JUAN BAUTISTA TUXTEPEC
XIX OCOTLÁN DE MORELOS

XX TAMAZULAPAN DEL ESPÍRITU SANTO
XXI SANTIAGO JUXTLAHUACA
XXII OAXACA DE JUÁREZ
XXIII  JUCHITÁN DE ZARAGOZA
XXIV  MATÍAS ROMERO
XXV ACATLÁN DE PÉREZ FIGUEROA
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El sistEma ElEctoral

Los alcances del derecho electoral a la tutela judicial efectiva  
en materia indígena

Cuando se está en presencia de los pueblos o comunidades indígenas y sus 
integrantes, se debe atender a la normativa nacional que se prevé: artículo 2, 
apartado A, fracciones I, II, III, VII y VIII, de la Constitución federal, así como 
2, párrafo 1 y 2; 4, párrafos 1 y 2; 5; 8; 12 y 30 de Convenio 169 sobre pue-
blos indígenas y tribales en países independientes.

Entre los derechos que están vinculados con la finalidad de reconocer y proteger 
los derechos de esos pueblos y garantizar el respeto de su integridad, así como para 
salvaguardar las personas, instituciones, bienes y la cultura de los pueblos interesa-
dos, sin contrariar los deseos expresados libremente por ellos, están: 

a) La decisión de sus formas internas de convivencia y organización social, 
económica política y cultural. 

b) La elección de sus autoridades o representantes, la cual será el resulta-
do de sus formas propias de gobierno interno y se efectuará de acuerdo 
con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales. 

c) La elección de representantes ante sus ayuntamientos en los municipios 
con población indígena, la cual deberá cumplir con el propósito de for-
talecer la participación y representación política de conformidad con 
sus tradiciones y normas internas.

d) La consulta a los pueblos interesados, mediante procedimientos apro-
piados y, en particular, a través de sus instituciones representativas, ca-
da vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles 
de afectarlos directamente.

e) El establecimiento de medios para que ellos puedan participar libremen-
te en la adopción de decisiones en instituciones electivas y organismos 
administrativos y de otra índole responsables de políticas y programas 
que les conciernen.

f) El respeto de la libre determinación y autonomía que mejor exprese las 
situaciones y aspiraciones de los indígenas en cada entidad, según se es-
tablezca en las constituciones y leyes. 
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Al respecto, podría hablarse de dos tipos de modelos de regulación en ma-
teria electoral indígena, el primero integracionista, (el cual está regulado en 
los artículos 2, apartado A, fracción VII y 115 fracción III, último párrafo, de la 
Constitución federal) por el cual se procura incluir a los indígenas en las fórmu-
las de gobierno establecidas en el sistema jurídico codificado o legislado, a tra-
vés de un procedimiento que facilita su acceso a los cargos de representación 
popular o en ejercicio de sus derechos de participación política (Chiapas, San 
Luis Potosí y Tabasco) y en otro extremo estaría el originario o autóctono (ar-
tículo 2, apartado A, fracciones I y III de la Constitución federal), en el cual se 
reconoce un derecho para establecer sus propias formas de organización po-
lítica y ejercer sus derechos de participación política, según normas, procedi-
mientos y prácticas tradicionales (Campeche, Oaxaca y Tlaxcala).

En efecto, en Chiapas, al aplicar el sistema integracionista, en el capítulo 
IV, artículo 69, fracción XV, del Código de Elecciones y Participación Ciuda-
dana del Estado de Chiapas, se prevé que en los distritos y municipios con po-
blación predominantemente indígena los partidos políticos deben preferir a 
ciudadanos indígenas, previo proceso de selección interna, respetando sus tra-
diciones, usos y costumbres, y que en planillas para la integración de los ayun-
tamientos la población indígena de esos municipios esté proporcionalmente 
representada.

Por su parte, en San Luis Potosí se señala que en los municipios donde la po-
blación sea mayoritariamente indígena, los partidos políticos procurarán incluir 
en las planillas para la renovación de ayuntamientos a miembros que pertenezcan 
a las comunidades indígenas en dicho municipio (artículo 33, párrafo quinto, de 
la Ley Electoral de San Luis Potosí).274 Tabasco deja esta facultad a los partidos 
políticos de incluir participación de mujeres e indígenas de acuerdo a los docu-
mentos internos del partido (artículo 169 párrafo tercero de CIPET). 

El otro modelo originario o autóctono se da en el estado de Campeche al es-
tablecerse un Consejo Maya como órgano colegiado de representación del pue-
blo indígena maya en dicho estado,275 y el Congreso Maya, el cual se celebra, 

274 asimismo, en dicha entidad federativa, se estatuye la obligación para los ayuntamientos que correspondan a los municipios 
que cuenten con una población indígena significativa, de establecer un departamento de asunto indígenas significativa, de es-
tablecer un departamento de asuntos indígenas afecto de que atienda y canalice, con respeto a su cultura, usos, costumbres, 
tradiciones y formas de organización comunitaria, las demandas y propuestas de las personas y comunidades indígenas de 
su circunscripción y que correspondan a su competencia ( Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí) .

275 el capítulo iV de la Ley de Derechos, cultura y organización de los pueblos y comunidades indígenas del Estado de Cam-
peche establece el reconocimiento al Gran consejo Maya de la siguiente forma:
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cuando menos, una vez al año. Al mismo asisten y en él participan dignatarios 
de las comunidades indígenas mayas para discutir temas relativos a reformas 
crear o aplicar leyes, así como a temas relativos a sus usos y costumbres, y tra-
diciones de los pueblos (artículos 52, 53 y 54 de la Ley de Derechos, Cultura 
y organización de los pueblos y comunidades indígenas del estado de Campe-
che). Resulta interesante el planteamiento que se hace en el artículo 54, en el 
sentido de que al Congreso Maya deberán asistir y participar, con voz y voto, 
los dignatarios de las comunidades indígenas mayas de la entidad, así como los 
representantes de las comunidades de diversas etnias indígenas asentadas en el 
territorio del estado, que si bien no pertenecen a la etnia y cultura maya tienen 
participación en el Congreso, y participan los indígenas de la misma etnia ma-
ya con asiento en otros estados de la República o en el extranjero, conforme lo 
determine el Gran Consejo Maya.

Tlaxcala prevé que en las presidencias municipales auxiliares se elija a un 
presidente auxiliar municipal, cada tres años y en forma popular directa, aten-
diendo a los usos y costumbres de la comunidad (artículo 41 fracción I de la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de Tlaxcala).

El derecho consuetudinario electoral en la elección  
de ayuntamientos en el estado de oaxaca

Actualmente en el estado de Oaxaca, de 570 municipios que existen, 418 eli-
gen a sus autoridades municipales mediante el régimen de usos y costumbres 
y los 152 restantes se rigen por el sistema de partidos políticos. Debemos ad-

 artículo 46 .- el Gran consejo Maya es el órgano colegiado de representación del pueblo indígena maya en el estado 
de campeche .

 artículo 47 .- el Gran consejo Maya se integrará con los dignatarios mayas de cada una de las comunidades de esa et-
nia ubicadas en el territorio del estado .

 artículo 48 .- el Gran consejo Maya velará por la conservación de los usos, costumbres, tradiciones y lengua propios de 
la etnia maya tanto en sus comunidades como en los respectivos centros ceremoniales .

 artículo 49 .- el estado y los Municipios, darán plena validez a los acuerdos que adopte el Gran consejo Maya, siem-
pre que los mismos no vulneren el marco jurídico establecido y sea producto de la previa consulta y opinión de los inte-
grantes de las comunidades de esa etnia .

 artículo 50 .- en el ejercicio de los derechos que ésta y otras leyes brinden a los pueblos y comunidades indígenas, así 
como en las relaciones entre éstos y las autoridades, estatales y municipales, no se admitirá la intervención o participa-
ción de terceras personas . será prerrogativa exclusiva de los interesados, de sus autoridades tradicionales o del Gran 
consejo Maya, la correspondiente promoción ante las instancias competentes .

 artículo 51 .- las controversias que surjan entre comunidades indígenas mayas serán resueltas, mediante la conciliación, 
por el Gran consejo Maya, tomando en consideración los usos, costumbres y tradiciones propias de esa etnia .
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vertir que en la mayor parte de las comunidades indígenas la elección no es só-
lo para un cargo público, sino también para cargos religiosos.

Ahora bien, para comentar este sistema electoral es necesario establecer el 
marco normativo que lo rige, así podemos decir que la organización de las au-
toridades en los municipios por el sistema de usos y costumbres en el estado de 
Oaxaca se fundamenta en lo dispuesto por el artículo 25, de la Constitución Po-
lítica del estado y en la sección 4 del artículo 131 del CIPPEO, al señalar que es 
distinta esta estructura con la que rige para los municipios del sistema electoral 
de partidos. Así como en el libro cuarto del propio ordenamiento legal citado. 

La normatividad de las elecciones por usos y costumbres es fijada por la 
propia comunidad de acuerdo con las ancestrales tradiciones, pero es necesa-
rio indicar que estos derechos de los pueblos y comunidades indígenas se en-
cuentran tutelados por el artículo 16, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Oaxaca. Además existe la Ley de Derechos de los Pueblos 
y Comunidades Indígenas, que establece diversas garantías individuales y so-
ciales, asimismo, que reconoce a las autoridades comunitarias dentro del orden 
jurídico al definirlas como aquellas que los pueblos y comunidades indígenas 
reconocen como tales, en base a sus sistemas normativos internos, las cuales 
pueden o no coincidir con las autoridades municipales. Dentro de éstas se en-
cuentran las de administración de justicia. 

Por otra parte, la misma ley define a los sistemas normativos internos como el 
conjunto de normas jurídicas orales de carácter consuetudinario que los pueblos 
y comunidades indígenas reconocen como válidas y utilizan para regular sus actos 
públicos y sus autoridades aplican para la resolución de sus conflictos. 

Sin embargo, existen detractores del sistema de usos y costumbres, quienes 
al respecto han formulado las siguientes críticas:

Una de ellas consiste en que se afirma que el carácter universal del sufra-
gio en la democracia occidental es contradicho por la costumbre indígena de 
negar la participación de las mujeres en el sistema de cargos, hecho que se ex-
tendió a los avecindados,276 en cuanto a las mujeres la tradición es que asuman 
una actitud pasiva, dejando a los varones la res pública, lo que ha favorecido la 
idea de que a aquéllas se les niega la participación, y si bien es cierto que el 

276 las personas no nativas de la comunidad o el pueblo y que se asientan en el territorio municipal son llamados avecinda-
dos y que por regla general no tienen participación en las asambleas, aunque en algunos municipios deben desempe-
ñar los cargos que la misma les encomiende, dependiendo en algunos casos de su grado de estudios .
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abstencionismo en materia electoral constituye un problema de educación cí-
vica y responsabilidad social, las prácticas se van abandonando paulatinamente 
en las comunidades. Al respecto, el artículo 25, apartado A de la Constitución 
Política del estado, establece, en la fracción II, la observancia obligatoria del 
respeto a la participación de las mujeres en las elecciones comunitarias de la  
siguiente forma:

II.- La ley protegerá y propiciará las prácticas democráticas en todas las 
comunidades del Estado de Oaxaca, para la elección de sus Ayuntamientos, 
en los términos establecidos por el artículo 2º. Apartado A, fracciones III 
y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 16, 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; esta-
blecerá los mecanismos para garantizar la plena y total participación de la 
mujer en dichos procesos electorales y el ejercicio de su derecho a votar 
y ser votada en condiciones de igualdad con el de los varones y sanciona-
rá su contravención.

Respecto a los avecindados, no en todos los municipios pueden ejercer el 
derecho político de votar y ser votados; ello es así porque es natural que en los 
pueblos regidos por usos y costumbres, las personas que no son de esos lugares 
y que llegan a vivir en los mismos sean vistos como personas ajenas a los asun-
tos de la población, sobre todo cuando no comparten las costumbres de los po-
bladores originarios. En algunos municipios, como Guelatao, a los avecindados 
con cierto tiempo de vivir de manera pacífica y respetando sus usos y costum-
bres, la asamblea comunitaria puede declararlos ciudadanos del lugar con dere-
cho para votar y ser votados, declaración sin la cual no es viable el ejercicio de 
los derechos político electorales, porque no es fácil que los pobladores confíen en 
la voluntad política de quienes no nacieron ni crecieron en la comunidad; 
en cambio tales pobladores conocen a verdad sabida de la calidad humana y de 
las aptitudes de quienes son oriundos del lugar, cuyos elementos son analizados 
para ser propuestos en la asamblea para ocupar cargos en el ayuntamiento. 

La cuestión electoral se complica en los pueblos indígenas donde se da un 
choque de culturas, porque si los avecindados hablan únicamente el español 
y no la lengua materna del lugar, es obvio que tal circunstancia constituye un 
obstáculo para poder incorporarse a la vida política de la población, ya que los 
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habitantes originarios entenderán que esas personas no tendrían interés para 
procurar la defensa y el bienestar de la población, principalmente en lo con-
cerniente a su cultura étnica.

El surgimiento de este tipo de problemas es debido a la demanda de sue-
lo para zonas habitacionales y a que las autoridades municipales de los propios 
pueblos y comunidades indígenas son las que han autorizado la creación en sus 
territorios de unidades habitacionales, colonias o centros de población ajenos 
a la cultura indígena. Esto genera un problema en cuanto a que los usos y cos-
tumbres prevalecen en la elección y los avecindados carecen de participación 
en las elecciones llevadas a cabo en la propia comunidad. En estos casos, si un 
avecindado planteara el reconocimiento de sus derechos político electorales ante 
la comunidad indígena, corresponde a la asamblea comunitaria decidir si pro-
cede o no el reconocimiento de los derechos políticos, así como los requisitos 
que se deban cumplir para tal efecto, pero de ser en mayor número la partici-
pación de los avecindados que la de los oriundos del lugar, el sistema de usos y 
costumbres plantearía un conflicto de valores: por una parte el histórico, cons-
tituido por los usos y costumbres de los pueblos originarios, y, por otro, el 
de la universalidad del voto. Consideramos que uno constituye la negación del 
otro, pero por una parte está la subsistencia de la forma de gobierno y siste-
ma electoral de los indígenas y por otra los derechos político-electorales de los 
avecindados.

En la ciudad de Oaxaca de Juárez, independientemente de que los habi-
tantes del municipio eligen al presidente municipal, las agencias de San Juan 
Chapultepec, Cinco Señores y Trinidad de Viguera efectúan la elección de sus 
agentes municipales en asamblea, siguiendo prácticas ancestrales en las que 
se transmite el poder en la agencia mediante la entrega del bastón de mando 
indígena. Cabe destacar que el agente municipal no forma parte del cuerpo 
deliberativo del ayuntamiento, sino que es una autoridad dependiente adminis-
trativamente del municipio. 

Por otra parte, el sistema de usos y costumbres está en riesgo debido a que 
las comunidades reconocen, de acuerdo con los usos y costumbres, como ciu-
dadanos, a personas de la misma etnia, o a sus descendientes, que tienen su 
residencia fuera de la comunidad, pero que participan en los tequios o en los 
servicios y en las asambleas, conservando propiedades o derechos en la comu-
nidad. Esta calidad de ciudadanos les permite ejercer cargos públicos sin contar 
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con la residencia, que es requisito de elegibilidad, pero que dadas las condiciones 
de vida política de las comunidades se puede permitir que alguien que reside 
fuera de la comunidad, incluso en el extranjero, identificado como ciudadano 
y perteneciente al grupo o comunidad indígena, preste el servicio en un cargo 
público por un año o por el periodo que determine la costumbre.

Otro argumento en contra es en el sentido de que en este sistema se viola 
el secreto del voto, atento a lo dispuesto en el artículo 41, fracción I del Pac-
to Federal, en vista de que en la mayoría de los municipios el sufragio se reali-
za de manera pública, ya sea levantando la mano, pasando a escribir su voto en 
un pizarrón, o incluso de viva voz; sin embargo, desde nuestro punto de vista 
no nos encontramos ante una inconstitucionalidad, porque al establecerse en el 
artículo 2, fracción III, de la misma ley fundamental, la potestad que tienen las 
comunidades indígenas de elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos 
y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de 
sus formas propias de gobierno interno, debe concluirse que el sufragio abier-
to en cualquiera de sus formas es plenamente constitucional. 

Habrá que considerar si el voto público puede ser coaccionado en la asam-
blea, pues de probarse que se ejerció coacción sobre los electores durante la 
votación, indudablemente se estará en el caso de una elección en la que no se 
cumplieron los principios democráticos. 

Cabe señalar que en la elección del presidente municipal de los ayuntamien-
tos que se rigen por usos y costumbres, los electores de las agencias munici-
pales que pertenecen a los propios municipios, no pueden intervenir en dicha 
elección, pese a regirse también por el sistema de usos y costumbres, fenó-
meno que podría llevar a concluir que se discrimina a las agencias en la elec-
ción del presidente municipal, pero la realidad democrática consiste en que las 
personas de cada comunidad, en asambleas, eligen a quienes conocen y saben 
de sus aptitudes, comparten los mismos ideales; luego, estos valores no se al-
canzarían si los ciudadanos de las agencias se entrometieran en la vida políti-
ca de la cabecera municipal, puesto que sin conocer los problemas que afronta 
su población, podrían tomar decisiones políticas no pertinentes para la comu-
nidad, máxime cuando el idioma que se habla es diferente del que hablan los 
habitantes de la propia cabecera municipal. El mismo fenómeno ocurre en la 
elección del agente municipal, en la que ni los habitantes de la cabecera muni-
cipal ni las autoridades municipales de ésta se inmiscuyen en la elección de di-
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cho agente, y son los habitantes de las agencias los que con libertad deciden la 
elección. Esta práctica democrática se comprueba de manera ininterrumpida 
desde hace cientos de años, destacamos para ello el Municipio de San Cristó-
bal Amatlán, del distrito de Miahuatlán, donde las agencias municipales de San 
Lorenzo Mixtepec, San Andrés Mixtepec y San Agustín Mixtepec llevan a cabo 
esta forma de democracia. En las dos primeras agencias se habla el mismo idio-
ma, excepto la última, en donde se habla el español, en tanto que en la cabece-
ra municipal se habla un idioma distinto que no entienden los habitantes de las 
agencias e incluso las costumbres en el modo de vivir y de vestir de agencias y 
cabecera son diferentes.

En otros municipios en donde se habla el idioma español tanto en las agen-
cias municipales como en la cabecera municipal, en los últimos años ha habido 
interés político de los habitantes de las agencias de participar en las elecciones 
de la cabecera municipal, no sólo para votar sino también para ser votados, lo 
ha que ha provocado serios problemas electorales por la costumbre de que los 
ciudadanos de las agencias no tenían participación política en la cabecera mu-
nicipal de la que dependen administrativamente. El fenómeno político es com-
plejo porque si las agencias cuentan con avecindados o personas que desconocen 
el derecho consuetudinario, para el caso de que tuvieran mayoría en la asam-
blea, correría riesgo la conservación de las instituciones y valores que son pro-
pios de los pueblos indígenas.

La elección de concejales para los municipios se ha dado en algunos casos 
en confrontación con los habitantes de las agencias municipales de los propios 
ayuntamientos, quienes también lanzan a sus candidatos para presidente muni-
cipal y demás integrantes del ayuntamiento, dándose el caso de duplicidad de 
cargos, unos electos por las agencias y otros por los habitantes de la cabecera 
municipal. Como ejemplo de ello tenemos el caso de Moisés Ramírez Santia-
go y otros, electos en asamblea general convocada por los agentes municipales 
de San Miguel, San Gabriel y la Asunción (agencias que integran el municipio de 
San Juan Bautista Guelache) que acudieron al juicio para la protección de los 
derechos politico-electorales del ciudadano, ante la Sala Superior del Tribunal 
Electoral del Poder Judicial de la Federación, formándose el expediente SUP-
JDC-2542/2007, en el que reclamaron de la LX Legislatura del estado, la valida-
ción y ratificación de la elección de concejales, llevada a cabo por ciudadanos de 
la cabecera municipal, en la cual se excluyó a los habitantes de las agencias mu-
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nicipales referidas, emitiéndose la sentencia correspondiente el 28 de diciem-
bre de 2007, en la que se determinó por la Sala Superior que el Instituto Estatal 
Electoral dispusiera lo necesario, suficiente y razonable para que, mediante la 
conciliación pertinente, consultas requeridas y resoluciones correspondientes, se 
realizaran nuevas elecciones de concejales en el municipio de San Juan Bautista 
Guelache, Etla, Oaxaca, dejando sin efecto la aprobación que de la elección lle-
vada a cabo en la cabecera municipal se hiciera, ordenando que se desahogaran, 
en el plazo de 60 días, las distintas etapas del proceso de elección.

Cabe señalar que no se planteó en el juicio que los habitantes de las agencias 
no sean indígenas o que no compartan el derecho consuetudinario electoral y, 
por ende, no se sometan al mismo. Esos elementos axiológicos son importan-
tes para los efectos de la conservación o respeto al derecho consuetudinario 
electoral indígena. 

Por otra parte, el sistema electoral por usos y costumbres presenta las si-
guientes características: 

Dada la naturaleza y valores propios de cada uno de los municipios en los que 
se elige a sus representantes políticos mediante la forma tradicional, las fechas en 
que se señalan estos eventos varían significativamente. De acuerdo con el cum-
plimiento de las tradiciones culturales, vinculadas al calendario ritual o agrícola, 
con la presencia de situaciones migratorias o con condiciones productivas. Por 
otra parte, los órganos de autoridad en el procedimiento electivo por usos y cos-
tumbres, que intervienen en forma directa en la organización y desarrollo de la 
elección, surgen del propio seno de la asamblea comunitaria, o bien como repre-
sentación del cabildo de la comunidad, así tenernos al consejo de ancianos, ca-
racterizados, principales, tata mandones, que constituyen de hecho órganos de 
consulta y que actúan como tales antes y durante la asamblea de elección. 

En el procedimiento electoral por usos y costumbres la tradición impo-
ne normas en las que se acepta que voten quienes hayan cumplido 15 o 16 
años, sin necesidad de que porten credencial de elector, se exige que los elec-
tores sean vecinos y originarios de la localidad, el desempeño de los cargos es 
obligatorio,277 asimismo, aunque en la mayoría de los municipios oaxaqueños 
pueden votar los varones y las mujeres, en algunos municipios a las mujeres se 

277 en algunos municipios, como san dionisio ocotepec, Tlacolula, las mujeres no tienen obligación de dar servicios, por 
tanto, no ocupan cargos . las personas migrantes no desempeñan cargos y no retribuyen el servicio, ya que no se les 
nombra . a su regreso se les asigna un cargo de mayor responsabilidad en caso de que haya rehuido .
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les prohíbe sufragar; de igual manera sucede con las agencias y núcleos rurales, 
que no les permite participar en la elección del ayuntamiento.

El mecanismo mediante el cual se elige al servidor público en el sistema de 
usos y costumbres se da a través del voto, el cual puede emitirse de distintas 
maneras, como son levantando la mano, de viva voz, pasando a escribir una ra-
ya en el pizarrón, colocándose de un lado del auditorio, y otros.

A continuación presentamos una estadística de las características que distin-
guen a este sistema electoral.

estadístiCas del sistema de usos y Costumbres

Forma de elección: 
De 412 municipios registrados en 1995
279  eligen a sus autoridades por terna. 
65  por elección directa.
13  por opción múltiple. 
6  municipios eligen por planillas.
5  por mancuerna (presidente y síndico).

Emisión del voto:
De 418 municipios registrados en 1998
Mano alzada.   209 
Pizarrón.   79 
Boletas y urnas.   40 
Mano alzada más otro procedimiento.   43 
Fila (es decir se forman del lado de su candidato, o se dividen
de cada lado de los candidatos.  2 
Aclamación oral y aplausos.   13 
Consejos de ancianos y autoridad municipal.
(En estos casos la asamblea general lo valida o lo rechaza). 32 

muniCipios en los que se permite la partiCipaCión de muJeres y agenCias

En 76% de los municipios que se rigen por el sistema de usos y costum-•	
bres se permite votar a mujeres. (317 Municipios) 
En 38% de los municipios se permite la participación de las agencias. •	
(158 Municipios)
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El hecho de que sea la asamblea comunitaria la que elige a sus autoridades 
no significa que no se presenten conflictos con estas decisiones, o incluso an-
tes de la elección existen diferencias que, en algunos casos, han trascendido. El 
Instituto Estatal Electoral tiene registrados los problemas que han surgido en 
los municipios que electoralmente se rigen por normas de derecho consuetu-
dinario, y en los que el mencionado organismo ha intervenido como mediador. 
A continuación se presenta la estadística:

ConfliCtos por usos y Costumbres

Año: 1995 
59 municipios presentaron problemas, y la causa principal fue por definición 
del régimen. No sabían si optar por el sistema de partidos políticos o por el de 
usos y costumbres.

Año: 1998 
80 municipios presentaron problemas, de los cuales:

25 fueron por definición de procedimiento, 
57 por solicitud de cambio de régimen, y 
28 por controversias postelectorales, impugnación de resultados. 

Año: 2001  
126  municipios presentaron conflictos, de los cuales: 

33 por solicitud de cambio de régimen, 
24 en contra del procedimiento, y 
69 conflictos postelectorales por impugnación de resultados.

Algunas de las razones por las que se presentaron estos problemas:

Recursos financieros que se otorgan a los municipios a partir de la crea-1. 
ción de los ramos 33 y 28. 
Recursos naturales del municipio. 2. 
Intromisión de partidos políticos. 3. 
Cambio socio-cultural de las comunidades. 4. 
Cambio de sus sistemas normativos internos. 5. 
Problemas y divisiones por religión. 6. 
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Las elecciones de diputados loc7. ales y federales, gobernador y presidente.
La exigencia de participar en las elecciones por parte de las agencias, 8. 
avecindados y mujeres.

análisis de impugnaCiones eleCtorales de muniCipios  

que se rigen por el sistema de usos y Costumbres 

Se ha abierto la puerta de la justicia electoral en Oaxaca tratándose de las elec-
ciones por usos y costumbres, toda vez que con la reforma electoral de 8 de 
noviembre de 2008, la nueva Ley de Medios de Impugnación Electoral otorga 
facultades al Tribunal Estatal Electoral para revisar este tipo de elecciones mu-
nicipales, de conformidad con el libro tercero, que se refiere a los medios de 
impugnación y de las nulidades en las elecciones que se rigen por el sistema 
de derecho consuetudinario, de igual forma puede conocer del juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano, conforme al tí-
tulo quinto; en ambos casos cuando la sentencia que se pronuncie deba ser im-
pugnada, se considera que se surte la competencia a favor de la Sala Regional 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, por tratarse de elec-
ciones municipales de conformidad con lo dispuesto por los artículos 87, inci-
so b), 83, fracción IV, inciso b) 80, inciso a) al c) de la Ley General del Sistema 
de Medios de Impugnación en materia Electoral, y aunque este ordenamiento 
no señala expresamente las elecciones por usos y costumbres, lo cierto es que 
al tratarse de elecciones municipales, se considera que las mismas deben ser 
revisadas en caso de impugnación por la Sala Regional que tenga jurisdicción 
para tal efecto, en vista de que lo único que varía es la forma de la elección, es 
decir, se elige no por el sistema de partidos, sino mediante asambleas comuni-
tarias donde el sufragio es abierto o público para cada elector, pero tal moda-
lidad no pierde su naturaleza municipal. 

Cuando se violenten derechos político-electorales del ciudadano en este 
sistema de elección, el problema al relacionarse con una elección municipal, 
también se considera que el juicio respectivo es de la competencia del referi-
do órgano jurisdiccional, siempre y cuando se haya agotado la instancia juris-
diccional del Estado.

El acceso efectivo a la jurisdicción de los ciudadanos indígenas es un impe-
rativo constitucional y con el advenimiento de la competencia que se otorga al 
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Tribunal Estatal Electoral en esta materia se cumple la exigencia del artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; ahora, el si-
guiente paso es la aplicación del derecho consuetudinario electoral cuando se 
haga el planteamiento de su violación ante la instancia jurisdiccional. 

 Resulta ilustrativa en este tema la tesis sustentada por la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, antes de la refor-
ma del primer párrafo del artículo 4 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y que a continuación se transcribe. 

PUEBLOS INDÍGENAS. SE DEBE GARANTIZAR A LOS CIUDADANOS 
QUE LOS CONFORMAN UN EFECTIVO ACCESO A LA JURISDICIÓN 
ELECTORAL: En el artículo 4°, párrafo primero, de la Constitución Po-
lítica de los Estados Unidos Mexicanos, Se establece que, en la ley, se debe 
garantizar a los integrantes de los pueblos indígenas “el efectivo acceso a la 
jurisdicción del Estado”, lo cual, aunado a lo dispuesto en el artículo 17, 
párrafos segundo y tercero, de la propia Constitución, por cuanto a que los 
tribunales deben estar expeditos para impartir justicia en los plazos y tér-
minos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial, así como el que se garantizará la independencia judi-
cial y la plena ejecución de sus resoluciones, obligan a tener un mayor celo 
en la aplicación de las causas de improcedencia que se prevén expresamente 
en la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Elec-
toral y las que derivan de la normativa aplicable en la materia. Una inte-
lección cabal del enunciado constitucional “efectivo acceso a la jurisdicción 
del Estado”, derivada de una interpretación sistemática y funcional de las 
disposiciones citadas, debe entenderse como el derecho de los Ciudadanos 
que conforman las respectivas comunidades indígenas a lo siguiente: a) La 
obtención de una sentencia de los órganos jurisdiccionales del Estado; b) 
La real resolución del problema planteado; c) La motivación y fundamen-
tación de dicha decisión jurisdiccional, y d) La ejecución de la sentencia  
judicial. Esta última conclusión se apunta porque los integrantes de dichas 
comunidades deben tener un acceso real a la jurisdicción del Estado, no vir-
tual, formal o teórico, por lo que se debe dispensar una justicia en la que se 
puedan defender sin que se interpongan impedimentos procesales por los 
que indebidamente se prescinda de sus particulares circunstancias, ya que 
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la efectividad de la administración de justicia electoral debe traducirse en 
un actuar que sustraiga al ciudadano de esas comunidades de una resolución 
o sentencia alejada de formalismos exagerados e innecesarios, para que, en 
forma completa y real, el órgano jurisdiccional decida materialmente o en el 
fondo el problema planteado.

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudada-
no. SUP-JDC-037/99. Herminio Quiñónez Osorio y Ángel García Ricár-
dez. 10 de febrero de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: José de Jesús 
Orozco Henríquez.

El referido juicio se encuentra regulado en el libro tercero de la Ley Gene-
ral del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, y los artículos 
79 y 80 del cuerpo normativo en comento, estatuyen lo siguiente: 

Artículo 79278

1. El juicio para la protección de los derechos político-electorales, sólo 
procederá cuando el ciudadano por sí mismo y en forma individual o a tra-
vés de sus representantes legales, haga valer presuntas violaciones a sus 
derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, de asociarse in-
dividual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos po-
líticos y de afiliarse libre e individualmente a los partidos políticos. En el 
supuesto previsto en el inciso e) del párrafo 1 del siguiente artículo, la de-
manda deberá presentarse por conducto de quien ostente la representación 
legítima de la organización o agrupación política agraviada.
2. Asimismo, resultará procedente para impugnar los actos y resoluciones 
por quien teniendo interés jurídico, considere que indebidamente se afec-
ta su derecho para integrar las autoridades electorales de las entidades fe-
derativas.

278 el artículo 79 fue reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 01-07-2008 . la redac-
ción original es la siguiente: 

 artículo 79 1 . el juicio para la protección de los derechos político-electorales, sólo procederá cuando el ciudadano por 
sí mismo y en forma individual, haga valer presuntas violaciones a sus derechos de votar y ser votado en las elecciones 
populares, de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse 
libre e individualmente a los partidos políticos . en el supuesto previsto en el inciso e) del párrafo 1 del siguiente artículo, 
la demanda deberá presentarse por conducto de quien ostente la representación legítima de la organización o agrupa-
ción política agraviada .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   348 1/3/11   19:03:05



349

EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Artículo 80
1. El juicio podrá ser promovido por el ciudadano cuando:
a) Habiendo cumplido con los requisitos y trámites correspondientes, no 

hubiere obtenido oportunamente el documento que exija la ley elec-
toral respectiva para ejercer el voto;

b) Habiendo obtenido oportunamente el documento a que se refiere el 
inciso anterior, no aparezca incluido en la lista nominal de electores de 
la sección correspondiente a su domicilio;

c) Considere haber sido indebidamente excluido de la lista nominal de 
electores de la sección correspondiente a su domicilio;

d) Considere que se violó su derecho político-electoral de ser votado 
cuando, habiendo sido propuesto por un partido político, le sea nega-
do indebidamente su registro como candidato a un cargo de elección 
popular. En los procesos electorales federales, si también el partido polí-
tico interpuso recurso de revisión o apelación, según corresponda, por 
la negativa del mismo registro, el Consejo del Instituto, a solicitud de la 
Sala que sea competente, remitirá el expediente para que sea resuelto 
por ésta, junto con el juicio promovido por el ciudadano;279

e) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en forma 
pacífica en asuntos políticos, conforme a las leyes aplicables, conside-
ren que se les negó indebidamente su registro como partido político o 
agrupación política;280

f) Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de 
cualquier otro de los derechos político-electorales a que se refiere el 
artículo anterior, y281

279 inciso reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01-07-2008, la redacción origi-
nal es la siguiente:

 d) considere que se viole su derecho político-electoral de ser votado cuando, habiendo sido propuesto por un partido 
político, le sean negado indebidamente su registro como candidato a un cargo de elección popular . en los procesos 
electorales federales, si también el partido político interpuso recurso de revisión o apelación, según corresponda, por la 
negativa del mismo registro, el consejo del instituto o la sala Regional, a solicitud de la sala superior, remitirán el expe-
diente para que sea resuelto por ésta, junto con el juicio promovido por el ciudadano;

280 inciso reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01-07-2008, la redacción origi-
nal era la siguiente:

 e) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar parte en forma pacífica en asuntos políticos, conforme a las 
leyes aplicables, consideren que se les negó indebidamente su registro como partido político o agrupación política; y

281 inciso reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01-07-2008, la redacción origi-
nal es la siguiente:

 f) considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de cualquier otro de los derechos político-electorales 
a que se refiere el artículo anterior .
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g) Considere que los actos o resoluciones del partido político al que está 
afiliado violan alguno de sus derechos político-electorales. Lo anterior 
es aplicable a los precandidatos y candidatos a cargos de elección po-
pular aún cuando no estén afiliados al partido señalado como respon-
sable.282

El juicio sólo será procedente cuando el actor haya agotado todas las 1. 
instancias previas y realizado las gestiones necesarias para estar en con-
diciones de ejercer el derecho político – electoral presuntamente viola-
do, en la forma y en los plazos que las leyes respectivas establezcan para 
tal efecto.
En los casos previstos en el inciso g) del párrafo 1 de este artículo, el 2. 
quejoso deberá haber agotado previamente las instancias de solución de 
conflictos previstas en las normas internas del partido de que se trate, 
salvo que los órganos partidistas competentes no estuvieren integrados 
e instalados con antelación a los hechos litigiosos, o dichos órganos in-
curran en violaciones graves de procedimiento que dejen sin defensa al 
quejoso.283

A través de este juicio han culminado conflictos electorales en ayuntamien-
tos que se rigen por el sistema de usos y costumbres, como son los casos de 
Asunción Tlacolulita y Santiago Yaveo, y se han generado criterios que inciden 
en la forma en que se resuelven las controversias entre los derechos políticos 
electorales del ciudadano y los usos y costumbres. 

Asunción Tlacolulita pertenece a la región de la Sierra Sur, forma parte del 
distrito rentístico de Yautepec, y en 1995 pertenecía al distrito electoral IV 
Tlacolula, para las elecciones de 1995 se consideraba una población total de 
1013 de los cuales pertenecían a la población local 664, cuenta con una agen-
cia de policía y los pueblos indígenas que conforman esa población pertenecen 
a los pueblos zapoteco y chontal. 

Del conflicto surgido de la elección de autoridades municipales para el 
trienio 1999-2001, el 18 de octubre de 1998 surgieron las siguientes tesis 
relevantes sustentadas por la Sala Superior del Tribunal Estatal Electoral, ad-

282 inciso adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01-07-2008 .
283 Párrafo adicionado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 01-07-2008
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virtiéndose de sus contenidos la importancia de considerar el derecho con-
suetudinario electoral.

USOS Y COSTUMBRES INDÍGENAS. COMPRENDEN EL LUGAR EN 
QUE SE LLEVAN A CABO LAS ELECCIONES (Legislación del Estado de 
Oaxaca). La posibilidad jurídica y material de que las elecciones se efectúen 
en cierto lugar, cuando deriva de una costumbre, es una decisión adopta-
da por la libre determinación de una comunidad indígena, lo cual no debe 
ser quebrantado por persona o grupo alguno. De esta manera, si en los 
artículos 40., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como 16, párrafos primero y segundo, y 25, párrafo 
decimoquinto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, se preceptúa que, en la ley, se establecerán las medidas y procedi-
mientos que permitan proteger y promover, así como hacer valer y respetar 
esos usos, costumbres, tradiciones y prácticas democráticas, incluidos sus 
derechos sociales, es que se debe preservar la realización de esas elecciones 
en el sitio en el que inveteradamente ha tenido su desarrollo la correspon-
diente asamblea electoral, bajo condiciones que aseguren la realización con 
regularidad y en un ambiente que genere las circunstancias propicias para 
dar vigencia a unas elecciones auténticas y libres, en las que se pueda ejer-
cer libremente el derecho de sufragio, tal y como se establece en los 
artículos 35, fracción 11; 41, párrafo segundo, fracción 1, segundo párra-
fo, de la Constitución Federal 24, fracción 1; 29, párrafo segundo, y 98, pá-
rrafo primero, de la Constitución local, así como 30.,60., párrafo 3; 113 Y 
116 del código electoral local. 

Sala Superior, tesis S3EL 14512002. Juicio para la protección de los de-
rechos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-037/99. Inciden-
te de ejecución de sentencia. -Herminio Quiñónez Osorio y otro. -19 
de julio de 2000. -Unanimidad de votos.-Ponente: José de Jesús Orozco 

Henríquez.-Secretario: Juan Carlos Silva Adaya. 

Nota: El contenido del primer párrafo del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedó incorporado en el artícu-
lo 2o. de la misma Constitución, conforme con la reforma publicada en el 

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   351 1/3/11   19:03:05



352

tEpjf

Diario Oficial de la Federación de 14 de agosto de 2001. Asimismo, el con-
tenido del artículo 98 de la Constitución Política del Estado Ubre y Sobe-
rano de Oaxaca, que se invoca en la tesis, quedó incorporado en el artículo 
113 del mismo ordenamiento conforme con la reforma publicada en el pe-
riódico oficial de la misma entidad el 8 de diciembre de 2000.

USOS  Y COSTUMBRES INDÍGENAS RELACIONADOS CON EL PRO-
CEDIMIENTO ELECTORAL CONSUETUDINARIO. CIUDADANOS Y 
AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADOS A RESPETARLOS (Legislación 
del Estado de Oaxaca). En términos de lo dispuesto en los artículos 4o., 
párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como 16, párrafos primero y segundo, y 25, párrafo decimoquin-
to, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, si 
en la ley se reconoce la validez y vigencia de las formas de organización so-
cial, política y de gobierno de las comunidades indígenas, entonces resulta 
que los ciudadanos y las autoridades comunitarias, municipales, estatales, 
del Distrito Federal y federales, están obligados a respetar las normas con-
suetudinarias o reglas internas respectivas.

Sala Superior, tesis S3EL 146/2002. Juicio para la protección de los dere-
chos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-037/99. Incidente de 
ejecución de sentencia.-Herminio Quiñónez Osorio y otro.-19 de julio  
de 2000.-Unanimidad de votos.-Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez.-
Secretario: Juan Carlos Silva Adaya. 

Nota: El contenido del primer párrafo del artículo 4o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedó incorporado en el artícu-
lo 2o de la misma Constitución, conforme con la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de 14 de agosto de 2001.

USOS  Y COSTUMBRES INDÍGENAS. EFECTOS DE LAS SENTENCIAS 
DICTADAS POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
DE LA FEDERACIÓN, CUANDO SE TRATA DE ACTOS MATERIAL-
MENTE ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER ELECTORAL DE UN 
CONGRESO ESTATAL. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
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deración, como máxima autoridad jurisdiccional en la materia, salvo lo dis-
puesto en la fracción 11 del artículo 105 constitucional, según se dispone 
en el artículo 99, párrafo segundo, fracción V, de la Constitución Federal, 
tiene atribuciones para reparar el orden constitucional violado en ciertos 
casos determinados y restituir a los promoventes en el uso y goce del dere-
cho político-electoral que les sea conculcado, con independencia de los ac-
tos o resoluciones que deban ordenarse, modificarse, revocarse o dejar sin 
efectos, como consecuencia de la sentencia y en plenitud de jurisdicción a 
fin de garantizar, en términos de lo preceptuado en el artículo 4o., párra-
fo primero, de la propia Ley Fundamental, a los integrantes de los pueblos 
indígenas, el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado. En este sentido, si 
en cierto asunto, el medio de impugnación fue presentado por sólo uno o 
algunos ciudadanos de una comunidad contra un acto de autoridad que la 
afecte en su conjunto, como puede ser un decreto legislativo, debe consi-
derarse que el medio de impugnación está dirigido a permitir el control de 
la constitucionalidad de actos y resoluciones que violen los derechos político-
electorales del ciudadano, ya que ni en la Constitución Federal (artículo 99, 
párrafo cuarto, fracción 1) como tampoco en la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, se establece que estén exclui-
dos los actos de los órganos legislativos, siempre que esos actos no tengan 
el alcance de una ley -abstracción, heteronomía, generalidad e impersona-
lidad- (puesto que en caso contrario se trataría de una norma general o ley 
respecto de la cual sería procedente la acción de inconstitucionalidad, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 105, fracción 11, tercer párrafo, de 
la Carta Magna). Es decir, es equivocado admitir que los actos de un Con-
greso local no puedan ser modificados como efecto de una sentencia que 
recaiga en el juicio para la protección de los derechos político-electorales  
del ciudadano, puesto que, en los preceptos citados de la Ley Supre-
ma y de la ley adjetiva federal, expresamente se alude a actos y resolucio-
nes que violen los derechos político-electorales de los ciudadanos de votar, 
ser votado y de afiliación sin que se establezca una particular naturaleza del 
órgano del que provengan. Así, debe entenderse que los eventuales efectos 
de la sentencia beneficien o les paren perjuicios a los demás integran-
tes de la comunidad, ya que, además, sería como resultado del carácter 
de máxima autoridad jurisdiccional en la materia y la plenitud de ju-
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risdicción que le están reconocidas al Tribunal Electoral, así como conse-
cuencia de los efectos de la sentencia a fin de restituir, en su caso, el uso y 
disfrute del derecho político-electoral violado por los actos de autoridad, 
en términos de lo que se establece en los artículos 99, párrafo primero, de 
la Constitución Federal y 6o., párrafo 3; y 84, párrafo 1, inciso c), de la Ley 
General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral.
Sala Superior, tesis S3EL 14412002. 

Juicio para la protección de los derechos político-electora/es del ciudada-
no. SUP-JDC-037/99.-Herminio Quiñónez Osorio y otro.-10 de febrero 
de 2000.-Unanimidad de votos. -Ponente: José de Jesús Orozco Henrí-
quez. -Secretario: Juan Carlos Silva Adaya. 

Nota: El contenido del primer párrafo del artículo 4o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedó incorporado en el artícu-
lo 2o. de la misma Constitución, conforme con la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de 14 de agosto de 2001.

USOS  Y COSTUMBRES INDÍGENAS. ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE OAXACA EN 
LAS ELECCIONES. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22, 23 Y 
125 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de 
Oaxaca, el Instituto Estatal Electoral, cuando se declaren nulas las eleccio-
nes de ayuntamientos, debe sujetar las elecciones extraordinarias que cele-
bre a lo dispuesto en el propio código electoral local, así como a lo que el 
mismo instituto disponga en la convocatoria que expida, sin restringir los 
derechos que se reconocen a los ciudadanos y alterar los procedimientos y 
formalidades que en el propio ordenamiento jurídico se establecen (salvo el 
ajustar los plazos, conforme con los de la convocatoria). Asimismo, el Ins-
tituto Estatal Electoral, a través de su Consejo General, debe conocer, en 
su oportunidad, de los casos de controversia que surjan respecto de la re-
novación de los ayuntamientos bajo las normas de derecho consuetudinario 
y, previamente a cualquier resolución, buscar la conciliación entre las par-
tes, o bien, una consulta con la comunidad, lo cual puede implicar que una 
vez que se agoten los mecanismos autocompositivos se acuda al expediente 
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heterocompositivo, decidiendo lo que en derecho proceda. Así, el Conse-
jo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca debe hacer un uso te-
naz, pertinente y constante de las atribuciones que a su cargo se prevén en 
el artículo 125 del código electoral local y, atendiendo a las finalidades que 
se prevén en el numeral 58 de ese mismo ordenamiento jurídico, realizar 
un significativo y razonable número de pláticas de conciliación entre los in-
tegrantes de cierta comunidad o población indígena, o bien, municipio que 
se rija por dicho sistema normativo, y, en todo caso, si persisten los pun-
tos de disenso entre los mismos, realizar una consulta a la comunidad para 
que ella se pronuncie sobre las diferencias y, en su oportunidad, el propio 
Consejo General resuelva lo conducente, atendiendo al interés superior de 
la comunidad de que se trate. De lo anterior, se concluye que, aunado a los 
alcances de los principios de objetividad, certeza, legalidad y profesionalis-
mo, sobre el instituto pesa una carga o imperativo que no admite excusa 
alguna para eludir la observancia de una obligación instrumental que debe 
entenderse como dirigida a dar vigencia a la prescripción constitucional de 
todo Estado republicano que se centra en la renovación periódica de los ór-
ganos de elección popular, a través del sufragio, en términos de lo dispues-
to en los artículos 41, párrafo primero, y 115, párrafo primero, fracción I y 
116, fracción IV, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y se reitera en los artículos 29, párrafo primero y 98, párrafos 
primero y tercero de la Constitución local, y 30, 17, 20, 22, 23. 24 y 124 
del código electoral local (al preverse que: a) El Estado adopta la forma de 
gobierno republicano, para su régimen interior; b) Los ayuntamientos son 
asambleas electas mediante sufragio, y c) Los concejales que los integren 
duran en su encargo tres años, incluidos los electos por el sistema de usos y 
costumbres, ya que, aunque desempeñaran el cargo durante el tiempo que 
sus tradiciones y prácticas democráticas determinen, dicho nombramiento 
no podrá exceder de tres años). Además, si constitucionalmente se ha esta-
blecido que, a través de la ley, se protegerá Y promoverá el desarrollo de los 
usos y costumbres, así como las formas especificas de organización social de 
los pueblos indígenas (artículo 4o., párrafo primero) y, consecuentemen-
te, en el ámbito normativo de la competencia del Constituyente del Esta-
do de Oaxaca (artículos 16, párrafo segundo; 25, párrafo decimoquinto, y 
29, párrafo segundo), se ha aceptado y determinado que el legislador local 
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está obligado a establecer las normas, medidas y procedimientos que pro-
muevan el desarrollo de las formas específicas de organización social de las 
comunidades indígenas, y proteger las tradiciones y prácticas democráticas  
de tales comunidades, las cuales hasta ahora se han utilizado para la elección de  
sus ayuntamientos, razón por la cual debe ser apegado a la Constitución 
Federal y a la Constitución local, el proceder del Instituto Estatal Electo-
ral de Oaxaca, disponiendo y previendo lo suficiente, razonable y necesa-
rio para dar vigencia al derecho político del pueblo o comunidad indígena 
de que se trate, para elegir a los concejales al ayuntamiento municipal res-
pectivo, de acuerdo con sus usos y costumbres; esta situación deriva, ade-
más, de que el citado instituto es la autoridad competente en la que se delega 
la función estatal de organizar y desarrollar los actos de interés público re-
lativos a las elecciones y que agrupa para su desempeño, en forma integral 
y directa, las facultades relativas a la preparación de la jornada electoral, la 
realización de cómputos y el otorgamiento de constancias, entre otras, en 
términos de lo prescrito en los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, 
inciso b), de la Constitución Federal y 25, párrafos primero, tercero y cuar-
to, de la Constitución local. 

Sala superior, tesis S3EL 143/2002. 
Juicio para la protección de los derechos político-electora/es del ciudadano. 
SUP-JDC-037199.-Herminio Quiñónez Osorio y otro.-10 de febrero de 
2000.-Unanimidad de votos.-Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez.-
Secretario: Juan Carlos Silva Adaya. 

Nota: El contenido del primer párrafo del artículo 4o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedó incorporado en el artícu-
lo 2o. de la misma Constitución, conforme con la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de 14 de agosto de 2001. Asimismo, el con-
tenido del artículo 98 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Oaxaca, que se invoca en la tesis, quedó incorporado en el artículo 
113 del mismo ordenamiento conforme con la reforma publicada en el pe-
riódico oficial de la misma entidad el 8 de diciembre de 2000.
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El municipio de Santiago Yaveo pertenece a la región del Papaloapan, forma 
parte del distrito rentístico de Choapam y en 1995 del distrito electoral XX de 
Ayutla, con una población total considerada en 1995 de 6,952 habitantes, de los 
cuales la población local era de 812, cuenta con tres agencias municipales, cinco 
agencias de policía, nueve núcleos rurales; la lengua principal es el zapoteco. 

En este municipio tradicionalmente intervienen en los comicios para re-
novar a los miembros del ayuntamiento, ciudadanos residentes en la cabecera 
de dicha comunidad, situación que se reiteró en las elecciones celebradas en el 
año 2001. Empero, a partir del 5 de diciembre del año 2000, agentes munici-
pales y de policía del municipio referido propusieron a la autoridad electoral 
administrativa que en las elecciones municipales se considerara la posibilidad 
de que participaran todos los ciudadanos y ciudadanas de las localidades y ran-
cherías integrantes de la municipalidad, aunque sin romper el ejercicio tra-
dicional de los usos y costumbres, ya que las decisiones se tomaban por una 
“minoría”. Ante lo anterior, el Consejo General del Instituto Estatal Electoral 
acordó que no procedía cambiar el régimen electoral de Santiago Yaveo, reite-
rándose que únicamente deberían participar la ciudadanía residente en la ca-
becera municipal. Por lo que el día 2 de diciembre de 2001, se llevó a cabo la 
asamblea general comunitaria para elegir a las autoridades municipales para el 
trienio 2002-2004. En los términos que determinó el Instituto Estatal Electo-
ral, sólo participaron los residentes de la cabecera municipal. 

Posteriormente, el día 20 de diciembre de 2001, el Instituto Estatal Electoral 
declaró válida la elección, sin embargo el Congreso del Estado erigido en Cole-
gio Electoral, al calificar esta elección, mediante decreto de 31 de diciembre del 
2001 la declaró inválida; ante tal circunstancia, los concejales electos para el mu-
nicipio de Santiago Yaveo, a quienes se les retiraron sus respectivas constancias 
de mayoría, promovieron juicio para la protección de los derechos político-
electorales del ciudadano, ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, alegando que el referido decreto anulatorio no cumplía 
con la garantía de legalidad, consistente en que todo acto de autoridad debe ser 
debidamente fundado y motivado; la Sala Superior al resolver con fecha 5 de ju-
nio del 2001 confirmó el decreto de la legislatura, exponiendo: 

... pese a asistirles la razón a los actores, por no haber sido fundado y mo-
tivado el acto impugnado, el agravio en cuestión se torna inoperante pues-
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to que de cualquier forma, la declaración de validez emitida por el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, respecto de la elección 
municipal bajo el régimen de derecho consuetudinario celebrada en San-
tiago Yaveo, Choápam, para renovar a los miembros del ayuntamiento co-
rrespondiente al periodo 2002-2004, debía revocarse, al resultar contraria 
a derecho, ‘” pues al no permitir ni aceptar en las pasadas elecciones del 
ayuntamiento de Santiago Yaveo, la participación de la ciudadanía que habi-
ta dentro del municipio pero fuera de la cabecera, constituye no sólo una 
franca violación, ... Lo anterior, en virtud de que impedir la participación 
en los recientes comicios para renovar el ayuntamiento de los ciudadanos 
residentes en las agencias municipales y las de policía de Santiago Yaveo, en 
tanto demarcaciones administrativas pertenecientes a ese municipio, atenta 
contra la dignidad de estos sujetos, al negarles, por vía de los hechos, el ca-
rácter de personas dotadas de personalidad y libertad para autodeterminar-
se políticamente, mediante su participación activa, en la toma de decisiones 
vinculantes, fundamentales para el desarrollo de la vida política en la co-
munidad. Como indudablemente es el nombramiento de los representan-
tes populares por un cuerpo electoral, ya sea éste un electorado individual 
diversificado, como ocurre tradicionalmente en los sistemas democráticos 
de corte occidental, o bien, a través de una asamblea general comunitaria 
como acontece en muchos de los comicios que se siguen bajo el procedi-
miento de usos y costumbres... 

Respecto a este caso, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación sentó las siguientes tesis relevantes:

USOS  Y COSTUMBRES. ELECCIONES EFECTUADAS BAJO ESTE RÉ-
GIMEN PUEDEN SER AFECTADAS SI VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
UNIVERSALIDAD DEL SUFRAGIO. Si bien las elecciones por usos y cos-
tumbres indígenas no contravienen el principio constitucional de igualdad; 
cuando impliquen actividades que violenten la universalidad del voto, no se-
rán válidas. En efecto, de la interpretación de los artículo 30, 34, 35 fracción I 
y 36, fracción III, 115, primer párrafo, fracción I; 116, segundo párrafo, frac-
ción I, párrafo segundo y fracción IV, inciso a); así como 122, párrafos cuar-
to y sexto, apartado c, base primera, fracción I de la Constitución Federal, se 
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infiere que el derecho de sufragio constituye la piedra angular del sistema de-
mocrático, en tanto que, con su ejercicio, se permite la necesaria conexión 
entre los ciudadanos y el poder público, legitimando a éste; de ahí que, si se 
considera que en una elección no se respetó el principio de universalidad del 
sufragio, ello conduce a establecer que se han infringido los preceptos que lo 
tutelan y que, además, se ha atentado contra la esencia misma del sistema de-
mocrático. Por lo tanto, la característica de universalidad del sufragio implica 
que, salvo las excepciones expresamente permitidas por los ordenamientos 
nacional y estatal, toda persona física se encuentra en aptitud de ejercerlo en 
las elecciones populares que se celebren, para la renovación de los órganos 
públicos representativos del Estado mexicano, sean estas federales, estatales 
o municipales ordinarias, o mediante reglas de derecho consuetudinario, sin 
que para tales efectos sean relevantes cualesquiera otras circunstancias o con-
diciones sociales o personales, tales como etnia, raza, sexo, dignidad, mérito, 
experiencia, formación, rendimiento, etcétera. Por ello, es posible afirmar 
que la universalidad del sufragio se funda en el principio de un hombre, un 
voto; con el cual se pretende el máximo ensanchamiento del cuerpo electo-
ral en orden a asegurar la coincidencia del electorado activo con la capacidad 
de derecho público. Consecuentemente, si en una comunidad indígena no se 
permitiera votar a los ciudadanos que no residieran en la cabecera municipal, 
dicha restricción se traduciría en la negación o anulación de su derecho fun-
damental a sufragar, y ello significaría la transgresión al principio de igualdad, 
visto desde el punto de vista subjetivo que emana de dicha norma, el derecho 
a no ser discriminado injustamente; por lo tanto, esta situación violatoria de 
derechos fundamentales, queda excluida del ámbito de reconocimiento y tu-
tela de los derechos de los pueblos y comunidades indígenas previstos por la 
Constitución Federal, al resultar incompatible con los derechos fundamenta-
les que han quedado precisados; por lo que, en consecuencia, esa práctica o 
tradición adoptada por una comunidad indígena no tendría el carácter de de-
mocrática. 

Sala Superior, tesis S3EL 151/2002. Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-013/2002.-lndalecio Martínez 
Domínguez y otros.-5 de junio de 2002.- Unanimidad de votos.-Ponente: 
José Luis de la Peza.- Secretario: Marco Antonio Zavala Arredondo.
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USOS  Y COSTUMBRES. LAS ELECCIONES POR ESTE SISTEMA NO 
IMPLICAN POR SÍ MISMAS VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE IGUAL-
DAD. El hecho de que se reconozca jurídicamente la existencia de procedi-
mientos electorales consuetudinarios, no implica prácticas discriminatorias 
prohibidas por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Una de las concreciones normativas del principio de 
igualdad, en específico, la contenida en el tercer párrafo del artícu-
lo de referencia, según el cual está prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condi-
ción social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado 
civil o cualquiera otra que atente contra la dignidad humana y tenga por ob-
jeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Si este 
precepto se leyera de manera superficial, podría conducir al equívoco de 
considerar que lo que se encuentra prohibido es toda discriminación, en-
tendida como mera diferenciación por los motivos ahí enunciados, pues, li-
teralmente, si distinguir por cualquier condición o circunstancia personal 
o social fuera discriminatorio, serían incompatibles con esta disposición in-
numerables leyes e, incluso, diversas normas constitucionales, como la tu-
tela privilegiada a los trabajadores o normas establecidas para regular los 
derechos reconocidos a los pueblos y comunidades indígenas y sus miem-
bros (artículo 2o. constitucional), dado que el punto de referencia para la 
diferenciación o discriminación en tales supuestos es, precisamente, una 
determinada situación personal. Sin embargo, una lectura más detallada del 
artículo 1o., tercer párrafo, en cuestión, lleva a percatarse que, tras des-
cribir los motivos que son causa de discriminación, se agrega “ ... o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas”, enunciado que 
permite concluir que la discriminación no es ocasionada por la diferencia-
ción basada en alguna de las circunstancias allí mencionadas, sino que por 
discriminación, en el sentido jurídico constitucional que es utilizado, se ha 
de entender la diferenciación injusta, aquella que no toma en cuenta cri-
terios objetivos, razonables y proporcionales para diferenciar o, utilizando 
la expresión empleada por el Poder revisor de la Constitución, aquella que 
atenta contra la dignidad humana y tiene como propósito o consecuencia 
reducir o dejar sin efecto los derechos y libertades de los individuos. 
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Sala Superior, tesis S3EL 15212002. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-013/2002. Indalecio Martínez Domínguez y otros.-5 de junio 
de 2002. Unanimidad de votos.-Ponente: José Luis de la Peza. Secretario: 
Marco Antonio Zavala Arredondo.

Esta interesante ejecutoria del máximo Tribunal en materia electoral en el 
país permite advertir que la autoridad revisora dio las razones por las cuales 
consideró que era legal la invalidación de la elección, que previamente había 
decretado el Congreso Estatal, pero se entiende que lo hace analizando lo es-
trictamente probado en autos, de manera que si no se prueba en qué consisten 
los usos y costumbres, las autoridades no estarían en condiciones de saber si se 
vulnera el derecho consuetudinario, por lo que en los juicios de protección de 
los derechos político-electorales que ahora deban conocer las salas regionales 
en su caso o en los que conozcan los Tribunales Estatales Electorales que ten-
gan esa competencia, es fundamental que los usos y costumbres electorales se 
acrediten para que se pueda determinar, a la luz de los agravios planteados, si 
la autoridad responsable vulneró la praxis electoral, que rige en las comunida-

Tlacolula, Historia del arte de Oaxaca. Arte prehispánico. coord . de  Margarita dalton Palomo y Verónica loera, 
Vol . i, Gobierno del estado de oaxaca-instituto oaxaqueño de las culturas, 1997, 378 págs .
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des indígenas, cuyo reconocimiento se prevé en el artículo 2, de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Debe mencionarse, que el Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca, en el año 
de 1998, también resolvió un asunto en esta materia: 

muniCipio: san sebastián tutla

En San Sebastián Tutla, municipio en transición en 1998, el Instituto Estatal 
Electoral decidió cambiar su régimen de usos y costumbres por el de partidos 
políticos; el PRI apeló la decisión ante el Tribunal Estatal Electoral, argumen-
tando la falta de fundamentación del acto reclamado, ya que según el partido 
político no se había ponderado adecuadamente a su entender los elementos 
que hacen a un municipio susceptible de regirse por el sistema de usos y cos-
tumbres, tal como lo establecía el artículo 110, del Código Electoral Estatal 
vigente en esa época. El recurso de apelación fue resuelto el 5 de septiembre 
de 1998, a favor del municipio que conservó su régimen de usos y costumbres, 
fundándose el Tribunal Estatal Electoral al dictar su resolución en el Convenio 
169, de la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales en Países Independientes. La trascendencia de la resolución radica en 
que se fundó en un convenio internacional que en términos del artículo 133 de 
la Constitución federal es ley suprema. 

Resulta interesante observar en el asunto en comento que el municipio con-
servó su régimen de usos y costumbres debido al recurso interpuesto ante el 
Tribunal Electoral contra la determinación del Instituto Electoral del Estado 
por un partido político y no por la propia comunidad, lo que nos lleva a re-
flexionar respecto a la legitimación que recaía en los partidos políticos 284 y no 
en las comunidades, circunstancia que actualmente se encuentra superada al 
disponer el artículo 260 del Código de Instituciones Políticas y Procedimien-
tos Electorales de actual vigencia, en el párrafo 2, lo siguiente: “2. El Tribunal 
Estatal Electoral conocerá de los recursos y medios de impugnación que se in-
terpongan respecto de las elecciones de Gobernador del Estado, Diputados y 
Concejales de los Ayuntamientos por los regímenes de partidos políticos y de 

284 los recursos de revisión, apelación, e inconformidad previstos por el artículo 262, del Código de Instituciones Políticas 
y Procedimientos Electorales del Estado de Oaxaca, vigente en esa época correspondía interponerlos a los partidos po-
líticos a través de sus representantes legítimos, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 263, del código en cita .
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usos y costumbres, así como de todas las demás controversias que determine 
este Código y la Ley respectiva.” 

las PoBlacionEs indÍGEnas dEBErÍan  
contar con rEPrEsEntación ParlamEntaria

Además de los casos señalados, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Po-
der Judicial de la Federación ha conocido de impugnaciones relacionadas con 
pueblos indígenas de los estados de Tlaxcala y Chiapas.

Mediante el juicio para la protección de los derechos político-electorales 
del ciudadano, promovido por ciudadanos del estado de Tlaxcala, se resolvió 
en el sentido de confirmar el acuerdo del Consejo General del Instituto Elec-
toral de Tlaxcala, que negó el registro a la fórmula de candidatos a presiden-
tes municipales auxiliares en la población de Francisco I. Madero, municipio 
de Nanancamilpa, toda vez que el ciudadano recurrente no logró “desvirtuar” 
el hecho de que las elecciones en dicha población se realizan mediante un pro-
cedimiento electoral consuetudinario con reglas propias para la renovación de 
sus autoridades, diferenciadas de aquéllas que aplica el Instituto Electoral, en el 
entendido de que el principal órgano de consulta es la Asamblea General Co-
munitaria, siendo el caso que ésta decide la integración de sus autoridades con 
base en sus tradiciones. 

En el caso del estado de Chiapas, la Sala Superior del TRIFE, confirmó el 
acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de Chiapas, que canceló  
el registro y sustitución de candidato a diputado suplente del XXI distrito elec-
toral con cabecera en Nejapa, solicitada por el PRI; la cancelación se dio porque 
el registro que el partido solicitaba correspondía a un municipio de población 
predominantemente indígena y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 
37, párrafo 1°, fracción XV, del Código Electoral de Chiapas, en los distritos 
o municipios con población predominantemente indígena los partidos políti-
cos preferirán registrar a candidatos indígenas previo proceso de selección in-
terna en el que se respeten sus tradiciones, usos y costumbres; el promovente 
no acreditó que era indebida la sustitución y que tenía un mejor derecho que 
el candidato registrado por el partido político.

A este respecto conviene mencionar que cada vez es más factible la participa-
ción de los pueblos indígenas en la integración de los órganos de representación 
tanto estatales como a nivel federal, como se expone en el apartado siguiente.
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Con relación a las acciones afirmativas para ciudadanos indígenas, debe desta-
carse el caso de Filemón Navarro Aguilar, quien recurrió al JDC para defender su 
derecho a ser incluido en la lista de diputados por el principio de representación 
proporcional, durante el proceso electoral federal 2008-2009, correspondiente 
al partido de la Revolución Democrática. Dicho partido contempla en sus esta-
tutos las acciones afirmativas de género, joven, indígena y migrante.

El mencionado ciudadano presentó su candidatura ante el órgano partidista, 
solicitando ser considerado para tal acción afirmativa [“hombre (indígena)”]. Sin 
embargo, no se atendió favorablemente la solicitud, por lo cual recurrió al acto 
de exclusión vía el recurso de inconformidad. Al resolver este medio intraparti-
dista, se declararon infundados los agravios que hizo valer, bajo el argumento de 
que no existía documental que acreditara la personalidad con la que se ostentaba 
dicho ciudadano “ya que su simple dicho carece de valor probatorio”.

Inconforme, recurrió al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federa-
ción, cuya Sala Superior conoció del asunto en el SUP-JDC-466/2009, que re-
solvió el 13 de mayo de 2009.

En dicho asunto, Filemón Navarro Aguilar señaló que la autoridad parti-
dista de manera infundada entró al estudio de hechos no planteados e insistió 
en exigir la comprobación de la calidad con la que se ostentaba, lo cual no era 
un requisito estatutario ni establecido en la convocatoria. Además, en su opi-
nión vulneraba el contenido del artículo 2° de la Constitución federal, en lo 
relativo a que “La conciencia de su identidad indígena deberá ser criterio fun-
damental para determinar a quienes se aplica las disposiciones sobre pueblos 
indígenas…”. En consecuencia, consideró que la autoridad partidista no tenía 
facultades para negarle el registro, toda vez que había cumplido con los requisi-
tos constitucionales. Asimismo, en su impugnación presentó los posibles esce-
narios para la asignación de la posición que correspondía a la acción afirmativa 
que hacía valer en la lista circunscripcional correspondiente.

En la resolución el Tribunal Electoral sostuvo que asistía la razón al ciuda-
dano indígena y que la resolución partidista carecía de congruencia, pues sus 
razonamientos estaban dirigidos a establecer que Filemón Navarro Aguilar no 
había acreditado ser representante de algún pueblo indígena ni tampoco tener 
vinculación con alguna comunidad indígena asentada en el territorio. Y que en 
todo caso, debía otorgarse al ciudadano la posibilidad de demostrar la calidad 
con que se ostentaba.
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La sentencia revocó la resolución partidista y ordenó el dictado de una nue-
va en la que sólo determinara si la exclusión de Filemón Navarro Aguilar de la 
lista de candidatos plurinominales estuvo o no ajustada a derecho, otorgándo-
sele para ello un plazo de tres días hábiles.

En cumplimiento de dicha sentencia, el instituto político dictó nueva reso-
lución en la cual denegó la pretensión del actor de ser incluido como candidato 
a diputado federal por el principio de representación proporcional, en la Cuar-
ta Circunscripción. Ante la nueva negativa. Filemón Navarro Aguilar promovió 
el SUP-JDC-488/2009, que fue resuelto el 10 de junio de 2009 por la Sala Su-
perior del Tribunal Electoral de Poder Judicial de la Federación.

En la sentencia se consideró que la resolución impugnada era ilegal, entre 
otras razones porque a) se efectuó una incorrecta valoración de las pruebas 
exhibidas; b) se exigieron requisitos no establecidos ni en la convocatoria ni en 
la normativa interna del Partido de la Revolución Democrática, y c) concluyó 
erróneamente que había una facultad discrecional en la designación de candi-
daturas reservadas.

En la sentencia se resaltó que la elección o designación interna de los candi-
datos, aunque sea por medio de órganos políticos y no mediante mecanismos 
de democracia directa, debe estar apegada a la normatividad partidista, sobre 
todo de aquellas reglas que generan obligaciones precisas para la postulación 
de candidatos y las que tutelan los derechos de los militantes a acceder a alguna 
candidatura. Sobre el particular, se consideró que la reserva de las 200 candida-
turas no autorizaba al órgano partidario a realizar una designación de candidatos 
con base en su prudente arbitrio, sino que estaba compelido a constatar que los 
aspirantes colmaran los requisitos exigidos, a valorarlos correctamente y con-
forme a ellos, a realizar la designación respectiva, observando al mismo tiem-
po las acciones afirmativas de género, joven, indígena y migrante, atendiendo 
a las bases estatutarias.

De igual manera, se sostuvo en la sentencia que era ilegal la determinación 
consistente en que las pruebas aportadas por Filemón Navarro Aguilar care-
cían de eficacia para demostrar su calidad de indígena o la representación in-
dígena o, en otro extremo, eran extemporáneas. La ilegalidad se determinó 
considerando, en la sentencia SUP-JDC-466/2009, el Tribunal Electoral de 
Poder Judicial de la Federación había señalado que la exclusión de ciudadanos 
indígenas sobre la base de que no había demostrado tal calidad al registrar su 
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precandidatura era contraria a derecho porque la convocatoria respectiva no 
exigía la acreditación de ese extremo al formular tal solicitud.

La Sala Superior revocó la resolución partidista y en plenitud de jurisdic-
ción procedió al examen de las pruebas presentadas, entre las que destacaban 
diversas constancias originales expedidas por integrantes del consejo directivo 
del Consejo Indígena y Popular de Guerrero; de la organización civil Frente Popular 
Revolucionario (FPR), y del comisario municipal constitucional de la comuni-
dad de Totomixtlahuac, municipio de Tlacoapa, Guerrero. De tales probanzas 
se arribó a la conclusión de que Filemón Navarro Aguilar sí acreditaba la cali-
dad de indígena.

En dicha resolución, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
hizo mención de diversos instrumentos internacionales, como el Convenio 169 
de la Organización Internacional del Trabajo, Sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
en Países Independientes, la Declaración sobre los Derechos de las Personas Per-
tenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas o Lingüísticas, la Con-
vención Internacional sobre la Eliminación de todas formas de Discriminación 
Racial, y la Declaración de las Naciones Unidad sobre Derechos Indígenas, cuyo 
estudio permitió concluir que si bien no existe una definición universal de indí-
gena, ni se advierte la exigencia de una prueba especial de la calidad subjetiva de 
indígena ni de ser representante de comunidades indígenas para efectos de apli-
car las normas garantistas a favor de dichos grupos minoritarios, se puede colegir 
que la calidad de indígena se sustenta en los siguientes elementos: 

a) Libre identificación como miembro de un pueblo indígena a nivel per-
sonal, así como una aceptación clara por parte de la comunidad como 
miembro suyo.

b) Continuidad histórica con otras sociedades similares.
c) Fuerte vínculo con su territorio, así como con los recursos naturales 

circundantes.
d) Sistema social, económico o político bien determinado.
e) Idioma o lenguaje, cultura y creencias diferenciados.
f) Decisión de conservar y reproducir sus formas de vida y sus sistemas 

ancestrales por ser pueblos y comunidades distintos.
g) Trabajo colectivo, como un acto de recreación, servicio gratuito, 

como ejercicio de autoridad; ritos y ceremonias, como expresión del 
don comunal; el consenso en la toma de decisiones.
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Una vez concluido lo anterior, la sentencia del Tribunal Electoral de Poder Ju-
dicial de la Federación entró al análisis de la normativa interna del Partido de la 
Revolución Democrática, de lo cual concluyó que en dicho instituto se regula y 
aplica la acción afirmativa indígena como mecanismo que garantiza, entre otras 
cosas, la inclusión de los indígenas en las postulaciones de candidaturas a los car-
gos de elección popular que postule dicho instituto político. Así, al haberse de-
terminado la calidad de indígena de Filemón Navarro Aguilar se estimó necesario 
determinar la manera en la cual debía operar dicha acción afirmativa, el número 
mínimo de candidatos indígenas, la posición en la que deben ser colocados y, en 
su caso, lo concerniente a la prelación entre los candidatos.

Después de un exhaustivo estudio, en la sentencia SUP-JDC-488/2009, el 
TEPJF sostiene que el número mínimo de candidaturas indígenas es de tres, 
que deben atender una distribución equitativa en la lista de las 40 candidaturas 
regionales, en el caso, incluidas en bloque de 10 posiciones de la lista. Deriva-
do de ello, se ordenó al partido político y se vinculó al Instituto Federal Elec-
toral para que se verifique la inserción del actor como candidato indígena en el 
primer bloque de 10 de la lista de diputados plurinominales,285 con los ajustes 
que en derecho procedieran.

Finalmente, luego de tales incidentes de incumplimiento de sentencia, la 
fórmula encabezada por Filemón Navarro Aguilar, con el ciudadano Cayetano 
Díaz como suplente, quedó registrada en el número siete de la lista circuns-
cripcional correspondiente.

A partir del 11 de febrero de 2005 el Consejo General del Instituto Fede-
ral Electoral aprobó la demarcación territorial de los 300 distritos electora-
les federales uninominales en los que se divide el país para su utilización en los 
procesos electorales de 2005-2006 y 2008-2009. En este proceso de distrita-
ción, se tomó en cuenta a la población indígena como un criterio para la confor-
mación de los distritos electorales. Como resultado de este proceso, existen 28 
distritos electorales indígenas, esto es, distritos en los cuales la población indí-
gena representa 40% o más de la población.286

285 en dicho asunto emitió un voto concurrente en el cual expresa que para hacer realidad el espíritu pluricultural de la consti-
tución mexicana, “la primera inclusión del candidato indígena se tendría que hacer en la posición cinco del primer bloque; 
la segunda en el diez del segundo bloque y la tercer, en la posición quince del tercer bloque […pues…] Bajo esa perspec-
tiva, es muy probable que alguno de los candidatos registrados por medio de la acción afirmativa indígena podrían tener 
mayores posibilidades de ser asignados a una diputación federal . la esperanza de esta inclusión sólo está en el PRd ac-
tualmente, lo cual lo obliga a actuar en consecuencia, sin dejar de reconocer su mérito por tener esta disposición” .

286 Publicado en el Diario Oficial de la Federación, 17 de agosto del 2004 .
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Sin embargo, la distritación federal no garantiza que los representantes 
de esos distritos sean indígenas, pues las designaciones se hacen en el seno de 
los partidos políticos, por lo que es necesario que las poblaciones indígenas 
cuenten con representación en el gobierno, ya que al obtener un proceso  
de autonomía, autodeterminación y homogeneidad, existe una nueva forma de 
relación y realización ante el estado, le deberán ser reconocidos (además de sus 
autoridades tradicionales), representantes políticos legítimos de sus poblacio-
nes ante los parlamentos locales y la Federación. 

Bisch Meyer señala: 

No se puede concebir un sistema de representación democrática, si no exis-
te un sistema integrado por diferentes etnias, por otros sub-grupos, que 
conlleven a formar una sola asamblea parlamentaria. Durante varios siglos 
los indígenas mesoamericanos han logrado mantener sus usos y costum-
bres, sin embargo, su presencia en los espacios políticos sigue siendo extra-
ña y restringida. 

En el caso de México, aunque los pueblos indios han tenido un importan-
te peso en la configuración de la identidad cultural, el mestizaje político aún 
no se ha dado. Este mestizaje, tan caro para los pueblos indios, ha sido conce-
bido por Bonfil Batalla (1989) como parte de una democracia racial que es ne-
cesario construir. 

¿Qué significado tiene esta lucha para la construcción de un nuevo proyecto 
político y cultural en México? Los indígenas emergen como un nuevo su-
jeto político que reclama sus derechos como pueblo, lejos de la visión precio-
sista que de nuestro pasado indígena se tiene en la historia mexicana, exigen 
el reconocimiento de su autonomía cultural, política, económica y jurídica, así 
como el abandono de la política cultural que los ha mantenido en un estatus de 
inferioridad ante el proyecto occidental de civilidad. 

Si bien existen sujetos que los representan en el Congreso y se forman co-
misiones para estudiar asuntos indígenas, también es cierto que no existe una 
plena representación, ya que los pueblos indios reclaman mantener viva la con-
ciencia colectiva de su identidad como pueblo y su contribución a la elabo-
ración de productos culturales que den sentido a sus vidas, tener conciencia 
social e histórica de la identidad cultural, que en el plano individual conserve 
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las tradiciones y prácticas religiosas, las formas de vestir, en algunos casos el ha-
bla y en otros la estructura lingüística y fonética, los valores, y otras condicio-
nes que fincan las bases de un pueblo. Sólo de esta manera se podrá construir 
una verdadera democracia, cuando ambos proyectos culturales dialoguen pa-
ra construir un solo proyecto de nación, es decir, buscar una dignidad dentro 
del propio Estado y relacionarse en un nivel distinto con las demás instancias de  
gobierno. Al indígena se le debe respetar como ciudadano mexicano, como in-
tegrante de una nación que ejerce su derecho a participar a cargos de elección 
popular, no sólo para votar, sino para poder ser votado y llevar de manera di-
recta la expresión fiel y autónoma de su propia identidad como pueblo indio. 

Esta expresión se encuentra en las declaraciones en la Mesa de San Andrés:

...necesitamos construir un país donde todos quepamos( ... ) jamás renun-
ciaremos a ella y la posibilidad de heredar a nuestros hijos la esperanza de 
un México armonioso entre los pueblos que la conforman entre sí y con 
la naturaleza ( ... ) los regímenes liberales que negaron la existencia de los 
pueblos y no nos reconocieron plenamente los derechos ciudadanos.

La exigencia de un gobierno  
representativo de las poblaciones indígenas

El gobierno que satisface por completo todas las exigencias del estado social es 
aquel en el cual tiene participación el pueblo entero, en que toda participación 
aun en las más humildes de las funciones públicas es útil; el que por tanto de-
be preocuparse por que la participación en todo sea tan grande como lo per-
mita el grado de cultura de la comunidad, y que, finalmente, no puede exigirse 
menos que la admisión de todos a una parte de la soberanía. Lo ideal es el go-
bierno representativo.287 

Este tipo de gobierno es el que exigen los pueblos indígenas, un gobierno que 
realmente represente a la nación o a una porción muy numerosa de ella por medio 
de diputados que nombra periódicamente, poder supremo de inspección e inter-
vención, poder que en toda Constitución debe residir en alguna parte. Es esencial 
que la supremacía práctica en el Estado resida en los representantes del pueblo. 
Este gobierno tiene males y peligros positivos que pueden reducirse a dos: 

287 John Mill stuart, Del Gobierno Representativo .
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a) La ignorancia y la incapacidad generales del cuerpo representativo, o 
para hablar con más propiedad, la deficiencia de sus capacidades inte-
lectuales.

b) El peligro de que este cuerpo no se halle bajo la influencia de intere-
ses no identificados con el bienestar general de la comunidad. 

Actualmente los indígenas no encuentran una plena representación en el 
gobierno. El profesor Cutberto Cantorán Espinosa, diputado de la LVIII Le-
gislatura del Congreso de la Unión, miembro de la fracción parlamentaria del 
Partido Revolucionario Institucional, presentó ante la Cámara de Diputados, 
una iniciativa el 15 de diciembre de 2002, en la que aduce que 

…miles de indígenas votaron en la elección pasada, miles de ellos también 
reforzaron las filas de algunos partidos y muchos más lograron sostener a 
muchos distritos uninominales, estamos obligados a darles la oportunidad 
de tener representantes directos en esta cámara. Pocas, muy pocas, han sido 
las iniciativas que en este aspecto se han dado en los últimos 10 años y to-
das han sido desestimadas…
Tenemos 500 diputados en el Congreso de la Unión, y por otra parte te-
nemos el 12% del total de la población que es indígena repartida entre 
56 etnias. Para que este 12% esté representado en el congreso se nece-
sitan aproximadamente 56 diputados, lo que equivaldría a igual número 
de etnias, o en su caso dos o más posiciones por etnia mayoritaria; enton-
ces, y hasta entonces, podríamos decir que todos los mexicanos estamos 
representados en el Congreso. Varios indígenas -desde su circunscripción 
plurinominal- podrían arribar como legisladores para adecuar algunas in-
quietudes por la vía legislativa.

Por lo que propuso un proyecto de decreto con una adición al artículo 54 
en su fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
elevar a rango constitucional la obligación de los partidos políticos de postular 
candidatos a diputados indígenas por el principio de representación proporcio-
nal, asignándoles los primeros cinco lugares de cada lista regional en las cinco 
circunscripciones plurinominales, para quedar como sigue:
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ARTÍCULO 54.
Fracción 1.- Un partido político, para obtener el registro de sus listas re-
gionales, deberá acreditar que por lo menos los 5 primeros candidatos de 
cada una de éstas, representan a cada una de las etnias existentes en la cir-
cunscripción electoral plurinominal y que participa con los candidatos a  
diputados por mayoría relativa en por lo menos 200 distritos uninominales.

Esta iniciativa, que se turnó a la comisión de puntos constitucionales y se 
instruyó su publicación integral en el Diario de los Debates y en la Gaceta 
parlamentaria,288 se considera un avance para que se unan otras iniciativas y 
permita una reforma constitucional que otorgue representación política en el 
Congreso de la Unión a las minorías indígenas.

Es pertinente citar que el sistema de representación existe en otros países 
latinoamericanos, como Ecuador,289 donde los indígenas tienen participación 
ante el gobierno al contar con diputados que desempeñan el cargo de diputados 
indígenas. Es de subrayar la intervención de los diputados indígenas, doctora  
Nina Pacari y Gilberto Talahua, el 2 de febrero de 2001, al solicitar ante la alta 
comisionada de las Naciones Unidas para los derechos humanos, y coordinado-
ra del Decenio Internacional para los Pueblos Indígenas, Ginebra, Suiza, Mary 
Robinson,290 su actuación ante la terrible violación de los derechos humanos 
de que eran objeto pueblos indígenas por parte del Ejecutivo de ese país.291 

288 Gaceta Parlamentaria, año Vi, número 1154, martes 17 de diciembre de 2002 .
289 la constitución de ecuador de 1998 establece en el Título xi . de la organización Territorial y descentralización, lo si-

guiente:
 artículo 224 . el territorio del ecuador es indivisible . Para la administración del estado y la representación política existi-

rán provincias, cantones y parroquias . Habrá circunscripciones territoriales indígenas y afroecuatorianas que serán esta-
blecidas por la ley .

 artículo 228 . los gobiernos seccionales autónomos serán ejercidos por los consejos provinciales, los concejos municipa-
les, las juntas parroquiales y los organismos que determine la ley para la administración de las circunscripciones territo-
riales indígenas y afroecuatorianas .

 artículo 241 . la organización, competencias y facultades de los órganos de administración de las circunscripciones te-
rritoriales indígenas y afroecuatorianas, serán reguladas por la ley .

290 http://www .tlahui .com/politic/politi01/politi11/ec11-6 .htm
291 en los antecedentes de la misiva señalaron, entre otros, los siguientes:
 diversas organizaciones indígenas, estudiantiles y de trabajadores del ecuador iniciaron protestas y movilizaciones pa-

cíficas desde los primeros días del año 2001 en contra de las continuas y duras medidas de austeridad tomadas por 
el gobierno nacional, implementadas en cumplimiento de la carta de intención suscrita con el Fondo Monetario interna-
cional . estas protestas comenzaron luego de un año de intentos fallidos de dialogar con el gobierno . el 26 de enero las 
organizaciones indígenas (conaie, ecUaRUnaRi, Feine, Fenocin Y aFiliados del seGURo social caMPesi-
no) convocaron a una movilización indígena nacional e iniciaron marchas pacíficas de comunidades de base desde 
diferentes lugares del país hacia Quito, así como otros actos de protesta en diferentes ciudades del país . el gobierno del 
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Con estas actuaciones valoramos que al representar este grupo de personas a 
los indígenas no solamente se limitan a actuar en el ámbito nacional sino in-
clusive ante las instancias internacionales, toda vez que defienden los intereses 
de los indígenas ecuatorianos con esa representación étnica que les confiere la 
Constitución.

ecuador ha respondido con violencia y represión a estas movilizaciones, dispersando a los indígenas en las carreteras 
con bombas lagrimógenas, disparos y obligándolos a que no utilicen medios de transporte para asegurarse que cami-
nen hasta la capital de la República . el alcalde indígena de cotacachi, economista auki Tituaña, de inmenso prestigio 
local e internacional, por sus ejecutorias públicas, ha auspiciado la conformación de una comisión de Facilitación del 
conflicto, la misma que espera la reacción positiva del gobierno nacional . 

 las protestas indígenas son el resultado de toda una historia de discriminación, abandono y pobreza masiva, especial-
mente sufrida por los pueblos indígenas . en los últimos años, ecuador ha vivido reiteradas crisis sociales . Hoy por hoy el 
país tiene una de las tasas más altas de desigualdad en la distribución de la riqueza en el mundo . la población indíge-
na representa aproximadamente el 40% de la población, pero se encuentra en el extremo más pobre de esa desigual-
dad: solamente posee el 3% de los medios de producción y vive con un promedio de Us$ 2 diarios . la pobreza en el 
país ha llegado a niveles nunca antes vistos: se considera que el 70% de la población está bajo la línea de pobreza, y 
de entre ellos, un 20% son indigentes . como es de suponer, las condiciones de los pueblos y nacionalidades indígenas 
constituyen los extremos más alarmantes de estas cifras . 

 estos pueblos y nacionalidades sufren una terrible limitación de participación y representación política . Menos del 3% de 
los miembros del congreso nacional son indígenas, no hay ni un solo indígena en el Gabinete Ministerial . Muchos de 
los espacios oficiales y medios de comunicación no tienen sus puertas al diálogo o a una participación activa de este 
sector de la población . Para ellos, uno de los pocos recursos para expresar sus opiniones, ser escuchados y participar 
en la vida política del país termina por ser una movilización masiva hacia la capital…
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corolario

En el estado de Oaxaca coexisten dos órdenes jurídicos distintos, la costumbre 
jurídica y las leyes locales y federales, que muchas veces le son ajenas, así co-
mo los problemas de incompatibilidad entre dichos órdenes. Por otro lado, los 
pueblos indígenas han ido conformando un conjunto de reglas que hacen posi-
ble identificar lo que está permitido, lo que está prohibido y las normas de ob-
servancia obligatoria.

Algunos grupos indígenas han tratado de armonizar su costumbre jurídica in-
dígena con el derecho nacional, es decir, la costumbre en algunos casos viene a 
complementar al derecho. En tales condiciones, concluimos que en la actualidad 
no existe conflicto entre el derecho positivo y el derecho consuetudinario, sino, 
por el contrario, domina más bien una complementación. Ésta se observa en los 
ámbitos del litigio, pues la autonomía que el Estado permite, funciona de manera 
alternativa, lo que resuelve las tensiones locales; así como en la garantía de ejecu-
tar órdenes externas oficiales (por ejemplo, multas, cooperaciones, y otras); y en 
otros ámbitos de la organización local, como las asambleas. 

La insistencia en actas y oficios aparece como requerimiento impuesto por 
el mismo grupo, como una forma de legitimar sus decisiones. Por lo que lejos 
de una oposición, dan cuenta de un acomodamiento de prácticas legales oficia-
les al ámbito de lo jurídico-político local. 

En este sentido, si la justicia que administran las autoridades tradicionales 
es respetada y aceptada por los miembros de la comunidad, es indiscutible que 
nos encontramos ante un verdadero sistema jurídico eficaz, como Kelsen lo ha 
dicho muchas veces, y parece haber sido aceptado por la teoría jurídica con-
temporánea: un sistema jurídico existe cuando es eficaz. Y lo es cuando la ma-
yor parte de las normas que la integran, la mayoría de las veces, son efectivas. 
Un sistema eficaz es válido, y las normas que lo integran son válidas precisa-
mente porque pertenecen a un sistema válido, que lo es por ser eficaz.292

Actualmente no existe una debida representación de los pueblos indígenas 
a los que es necesario reconocerles su autonomía, autodeterminación y homo-
geneidad como pueblos integrantes de esta gran nación, no como un grupo 
minoritario, sino un grupo que emerge como nuevo sujeto político que exige 
formar parte de ese gobierno que lo representa, que pretende mantener viva 

292 Hans Kelsen, Teoría pura del derecho, México, UnaM, p . 201-224 .
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la conciencia colectiva de su identidad como pueblo y su contribución a la ela-
boración de productos culturales que den sentido a sus vidas, tener conciencia 
social e histórica de la identidad cultural, que en el plano individual conserve 
las tradiciones culturales, sociales, políticas y prácticas religiosas, condiciones 
que fincan las bases de un pueblo.

Población rural ejerciendo el sufragio en oaxaca . 

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   374 1/3/11   19:03:08



caPÍTUlo 
sÉPTiMo
El sistEma 
ElEctoral 
Por usos y 
costumBrEs

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   375 1/3/11   19:03:08



Libro OAXACA_OROPEZA.indd   376 1/3/11   19:03:08



377

EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

introducción

Para la mayoría de los mexicanos los usos y costumbres en la democracia 
indígena de los municipios de Oaxaca resultan incomprensibles y sus prácticas in-
cluso son consideradas por sus detractores como contrarias al derecho positi-
vo. Algunos datos interesantes de cargos municipales que no están legalmente 
establecidos en la ley y que se conocen del sistema son la existencia de un Se-
nado municipal en el municipio de San Pedro Yolox, distrito293 de lxtlán, que 
es consultado para la designación de los cargos más importantes; de la misma 
manera, la figura de los adultos mayores es sumamente respetada. En algunos 
municipios oaxaqueños existe una edad límite para dejar de desempeñar los 
cargos, que va de los 60 a los 100 años, debido a que los ciudadanos que han 
alcanzado esa edad o bien cumplido con los cargos que la asamblea les enco-
mendó pasan a ser ciudadanos honorables, ciudadanos del pueblo, o ancianos 
caracterizados y su finalidad es aconsejar a los habitantes y a las autoridades. En 
algunos municipios los adultos mayores, una vez cumplido con un periodo en 
el desempeño de cargos, pasan a formar parte del consejo de ancianos. 

En la mayoría de los municipios el consejo de ancianos orienta a los jóve-
nes y autoridades con su conocimiento y experiencia, sin responsabilidades ni 
funciones en la administración municipal; en la región de la costa, en el mu-
nicipio de Santiago Ixtayutla, distrito de Pinotepa Nacional, los Tatamandones 
no son una mera figura decorativa porque intervienen en los asuntos civiles, 
mercantiles y penales para dirimir las controversias, ejerciendo lo que la  Ley 
de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas denomina jurisdicción 
indígena. 

En el aspecto de sanciones que se imponen en algunas comunidades como 
correctivos disciplinarios en el desarrollo de las asambleas electivas o incluso 
de las asambleas ordinarias, son cuestionadas las sanciones consistentes en 
uno o dos días de tequio o trabajo comunitario gratuito. Sin embargo, esta san-
ción es un trabajo a favor de la comunidad que está permitido en la penalidad 
de delitos menores por algunas legislaciones y no constituye una vulneración de 
la esfera de garantías, siempre que no sea desproporcionado. En algunos mu-
nicipios de población indígena se imponen sanciones a los ciudadanos por no 
asistir a las asambleas en que se elige a los cargos, que pueden consistir en pri-

293 la referencia es al distrito electoral, a menos que se indique lo contrario .
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vación de la libertad o cárcel,294 mientras que en otras comunidades la sanción 
puede ser económica o en días de tequio.295 Aunque en la mayor parte de los 
municipios que se rigen por usos y costumbres los nombramientos son acep-
tados por los ciudadanos, la falta de aceptación del nombramiento tiene diver-
sas sanciones, como la de comenzar de nuevo en el cargo más bajo de la escala 
por no aceptar el cargo,296 llegando a sancionarse con cárcel, privación de de-
rechos en la asamblea y en algunos se amenaza con la expulsión de la comuni-
dad; podría pensarse que el ciudadano en la asamblea considera un privilegio 
su participación en la asamblea de elecciones y por ende la sanción sería el ale-
jamiento de la comunidad y en un caso extremo la expulsión, pero en Santa 
María Yolotepec, distrito de Tlaxiaco, la inasistencia es sancionada con un nom-
bramiento.

También se afirma que el carácter universal del sufragio en la democracia oc-
cidental es contradicho por la costumbre indígena de negar la participación de las 
mujeres en el sistema de cargos,297 hecho que se extendió a los avecindados;298 
en cuanto a las mujeres la tradición en algunos pueblos y comunidades es que asu-
man una actitud pasiva, dejando a los varones la res pública, lo que ha favorecido 
la idea que se les niega la participación, y si bien es cierto que el abstencionismo 
en materia electoral constituye un problema de educación cívica y responsabili-
dad social, las prácticas discriminatorias vulneran la participación democrática. 

Respecto a los avecindados que no participan con voz ni voto en las asambleas 
de algunos municipios, debe decirse que desempeñan cargos encomendados 
por la propia asamblea. Sin embargo, la demanda de suelo para zonas habita-
cionales ha provocado una compleja problemática en cuanto a que los propios  
pueblos y comunidades indígenas han autorizado la creación en sus territo-
rios de unidades habitacionales, colonias o centros de población ajenos a la 

294 esta sanción se impone en santa María del Rosario, distrito de Tlaxiaco . en santa María Tataltepec, en el mismo distri-
to, por no ir a la asamblea de elección se sanciona con cárcel y trabajos .

295 se busca siempre la participación y aceptación del cargo, en algunos municipios se amenaza con pérdida de derechos 
en la comunidad, negación de servicios del ayuntamiento e inclusive la expulsión de la comunidad .

296 de acuerdo con datos del catálogo municipal del instituto estatal electoral, en santa María Guienagati, distrito de ixte-
pec, comunidad con categoría migratoria de fuerte expulsión, se acostumbra sancionar con cárcel a los inasistentes a la 
asamblea de elección, y en caso de no aceptación del cargo la sanción es darles el cargo de policía, con el que tienen 
que comenzar de nuevo en el sistema de cargos .

297 la participación femenina se analizará en otro capítulo de esta obra .
298 las personas no nativas de la comunidad o el pueblo y que se asientan en el territorio municipal son llamados avecinda-

dos y que por regla general no tienen participación en las asambleas, aunque en algunos municipios deben desempe-
ñar los cargos que la misma les encomiende, dependiendo en algunos casos de su grado de estudios .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   378 1/3/11   19:03:09



379

EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

cultura indígena. Esto genera un problema porque los usos y costumbres pre-
valecen en la elección y los avecindados carecen de participación en las elec-
ciones llevadas a cabo en la propia comunidad. En estos casos, si un avecindado 
planteara el reconocimiento de sus derechos político-electorales en la comu-
nidad indígena, podría participar cumpliendo con los requisitos de elegibili-
dad, pero de darse una participación mayor de los avecindados el sistema de 
usos y costumbres plantearía un conflicto de valores; por una parte el histó-
rico, constituido por los usos y costumbres de los pueblos originarios, y por 
otro el de la universalidad del voto. Consideramos que uno constituye la nega-
ción del otro, pero por una parte está la subsistencia de la forma de gobierno 
y sistema electoral de los indígenas y por otra los derechos político-electorales  
de los avecindados. 

En la ciudad de Oaxaca de Juárez, independientemente de que los habi-
tantes del municipio eligen al presidente municipal, las agencias de San Juan 
Chapultepec, Cinco Señores y Trinidad de Viguera efectúan la elección de sus 
agentes municipales en asamblea, siguiendo prácticas ancestrales en las que se 
transmite el poder en la agencia mediante la entrega del bastón de mando indí-
gena. Cabe destacar que el agente municipal no forma parte del cuerpo delibe-
rativo del ayuntamiento; es una autoridad subordinada al presidente municipal 
y, por ende, la elección del agente no presenta un escenario de conflicto en-
tre los valores de la democracia, puesto que los habitantes de las agencias par-
ticipan en la elección de los concejales.

Por otra parte, en algunos municipios la comunidad reconoce, de acuerdo 
a los usos y costumbres, como ciudadanos a personas de la misma etnia o sus 
descendientes, que tienen su residencia fuera de la comunidad, pero que par-
ticipan en los tequios o en los servicios y en las asambleas, conservando pro-
piedades o derechos en la comunidad. Esta calidad de ciudadanos les permite 
ejercer cargos públicos sin contar con la residencia, que es requisito de elegi-
bilidad, pero que dadas las condiciones de vida política de las comunidades se 
puede permitir que alguien que reside fuera de la comunidad, incluso en el ex-
tranjero, identificado como ciudadano y perteneciente al grupo o comunidad 
indígena, preste el servicio en un cargo público por un año o por el periodo 
que determine la costumbre.

La necesidad de que desde temprana edad los jóvenes adquieran sentido de 
responsabilidad ante la comunidad, aunada a la migración que se observa en los 
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municipios, conlleva excepcionalmente a la participación de menores y ado-
lescentes en el sistema de cargos. Nuevas necesidades de bienestar crean a su 
vez el surgimiento de nuevos cargos y el sistema de nombramientos va modi-
ficándose a través del tiempo para satisfacer las necesidades y responder a los 
cambios sociales, económicos y religiosos de los pueblos y las comunidades. 
Algunos ejemplos se encuentran en la elección y nombramiento del cobrador 
de impuestos, el encargado de la correspondencia o el correo oficial, o el nom-
bramiento del contralor social que se encarga de vigilar que los recursos de 
desarrollo social sean aplicados conforme a la normatividad legal, el nombra-
miento de los integrantes de los comités de escuelas primarias, secundarias, o 
del molino de nixtamal, de la banda de música, del museo comunitario,299 los 
centros de salud, de la tienda Conasupo, así como los directivos de las unida-
des de aprovechamiento ejidal o comunal.

Los usos y costumbres no subsistirían sin la convicción de los ciudadanos de 
pueblos y comunidades indígenas de que debe cumplirse con las tradiciones. 
Según Claude Du Pasquier, la costumbre es el uso implantado en la colectivi-
dad y considerado por ésta como jurídicamente obligatorio; es el derecho na-
cido consuetudinariamente, el jus moribus constitutum.300

El derecho consuetudinario tiene dos características: la práctica reiterada a 
través del tiempo y la opinión de que es obligatorio. 

Por otra parte, uso, del latín usus, es la acción de usar, es el ejercicio o prác-
tica general de una cosa, el ejercicio habitual de obrar.301 Costumbre deriva 
del latín consuetidine, práctica muy usada y recibida que ha adquirido fuerza de 
precepto, plural, conjunto de inclinaciones y usos de un pueblo o individuo.302 
De los conceptos anteriores podemos advertir que tanto la palabra uso como 
la voz costumbre se refieren a prácticas reiteradas dentro de un cuerpo jurídi-
co y político, que podemos advertir en la vida cotidiana de los pueblos indios, 
y que son en suma parte de la cultura, de la identidad propia de las comunida-
des. Esto conlleva la determinación de la elección de sus autoridades bajo di-
versas formas en asambleas, es decir, el uso o costumbre electoral forma parte 

299 en el municipio de Teotitlán del Valle, se elige en la asamblea de elecciones a los integrantes del comité del Museo co-
munitario .

300 eduardo García Máynez . Introducción al estudio del Derecho . Trigésima Tercera edición . editorial Porrúa . México 1982, 
p . 61 .

301 Real academia española . Diccionario de la Lengua Española . Vigésima Primera edición . editorial espasa . Madrid, 
1992, p . 2052 .

302 Ídem .
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del también llamado sistema normativo interno. Este último es un término 
más preciso para definir las normas propias de cada etnia.

Consideramos municipios de usos y costumbres aquellos que han desarro-
llado formas de instituciones políticas propias diferenciadas e inveteradas, 
que incluyen reglas internas o procedimientos específicos para la renova-
ción de sus ayuntamientos de acuerdo a las constituciones federal y estatal 
en lo referente a los derechos de los pueblos indígenas; pueblos y comunida-
des cuyo régimen de gobierno reconoce como principal órgano de consulta 
y designación de cargos para integrar el ayuntamiento a la asamblea general 
comunitaria de la población, que conforma el municipio u otras formas de 
consulta a la comunidad; o aquéllos que por decisión propia, por mayoría 
de la asamblea comunitaria, opten por el régimen de usos y costumbres en 
la renovación de sus órganos de gobierno, y en los que no se considera ne-
cesario el uso o presentación de la credencial para votar como requisito pa-
ra participar en la asamblea.

En el artículo 132 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales de Oaxaca se establecen dos características para considerar a los 
municipios de usos y costumbres: 

1. Aquellos que han desarrollado formas de instituciones políticas propias, 
diferenciadas e inveteradas, que incluyan reglas internas o procedi-
mientos específicos para la renovación de sus ayuntamientos de acuerdo 
a las constituciones federal y particular en lo referente a los derechos 
de los pueblos indígenas; o

2. Aquellos cuyo régimen de gobierno reconoce como principal órgano 
de consulta y designación de cargos para integrar el ayuntamiento a la 
asamblea general comunitaria de la población que conforma el muni-
cipio u otras formas de consulta a la comunidad.

¿Cómo entender la democracia directa en el sistema de usos y costumbres? 
Si partimos únicamente del principio de derecho en el sentido de que los hom-
bres son iguales ante la ley, sin considerar que los indígenas en la diversidad 
cultural, lingüística y étnica de la nación son diferentes a los ciudadanos de los 
centros urbanos por el contexto social, lengua, usos y costumbres, de ahí que 
los sistemas electorales en los pueblos y comunidades indígenas deban ser en-
tendidos a partir del principio de justicia y equidad que consiste en tratar igual 

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   381 1/3/11   19:03:09



382

tEpjf

a los iguales y desigual a los desiguales, sin que esto implique que por su diver-
sidad sean considerados ciudadanos de segunda. 

La migración de los varones en los municipios que se rigen por el sistema 
de usos y costumbres ha permitido una mayor participación de las mujeres en 
el sistema de cargos y en la vida democrática de las comunidades y municipios, 
como ocurre en el municipio de San Bartolomé Quialana, distrito de Tlacolu-
la, donde las mujeres ocuparon la mayor parte de los cargos de funcionarios de 
casilla en el proceso electoral 2001 para la elección de diputados por mayoría 
relativa y por representación proporcional, así como la elección de concejales 
en el mes de agosto de ese año por el sistema de usos y costumbres. 

La división política de Oaxaca, que ha sido modificada de acuerdo a los 
cambios en la organización política de México no ha afectado el desarrollo de 
la vida democrática interna en los pueblos y comunidades indígenas. En la  real 
ordenanza de intendentes del año de 1526, Oaxaca formó parte de la división 
de la Nueva España con rango de intendencia dividida en 17 subdelegaciones o 
partidos. Durante la vigencia de la Constitución Política de la Monarquía Es-
pañola de 1812, Oaxaca era una intendencia de la Nueva España. El 17 de no-
viembre de 1821 era una provincia del Imperio Mexicano. Por decreto de 14 
de octubre de 1823 se creó la provincia del Istmo segregándola de la Pro-
vincia de Oaxaca. El 31 de enero de 1824, con la Constitución federal de 
1824, se convirtió en estado, miembro de la  Federación, reincorporándose la 
provincia del Istmo a su territorio. 

Cabe destacar en este aspecto que la Constitución federal de 1824 conce-
dió la igualdad a todos los americanos, según el liberalismo imperante, a pesar 
de que en la colonia se reconocían las repúblicas de indios con sus autoridades 
y normas internas. 

En la Constitución de Oaxaca de 1825, promulgada en enero, la entidad se 
dividió en ocho departamentos, y en marzo del propio año se decretó la divi-
sión del estado en 21 partidos judiciales. En octubre de 1891 se publicó la di-
visión política, judicial, municipal y estadística del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, con 26 distritos, conformados por 508 ayuntamientos y 616 agencias 
municipales. 

La  Ley de División Territorial del Estado de Oaxaca, que se dictó en el de-
creto 258 de 15 de diciembre de 1942, determinó el número de ayuntamien-
tos en 571, número que mantuvo en la Ley de División Territorial del Estado 
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de Oaxaca de 1956. Sin embargo, al declararse desaparecido el municipio de 
Santa Lucía Teotepec, distrito de Juquila, el 9 de julio de 1960, el número de mu-
nicipios oaxaqueños se redujo a 570. Esta última cifra se reconoció en la Ley 
de División Territorial del Estado Libre y Soberano de Oaxaca de octubre de 
1968, y se conserva hasta ahora. 

En 1848, Benito Juárez celebró el hecho de que al restablecerse la Repú-
blica federal, “los pueblos no sólo han recobrado sus ayuntamientos y repúbli-
cas, sino el derecho de elegirlas conforme a sus antiguas costumbres, quedando 
así organizada la administración de una manera que, lejos de obstruir, expedi-
ta la marcha de la administración general del estado”,303 Sin embargo, para los 
pueblos y comunidades indígenas de Oaxaca el reconocimiento constitucio-
nal a sus derechos en materia electoral llegaría más de un siglo después, con la 
reforma de octubre de 1990 a  la Constitución política del estado, que reco-
noció la composición étnica plural de la entidad en el artículo 16 y el respe-
to a las tradiciones y prácticas democráticas de las comunidades indígenas en 
el artículo 25, y en el ámbito de la Constitución federal fue reconocida esta 
composición étnica plural con la reforma al artículo 4°, en 1992. En enero de 
1992 fue creado el Instituto Estatal Electoral, como autoridad electoral encar-
gada en organizar y desarrollar las elecciones. El 30 de agosto de 1995, con la 
aprobación de la reforma al Código de Instituciones Políticas y Procedimientos 
Electorales de Oaxaca, para dar pleno reconocimiento y respeto a los proce-
dimientos tradicionales de elección en el sistema de cargos de las autoridades 
municipales en los pueblos indígenas, la reforma tuvo su aplicación el 12 de 
noviembre de ese año, en que fueron electas las autoridades en 412 de los 570 
municipios del estado por el sistema electoral de usos y costumbres, lo que re-
presenta 72% del total de municipios de la entidad. 

En la elección de concejales en los municipios por usos y costumbres se 
planteó la ratificación de las elecciones por usos y costumbres en la jornada 
electoral de 12 de noviembre de 1995. La ratificación no fue mediante asam-
blea, sino con la instalación de casillas y la recepción del voto mediante urnas 
y boletas. El primer Catálogo Municipal de los Ayuntamientos que se rigen ba-
jo el sistema de usos y costumbres, elaborado por el Instituto Estatal Electoral 
y el Centro de Investigación y Estudios en Antropología Social, Unidad Istmo, 

303 Exposición de motivos de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas . Tribunal estatal electoral . Méxi-
co 2000, p . 11 .

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   383 1/3/11   19:03:09



384

tEpjf

con la participación de 411 de los 412 ayuntamientos que en la elección de 
1995 optaron por el régimen de usos y costumbres, sirve de base documental 
a este capítulo. A pesar de su alcance limitado al ejercicio del derecho electo-
ral hasta 1995, así como las deficiencias que presenta,304 permite observar que 
al estipularse la libertad para registrar las planillas de candidatos a concejales 
de los ayuntamientos por parte de un partido político se optó por considerar-
los como candidatos del partido político cuando la elección ya se había realizado 
previamente y sólo se ratificaba la elección. En este sentido la intervención de 
los partidos políticos se daba a través del registro de las planillas de concejales elec-
tos por las asambleas comunitarias ante la autoridad electoral, sin tener parti-
cipación en las elecciones comunitarias. En las elecciones de concejales de los 
ayuntamientos de 1995, el Partido Revolucionario Institucional registró las 
planillas de 320 municipios, el Partido Acción Nacional en uno, el Partido del 
Frente Cardenista de Reconstrucción Nacional dos, y 89 municipios registra-
ron planilla comunitaria sin filiación partidista. 

Antes de la elección de 1995 las elecciones de las planillas de concejales 
eran por el sistema de partidos sólo en su fachada, porque el nombramien-
to provenía de la asamblea comunitaria y no de una planilla de un determi-
nado partido político, por lo que podemos afirmar que en 1995 termina esa 
simulación formal y se da validez legal a las elecciones por el sistema de usos 
y costumbres. En marzo de 1997 se reformaron los artículos 25, 29 y 98 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, con el objeto de 
hacer más explícito el reconocimiento a los derechos en materia electoral de los 
pueblos y comunidades indígenas, adecuándose el capítulo IV del Código de 
Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales para configurar la actual 
normatividad en materia de derecho electoral para ayuntamientos que se rigen 
por el sistema de usos y costumbres. 

Como consecuencia de la reforma constitucional y legal ya citada, el Insti-
tuto Estatal Electoral solicitó que los municipios que en 1995 habían optado 
por el sistema de usos y costumbres informaran sobre la fecha en que se rea-
liza la elección de concejales. Se fijaron plazos para que los partidos políticos 
presentaran opiniones y sugerencias sobre la conveniencia de que algunos mu-

304 la presentación de la coordinadora del Proyecto María cristina Velásquez cepeda anota que los datos fueron obteni-
dos de las respuestas directas a un cuestionario que se envió a cada ayuntamiento, para ser respondido con total liber-
tad y sin la mediación de encuestador .
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nicipios cambiaran su régimen de elección. El PRI solicitó que dos municipios 
pasaran al sistema de partidos, el PAN solicitó que fueran 35, el PRD solicitó 
que el cambio se efectuara en 24 municipios y el Partido Cardenista solicitó el 
cambio de régimen en 10; las autoridades municipales y ciudadanos de cinco 
municipios solicitaron el cambio de régimen de partidos al de usos y costum-
bres, sumando 57 municipios en los que se solicitó cambio de régimen debido 
a que en algunos el PAN y el PRD coincidieron en cuanto a los municipios en 
que solicitaban el cambio respectivo. Como resultado del procedimiento, nin-
gún municipio de usos y costumbres pasó al régimen de partidos y seis muni-
cipios pasaron del régimen de partidos al de usos y costumbres, por lo que el 
número de municipios que participaron bajo el régimen de usos y costumbres 
en 1998 fue de 418, y conforme a la reforma a la Constitución y al CIPPEO 
de 1997, ningún municipio de usos y costumbres tiene filiación partidaria. En 
el cuadro anexo se tomó el dato de qué municipios de usos y costumbres te-
nían registro de planilla por algún partido en el proceso de 1995, con el fin de 
demostrar que el número de municipios en que los partidos intervienen en la 
asamblea es mínimo, asimismo que hasta ese año la elección de integrantes del 
comité municipal del partido era parte del sistema de cargos. 

Por otra parte, en el acuerdo del Consejo General del Instituto Estatal Elec-
toral dado en sesión extraordinaria de 28 de marzo de 2001, se precisa que son 
418 los municipios que renovarían  a sus concejales mediante el régimen de 
normas de derecho consuetudinario, en el proceso electoral ordinario.  Al res-
pecto y para tener una idea aproximada de la dimensión del sistema de usos y 
costumbres en los municipios mayoritariamente indígenas que se rigen por el 
sistema de usos y costumbres debemos considerar que Oaxaca cuenta con 3.4 
millones de habitantes; su territorio está dividido en ocho regiones: Cañada, 
Istmo, Costa, Mixteca, Tuxtepec, Sierra Sur, Sierra Norte y Valles Centrales; 
en el estado de Oaxaca 1,249,579 habitantes se rigen por el sistema de usos 
y costumbres, lo que constituye aproximadamente un 35.3 % de la población 
total. Es una realidad política y jurídica que 418 305 de los 570 municipios del 
estado actualmente se rigen con este sistema de elección de autoridades, es de-
cir 73.3% de los municipios tienen sistemas normativos internos propios, y de 

305 acuerdo del consejo General del instituto estatal electoral, dado en sesión ordinaria de veintiocho de marzo de dos mil 
uno, por el que se precisan los municipios que renovarán a sus concejales mediante el Régimen de normas de derecho 
consuetudinario, en el Proceso electoral ordinario de dos mil uno; y se ordena la publicación del catálogo General de 
los mismos .
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los 25 distritos electorales locales sólo en tres 306 no existen municipios en el 
sistema de usos y costumbres. El reconocimiento de los derechos de los pue-
blos y comunidades indígenas tiene en el estado de Oaxaca un marco histórico 
y cultural debido a que la propia constitución local reconoce la identidad plu-
riétnica y multicultural, negar esa composición sería negar la identidad propia 
del pueblo oaxaqueño. 

El artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, de actual vigencia, determina con precisión el reconocimiento a la di-
versidad étnica, que a su vez es el sustento de la diversidad cultural, así como 
la garantía social de la libre determinación de los pueblos y comunidades indí-
genas que el legislador expresa en autonomía, reconociéndoles el carácter de 
partes integrantes del estado de Oaxaca, y su naturaleza de entidades de dere-
cho público, lo que permite la evolución de la comunidad, respetando su iden-
tidad cultural y fija las garantías sociales. 

El artículo 16 de la Constitución del estado de Oaxaca dispone: 

Asimismo el Estado reconoce a los pueblos y comunidades indígenas, sus 
formas de organización social, política y de gobierno, sus sistemas norma-
tivos internos, la jurisdicción que tendrán en sus territorios, el acceso a los 
recursos naturales de sus tierras y territorios, su participación en el que-
hacer educativo y en los planes y programas de desarrollo, sus formas de 
expresión religiosa y artística, la protección de las mismas y de su acervo 
cultural y en general para todos los elementos que configuran su identidad. 
Por tanto, la ley reglamentaria establecerá las normas, medidas y procedi-
mientos que aseguran la protección y respeto de dichos derechos sociales, 
los cuales serán ejercidos directamente por las autoridades de los pueblos y 
comunidades indígenas o por quienes legalmente los representen. 

La preservación de la identidad del Estado se encuentra en los pueblos y las 
comunidades indígenas que lo forman, por ello la discriminación, el etnocidio y 
el saqueo cultural constituyen conductas que destruyen nuestra identidad y que 
la Constitución y leyes estatales sancionan. “Igualmente protegerá a los pueblos y 
comunidades indígenas contra reacomodos y desplazamiento, determinados los 

306 el distrito xViii de san Juan Bautista Tuxtepec, el distrito xxiii de Juchitán de Zaragoza y el distrito xxV de acatlán de Pé-
rez Figueroa .
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derechos y obligaciones que se deriven de los casos de excepción que pudieran 
darse, así como las sanciones que procedan con motivo de su contravención”.

Por su parte, el artículo 2° de la Ley de Derechos Indígenas del Estado de 
Oaxaca, en lo conducente, determina: 

El estado de Oaxaca tiene una composición étnica plural sustentada en la 
presencia mayoritaria de sus pueblos y comunidades indígenas cuyas raíces 
culturales e históricas se entrelazan con las que constituyen la civilización 
mesoamericana; hablan una lengua propia; han ocupado sus territorios en 
forma continua y permanente; en ellos han construido sus culturas espe-
cíficas, que es lo que los identifica internamente y los diferencia del resto 
de la población del Estado. Dichos pueblos y comunidades tienen existen-
cia previa a la formación del Estado de Oaxaca y fueron la base para la con-
formación política y territorial del mismo, por lo tanto tienen los derechos 
sociales que la presente ley les reconoce. 

La Constitución es imperativa en cuanto al acceso igualitario a la justicia, 
en el caso de los indígenas; el juzgador deberá considerar la especial condición 
cultural y lingüística de los justiciables, puesto que sería injusto tratarlos en un 
plano de igualdad con quienes no tienen el mismo idioma, tradiciones y cos-
tumbres. Por tanto, el texto constitucional determina: “La ley establecerá los 
procedimientos que aseguren a los indígenas el acceso efectivo a la protección 
jurídica que el Estado brinda a todos sus habitantes”.

Además, por mandato constitucional, las autoridades de los pueblos y comu-
nidades indígenas participarán en la conciliación y concertación para la solución 
de los conflictos de limites ejidales, municipales o de bienes comunales, y reco-
noce el derecho social al uso y disfrute de los recursos naturales de sus tierras y 
territorios. Entendiéndose por territorio indígena la porción del territorio na-
cional constituida por espacios continuos y discontinuos ocupados y poseídos por 
los pueblos y comunidades indígenas, en cuyos ámbitos espacial, material, social 
y cultural se desenvuelven aquéllos y expresan su forma específica de relación 
con el mundo, sin detrimento alguno de la soberanía nacional del Estado mexi-
cano ni de las autonomías del estado de Oaxaca y sus municipios.307

307 artículo 3° fracción V, ley de derechos de los Pueblos y comunidades indígenas .
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Para determinar si el reconocimiento de los usos y costumbres de los pueblos 
y comunidades indígenas en la Constitución de Oaxaca se encuentra o no dentro 
del marco constitucional federal, debemos partir de la premisa de que el estado de 
Oaxaca es integrante de la Federación, de conformidad con el artículo 43, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; además, considerando 
que los estados federados son libres y soberanos en todo lo concerniente a su ré-
gimen interior, como lo establece el artículo 40 de la Constitución Federal, po-
demos afirmar que en tanto el reconocimiento de los derechos de las minorías 
se otorgue en el ámbito del régimen interior de las entidades federadas, todas las 
disposiciones de una Constitución estatal en ejercicio de su soberanía están den-
tro del marco determinado por el Pacto Federal, siempre que no pugnen con las 
disposiciones de la Norma Suprema. 

Adicionalmente, el artículo 133 de la Constitución Federal determina que la 
Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos los 
tratados que estén de acuerdo con la Constitución, celebrados y que se celebren 
por el Presidente de la República, con aprobación del Senado, serán la ley supre-
ma de toda la Unión. 

De aquí que exista una jerarquía en la normatividad del Estado mexicano, 
considerando que los tratados internacionales ratificados por el Senado de la 
República que no contravienen la Constitución federal son ley suprema308, y 
en el régimen interior de las entidades de la Federación también son normas 
supremas, en este orden de ideas, el Convenio 169 de la Organización Interna-
cional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes 
y de observancia para el legislador local; este convenio determina en su artícu-
lo 10 su ámbito de aplicación respecto a los pueblos en países independientes, 
considerados indígenas por el hecho de descender de poblaciones que habita-
ban en el país o en una región geográfica a la que pertenece este último en la 
época de la conquista o de la colonización o del establecimiento de las actua-
les fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, conser-
van todas sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políticas, 
o parte de ellas.

308 los tratados contrarios a la constitución son impugnables mediante el juicio de amparo o la acción de inconstitucionalidad .
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los dErEchos indÍGEnas En la lEGislación 
dE los Estados

Las modificaciones legislativas en torno al derecho indígena empezaron en los 
estados de la Federación entre los años de 1990 y 1998, sin embargo, se obser-
vó un aumento poco después de la adición del primer párrafo al artículo 4º de 
la Constitución federal, para incluir una declaración sobre la existencia de los 
pueblos indígenas. Hasta 1996, antes de la firma de los Acuerdos sobre Dere-
chos y Cultura Indígenas, había 12 constituciones estatales modificadas para 
introducir en ellas derechos para indígenas, las de: Oaxaca, Chihuahua, Chia-
pas, Querétaro, Hidalgo, San Luis Potosí, Sonora, Veracruz, Nayarit, Jalisco, 
Estado de México y Durango.

Oaxaca inició las reformas en derechos de los pueblos indígenas mucho antes 
que la Constitución federal introdujera las reformas a los artículos 4, y 27, y, por 
supuesto, antes de la firma de los acuerdos de San Andrés. Constitucionalmen-
te se reconocen a los pueblos y las comunidades indígenas como sujetos de dere-
cho, y sus derechos a la libre determinación, la aplicación de sus propios sistemas 
normativos, para la solución de conflictos internos, la jurisdicción indígena para 
determinar el ámbito de validez de los actos de las autoridades indígenas, el de-
recho a la tierra, los territorios y los recursos en ellos existentes, derechos de di-
fícil ejecución, pues su regulación pertenece a la Federación, derechos culturales 
que incluyen la obligación del Ejecutivo de impulsar y fortalecer las tradiciones 
comunitarias y el respeto a las culturas de los pueblos y comunidades indígenas; 
educativos para asegurar una educación bilingüe e intercultural; el uso del siste-
ma electoral consuetudinario para la elección de sus autoridades municipales, li-
bre asociación de municipios, y comunidades indígenas para cualquier objeto que 
ellos determinen; conservación del tequio como un derecho de los pueblos, ac-
ceso a la justicia penal, con derecho a que las autoridades judiciales sean indíge-
nas o, en su defecto, cuenten con un traductor o intérprete, y se tomen en cuenta 
sus usos y costumbres en todo el proceso y al dictar sentencia; participación de 
las autoridades indígenas en la conciliación por los conflictos por límites, y acce-
so efectivo al Registro Civil. Asimismo, se han creado los tipos delictivos de dis-
criminación y etnocidio.309

309 Francisco lópez Bárcenas, "constitución y derechos indígenas en oaxaca”; Cuadernos agrarios, núm . 16, nueva Épo-
ca, México . 1998, p . 128-146 .
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Un aspecto destacado en la Constitución en Oaxaca es la consideración de 
que los pueblos y comunidades indígenas son sujetos de derecho público. Este 
reconocimiento conlleva la garantía jurídica de su plena personalidad y capaci-
dad para asumir y ejercer el conjunto de sus derechos y obligaciones, en con-
sonancia con el derecho constitucional a la libre determinación al ejercicio de 
la autonomía.310

Chihuahua, en su Constitución, reconoce a los pueblos y comunidades indí-
genas el derecho de acceso y de impartición de justicia, agrario, cultural y de 
acceso a la salud.311 Por el primero, si una de las partes en un juicio es indíge-
na, las autoridades deben tomar en cuenta sus usos y costumbres y prácticas 
jurídicas, se respetarán los métodos e instituciones tradicionales utilizados por 
los propios pueblos, estableciéndose en la ley “lo relativo a las competencias y 
jurisdicciones”; en materia agraria se establece que las tierras pertenecientes a 
los pueblos indígenas son inalienables e imprescriptibles y que la enajenación o 
gravamen que tengan las tierras o aguas pertenecientes a los pueblos indígenas 
se ajustará a lo que disponga la ley indígena; en la educación, le corresponde al 
Estado con apoyo de los pueblos indígenas y será bilingüe cuando así lo solici-
ten, sin embargo, el artículo 64 fracción XXXVII, facultaba al Congreso a dic-
tar leyes en materia indígena, para lo cual debería consultar previamente a los 
interesados, que tendrán derecho a nombrar un representante ante el congre-
so cuando se discutan tales leyes. Esta reforma no prosperó, ya que en el año 
de 1995, y posteriormente en 1998, se discutió otro diverso, en donde el per-
fil de los derechos en él contenidos eran menores a los de su antecesor.312

En el mismo sentido, la Constitución de Campeche, en su artículo 7, reco-
noce expresamente en términos del artículo 2º, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos que el país tiene una composición pluricultu-
ral, sustentada en la diversidad de pueblos indígenas, que tienen derecho den-
tro de un marco jurídico especifico, a desarrollar y fortalecer el control y disfrute 
de sus recursos naturales, el uso de su lengua propia, sin limitación alguna, sus 
formas e instituciones de gobierno, sus sistemas normativos y de resolución de 
conflictos, sus formas particulares de organización social y política, así como 
sus diversas manifestaciones.

310 este concepto también se encuentra en las constituciones de san luis Potosí, Querétaro y durango .
311 Periódico oficial del Estado de Chihuahua, 1° de octubre de 1994 .
312 Ricardo Robles o sJ, "la iniciativa de ley de 1998, una amenaza para los pueblos indígenas de chihuahua", Cuader-

nos agrarios, núm . 16, nueva época . México, 1998, p . 192-202 .
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Después del diálogo entre el Ejercito Zapatista de Liberación Nacional y el 
gobierno federal, que entró en crisis por la falta de voluntad de cumplir los 
acuerdos, firmados el 16 de febrero de 1996, se realizaron otras reformas en 
que se consagraban derechos, cuando en realidad sólo se repetían conceptos; 
sin embargo, fue hasta la propuesta e invitación por parte de la Secretaría de 
Gobernación del 18 de agosto de 1998, cuando varios estados inician reformas 
a sus constituciones y legislan leyes reglamentarias. Entre ellos Oaxaca,313 al 
reconocer la existencia de los sistemas normativos y la jurisdicción indíge-
na, la libre determinación, sujetándolos a lo que establece la actual legisla-
ción, se reconoce a la comunidad indígena con los mismos derechos que a los 
pueblos y que a las reagrupaciones lingüísticas, es decir, aquellas formaciones cul-
turales que siendo parte de un pueblo por determinados procesos históricos han 
adquirido diferencias a grado tal que pueden considerarse culturalmente in-
dependientes del pueblo del que provienen; como consecuencia de las refor-
mas constitucionales la legislatura también aprobó la Ley de Derechos de los 
Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca. En ella se especifi-
can cada uno de los derechos enunciados en la Constitución.314 Una regulación 
similar se establece en el estado de Campeche al establecerse una Ley de De-
rechos, Cultura y Organización de los Pueblos y Comunidades Indígenas, que 
en su artículo 59 prevé que en los procesos penales, civiles y administrativos 
intervenga un miembro indígena. Dicha persona contará con un traductor bi-
lingüe, ya sea oficial o particular, así también en el artículo 55 se reconoce la 
existencia de sistemas normativos internos de los pueblos y comunidades indí-
genas con características propias y especificas según la etnia a la que correspon-
den, basadas en sus tradiciones ancestrales y que se han trasmitido oralmente 
por generación, enriqueciéndose y adaptándose con el paso del tiempo a diver-
sas circunstancias. En el Código Procesal Penal de corte acusatorio adversarial, 
vigente en las regiones del Istmo y la Mixteca del estado de Oaxaca, el artícu-
lo 27 determina que los actos procesales deberán realizarse en español, pero 
establece que en el caso de los miembros de los grupos indígenas se les nom-
brará intérprete si lo solicitan aun cuando hablen español.315 En este sentido el 
Tribunal Superior de Justicia y la Secretaría de Asuntos Indígenas del Estado de 

313 Periódico Oficial del Estado de Oaxaca 6 de junio de 1998 .
314 Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, 19 de junio de 1998 .
315 Código Procesal Penal para el Estado de Oaxaca, Poder Judicial del estado, H . Tribunal superior de Justicia del estado, 

2ª edición, 2008 .
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Oaxaca han coordinado sus esfuerzos con la Comisión Nacional para el Desa-
rrollo de los Pueblos Indígenas para capacitar a los traductores para que conoz-
can el proceso penal y puedan traducir eficazmente al imputado lo que ocurre 
en el juicio y puedan dar al tribunal una eficaz comunicación con las partes, 
auxiliares o, en su caso, al ministerio público que intervienen en el proceso pe-
nal de corte adversarial oral. 

La Constitución de Quintana Roo316 por reformas introducidas en su artícu-
lo 13, establece que los miembros de las etnias que habitan en las comunida-
des indígenas podrán resolver sus controversias de carácter jurídico de acuerdo 
a sus usos, costumbres y tradiciones, la ley instituirá un sistema de justicia in-
dígena para las comunidades de la zona maya del estado, a cargo de jueces tra-
dicionales y, en su caso, de magistrados de asuntos indígenas, que funcione en 
salas, en tribunales unitarios, o en las instituciones que de acuerdo con las co-
munidades indígenas, determine el Tribunal Superior de Justicia. Lo critica-
ble es que no se reconoce los sistemas de impartición de justicia propios de 
los pueblos indígenas, sino que se instituye uno al cual deberán sujetarse, que 
es estructurado por el estado y regido por leyes implementadas por el estado 
como son: La ley de Justicia Indígena del Estado de Quintana Roo, que regla-
menta el sistema de justicia indígena, los órganos encargados de impartirla, sus 
competencias, medio de apremio, sanciones y medidas de seguridad, las con-
signaciones y formas de procedimiento; y Ley de Derechos, Cultura y Orga-
nización Indígena del Estado de Quintana Roo, en ella se habla de derecho a la 
cultura, educación, salud, desarrollo, autonomía, centros ceremoniales, digna-
tarios mayas, Consejo Maya, Congreso Maya, mujeres, niños y ancianos e in-
siste sobre la justicia indígena.

El tratamiEnto dE las PoBlacionEs indÍGEnas  
En El dErEcho intErnacional

La cuestión de las poblaciones indígenas ha sido estudiada por los organis-
mos internacionales desde 1920, cuando los pobladores autóctonos america-
nos se pusieron en contacto con la Sociedad de las Naciones. Sin embargo, el 
planteamiento del problema de las poblaciones indígenas necesariamente de-

316 Periódico Oficial del Estado de Quintana Roo, 30 de abril de 1998 .
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be establecer una definición de las poblaciones indígenas y del reconocimien-
to jurídico a sus prácticas en áreas como la salud, la vivienda, la educación, la 
lengua o idioma, la cultura, las instituciones sociales, culturales y jurídicas, el 
empleo, la tierra, los derechos políticos, los derechos y prácticas religiosos y la 
igualdad en la administración de justicia. 

El artículo 427 del Tratado de Versalles estableció un reconocimiento a las 
diferencias del clima, de hábitos y de costumbres, de la oportunidad económi-
ca y de la tradición industrial, que dificultan el logro inmediato de la uniformi-
dad de las condiciones de trabajo, y, por tanto, constituye un antecedente del 
reconocimiento en el derecho internacional de los derechos de los pueblos y 
las comunidades indígenas.317

El 10 de diciembre de 1948, la Asamblea de la ONU proclamó la Declara-
ción Universal de los Derechos Humanos, que entre otros aspectos menciona 
en su artículo 1 que todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad 
y derechos y dotados como están de razón y conciencia, deben comportarse 
fraternalmente unos con los otros. El artículo 2 señala la no discriminación; 
el artículo 3, el derecho a la vida, a la libertad, y a la seguridad de la persona; el 
artículo 4 prohíbe la esclavitud, entre las máximas del hombre que vive en so-
ciedad; sin embargo, al no constituir la declaración un ordenamiento jurídico 
internacional, carece de fuerza coercitiva, ya que si bien proclama normas de 
carácter económico, social político, civil, cultural, no existe fórmula que ga-
rantice su aplicación.

Esta declaración soslayó los derechos sociales, ya que se refirió sólo a los 
derechos individuales, pero el 4 de febrero de 1952, al aprobar la resolución 
532B, la Asamblea General considera que la prevención de las discriminaciones 
y la protección de las minorías constituyen dos de los aspectos más importan-
tes de la obra positiva emprendida por las Naciones Unidas.318 

317 secTion ii . GeneRal PRinciPles . aRTicle 427 . 
 The High contracting Parties, recognising that the well-being, physical, moral and intellectual, of industrial wage-earners 

is of supreme international importance, have framed, in order to further this great end, the permanent machinery provided 
for in section l and associated with that of the league of nations . 

 They recognise that differences of climate, habits, and customs, of economic opportunity and industrial tradition, make 
strict uniformity in the conditions of labour difficult of immediate attainment . But, holding as they do, that labour should 
not be regarded merely as an article of commerce, they think that there are methods and principles for regulating labour 
conditions which all industrial communities should endeavour to apply, so far as their special circumstances will permit . 
http://net .lib .byu .edu/~rdh7/wwi/versa/versa13 .html

318 http://daccessdds .un .org/doc/ResolUTion/Gen/nR0/071/08/iMG/nR007108 .pdf?openelement
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En 1948 la Organización de Naciones Unidas emitió la Convención para la 
Prevención y Sanción del delito de Genocidio, entendiendo por éste, cualquier 
acto perpetrado con la intención de destruir, lesionar o aniquilar total o par-
cialmente a un grupo nacional, étnico, racial o religioso como tal.319

En el contexto regional, en el año 1948 se aprobó la Carta Internacional 
Americana de Garantías Sociales, que reconoce el mejoramiento de los pro-
gresos de niveles de vida de la comunidad, el incremento de la productividad y 
de la cooperación de los trabajadores y de los empresarios expresada en la ar-
monía de las relaciones, y en el respeto y cumplimiento recíproco de los de-
rechos y deberes.

En 1957 la Conferencia General de la Organización Internacional del Tra-
bajo adoptó el convenio 107 y la recomendación 104, relativos a la protección 
indígena, siguiendo los lineamientos del Instituto Indigenista Interamericano. 
Este consta de 37 artículos; los principales son el 2 y 4, en los que se señala la 
protección de las poblaciones en cuestión, y su integración progresista en sus 
respectivos países; asimismo prohíben el uso de la fuerza o presión para inte-
grarlos a los programas progresistas. También señala que se tomarán en con-
sideración sus valores culturales y religiosos y tiene presente el peligro que 
puede resultar del quebrantamiento de éstos; el artículo 11 afirma que se de-
berá reconocer el derecho de propiedad de los indígenas sobre las tierras tradi-
cionalmente ocupadas por ellos. Aspectos que se complementan con el artículo 
14, en donde se asignan tierras adicionales cuando las tierras de que dispongan 
sean insuficientes para garantizar los elementos de una existencia normal. Otra 
modificación a este convenio se da en 1960, sustituyendo la palabra poblacio-
nes por pueblo, eliminando la denominación semitribales, aunque se conser-
va la expresión tribales, ya que la palabra pueblo indicaba grupos humanos con 
identidad propia que reflejan más adecuadamente la opinión que ellos tenían 
de sí mismos, mientras que el término población denotaba una agrupación me-
nor de personas.

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de diciembre de 
1996320 establece en su artículo 27 el principio de respeto a los derechos de las 
minorías étnicas, religiosas o lingüísticas: 

319 Convención para la prevención y la sanción del delito de genocidio, onU, Resolución 260 del 9 de diciembre de 
1948, cuya entrada en vigencia fue el 12 de enero de 1951 .

320 http://www .cinu .org .mx/onu/documentos/pidcp .htm
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Artículo 27
En los Estados en que existan minorías étnicas, religiosas o lingüísticas, no 
se negará a las personas que pertenezcan a dichas minorías el derecho que 
les corresponde, en común con los demás miembros de su grupo, a tener 
su propia vida cultural, a profesar y practicar su propia religión y a emplear 
su propio idioma.

Resulta interesante observar que en el artículo 2 se determina que cada es-
tado parte se compromete a adoptar, con arreglo a sus procedimientos consti-
tucionales y a las disposiciones del pacto, las medidas oportunas para dictar las 
disposiciones legislativas o de otro carácter que fueren necesarias para hacer 
efectivos los derechos reconocidos en el pacto y que no estuviesen ya garanti-
zados por disposiciones legislativas o de otro carácter.

El Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo de 27 de ju-
nio de 1989,321 es revisor del Convenio 107 de 1957; refleja los cambios en 
las perspectivas de análisis jurídico, etnológico y antropológico que se dieron 
a fines del Siglo XX. El Convenio 169 se aplica de acuerdo al párrafo 1º del 
artículo 1º, a los pueblos tribales en países independientes, cuyas condiciones 
sociales culturales y económicas les distingan de otros sectores de la colecti-
vidad nacional, y que estén regidos total o parcialmente por sus propias cos-
tumbres o tradiciones o por una legislación especial; y a los pueblos en países 
independientes, considerados indígenas por el hecho de descender de pobla-
ciones que habitaban en el país o en una región geográfica a la que pertenece 
el país en la época de la conquista o la colonización o del establecimiento de las 
actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación jurídica, con-
serven todas sus propias instituciones sociales, económicas, culturales y políti-
cas, o parte de ellas.

El párrafo 2 del artículo 1° establece que la conciencia de su identidad o 
tribal deberá considerarse como un criterio fundamental para determinar los 
grupos a los que se aplican las disposiciones del presente convenio. 

321 se adoptó en la ciudad de Ginebra, suiza, durante la septuagésima sexta Reunión de la conferencia General de la 
organización internacional del Trabajo . Fue ratificado por México el 5 de septiembre de 1990, y publicado en el Dia-
rio Oficial de la Federación el 24 de enero de 1991 . el 5 de septiembre de 1991 entró en vigor para todos los países 
que lo suscribieron .
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La utilización del término “pueblos” en este Convenio no deberá interpretar-
se en el sentido de que tenga implicación alguna en lo que atañe a los derechos 
que pueda conferirse a dicho término en el derecho internacional.
¿Qué diferencia podía tener este precepto con las Bulas Alejandrinas o el Trata-
do de Tordesillas? Las bulas concedieron territorios a cambio de la evangeliza-
ción de las poblaciones indígenas; el tratado determinó igualmente la extensión 
y límites de los territorios en los que España y Portugal se expandirían. No ha-
bía un reconocimiento a la condición de las comunidades y poblaciones in-
dígenas de esos territorios. La orientación que asumieron los representantes 
gubernamentales ante la OIT es una identificación tácita que se hace entre el 
reconocimiento del concepto pueblo y sus elementos políticos recurrentes de 
autodeterminación e independencia. Este concepto se ubica en el marco no só-
lo de pueblo, sino incluso en los de autodeterminación y autonomía.322 

El artículo 13 de esta convención señala que los gobiernos deberán respetar 
la cultura y valores espirituales que para los pueblos interesados reviste su relación 
con las tierras y territorios, o con ambos, según los casos. Sin embargo, se de-
bió haber utilizado el concepto territorio, que abarca la totalidad del hábitat de 
las regiones que los pueblos interesados ocupan.

Las constituciones americanas incorporaron estos conceptos al derecho nacio-
nal, adecuándolos a la propia realidad social. La Constitución de Argentina323 
determina, en el artículo 75, que corresponde al Congreso reconocer la pre-
existencia étnica y cultural de los pueblos indígenas argentinos, garantizar el 
respeto a su identidad y el derecho a una educación bilingüe e intelectual, reco-
nocer personería jurídica a sus comunidades y a la posesión y propiedad comu-

322 se entiende por autodeterminación el abandono de políticas hegemónicas (populistas, paternalistas, desarrollistas, etcé-
tera) y la creación de nuevos espacios en los que las poblaciones indias definan los gobiernos, sus formas de adminis-
tración, y la organización sea más acorde con su reproducción sociocultural . este fenómeno puede validarse al traducir 
la lucha de poderes (estado-poblaciones indias) en un diálogo intercultural, en que el bloque hegemónico sea capaz de 
reconocer a los indios como sujetos de su propia historia .

 Por autonomía no se entiende territorialidad, con la que se proponga crear un estado dentro de otro estado . autonomía 
significa que la reproducción de las sociedades indias se rijan económica, social, política y culturalmente con soberanía 
plena de sus derechos históricos, con las intermediaciones de la sociedad nacional que corresponden a la formación 
social mexicana . la autodeterminación, de igual forma, consiste en el surgimiento del autogobierno de las poblaciones 
indígenas, el que en su incorporación deberá de partir de las formas y adecuaciones del derecho consuetudinario indí-
gena, es decir de sus autoridades tradicionales . el bloque hegemónico está obligado no tan sólo a coparticipar del po-
der político a ciertos grupos emergentes de la sociedad civil, sino también a un ejercicio democrático de ese poder .

323 Constitución Nacional de 1853, revisión de 1994 .
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nitaria de las tierras que tradicionalmente ocupan y regular la entrega de otras 
aptas y suficientes para el desarrollo humano. La Constitución de Bolivia324 re-
conoce la personalidad jurídica de las comunidades indígenas y campesinas, la 
Constitución de Brasil325 reconoce también las organizaciones sociales, cos-
tumbres, lenguas, creencias y tradiciones y los derechos originarios sobre las 
tierras que tradicionalmente ocupan. En términos de reconocimiento se con-
duce la Constitución de Venezuela de 1999, en el artículo 119. El artículo 246 
de la Constitución de Colombia determina que las autoridades de los pueblos 
indígenas podrán ejercer funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito terri-
torial, de conformidad con sus propias normas y procedimientos, siempre que 
no sean contrarias a la Constitución y leyes de la República.326 La Constitución 
de Ecuador determina, en el artículo 83, que los pueblos indígenas forman 
parte del Estado Ecuatoriano único e indivisible.327 La Constitución de Gua-
temala, promulgada en 1985, determina en el artículo 66 que el Estado reco-
noce, respeta y promueve las formas de vida, costumbres, tradiciones, formas 
de organización social, el uso del traje indígena en hombres y mujeres, idiomas 
y dialectos. La Constitución de Honduras, de 1994, determina en el artícu-
lo 173 que el Estado preservará y estimulará las culturas nativas. La Consti-
tución de Nicaragua de 1986, en el artículo 8, que el pueblo de Nicaragua es 
de naturaleza multiétnica y parte integrante de la nación centroamericana y el 
artículo 89 determina que las comunidades de la Costa Atlántica forman par-
te del pueblo nicaragüense y como tal gozan de los mismos derechos y tienen 
las mismas obligaciones. La Constitución de Panamá de 1972, determina, en 
el artículo 119, que el Estado dará atención especial a las comunidades cam-
pesinas indígenas con el fin de promover su participación económica, social y 
política en la vida nacional. La Constitución de Perú de 1992 establece, en el 
artículo 89, que las comunidades campesinas y las nativas tienen existencia le-
gal y son personas jurídicas, son autónomas en su organización, en el trabajo 
comunal, y en el uso y la libre disposición de sus tierras, así como en lo eco-
nómico y administrativo, dentro del marco que la ley establece. La propiedad 
de sus tierras es imprescriptible, salvo el caso de abandono previsto por el artículo  
88. El Estado respeta la identidad cultural de las Comunidades Campesinas 

324 Constitución del 2 de febrero de 1967, artículo 171 .
325 Constitución de 1989, artículo 231 .
326 Constitución de 1991, revisión de 1995 .
327 Constitución del 23 de diciembre de 1992, revisión de 1998 .
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y Nativas, el artículo 149 les reconoce a las autoridades de las Comunidades 
Campesinas y las Nativas, con el apoyo de las rondas campesinas que pueden 
ejercer las funciones jurisdiccionales dentro de su ámbito territorial de con-
formidad con el derecho consuetudinario, siempre que no violen los derechos 
fundamentales de la persona.

Una de las críticas que se hacen al proceso de reforma a la Constitución 
mexicana es que no se consultó a las etnias conforme al artículo 6 del Conve-
nio 169 de la OIT, que determina:

Articulo 6 
1. Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, los gobiernos deberán: 
a) consultar a los pueblos interesados, mediante procedimientos apro-

piados y en particular a través de sus instituciones representativas, 
cada vez que se prevean medidas legislativas o administrativas sus-
ceptibles de afectarles directamente; 

b) establecer los medios a través de los cuales los pueblos interesados 
puedan participar libremente, por lo menos en la misma medida 
que otros sectores de la población, y a todos los niveles en la adop-
ción de decisiones en instituciones electivas y organismos adminis-
trativos y de otra índole responsables de políticas y programas que 
les conciernan; 

c) establecer los medios para el pleno desarrollo de las instituciones e 
iniciativas de esos pueblos, y en los casos apropiados proporcionar 
los recursos necesarios para este fin. 

2. Las consultas llevadas a cabo en aplicación de este Convenio deberán efec-
tuarse de buena fe y de una manera apropiada a las circunstancias, con la fina-
lidad de llegar a un acuerdo o lograr el consentimiento acerca de las medidas 
propuestas.

Resulta cuestionable sustancialmente la reforma constitucional, porque in-
ternacionalmente México se obligó a consultar a los pueblos indígenas me-
diante procedimientos apropiados, cada vez que se prevean medidas legislativas 
o administrativas susceptibles de afectarles directamente, según el artículo 6, 
sección 1, inciso a, previamente transcrito, lo que resulta lógico y políticamen-
te necesario porque los destinatarios de una ley son los primeros que deben de 
saber de los proyectos legislativos que tengan como finalidad regular aspectos 
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que les son inherentes, de modo que para obtener una ley justa y que sirva de 
equilibrio social y político, siempre será saludable conocer los puntos de vista 
de aquéllos a quienes directamente se les aplicará la ley, sobre todo cuando se 
trata de comunidades con características propias que se pretende preservar e 
impulsar en los ámbitos culturales, sociales y económicos. 

El Constituyente permanente de plano soslayó este tratado internacional 
en la reforma constitucional, y para ello bien se puede decir que no estaba 
obligado a hacerlo porque el artículo 135 de la Constitución federal deter-
mina que para que se pueda reformar la misma, se requerirá que el Con-
greso de la Unión, por el voto de las dos terceras partes de los individuos 
presentes, acuerde las reformas o adiciones, y que éstas sean aprobadas por 
la mayoría de las legislaturas de los estados, sin embargo, con esta forma de 
proceder se inobservó el pacto internacional que está por encima de las le-
yes federales de acuerdo con la jurisprudencia que al respecto ha sustentado 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Desde el punto de vista constitucional 
ciertamente que no existe esa obligación de consultar a las comunidades indígenas,  
pero también lo es que se falta a una seriedad política y se conduce a un fraca-
so de los convenios internacionales, ya que la reforma constitucional en mate-
ria indígena bien puede afectar a las comunidades indígenas, y cuando se legisle 
por medio de leyes ordinarias, en el caso de que hicieran las consultas, care-
cería ya de sentido porque estarían prefijados los lineamientos a los que debe 
sujetarse el legislador ordinario tanto en el orden federal como en el orden lo-
cal, y de este modo quedaría sin aplicación absoluta un convenio internacional. 
En contraste, el legislador local en Oaxaca si atendió dentro del ámbito de su 
competencia al derecho de los pueblos indígenas. En el proceso previo a la re-
forma merece destacarse que fueron comunidades de la Sierra Juárez las que 
realizaron la primera propuesta de codificación, es decir, en el proceso parti-
ciparon las comunidades y se atendió a sus reclamos específicos, lo que permi-
tió incorporar los principios de autonomía y considerarlas entidades de orden 
público sin vulnerar el esquema vigente en la época de la reforma. En contras-
te, el Constituyente permanente en el ámbito federal no garantizó el derecho 
de audiencia a que el convenio internacional constriñe respecto a las reformas 
o leyes que sean del interés de los pueblos y comunidades indígenas, tampoco 
consideró la aplicación de los conceptos de autonomía y el carácter de derecho 
público que tienen en la legislación del estado de Oaxaca, entrando en conflic-
to ambas normas que rigen la materia de derechos indígenas. 
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Los derechos de los pueblos y comunidades indígenas se encuentran tute-
lados por el artículo 16 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Oaxaca, que establece garantías sociales para estos grupos, sin que estas 
disposiciones contravengan las establecidas por la Constitución federal, de ahí 
que el constituyente estatal haya determinado normas específicas respecto de 
los pueblos y comunidades indígenas.

El instrumento internacional más avanzado sobre derecho indígena es la 
Declaración Universal Sobre los Derechos Indígenas,328 aprobada el 13 de sep-
tiembre de 2007, que es un instrumento no vinculante para los países signan-
tes y que recoge los principios establecidos en la Carta de las Naciones Unidas, 
la Declaración Universal de Derechos Humanos y la normativa internacional 
de los derechos humanos a favor de los indígenas como pueblos o como perso-
nas, y establece tres reivindicaciones centrales: 

a) La autodeterminación de los pueblos indígenas.
b) El derecho al control de sus tierras y recursos naturales.
c) El derecho a la preservación de la cultura y tradiciones de esas comu-

nidades.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la declaración en análisis, los 
pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación. En virtud de ese de-
recho determinan libremente su condición política y persiguen libremente su 
desarrollo económico, social y cultural. 

El derecho a la autodeterminación de los indígenas, conforme al artículo 4 
incluye el “derecho a la autonomía o autogobierno en los temas relacionados 
con sus asuntos internos y locales, así como caminos y formas para financiar 
sus funciones autónomas”.

En el artículo 5 se establece que los pueblos indígenas tienen derecho a con-
servar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, económicas, so-
ciales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si 
lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del estado. Es decir, 
se determina que los indígenas tienen el derecho a mantener su propia identi-
dad en el contexto nacional en el que pueden participar en igualdad de dere-
chos con los demás nacionales del estado.

328 http://www .un .org/esa/socdev/unpfii/es/drip .html
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Entre las obligaciones a los estados para garantizar el cumplimiento de 
las disposiciones sobresalen la preservación de lenguas, tradiciones, cultura, la 
no discriminación ni explotación, trabajo, garantizar el acceso al desarrollo, 
educación y salud, respeto a las instituciones y formas de organización y go-
bierno indígenas.

Se establece que en el ejercicio de los derechos enunciados en la declaración, 
se respetarán los derechos humanos y las libertades fundamentales de todos. El 
ejercicio de los derechos establecidos estará sujeto exclusivamente a las limita-
ciones determinadas por la ley y con arreglo a las obligaciones internacionales en 
materia de derechos humanos. Esas limitaciones no serán discriminatorias y se-
rán sólo las estrictamente necesarias para garantizar el reconocimiento y respe-
to debidos a los derechos y las libertades de los demás y para satisfacer las justas 
y más apremiantes necesidades de una sociedad democrática.

Para la interpretación de las disposiciones enunciadas en la declaración ope-
ran los principios de la justicia, la democracia, el respeto de los derechos hu-
manos, la igualdad, la no discriminación, la buena administración pública y la 
buena fe.

sistemas normativos internos

Como se ha mencionado, en Oaxaca 418 municipios se rigen bajo el sistema de 
usos y costumbres,329 mientras 152 municipios están en el régimen de partidos 
políticos. Como ya lo hemos determinado existe una definición legal de auto-
ridades comunitarias o indígenas que son aquellas cuya existencia es recono-
cida con base en los sistemas normativos internos, que pueden o no coincidir 
con las autoridades municipales. Estas últimas son las expresamente reconoci-
das por la Constitución Política del estado, la Ley Orgánica Municipal y en el 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales. Un agente de 
policía es autoridad municipal porque sus atribuciones están determinadas ex-
presamente en la Ley Orgánica Municipal, un presidente municipal también 
es una autoridad municipal; por otra parte, el Consejo de Ancianos en algunos 
municipios es una autoridad indígena o comunitaria cuya existencia sólo se re-
conoce en los sistemas normativos internos. Sus consejos vinculan a la autori-

329 Para mejor ilustración de los sistemas normativos consultar cuadro anexo de la información contenida en el catálogo mu-
nicipal del iee .
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dad o a los particulares indígenas, deben ser cumplidas sus determinaciones, 
de la misma manera la seguridad pública en la comunidad o el pueblo indígena 
es conservada por el topil, quien cumple funciones de policía.330 Las autorida-
des municipales y comunitarias o indígenas coexisten realizando cada una sus 
actividades de derecho público, los asuntos que conocen quedan expresamente 
delimitados en el texto de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas, por ejemplo, el artículo 9° de la ley en cita determina que en mate-
ria de conflictos agrarios en tierras de pueblos y comunidades indígenas, el es-
tado, por conducto de la Junta de Conciliación Agraria del Estado de Oaxaca 
en consenso con las autoridades municipales, comunitarias y las asociaciones 
de comunidades y pueblos indígenas, pro-moverán la conciliación en los térmi-
nos del artículo 16 sexto párrafo y 90 bis de la Constitución Política local y de 
la Ley Orgánica de la junta mencionada, por lo que la solución de conflictos en 
materia agraria como el de los municipios de Yaxe y Chichicapam se resolvie-
ron con la ayuda de las autoridades comunitarias de ambos municipios.

Ei tequio, sanción y alternativa legal para el desarrollo

Una costumbre que se practica en forma inmemorial en las comunidades es el 
tequio, trabajo comunal que se realiza por acuerdo o convocatoria de la asam-
blea o de la autoridad, en que se advierte la solidaridad de los vecinos para 
realizar trabajos que beneficien a la colectividad, como la construcción y man-
tenimiento de caminos, templos, escuelas, y otras obras de beneficio común. 
Al respecto la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas en el 
artículo 43, dispone que el tequio en este último tipo de obras podrá ser con-
siderado como pago de contribuciones municipales. Se ha criticado al tequio 
como praxis inconstitucional indicando que contraviene el artículo 5° de la 
Constitución federal en el sentido de que nadie podrá ser obligado a prestar 
trabajos personales sin la justa retribución y sin su pleno consentimiento, sal-
vo el trabajo impuesto como pena por la autoridad judicial, el cual se ajustará 
a lo dispuesto en las fracciones 1 y II del artículo 123331. Se han dado casos en 

330 en san Miguel Panixtlahuaca, distrito de san Pedro Mixtepec, se eligen como parte del sistema de cargos a 200 topiles .
331 el mismo artículo determina: en cuanto a los servicios públicos, sólo podrán ser obligatorios, en los términos que establez-

can las leyes respectivas, el de las armas y los jurados, así como el desempeño de los cargos concejiles y los de elec-
ción popular, directa o indirecta . las funciones electorales y censales tendrán carácter obligatorio y gratuito, pero serán 
retribuidas aquéllas que se realicen profesionalmente en los términos de esta constitución y las leyes correspondientes . 
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que quienes se apartan de la práctica recurren al juicio de amparo; se hace di-
fícil, por no decir imposible el cumplimiento de la ejecutoria, porque muchas 
veces quien ordena no es la autoridad municipal, sino la asamblea comunita-
ria, que es transitoria, no tiene un representante, la autoridad sólo actúa como 
ejecutora de las determinaciones de la asamblea, y a esta última no se le puede 
señalar como autoridad responsable en el juicio de garantías por la falta de ór-
ganos que la representen. En el tequio participan tanto los hombres como las 
mujeres. En algunos municipios del distrito de Ixtlán el tequio es también una 
sanción aplicada por la asamblea y determinada por la costumbre para quienes 
no cumplan con asistir a las asambleas de elección de autoridades. En San Pe-
dro Cajonos y San Mateo Cajonos, distrito de Ixtlán, entre los cargos princi-
pales se encuentra el de Juez de Tequio, quien vigila con la policía municipal el 
orden de la asamblea de elección. En la mayoría de las comunidades no existe 
sanción a la insistencia y en Santo Domingo Yodohino, distrito de Huajuapam 
la sanción consiste en un día de salario. 

En 1922 el entonces gobernador Flavio Pérez Gasga trató de extinguir el 
tequio como práctica comunitaria, pero fracasó en su estrategia política. El te-
quio es una alternativa para realizar obras comunitarias frente a la carencia de 
recursos económicos, lo que ocurre desde la época colonial en los pueblos y 
comunidades indígenas de Oaxaca, y que sigue practicándose aún al estable-
cerse en 1998 la asignación de recursos federales mediante el Ramo 33. Por 
otra parte constituye como sanción un trabajo a favor de la comunidad que es 
alternativa idónea para que la comunidad sea beneficiada con el trabajo en ser-
vicio comunitario del infractor y este último no sea sancionado con privación 
de su libertad.

El sistema de cargos en pueblos y comunidades indígenas

La organización de las autoridades en los municipios que se rigen por el sis-
tema de usos y costumbres conforme a lo dispuesto por el artículo 25 de la 
Constitución Política del estado y en la sección 3 del artículo 17 del Código 
de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca, es distinta 

los servicios profesionales de índole social serán obligatorios y retribuidos en los términos de la ley y con las excepcio-
nes que ésta señale .
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a la estructura de los municipios que se rigen por el sistema de partidos;332 en 
algunos municipios existen cargos públicos distintos al de presidente munici-
pal, síndico o regidor, como el de juez del agua, integrante de la banda música 
o coordinador de la escolta, fiscal de la iglesia,333 mayordomos, mayor de vara, 
presidentes de los comités de escuela, solidaridad, y en algunos casos el nom-
bramiento de los integrantes del Comisariado de Bienes Comunales;334 en su 
caso el de bienes comunales, o el de comité de comercialización y de la unidad 
de aprovechamiento forestal, que suele darse en la asamblea correspondiente 
pero en la que se toma en cuenta el mismo sistema de votación. 

Como ejemplo podemos señalar que en San Juan Mixtepec, Miahuatlán, Oaxa-
ca, el juez del agua es el encargado del abastecimiento de este vital líquido, el que 
limpia los depósitos y vigila el buen aprovechamiento. En la citada comunidad el 
fiscal de la iglesia es el encargado de cuidar el templo, de mantener informadas a 
la asamblea o a las autoridades de las necesidades del templo. 

Pueden coexistir en la misma asamblea la elección de autoridades civiles con 
el nombramiento de autoridades religiosas electas por la comunidad, agencia 
o barrio; por ejemplo, en Santa Ana Yareni, distrito de Ixtlán, se elige al presi-
dente de la iglesia, topilillos, altarero y sacristán mayor.

La duración de los cargos en la administración pública municipal por usos y 
costumbres no es en todos los municipios por trienio; de acuerdo con el catálo-
go municipal del Instituto Estatal Electoral para el proceso electoral ordinario de 
2001, de los 418 municipios en el sistema de usos y costumbres, en 62 se nom-
bran ciudadanos para ocupar en forma anual los cargos, en 22 el nombramiento 
es cada año y medio, en uno es cada dos años y en 333 es cada tres años. 

El número de municipios que se rigen por el sistema de usos y costumbres 
puede variar de una elección a otra, debido a que es optativo para la comunidad 
elegir el sistema de usos y costumbres o el régimen de partidos políticos. En este 
sentido el número de municipios se incrementó de 1995 a 1998 de 412 munici-
pios a 418; este último número se mantuvo en la elección de 2001 y posteriores. 

La normatividad de las elecciones por usos y costumbres es fijada por la  

332 Para mejor ilustración de los cargos de elección popular en municipios que se rigen por el sistema de usos y costumbres 
consultar cuadros anexos .

333 equivalente al cargo que desempeña el shuana como cuidador o encargado del templo en santo domingo Tehuantepec, 
distrito que pertenece al régimen de partidos, pero que conserva sus costumbres en la organización de sus barrios .

334 en santa María Jaltianguis, en san Melchor Betaza, ambos municipios del distrito de ixtlán, se nombra en el primero a 
los integrantes del comisariado de Bienes comunales, y en el segundo se designa a dos integrantes del comisariado 
en la asamblea .
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propia comunidad de acuerdo a las ancestrales tradiciones. Es posible que la 
votación sea efectuada sólo por los jefes de familia. En algunas comunidades 
como en San Juan Ozolotepec, distrito de Miahuatlán, las mujeres solteras y 
viudas votan, las casadas no; en San Andrés Huayápam, distrito del Centro, las 
mujeres paulatinamente entran en el terreno político porque ahora partici-
pan mediante el voto en las asambleas;335 en San Juan Mixtepec, Miahuatlán,  
las mujeres votan desde 1990. En el distrito de Oaxaca 1, en el municipio de 
Santa María El Tule, las mujeres solteras mayores de 18 años votan, no tienen 
obligación de cumplir con los cargos de elección popular y en la elección no 
participan las mujeres casadas o viudas.336

El sistema de elección de autoridades por usos y costumbres implica una 
representación por cargo o comisión en la comunidad comenzando por la je-
rarquía más baja en la administración pública, civil y religiosa. Conforme se 
desempeñan de manera anual se puede ascender en cada uno de los ámbitos ya 
precisados, adquiriendo experiencia en cada categoría del servicio, sin remu-
neración alguna o con baja remuneración. Hay que señalar que existen ocupa-
ciones que son en sí mismas un cargo que excluye la prestación de otros como 
el de músico de la banda de la comunidad y en algunos municipios los mayores 
de 60 años están exentos de la obligación de desempeñar cargos, como ocurre 
en San Juan Mixtepec, donde se tiene obligación de servir a la comunidad des-
de los 18 años.337 En el municipio de Santiago Yaitepec, distrito de San Pedro 
Mixtepec, la edad requerida para cumplir con los cargos es de 14 años. Más 
adelante se enumerarán otros municipios con las mismas características. 

El sistema de cargos integra varios niveles de representación del ayunta-
miento, de la iglesia, de la representación en los comisariados de bienes comu-
nales o ejidales. En la cúspide de la pirámide del poder político se encuentran 
cargos de carácter honorífico, como el de los miembros del consejo de ancia-
nos o caracterizados y el de músico de la banda. El sistema de cargos, es un sis-
tema ambivalente de servicio público de carrera en la comunidad, y de servicio 

335 las mujeres reclaman mayor participación política y por ende en esta y otras comunidades regidas por el sistema de usos 
y costumbres el derecho al voto de las mujeres en las asambleas se ha ido incorporando como práctica comunitaria . en el 
caso citado es posible que en breve la mujer tome parte activa en la asamblea que elige a las autoridades municipales .

336 Respecto a la participación de las mujeres en la votación y los cargos que ocupan véanse los cuadros al final de este 
capítulo .

337 a mediados del siglo pasado, en la entidad, el servicio en las comunidades se prestaba desde los 10 o 12 años, por 
ejemplo entre los mixes los niños servían llevando la correspondencia del municipio a las agencias o dentro de la propia 
comunidad llevando los recados .
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sagrado, por consiguiente establece derechos y obligaciones en el marco de los 
compromisos asumidos ante la comuna a la que se sirve obedeciendo. El nom-
bramiento en las comunidades chatinas es parte de un ritual sincrético, forma-
do de la mezcla de tradiciones prehispánicas y católicas. Por ejemplo, cuando 
un chatino338 comienza a desempeñar sus obligaciones dentro del sistema de 
cargos, los ancianos le señalan lo siguiente: 

Esta es una obligación que nos es impuesta y permitida por nuestro San-
to Padre Sol, ustedes deben servir para que puedan continuar nuestras le-
yes y la justicia, para evitar que termine nuestra organización, para asegurar 
que continúen nuestras creencias, para asegurar la continuación de nuestro 
pueblo, para asegurar que otras autoridades puedan ser electas y para ase-
gurar la permanencia de la raza chatina.339 

Siguiendo este ejemplo, podemos referir el caso de la etnia chatina como 
ejemplificativo de la sobrevivencia de los usos y costumbres en relación con la 
vida política dentro de la distribución o división de los distritos y municipios. 

Las fronteras políticas entre los chatinos así como la totalidad de su te-
rritorio han cambiado con el tiempo. Los chatinos mantuvieron contacto 
con otros grupos étnicos mucho antes de la conquista española y su or-
ganización política seguramente fue modificada como resultado de tales 
encuentros. Durante gran parte del periodo colonial las comunidades cha-
tinas estuvieron subordinadas a los alcaldes mayores españoles bajo la ju-
risdicción política de Jicayán. Con las reformas borbónicas, al finalizar el 
siglo XVlII, la Nueva España fue dividida en partidos o distritos. En el mo-
mento de la Independencia las divisiones políticas fueron numéricamente 
reducidas y rebautizadas. En 1826 Oaxaca estaba organizada en 26 depar-
tamentos, más tarde llamados distritos que fueron administrados por “je-
fes políticos” nominados directamente por el gobernador del estado y fue 
entonces cuando gran parte de las comunidades chatinas quedaron incor-
poradas en el distrito de Juquila que había estado sujeto a Jamiltepec desde 
1700, se tornó asiento del nuevo distrito, conteniendo 16 municipios con 

338 Grupo étnico que habita en la sierra sur y costa de oaxaca .
339 cfr . Jorge Hernández díaz . Los Chatinos. Etnicidad y Organización social . Primera edición . coedición Universidad autó-

noma Benito Juárez de oaxaca y comunicación social del Gobierno del estado de oaxaca . México 1992 . p . 103 .
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aproximadamente 50 agencias que fueron directamente administradas por 
el jefe político que decidía sobre la conl1eniencia de las personas electas 
para ocupar puestos civiles en los municipios y agencias (Greenberg, 1989: 
185). No fue sino hasta 1917, como resultado de la Revolución Mexicana, 
cuando los municipios adquirieron la autonomía legal que los capacitaba 
por ley pero no de hecho a elegir sus propias autoridades.340 

Por decreto 297, se reformó el artículo 5 de la Ley de Derechos de los Pue-
blos y Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca, determinando que el Es-
tado, por conducto de la Secretaría de Asuntos Indígenas y el Poder Judicial, 
en el ámbito de sus respectivas competencias, quedan facultados para aplicar la 
citada ley y asegurar el respeto de los derechos sociales de los pueblos y comu-
nidades indígenas, conforme al principio igualitario de que ninguno de ellos, o 
cualquier núcleo no indígena, será considerado superior a los demás.

El sistema electoral

La costumbre es ley, dice un antiguo proloquio jurídico. En las comunidades 
indígenas la asamblea elige no sólo a las autoridades civiles, sino a las auto-
ridades religiosas, y en ambas dimensiones queda regulada la vida de la co-
munidad o pueblo indígena. El sistema de elección se basa en la pertenencia 
del individuo a la comunidad; su idoneidad o elegibilidad se basa en el des-
empeño individual y en los servicios o cargos prestados. El nombramiento 
se decide en la asamblea comunitaria, con intervención de todos los ciuda-
danos, y el orden es vigilado por las propias autoridades tradicionales, como 
son los topiles, los policías municipales o la mesa de debates de la asamblea, 
y en algunos casos por un regidor o autoridades municipales. No hay proseli-
tismo de los candidatos, se proponen a los más idóneos o aptos para el cargo 
y la asamblea pondera las propuestas y elige: es una aristocracia en el senti-
do etimológico de la palabra. El ciudadano indígena es miembro de una fa-
milia en la comunidad y ha servido en el sistema de cargos desde la base de 
la pirámide del orden social. La designación a los cargos menores comien-
za muchas veces en la adolescencia, en lo subsecuente la asamblea observará 
en el individuo los valores personales y sociales, como ser diligente, respon-
sable, ser disciplinado ante la familia, la comunidad y ante los representan-

340 Jorge Hernández díaz . Op. Cit ., p . 103 .
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tes de la autoridad, ser justo, serio, de buena conducta, saber leer y escribir 
en castellano. 

El artículo 25 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca dispone que la ley protegerá y propiciará las prácticas democráticas en 
todas las comunidades del estado de Oaxaca, para la elección de sus ayun-
tamientos, en los términos establecidos por el artículo 2º, apartado A, fraccio-
nes III y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 16 de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, en congruencia 
con la norma constitucional el libro cuarto del Código de Instituciones Políticas 
y Procedimientos Electorales de Oaxaca establece las normas para la renovación 
de los ayuntamientos que electoralmente se rigen por normas de derecho con-
suetudinario. El sistema electoral de los pueblos y comunidades indígenas plan-
tea de origen un problema para definir la tutela de los derechos electorales de 
los miembros de la comunidad, cuya elegibilidad se encuentra determinada en su 
pertenencia al grupo o comunidad indígena, y el desempeño de los cargos pre-
viamente encomendados en los que demostró cualidades o valores individuales y 
sociales, lo que hace posible un perfil distinto del candidato al cargo de elección 
popular en los ayuntamientos que se rigen por usos y costumbres. 

La elegibilidad del ciudadano para desempeñar el cargo de elección se de-
termina no tanto por criterios jurídicos a que se refieren las leyes electorales, 
sino por determinados requisitos, como el haber prestado servicios en relación 
con cargos de menor jerarquía, el perfil o la capacidad para desempeñarlo; lo 
anterior es así toda vez que desde el topil hasta el presidente municipal son ser-
vidores de la comunidad muchas veces sin remuneración alguna. 

No siempre la edad mínima para participar en el sistema de cargos es de 18 
años de la misma manera que se plantea respecto a la prerrogativa del ciuda-
dano en la Constitución federal; así, la edad para participar en Santa Catarina 
Minas, distrito de Ocotlán, es de 21 años, por el contrario, la edad en que se 
participa en el municipio de San Melchor Betaza es de 13 años, en San Juan Ta-
baá de 17 años, en San Juan Juquila Vijanos, San Juan Evangelista Analco y San 
Pablo Macuiltianguis es de 15 años, en Santa Catarina Lachatao es de 16 años, 
El caso de los nombramientos en San Juan Yaeé en el distrito de Ixtlán es ex-
cepcional, los menores que no asisten a la escuela primaria son elegibles para 
cumplir con los cargos de servicio a la comunidad. El común denominador es 
que el grupo indígena mayoritario en los citados municipios es el zapoteco. 
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Situación similar se presenta en Santiago Yaitepec, distrito de Mixtepec; los 
varones desde los 14 años inician sus actividades de servicio. El grupo étnico 
en este último municipio es chatino. 

Entre los chatinos, el servicio comienza por el topil. Cada año la mitad de 
los jóvenes es llamada a servir, la otra mitad descansa, el servicio continúa con 
otros cargos como policía, teniente, tiquitlato, músico, cantor, sacristán, juez 
de camino, mayorcito, mayor, alcalde, síndico, regidor y presidente.341

La Constitución federal, en el artículo 2°, como se ha indicado, reconoce el 
sistema de usos y costumbres, y en el apartado A, fracción II, se determina co-
mo garantía social de las comunidades indígenas la de elegir a las autoridades 
o sus representantes de acuerdo con los procedimientos y prácticas tradicio-
nales, garantizando la participación de las mujeres, y en la fracción II se deter-
mina que se pueden elegir en municipios de población indígena representantes 
ante los ayuntamientos. 

En algunos municipios, como se ha venido explicando en este trabajo, se 
nombra a menores de 18 años para prestar servicios comunitarios que no en-
cuadran en los cargos concejiles a que se refiere el artículo 5° constitucio-
nal, ya que estos cargos conforme al artículo 115 de la Constitución federal 
en relación con los artículos 97 y 98 de la Constitución Política del Estado, 
son el de presidente municipal, síndico y regidores. A la luz del citado artícu-
lo 5° constitucional, esos nombramientos de menores de edad en el sistema de 
usos y costumbres serían inconstitucionales, primero porque se hacen en for-
ma obligatoria y segundo porque no se da remuneración alguna al prestador 
de los servicios. Si cierta comunidad tiene como costumbre inmemorial nom-
brar a menores de 18 años para prestar ese tipo de servicios en la escala más 
baja de nombramientos, ¿habría legitimación constitucional para el trabajo de 
esos menores en el sistema de usos y costumbres? ¿Existiría una antinomia en-
tre los artículos 5° y 2° reformado? Consideramos que el artículo 5° estable-
ce las condiciones del trabajo, y el artículo 2° reformado no es regla especial 
respecto al trabajo en las comunidades que se rigen por usos y costumbres. Es 
conveniente que en las comunidades indígenas se vayan superando estas prác-
ticas para que no se vulneren los principios fundamentales, como lo establece 
el Convenio 169, de la OIT, en su artículo 3; es posible que el Poder reforma-
dor de la Constitución por no haber consultado a las comunidades indígenas 

341 Ibídem, p . 104 .
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no se percató de esas prácticas y no hizo esta salvedad en el artículo 2° cons-
titucional. 

Por tanto, se puede llegar a la conclusión de que se torna inconstitucional 
el nombramiento de estos menores pese a que se admita el sistema de usos y 
costumbres constitucionalmente, porque ello está condicionado a que no se 
violen garantías individuales o derechos fundamentales que tutela la Constitu-
ción federal.

Las formas de elección comunitarias más frecuentes en los ayuntamientos por 
usos y costumbres son mediante elección directa al levantar la mano para el con-
teo de votos; que los ciudadanos que apoyan a un candidato se coloquen a un lado 
de la plaza o lugar de la elección y los que apoyan a otro en el lado opuesto; pa-
sar al frente en donde se ubica un pizarrón, para que cada elector tome un gis y 
ponga una raya enseguida del nombre de su candidato; mediante urnas y en algu-
nos casos con aclamación o aplauso. El Instituto Estatal Electoral determina con 
base en acuerdos con los ciudadanos la forma de la elección342 y en ocasiones el 
universo de electores: por ejemplo hay comunidades en que sólo votan los jefes 
de familia. Además, existe como nota peculiar que el mismo lugar de la elección 
es invariable y forma parte de la costumbre electoral. 

En este contexto pareciera que los cargos de elección serán sólo para los hom-
bres o los jefes de familia que forman parte de la asamblea general, y que las 
mujeres quedan relegadas a la cocina en las fiestas de la comunidad, pero des-
empeñan en las comunidades cargos de secretarias, suplentes de los nombrados 
por la asamblea, y por esta razón los derechos de las mujeres se van reconocien-
do paulatinamente en las comunidades. En septiembre de 1995, fue electa por 
primera vez en la historia de San Juan Ozolotepec, Miahuatlán, comunidad de 
origen zapoteco en la Sierra Sur, una mujer como secretaria de la mesa de deba-
tes para la elección del cabildo, Carmela Hernández Aragón, y en marzo del año 
2001, por primera vez en la historia de la misma comunidad fue electa en asam-
blea como presidenta del consejo de vigilancia del Comisariado de Bienes Comu-
nales, Roselia Martínez Silva. Ambas mujeres son madres solteras consideradas 
como jefas de familia y tienen, de acuerdo con las normas de la comunidad, de-
recho a participar con voz y voto en las asambleas. Las casadas no participan en 
las elecciones en la comunidad en comento, sólo asumen ese derecho cuando los 
maridos fallecen o están ausentes porque trabajan fuera del estado.

342 sin listado nominal y sin credenciales de elector debido a que los ciudadanos que votan son bien conocidos por la 
asamblea .
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tutEla jurisdiccional ElEctoral

La tutela jurisdiccional de los derechos electorales se da a través de la juris-
dicción electoral. La justicia electoral está constituida por diversos medios  
jurídico-técnicos de impugnación o control (juicios, recursos o reclamaciones) 
de los actos y procedimientos electorales, ya sea que se sustancien ante un ór-
gano de naturaleza administrativa, jurisdiccional o política, para garantizar la 
regularidad de las elecciones y que las mismas se ajusten a derecho, esto es, a 
los principios de constitucionalidad y legalidad, corrigiendo eventuales erro-
res o infracciones a la normativa electoral. A los anteriores cabría agregar, en 
su caso y por su especificidad, los medios de control de la constitucionalidad 
de las leyes o normas generales de carácter electoral. En Oaxaca el control ju-
risdiccional de la legalidad de los actos electorales en caso de la interposición 
de recursos en las elecciones de concejales, diputados y gobernador, recae en 
el Tribunal Estatal Electoral. 

El artículo 25 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Oaxaca es-
tablece respecto al Tribunal Estatal Electoral lo siguiente:

del tribunal Estatal Electoral

El Tribunal Estatal Electoral es un órgano del Poder Judicial de carácter perma-
nente, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones. Es 
la máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral del estado de Oaxaca.

I. El Tribunal Estatal Electoral conocerá de los recursos y medios 
de impugnación que se interpongan respecto de las elecciones 
de Gobernador del Estado, Diputados y Concejales de los Ayun-
tamientos por los regímenes de partidos políticos y de usos y 
costumbres, así como de todas las demás controversias que de-
termine la ley respectiva.

 Por lo que respecta a las impugnaciones que se presenten en 
contra de la elección de Gobernadora o Gobernador del Esta-
do, éstas serán resueltas en única instancia por el Tribunal Estatal 
Electoral, quien realizará el cómputo final y la calificación de la 
elección de Gobernadora o Gobernador del Estado, una vez re-
sueltas las impugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la 
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misma, o cuando se tenga constancia de que no se presentó nin-
gún recurso, procediendo a formular la declaratoria de Gober-
nadora electa o Gobernador electo, respecto de la candidata o 
candidato que hubiese obtenido el mayor número de votos, co-
municándolo a la Legislatura para difundirlo mediante Bando 
Solemne y por otros medios idóneos.

II. Las resoluciones del Tribunal serán definitivas e inatacables en el 
ámbito local;

III.  El Tribunal Estatal Electoral estará integrado por tres magis-
trados propietarios y tres suplentes, que serán elegidos por la 
Legislatura, mediante el voto aprobatorio de las dos terceras 
partes de sus integrantes, de una lista por ternas para propieta-
rios y suplentes, propuesta por el Tribunal Superior de Justicia 
del Estado. La ley determinará el proceso de selección, previa 
convocatoria y examen por oposición.

 Los magistrados del Tribunal Estatal Electoral deberán reunir 
los mismos requisitos que los magistrados del Tribunal Superior 
de Justicia y durarán en su encargo cuatro años, pudiendo ser 
reelectos por una sola vez.

IV.  El Tribunal Estatal Electoral podrá decretar la nulidad de una elec-
ción por causas expresamente establecidas en la ley. Se preverán 
los plazos convenientes para el desahogo de todas las instancias 
impugnativas, tomando en cuenta el principio de definitividad de 
los procesos electorales.

La finalidad esencial de la justicia electoral ha sido la protección auténtica o 
tutela eficaz del derecho a elegir o ser elegido para desempeñar un cargo pú-
blico, mediante un conjunto de garantías a los participantes (partidos políticos 
e, incluso, funcionarios electorales, así como, según el caso en los distintos re-
gímenes electorales, ciudadanos y candidatos) a efecto de impedir que pueda 
violarse la voluntad popular, contribuyendo a asegurar la constitucionalidad y 
legalidad, certeza, objetividad, imparcialidad, autenticidad, transparencia y, en 
general, justicia de los comicios. 

Las constituciones de Jalisco, Veracruz, Campeche, Quintana Roo y Chiapas 
reconocen los derechos de los pueblos indígenas; las leyes electorales de Gue-
rrero, Puebla y Sonora, a pesar de reconocer los usos y costumbres en materia 
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electoral no determinan recursos o medios de impugnación para el caso de que 
se presente alguna violación a los derechos político-electorales de los integran-
tes de las comunidades indígenas. Al particular indígena le queda el juicio de 
protección de los derechos político-electorales ante el Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación, lo que se determinará con criterios de dere-
chos ciudadanos al amparo de las leyes locales y la Constitución federal, quizá 
sin tener referentes respecto de las instituciones comunitarias de servicio. 

La ley determina en Oaxaca los medios de impugnación para las elecciones 
bajo el sistema de partidos y de usos y costumbres, prevé una defensa jurisdic-
cional expresa de los derechos del pueblo o comunidad indígena en el caso de 
que una decisión arbitraria, no fundada ni motivada, o de carácter eminente-
mente político determinara el cambio de régimen a elección de partidos, o que 
un indígena se inconformara contra la determinación de la asamblea comunita-
ria. En principio, para el primer caso, la ley prevé que será el Instituto Estatal 
Electoral la institución que realizará los estudios correspondientes y que deci-
dirá si existen condiciones para el cambio de sistema de usos y costumbres al 
régimen de partidos, y es el Tribunal la autoridad jurisdiccional competente en 
materia electoral para determinar si la determinación del Instituto Electoral 
contraviene la ley fundamental estatal. Por una parte se puede aducir que im-
plicaría, en su caso, una intromisión de una entidad de derecho ajena a la cos-
tumbre, pero por otra parte, la tutela de los principios del derecho electoral 
es necesaria para no hacer nugatorio el acceso a la justicia electoral local, por-
que antes de la reforma constitucional y la reforma al Código de Institucio-
nes Políticas y Procedimientos Electorales, correspondía al Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación establecer si la determinación de la autori-
dad electoral es o no constitucional, lo que en sí misma constituye una laguna 
legislativa debido a que los derechos de los pueblos y comunidades indígenas 
son tutelados de manera más clara por la Constitución del estado de Oaxaca y 
la legislación local secundaria, por lo que debe ser una entidad local la que tu-
tele jurisdiccionalmente esos derechos constitucionales. El caso concreto se 
presentó en San Sebastián Tutla, municipio en transición en 1998, cuando el 
Instituto Estatal Electoral decidió cambiar su régimen por el de partidos polí-
ticos. El PRI apeló la decisión ante el Tribunal Estatal Electoral, argumentando 
la falta de fundamentación del acto reclamado, ya que según el partido político 
no se habían ponderado adecuadamente, a su entender, los elementos que ha-
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cen a un municipio susceptible de regirse por el sistema de usos y costumbres, 
tal como lo prescribía el artículo 110 del Código Electoral Estatal en vigor en 
esa época. El recurso de apelación fue resuelto el 5 de septiembre de 1998, a 
favor del municipio, que conservó su régimen de usos y costumbres, fundán-
dose el Tribunal Estatal Electoral al dictar su resolución en el Convenio 169 de 
la Organización Internacional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales en 
Países Independientes que determina en su artículo 10 que se aplica a los pue-
blos en países independientes, considerados indígenas por el hecho de descen-
der de poblaciones que habitaban en el país o en una región geográfica a la que 
pertenece el país en la época de la conquista o la colonización o del estableci-
miento de las actuales fronteras estatales y que, cualquiera que sea su situación 
jurídica, conservan todas sus propias instituciones sociales, económicas, cultu-
rales y políticas, o parte de ellas. La trascendencia de la resolución radica en 
que se fundó en un convenio internacional que en términos del artículo 133 de 
la Constitución federal tiene carácter de ley suprema, como instrumento in-
terpretativo al aplicar la ley electoral. 

Resulta interesante observar en el asunto en comento que el municipio de 
San Sebastián Tutla conservó su régimen de usos y costumbres debido al recur-
so interpuesto ante el Tribunal Electoral contra la determinación del Instituto 
Electoral del Estado por un partido político y no por la propia comunidad, lo 
que nos lleva a reflexionar respecto a la legitimación para intentar los recursos 
en materia electoral los partidos políticos y no las comunidades aun cuando el 
acto que los agravia es la determinación de autoridad competente para cambiar 
su régimen de usos y costumbres por el de partidos políticos. Los recursos de 
revisión, apelación e inconformidad previstos por el entonces artículo 262 del 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca, co-
rrespondía interponerlos a los partidos políticos a través de sus representantes 
legítimos de acuerdo con lo que disponía el artículo 263 del Código en cita, 
con lo que quedaba claramente excluida la interposición de alguno de los re-
cursos precitados cuando se vulneraban los derechos político-electorales de los 
indígenas tratándose de elecciones efectuadas de acuerdo a sus sistemas nor-
mativos internos. En la actualidad la nueva Ley de Medios de Impugnación, en 
el libro tercero, regula la forma de impugnación. Así el artículo 78 determina 
que para garantizar la legalidad de los actos y resoluciones electorales y la sal-
vaguarda de las normas y prácticas tradicionales de los pueblos y comunidades 
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indígenas, podrá interponerse el recurso de apelación, y el artículo 77 del mis-
mo ordenamiento determina la legitimación de quienes pueden interponer el 
recurso. Así el representante nombrado de acuerdo con las normas, procedi-
mientos o prácticas tradicionales podrá hacer la impugnación; lo mismo puede 
hacer un ciudadano que siendo miembro del pueblo o comunidad haya integra-
do la asamblea comunitaria o los candidatos propuestos por la asamblea. Esti-
mamos que la reforma en este sentido garantiza los derechos políticos en las 
elecciones que se rigen por el derecho consuetudinario electoral.

En relación con la protección de los derechos políticos establecidos en la 
Convención Internacional sobre derechos humanos Pacto de San José de Cos-
ta Rica,343 no se había dado cabal cumplimiento a lo pactado respecto a la 
creación de tribunales y procedimientos jurisdiccionales para la tutela de los 
derechos políticos de los ciudadanos en los pueblos y comunidades indígenas, 
con la reforma constitucional local de 2008, en la que se mandata al Tribunal 
Electoral para resolver las controversias en las elecciones por usos y costum-
bres se advierte la adecuada armonización con el sistema de garantías que se es-
tablecen en la Constitución federal.

El artículo 131 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Elec-
torales del Estado de Oaxaca, establece lo siguiente:

1. Se reconoce y garantiza el derecho de los pueblos y las comu-
nidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a 
la autonomía para decidir sus formas internas de convivencia y 
organización política, así como para elegir, de acuerdo con sus 
normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autori-
dades o representantes para el ejercicio de sus formas propias 
de gobierno interno, garantizando la participación de las muje-
res en condiciones de igualdad frente a los hombres, en un mar-
co que respete el pacto federal y la soberanía de los estados.

2. En este Código se entiende por normas de derecho consuetudi-
nario las disposiciones de la Constitución Particular relativas a la 
elección de Ayuntamientos en Municipios que se rigen por Usos y 
Costumbres, y las comprendidas en las prácticas democráticas de 
cada uno de estos Municipios.

343  como se mencionó con anterioridad, México se adhirió a la convención el 24 de marzo de 1981, y fue publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 7 de mayo de 1981 .
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3. Las disposiciones de este Libro rigen el procedimiento para la 
renovación de los Ayuntamientos en Municipios que observan 
normas de derecho consuetudinario.

4. El procedimiento electoral consuetudinario es el conjunto de ac-
tos realizados por las autoridades electorales competentes y por 
los ciudadanos de una comunidad, para proponer públicamente 
a los Concejales Municipales y para elegirlos, basados en las nor-
mas consuetudinarias del Municipio.

5. El procedimientos electoral comprende los actos que consue-
tudinariamente realizan los ciudadanos de un Municipio, los 
órganos comunitarios de consulta y las autoridades electorales 
competentes, para renovar a las autoridades municipales des-
de los actos previos, incluyendo la preparación, las propues-
tas de concejales, las formas de votación y escrutinio, hasta el 
cierre de la elección, y la calificación respectiva por parte del 
Consejo General, así como en su caso, la emisión de la decla-
ración de validez y las constancias respectivas.

El procedimiento electoral consuetudinario es el conjunto de actos realiza-
dos por las autoridades electorales competentes y por los ciudadanos de una 
comunidad para proponer públicamente a los concejales municipales y para 
elegirlos, basados en las normas consuetudinarias del municipio. Surge la in-
terrogante de qué pasa si la elección se hace contraviniendo las normas cons-
titucionales locales. 

Como ha quedado señalado, la nueva legislación electoral vigente subsana el 
vacío legislativo que existía con antelación, puesto que cuando se violentaban 
los derechos político-electorales del ciudadano el Tribunal Estatal Electoral no 
tenía competencia para resolver un conflicto de esta naturaleza, y las personas 
interesadas se veían obligadas a promover el juicio federal sobre protección de 
los derechos políticos electorales del ciudadano que conocía la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, y cuando la elección 
se encontraba viciada por violación a la Constitución del estado, de la Consti-
tución federal o del propio derecho consuetudinario electoral, tampoco exis-
tía un medio de impugnación que se hiciera valer, sino que quien revisaba la 
legalidad de la elección era el Instituto Estatal Electoral y la Cámara de Dipu-
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tados, que se constituía en Colegio Electoral. El acceso a la jurisdicción local 
permitirá que la democracia en los pueblos y comunidades indígenas se conso-
lide mediante la plena observancia de la legalidad que se puede alcanzar a tra-
vés de los medios de impugnación y de la eficacia de la justicia que imparta el 
órgano competente.

En Oaxaca existe el caso ilustrativo referente a las elecciones de Asunción 
Tlacolulita, Yautepec,344 donde se celebró el 18 de octubre de 1998 la asam-
blea general en la que se eligieron autoridades municipales para el trienio 
1999-2001, la cual fue ratificada el 8 de noviembre de 1998 ante la presencia 
de representantes del Instituto Estatal Electoral; el 26 de diciembre de 1998, 
el Consejo General del Instituto Estatal Electoral emitió acuerdo por el que 
declaró la validez de las elecciones de ciertos ayuntamientos bajo el sistema de 
usos y costumbres, entre los cuales se encontraba el de Asunción Tlacolulita, 
publicándose en el Periódico Oficial de 9 de enero de 1999 el acuerdo en cita. 
El 31 de diciembre de 1998 la LVII Legislatura del Estado de Oaxaca erigida en 
Colegio Electoral emitió el decreto número 39, publicado en el Periódico Ofi-
cial de la misma fecha, por el que dicho órgano electoral invalidó junto a otra 
la elección de concejales celebradas bajo el régimen de derecho consuetudina-
rio en el municipio de Asunción Tlacolulita; revocó las constancias de mayoría 
otorgadas a los concejales municipales respectivos y facultó al Instituto Estatal 
Electoral para que convocara a los ciudadanos a participar en las elecciones ex-
traordinarias de 1999, señalando que debían celebrarse en la fecha, hora y lu-
gar y se determinara dentro del plazo señalado en el artículo 22 del CIPPEO, 
comunicándose dicha determinación al Ejecutivo del estado para cumplir con 
lo dispuesto por el artículo 31 de la Ley Orgánica Municipal del Estado. 

El 10 de septiembre de 1999, dos ciudadanos, ostentándose como repre-
sentantes de la Asamblea Comunitaria del municipio de Asunción Tlacoluli-
ta Oaxaca, presentaron al Congreso local juicio de revisión constitucional en 
contra del decreto que invalidó las elecciones, y de la omisión en que incurrió 
el Consejo General del Instituto Electoral por no convocar a la realización de 
una elección extraordinaria en esa comunidad. 

344 asunción Tlacolulita pertenece a la región de la sierra sur, forma parte del distrito rentístico de Yautepec, y en 1995 per-
tenecía al distrito electoral iV Tlacolula, para las elecciones de 1995 se consideraba una población total de 1013, de 
los cuales pertenecían a la población local 664, cuenta con una agencia de policía y los pueblos indígenas que con-
forman esa población pertenecen a los pueblos zapoteco y chontal .
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salón de Pleno de la sala superior del Tribunal electoral del Poder Judicial de la Federación .
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El 11 de noviembre, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
resolvió determinando la improcedencia del juicio de revisión constitucional y la 
procedencia del juicio para la protección de los derechos político-electorales del 
ciudadano para impugnar los hechos referidos, ordenando la tramitación 
del asunto, mismo que fue resuelto ordenando que el Instituto Estatal Electo-
ral dispusiera lo necesario, suficiente y razonable para que, mediante la con-
ciliación pertinente, consultas requeridas y resoluciones correspondientes, se 
realicen elecciones extraordinarias en el municipio de Asunción Tlacolulita, 
concediendo un plazo de noventa días a partir de la notificación de la sentencia 
para que se diera cumplimiento al resolutivo; el 18 de febrero el Director del 
Instituto solicitó al administrador municipal del municipio de Asunción Tla-
colulita, que diera cumplimiento a los requisitos de elegibilidad e informara 
oportunamente y por escrito la fecha, lugar y hora de la celebración del acto de 
renovación de concejales al ayuntamiento de ese municipio. El lugar donde tra-
dicionalmente se celebran las elecciones es el palacio municipal, tomado por 
el Consejo de Ciudadanos Principales encabezado por uno de los promoven-
tes del juicio, y se condicionó la fecha de la celebración de la elección de au-
toridades a la entrega del palacio municipal, lo que no ocurrió debido a que el 
administrador municipal y el Consejo de Ciudadanos Principales eran grupos 
antagónicos y por ende no se celebraron las elecciones debido a que la decisión 
de que las elecciones se lleven a cabo en el palacio municipal es porque en ese 
sitio se han llevado a cabo tradicionalmente, lo que es una decisión adoptada 
por la libre determinación de la comunidad indígena que no debe ser quebran-
tada por persona o grupo alguno. 

Por lo que quienes se ostentaron como representantes de la Asamblea Co-
munitaria del municipio de Asunción Tlacolulita, Oaxaca, promovieron inci-
dente de inejecución, que fue declarado infundado porque al no entregar el 
palacio municipal el grupo encabezado por uno de los inconformes era cau-
sa imputable a la parte actora en el juicio la no celebración de la elección de 
concejales, por lo que quedaba expedita la vía para que la autoridad electoral 
procediera a nombrar un consejo municipal debido al antagonismo entre el ad-
ministrador y el Consejo de Ciudadanos Principales. En las aludidas circuns-
tancias el Instituto informó al Congreso del estado y al Tribunal Electoral que 
no podía cumplir con lo ordenado, por lo que intervino la Secretaría Gene-
ral de Gobierno mediante el diálogo con ambas partes, y se llegó al consenso 
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de que la legislatura procediera a nombrar un Consejo de administración en el 
municipio el 22 de enero de 2001, dándose cumplimiento de esta forma a la 
ejecutoria del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación.

Del conflicto surgido en Asunción Tlacolulita en la elección de autoridades 
municipales para el trienio 1999-2001, el 18 de octubre de 1998, surgieron 
las siguientes tesis relevantes sustentadas por la Sala Superior del Tribunal Es-
tatal Electoral:

USOS  Y COSTUMBRES INDÍGENAS. COMPRENDEN EL LUGAR EN 
QUE SE LLEVAN A CABO LAS ELECCIONES (Legislación del Estado de 
Oaxaca). La posibilidad jurídica y material de que las elecciones se efectúen 
en cierto lugar, cuando deriva de una costumbre, es una decisión adoptada 
por la libre determinación de una comunidad indígena, lo cual no debe ser 
quebrantado por persona o grupo alguno. De esta manera, si en los artí-
culos 40., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, así como 16, párrafos primero y segundo, y 25, párrafo 
decimoquinto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, se preceptúa que, en la ley, se establecerán las medidas y procedi-
mientos que permitan proteger y promover, así como hacer valer y respetar 
esos usos, costumbres, tradiciones y prácticas democráticas, incluidos sus 
derechos sociales, es que se debe preservar la realización de esas elecciones 
en el sitio en el que inveteradamente ha tenido su desarrollo la correspon-
diente asamblea electoral, bajo condiciones que aseguren la realización con 
regularidad y en un ambiente que genere las circunstancias propicias para 
dar vigencia a unas elecciones auténticas y libres, en las que se pueda ejer-
cer libremente el derecho de sufragio, tal y como se establece en los artícu-
los 35, fracción 11; 41, párrafo segundo, fracción 1, segundo párrafo, de la 
Constitución federal; 24, fracción 1; 29, párrafo segundo, y 98, párrafo pri-
mero, de la Constitución local, así como 30.,60., párrafo 3; 113 Y 116 del 
código electoral local. 

Sala Superior, tesis S3EL 14512002. Juicio para la protección de los dere-
chos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-037/99. Incidente de 
ejecución de sentencia. -Herminio Quiñónez Osorio y otro. -19 de julio de 
2000. -Unanimidad de votos.-Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez.-
Secretario: Juan Carlos Silva Adaya. 
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Nota: El contenido del primer párrafo del artículo 4o. de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedó incorporado en el artícu-
lo 2o. de la misma Constitución, conforme con la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de 14 de agosto de 2001. Asimismo, el con-
tenido del artículo 98 de la Constitución Política del Estado Ubre y Sobe-
rano de Oaxaca, que se invoca en la tesis, quedó incorporado en el artículo 
113 del mismo ordenamiento conforme con la reforma publicada en el pe-
riódico oficial de la misma entidad el 8 de diciembre de 2000.

USOS  Y COSTUMBRES INDÍGENAS RELACIONADOS CON EL PRO-
CEDIMIENTO ELECTORAL CONSUETUDINARIO. CIUDADANOS Y 
AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADOS A RESPETARLOS (Legislación 
del Estado de Oaxaca). En términos de lo dispuesto en los artículos 4o., 
párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, así como 16, párrafos primero y segundo, y 25, párrafo decimoquin-
to, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, si 
en la ley se reconoce la validez y vigencia de las formas de organización so-
cial, política y de gobierno de las comunidades indígenas, entonces resulta 
que los ciudadanos y las autoridades comunitarias, municipales, estatales, 
del Distrito Federal y federales, están obligados a respetar las normas con-
suetudinarias o reglas internas respectivas.

Sala Superior, tesis S3EL 146/2002. Juicio para la protección de los dere-
chos político-electorales del ciudadano. SUP-JDC-037/99. Incidente de 
ejecución de sentencia.-Herminio Quiñónez Osorio y otro.-19 de julio de 
2000.-Unanimidad de votos.-Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez.-
Secretario: Juan Carlos Silva Adaya. 

Nota: El contenido del primer párrafo del artículo 4o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedó incorporado en el artícu-
lo 2o de la misma Constitución, conforme con la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de 14 de agosto de 2001.

USOS  Y COSTUMBRES INDÍGENAS. EFECTOS DE LAS SENTENCIAS 
DICTADAS POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL 
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DE LA FEDERACIÓN, CUANDO SE TRATA DE ACTOS MATERIAL-
MENTE ADMINISTRATIVOS DE CARÁCTER ELECTORAL DE UN 
CONGRESO ESTATAL. El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Fe-
deración, como máxima autoridad jurisdiccional en la materia, salvo lo dis-
puesto en la fracción 11 del artículo 105 constitucional, según se dispone 
en el artículo 99, párrafo segundo, fracción V, de la Constitución federal, 
tiene atribuciones para reparar el orden constitucional violado en ciertos 
casos determinados y restituir a los promoventes en el uso y goce del dere-
cho político-electoral que les sea conculcado, con independencia de los ac-
tos o resoluciones que deban ordenarse, modificarse, revocarse o dejar sin 
efectos, como consecuencia de la sentencia y en plenitud de jurisdicción a 
fin de garantizar, en términos de lo preceptuado en el artículo 4o., párra-
fo primero, de la propia Ley Fundamental, a los integrantes de los pueblos 
indígenas, el efectivo acceso a la jurisdicción del Estado. En este sentido, si 
en cierto asunto, el medio de impugnación fue presentado por sólo uno o 
algunos ciudadanos de una comunidad contra un acto de autoridad que la 
afecte en su conjunto, como puede ser un decreto legislativo, debe consi-
derarse que el medio de impugnación está dirigido a permitir el control de 
la constitucionalidad de actos y resoluciones que violen los derechos político-
electorales del ciudadano, ya que ni en la Constitución federal (artículo 99, 
párrafo cuarto, fracción 1) como tampoco en la Ley General del Sistema de 
Medios de Impugnación en Materia Electoral, se establece que estén exclui-
dos los actos de los órganos legislativos, siempre que esos actos no tengan 
el alcance de una ley -abstracción, heteronomía, generalidad e impersona-
lidad- (puesto que en caso contrario se trataría de una norma general o ley 
respecto de la cual sería procedente la acción de inconstitucionalidad, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 105, fracción 11, tercer párrafo, de 
la Carta Magna). Es decir, es equivocado admitir que los actos de un Con-
greso local no puedan ser modificados como efecto de una sentencia que 
recaiga en el juicio para la protección de los derechos político-electorales  
del ciudadano, puesto que, en los preceptos citados de la Ley Suprema  
y de la ley adjetiva federal, expresamente se alude a actos y resoluciones 
que violen los derechos político-electorales de los ciudadanos de votar, ser 
votado y de afiliación sin que se establezca una particular naturaleza del ór-
gano del que provengan. Así, debe entenderse que los eventuales efectos de 
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la sentencia beneficien o les paren perjuicios a los demás integrantes de la 
comunidad, ya que, además, sería como resultado del carácter de máxima 
autoridad jurisdiccional en la materia y la plenitud de jurisdicción que le 
están reconocidas al Tribunal Electoral, así como consecuencia de los efec-
tos de la sentencia a fin de restituir, en su caso, el uso y disfrute del derecho 
político-electoral violado por los actos de autoridad, en términos de lo que 
se establece en los artículos 99, párrafo primero, de la Constitución fede-
ral y 6o., párrafo 3; y 84, párrafo 1, inciso c), de la Ley General del Siste-
ma de Medios de Impugnación en Materia Electoral.
Sala Superior, tesis S3EL 14412002. 

Juicio para la protección de los derechos político-electora/es del ciudada-
no. SUP-JDC-037/99.-Herminio Quiñónez Osorio y otro.-10 de febrero 
de 2000.-Unanimidad de votos. -Ponente: José de Jesús Orozco Henrí-
quez. -Secretario: Juan Carlos Silva Adaya. 

Nota: El contenido del primer párrafo del artículo 4o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedó incorporado en el artícu-
lo 2o. de la misma Constitución, conforme con la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de 14 de agosto de 2001.

USOS  Y COSTUMBRES INDÍGENAS. ATRIBUCIONES DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE OAXACA EN 
LAS ELECCIONES. De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 22, 23 Y 
125 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de 
Oaxaca, el Instituto Estatal Electoral, cuando se declaren nulas las eleccio-
nes de ayuntamientos, debe sujetar las elecciones extraordinarias que cele-
bre a lo dispuesto en el propio código electoral local, así como a lo que el 
mismo instituto disponga en la convocatoria que expida, sin restringir los 
derechos que se reconocen a los ciudadanos y alterar los procedimientos y 
formalidades que en el propio ordenamiento jurídico se establecen (salvo el 
ajustar los plazos, conforme con los de la convocatoria). Asimismo, el Ins-
tituto Estatal Electoral, a través de su Consejo General, debe conocer, en 
su oportunidad, de los casos de controversia que surjan respecto de la re-
novación de los ayuntamientos bajo las normas de derecho consuetudinario 
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y, previamente a cualquier resolución, buscar la conciliación entre las par-
tes, o bien, una consulta con la comunidad, lo cual puede implicar que una 
vez que se agoten los mecanismos autocompositivos se acuda al expediente 
heterocompositivo, decidiendo lo que en derecho proceda. Así, el Conse-
jo General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca debe hacer un uso te-
naz, pertinente y constante de las atribuciones que a su cargo se prevén en 
el artículo 125 del código electoral local y, atendiendo a las finalidades que 
se prevén en el numeral 58 de ese mismo ordenamiento jurídico, realizar 
un significativo y razonable número de pláticas de conciliación entre los in-
tegrantes de cierta comunidad o población indígena, o bien, municipio que 
se rija por dicho sistema normativo, y, en todo caso, si persisten los pun-
tos de disenso entre los mismos, realizar una consulta a la comunidad para 
que ella se pronuncie sobre las diferencias y, en su oportunidad, el propio 
Consejo General resuelva lo conducente, atendiendo al interés superior de 
la comunidad de que se trate. De lo anterior, se concluye que, aunado a los 
alcances de los principios de objetividad, certeza, legalidad y profesionalis-
mo, sobre el instituto pesa una carga o imperativo que no admite excusa 
alguna para eludir la observancia de una obligación instrumental que debe 
entenderse como dirigida a dar vigencia a la prescripción constitucional de 
todo Estado republicano que se centra en la renovación periódica de los ór-
ganos de elección popular, a través del sufragio, en términos de lo dispues-
to en los artículos 41, párrafo primero, y 115, párrafo primero, fracción I y 
116, fracción IV, inciso a), de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y se reitera en los artículos 29, párrafo primero y 98, párrafos 
primero y tercero de la Constitución local, y 30, 17, 20, 22, 23. 24 y 124 
del código electoral local (al preverse que: a) El Estado adopta la forma de 
gobierno republicano, para su régimen interior; b) Los ayuntamientos son 
asambleas electas mediante sufragio, y c) Los concejales que los integren 
duran en su encargo tres años, incluidos los electos por el sistema de usos y 
costumbres, ya que, aunque desempeñaran el cargo durante el tiempo que 
sus tradiciones y prácticas democráticas determinen, dicho nombramiento 
no podrá exceder de tres años). Además, si constitucionalmente se ha esta-
blecido que, a través de la ley, se protegerá Y promoverá el desarrollo de los 
usos y costumbres, así como las formas especificas de organización social 
de los pueblos indígenas (artículo 4o., párrafo primero) y, consecuentemente, 
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en el ámbito normativo de la competencia del Constituyente del Estado de 
Oaxaca (artículos 16, párrafo segundo; 25, párrafo decimoquinto, y 29, pá-
rrafo segundo), se ha aceptado y determinado que el legislador local está 
obligado a establecer las normas, medidas y procedimientos que promue-
van el desarrollo de las formas específicas de organización social de las co-
munidades indígenas, y proteger las tradiciones y prácticas democráticas de 
tales comunidades, las cuales hasta ahora se han utilizado para la elección 
de sus ayuntamientos, razón por la cual debe ser apegado a la Constitución 
federal y a la Constitución local, el proceder del Instituto Estatal Electo-
ral de Oaxaca, disponiendo y previendo lo suficiente, razonable y necesario 
para dar vigencia al derecho político del pueblo o comunidad indígena de 
que se trate, para elegir a los concejales al ayuntamiento municipal respec-
tivo, de acuerdo con sus usos y costumbres; esta situación deriva, además, 
de que el citado instituto es la autoridad competente en la que se delega la 
función estatal de organizar y desarrollar los actos de interés público rela-
tivos a las elecciones y que agrupa para su desempeño, en forma integral y 
directa, las facultades relativas a la preparación de la jornada electoral, la 
realización de cómputos y el otorgamiento de constancias, entre otras, en 
términos de lo prescrito en los artículos 116, párrafo segundo, fracción IV, 
inciso b), de la Constitución federal y 25, párrafos primero, tercero y cuar-
to, de la Constitución local. 

Sala Superior, tesis S3EL 143/2002. 

Juicio para la protección de los derechos político-electora/es del ciudadano. 
SUP-JDC-037199.-Herminio Quiñónez Osorio y otro.-10 de febrero de 
2000.-Unanimidad de votos.-Ponente: José de Jesús Orozco Henríquez.-
Secretario: Juan Carlos Silva Adaya. 

Nota: El contenido del primer párrafo del artículo 4o de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedó incorporado en el artícu-
lo 2o. de la misma Constitución, conforme con la reforma publicada en el 
Diario Oficial de la Federación de 14 de agosto de 2001. Asimismo, el con-
tenido del artículo 98 de la Constitución Política del Estado Libre y Sobe-
rano de Oaxaca, que se invoca en la tesis, quedó incorporado en el artículo 
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113 del mismo ordenamiento conforme con la reforma publicada en el pe-
riódico oficial de la misma entidad el 8 de diciembre de 2000.

Otra controversia en un municipio de usos y costumbres resuelta por el Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la Federación corresponde a Santiago Ya-
veo.345 En este municipio tradicionalmente intervienen en los comicios para 
renovar a los miembros del ayuntamiento ciudadanos residentes en la cabece-
ra de dicha comunidad, situación que se reiteró en las elecciones celebradas el 
año 2001. Empero, a partir del 5 de diciembre del año 2000, agentes munici-
pales y de policía del municipio referido, propusieron a la autoridad electoral 
administrativa que en las elecciones municipales se considerara la posibilidad 
de que participaran todos los ciudadanos y ciudadanas de las localidades y ran-
cherías integrantes de la municipalidad, aunque sin romper el ejercicio tra-
dicional de los usos y costumbres, ya que las decisiones se tomaban por una 
“minoría”. A lo anterior el Consejo General del Instituto Estatal Electoral acor-
dó que no procedía cambiar el régimen electoral de Santiago Yaveo, reiterán-
dose que únicamente deberían participar la ciudadanía residente en la cabecera 
municipal. Por lo que el día 2 de diciembre de 2001, se llevó a cabo la asam-
blea general comunitaria para elegir a las autoridades municipales para el trie-
nio 2002-2004, en los términos que determinó el Instituto Estatal Electoral; 
sólo participaron los residentes de la cabecera municipal. 

De manera posterior, el día 20 de diciembre de 2001 el Instituto Estatal Elec-
toral declaró válida la elección, sin embargo, el Congreso del estado erigido en 
Colegio Electoral, al calificar esta elección mediante decreto de 31 de diciembre 
del 2001, la declaró inválida. Ante tal circunstancia, los concejales electos para el 
municipio de Santiago Yaveo, a quienes se les retiraron sus respectivas constan-
cias de mayoría, promovieron juicio para la protección de los derechos políticos 
electorales del ciudadano, ante la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, alegando que el referido decreto anulatorio no cumplía 
con la garantía de legalidad, consistente en que todo acto de autoridad debe ser 
debidamente fundado y motivado. La Sala Superior, al resolver con fecha 5 de ju-
nio del 2002 confirmó el decreto de la legislatura, exponiendo: 

345 el municipio de santiago Yaveo pertenece a la Región del Papaloapan, forma parte del distrito Rentístico de choapam 
y en 1995 del distrito electoral xx de ayutla, con una población total considerada en 1995 de 6,952 habitantes de los 
cuales la población local era de 812, cuenta con tres agencias municipales, cinco agencias de policía, nueve núcleos 
rurales; la lengua principal es el zapoteco .
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... pese a asistirles la razón a los actores, por no haber sido fundado y mo-
tivado el acto impugnado, el agravio en cuestión se torna inoperante pues-
to que de cualquier forma, la declaración de validez emitida por el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca, respecto de la elección 
municipal bajo el régimen de derecho consuetudinario celebrada en San-
tiago Yaveo, Choápam, para renovar a los miembros del ayuntamiento co-
rrespondiente al periodo 2002-2004, debía revocarse, al resultar contraria 
a derecho, ‘” pues al no permitir ni aceptar en las pasadas elecciones del 
ayuntamiento de Santiago Yaveo, la participación de la ciudadanía que habi-
ta dentro del municipio pero fuera de la cabecera, constituye no sólo una 
franca violación, ... Lo anterior, en virtud de que impedir la participación 
en los recientes comicios para renovar el ayuntamiento de los ciudadanos 
residentes en las agencias municipales y las de policía de Santiago Yaveo, en 
tanto demarcaciones administrativas pertenecientes a ese municipio, atenta 
contra la dignidad de estos sujetos, al negarles, por vía de los hechos, el ca-
rácter de personas dotadas de personalidad y libertad para autodeterminar-
se políticamente, mediante su participación activa, en la toma de decisiones 
vinculantes, fundamentales para el desarrollo de la vida política en la co-
munidad. Como indudablemente es el nombramiento de los representan-
tes populares por un cuerpo electoral, ya sea éste un electorado individual 
diversificado, como ocurre tradicionalmente en los sistemas democráticos 
de corte occidental, o bien, a través de una asamblea general comunitaria 
como acontece en muchos de los comicios que se siguen bajo el procedi-
miento de usos y costumbres... 

Respecto a este caso, la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judi-
cial de la Federación sentó las siguientes tesis relevantes:

USOS  Y COSTUMBRES. ELECCIONES EFECTUADAS BAJO ESTE RÉ-
GIMEN PUEDEN SER AFECTADAS SI VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
UNIVERSALIDAD DEL SUFRAGIO. Si bien las elecciones por usos y cos-
tumbres indígenas no contravienen el principio constitucional de igualdad; 
cuando impliquen actividades que violenten la universalidad del voto, no 
serán válidas. En efecto, de la interpretación de los artículo 30, 34, 35 frac-
ción I y 36, fracción III, 115, primer párrafo, fracción I; 116, segundo pá-
rrafo, fracción I, párrafo segundo y fracción IV, inciso a); así como 122, 
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párrafos cuarto y sexto, apartado c, base primera, fracción I de la Constitu-
ción Federal, se infiere que el derecho de sufragio constituye la piedra an-
gular del sistema democrático, en tanto que, con su ejercicio, se permite la 
necesaria conexión entre los ciudadanos y el poder público, legitimando a 
éste; de ahí que, si se considera que en una elección no se respetó el prin-
cipio de universalidad del sufragio, ello conduce a establecer que se han 
infringido los preceptos que lo tutelan y que, además, se ha atentado con-
tra la esencia misma del sistema democrático. Por lo tanto, la característica 
de universalidad del sufragio implica que, salvo las excepciones expresa-
mente permitidas por los ordenamientos nacional y estatal, toda perso-
na física se encuentra en aptitud de ejercerlo en las elecciones populares 
que se celebren, para la renovación de los órganos públicos representativos 
del Estado mexicano, sean estas federales, estatales o municipales ordina-
rias, o mediante reglas de derecho consuetudinario, sin que para tales efec-
tos sean relevantes cualesquiera otras circunstancias o condiciones sociales 
o personales, tales como etnia, raza, sexo, dignidad, mérito, experiencia, 
formación, rendimiento, etcétera. Por ello, es posible afirmar que la uni-
versalidad del sufragio se funda en el principio de un hombre, un voto; con 
el cual se pretende el máximo ensanchamiento del cuerpo electoral en or-
den a asegurar la coincidencia del electorado activo con la capacidad de 
derecho público. Consecuentemente, si en una comunidad indígena no se 
permitiera votar a los ciudadanos que no residieran en la cabecera munici-
pal, dicha restricción se traduciría en la negación o anulación de su dere-
cho fundamental a sufragar, y ello significaría la transgresión al principio de 
igualdad, visto desde el punto de vista subjetivo que emana de dicha norma, 
el derecho a no ser discriminado injustamente; por lo tanto, esta situación 
violatoria de derechos fundamentales, queda excluida del ámbito de reco-
nocimiento y tutela de los derechos de los pueblos y comunidades indíge-
nas previstos por la Constitución Federal, al resultar incompatible con los 
derechos fundamentales que han quedado precisados; por lo que, en conse-
cuencia, esa práctica o tradición adoptada por una comunidad indígena no 
tendría el carácter de democrática. 

Sala Superior, tesis S3EL 151/2002. Juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano. SUP¬JDC-013/2002.-lndalecio Martí-
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nez Domínguez y otros.-5 de junio de 2002.- Unanimidad de votos.-Ponen-
te: José Luis de la Peza.- Secretario: Marco Antonio Zavala Arredondo.

USOS  Y COSTUMBRES. LAS ELECCIONES POR ESTE SISTEMA NO 
IMPLICAN POR SÍ MISMAS VIOLACIÓN AL PRINCIPIO DE IGUAL-
DAD. El hecho de que se reconozca jurídicamente la existencia de procedi-
mientos electorales consuetudinarios, no implica prácticas discriminatorias 
prohibidas por el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. Una de las concreciones normativas del principio de 
igualdad, en específico, la contenida en el tercer párrafo del artícu-
lo de referencia, según el cual está prohibida toda discriminación motivada 
por origen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condi-
ción social, condiciones de salud, religión, opiniones, preferencias, estado 
civil o cualquiera otra que atente contra la dignidad humana y tenga por ob-
jeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las personas. Si este 
precepto se leyera de manera superficial, podría conducir al equívoco de 
considerar que lo que se encuentra prohibido es toda discriminación, en-
tendida como mera diferenciación por los motivos ahí enunciados, pues, li-
teralmente, si distinguir por cualquier condición o circunstancia personal 
o social fuera discriminatorio, serían incompatibles con esta disposición in-
numerables leyes e, incluso, diversas normas constitucionales, como la tu-
tela privilegiada a los trabajadores o normas establecidas para regular los 
derechos reconocidos a los pueblos y comunidades indígenas y sus miem-
bros (artículo 2o. constitucional), dado que el punto de referencia para la 
diferenciación o discriminación en tales supuestos es, precisamente, una 
determinada situación personal. Sin embargo, una lectura más detallada del 
artículo 1o., tercer párrafo, en cuestión, lleva a percatarse que, tras des-
cribir los motivos que son causa de discriminación, se agrega “ ... o cual-
quier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas”, enunciado que 
permite concluir que la discriminación no es ocasionada por la diferencia-
ción basada en alguna de las circunstancias allí mencionadas, sino que por 
discriminación, en el sentido jurídico constitucional que es utilizado, se ha 
de entender la diferenciación injusta, aquella que no toma en cuenta cri-
terios objetivos, razonables y proporcionales para diferenciar o, utilizando 
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la expresión empleada por el Poder revisor de la Constitución, aquella que 
atenta contra la dignidad humana y tiene como propósito o consecuencia 
reducir o dejar sin efecto los derechos y libertades de los individuos. 

Sala Superior, tesis S3EL 15212002. 

Juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano. 
SUP-JDC-013/2002. Indalecio Martínez Domínguez y otros.-5 de junio 
de 2002. Unanimidad de votos.- Ponente: José Luis de la Peza. Secretario: 
Marco Antonio Zavala Arredondo.

Esta interesante ejecutoria del máximo Tribunal en materia electoral en el 
país, permite advertir que la autoridad revisora dio las razones por las cuales 
consideró que era legal la invalidación de la elección, que previamente había 
decretado el Congreso estatal, pero se entiende que lo hace analizando lo es-
trictamente probado en autos, de manera que si no se prueba en qué consisten 
los usos y costumbres, las autoridades electoras no estarán en condiciones de 
saber si se vulnera el derecho consuetudinario, por lo que en los juicios de pro-
tección de los derechos político electorales que conoce el Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de la Federación o en los que conozcan los tribunales estata-
les electorales que tengan esa competencia, es fundamental que los usos y cos-
tumbres electorales se acrediten para que se pueda determinar, a la luz de los 
agravios planteados, si la autoridad responsable vulneró la praxis electoral que 
rige en las comunidades indígenas, cuyo reconocimiento se prevé en el invoca-
do artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Debido a la complejidad de la realidad sociocultural del estado, no se ha 
resuelto completamente el problema de la sistematización del Derecho con-
suetudinario en materia electoral en Oaxaca. Existe el Catálogo Municipal de 
Usos y Costumbres, que contiene la investigación realizada en 1996 y 1997 
respecto a los municipios que eligieron el sistema de usos y costumbres, ade-
más de la información de la que dispone la Dirección de Usos y Costumbres 
del Instituto Estatal Electoral, relativa a los aspectos democráticos analizados, 
misma que se encuentra organizada en los cuadros que acompañan a este capí-
tulo. Este esfuerzo de estudio y análisis de la realidad democrática de los pue-
blos y comunidades indígenas nos revela que la mayoría de los municipios en 
que se ubican tienen un alto grado de marginación y se sitúan en cuanto al  
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fenómeno migratorio como expulsoras. Además de los datos que hasta la fecha 
se tienen de los cargos podemos observar que han incorporado al sistema al-
gunos, de acuerdo a las necesidades de gestión administrativa y política, como 
es el de regidor del Servicio Militar Nacional en San Luis Amatlán, distrito de 
Miahuatlán. Respecto a los cargos que se enlistan en el primer catálogo muni-
cipal, debe decirse que en Santiago Miltepec, distrito de Huajuapam, se nom-
braba al comité municipal del PRI, y que el cargo de presidente del comité del 
Partido Revolucionario Institucional era nombrado por la asamblea en 15 mu-
nicipios que se rigen por el sistema de usos y costumbres en diferentes distritos 
hasta 1997 en que se dio la separación de los municipios por usos y costum-
bres de toda relación en materia de elecciones respecto a los partidos, lo que 
no significó que en algunos conflictos intercedieran los partidos políticos para 
solucionar la problemática, dado que las comunidades no tienen personalidad 
ante el Tribunal Electoral para interponer recursos. En este mismo sentido, den-
tro de las prácticas democráticas se incluía a los municipios de San Nicolás, dis-
trito de Miahuatlán, y San Lucas Zoquiapam, distrito de Teotitlán, la consulta al  
Partido Revolucionario Institucional respecto a las personas que serían nombra-
das como autoridades, y en los municipios de San Pedro Jocotipac, Santa María  
Chilchotla y San Francisco Huehuetlán, del distrito de Teotitlán, la toma de 
protesta a las autoridades electas en la asamblea la realizaba el presidente  
del comité municipal del Partido Revolucionario lnstitucional. Estas prácticas 
incorporadas en la vida democrática de los municipios por usos y costumbres, 
son una muestra de la evolución del sistema y de su adaptación al régimen de 
partido único y posteriormente de partidos que imperó en México durante 
dos terceras partes del siglo XX, es significativo que en 1998 ningún municipio 
por usos y costumbres haya migrado al régimen de partidos. 

La investigación y seguimiento de las prácticas democráticas en los muni-
cipios que se rigen por el sistema de usos y costumbres debiera realizarse por 
todas las entidades federativas del país, especialmente en los estados donde 
existen poblaciones indígenas, a fin de que por medio de leyes ordinarias se 
rescaten estos valores culturales y se pueda hacer cumplir lo establecido en el 
artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, por-
que se trata de que los pueblos y comunidades indígenas queden debidamente 
protegidos en sus derechos electorales, cuando éstos no afecten derechos polí-
ticos tutelados por la ley fundamental. 
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El derecho consuetudinario electoral es perfectible desde el punto de vis-
ta de la Constitución. Se requiere de trabajo institucional para que la democracia 
de los pueblos y comunidades indígenas se fortalezca y no solamente sea reco-
nocido por la misma constitución y por las leyes ordinarias.

La revisión o la impugnación de las elecciones por usos y costumbres es un 
imperativo jurídico, ya que compete a los órganos competentes del Estado ve-
lar porque todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales indíge-
nas se sujeten al principio de legalidad.

Finalmente, los derechos políticos electorales del ciudadano en este tipo de 
elecciones no deben quedar desprotegidos y, por tanto, se debe establecer el 
juicio de protección de los derechos político-electorales en las legislaciones lo-
cales a fin de que los órganos jurisdiccionales en el orden estatal tengan com-
petencia para resolver estas controversias. 

En la Ley de Medios de Impugnación del Estado de Oaxaca se prevé el 
juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, 
que es un paso importante en el ámbito de la justicia electoral estatal, to-
da vez que de manera expresa se contemplan los supuestos de impugnación, 
como lo hemos señalado, y compete al Tribunal Estatal Electoral conocer 
este tipo de asuntos conforme al artículo 108 del ordenamiento legal cita-
do, puesto que de su texto se desprende que el juicio es procedente cuan-
do se hagan valer presuntas violaciones de los derechos de votar o ser votado 
en las elecciones populares, y como las elecciones por usos y costumbres 
son invariablemente populares, es obvio que es viable impugnar los actos de  
autoridades electorales indígenas cuando se violenten derechos político- 
electorales del ciudadano. En este sentido, a través de la revisión juris-
diccional es como la democracia de los pueblos y comunidades indígenas  
evolucionará hacia el rumbo de la legalidad y la constitucionalidad, hasta lo-
grar plenamente el Estado de Derecho.
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los dErEchos PolÍtico-ElEctoralEs dE las mujErEs 
En los usos y costumBrEs

Históricamente, en la mayoría de los pueblos y en las diversas épocas, la 
mujer ha sido objeto de discriminación en todos los ámbitos de la sociedad, sin 
que esta distinción tenga justificación racional alguna. En los últimos años este 
tema ha cobrado gran importancia a nivel mundial, de tal forma que sociedad 
civil y el gobierno, a través de diversas acciones que van desde las educativas 
hasta las legislativas, han venido propugnado por erradicarla.

Por el tema que hoy nos ocupa, haremos referencia particularmente a la 
legislación que prohíbe la discriminación de la mujer, a efecto de que tenga 
libertad e igualdad de derechos para participar en el ámbito de la política, ya 
que es de reconocer, sin lugar a ambigüedades, que en este ámbito la mujer 
ha sido objeto de discriminación y violencia por razones culturales y legales, 
ya que generalmente la función pública o representación política es una activi-
dad que tradicionalmente ha realizado el varón; sin embargo, el propio devenir 
económico y social ha generado las condiciones para que la mujer tenga una 
participación más activa en la sociedad, razón por la cual, en los últimos años, 
a través del Derecho internacional, nacional y local, se ha incorporado como 
tema relevante en la legislación correspondiente la protección de los derechos 
político electorales de las mujeres, a efecto de que se reconozcan iguales dere-
chos a la mujer y al varón en el ámbito de la política.

En este sentido, el Derecho internacional, a través de diversas disposicio-
nes, protege el derecho político de las mujeres de votar y ser votadas, como se 
puede constatar en declaraciones, convenios y tratados internacionales de los 
cuales el Estado mexicano forma parte y que se citan a continuación.

En la Declaración Universal de los Derechos Humanos, proclamada en 1948, 
se establece que “todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y 
derechos”346 sin distinción de raza, sexo, idioma, religión, opinión política o de 
cualquier otra índole. Por lo que corresponde a la participación de las personas 
en materia política, en su artículo 21, establece que todas las personas tienen de-
recho a participar en el gobierno, directamente o por medio de representantes y 
en condiciones de igualdad tener acceso a las funciones públicas de su país.

346 Declaración Universal de los Derechos Humanos, adoptada y proclamada por la Resolución de la asamblea General 
217de la onU, del 10 de diciembre de 1948 .
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De la declaración anterior resulta evidente entender que tanto al varón co-
mo a la mujer se les reconocen los mismos derechos.

Respecto a la importancia que representa para la humanidad que el Estado  
garantice a hombres y mujeres el disfrute igual de todos los derechos económi-
cos, sociales, culturales, civiles y políticos, la Asamblea General de la ONU 
aprobó el 18 de diciembre de 1979, con carácter vinculante para los Estados que 
son parte, la Convención sobre la eliminación de todas las formas de discrimi-
nación contra la mujer. Este convenio fue firmado por México el 17 de diciem-
bre de 1980 y ratificado por el Senado el 23 de marzo de 1981, con el objeto de 
que en todos los ámbitos sociales se reconozcan a las mujeres derechos iguales a 
los de los varones. En materia de los derechos políticos de las mujeres, esta con-
vención establece que a los Estados que son parte se les compromete legislar para 
reformar o derogar disposiciones legales que constituyan discriminación contra la 
mujer; en este tenor la convención referida establece:

Artículo 1. A los efectos de la presente Convención, la expresión «discri-
minación contra la mujer» denotará toda distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo que tenga por objeto o por resultado menoscabar o anu-
lar el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer, independientemen-
te de su Estado civil, sobre la base de la igualdad del hombre y la mujer, de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en las esferas política, 
económica, social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.
Artículo 2. Los Estados Partes condenan la discriminación contra la mujer 
en todas sus formas, convienen en seguir, por todos los medios apropiados 
y sin dilaciones, una política encaminada a eliminar la discriminación con-
tra la mujer y, con tal objeto, se comprometen a: 

a) Consagrar, si aún no lo han hecho, en sus constituciones nacionales y en 
cualquier otra legislación apropiada el principio de la igualdad del hom-
bre y de la mujer y asegurar por ley u otros medios apropiados la reali-
zación práctica de ese principio; 

b) Adoptar medidas adecuadas, legislativas y de otro carácter, con las san-
ciones correspondientes, que prohíban toda discriminación contra la 
mujer; 

c) Establecer la protección jurídica de los derechos de la mujer sobre una 
base de igualdad con los del hombre y garantizar, por conducto de los 

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   436 1/3/11   19:03:14



437

EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

tribunales nacionales competentes y de otras instituciones públicas, la 
protección efectiva de la mujer contra todo acto de discriminación; 

d) Abstenerse de incurrir en todo acto o práctica de discriminación contra 
la mujer y velar por que las autoridades e instituciones públicas actúen 
de conformidad con esta obligación; 

e) Tomar todas las medidas apropiadas para eliminar la discriminación 
contra la mujer practicada por cualesquiera personas, organizaciones o 
empresas;

f) Adoptar todas las medidas adecuadas, incluso de carácter legislativo, 
para modificar o derogar leyes, reglamentos, usos y prácticas que cons-
tituyan discriminación contra la mujer; 

g) Derogar todas las disposiciones penales nacionales que constituyan dis-
criminación contra la mujer. 

Artículo 3. Los Estados Partes tomarán en todas las esferas, y en particular 
en las esferas política, social, económica y cultural, todas las medidas apro-
piadas, incluso de carácter legislativo, para asegurar el pleno desarrollo y 
adelanto de la mujer, con el objeto de garantizarle el ejercicio y el goce de 
los derechos humanos y las libertades fundamentales en igualdad de condi-
ciones con el hombre.347

De igual forma, en el artículo 5º del documento que recoge formalmente 
los objetivos de esta convención, se establece que los estados deberán desarro-
llar las medidas necesarias para modificar patrones de conducta a efecto de eli-
minar prácticas consuetudinarias que tengan como resultado la discriminación 
social del hombre o la mujer. Particularmente en materia política el artículo 7 
del referido documento establece:

Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la vida política y pública del país y, en 
particular, garantizarán a las mujeres, en igualdad de condiciones con los 
hombres, el derecho a: 

347 Convención sobre la eliminación de todas las formas de discriminación contra la mujer, aprobada por la asamblea Ge-
neral de la onU en 1979, con carácter vinculante para los estados que son parte .
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a) Votar en todas las elecciones y referéndums públicos y ser elegibles para 
todos los organismos cuyos miembros sean objeto de elecciones públicas; 
b) Participar en la formulación de las políticas gubernamentales y en la eje-
cución de éstas, y ocupar cargos públicos y ejercer todas las funciones pú-
blicas en todos los planos gubernamentales.

De lo anterior resulta fácil comprender que el tema de la discriminación 
política hacia la mujer es un tema que preocupa a la sociedad mundial y que es-
tá siendo abordado desde diversos ángulos. 

Por lo que corresponde al Convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo, fortaleciendo el principio de igualdad entre todos los seres huma-
nos, establece en su artículo 2.2 inciso a) que los gobiernos “deben proteger 
y asegurar a los miembros de los pueblos indígenas gozar, en pie de igualdad, 
de los derechos y oportunidades que la legislación nacional otorga a los demás 
miembros de la población”.348 En este mismo sentido el artículo 3º establece: 
“Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar plenamente de los derechos 
humanos y libertades fundamentales, sin obstáculos ni discriminación. Las dis-
posiciones de este Convenio se aplicarán sin discriminación a los hombres y 
mujeres de esos pueblos”.349  

Resulta importante mencionar que los derechos políticos, al igual que 
los derechos humanos, son universales, imprescriptibles e irrenunciables, y 
como tales se encuentran reconocidos en la precitada Declaración Univer-
sal de los Derechos Humanos; el Pacto Internacional de los Derechos Civi-
les y Políticos, en su artículo 25, establece: “es derecho de los ciudadanos  
votar y ser votados, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, re-
ligión, opinión política o de otra índole, origen nacional o social, posición 
económica, nacimiento o cualquier otra condición social, bajo el concep-
to que se mencione”.350 En el mismo sentido, la Convención Americana So-
bre los Derechos Humanos de San José, Costa Rica, del 22 de noviembre de 
1969, la cual fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de ma-
yo de 1981, establece en su artículo 23.

348 Convenio 169 de la Organización Internacional del Trabajo, artículo 3 .
349 Ídem.
350 Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos, firmado el día 19 de diciembre de 1966, en la ciudad de nue-

va York, e .U .a ., por el ejecutivo Federal de México y ratificado por el senado de la República el día 18 de diciembre 
de 1981 .
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1. Todos los ciudadanos deben gozar de los siguientes derechos y oportu-
nidades:

a) de participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por 
medio de representantes libremente elegidos;
b) de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, realizadas por 
sufragio universal e igual y por voto secreto que garantice la libre expresión 
de voluntad de los electores, y
c) de tener acceso, en condiciones generales de igualdad, a las funciones pú-
blicas de su país.

Como se puede apreciar, es vasto y reiterativo el derecho internacional que 
tutela el principio de igualdad que debe prevalecer entre los seres humanos, 
en todos los ámbitos sociales; particularmente por el tema que hoy nos ocupa, 
debemos señalar que en materia de derechos políticos la mujer y el varón tie-
nen reconocidos los mismos derechos, por lo que en el derecho internacional 
no existe justificación legal, independientemente del sistema electoral de que 
se trate, para que las mujeres sean limitadas para ejercer el pleno disfrute de 
libertad e igualdad, su derecho a votar y ser votadas para ocupar cargos de re-
presentación política.

En el caso del Estado mexicano, se reconoce el derecho de los ciudadanos 
de votar y ser votados en vista de que en el artículo 1º de la Constitución Polí-
tica de los Estados Unidos Mexicanos se prohíbe todo tipo de discriminación; 
a su vez, en materia de derechos políticos, en el artículo 35, fracción II, del 
mismo ordenamiento se establece como prerrogativa de los ciudadanos hom-
bres y mujeres poder ser votados para todos los cargos de elección popular; de 
igual forma, la Constitución del Estado de Oaxaca, determina en su artículo 
24, fracción II, como una prerrogativa del ciudadano, hombre o mujer, ser vo-
tado para los cargos de elección popular.

En la legislación local y particularmente en lo relativo al sistema electoral 
de los usos y costumbres o normas de derecho consuetudinario electoral, co-
mo técnicamente se denomina, los derechos político-electorales de las muje-
res, han venido evolucionando lentamente, para establecer y reconocer que 
éstas tienen derechos para votar y ser votadas, a efecto de ocupar cargos de re-
presentación popular en los ayuntamientos que se rigen por dicho sistema.
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Después de haber hecho referencia al derecho internacional, nacional y lo-
cal, que regulan el principio de igualdad, podemos afirmar que los derechos 
políticos al igual que los derechos humanos son universales, imprescriptibles e 
irrenunciables, por lo que los hombres y las mujeres deben gozar de este de-
recho en igualdad de circunstancias. Al respecto, la participación de la mujer 
en la política tiene un fuerte sustento jurídico que debe ser puesto en práctica, 
particularmente en el sistema de usos y costumbres.

motivos sociolóGicos y culturalEs 
QuE incidEn En El dErEcho PolÍtico dE las mujErEs 
En El sistEma ElEctoral dE usos y costumBrEs

Según la legislación mexicana, el derecho de votar y ser votada para ocupar 
cargos de representación popular se otorgó a la mujer en 1953, lo que sin duda 
representó un gran avance democrático en el ámbito nacional; sin embargo, en 
el caso de la entidad oaxaqueña, particularmente en el sistema electoral de usos 
y costumbres, a través del cual se eligen concejales a los ayuntamientos,  
en muchos municipios, en el ejercicio de la vida cotidiana, las mujeres no ejer-
cen este derecho aun cuando el derecho internacional, nacional y estatal, de 
forma clara prevén la igualdad, como se ha dejado precisado. Este fenómeno 
social obedece a patrones de conducta que desde tiempos ancestrales se han 
venido observando, y en época reciente se advierte un cambio paulatino en 
cuanto al reconocimiento de los derechos de las mujeres para ocupar cargos de 
elección popular en los ayuntamientos.

 De los 570 municipios que conforman la entidad oaxaqueña en materia 
electoral, los 418 que se rigen por normas de derecho consuetudinario, repre-
sentan una riqueza cultural de gran importancia sustentada en una diversidad 
étnica; los pueblos y comunidades indígenas del estado constituyen un impor-
tante segmento social organizado en base a sus propios valores espirituales y 
culturales, así como a sus perspectivas e ideologías que dan sustento a sus cos-
tumbres ancestrales que definen su identidad a través de su cultura política, social, 
jurídica y económica dando vida a sus propias instituciones.

La participación social y política de la mujer en el sistema electoral de 
usos y costumbres está determinada por razones sociológicas y culturales que  
históricamente han sido los factores que marcan la función de la mujer en 
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la sociedad, por lo que es de considerar que para poder entender el nivel de  
participación política de las mujeres en el sistema electoral de usos y costum-
bres es necesario en primer lugar establecer qué son las normas de derecho 
consuetudinario electoral o qué son los usos y costumbres en materia electoral, 
para luego abordar aspectos culturales que a lo largo de la historia han deter-
minado el rol social de la mujer, como son la familia y la religión.

El Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca, 
aprobado por decreto 723 de fecha 31 de octubre de 2008, publicado en el  
Periódico Oficial, de fecha 8 de noviembre de 2008, en el libro cuarto, capí-
tulo segundo, relativo a los requisitos de elegibilidad en el sistema electoral de 
usos y costumbres, no limita la participación política de las mujeres para ejer-
cer sus derechos político electorales para ser electas como concejales de los 
ayuntamientos municipales.

La mujer, en el sistema electoral que se analiza, tiene los derechos político 
electorales que la tradición o la asamblea general de cada municipio le otorgan; 
en la práctica se observa que en aquellos municipios en que está ausente el es-
poso, a las mujeres se les obliga a cumplir con los cargos de representación o 
de servicio comunitario que originalmente corresponden a aquél.

Este cumplimiento del servicio comunitario que se le impone a la mujer 
en algunos municipios indígenas encuentra justificación en la concepción que 
la comunidad indígena tiene de la representación popular o de la función pú-
blica que en los usos y costumbres se consideran una contribución obligato-
ria, honorífica en beneficio de la comunidad, especialmente en los municipios 
más pobres, cuyas percepciones son exiguas, por lo que los ciudadanos que son 
nombrados para ocupar los diferentes cargos que se acostumbran en la comuni-
dad no perciben compensación económica alguna, por lo tanto la comunidad,  
ante la ausencia del esposo, obliga a las mujeres a asumir la carga del servicio, en 
tanto que, por lo general, en los municipios donde las percepciones municipales 
son considerables, la representación popular o función pública se convierte en 
una oportunidad para satisfacer intereses personales o de grupo que generan 
desacuerdos y conflictos sociales entre los grupos de poder que se disputan el 
control del gobierno municipal.

En este esquema electoral, la pobreza y migración son factores determinan-
tes en el ejercicio de los derechos político-electorales de las mujeres, toda vez 
que ante la pobreza de la familia, el jefe de ésta muchas veces busca mejores 
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oportunidades de vida en diferentes ciudades del interior del país o de otros 
países, especialmente Estados Unidos, ello trae como consecuencia, en mu-
chos casos, la responsabilidad de la mujer de cumplir con los cargos conce-
jiles y demás que originalmente corresponden al varón, de tal forma que en 
muchas comunidades, ante la ausencia del varón, se obliga a la mujer a partici-
par directamente en el quehacer político y social de las comunidades, pero des-
de el punto de vista de contribución obligatoria.

Un ejemplo de lo señalado es lo ocurrido en el municipio de San Mateo 
Xindihui, en la región mixteca. La migración fue la coyuntura que aprovecharon 
las mujeres para empezar a participar en las elecciones. Actualmente, después  
de que se tomaron varias medidas para detener el flujo migratorio y regresaron 
muchos de los varones, para la elección de sus autoridades se hacen dos asam-
bleas: una exclusiva para los hombres, pues las mujeres deben quedarse en casa 
cuidando a los hijos; la otra asamblea es exclusiva para las mujeres, pues ahora 
corresponde a los hombres quedarse en casa y cuidar a los hijos.351

Otro caso que es interesante mencionar para resaltar la participación po-
lítica de la mujer en los usos y costumbres es el de San Baltazar, Yatzachi el 
Bajo, distrito de Ixtlán en la Sierra Norte del estado, donde desde hace años, 
las mujeres solteras de forma individual participan en el sistema de cargos, 
inician como topiles, igual que los varones, y continúan participando en otros 
comités (educación, salud, iglesia y otros) que faciliten su participación de 
acuerdo con su género, pero su participación individual termina al momen-
to de casarse, ya que en esta comunidad es costumbre que la participación 
social y política se dé a través del jefe de familia, que por lo general es el esposo, 
quien tiene la representación de la misma. Las mujeres, mientras sean solteras 
pueden seguir participando, pero a la fecha no se ha dado el caso de que una  
mujer sea miembro del ayuntamiento.

Se ha advertido que en algunos de los pueblos y comunidades indígenas en 
donde no votan las mujeres, no es que exista prohibición para que ocurran a 
las asambleas y puedan votar y ser votadas; lo que sucede es que por costum-
bre son los varones los que asisten a las asambleas y las mujeres se quedan en 
la casa para cuidar a sus hijos, preparar los alimentos, lavar la ropa, cuidar los 
animales domésticos, traer la leña para cocinar, desgranar mazorcas, hacer las 

351 Víctor leonel Juan Martínez, “Mujeres y poder municipal en oaxaca”, Revista en Marcha, núm . 56, noviembre del 
2003 .
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tortillas, etcétera, de manera que estos menesteres domésticos son los que ab-
sorben a la mujer para soslayar su participación en la política del pueblo. Las 
asambleas, sobre todo cuando se trata de elecciones, son prolongadas y ello  
les resta tiempo a las mujeres para que puedan realizar sus encomiendas coti-
dianas, a las que dan más importancia; en cambio, los varones son los que opinan 
en la asamblea, los que votan para tomar decisiones y asumen compromisos. Las 
mujeres casadas, ya sea por lo civil o religioso, no obtienen ingresos por los tra-
bajos que realizan, y son sus esposos los que tienen la obligación de proveerlas 
de numerario para los gastos de manutención; para ello, como se ha señalado, 
emigran a otras ciudades para trabajar o bien cultivan la tierra de donde ob-
tienen los granos alimenticios para consumo; algunos viajan hacia otros lugares leja-
nos para vender mercancías, y las mujeres a veces tienen que pedir “fiado” alimentos 
para poder subsistir; por ejemplo, en San Juan Mixtepec, distrito de Miahuatlán, 
muchas mujeres llegaban a la tienda de don Saúl Martínez Cruz y le decían: “me 
puede fiar alimentos y una vez que llegue mi marido le vengo a pagar, o si me man-
da dinero, yo le pago antes”. Don Saúl, hombre comprensivo y generoso, ayudaba a 
estas personas dándoles todo tipo de alimentos que pedían y pagaban hasta que los 
maridos de las mujeres les enviaban dinero. Este es un caso típico que se repite en 
otros municipios regidos por el sistema de usos y costumbres.

Ante este dramatismo social, que también atiende a que en muchos casos 
las mujeres ni siquiera saben leer ni escribir, ningún interés puede tener pa-
ra ellas asistir a las asambleas y tomar decisiones políticas, porque lo que les 
preocupa es cómo obtener alimentos tanto para ellas como para sus hijos. 
Por estos motivos, para que haya verdadera igualdad política, se requiere de 
un desarrollo económico y educativo fuerte en los pueblos y comunidades 
indígenas, para abatir la pobreza y la ignorancia. Si esto no es así, la teoría de 
la justicia es un sueño y una quimera para una sociedad que requiere de un 
derecho viviente, realista y fuerte. El atraso cultural y la pobreza siempre se-
rán signos de injusticia social, y ninguna democracia puede ser triunfante si 
está cimentada por estas debilidades.

El sistema educativo ha influido en el desarrollo participativo de las muje-
res en el medio indígena. Ahora las niñas, con el esfuerzo de sus padres, con-
cluyen la instrucción primaria, otras emigran a la cabecera de distrito para 
estudiar, y las que regresan al pueblo son las que ahora participan en las elec-
ciones o decisiones comunitarias. 
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La evolución del derecho consuetudinario en la eficacia igualitaria de los de-
rechos políticos electorales dependerá en gran medida del desarrollo social y 
económico regional en Oaxaca, porque los valores como la igualdad y la liber-
tad se quedan muy distantes ante la realidad social, ya que mientras la pobreza 
subsista, los vientos se llevarán los sueños de la democracia.

De igual forma se advierte que la falta de participación político-electoral de 
las mujeres en el sistema en estudio se debe a que en la mayoría de los pueblos 
indígenas, durante siglos se ha ejercido el patriarcado, porque los hombres son 
los jefes de las familias, los que asumen la responsabilidad de sostener econó-
micamente a la mujer y sus hijos. También debido a su condición masculina, los 
hombres, en caso de surgir problemas por la posesión de los bienes de la comu-
nidad por invasión de otros pueblos, están obligados a defender la tierra y los 
bosques. Este comportamiento en la vida social, ha provocado que las mujeres 
en muchas comunidades asuman una conducta pasiva e indiferente en la cues-
tión política, y por esa razón ni votan ni desean ser votadas.

La igualdad política, según Ronald Dworkin, se relaciona con el concepto 
democracia, porque ésta es una forma de gobierno. Ahora bien, si se alude a 
la democracia entonces debe considerarse que todos los ciudadanos deben ser 
tratados igual en la participación política, pero, entonces ¿qué es la igualdad? 
La igualdad política a la luz de la democracia se refiere a que todas las perso-
nas o en su mayoría (hombres y mujeres) que forman parte de la población o  
comunidad decidan o aprueben las normas jurídicas que deban regir la vida  
social, y que todos puedan ser elegibles para ocupar cargos públicos median-
te el sufragio popular.

Desde el punto de vista de la Constitución, en materia política, tanto los hom-
bres como las mujeres pueden votar y ser votados, luego, las leyes ordinarias  
no deben hacer distinción de ningún tipo para que no se afecte el derecho de 
igualdad.

Es pertinente que el derecho de todos, según el pensamiento de Norberto 
Bobbio, se haga efectivo en la realidad política de las democracias que opera en 
los pueblos indígenas, alterando las costumbres, para que en todos los procesos 
políticos, hombres y mujeres decidan el destino de sus pueblos y construyan un 
futuro de bienestar y de justicia.

Sabemos que el combate a la desigualdad de género es un camino por ha-
cer (sólo hay brechas con obstáculos) para que se produzca la real observancia 
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de la igualdad de oportunidades, el ejercicio pleno de todos los derechos de las 
mujeres. Su participación equitativa en los procesos electorales es una cuestión 
axiológica que requiere entendimiento político, porque dentro de la democra-
cia se debe apreciar la igualdad y las aptitudes que los pueblos necesitan para al-
canzar la vida política, con miras a lograr la fortaleza en la concordia social, en 
la búsqueda del progreso y en la necesidad de asegurar y garantizar la justicia.

casos ParticularEs dE PrEsidEntas municiPalEs 
En los usos y costumBrEs En El Estado dE oaxaca

La participación de la mujer en el gobierno municipal en el estado de Oaxaca  
es relativamente reciente, si consideramos que la primera mujer en asumir el 
cargo de presidenta municipal fue la C. Perla Rojas Narváez, elegida para ejercer  
el cargo a través de la asamblea comunitaria durante el periodo 1984-1987 en el 
municipio de Santa Catarina Juquila,352 pero ante la falta en ese momento de 
reconocimiento legal del sistema electoral de usos y costumbres, así como la 
falta de prohibición para que los ayuntamientos electos por normas de derecho 
consuetudinario tengan filiación partidista, como se establece en el artículo 138 
del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca, 
aprobado mediante decreto 723 de fecha 31 de octubre de 2008, el Partido 
Revolucionario Institucional se atribuyó el triunfo en este municipio.

Las circunstancias políticas y sociales del municipio de Santa Catarina Ju-
quila, Oaxaca, que permitieron la elección de la primer mujer para ocupar 
el cargo de presidenta municipal en la entidad, no están documentadas, pero  
independientemente de las que hayan sido, es de destacar la importancia de 
este hecho, ya que representa el rompimiento de una actitud costumbrista  
de cientos de años, en donde la participación social y política de la mujer era 
siempre oculta detrás de la figura de los varones, ya que por cuestiones culturales,  
en la práctica éstos han tenido la exclusividad para ocupar cargos públicos de 
representación popular. Este hecho también representa un gran avance demo-
crático que hace efectivo el marco legal que reconoce los mismos derechos a 
las personas, independientemente del género o condición social.

352 datos tomados de la Enciclopedia de los Municipios de México, Estado de Oaxaca. Secretaría de Gobernación. 1988.
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En los años siguientes, la participación social y política de las mujeres en los 
municipios de usos y costumbres se incrementó, toda vez que para el periodo 
1993-1995, en San Juan Yucuita, perteneciente al distrito de Nochixtlán, fue 
electa para ocupar la presidencia municipal Felisa Cruz Fuentes y para el perio-
do 1999-2001, en San Martín de los Canseco, perteneciente al distrito de Eju-
tla, fue electa para ocupar dicho cargo Elsa Lara Mendoza, en tanto que para 
el periodo 1999-2000, en Santa Cruz Mixtepec, del distrito de Zimatlán, pa-
ra ese cargo fue electa Fabiola Gómez García.353 Las circunstancias políticas y 
sociales que permitieron a estas mujeres tener acceso al gobierno municipal de 
sus respectivas comunidades fueron diferentes, como distintos fueron los des-
enlaces, pero en los tres casos enfrentaron grandes dificultades por el hecho 
de ser mujeres, como ocurrió con Elsa Lara Mendoza, presidenta de San Mar-
tín de los Canseco, quien fue acusada de adulterio sufriendo actos de violencia 
y presión por parte de diferentes actores durante su gestión354 que culminó de 
manera anticipada el 5 de noviembre de 1999.355 

Macrina Ocampo Hernández es otra mujer que fue presidenta municipal, 
elegida por el sistema de usos y costumbres para presidir el ayuntamiento de 
San Juan Lalana, distrito de Choapam durante el periodo 1987-1989, elegida 
por las circunstancias políticas y sociales que vivían los comuneros de su localidad 
y no por el reconocimiento de los derechos político electorales que la legislación 
en la materia les otorga a las mujeres, ya que en este municipio, como en muchos 
otros de la entidad, en la vida diaria y práctica, a las mujeres no se les recono-
cen estos derechos. 

En San Juan Lalana, como en muchos otros municipios indígenas de Oaxaca, las 
mujeres no están autorizadas para participar en las asambleas comunitarias en 
donde se eligen autoridades, se discuten las prioridades y problemas de la co-
munidad. “Me entregué a la lucha con mi pueblo al lado de mis compañeros en 

353 los datos correspondientes al período y nombre de las tres presidentas citadas en este párrafo fueron tomados de la En-
ciclopedia de los Municipios de México.

354 Véase www .cimac .org .mx/noticias/99nov “la presidenta municipal de san Martín de los canseco . elsa lara Mendo-
za, informó hoy que presentó denuncias en contra de quienes resulten responsables de la agresión, privación ilegal de 
la libertad e incomunicación que sufrió el pasado fin de semana a manos de un grupo de habitantes de esa comunidad 
y que fue rescatada por elementos de la Policía Judicial del estado luego de nueve horas de secuestro . la munícipe de-
mandó la intervención de la sociedad para restablecer el orden en su comunidad donde ha sido amenazada de muerte 
si no deja el cargo, luego de que presuntamente había cometido adulterio” .

355 datos tomados de la enciclopedia…, op. cit. Estado de Oaxaca.
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1981, lo hice, después de tantos años de ver a mis compañeros perseguidos, por 
los pistoleros, por guardias blancas de los caciques, huyendo al monte. Entonces 
me desesperé, porque entonces yo crecí con esa represión, crecí con ese atro-
pello, crecí con esa intimidación. Yo no hablaba nada el español, no podía decir 
ni una palabra en español”, relata Macrina Ocampo, primera presidenta munici-
pal por usos y costumbres en la memoria documental Presidentas de la Comu-
nalidad, creada por la académica del CIESAS. Los comuneros chinantecos han 
sostenido por más de tres décadas una lucha para defender sus tierras en contra 
de caciques o pequeños propietarios del vecino estado de Veracruz. Esta región 
de Oaxaca es una de las más ricas del país. Según relata Macrina, la complici-
dad entre autoridades gubernamentales de ambos estados y los caciques de la 
zona fabricó cargos penales a todos los lideres masculinos de la comunidad de 
los chinantecas, inhabilitándolos legalmente para ser electos como autoridades. 
A pesar de la activa participación de Macrina en los asuntos agrarios de San Juan 
Lalana, nadie imaginó que una mujer pudiera ser presidenta municipal. Macrina 
no tenía ningún expediente judicial ni antecedentes penales. 356

De lo anterior, se puede establecer que el acceso de Macrina a la presiden-
cia municipal se dio como consecuencia de la lucha de una comunidad indíge-
na por defender sus derechos contra acciones caciquiles y por la circunstancia 
de que los varones de la comunidad tenían órdenes de aprehensión y estaban 
imposibilitados para ser electos, en tanto que Macrina no estaba inhabilitada y 
se identificaba con las causas de la comunidad. Al igual que en el caso de Perla 
Rojas Narváez en Juquila, el triunfo de Macrina fue reconocido y atribuido al 
Partido Revolucionario Institucional. 

Otro municipio que electoralmente se rige por normas de derecho consue-
tudinario y que debe ser mencionado como una experiencia de participación 
femenina en el ejercicio del gobierno municipal es el de San Pedro Molinos, 
que forma parte del distrito de Tlaxiaco. En este municipio fue electa la pro-
fesora jubilada Herminia Celia López Juárez para presidir el ayuntamiento du-
rante el periodo 2001-2003,357 pero en el ejercicio de su gobierno tuvo graves 
dificultades al actuar de forma diferente a sus antecesores, ya que “Una vez en 
el puesto de presidenta municipal, quiere actuar de forma positiva pero ino-

356 http://erradiquemosladiscriminacin.blogspot.com/2007/08/la-paradoja-de-la-triple-discriminacin.html
357 datos tomados de la Enciclopedia de los Municipios de México, Estado de Oaxaca. Op. Cit.
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cente, sin la visión política de la realidad de su pueblo. No toma en conside-
ración la resistencia de los hombres, los intereses creados, la forma en que 
se manejaban los recursos con anterioridad, las canonjías de ciertos personajes 
de su propia familia y otros sobreentendidos de la política local. Quiere impri-
mirle su sello a la nueva administración, cambiar las formas de ejercer los re-
cursos, hacerlo de manera más transparente, pero lo que logra es enturbiar las 
aguas y movilizar a los hombres en su contra,358 las mujeres que eran su apoyo 
fueron amenazadas por sus esposos a efecto de retirar el apoyo a la presidenta, 
por lo que sola enfrentó diferentes problemas por ser del género “femenino” La 
presidenta de San Pedro Molinos, Herminia Celia Juárez López, también fue 
destituida por asuntos familiares, ya que se incide en la población con el ar-
gumento de que una mujer no puede ejercer el poder”.359

El reconocimiento de los derechos político-electorales en la legislación na-
cional y local no es suficiente, por tanto, como se ha indicado, para que en 
la práctica las mujeres ejerzan sus derechos en condición de igualdad con los  
varones.

En el municipio de Santa Catarina Lachatao, perteneciente al distrito de 
Ixtlán, para el periodo 2002-2004 fue electa por el sistema de usos y costum-
bres para ocupar la presidencia municipal Rosa Hernández Luis. Su acceso a la  
presidencia municipal obedeció a que tuvo que asumir la presidencia ante la au-
sencia de su esposo, que había emigrado de la comunidad360 y por lo tanto ella 
debería cumplir con el servicio que la comunidad impone a sus ciudadanos y 
no por el disfrute y ejercicio de los derechos político-electorales que la constitu-
ción otorga a las mujeres.

Otro caso de un ayuntamiento de usos y costumbres presidido por una mu-
jer fue Santiago Yolomécatl, perteneciente al distrito de Teposcolula, donde fue 
elegida por la asamblea general para asumir la presidencia del ayuntamiento, en 
el periodo 2002-2004, Tomasa León Tapia, de profesión ingeniero. En esta co-
munidad se hacen dos asambleas: la primera es para nombrar a los miembros 
del ayuntamiento, y la segunda se realiza para ratificar a los concejales electos. 

358 El municipio. Un reto para la igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres, dalia Barrera Bassols y alejandra Mas-
solo (compiladoras), Pág . 256, México d .F . 2003 .

359 información producida por ciMac, comunicación e información de la Mujer disponible para periodistas 
y medios de comunicación impresos y electrónicos . dirección electrónica http://www.cimacnoticias.com/
noticias/03oct/03101615.html

360 http://www.cimacnoticias.com/noticias/03oct/03101615.html

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   448 1/3/11   19:03:15



449

EL dERECho y La justiCia en las elecciones de oaxaca

Se acostumbran a hacer dos asambleas, una que se llama la asamblea de 
nombramiento y luego, a los 15 o 20 días, de acuerdo a lo que diga la asam-
blea, se hace la asamblea de ratificación o de rectificación del ayuntamien-
to; por ejemplo, si se nombra hoy un ayuntamiento y dentro de 15 días, por 
causas diversas, alguno de los integrantes expusiera sus motivos, pero muy 
bien razonados, de por qué no quiere ser, se le disculpa y se nombra otra 
persona. Pero si no está fundamentada la renuncia, no la disculpan, mantie-
nen el nombramiento y no se le da la baja. Entonces es una cuestión obliga-
da, prácticamente obligada para aceptar el servicio.361 

De esta forma fue electa Tomasa León Tapia, que por haberse desarrollado 
profesionalmente en la administración pública estatal tenía una visión diferen-
te a la de sus predecesores, por lo que en todo momento enfrentó la resistencia 
y obstáculos de los varones para el desarrollo de sus iniciativas y actividades de 
trabajo como presidenta municipal, por lo que “en asamblea del 3 de diciem-
bre del 2002, desconocieran a su presidenta municipal, Tomasa León Tapia. Se 
le acusó de ‘desvío de recursos’ y frente al síndico municipal, Ricardo Ramírez 
Vásquez se nombró al nuevo ayuntamiento por U y C”,362 para concluir el pe-
riodo, por lo que se advierte, las mujeres que asumen una presidencia municipal 
encuentran grandes dificultades culturales en el ejercicio de sus funciones.

Para la integración de ayuntamientos que electoralmente se rigen por nor-
mas de derecho consuetudinario para el periodo 2005-2007, fueron electas como 
presidentas municipales Isabel María Herrera Ramírez, en Santa María Camotlán,  
distrito de Huajuapan; Francisca Cruz García, en San Pedro Yucunama, distrito 
de Teposcolula y Carmela Barrera Fermín en Santiago Astata, en el distrito de  
Tehuantepec, por lo que la participación de la mujer en los municipios de usos y 
costumbres de forma paulatina se va fortaleciendo en cada una de las regiones de 
la entidad, toda vez que para ocupar la presidencia municipal en el periodo 
2007-2010 también se dio la participación de la mujer al frente de ayuntamientos 
regidos por usos y costumbres, como es el caso de la licenciada Rafaela Hernández 
Chávez, presidenta municipal en funciones de Tlalixtac de Cabrera, que es una co-
munidad indígena fundada en el siglo XII por los zapotecos y que se localiza en los 
valles centrales, a unos 10 kilómetros hacia el oriente de la ciudad de Oaxaca.

361 El municipio.., Op. Cit.
362 Ibid .
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De acuerdo con los resultados del II Conteo de Población y Vivienda en 
2005, el municipio cuenta con un total de 8,378 habitantes, de los cuales 1,071 
hablan alguna lengua indígena, principalmente el zapoteco del valle.

En una entrevista que para la realización de este trabajo se llevó a cabo con 
la presidenta municipal Rafaela Hernández Chávez, en su oficina de la presi-
dencia municipal, el 6 de octubre de 2008, para conocer en qué consisten los 
usos y costumbres que rigen en la comunidad para la elección de los miembros 
del ayuntamiento de su municipio, se logró indagar lo siguiente:

El ayuntamiento se integra por un presidente municipal, un síndico, siete 
regidores y un regidor suplente; los regidores son elegidos uno por cada sec-
ción en que se divide la comunidad.

Para la celebración de la elección en el año electoral, el Instituto Estatal  
Electoral determina el periodo en que habrán de celebrarse las elecciones por 
usos y costumbres, para que posteriormente la autoridad en funciones emita una 
convocatoria a efecto de celebrar una asamblea general de población con el único 
propósito de elegir a las personas que integrarán el nuevo ayuntamiento. 

En la asamblea general, que es el máximo órgano de decisión, participan 
únicamente los originarios de la comunidad, hombres y mujeres que sean ma-
yores de 18 años, quienes tienen derecho a elegir y ser elegidos; la asamblea 
se conforma aproximadamente con 500 ciudadanos electores, de los cuales 
aproximadamente el 50% son varones y el otro 50% son mujeres. Anterior-
mente las mujeres no participaban en esta asamblea; hace 22 años que las mu-
jeres empezaron a participar. Es importante señalar que las personas que por  
alguna razón se encuentran viviendo en el territorio municipal tienen la calidad 
de avecindados y como tales no participan en la elección de autoridades, como 
tampoco participan los ciudadanos de la agencia municipal de Santa Catalina 
de Sena, que es la única agencia que tiene el municipio de Tlalixtac; por lo tan-
to, para ser autoridad municipal es requisito indispensable ser originario de la 
comunidad y ser mayor de 18 años; ser mayordomo no es requisito indispen-
sable, pero para el caso de los hombres es de gran importancia haberlo sido y 
haber desempeñado con honestidad y responsabilidad los cargos que la comu-
nidad les haya encomendado con anterioridad; en el caso de Rafaela Hernández 
Chávez, actual presidenta municipal, antes de ser electa se desempeñó como 
contralora social del municipio, fue miembro del comité de subsuelo y del co-
mité de auditoría en el periodo 2002-2004.
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La elección de los miembros del ayuntamiento en funciones que preside 
Rafaela Hernández Chávez, primera mujer en presidir el ayuntamiento de Tla-
lixtac de Cabrera, se realizó mediante asamblea general celebrada el 25 de 
octubre de 2007,363 en la explanada municipal, con la participación de auto-
ridades municipales, autoridades de bienes comunales y consejo de vigilancia, 
la corporación de mayordomos y ciudadanos de la población. Para tal efecto y 
según el orden del día del acta de asamblea, como primer punto, el secretario 
municipal del ayuntamiento saliente realizó el pase de lista, por lo que habien-
do asistido la mayoría de los ciudadanos, se procedió a declarar la instalación 
legal de la asamblea e inmediatamente se nombró e instaló la mesa de los deba-
tes, integrada por un presidente, un secretario y cuatro escrutadores a efecto 
de realizar la elección de autoridades municipales para el periodo 2008-2010.

Para tal efecto sirvieron de ejes rectores los siguientes acuerdos de asamblea:

a) Podrán participar todos los ciudadanos de la población, no importando 
el haber estado incluido en algún comité, comisión o haber concluido un 
servicio.

b) Para la elección de presidente y síndico se propondrán dos candidatos 
por barrio.

c) Para la elección de los siete regidores y un regidor suplente, se propon-
drán dos representantes por cada sección.

d) Quien obtenga el mayor número de votos será el ganador, no impor-
tando la diferencia de votos.

En el desarrollo de la asamblea de elección, primero se elige al presidente 
municipal. Para tal efecto, los ciudadanos proponen a dos candidatos por ba-
rrio, cuyos nombres se anotan en un pizarrón y se someten a votación en el 
orden que fueron propuestos, los ciudadanos manifiestan su voto o aceptación 
levantando la mano hasta que los escrutadores realizan el conteo y anotan el re-
sultado en el pizarrón, resultando ganador el candidato más votado.

Electo el presidente o la presidenta, se procede a la elección del síndico 
municipal; para ello se repite el procedimiento anterior, los candidatos a pre-
sidente municipal que no ganaron pueden ser propuestos por los ciudadanos 

363 datos tomados del acta de asamblea celebrada el 25 de octubre del 2007, en la explanada del palacio municipal de 
la Villa de Tlalixtac de cabrera, distrito del centro, para elegir autoridades municipales .
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como candidatos a síndicos, resultando electo quien obtenga el mayor número  
de votos.

Posteriormente se elige a los siete regidores en el orden señalado previamen-
te para cada sección; es decir primero se elige al regidor de la primera sección, e 
inmediatamente después el regidor de la segunda sección y así sucesivamen-
te hasta elegir a los siete regidores y a un regidor suplente. Este último auxi-
lia en las funciones que deben cumplir los regidores, o suple a cualquiera de los 
regidores en los casos de ausencia temporal o por casos de urgencia, pero si la 
ausencia o falta de un regidor fuera definitiva, la autoridad municipal convoca 
a asamblea general para elegir a un nuevo regidor que supla la vacante.

Mediante este procedimiento se eligió a los miembros del ayuntamiento 
por usos y costumbres de Tlalixtac de Cabrera para el periodo 2008-2010,  
teniendo como resultado, la elección de Rafaela Hernández Chávez como  
presidenta municipal en esta comunidad que, con el respaldo de los ciudadanos 
varones y mujeres, sentó el precedente para que en el futuro las mujeres gocen 
en la práctica, en condiciones de igualdad con los varones, de los derechos que 
el marco legal les otorga.

Del análisis del acta de elección se llega al razonamiento de que los barrios 
y las secciones son demarcaciones diferentes, de tal forma que un barrio se in-
tegra por dos o más secciones; los candidatos que participan en la elección de 
presidente también pueden ser propuestos para participar en la elección del 
síndico o en la de regidores.

La fusión de la política y la religión se logra considerando la importancia 
que la religión católica tiene en los asuntos político-electorales en las comuni-
dades indígenas. En el caso de Tlalixtac de Cabrera, es importante destacar que 
es costumbre de la comunidad nombrar en asamblea general a cuatro manda-
deros, los cuales tienen a su cargo el altar de San Pedro de Verona (patrón de 
la comunidad) y dentro de sus funciones está recibir con la población, en la  
capilla de La Cruz, que se localiza en la entrada principal de la comunidad, a 
la autoridad que acaba de recibir el bastón de mando de manos de la autoridad  
saliente y de rendir protesta oficial. Previamente elaboran un arco con flores 
y el tallo de las hojas de maguey, que van moviendo constantemente a efecto 
de que la autoridad municipal y la población que acompaña pase por debajo 
durante el recorrido a la iglesia principal, donde se celebra una misa para dar  
gracias y pedir a Dios para bien de las autoridades y la comunidad. Después de 
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la misa se festeja con cohetes, comida, baile, mezcal y cerveza en la explana-
da municipal. 

Durante la celebración de de la semana santa, el Jueves Santo, después de 
una comida que los mayordomos ofrecen a los apóstoles, el presidente muni-
cipal entrega al Centurión el bastón de mando (que es el símbolo de poder 
y de gobierno municipal) para que lo cargue hasta el domingo de resurrec-
ción en que se celebra la misa, ya que después de ésta, el Centurión regresa al  
presidente municipal el bastón de mando. En el mismo acto los mayordomos pri-
mero y segundo informan a la autoridad que dieron cumplimiento a una de las 
celebraciones tradicionales de la comunidad. 

Durante los días en que el Centurión tiene en posesión el bastón de mando, 
la autoridad municipal suspende toda actividad administrativa y sólo en casos 
extraordinarios y de notoria urgencia puede intervenir. Aquí se advierte que el 
poder de forma simbólica se deposita en la iglesia por conducto del Centurión.

Otro ayuntamiento que electoralmente se rige por usos y costumbres, y 
que es encabezado por primera ocasión por una mujer, es el del municipio 
de Guelatao de Juárez, distrito de Ixtlán, que se localiza en la Sierra Norte 
del estado.

En este municipio, de acuerdo con lo expresado por la presidenta munici-
pal en funciones, Gloria Rojas Solano, para la elección de autoridades munici-
pales, corresponde a la autoridad municipal saliente convocar a una asamblea 
general de población, con el único propósito de nombrar a los nuevos miem-
bros del ayuntamiento; en esta asamblea tienen derecho de participar en ca-
lidad de electores los originarios de la población, mujeres y varones mayores 
de 18 años y menores de 60 años de edad, pero pueden ser electos hasta los 
70 años. Es importante mencionar que en esta comunidad, como en muchas 
otras comunidades indígenas, los cargos de representación popular y otras  
comisiones son servicios que los ciudadanos están obligados a prestar de forma 
gratuita, y de no cumplirlos son sancionados de manera económica, con traba-
jo, o de algunas otras maneras, que llegan hasta la segregación de la comunidad.
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Mujeres de san Bartolomé Quialana, Tlacolula, oaxaca, presidiendo casilla y votando .

Por lo que corresponde a los avecindados, éstos pueden participar en la 
asamblea de elección con derecho a votar y ser votados, si después de seis me-
ses de vivir en la comunidad expresan su interés, solicitando a la autoridad que 
sean declarados ciudadanos de Guelatao, pero corresponde a la asamblea gene-
ral aprobar la solicitud correspondiente, para lo cual la misma asamblea anali-
za el comportamiento y demás aspectos que pudieran probar que el solicitante 
merece ser declarado ciudadano de Guelatao. 

En la asamblea de elección, el primer punto a resolver, de acuerdo con el 
orden del día de la convocatoria, es el pase de lista a efecto de verificar que es-
tá presente la mayoría de los 180 electores que conforman la lista correspon-
diente lo que daría validez a los acuerdos de la asamblea.

Como punto siguiente se procede a nombrar a un presidente, un secretario y 
dos escrutadores, los que habrán de conformar la Mesa de los Debates, que será 
la responsable en todo lo concerniente a la elección de los concejales que habrán 
de integrar el nuevo ayuntamiento (presidente, síndico, regidores de hacienda, 
educación, ecología, salud, y obras públicas). Para tal efecto la mesa de los de-
bates informa que de acuerdo con la costumbre se elige a uno por uno de los 
concejales, mediante ternas, por lo que la asamblea podrá proponer tres can-
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didatos por cada concejal a elegir, resultando ganador el candidato que obten-
ga el mayor número de votos. Los ciudadanos electores manifiestan el sentido 
de su voto levantando la mano conforme se va pasando lista, salvo que la asam-
blea acuerde otra forma distinta de votar.

De esta forma, para la elección de quien sería el presidente o presidenta del 
ayuntamiento por un año y medio, que es el periodo que se acostumbra, la ter-
na de candidatos propuestos se integró por los ciudadanos José García Soto, 
Víctor García Martínez y la ciudadana Gloria Rojas Solano. Esta última obtu-
vo mayoría de votos y, por lo tanto, fue declarada presidenta del ayuntamiento 
de Guelatao. Siendo la primera vez en que se eligió a una mujer como presidente 
municipal, porque desde la época en que vivió Benito Juárez García, nunca 
se había electo a una mujer como presidenta municipal (en aquella época 
Guelatao era una agencia).

Parte de la costumbre que rige en esta comunidad es que tratándose de ma-
trimonios, el esposo o la esposa tienen la obligación de participar en las asam-
bleas con derecho a votar y ser votados, es decir si asiste el esposo la esposa no 
asiste y si no asiste el esposo, entonces debe asistir la esposa, pero en caso de 
que ninguno de ellos ocurra a la asamblea deben pagar una multa, incluso las 
mujeres están sujetas a multa si no asisten a la asamblea por la ausencia del es-
poso, multa que es pagada con trabajo, no con dinero. 

Es de señalar que la presidenta Gloria Rojas Solano es viuda, originaria de 
Cacalotepec, distrito de Jamiltepec, Oaxaca, pero al contraer matrimonio con 
el doctor Rubén González, originario de Guelatao, se mudó a esta comunidad, 
en donde tiene viviendo 43 años y su participación en la misma ha sido rele-
vante, ocupando cargos en el ayuntamiento. Anteriormente fue regidora de ha-
cienda en el periodo 1989-1990, síndico municipal en el periodo 1996-1997 
y regidora de educación y ecología en el periodo 2003-2004, cargos que a lo  
largo de estos años ha desempeñado con responsabilidad y honradez.

Su experiencia, acumulada en el desempeño de los diversos cargos ocupa-
dos con anterioridad al cargo de presidenta municipal, indudablemente será de 
gran importancia para desempeñar con éxito el nuevo reto que hoy enfrenta 
como la primera mujer en presidir el ayuntamiento de Guelatao.

En el régimen electoral de usos y costumbres las mujeres no siempre han 
tenido la misma aceptación que en los casos anteriores para ocupar la presi-
dencia, sindicatura o regidurías del ayuntamiento que corresponda, ya que en 
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la mayoría de las comunidades que se rigen por este sistema electoral, por ra-
zones culturales las mujeres tienen asignado, como se ha indicado, el papel de 
los quehaceres de la casa, el cuidado de los niños y la procreación, por lo que 
se les niega el ejercicio de sus derechos constitucionales a participar para elegir 
y ser electas como autoridades municipales. Tal es el caso que en capítulo pos-
terior se expondrá de la C. Eufrosina Cruz Mendoza, originaria de Santa María 
Quiegolani, Oaxaca, que tuvo la pretensión de ser presidenta municipal de su 
comunidad para lo cual participó como candidata en 2007 y cuyo triunfo no 
fue reconocido, toda vez que el presidente en funciones, Saúl Cruz Vásquez, 
“dijo que el resultado no era válido ya que Eufrosina es mujer y que la tradi-
ción del pueblo o sea los usos y costumbres prohíben a las mujeres votar y ser 
votadas”.364

Por el caso señalado en último término, la legislatura local, según Decre-
to 676 reformó el artículo 25 constitucional, base A, en su fracción II, para  
establecer: 

La ley protegerá y propiciará las prácticas democráticas en todas las comu-
nidades del Estado de Oaxaca, para la elección de sus Ayuntamientos, en los 
términos establecidos por el artículo 2o. Apartado A, fracciones III y VII de 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 16 de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca; establecerá los me-
canismos para garantizar la plena y total participación de la mujer en dichos 
procesos electorales y el ejercicio de su derecho a votar y ser votada en con-
diciones de igualdad con el de los varones y sancionará su contravención.

Esta reforma enfatiza la participación de las mujeres para votar y ser vota-
das en condiciones de igualdad con el varón, y son las autoridades municipa-
les las que tendrán que promover la difusión de estos derechos de las mujeres  
para su observación en las asambleas de elecciones. 

En seguida se muestra una tabla con la información de las mujeres que en el 
sistema electoral de usos y costumbres han sido electas para presidir el ayunta-
miento de sus comunidades.

364 http://www .informarn .nl/informes/mujer2/act080711-eufrosina-cruz .
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PrEsidEntas municiPalEs ElEctas Por usos y costumBrEs

(1984-2010)

nombre municipio Periodo

Perla Rojas narváez santa catarina Juquila, distrito de Juquila . 1984-1987

Macrina ocampo 
Hernández

san Juan lalana, distrito de choapam . 1987-1989

Fabiola Gómez 
García

santa cruz Mixtepec, distrito de Zimatlán . 1999-2000

Gema cointa  
abigail Moran

san Pedro y san Pablo Tequixtepec, distrito de 
Huajuapan .

2002-2004

Rosa Hernández luis santa catarina lachatao, distrito de ixtlán . 2002-2004

Tomasa león Tapia santiago Yolomécatl, distrito de Teposcolula . 2002-2004

isabel María Herrera 
Ramírez

santa María camotlán, distrito de Huajuapan . 2005-2007

Francisca cruz 
García

san Pedro Yucunama, distrito de Teposcolula . 2005-2007

carmela Barrera  
Fermín

santiago astata, distrito de Tehuantepec . 2005-2007

Gloria Rojas solano Guelatao de Juárez, distrito de ixtlán .
2008-junio 

2009
Rafaela Hernández 
chávez

Tlalixtac de cabrera, distrito del centro . 2008-2010

El derecho político electoral de las mujeres de los pueblos y comunidades 
indígenas en el estado de Oaxaca cobrará su importancia en la medida en que 
exista mayor desarrollo económico y cultural en las regiones, porque de este 
modo las mujeres podrán tener un protagonismo más destacado en el ámbito 
municipal, pero el obstáculo que ha persistido es la falta de recursos económi-
cos para la subsistencia de las familias, circunstancia que origina la apatía política 
en vista de que la ocupación de cargos en los ayuntamientos donde no se recibe 
remuneración alguna, en definitiva no constituye un atractivo para poder par-
ticipar en la vida política municipal, dado que existen comunidades donde los 
cargos concejiles deben ser totalmente gratuitos y por ende, equivalen a verda-
deros castigos, porque en tiempos de crisis o de pobreza a nadie le será atrac-
tivo prestar servicios en estas condiciones.
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Para que la democracia funcione con equidad de género en el ámbito indí-
gena es preciso abatir la pobreza e impulsar el desarrollo cultural para que el 
mecanismo de participación política de las mujeres se convierta en una reali-
dad, porque de no ser así la discriminación seguirá reinando en estos rincones 
de la patria. 
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la justicia ElEctoral como clavE  
dEl dEsarrollo ElEctoral

Los avances de la organización electoral han sido espectaculares en México 
y en Oaxaca, particularmente desde 1998, pues las elecciones se han conducido 
de manera transparente y han permitido que la pluralidad se observe dentro de 
un marco de legalidad. Estos logros no han sido fortuitos ni han sido fáciles, sino 
que son producto de un proceso complejo, en el que los partidos políticos y has-
ta la comunidad internacional han intervenido para el mejoramiento de los pro-
cesos electorales internos del Estado. 

Sin embargo, estos avances en la organización electoral deben ser comple-
mentados con una justicia electoral igualmente independiente, que con impar-
cialidad y sin presiones dirima los conflictos electorales entre partes altamente 
involucradas con pasión e interés. Estos procesos jurídicos inmersos en la polí-
tica partidista de las elecciones son los únicos que pueden redimir la estabilidad 
y la democracia. El avance de la organización electoral, que en Oaxaca ha res-
pondido fielmente a las aspiraciones de su población, sería inútil sin una ade-
cuada justicia electoral, así como el contenido de los derechos políticos sería 
burlado sin un sistema adecuado de medios de impugnación, cuando aquellos 
fueran infringidos.

Este ideal del Congreso Constituyente, expuesto por el diputado Paulino 
Machorro Narváez en enero de 1917, fue realidad a través de las reformas 
constitucionales de 22 de agosto de 1996, que creó el Tribunal Electoral den-
tro del Poder Judicial Federal. En Oaxaca, aunque el Tribunal Electoral se ads-
cribió originalmente como un tribunal contencioso-administrativo, comenzó  
a funcionar con autonomía, según los artículos 245, 246 y 247 del original Có-
digo de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales del Estado, pu-
blicado el 12 de febrero de 1992, a través del decreto número 185.365 Sin 
embargo, mediante reforma constitucional publicada el 13 de mayo de 1995 el 
Tribunal Electoral del Estado comenzó a funcionar como verdadero organis-

365 esta ley fue posible mediante la reforma constitucional al artículo 25 de la Carta Fundamental de Oaxaca, publicada el 
29 de octubre de 1990, que determinó por vez primera: “la ley establecerá las instituciones que tengan a su cargo la 
preparación y desarrollo de los procesos electorales, las cuales organizarán y supervisarán los sistemas, control y vigi-
lancia que autoricen la legalidad y limpieza del proceso electoral e instituirá un Tribunal, que tendrá la competencia que 
determine la Ley y ante el que se ventilarán los medios de impugnación que ataquen las irregularidades surgidas durante 
el proceso electoral, Las resoluciones del Tribunal serán obligatorias y sólo podrán ser modificadas por el Colegio Elec-
toral en los términos que establezca la Ley”. (Énfasis agregado) .
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mo autónomo,366 gracias a la modificación al artículo 25 constitucional en los 
siguientes términos: 

El Tribunal Estatal Electoral es un órgano público dotado de plena autonomía y 
máxima autoridad jurisdiccional en materia electoral del Estado de Oaxaca. 

El Tribunal Estatal Electoral tendrá la competencia que determine la Ley y 
conocerá de los recursos y medios de impugnación que en materia electo-
ral se encuentren previstos en esta Constitución y en la Ley. Las resolucio-
nes del Tribunal serán obligatorias y definitivas.

El Tribunal Estatal Electoral se integrará con tres magistrados numerarios 
y tres supernumerarios que serán designados por el Congreso del Estado 
mediante el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes en 
la sesión correspondiente, de entre una lista de candidatos propuesta por el 
Tribunal Superior de Justicia del Estado emanada de la judicatura estatal, de 
conformidad con lo dispuesto por la ley. 

Con esta reforma se instaura un Tribunal autónomo del Colegio Electoral 
y del Poder Ejecutivo, ya que se obliga a que los integrantes del Tribunal sean 
miembros de la judicatura y propuestos por el Tribunal Superior de Justicia. El 
primer nombramiento recaído de conformidad a la reforma fue realizado el 30 
de diciembre de 2000.367 El Tribunal se integra por miembros de la judicatura. 

366 desde un principio, el nombramiento de los magistrados fue mediante decreto y consenso del congreso del estado: 1) 
decreto 188, aprobado por la liV legislatura del estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado el 17 de febrero 
de 1992, en el que se elige a los Magistrados numerarios y Magistrados supernumerarios del Tribunal estatal electoral 
(arturo león de la Vega, enrique Jiménez Ruiz y Juan Meixueiro Gómez como magistrados numerarios y Víctor alonso lu-
na y daniel ortíz Figueroa como magistrados supernumerarios); 2) decreto 297, aprobado por la lV legislatura, publi-
cado en el Periódico oficial del estado el15 de julio de 1995, en el que se declara a crescencio Martínez Geminiano, 
eliseo Martínez domínguez y alicia Álvarez Figueroa como magistrados numerarios, así como a Ricardo Javier Herrera 
Muzgo, Josué luciano amador Hernández y leonor Galván cortés como magistrados supernumerarios; 3) decreto 238, 
aprobado por la lVi legislatura del estado, publicado en el Periódico oficial del 10 de enero de 1998, por el que se 
designa a crescencio M . Martínez Geminiano, eliseo Martínez domínguez y Humberto nicolás Vásquez como magis-
trados numerarios y a Ricardo Javier Herrera Muzgo Rebollo, Josué luciano amador Hernández y Gloria sarubbi Rojas 
como magistrados supernumerarios .

367 1) decreto 243, aprobado por la lVii legislatura del estado, publicado en el Periódico Oficial del 30 de diciembre de 
2000, por el cual se designan a los magistrados Francisco Martínez sánchez, Juan de Jesús Vázquez Urdiales y xóchitl 
Raquel Pérez cruz como magistrados numerarios y a María elena Villa carrillo, Ricardo Javier Herrera Muzgo Rebollo y 
Josué luciano amador Hernández como magistrados supernumerarios . en este proceso el Magistrado Ricardo Javier He-
rrera Muzgo fue nombrado Magistrado del Tribunal superior de Justicia por lo que el congreso local aprobó la desig-
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En esta tesitura ya no fue necesario suspender sus funciones 60 días después de 
celebradas las elecciones, como sucedía hasta la reforma del 30 de septiembre 
de 1997, la cual, mediante decreto número 203, instauró al Tribunal con carác-
ter permanente, aunque observando recesos y ampliando sus facultades.368

Los tribunales electorales así constituidos se convierten en garantes de la 
forma republicana de gobierno, que implica que las autoridades deban ser pe-
riódicamente renovadas mediante elecciones libres, así como de los derechos 
políticos de los ciudadanos. De tal manera, la función jurisdiccional en mate-
ria electoral tiene como objetivo controlar y proteger dos elementos funda-
mentales de las constituciones, tanto la federal como la oaxaqueña. Desde este 
punto de vista, el Tribunal Electoral se acercó a la naturaleza de un Tribunal 
Constitucional.

Todos los partidos políticos han reconocido la jurisdicción del Tribunal 
Electoral y se han sometido a su jurisdicción para lograr la solución de sus con-
flictos. Para este objetivo, el Tribunal Electoral debe observar la Constitución 
y las leyes del estado. A partir de la reforma al artículo 25 de la propia Cons-
titución estadual, en vigor, el Tribunal Electoral pasó a formar parte del Poder 
Judicial, calificará la elección de gobernador y todos los procesos electorales 
quedarán bajo la jurisdicción del Tribunal Estatal Electoral, el cual es un órga-
no jurisdiccional en materia electoral en el estado, que tiene competencia para 
garantizar la legalidad de las elecciones para gobernador, diputados, concejales 
a los ayuntamientos, incluyendo las de las autoridades municipales que se lle-
ven a cabo por el sistema de usos y costumbres.

El referido Tribunal, aun cuando forma parte del Poder Judicial del estado 
es un órgano totalmente autónomo en su funcionamiento e independiente en 
sus decisiones, y en el ámbito local son definitivas e inatacables sus determi-
naciones. 

nación del licenciado José luis Reyes Hernández en sustitución del Magistrado Herrera Muzgo Rebollo . 2) decreto 339, 
aprobado por la lViii legislatura del estado, publicado en el Periódico oficial del estado, el 20 de diciembre de 2003, 
designó como Magistrados numerarios a los licenciados Ricardo Porfirio sibaja ilescas, ezequiel Raúl Gómez Martínez 
y Juan de Jesús Vásquez Urdiales, y como Magistrados supernumerarios a la licenciada ana Mireya santos lópez, y a 
los licenciados José luis Reyes Hernández y césar Martín cervantes Hernández . 3) decreto 371, aprobado por la lix 
legislatura del estado, publicado en el Periódico oficial del estado el 11 de enero de 2007, designó a los Magistra-
dos numerarios, licenciados Ricardo Porfirio sibaja ilescas, ezequiel Raúl Gómez Martínez y licenciada leonor Galván 
cortés, y como supernumerarios las licenciadas alma Micaela cruz Mendoza y Miria aurora Rivera soriano, y al licen-
ciado césar Martín cervantes Hernández .

368 instituto estatal electoral . oaxaca: Memoria de las elecciones estatales y municipales 1998-1999. oaxaca . 2000, p . 
67-68 .
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El artículo 260 del Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Elec-
torales369 precisa:

Artículo 260.
El Tribunal Estatal Electoral es un órgano del Poder Judicial de carác-1. 
ter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente en 
sus decisiones. Es la máxima autoridad jurisdiccional en materia elec-
toral del Estado de Oaxaca.
El Tribunal Estatal Electoral conocerá de los recursos y medios de 2. 
impugnación que se interpongan respecto de las elecciones de Go-
bernador del Estado, Diputados y Concejales de los Ayuntamientos 
por los regímenes de partidos políticos y de usos y costumbres, así 
como de todas las demás controversias que determine este Código y 
la Ley respectiva.
El Tribunal Estatal Electoral al resolver los medios de impugnación ga-3. 
rantizará que los actos y resoluciones de las autoridades electorales se 
sujeten a los principios de legalidad, imparcialidad, objetividad y defi-
nitividad.
El Tribunal Estatal Electoral realizará el cómputo final y la califica-4. 
ción de la elección de Gobernador del Estado, una vez resueltas las im-
pugnaciones que se hubieren interpuesto sobre la misma o habiendo 
constancia de que no se interpuso ninguna, procediendo a formular la 
declaratoria de Gobernador Electo respecto del candidato que hubie-
se obtenido el mayor número de votos, comunicándolo a la Legislatura 
para difundirlo mediante Bando Solemne y por otros medios idóneos. 
Las resoluciones del Tribunal Estatal Electoral serán definitivas e inata-5. 
cables en el ámbito estatal.

369 el artículo quinto transitorio del decreto 723 publicado en el Periódico Oficial Órgano del Gobierno constitucional del 
estado libre y soberano de oaxaca, el 8 de noviembre de 2008 establece: QUinTo .- la integración y funcionamiento 
del Tribunal estatal electoral formará parte de este código hasta en tanto se reforme la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Oaxaca.
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la laBor dEl triBunal ElEctoral dEl Estado

A la apatía ciudadana de los años anteriores, explicada por los procedimien-
tos electorales de designación directa,370 han seguido y seguirán los años de la 
pluralidad y del Estado de Derecho. Los oaxaqueños con un padrón electoral  
cercano a los dos millones de electores371 garantizarán su porvenir democráti-
co. El desarrollo de Oaxaca contrasta, en algunos aspectos, no sólo favorable-
mente en el país, sino incluso con el extranjero.372

El pulso de estos logros debe mantenerse con la justicia electoral. En las 
elecciones de 1998, el Partido de la Revolución Democrática fue la institución 
que más utilizó de los recursos legales ante el Tribunal Electoral para impugnar 
presuntas violaciones en el proceso electoral de ese año; el Partido Revolucio-
nario Institucional le siguió en número de recursos y juicios, así como el Par-
tido Acción Nacional y el Partido del Trabajo. 

De los juicios ventilados ante el Tribunal Electoral del estado en 1998, só-
lo uno logró su cometido para obtener la declaración de nulidad de la elección 
municipal, con la consecuente modificación del resultado y la revocación de la 
constancia de mayoría. Fue el caso del PRD contra el Comité Municipal Elec-
toral de Magdalena Tequisistlán, expediente 033/98, donde se declaró la anu-
lación de la votación emitida en la casilla 0385 básica, ubicada en San Miguel 
Ecatepec, debido al cierre anticipado de la casilla sin haber agotado la lista no-
minal correspondiente, así como por otras irregularidades relacionadas con di-
cho cierre. 

Fuera de ese caso, siguen algunos donde se probó parcialmente la preten-
sión del partido impugnante, como en los siete juicios que se indican,373 pero la 

370 “sigue la apatía ciudadana” . carteles del sur . oaxaca 7 de diciembre de 1965 . a estos editoriales le habían seguido 
muchos más: “Primero el programa” (20 de noviembre de 1967), “conformismo en Política” (28 de agosto de 1967), 
“¿nuevos métodos en campañas políticas?” (11 de mayo de 1967), “democracia dirigida y controlada” (20 de marzo 
de 1967), “sigue la misma cosa en política” (3 de marzo de 1967), “¿Fue usted a votar?” (2 de agosto de 1965) .

371 en la jornada electoral del 2000, hubo 1,974,987 electores registrados en el padrón, de los cuales estuvieron 
1,938,597 en el listado nominal, lo cual implicaba una cobertura del 98 .16%, según datos del Registro Federal de 
electores . instituto Federal electoral . oaxaca . evolución del padrón y lista nominal del periodo de 1991 al 2000 .

372 “Reconoce canadá los avances de oaxaca en materia electoral” . declaraciones de Jane stewart, Ministra de desarro-
llo de Recursos Humanos de canadá: 

 dijo que como mujer también le interesó saber que la ley electoral de Oaxaca contempla un mínimo de 30 por ciento 
de candidaturas para las mujeres, pues en ‘canadá no hay eso’” . 

 instituto estatal electoral . comunicado de Prensa . Martes 6 de marzo de 2001 .
373 PRd vs . cMe san Pedro Pochutla (6 casillas donde hubo violencia física); PRd vs . cMe san Juan Bautista, cuicatlán 

(cierre anticipado de la casilla); PRi vs . cMe loma Bonita, Tuxtepec; PRd vs . iii consejo distrital, ixtlán de Juárez; PRd v . 
consejo distrital, Tlaxiaco; PRd vs . oaxaca (cierre anticipado de tres casillas) y PRd vs . cMe santa María xadani .
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anulación resultante no modificó el resultado final del cómputo. No obstan-
te, la confianza de los partidos políticos en los tribunales electorales está con-
firmada.

Las impugnaciones ante la justicia electoral todavía están envueltas en un 
formalismo que ha sido la principal causa del desechamiento de los cerca de 50 
juicios que se ventilaron en el proceso electoral de 1998. En este sentido, gran 
parte de los criterios de desechamiento y sobreseimiento se basan en tesis sus-
tentadas por el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Uno de 
estos criterios, vertido en la tesis número 7 de la Memoria de 1994 de dicho 
órgano jurisdiccional, sostiene en su página 684: 

CAUSAL DE NULIDAD. IRREGULARIDADES QUE NO CONSTITU-
YEN. Si bien es cierto que algunas irregularidades constituyen violaciones 
a preceptos del COFIPE, estas por sí mismas no pueden afectar la votación 
recibida en las casillas, sino que deben estar adminiculadas con otros su-
puestos que debidamente acreditados puedan actualizar algunas de las hipó-
tesis de nulidad que establece el artículo 287 de este ordenamiento legal. 

En efecto, aunque algunos errores menores no pueden generar la anulación 
de la votación y resultados de una casilla o de una elección, según las inter-
pretaciones que se han hecho tanto en el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
Federal374 como en el Tribunal Electoral del Estado375 como un criterio inter-
pretativo que establece el principio general del Derecho utile per inutile non vitiatur, 
el cual significa que “lo útil no se perjudica por lo inútil”, tratando con ello, de 
sentar un principio general de conservación de los actos y negocios jurídicos. 
Este principio que es denominado por Pablo Santaolaya como “la interpreta-
ción más favorable al ejercicio del derecho de sufragio” fue establecido bri-
llantemente en la sentencia 26/90 del Tribunal Constitucional Español en los 
siguientes términos: 

374 Tesis 101: RecURso de inconFoRMidad . PRinciPio de conseRVaciÓn de los acTos PÚBlicos VÁlida-
MenTe celeBRados . sU aPlicaciÓn en el . - (  . . . ) el principio general de derecho de conservación de los actos 
válidamente celebrados, recogido en el aforismo latino utile per inutile non vitiatur, tiene especial relevancia en el dere-
cho electoral Federal Mexicano, de manera similar a lo que ocurre en otros sistemas jurídicos ( . . . )” Tribunal electoral del 
Poder Judicial Federal . Criterios de Jurisprudencia y Tesis relevantes . Tomo x . p . 717 .

375 expediente 6/98 PRi vs . consejo distrital electoral de santiago Juxtlahuaca .
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La anulación o no cómputo de votos válidamente emitidos en unas elec-
ciones supone sin duda la negación del ejercicio y efectividad de ese dere-
cho, el mantenimiento por tanto de esa voluntad expresada en votos válidos 
debe constituir criterio preferente a la hora de interpretar y aplicar las nor-
mas electorales. Y desde esta perspectiva resulta claro que, si bien ha de 
protegerse el resultado de las votaciones de manipulaciones y falsificacio-
nes que alterarían la voluntad popular, no cabe hacer depender la eficacia de 
los votos válidamente emitidos de irregularidades o inexactitudes menores, 
que siempre serán frecuentes en una Administración electoral no especiali-
zada e integrada, en lo que se refiere a las mesas electorales, por ciudadanos 
designados por sorteo. El principio de conservación de los votos válidos 
aparece como preeminente.376 

Aunque esta tesis encierra una gran verdad, en el sentido de que debe ha-
ber en la justicia electoral un respeto hacia los sufragios válidos, este principio 
sólo debe abarcar supuestos menores errores involuntarios en las actas de es-
crutinio, donde omisiones o discordancias aritméticas, producto del cansancio 
o posible inexperiencia del ciudadano a cargo de esa misión, se detectan como 
errores en el cómputo. 

Pero hay situaciones de presión o violencia sobre el electorado, que no pue-
den dejar de ser consideradas con la misma visión de inutilidad sobre utilidad. 
Por ejemplo, la tesis 70 recaída al expediente 194/94 de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral Federal bordaba sobre una situación de frontera que reque-
ría mayor análisis.377 La comprobación de hechos sobre actos que constituyen 
presión o violencia, física o moral, sobre el electorado y los funcionarios de casi-
lla, siempre ha sido una empresa de muy difícil realización, porque la ley la difi-
culta condicionándola a que ponga en riesgo el resultado total de la votación.

Esta condición, quizá razonable, se justifica debido a que el solo objetivo de 
la justicia para conocer de estas alegaciones es el de declarar o no la nulidad 
de esa votación, porque la ley sólo contempla dicho objetivo. No obstante, “la 
interpretación más favorable al ejercicio del derecho de sufragio” nos exigiría 
que todos estos actos de presión o violencia fueran igualmente sancionados de 

376 escrutinio por los organismos electorales . Ficha técnica . http://www .aceprojecf .org/main/espanol/lf/lfd09b .hfm
377 sc .i .Rin 194/94 . sala central (2a . Época) foja 104 . el ejercer violencia física o presión sobre los miembros de la me-

sa directiva de casilla o sobre los electores no causa la nulidad, a menos que esos hechos sean determinantes para el 
resultado de la votación .
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acuerdo con el grado y el actor, desde la multa hasta el arresto administrativo, 
para que así efectivamente no quedaran impunes actos que por sí mismos aten-
tan contra el derecho de sufragio, y que a pesar de que no son tan graves 
como para anular la votación o constituir un delito, si tienen una impronta en 
el electorado, con el cual las autoridades electorales y, particularmente la judi-
cial, tienen un compromiso para garantizar su libertad electoral. 

En ocasiones, el excesivo rigorismo de la ley en materia de enjuiciamiento 
electoral evita que impugnaciones elaboradas con imprecisiones o carentes  
de la formalidad necesaria se decidan, y provoca que la justicia electoral no 
se actualice, en demérito de la democracia. La falta del escrito de protesta ha 
sido en algunos casos motivo para el desechamiento de recursos de inconfor-
midad378, lo cual pareciera excesivo de conformidad con el principio de ga-
rantía de la libertad de sufragio. 

La preeminencia de los derechos políticos debería ser suficiente para des-
echar los formalismos inútiles y no sólo los vicios, tal como la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial Federal decidió en el anteriormente co-
mentado caso de Asunción Tlacolulita (SUP/JRC/152/99), donde el Tribunal 
dispuso de “lo necesario para restituir a los promoventes en el uso y goce del 
derecho político electoral que les haya sido violado”, llegando incluso a anular 
el decreto número 112 del Congreso del estado que suspendía la convocatoria 
a elecciones extraordinarias, eliminando así la renovación periódica de las au-
toridades mediante elecciones, según lo mandata la Constitución federal.379 

Estos y otros retos tienen la justicia electoral del estado y del país. Las elec-
ciones han dejado el campo exclusivo de la política para estar en el centro del 
Derecho. El último paso será que ese campo jurídico se traslade ahora al ám-
bito de la justicia.

la aPortación dEl triBunal ElEctoral dEl PodEr 
judicial dE la FEdEración

Como se ha visto en páginas anteriores, mediante una serie de sentencias pro-
nunciadas en diversos medios de impugnación en materia electoral, la Sala  

378  PT v, cMe salina cruz .
379  expediente 152/99 fojas 124 y 125 .
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Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha contri-
buido a la integración del derecho de los pueblos indígenas, en lo que a sus de-
rechos político-electorales se refiere.

De manera fundamental, las decisiones jurisdiccionales se encaminan a de-
fender la garantía de pueblos indígenas a un efectivo acceso a la jurisdicción 
del Estado y a la defensa del derecho político de votar y ser votado. Así, dicha 
construcción jurisdiccional se inició en el año de 1999, mediante las ejecuto-
rias pronunciadas en los juicios de revisión constitucional electoral, números 
152 y 264,380 en los cuales los actores encaminaron sus agravios para combatir 
los decretos emitidos por el Congreso del Estado de Oaxaca, en donde se in-
validaron las elecciones de concejales, así como, la omisión del Consejo Gene-
ral del Instituto Estatal Electoral correspondiente por no haber convocado a la 
realización de las elecciones extraordinarias respectivas.

En esos juicios, la Sala Superior consideró que el medio de impugnación in-
terpuesto por los actores no resultaba procedente en atención a que el juicio 
solamente procede para impugnar actos o resoluciones de las autoridades com-
petentes de las entidades federativas para organizar y calificar los comicios locales 
o para resolver las controversias que surjan durante los mismos, siempre y cuan-
do se cumplan los siguientes requisitos:

a) Que dichos actos o resoluciones sean definitivos, firmes y violen algún 
precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

b) Que dicha violación pueda resultar determinante para el desarrollo del 
proceso electoral respectivo o el resultado final de las elecciones.

c) Que la reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro 
de los plazos electorales y factible antes de la fecha constitucional o le-
galmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión 
de los funcionarios electos.

d) Que se hayan agotado en tiempo y forma todas las instancias previas 
establecidas en las leyes, para combatir los actos o resoluciones elec-

380 sUP-JRc-152/99; actor: Herminio Quiñónez osorio y Ángel Ricárdez; quienes se ostentan como representantes de la 
asamblea comunitaria del Municipio de asunción Tlacolulita, distrito judicial de san carlos Yautepec, oaxaca; autori-
dades responsables: lVii legislatura del estado de oaxaca, erigida en colegio electoral y consejo General del instituto 
estatal electoral de oaxaca . sentencia del 11 de noviembre de 1999 .

 sUP-JRc-264/99; actor: asamblea comunitaria del Municipio de santiago ixtayutla, distrito Judicial de santiago Jamil-
tepec, oaxaca; autoridades Responsables: lViii legislatura del congreso del estado de oaxaca . sentencia del 22 de 
diciembre de 1999 .
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torales en virtud de los cuales se pudieran haber modificado, revoca-
do o anulado.

Adicionalmente, el juicio de revisión constitucional electoral sólo puede ser 
promovido por los partidos políticos a través de sus legítimos representantes y, 
en los casos señalados los promoventes no eran ni formaban parte de un parti-
do político, por lo que carecían de legitimación para promover el juicio.

No obstante, la Sala Superior consideró que, a pesar de que los actores no 
se encontraban legitimados para promover el juicio de revisión constitucional 
electoral, esto no debía resultar en un desechamiento de plano, sino que debía 
reconducirse al medio de impugnación adecuado a fin de no dejar en estado de 
indefensión a los integrantes de la comunidad indígena afectada. De esta for-
ma, señaló que no obstante lo notorio de la improcedencia, se consideraba que 
los actos impugnados podrían ser atendidos a través del juicio para la protec-
ción de los derechos político-electorales del ciudadano, en atención a que, de 
conformidad con el precedente SUP-RAP-015/99,381 para la procedencia de 
ese juicio ciudadano se requería, fundamentalmente, que se denunciaran pre-
suntas violaciones a los derechos políticos de votar o ser votado en las eleccio-
nes populares, de asociarse individual y libremente para tomar parte en forma 
pacífica en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los par-
tidos políticos.

De conformidad con lo anterior, en las resoluciones mencionadas, es po-
sible advertir el avance en la tutela de los derechos de los pueblos indígenas, 
al llevar a cabo una interpretación amplia de los requisitos de procedencia del 
juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, en 
tanto que se definió: 

a) Que los actores representaban a una asamblea comunitaria y que, como 
miembros de dicha comunidad subyace el ánimo de que los actos recla-
mados les perjudican al ser violada la garantía del artículo 35 de la Cons-
titución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en el sentido de que 
es prerrogativa de los ciudadanos mexicanos votar y ser votados para 
cargos de elección popular.

381 sUP-RaP-o15/99; actor: ismael enrique Yáñez centeno cabrera; autoridad Responsable: consejo General del institu-
to Federal electoral . sentencia del 10 de agosto de 1999 .
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b) Si para la protección de esa prerrogativa, el artículo 99 de la Consti-
tución federal otorgaba competencia al Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación para conocer y resolver de un juicio en que 
se combatieran actos y resoluciones que violaran los derechos políti-
co-electorales del ciudadano de votar, ser votado y de afiliación libre 
y pacífica para tomar parte en los asuntos políticos del país, ello signi-
ficaba que los actores eran titulares de un derecho de acción para pro-
teger esos derechos políticos.

c) Así, se concluyó que los actores promovían la protección de sus de-
rechos políticos de votar, por sí mismos, porque aun cuando afirma-
ban que todos los miembros de su comunidad habían sufrido el mismo 
agravio, lo cierto era que en lo individual ellos resultaban también 
agraviados con los mismos actos que reclamaban. Es decir, en los ca-
sos se combatían actos legislativos, materializados mediante decretos, 
a través de los cuales se invalidaban las elecciones de concejales reali-
zadas bajo las normas de derecho consuetudinario, así como en contra 
de la omisión en que había incurrido el Consejo General del Institu-
to Estatal Electoral de Oaxaca por no convocar a la realización de una 
elección extraordinaria.382 

d) Es importante resaltar los argumentos expresados por los actores, en el 
sentido de que éstos evidenciaron que se vulneraba el artículo 35 cons-
titucional respecto de la prerrogativa ciudadana de votar y ser votados 
para los cargos de elección popular, ya que, desde tiempo inmemoriales, 
esos pueblos indígenas habían aplicado sus usos y costumbres para elegir 
a sus autoridades municipales en asamblea general, eligiendo de manera 
libre y razonada a las personas que les representarían, considerando que 
dichos cargos no constituían puestos para ejercer poder, sino que debían 
considerarse como un servicio a la comunidad, por lo que resultaba in-
cuestionable que los actores hacían valer presuntas violaciones a sus de-
rechos político-electorales de votar en las elecciones que, mediante el 
sistema de derecho consuetudinario, tenían reconocidos, conforme con 

382 situación similar de reencauce se presentó en el sUP-JRc-025/2002; actores: indalecio Martínez domínguez, Raúl lo-
renzo Hernández, Miguel ortiz Pacheco, Rolando Bartolo lópez y evergisto díaz Pérez; autoridad Responsable: con-
greso del estado libre y soberano de oaxaca, erigido en colegio electoral, cuya sentencia del 12 de febrero de 2002 
concluyó con la integración del juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano sUP-Jdc-
13/2002 .
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lo que se dispone en el artículo 4° constitucional y el Convenio 169 de la 
Organización Internacional del Trabajo, en relación con el artículo 133 
de la Constitución federal.383

El reencausamiento del juicio de revisión constitucional electoral 152/99 
por uno para la protección de los derechos político-electorales del ciudada-
no, motivó la integración administrativa de un nuevo expediente, al que le co-
rrespondió la clave SUP-JDC-037/99384 y del cual habrían de surgir una serie 
de criterios relevantes que permitirían consolidar la formación de un derecho 
electoral para las comunidades indígenas, visto desde el tratamiento de un de-
recho individual a votar, ser votado y de asociarse libre y pacíficamente para to-
mar parte en los asuntos políticos del país y, sobre todo, de su comunidad.

En ese juicio ciudadano,385 los actores interpusieron el medio de impugna-
ción en contra del decreto número 39, de 31 de diciembre de 1998, emitido 
por la LVII Legislatura del Congreso del Estado de Oaxaca, erigida en Colegio 
Electoral, por medio del cual invalidó la elección de concejales al ayuntamien-
to del municipio de Asunción Tlacolulita, Yautepec, Oaxaca, realizada bajo las 
normas de derecho consuetudinario. La omisión en que incurrió el Consejo 
General del Instituto Estatal Electoral de Oaxaca por no convocar a la realiza-
ción de la elección extraordinaria y que a esa fecha dicha elección no se había 
celebrado, así como el decreto número 112 del 6 de noviembre de 1999, emi-
tido por la misma legislatura, por el que se dispuso no realizar nuevas eleccio-
nes para renovar dicho ayuntamiento. De este caso ya nos hemos ocupado con 

383 cabe resaltar el hecho de que la sala superior también ha tenido una importante aportación a la práctica del llamado 
control de la convencionalidad, en tanto que ha aplicado normas internacionales en sus resoluciones . como ejemplo 
puede analizarse la ejecutoria recaída al sUP-Jdc-11/2007, en donde se menciona que los preceptos internacionales 
señalados en la sentencia, “por así disponerlo el artículo 133 de la constitución Política de los estados Unidos Mexica-
nos, forman parte de la “ley suprema de toda la Unión”, es decir, integran el sistema de fuentes federal y los juzgadores, 
estatales o federales, están obligados a observarlas, en su actuación, al resolver los litigios de su competencia” .

384  sUP-Jdc-037/99, actores Herminio Quiñónez osorio y Ángel García Ricárdez; autoridades Responsables: lVii legisla-
tura del congreso del estado de oaxaca, erigida en colegio electoral y consejo General del instituto estatal electoral 
de oaxaca . sentencia de fecha 10 de febrero de 2000 .

385  Respecto del sUP-JRc-246/99, fue reencausado al juicio para la protección de los derechos político-electorales del ciu-
dadano sUP-Jdc-001/2000 acumulado con los sUP-Jdc-003/2000 Y sUP-Jdc-004/2000, cuyos actores fueron Pe-
dro Quiroz Maldonado, José Ruiz Quiroz, cosme Vásquez Jiménez, aurelio Merino Quiroz y otros, interpuesto en contra 
de los decretos 40 y 86, de 31de diciembre de 1998 y 13 de julio de 1999, emitidos por la lVii legislatura del con-
greso del estado de oaxaca, mediante el que los actores pretendían que se dejaran sin efecto esos decretos, a fin de 
que se convocara a elecciones extraordinarias en su municipio; la pretensión quedó satisfecha porque la legislatura, sin 
revocar o modificar expresamente los decretos controvertidos, expidió uno nuevo, en el que ordenó al instituto estatal 
electoral que convocará a elecciones, y éste procedió en tal sentido, por lo que dichos juicios fueron sobreseídos .
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anterioridad; sin embargo, dada su importancia, merece ser repetida en este 
apartado.

Derivado del análisis correspondiente, se evidenció que la obligación por 
parte de la Sala Superior al estudiar dicho medio de impugnación era definir el 
alcance de la garantía a los integrantes de los pueblos indígenas a un efectivo ac-
ceso a la jurisdicción del Estado y la protección del derecho político-electoral 
de votar y ser votado para los miembros de las comunidades indígenas,386 por 
lo que consideró que dicha garantía a la jurisdicción del Estado debía entender-
se como el acceso a una justicia en la que se pudieran defender los integrantes de 
los pueblos indígenas en forma real, sin que se interpusieran impedimentos pro-
cesales, ya que la efectividad de la administración de justicia debía traducirse en 
un actuar que sustrajera al ciudadano de esas comunidades de una resolución o 
sentencia alejada de formalismos exagerados, para lo cual, de una interpreta-
ción sistemática y funcional de las disposiciones constitucionales, debía enten-
derse como el derecho de los ciudadanos a: 

a) La obtención de una sentencia de los órganos jurisdiccionales del Estado.
b) La real resolución del problema planteado.
c) La motivación y fundamentación de dicha decisión jurisdiccional.
d) La ejecución de la sentencia judicial.

Dicho acceso a la impartición de justicia obliga a los juzgadores a considerar, 
en el caso particular, un mayor cuidado en el estudio y aplicación de las causas de 
improcedencia señaladas en la ley de la materia; de ahí que, al tener como premi-
sa el principio del efectivo acceso a la jurisdicción del Estado vinculado con la de-
manda que realicen integrantes de comunidades indígenas, se deben atender las 
circunstancias particulares, fundamentalmente el hecho de que se logre un efec-
tivo acceso a la impartición de justicia sin la justificación de aspectos procesales 
que puedan provocar una interferencia a la jurisdicción electoral.387

386 la sala superior, en esa época, también resolvió otros medios de impugnación y consultas que le fueron realizadas (sUP-
Jdc-38/99, sUP-aes-37/2001, sUP-Jdc-02, 03 y 04/2002, sUP-Jdc-23 y 24/2002, sUP-Jdc-03/2003, sUP-
Jdc-011/2003, sUP-Jdc-997/2004, sUP-Jdc-12/2005, que fueron desechados, ya que el acto reclamado resultaba 
irreparable o los medios de impugnación fueron presentados de manera extemporánea), así como el sUP-Jdc-13/2002 
en donde arribó a una serie de valiosos criterios que motivaron la integración de tesis . 

387 “PUeBlos indÍGenas . se deBe GaRanTiZaR a los ciUdadanos QUe los conFoRMan Un eFecTiVo ac-
ceso a la JURisdicciÓn elecToRal” . Tesis s3el 024/2000, consultable en la Compilación Oficial de Jurispruden-
cia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 838-839 .
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En atención a la necesidad de establecer las más favorables protecciones ju-
rídicas en favor de las comunidades indígenas, que por sus particulares condi-
ciones de desigualdad están ubicadas en un plano de desventaja procesal frente 
a otros actores, resulta relevante el hecho de interpretar algunas normas pro-
cesales de manera flexible, de tal forma que su satisfacción o cumplimiento no 
resulten cargas irracionales, situación que resulta acorde con la protección que 
debe otorgarse a los derechos político-electorales del ciudadano.388

Un aspecto relevante en los asuntos presentados ante la Sala Superior con-
siste en que fueron presentados por ciudadanos a nombre de una comunidad 
indígena, situación que podría interpretarse como una causa suficiente como 
para desechar de plano el medio de impugnación. Sin embargo, el criterio sustenta-
do fue que si dicho juicio fue interpuesto por sólo uno o algunos ciudadanos de 
una comunidad contra un acto de autoridad que la afecte en su conjunto, como 
en los casos lo fueron los decretos legislativos, debía considerarse que el medio 
de impugnación se encontraba dirigido a permitir el control de la constitucio-
nalidad de actos y resoluciones que violaran los derechos político-electorales 
del ciudadano, ya que, los actos de los órganos legislativos no debían excluir-
se para ser impugnables, pues admitir que dichos actos administrativo-electorales, 
emitidos por una autoridad legislativa local, no pudieran ser modificados como 
efecto de una sentencia dentro de un juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, sería tanto como restar fuerza al alcance de 
dichas resoluciones emitidas por la máxima autoridad jurisdiccional en la ma-
teria y en ejercicio de la plenitud de jurisdicción que le están reconocidas al 
Tribunal Electoral.389

Resulta importante subrayar que los medios de impugnación resueltos te-
nían como denominador común el hecho de que la intervención legislativa del 
estado evidenció una práctica reiterada, que conjuntamente con la omisión por 
parte de la autoridad administrativa electoral, constituyen un obstáculo para 
llevar a cabo los procedimientos de renovación de autoridades en determina-
dos municipios. Esta situación, altamente preocupante, al ser presentada ante 

388 “PUeBlos Y coMUnidades indÍGenas . la inTeRPReTaciÓn de las noRMas PRocesales deBe HaceRse de 
la FoRMa QUe les sea MÁs FaVoRaBle”, tesis s3el 047/2002, consultable en la Compilación Oficial de Jurispru-
dencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 839-840 .

389 “Usos Y cosTUMBRes indÍGenas . eFecTos de las senTencias dicTadas PoR el TRiBUnal elecToRal del 
PodeR JUdicial de la FedeRaciÓn, cUando se TRaTa de acTos MaTeRialMenTe adMinisTRaTiVos de ca-
RÁcTeR elecToRal de Un conGReso esTaTal”, tesis s3el 144/2002, consultable en la Compilación Oficial de 
Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 961-962 .
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la jurisdicción electoral, y después de haber sido analizada, dio como resultado 
que el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación se pronunciara en el 
sentido de definir las atribuciones de la autoridad administrativa electoral en 
tratándose de elecciones mediante la implementación de usos y costumbres. 

De ahí que se concluyera que la autoridad responsable de organizar las elec-
ciones estatales tenía la obligación de observar el principio republicano de  
renovación periódica de los órganos de elección popular a través del sufragio, 
por lo que resultaba que al ser los ayuntamientos asambleas electas mediante 
el voto ciudadano, los concejales que los integran deben desempeñar sus en-
cargos solamente por el periodo de tres años, incluidos aquellos electos por el 
sistema de usos y costumbres. De esta forma, si constitucionalmente se ha es-
tablecido que se debe proteger el desarrollo de los usos y costumbres, y se ha 
determinado que el legislador local se encuentra obligado a establecer las nor-
mas y procedimientos que promuevan el desarrollo de las formas de organi-
zación social de las comunidades indígenas, así como proteger las tradiciones 
y prácticas democráticas de tales comunidades, la actividad del instituto elec-
toral local debe disponer de lo necesario para dar vigencia al derecho político 
de la comunidad indígena de que se trate, para elegir los concejales del ayun-
tamiento de acuerdo con sus usos y costumbres, toda vez que dicho instituto 
es la autoridad competente en la que se delega la función estatal de organizar 
y desarrollar las elecciones y que agrupa para su desempeño las facultades re-
lativas a la preparación de la jornada electoral, la realización de cómputos y el 
otorgamiento de constancias; todo esto derivado del de la validez y vigencia de 
las formas de organización social, política y de gobierno de las comunidades  
indígenas.390

Aunado a lo anterior, resulta evidente que cuando dicha práctica deriva de 
una costumbre, debe considerarse como una decisión adoptada por la libre de-
terminación de una comunidad indígena, lo que no puede quebrantarse por 
persona o grupo alguno, de ahí que deban llevarse a cabo todas las acciones en-
caminadas a garantizar, jurídica y materialmente, que las elecciones se lleven a 

390 “Usos Y cosTUMBRes indÍGenas . aTRiBUciones del conseJo GeneRal del insTiTUTo esTaTal elecToRal 
de oaxaca en las elecciones”, tesis s3el143/2002, consultable en la compilación oficial de Jurisprudencia 
y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 957-959; “Usos Y cosTUMBRes indÍGenas Relacionados con el 
PRocediMienTo elecToRal consUeTUdinaRio . ciUdadanos Y aUToRidades esTÁn oBliGados a ResPe-
TaRlos (legislación de oaxaca)”, tesis s3el146/2002, consultable en la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Te-
sis Relevantes 1997-2005, página 963 .
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cabo en el sitio en el que inveteradamente ha tenido su desarrollo la asamblea 
comunitaria, bajo condiciones que aseguren la realización con regularidad y en 
un ambiente que genere las circunstancias propicias para dar vigencia a unas 
elecciones auténticas y libres.391

Desde esta óptica, la incorporación constitucional de derechos a estos su-
jetos no equivale a pretender crear un ámbito jurídico propio y exclusivo de 
la realidad indígena, desvinculado del ordenamiento jurídico general, ni perpe-
tuar o reinstaurar viejas desigualdades, pues conforme a las bases fundamenta-
les y a las reglamentarias de las entidades federativas, los pueblos, comunidades y 
miembros indígenas se encuentran en aptitud de autodeterminarse social y polí-
ticamente en esferas distintas, puesto que el ámbito de incidencia únicamente se 
da en el seno de la colectividad, o bien, puede impactar incluso en institucio-
nes propias de la organización estatal configurada por la Constitución federal, 
como es el municipio.

Por lo anterior, en las elecciones municipales que tengan por objeto la elec-
ción de representantes de un pueblo o comunidad indígena para la integración 
de un ayuntamiento, deben necesariamente aplicarse en el proceso comicial 
los usos y costumbres propios de la comunidad sin que, para ello, tengan que 
seguirse escrupulosamente los principios rectores y organizacionales de toda 
elección contemplados en la Constitución, por tratarse de un caso de excep-
ción contemplado por la misma Ley Fundamental, lo que tampoco significa 
que merced al ejercicio de este derecho constitucional, puedan convalidarse si-
tuaciones o conductas tendentes a perpetuar o reinstaurar viejas desigualdades 
que tradicionalmente han perjudicado a individuos o minorías pertenecientes 
a los conglomerados indígenas. 

Por ello, en los comicios que se lleven a cabo por usos, costumbres o 
para la renovación de los representantes de los pueblos y comunidades en 
los ayuntamientos cuyos municipios posean población indígena, si bien no 
resultan exactamente aplicables los principios rectores de naturaleza cons-
titucional que rigen a toda elección, para que se les reconozca validez a 
los procedimientos o prácticas que se sigan éstos no deben ser incompatibles 
con los derechos fundamentales recogidos por la Carta Magna ni con los  

391 “Usos Y cosTUMBRes indÍGenas . coMPRenden el lUGaR en QUe se lleVan a caBo las elecciones (le-
gislación de oaxaca)”, tesis s3el 145/2002, consultable en la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevan-
tes 1997-2005, páginas 960-961 .
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derechos humanos contenidos en los instrumentos internacionales suscritos 
y ratificados por México.392

Por otra parte, como complemento de lo anterior, es necesario señalar que 
el reconocimiento de la existencia y vigencia de los procedimientos electorales 
por la vía consuetudinaria no debe llevarnos a considerar dichas prácticas co-
mo discriminatorias, sino la explicación del principio de igualdad basado en la 
diferenciación cultural al que comparte la población indígena con el resto de 
la población del país.393

Situación contraria deviene en el hecho de que, si al llevarse a cabo dichos 
procedimientos selectivos, se violenta el principio de universalidad del sufra-
gio, al no permitir, por ejemplo, a determinados ciudadanos que no residen en 
la cabecera municipal, ejercer su voto, lo que se traduciría en la vulneración 
de su derecho fundamental a sufragar y con ello violentar el principio de igual-
dad, desde la perspectiva del derecho a no ser discriminado injustamente; por  
lo tanto, esa práctica debe excluirse del ámbito de reconocimiento y tutela de los 
derechos de los pueblos y comunidades indígenas, al ser incompatible con los de-
rechos fundamentales y no tener el carácter de democrática.394

En esa primera etapa, la Sala Superior asumió plena jurisdicción para resol-
ver asuntos de trascendencia que tenían que ver con resoluciones legislativas 
que repercutían en el ámbito del derecho electoral y, por lo tanto, con la pro-
tección a los derechos político-electorales de todos los ciudadanos, incluyendo 
aquellos cuyos usos y costumbres debían respetarse.

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha resuelto varios 
juicios para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano, en 
los cuales se hace alusión a diversos aspectos sobre derecho electoral indígena, 
por lo que resultan de relevancia los criterios adoptados en esas decisiones. 

Un primer aspecto lo constituye el análisis llevado a cabo para determi-
nar el alcance de la suplencia en los juicios electorales en los cuales los acto-

392 “Usos Y cosTUMBRes . elecciones eFecTUadas BaJo esTe RÉGiMen PUeden seR aFecTadas si VUlneRan 
el PRinciPio de UniVeRsalidad del sUFRaGio”, jurisprudencia s3el 151/2002, consultable en la Compilación 
Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 956-957 .

393 “Usos Y cosTUMBRes . las elecciones PoR esTe sisTeMa no iMPlican PoR sÍ MisMas ViolaciÓn al PRin-
ciPio de iGUaldad”, tesis s3el 152/2002, consultable en la Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevan-
tes 1997-2005, páginas 963-964 .

394 “Usos Y cosTUMBRes . elecciones eFecTUadas BaJo esTe RÉGiMen PUeden seR aFecTadas si VUlneRan 
el PRinciPio de UniVeRsalidad del sUFRaGio”, tesis s3el 151/2002, consultable en la Compilación Oficial de 
Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 956-957 .
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res pertenezcan a pueblos y comunidades indígenas. La Sala Superior, se allegó 
de normatividad especializada e internacional, como la Ley Federal para Pre-
venir y Eliminar la Discriminación (DO del 11 de junio de 2003) y el Conve-
nio 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales, en países independientes (1989), 
así como la Convención Americana sobre Derechos Humanos (1969), normas 
de las cuales logró establecer que los juicios para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, promovidos por las comunidades o pue-
blos indígenas, en donde se planteara el menoscabo de su autonomía política 
para elegir a sus representantes conforme a sus prácticas tradicionales, el Tri-
bunal se encontraba facultado para corregir cualquier insuficiencia del escri-
to de demanda, como, por ejemplo, determinar el acto reclamado y que causa  
agravio, sin más limitaciones que las derivadas de los principios de congruen-
cia y de contradicción inherentes a todo proceso jurisdiccional, toda vez que 
dicha actuación resulta conforme a la legislación federal y los tratados interna-
cionales suscritos y ratificados por México, de donde, de igual forma, deriva la 
obligación de adoptar medidas positivas a favor de las colectividades que se ha-
llan en situación de desigualdad real o material, como lo son los pueblos y co-
munidades indígenas, medidas que no se limitan a las previstas en la ley, sino 
que admiten otras adecuadas para frenar dicha desproporción.395

De manera adicional se ha considerado de suma importancia el hecho de 
que el juzgador, al analizar los requisitos de procedencia, en el caso particu-
lar del requisito de la legitimación activa, debe hacerlo atendiendo a los usos y 
costumbres de la comunidad y, por las particularidades que revisten esos gru-
pos o comunidades y las posibilidades jurídicas o fácticas que tengan sus inte-
grantes, decidir de manera flexible para allegarse de los elementos necesarios 
para acreditar dicho requisito, debiendo evitar en lo posible, exigir medidas 
propias del sistema ordinario de acceso a la jurisdicción electoral, que puedan 
impedir la impartición de justicia y el ejercicio de algún derecho. 

Así, cuando la controversia se encuentra relacionada con la defensa de los 
derechos político-electorales por parte de ciudadanos pertenecientes a co-
munidades o pueblos indígenas, debe considerarse la posibilidad de que los 
mismos comparezcan al juicio por sí mismos o a través de algún representan-

395 “coMUnidades indÍGenas . sUPlencia de la QUeJa en los JUicios elecToRales PRoMoVidos PoR sUs 
inTeGRanTes”, jurisprudencia 13/2008, aprobada por unanimidad de votos por la sala superior en sesión pública 
del 1 de octubre de 2008 .
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te legal, en aplicación de lo establecido en el artículo 2º, de la Constitución  
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que reconoce como prerrogativa 
fundamental de los indígenas mexicanos el de ser asistidos en todo tiempo 
por intérpretes y defensores que tengan conocimiento de su lengua y de su 
cultura, en todos los juicios y procedimientos en que sean parte, individual 
o colectivamente.396

Por otra parte, en el mismo estudio, la Sala Superior, determinó respecto 
del requisito de procedencia, en cuanto a que el medio de impugnación se debe 
presentar en el término de cuatro días contados a partir del día siguiente al que 
se conozca el acto o resolución impugnado, debe actualizarse, siempre y cuan-
do existan circunstancias ordinarias, las que que tratándose de comunidades 
indígenas no se actualizan, toda vez que el juzgador se encuentra obligado a pon-
derar las costumbres culturales de esos pueblos, dada la importancia que revis-
ten. En el caso, el acto impugnado procedía de un acto administrativo-electoral 
realizado por el poder legislativo local, hecho público mediante su publicación 
en el Periódico Oficial del Estado, medio que no podía considerarse apto para 
comunicar a los destinatarios, puesto que en el caso de aquellos asentamientos 
rurales cuyo difícil acceso impide una relativa frecuencia del transporte y de la 
comunicación en general, que produce, entre otros resultados, niveles de escola-
ridad menores en relación con el resto de la población del estado, parecía claro 
que no resultaba idóneo el medio para dotar de eficacia publicitaria a los actos 
o resoluciones de autoridades, las publicadas en los diarios o periódicos oficiales, 
toda vez que en las mencionadas localidades rurales, dichas publicaciones no tie-
nen la circulación suficiente ni oportuna, además del factor lingüístico, que cons-
tituye otro obstáculo que impide su debido entendimiento.

Más aún, al tratarse de un acto por medio del cual se determinaba la im-
posibilidad de ejercer derechos políticos por parte de los integrantes de  
comunidades y pueblos indígenas, era incuestionable que la determinación  
debía comunicarse en forma efectiva, por lo que se debieron evaluar las par-
ticulares condiciones de la comunidad y tomar en consideración sus condiciones 

396 “coMUnidades indÍGenas . el anÁlisis de la leGiTiMaciÓn acTiVa en el JUicio PaRa la PRoTecciÓn de 
los deRecHos PolÍTico-elecToRales del ciUdadano, deBe seR FlexiBle PoR las PaRTicUlaRidades de sUs 
inTeGRanTes”, tesis xx/2008, aprobada por la sala superior en sesión pública de 4 de junio de 2008 .

 “Usos Y cosTUMBRes indÍGenas . es VÁlida la RePResenTaciÓn de los ciUdadanos PeRTenecienTes a 
coMUnidades o PUeBlos indÍGenas”, tesis xxii/2007, aprobada por la sala superior en sesión pública de 21 
de septiembre de 2007 .
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sociales, políticas y geográficas, con el fin de cerciorarse que sus habitan-
tes tuvieran acceso, conocimiento y entendimiento claro del acto que en un  
momento dado pudiera depararles algún perjuicio.397

En los casos de estudio, la Sala Superior realizó un examen exhaustivo de los 
decretos legislativos impugnados, señalando que aun y cuando el Congreso 
los había expedido en ejercicio de las facultades que le confería la ley, resulta-
ba que dichos actos se encontraban dirigidos a decidir sobre la falta de condi-
ciones para renovar concejales en diversos ayuntamientos, situación que, a su 
vez, involucraba la actuación de la autoridad administrativa electoral estatal, lo 
que demostraba que no se trataba de una norma o disposición de carácter ge-
neral, abstracta e impersonal, con características de ley, sino que se destinaba a 
una agrupación indígena, por lo que debían respetarse las formas ordinarias 
de satisfacer la garantía de fundamentación y motivación, en atención a que 
con dichos actos se podrían afectar derechos fundamentales. De ahí la exigen-
cia de que el acto administrativo-electoral emanado del poder legislativo local 
se encontrara debidamente soportado en la ley y cumpliera con los requisitos 
de fundamentación y motivación en la forma ordinaria.

Por lo anterior, se dijo que al emitir dichos acuerdos, se omitió fundar y 
motivar, por una parte, la determinación de ratificar un acuerdo previo emiti-
do por la autoridad electoral local y, por otra, la autorización para nombrar un 
administrador municipal, ya que no se expresaban los motivos o razones cla-
ras y suficientes que lograran justificar legal y plenamente la emisión de dicha 
decisión. Por ese motivo, la Sala Superior determinó que el órgano legislati-
vo, emitiera un nuevo decreto que cumpliera con las debidas garantías de fun-
damentación y motivación, en el cual se ordenara a la autoridad administrativa 
electoral local que llevara a cabo todo lo necesario para realizar una concilia-
ción pertinente, así como las consultas requeridas con la ciudadanía y la posi-
bilidad de realizar elecciones de concejales en los municipios afectados, toda 
vez que debían privilegiarse todas las condiciones de diálogo y consenso nece-
sarias para evitar la generación de violencia, ya que las autoridades electorales 
se encontraban obligadas a proveer lo necesario y razonable para que las comu-
nidades indígenas eligieran a los ayuntamientos conforme al sistema de usos y 

397 “coMUnidades indÍGenas . noTiFicaciÓn de acTos o ResolUciones de aUToRidad elecToRal PoR Pe-
RiÓdico oFicial . el JUZGadoR deBe PondeRaR las siTUaciones PaRTicUlaRes PaRa TeneRla PoR eFicaZ-
MenTe RealiZada”, tesis x/2007, aprobada por unanimidad por la sala superior en sesión pública celebrada el 12 
de septiembre de 2007 .
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costumbres, propiciando la conciliación por los medios a su alcance, como es 
la consulta con los ciudadanos que residen en el municipio.398

La Sala Superior ha dejado establecidos importantes criterios jurispruden-
ciales en torno a la admisión, representación jurídica, notificación del acto 
reclamado, obligaciones procesales y de atención a los aspectos electorales 
esenciales que deben llevarse a cabo en las comunidades indígenas a fin de que, 
atendiendo a los usos y costumbres que las rigen, tengan vigencia, de igual for-
ma, los principios democráticos y de representación política que permitan el 
ejercicio efectivo de los derechos políticos y electorales de sus miembros.

Sin embargo, el camino por recorrer para alcanzar objetivos eficaces en fa-
vor de una plena justicia electoral federal para esas comunidades resulta com-
plicado y extenso. No solamente por las resistencias locales y las dificultades 
en que se encuentran las autoridades electorales estatales, para lograr el forta-
lecimiento de una cultura electoral que sea acorde con los principios constitu-
cionales, sino también por algunos criterios que todavía es necesario ajustar en 
la conformación del derecho electoral para las comunidades indígenas. Par-
ticularmente difícil resulta la armonización del derecho mexicano en los usos 
y costumbres que representan un derecho alternativo.

En algunas de sus más recientes resoluciones sobre el tema,399 la Sala 
Superior ha resuelto que diversos juicios para la protección de los dere-
chos político-electorales del ciudadano interpuestos por miembros de comu-
nidades indígenas, resultan improcedentes por existir la causal consistente en 
que el acto reclamado resulta irreparable.

Es evidente que el desechamiento de esos juicios dejó a los actores en esta-
do de indefensión al exigirles una carga procesal, con lo cual se omitió que en 
los procedimientos tuitivos debe atenderse a la necesidad de establecer protec-
ciones jurídicas especiales para condiciones particulares. 

En esos asuntos, los actores se inconformaban contra la validación de la 
elección por usos y costumbres celebrada mediante asamblea en el estado de 
Oaxaca, y que efectuara el Consejo General del Instituto Estatal Electoral  

398 “coMUnidades indÍGenas . la aUToRidad elecToRal deBe PRoVeeR lo necesaRio PaRa lleVaR a caBo 
las elecciones PoR Usos Y cosTUMBRes”, jurisprudencia 15/2008, aprobada por unanimidad de votos por la 
sala superior en sesión pública del 23 de octubre de 2008 .

399 Prácticamente a partir de la sentencia recaída al sUP-Jdc-8/2008, del 11 de enero de 2008 y demás similares en los 
cuales se ha decidido desechar los juicios por considerar como causal de improcedencia que el acto se ha consumado 
de manera irreparable .
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de Oaxaca, así como la ratificación de dichas elecciones por el Congreso del 
estado (esta ratificación se daba hasta antes de la reforma a la Constitución de 
Oaxaca). Los desechamientos de los juicios por parte de la Sala Superior se 
sustentaron en que el acto impugnado se había consumado de manera irrepa-
rable en virtud de que los concejales electos habían tomado posesión de sus 
cargos. En esas resoluciones se privilegió un requisito formal de procedencia 
del juicio en detrimento de la justicia que demandaban los inconformes. Hubo 
opinión disidente al respecto y se insertó en la resolución.

De lo anterior, es oportuno señalar que el sistema de usos y costumbres es-
tablecido en el artículo 2º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos debe entenderse como la integración de todo un derecho alter-
no, diferente y distinto al derecho legislado, ya que el sistema jurídico que ac-
tualmente rige para todo tipo de elecciones no resulta aplicable a las que se 
realizan bajo el sistema de usos y costumbres establecido en los estados de la 
República que cuentan con grupos indígenas. La Sala Superior ha construido 
un cimiento jurisprudencial sólido que permite saltar obstáculos y superar ba-
rreras procesales, a efecto de que los integrantes de esos pueblos indígenas lo-
gren el acceso a la justicia federal electoral por la vía del juicio de protección 
de los derechos político electorales del ciudadano. 

El desechamiento de los juicios a que se ha hecho referencia derivó de lo dis-
puesto por el artículo 99, fracción IV, de la Constitución Política del Estado de 
Oaxaca, que determina que la vía correspondiente procederá solamente cuan-
do la reparación solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los 
plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente 
fijada para la instalación de los órganos o la toma de posesión de los funciona-
rios elegidos; sin embargo, se considera que en aras de una justicia más efi-
caz debe reformarse el texto constitucional para el efecto de que se imponga 
como obligación de los Tribunales electorales el que resuelvan con oportuni-
dad para el efecto de que las Salas del Tribunal Electoral del Poder Judicial de  
la Federación estén en condiciones de resolver antes de que tomen posesión las 
autoridades y así evitar tales desechamientos, puesto que de resolverse por  
los tribunales electorales, los medios de impugnación a escasos días para la ins-
talación o la toma de posesión de los funcionarios elegidos, el Tribunal Electoral 
Federal materialmente estará imposibilitado para acceder al examen de las 
violaciones alegadas, con lo que prácticamente se pueden consumar actos o 
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procedimientos de importancia y trascendencia que sean contrarios a la Cons-
titución federal, lo que no debe ocurrir en un Estado de Derecho, porque en 
esa hipótesis el Pacto Federal quedaría vulnerado para siempre. 

Cabe señalar, además, que del conjunto de las disposiciones constitucio-
nales (artículos 17, 41 y 99), se desprende, partiendo de una interpretación 
garantista de una plena protección de los derechos políticos de los pueblos in-
dígenas, que los integrantes de dichas comunidades deben tener un acceso a la 
jurisdicción del Estado real, no formal o teórica, si fuera el caso de que indebi-
damente se prescindiera de sus particulares condiciones, por lo que se debe dis-
pensar una justicia en la que se puedan defender en forma no retórica, sin que se 
interpongan impedimentos procesales por los que se prescinda de sus particu-
lares circunstancias, ya que la efectividad de la administración de justicia debe 
traducirse en un actuar que sustraiga al ciudadano de esas comunidades de una 
resolución o sentencia alejada de formalismos exagerados e innecesarios, para 
que, en forma completa y real, el órgano jurisdiccional decida materialmente 
o en el fondo el problema planteado. 

De esta manera, una interpretación del enunciado “efectivo acceso a la ju-
risdicción del Estado”, derivada de una interpretación sistemática y funcional 
de las disposiciones citadas, debe entenderse como el derecho de los ciudada-
nos a la obtención de una sentencia de los órganos jurisdiccionales del Estado, 
la real resolución del problema planteado, la motivación y fundamentación de 
dicha decisión jurisdiccional, y la ejecución de la sentencia judicial.

En el caso particular del estado de Oaxaca, éste inauguró las elecciones 
por usos y costumbres, llevándose a cabo las primeras en 1998. En 2001 se 
reformó el artículo 2º de la Constitución federal, al incorporar parte de los  
derechos consagrados en el convenio 169 de la Organización Internacional 
del Trabajo, que ha sido el tratado paradigmático en materia de derechos indí-
genas y, al conformar la Ley Suprema de la Unión, resulta preferente por so-
bre cualquier sistema jurídico que intente limitar los derechos de los pueblos 
indígenas. 

A partir de la realización de esas primeras elecciones en 1998, se ha in-
crementado el número de municipios en donde tienen vigencia los usos y 
costumbres. El estado de Oaxaca, por sí mismo, representa más de una quin-
ta parte de los municipios del país, por lo que, a la vez, significa hablar de un 
sistema alterno con una repercusión importante. De aquí que una pregunta  
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relevante sería la que tiene que ver con el régimen jurídico que debe aplicarse: 
La Constitución federal y la Constitución de Oaxaca señalan que se les aplican 
sus propias normas (usos y costumbres), pero esto no significa que las eleccio-
nes deban ser organizadas de manera exclusiva por las comunidades, sino que 
dichos procesos de elección deben ser supervisados en los términos de ley por 
las autoridades estatales, de manera similar a como se realiza en las elecciones 
en donde los protagonistas son los partidos políticos.

Es decir, si hemos señalado que el derecho indígena es un derecho alterna-
tivo, debemos entender que dicho sistema debe reconocer al derecho nacional 
y estatal como sistema jurídico, por lo que, en el ámbito de las elecciones, al ser 
una función estatal, significa que si bien los usos y costumbres de las comuni-
dades indígenas deben respetarse y que ellos son los destinatarios de su aplica-
ción, también es cierto que las autoridades se encuentran obligadas a regular 
esos usos y costumbres, a establecer principios constitucionales y fijar bases le-
gales para el desarrollo de esos derechos. De ahí que las autoridades electorales 
tengan el compromiso de intervenir sin interferir, y de apoyar sin suprimir.

Una característica que resulta de un análisis somero de la organización co-
micial indígena es que en los municipios de usos y costumbres, los plazos y las 
condiciones para celebrar las elecciones son distintos a los plazos y condicio-
nes de los municipios electos mediante el sistema de partidos políticos. Esta 
situación aparece de manera evidente en el contenido del decreto publicado 
en el periódico oficial del estado del 20 de enero de 2007, en donde se men-
ciona que en 331 municipios la duración del nombramiento de los integrantes 
del ayuntamiento es de tres años; en tanto, en otros dos municipios dicho pe-
riodo es de dos años, mientras que en 26 municipios en donde tienen vigencia 
los usos y costumbres, el ejercicio del cargo es de un año y medio, y en otros 
59, el periodo es de tan solo un año. Adicionalmente, se tiene que en 418 tie-
nen vigencia los procesos electorales mediante la aplicación de usos y costum-
bres, y en 152 rige el sistema de partidos políticos, tal como se ha señalado con 
anterioridad.

Podríamos advertir que con lo señalado resultaría que existe una transgre-
sión a la Constitución de Oaxaca, ya que, según la disposición constitucional 
local, todos los municipios deben renovarse cada tres años. Sin embargo, di-
cha posibilidad se debilita si aceptamos que la determinancia en la duración 
de los encargos de los puestos de elección en esas comunidades se define de 
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acuerdo con los usos y costumbres que desde tiempo inmemorial se han veni-
do aplicando.

Si llevamos a cabo una interpretación garantista del conjunto de las dis-
posiciones constitucionales que tienen relación con esos factores (comunida-
des indígenas, acceso a una justicia pronta y expedita, regulación de las elecciones 
y justicia electoral), es posible concluir que los integrantes de dichas comu-
nidades tienen derecho a una justicia en la que se puedan defender en forma 
real, y no retórica, sus usos y costumbres, sin que se interpongan impedimentos 
procesales por los que se prescinda de sus particulares circunstancias, ya que la 
efectividad de la administración de justicia debe traducirse en un actuar que sus-
traiga al ciudadano de esas comunidades de una resolución o sentencia alejada de  
formalismos exagerados e innecesarios, para que, en forma completa y real, 
el órgano jurisdiccional decida materialmente o en el fondo el problema plan-
teado. De esta manera, una intelección del enunciado constitucional “efectivo 
acceso a la jurisdicción del Estado” debe entenderse como el derecho de los 
ciudadanos a la obtención de una sentencia, debidamente fundada y motiva, 
por parte de los órganos jurisdiccionales del Estado.

Por lo anterior, debemos asumir que la legislación electoral estatal debe  
señalar, de manera general, todas las etapas que constituyen los procesos elec-
torales. Así, en el código de la materia se establecen, entre otras, las corres-
pondientes a la celebración del cómputo municipal y de los plazos para la 
interposición de las inconformidades que pudieran presentarse sobre el resul-
tado de dichos actos. Asimismo, se señalan los tiempos dentro de los cuales de-
ben resolverse los recurso interpuestos, en atención a las fechas en que deben 
tomar posesión los ciudadanos electos, todo ello de conformidad con el perio-
do de tres años en que debe renovarse la integración de los ayuntamientos, no 
sin dejar de advertir la posibilidad que tienen los partidos políticos para acudir 
a la instancia federal en caso de considerar que se han violentado disposiciones 
legales o constitucionales locales electorales, situación que debe resolverse an-
tes de la toma de posesión de los elegidos. 

Por supuesto que esas etapas son las propias que deben aplicarse a to-
do proceso electoral en el cual participen partidos políticos, es decir, proce-
sos ordinarios de elección. Sin embargo, puede ocurrir que en los procesos de 
renovación de ayuntamientos las fechas de realización de comicios, el día  
de realización del cómputo y la toma de posesión de los elegidos, entre otros 
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aspectos, no sean concurrentes con las que determinan la Constitución y las 
leyes electorales locales, es decir, nos podemos encontrar frente a la aplica-
ción de un régimen ancestral, en el que las fechas no tienen por qué necesa-
riamente coincidir con las que se encuentran señaladas en la reglamentación 
ordinaria, ya que para esos efectos se actualizan usos y costumbres que definen 
otros tiempos y modalidades. Así, una importante parte de la realidad electo-
ral oaxaqueña es que cada municipio que se rige por usos y costumbres fija su 
calendario electoral mediante la celebración de asambleas comunitarias, que  
deben ser asistidas y supervisadas, según lo dispone la normativa electoral  
local, por la autoridad correspondiente.

Resulta claro que tratándose de elecciones por usos y costumbres, la ley 
no contempla plazos para la realización de las asambleas y, menos aún, para 
la interposición de impugnaciones sobre las decisiones que se adopten en las  
mismas. 

Por otra parte, el plazo que señala la Ley General del sistema de Medios 
de Impugnación en Materia Electoral para el Estado de Oaxaca, en 
su artículo 72, que es de cuatro días para la interposición del recurso de incon-
formidad, resulta insuficiente. Por ejemplo, si el 26 de diciembre es ratificada la 
elección por la autoridad electoral, y el primero de enero siguiente resulta ser 
la fecha legal para la toma de posesión de los ayuntamientos electos, la posibili-
dad de recurrir dicha decisión es reducida si se toma en consideración, adicio-
nalmente, que la sola interposición de algún medio de impugnación electoral 
no produce efectos suspensivos sobre el acto o resolución combatido, quedando  
de cualquier forma irreparable la decisión de la autoridad, dejando en estado de 
indefensión a los posibles afectados y vulnerando con ello la garantía de acceso 
a un recurso sencillo, rápido y, fundamentalmente en estos casos, efectivo, tal 
y como lo ha entendido la Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
que consagra ese derecho.400

400 sirva como ejemplo, entre otras tantas resoluciones de la corte interamericana de derechos Humanos, la opinión con-
sultiva 9/87 de 6 de octubre de 1987, solicitada por el Gobierno de la República oriental de Uruguay, sobre el 
alcance de la prohibición de suspender las garantías judiciales indispensables para la protección de los derechos men-
cionados en el artículo 27 .2 de la convención americana, es decir, los derechos al Reconocimiento de la Personalidad 
Jurídica; el derecho a la Vida; el derecho a la integridad Personal; la Prohibición de la esclavitud y servidumbre; el res-
peto al Principio de legalidad y de Retroactividad; el derecho a la libertad de conciencia y de Religión; el derecho a 
la Protección a la Familia; el derecho al nombre; los derechos del niño; el derecho a la nacionalidad, y los derechos 
Políticos, la corte concluye que el artículo 25 .1 de la convención incorpora el principio de la efectividad de los instru-
mentos o medios procesales que permitan garantizar los derechos humanos .
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De esta forma, debemos comprender que la efectividad de un recurso radi-
ca en su capacidad de producir el resultado para el que ha sido concebido y que 
exista una posibilidad real de que el mismo prospere, es decir, no basta con  
que se encuentre descrito normativamente, sino que requiere que sea idóneo 
para identificar si existe o no una violación, en el caso particular, a los derechos 
políticos y electorales de los ciudadanos que integran las comunidades indíge-
nas, y en consecuencia, proveer lo necesario para remediarla.

Un recurso no puede considerarse efectivo, cuando, entre otras circuns-
tancias, resulta artificial o ilusorio, es decir, cuando se demuestra su inutilidad 
práctica, sea, para nuestro interés, porque las resoluciones resulten parciales 
o que en la ejecución de sus sentencias no puedan llevarse a cabo, o que sim-
plemente exista un retraso injustificado en la impartición de justicia o existan 
obstáculos para su acceso.

Por lo anterior, es claro que un recurso efectivo es aquel que resulta sufi-
cientemente poderoso para producir efectos jurídicos de hecho y de derecho.

De lo dicho, ¿dónde se encuentra la protección y el acceso a la justicia pa-
ra una comunidad indígena? En la práctica debemos afirmar que es necesa-
rio regular los tiempos de interposición y solución de los recursos a efecto de 
que las comunidades o particulares ciudadanos indígenas puedan acceder a los 
Tribunales estatal y federal para valer sus derechos electorales que se estimen 
conculcados, de manera que se considera que en la legislación ordinaria debe 
establecerse el tiempo que debe mediar entre la interposición y solución de los 
recursos correspondientes, previos a la toma de posesión de los cargos respec-
tivos, a efecto de que se decidan los recursos o medios de impugnación que a 
nivel estatal y federal establezcan las leyes a favor de quienes se estimen vulne-
rados en sus derechos electorales. 

Lo anterior, a efecto de colmar de manera garantista el acceso a la justi-
cia electoral y, por lo tanto, se permita que el juez electoral imparta realmen-
te justicia interpretando la ley, entrando de manera oportuna a la solución del 
asunto.

La Constitución federal nos señala, en el artículo 99, fracción IV, que al  
Tribunal Electoral le corresponde resolver, en forma definitiva e inatacable, 
sobre las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes de las au-
toridades competentes de las entidades federativas para organizar y calificar 
los comicios o resolver las controversias que surjan durante los mismos, que  
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puedan resultar determinantes para el desarrollo del proceso respectivo o el 
resultado final de las elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la repa-
ración solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los plazos elec-
torales y sea factible antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la 
instalación de los órganos o la toma de posesión de los funcionarios elegidos.

¿La regla establecida constitucionalmente debe aplicarse en todos los casos 
o debe ponderarse?

Respecto de la protección a los usos y costumbres de las comunidades indí-
genas, debe existir la ponderación de los artículos que pudieran entrar en con-
flicto, es decir, entre el artículo 99 y 2 de la Constitución federal, toda vez que 
no podríamos aplicar lo dispuesto en el artículo 99 por estar en contra de la 
razonabilidad que debe prevalecer en las condiciones específicas de los muni-
cipios de usos y costumbres, donde determinadas resoluciones definitivas por 
los periodos en los cuales se definen, como se ha expresado, podrían juzgarse 
irreparables, sin que los ciudadanos pertenecientes a esas comunidades pudie-
ran defenderse de cualquier ilegalidad.

Esa regla es lógica cuando los municipios de partidos políticos o los propios 
municipios de usos y costumbres han tenido el tiempo suficiente para interponer 
los medios de impugnación, pero excepcionalmente existen municipios que por 
su necesidad de conciliar un conflicto interno y ante la negligencia de las autori-
dades electorales de algún estado, no es posible lograr algún acuerdo. 

En ese sentido se ha pronunciado la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
al resolver acciones de inconstitucionalidad en lo que respecta a la interpreta-
ción del artículo 99 de la Constitución política, en lo referente a los actos con-
sumados de manera irreparable, emitiendo diversas jurisprudencias, como las 
siguientes:

INSTANCIAS IMPUGNATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. LAS LE-
YES ESTATALES DEBEN CONSIDERAR EL LAPSO QUE PODRÍA RE-
QUERIR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN PARA RESOLVERLAS. Las leyes electorales estatales, al 
establecer los plazos impugnatorios, deben tener en cuenta de manera con-
junta los artículos 99, fracción IV, y 116, fracción IV, incisos d) y e), de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, de manera que en 
la mecánica procedimental que sigan para la vía recursal administrativa y 
jurisdiccional se consideren los plazos ante los órganos locales y los corres-
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pondientes al Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Por lo 
tanto, si el periodo previo a la elección permite resolver sobre la legalidad 
de las decisiones preparatorias electorales locales de carácter trascenden-
te, pero el tiempo es insuficiente para que el referido órgano jurisdiccio-
nal federal emita sus decisiones antes de la toma de posesión del candidato 
electo, el efecto de la imprevisión legislativa respecto de los plazos, será el 
de hacer nugatorio el derecho de los afectados para acudir a la jurisdicción 
federal, tornándose de imposible observancia el contenido del artículo 99, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
Acción de inconstitucionalidad 30/2005. Partido de la Revolución Demo-
crática. 10 de noviembre de 2005. Unanimidad de ocho votos. 

INSTANCIAS IMPUGNATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. LOS PLA-
ZOS CONSTITUCIONALES PARA SU DESAHOGO, SON AQUELLOS 
QUE GARANTICEN UNA PRONTA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA. Del 
artículo 116, fracción IV, inciso e), de la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, se advierte que los Poderes de los Estados se or-
ganizarán conforme a su Constitución, y que tanto ésta como sus leyes, 
tratándose de la materia electoral, garantizarán que se fijen plazos conve-
nientes para el desahogo de todas las instancias impugnativas, tomando en 
cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos electora-
les. Ahora bien, cabe precisar que ni de la norma constitucional, ni de la ex-
posición de motivos de la reforma de 22 de agosto de 1996, que concluyó 
con la adición de la fracción IV al artículo 116 de la Constitución federal, se 
desprende cómo deben regularse los plazos para el desahogo de las instan-
cias impugnativas, sino exclusivamente que éstos deben ser convenientes, 
tomando en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los pro-
cesos electorales. No obstante lo anterior, el Tribunal Pleno de la Supre-
ma Corte de Justicia de la Nación estima que si se toman en consideración 
las fechas de inicio de la etapa de preparación de la elección, la de la cele-
bración de la jornada electoral, así como las fechas en que tienen lugar algunos 
de los actos y resoluciones de mayor trascendencia, que puedan ser materia de 
impugnación, así como la cadena impugnativa que proceda al respecto, los 
plazos convenientes a que alude el referido numeral constitucional, que to-
men en cuenta el principio de definitividad de las etapas de los procesos 
electorales, deben entenderse como aquellos que garanticen una imparti-
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ción de justicia pronta, atendiendo a la naturaleza propia de los procesos 
electorales, es decir, deben permitir que el órgano jurisdiccional local pue-
da resolver con oportunidad las impugnaciones planteadas, con la finalidad 
de que, en su caso, pueda conocer en última instancia la autoridad jurisdic-
cional federal.

Acción de inconstitucionalidad 14/2004 y sus acumuladas 15/2004 y 
16/2004. Partidos Políticos Convergencia, Acción Nacional y de la Revo-
lución Democrática. 15 de junio de 2004. 

Si bien es inobjetable que el principio de definitividad en materia electoral 
debe ser preservado, resulta relevante en este ámbito garantizar los principios 
rectores de certeza y de garantía del sufragio. 

Como es posible observar, la dinámica jurisdiccional se encuentra constre-
ñida a evaluar, de manera cotidiana, cada uno de los casos que se presentan para 
su resolución, atendiendo a los principios rectores que rigen la materia elec-
toral, sin descuidar otros principios y derechos fundamentales que podrían ser 
vulnerados. 

El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación ha incrementado 
un importante patrimonio jurisprudencial que fortalece el camino de la demo-
cracia, porque a través de la interpretación se han establecido criterios garantis-
tas que permiten que los derechos político-electorales sean observables y así den 
vida política plena en los casos en que se transgredan el derecho y la justicia en 
el ámbito electoral.
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Desde el establecimiento del sistema federal, los pueblos del Estado 

han tenido la costumbre democrática de elegir por sí mismos a los funcio-

narios que con el nombre de alcaldes y regidores, cuidaban de la policía, 

de la conservación de la paz y de la administración de los fondos  

comunales. Esta costumbre benéfica fue robustecida por el sistema federa-

tivo, otorgándose a los pueblos la facultad de elegir a los miembros de sus 

ayuntamientos y repúblicas, y reglamentándose las obligaciones  

y derechos de estas corporaciones. 

Por este motivo, el sistema republicano representativo, popular, fue 

bien recibido por los pueblos del Estado, y el sistema central que abolió 

aquellas corporaciones, causó un disgusto universal que contribuyó a la 

caída de ese sistema que nos fue tan fatal.

Restablecida la Federación, los pueblos no sólo han recobrado sus ayun-

tamientos y repúblicas, sino el derecho de elegirlas conforme a sus antiguas 

costumbres, quedando así organizada la administración de las municipali-

dades de una manera, que lejos de obstruir, expedita la marcha de la admi-

nistración general del Estado.

Benito Juárez García

Pluralismo jurÍdico dE los PuEBlos  
y comunidadEs indÍGEnas En oaxaca

Las comunidades indígenas asentadas a lo largo y ancho del estado de Oaxa-
ca se rigen por el llamado sistema de usos y costumbres401 político-electorales, 

401 dentro de las comunidades indígenas, la costumbre es una repetición de actos, efectuados por una colectividad que 
considera necesario su uso y obligatoriedad, y que a través del tiempo se convierte en norma de conducta para sus inte-
grantes, norma en donde se conjuga la tradición heredada de sus antepasados con las circunstancias actuales . Por otra 
parte, los usos son una variedad de la costumbre jurídica, sin embargo, la distinción entre los usos y la costumbre se en-
cuentra en el hecho de que los usos son una práctica constante y prolongada de un determinado proceder, sin embargo, 
carece de una convicción colectiva sobre la obligatoriedad de dicha práctica . 

Libro OAXACA_OROPEZA.indd   493 1/3/11   19:03:19



494

tEpjf

como formas propias de autogobierno conforme a las disposiciones del orden 
normativo interior402 y exterior.403

En este sentido, existe una clara decisión por parte de los pueblos indígenas 
de conservar su propio sistema de normas o derecho consuetudinario, que por 
su variedad o diversidad subsistente en 418 municipios, como se ha indicado, 
conforman en su conjunto el llamado pluralismo jurídico indígena. 

Ante ello, podemos deducir la coexistencia de un pluralismo de sistemas ju-
rídicos o derechos consuetudinarios electorales con el denominado sistema de 
partidos políticos.

Norberto Bobbio expresaba que nadie tiene el monopolio de la palabra 
Derecho404 y, por lo tanto, la legitimación del pluralismo jurídico indígena 
aparece como una particularidad peculiar, en la cual cada comunidad405 dic-
ta su propio derecho conforme a sus usos y costumbres propios, caracteri-

402 el artículo 131 del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de Oaxaca expresa: “1 . se reconoce y garanti-
za el derecho de los pueblos y comunidades indígenas a la libre determinación y, en consecuencia, a la autonomía pa-
ra decidir sus formas internas de convivencia y organización política así como para elegir, de acuerdo con sus normas, 
procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el ejercicio de sus formas propias de 
gobierno interno, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de igualdad frente a los hombres, en un 
marco que respete el pacto federal y la soberanía de los estados . 2 . en este código se entiende por normas de derecho 
consuetudinario las disposiciones de la constitución particular relativas a la elección de ayuntamientos en Municipios que 
se rigen por Usos y costumbres, y las comprendidas en las prácticas democráticas de cada uno de estos Municipios . 3 . 
las disposiciones de este libro rigen el procedimiento para la renovación de los ayuntamientos en Municipios que obser-
van normas de derecho consuetudinario . 4 . el procedimiento electoral comprende los actos que consuetudinariamente 
realizan los ciudadanos de un Municipio, los órganos comunitarios de consulta y las autoridades electorales competen-
tes, para renovar a las autoridades municipales desde los actos previos, incluyendo la preparación, las propuestas de 
concejales, las formas de votación y de escrutinio, hasta el cierre de la elección, y la calificación respectiva por parte 
del consejo General, así como en su caso, la emisión de la declaración de validez y las constancias respectivas” .

403 la declaración de las naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos indígenas, reconoce lo expuesto los siguien-
tes preceptos: “artículo 3 .- los pueblos indígenas tienen derecho a la libre determinación . en virtud de ese derecho deter-
minan libremente su condición política y persiguen libremente su desarrollo económico, social y cultural; artículo 4 .- los 
pueblos indígenas, en ejercicio de su derecho de libre determinación, tienen derecho a la autonomía o al autogobier-
no en las cuestiones relacionadas con sus asuntos internos y locales, así como a disponer de los medios para financiar 
sus funciones autónomas; artículo 5 .- los pueblos indígenas tienen derecho a conservar y reforzar sus propias institucio-
nes políticas, jurídicas, económicas, sociales y culturales, manteniendo a la vez su derecho a participar plenamente, si 
lo desean, en la vida política, económica, social y cultural del estado” . Declaración de las Naciones Unidas sobre los 
Derechos de los Pueblos Indígenas, Documentos Oficiales de la Asamblea General, Resolución 61/295, Sexagésimo Primer 
Período de Sesiones, Suplemento No. 53 (a/61/53), Primera Parte, capítulo ii, sección a, 29 de octubre de 2007 . 

404 norberto Bobbio . Teoría General del Derecho, Fondo de cultura económica, México, 2003, p . 11 .
405 el artículo 3º de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca, define a las comu-

nidades indígenas como aquellos conjuntos de personas que forman una o varias unidades socioeconómicas y culturales, 
que pertenecen a un determinado pueblo indígena de los enumerados en el artículo 2º de dicho ordenamiento y que ten-
gan una categoría administrativa inferior a la del municipio, como agencias municipales o agencias de policía . el estado 
reconoce a dichas comunidades indígenas el carácter jurídico de personas morales de derecho público, para todos los 
efectos que se deriven de sus relaciones con los gobiernos estatal y municipal, así como con terceras personas .
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zándolo de un contenido variable y mutable conforme a los diversos sistemas 
jurídicos existentes.406 Aunado a ello, Eugene Ehrlich407 cuando se refería a 
este tipo de sistemas jurídicos indígenas, aludía al derecho viviente, bajo la 
posibilidad de que la pluralidad de los sistemas jurídicos rompe con el ca-
rácter arbitrario de la unicidad y coexistencia del orden jurídico al que Hans 
Kelsen había distinguido.408

Finalmente, Santi Romano lo conceptualizaba un sistema de normas que 
se enlazan lógicamente, es decir, un ente con vida independiente.409 Por tal 
motivo, la noción de sistema u orden jurídico presupone la reunión de tres 
elementos: conjunto, organización y estructura, en palabras de Michel Von 
de Kerchove410 o, en términos de Hart, como la existencia de reglas prima-
rias y secundarias, las cuales se pueden caracterizar por el ideal de autori-
dad, intentando resolver cuatro aspectos esenciales: existencia, identidad, 
estructura y contenido.411

Muestra de ello son el sistema jurídico indígena, el sistema jurídico nacio-
nal, el sistema jurídico internacional y hoy en día incluso el llamado sistema ju-
rídico supranacional. 

El reconocimiento de usos y costumbres que la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos alude en su artículo 2º, se compone de libre deter-
minación y autonomía de los pueblos y comunidades indígenas, en dos accio-
nes principalmente: 

Al aplicarlos para resolver sus conflictos internos.1. 
Al elegir a sus autoridades o representantes de acuerdo a sus formas de 2. 
gobierno propio,412 y en ambos casos deben garantizarse la integridad y 
los derechos de las personas indígenas.

406 Óscar correas . Pluralismo Jurídico: Otros horizontes, centro de investigaciones interdisciplinarias en ciencias y Humani-
dades, UnaM, México, 2007 .

407 ehrlich eugene . Principios Fundamentales de la Sociología Jurídica, Trad . W . Moll, cambridge, Harvard University Press, 
2002 .

408 Hans Kelsen, Teoría Pura del Derecho, Porrúa, México, 1991, p . 85 .
409 santi Romano, L´ordenamento giuridico, 2a . ed ., Florencia, sansoni, 1951, pp . 13-19 y 25-27 .
410 Michel Von de Kerchove y François ost, Le système juridique entre ordre et désprdre, PUF, París, 1988, p . 25 .
411 H .l .a . Hart, El concepto del derecho, Buenos aires, abeledo-Perrot, 1963 .
412 “elegir de acuerdo con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, a las autoridades o representantes para el 

ejercicio de sus formas propias de gobierno interno…” .
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El Convenio 169 de la Organización del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y 
Tribales413 establece el derecho de los pueblos indígenas a conservar sus cos-
tumbres propias sin discriminación a hombres y mujeres. En el caso particu-
lar del estado de Oaxaca, los artículos 16, 25, y 29, de su Constitución Política 
recogen dicha postura.414 Además de haberse incluido en el artículo 29 de la 
Ley de los Derechos y Comunidades de los Pueblos Indígenas del Estado de 
Oaxaca.415 Asimismo, es importante destacar que el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales de Oaxaca reconoce y armoniza dicho sistema de 
usos y costumbres para la elección de sus autoridades indígenas en los proce-
sos electorales.

Sin embargo, nos preguntamos ¿Cuáles son las inconsistencias actuales del 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales del Estado de 
Oaxaca frente al derecho consuetudinario? 

 
 Primero.- La falta de un Censo Indígena, con el que se pueda tener 

certeza, transparencia y control exacto tanto de varones como muje-
res partícipes de las elecciones. Lo que conllevaría a dejar de realizar 
sus listas de participación de cada asamblea y fortalecer el sistema de-
mocrático consuetudinario.

 Segundo.- Es necesario un Registro Público de las Costumbres Elec-
torales para que puedan ser conocidas por las autoridades electorales 
en la validación y aplicación de las reglas electorales, sin que ello im-

413 dicho convenio 169 reconoce: a .- el carácter pluricultural del estado y la nación; b .- el estatuto de sujetos políticos de 
los pueblos indígenas no como meros objetos de políticas, así como el reconocimiento de sus derechos colectivos; c .- el 
pluralismo legal y el derecho indígena; d .- nuevas formas de participación política, consulta y representación y e .- Una 
definición e interpretación intercultural de los derechos humanos, basada en el dialogo intercultural y la igual dignidad 
de las culturas y pueblos .

414 artículo 16 .- el estado de oaxaca tiene una composición étnica plural, sustentada en la presencia y diversidad de los 
pueblos y comunidades que lo integran . el derecho a la libre determinación de los pueblos y comunidades indígenas 
se expresa como autonomía, en tanto partes integrantes del estado de oaxaca, en el marco del orden jurídico vigente; 
por tanto dichos pueblos y comunidades tienen personalidad de derecho público y gozan de derechos sociales; artícu-
lo 25 .- el sistema electoral del estado, se regirá por las siguientes bases: ii .- la ley protegerá y propiciará las prácticas 
democráticas en todas las comunidades del estado de oaxaca, para la elección de sus ayuntamientos; artículo 29 .- la 
elección de ayuntamientos se hará mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo . en los municipios con comuni-
dades que se rigen por el sistema de usos y costumbres, se observará lo dispuesto por el artículo 25, apartado a, frac-
ción ii, de esta constitución y la legislación reglamentaria . no habrá autoridad intermedia entre éstos y el Gobierno del 
estado .

415 dicha ley reglamentaria define a los sistemas normativos como el “…conjunto de normas jurídicas orales de carácter con-
suetudinario que los pueblos y comunidades indígenas reconocen como válidas y utilizan para regular sus actos públicos 
y sus autoridades aplican para la resolución de sus conflictos…”
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plique la positivización mediante un procedimiento legislativo, sino 
única y exclusivamente la publicitación para la certeza y seguridad en 
los procesos electorales de usos y costumbres.416

 Tercero.- Si se toman en consideración las prácticas de usos y costum-
bres indígenas en los procesos electorales, ello debe conllevar a rom-
per estereotipos y estigmas arbitrarios de los derechos fundamentales, 
siendo necesario e indispensable políticas públicas eficientes y eficaces 
en concordancia con los postulados protectores a nivel local, federal e 
internacional. Consecuencia de ello ha sido que en las elecciones mu-
nicipales del 2007, sólo tres mujeres fueron electas como concejales y 
en 82 de los municipios bajo el principio de usos y costumbres políti-
co - electorales, se impidió la participación del sexo femenino.417

En razón de lo anterior y aún cuando se registran procesos en materia 
político-electoral indígena, es frecuente la existencia de violaciones a derechos 
fundamentales habiendo hoy en día mecanismos eficaces y apropiados al alcan-
ce de estos grupos vulnerables, entre lo cual, podemos destacar el juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano, consignado en 
el artículo 4º de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en ma-
teria Electoral para el Estado de Oaxaca, que al respecto dice: 

1. El sistema de medios de impugnación en materia electoral, se integra 
con el conjunto de medios o vías legalmente establecidas para cuestionar la 
legalidad o validez de un acto de autoridad y tendentes a que se modifiquen 
o revoquen los acuerdos y resoluciones dictadas por los organismos electo-
rales en los términos de esta Ley. 
2. El sistema de medios de impugnación regulado por esta ley tiene por ob-
jeto garantizar:

416 sobre el Registro Público de derechos de Usos y costumbres, algo similar sucede en el estado de san luis Potosí, al 
crear un Registro oficial de las comunidades indígenas, cuyo objetivo radica en ser un padrón de información (datos y 
conocimientos específicos) sobre la totalidad de las comunidades indígenas en la entidad, con precisión en sus caracte-
rísticas culturales, sociales, lingüísticas y territoriales . Vid., La vigencia de los derechos indígenas en México. Análisis de 
las repercusiones jurídicas de la reforma constitucional federal sobre derechos y cultura indígena, en la estructura del Es-
tado, comisión nacional para el desarrollo de los Pueblos indígenas, Unidad de Planeación y consulta, dirección Ge-
neral de estrategia y Planeación . dirección de derechos indígenas, diciembre, 2007 .

417 consultado en: 
 http://prd .cddhcu .gob .mx/debate_parlamentario/debate_parlamentario_septiembre-octubre%202008/p_social_02 .html
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a) Que todos los actos y resoluciones de las autoridades electorales se suje-
ten invariablemente al principio de legalidad, y 
b) La definitividad de los distintos actos y etapas de los procesos elec-
torales.
3. El sistema de medios de impugnación se integra por: f) El juicio para la 
protección de los derechos político electorales del ciudadano”.

Por otra parte, los numerales 108 y 109 mencionan lo siguiente:

1. El juicio para la protección de los derechos político electorales, 
sólo procederá cuando el ciudadano por sí mismo y en forma individual, o a 
través de sus representantes legales, haga valer presuntas violaciones  
a sus derechos de votar y ser votado en las elecciones populares, de 
asociarse individual y libremente para tomar parte en forma pacífica 
en los asuntos políticos y de afiliarse libre e individualmente a los par-
tidos políticos. En el supuesto previsto en el inciso b) del párrafo 1 del 
que ostente la representación legítima de la organización o agrupación  
agraviada.
 Artículo 109. 1. El juicio podrá ser promovido por el ciudadano cuando:  
a) Considere que se violó su derecho político electorales de ser votado 
cuando, habiendo sido propuesto por un partido político, le sea negado  
indebidamente su registro como candidato a un cargo de elección popular. 
En los procesos electorales locales, si también el partido político interpu-
so recurso de revisión o apelación, según corresponda, por la negativa del 
mismo registro, el Consejo del Instituto, a solicitud del Tribunal, remitirá 
el expediente para que sea resuelto por ésta, junto con el juicio promovido 
por el ciudadano; b) Habiéndose asociado con otros ciudadanos para tomar 
parte en forma pacífica en asuntos políticos, conforme a las leyes aplicables, 
considere que se les negó indebidamente su registro como partido políti-
co; y c) Considere que un acto o resolución de la autoridad es violatorio de 
cualquier otro de los derechos político electorales a que se refiere el artí-
culo anterior.
2. El juicio sólo será procedente cuando el actor haya agotado todas las ins-
tancias previas y realizado las gestiones necesarias para estar en condiciones 
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de ejercer el derecho político electoral presuntamente violado, en la forma 
y en los plazos que las leyes respectivas establezcan para tal efecto.

Como datos de referencia, actualmente 60% de la población indígena se 
concentra en los estados de Chiapas, Guerrero y Oaxaca, de una totalidad en 
el país de 12,707,000. El país tiene 2,423 municipios, de los cuales el estado 
de Oaxaca cuenta con 570 municipios, siendo 418 los que aplican el llamado 
sistema de usos y costumbres indígenas.418 Por tal razón, los datos cuantitati-
vos diagnostican resultados drásticos en función de violaciones sistemáticas a 
los derechos fundamentales, mediante la aplicación de usos y costumbres no 
en referencia a la categorización como tales, sino de la propia naturaleza de su 
ejercicio, por lo cual es necesario insertar dinamismo y evolución progresiva 
en las comunidades indígenas.419 

De ahí la importancia de tener en cuenta cuáles son los elementos que iden-
tifican la presencia de un uso y costumbre, y para que sean calificados como ta-
les, deben reunir los siguientes elementos: a) Normas que indican un deber ser 
con y en la comunidad; b) Una autoridad que sancione su incumplimiento; c) 
El proceso electoral es parcialmente oral, toda vez que algunos actos se cons-
tatan mediante actas u otro tipo de documentos.

Al respecto, el artículo 110 del Código de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, determina: 

Para efectos de este Código, serán considerados municipios de usos y cos-
tumbres aquellos que cumplen con las siguientes características: 

418 en total son 418 los municipios que electoralmente se rigen bajo normas de derecho consuetudinario, y de acuerdo a la 
duración en el cargo se dividen en: 

duración del cargo número de municipios
Un año 59
año y medio 27
dos años 02
Tres años 330
Total de municipios 418

consultado en: www .iee-oax .org .mx

419 la declaración de las naciones Unidas sobre los derechos de los Pueblos indígenas, dice en su artículo 1º que: “los in-
dígenas tienen derecho, como pueblos o como personas, al disfrute pleno de todos los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales reconocidos por la carta de las naciones Unidas, la declaración Universal de derechos Humanos y 
la normativa internacional de los derechos humanos . asimismo, el artículo 8º, párrafo 2º, del Convenio 169 de la orga-
nización internacional del Trabajo que expresa: “dichos Pueblos deberán tener el derecho de conservar sus costumbres 
e instituciones propias, siempre que estas no sean incompatibles con los derechos fundamentales definidos por el sistema 
jurídico nacional ni con los derechos humanos internacionalmente reconocidos…”
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I. Aquellos que han desarrollado formas de instituciones políticas propias, dife-
renciadas e inveteradas, que incluyan reglas internas o procedimientos especí-
ficos para la renovación de sus ayuntamientos de acuerdo a las constituciones  
federal y estatal en lo referente a los derechos de los pueblos indígenas; 
II. Aquellos cuyo régimen de gobierno reconoce como principal órgano de 
consulta y designación de cargos para integrar el Ayuntamiento a la Asam-
blea General Comunitaria de la población que conforma el municipio u 
otras formas de consulta a la comunidad; o 
III. Aquellos que por decisión propia, por mayoría de asamblea comuni-
taria opten por el régimen de usos y costumbres en la renovación de sus  
órganos de gobierno. 

De este precepto se advierte que cada municipio puede tener sus propias institu-
ciones y procedimientos para renovar sus ayuntamientos, se puede decir que el órga-
no de consulta de mayor peso es la asamblea comunitaria, que es la única que puede 
crear, modificar o extinguir ciertas reglas que deban observarse en la elección. 

El libro cuarto del ordenamiento en cita establece determinadas exigencias 
para la validez de la elección, como los requisitos de elegibilidad que prevén 
los artículos 101 y 102, de la Constitución local, y los electores son los que ha-
bitan en los municipios y que estén en pleno ejercicio de los derechos y obliga-
ciones constitucionales y las establecidas por la asamblea general comunitaria.

Por tanto, para la calificación de una elección es necesario que se conozca 
el derecho consuetudinario electoral en cuanto a los requisitos de elegibilidad, 
toda vez que si el o los electos no reunieran las exigencias de la costumbre y 
aunque reunieran los requisitos constitucionales, podría carecer de validez la 
elección a la luz del artículo 113 del código en comento.420 

El Consejo General del Instituto Estatal Electoral es el órgano que en su 
primera sesión del año electoral precisará los municipios que renovarán con-
cejales bajo el régimen de usos y costumbres, mas esta facultad no puede ser 
impositiva o arbitraria, sino que la precisión significa reconocer la costumbre 
electoral de los municipios que se rigen por este sistema.

Durante la jornada electoral, o sea el día de la elección, deben observarse 
las disposiciones de la asamblea general comunitaria, que presentan variaciones 

420 artículo 113 .- son electores en los municipios de usos y costumbres todos los habitantes de los mismos que estén en el 
ejercicio de los derechos y obligaciones constitucionales en lo referente a los derechos de los Pueblos indígenas y las es-
tablecidas por la asamblea general comunitaria .
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de acuerdo a cada municipio. Debe señalarse que cada procedimiento de elec-
ción para que pueda tener eficacia y validez debe ser acorde a la Constitución 
federal, los tratados internacionales y la Constitución local, esto es, que no se 
violenten los derechos político-electorales del ciudadano.

Es importante destacar que para el caso de que se planteara un conflicto en 
donde se argumente que se violaron las reglas del derecho consuetudinario, 
se requiere que el órgano jurisdiccional conozca tales reglas para poder deter-
minar si existió o no la violación y por ende si se afectaron derechos político-
electorales del ciudadano.421 De lo anterior podemos advertir la necesidad de 
un catálogo o registro de las reglas de derecho consuetudinario que se aplican 
en cada elección.

421 ante este escenario, citamos las siguientes jurisprudencias del Tribunal Federal electoral, que al rubro dice: Usos Y cosTUM-
BRes indÍGenas . coMPRenden el lUGaR en QUe se lleVan a caBo las elecciones (legislación de oaxaca) .- la 
posibilidad jurídica y material de que las elecciones se efectúen en cierto lugar, cuando deriva de una costumbre, es una deci-
sión adoptada por la libre determinación de una comunidad indígena, lo cual no debe ser quebrantando por persona o grupo 
alguno . de esta manera, si en los artículos 4o ., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
así como 16, párrafos primero y segundo, y 25, párrafo decimoquinto, de la Constitución Política del Estado Libre y Sobera-
no de Oaxaca, se preceptúa que, en la ley, se establecerán las medidas y valer y respetar esos usos, costumbres, tradiciones 
y prácticas democráticas, incluidos sus derechos sociales, es que se debe preservar la realización de esas elecciones en el si-
tio en el que inveteradamente ha tenido su desarrollo la correspondiente asamblea electoral, bajo condiciones que aseguren 
la realización con regularidad y en un ambiente que genere las circunstancias propicias para dar vigencia a unas elecciones 
autenticas y libres, en las que se pueda ejercer libremente el derecho de sufragio, tal y como se establece en los artículos 35, 
fracción ii; 41, párrafo segundo, fracción i, segundo párrafo, de la Constitución federal; 24, fracción i; 29, párrafo segundo, 
y 98, párrafo primero, de la Constitución local, así como 3o ., 6o ., párrafo 3; 113 y 116 del Código Electoral Local . Juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano . sUP-Jdc-037/99 . incidente de ejecución de sentencia .- 
Herminio Quiñónez osorio y otro .- 19 de julio de 2000 . –Unanimidad de votos .- Ponente: José de Jesús orozco Hernández .- 
secretario: Juan carlos silva adaya . nota: el contenido del primer párrafo del artículo 4o . de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, quedó incorporado en el artículo 2o . de la misma constitución, conforme con la reforma publica-
da en el diario oficial de la Federación de 14 de agosto de 2001 . asimismo, el contenido del artículo 98 de la constitución 
Política del estado libre y soberano de oaxaca, que se invoca en la tesis, quedó incorporado en el artículo 113 del mismo 
ordenamiento conforme con la reforma publicada en el Periódico Oficial de la misma entidad el 8 de diciembre de 2000 . 
Revista Justicia Electoral 2003, Tercera Época, suplemento 6, páginas 210-211, sala superior, tesis s3el 145/2002 . Com-
pilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 390-391 .

 Usos Y cosTUMBRes indÍGenas Relacionado con el PRocediMienTo elecToRal consUeTUdinaRio . 
ciUdadanos Y aUToRidades esTÁn oBliGados a ResPeTaRlos (Legislación de Oaxaca) .- en términos de lo 
dispuesto en los artículos 4o ., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
16, párrafos primero y segundo, y 25, párrafo decimoquinto, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Oaxaca, si en la ley se reconoce la validez y vigencia de las formas de organización social, política y de gobierno 
de las comunidades indígenas, entonces resulta que los ciudadanos y las autoridades comunitarias, municipales, estata-
les, del distrito Federal y federales, están obligados a respetar las normas consuetudinarias o reglas internas respectivas . 
Juicio para la Protección de los derechos Político – electorales del ciudadano . sUP-Jdc-037/99 . incidente de ejecución 
de sentencia .- Herminio Quiñónez osorio y otro .- 19 de julio de 2000 .- Unanimidad de votos .- Ponente: José de Jesús 
orozco Henríquez .- secretario: Juan carlos silva adaya . nota: el contenido del primer párrafo del artículo 4o . de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, quedó incorporado en el artículo 2o . de la misma constitución, 
conforme con la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 14 de agosto de 2001 . Revista Justicia Elec-
toral 2003, Tercera Época, suplemento 6, páginas 212-213, sala superior, tesis s3el 146/2002 . Compilación Ofi-
cial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, página 963 .
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Es muy importante que los catálogos de usos y costumbres contengan to-
das las reglas que se observan en las elecciones, pero en caso de omisión, evo-
lución o cambio de las normas consuetudinarias, se requiere que las mismas se 
acrediten suficientemente a fin de que el órgano jurisdiccional pueda decidir 
con convicción si existió o no la violación.

Desde el punto de vista legislativo, a veces las leyes no son claras o con-
gruentes con la realidad social, y por eso se recurre a los métodos de inter-
pretación para la solución de conflictos, pero ¿qué sucede en materia electoral 
donde se aplica el derecho consuetudinario? ¿Es posible interpretar las costum-
bres electorales? ¿Quiénes harían esta interpretación? A este respecto, se tiene 
que observar primero si los usos y costumbres no violentan derechos político-
electorales del ciudadano previstos en la Constitución, los tratados internacio-
nales y las leyes ordinarias, y de no ser así y si se requiere interpretar la regla 
consuetudinaria, consideramos que deben aplicarse criterios de modo exten-
sivo y amplio,422 siguiendo los lineamientos que se derivan de la Convención 

422 al respecto, es importante destacar la siguiente tesis jurisprudencial de la sala superior en materia electoral que al rubro dice: 
deRecHos FUndaMenTales de caRÁcTeR PolÍTico-elecToRal . sU inTeRPReTaciÓn Y coRRelaTiVa aPlicaciÓn 
no deBe seR ResTRicTiVa . interpretar en forma restrictiva los derechos subjetivos públicos fundamentales de asociación en ma-
teria política y de afiliación política electoral consagrados constitucionalmente, implicaría desconocer los valores tutelados por 
las normas constitucionales que los consagran, así cabe hacer una interpretación con un criterio extensivo, toda vez que no se 
trata de una excepción o de un privilegio, sino de derechos fundamentales consagrados constitucionalmente, los cuales deben 
ser ampliados, no restringidos ni mucho menos suprimidos . en efecto, los derechos fundamentales de carácter político-electoral 
consagrados constitucionalmente, como los derechos de votar, ser votado, de asociación y de afiliación, con todas las faculta-
des inherentes a tales derechos, tienen como principal fundamento promover la democracia representativa, habida cuenta que, 
conforme con lo dispuesto en el artículo 40 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es voluntad del pueblo 
mexicano constituirse en una república representativa y democrática . lo anterior, en virtud de que las reglas interpretativas que 
rigen la determinación del sentido y alcances jurídicos de una norma no permiten que se restrinja o haga nugatorio el ejercicio 
de un derecho fundamental, como lo son los de asociación política y de afiliación político-electoral; por el contrario, toda inter-
pretación y la correlativa aplicación de una norma jurídica deben ampliar sus alcances jurídicos para potenciar su ejercicio, 
siempre que aquélla esté relacionada con un derecho fundamental . lo anterior, desde luego, no significa en forma alguna sos-
tener que los derechos fundamentales de carácter político sean derechos absolutos o ilimitados . Tercera Época: Recurso de ape-
lación . sUP-RaP-020/2000 . democracia social, Partido Político nacional . 6 de junio de 2000 . Unanimidad de votos . Juicio 
para la protección de los derechos político-electorales del ciudadano . sUP-Jdc-117/2001 . José luis amador Hurtado . 30 de 
enero de 2002 . Mayoría de cinco votos . los Magistrados eloy Fuentes cerda y alfonsina Berta navarro Hidalgo votaron por-
que se confirmara la resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus preten-
siones jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis . Juicio para la 
protección de los derechos político-electorales del ciudadano . sUP-Jdc-127/2001 . sandra Rosario ortiz noyola . 30 de ene-
ro de 2002 . Mayoría de cinco votos . los Magistrados eloy Fuentes cerda y alfonsina Berta navarro Hidalgo votaron porque 
se confirmara la resolución impugnada, al considerar que la parte actora no comprobó el hecho fundatorio de sus pretensiones 
jurídicas, omitiendo, en consecuencia, pronunciarse sobre la cuestión jurídica que aborda la presente tesis . Revista Justicia elec-
toral 2003, suplemento 6, páginas 27-28, sala superior, tesis s3elJ 29/2002 . Compilación Oficial de Jurisprudencia y Tesis 
Relevantes 1997-2005, páginas 97-99 . dicha tesis jurisprudencial derivó del siguiente caso: daTos de idenTiFicaciÓn: 
exPedienTe: sUP-RaP-020/2000, Tesis: s3elJ, 29/2002, acToR: democracia social, Partido Político nacional, aUToRi-
dad ResPonsaBle: consejo, General del instituto Federal electoral, PonenTe: José de Jesús orozco Henríquez, secReTa-
Rio: carlos Vargas Baca, FecHa de ResolUciÓn: 6 de junio de 2000 . VoTaciÓn: Unanimidad . anTecedenTes .- el 
27 abril de 2000, el consejo General del instituto Federal electoral aprobó el Acuerdo del Consejo General del Instituto Fede-
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ral Electoral por el que se determina el mecanismo para la aplicación de la fórmula de asignación de los escaños por el princi-
pio de representación proporcional en la cámara de senadores, así como los criterios que se tomarán en cuenta en la 
asignación de las senadurías de primera minoría que correspondan a los partidos políticos y coaliciones con base en los resul-
tados que obtengan en la jornada electoral del dos de julio del 2000 . el 1 de mayo siguiente, democracia social, Partido Po-
lítico nacional, interpuso recurso de apelación ante el instituto Federal electoral, en contra de dicho acuerdo porque se realizó 
una ilegal interpretación, violatoria del artículo 56 constitucional, con la cual limita la participación y acceso de los partidos po-
líticos nacionales, que por sí mismos hayan ocupado el segundo lugar en número de votos de la entidad de que se trate, y que 
en ningún lugar de la Constitución ni del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, las coaliciones son con-
sideradas de manera genérica en su actuación, como un solo partido político, y que la expresión "por sí mismo haya ocupado 
el segundo lugar", no tendría razón de ser, si no fuera con el objeto de excluir con ella a las coaliciones . Recibido el escrito de 
demanda, se requirió al partido político apelante para acreditar su personalidad, que, una vez desahogado, fue admitida a trá-
mite, instruyendo el expediente para posteriormente dictar la sentencia de mérito . PaRTe consideRaTiVa (p . 49-52) . "asimis-
mo, si la intención del Constituyente Permanente hubiera sido en el sentido de establecer una limitación a los derechos de los 
partidos políticos, como es el de formar coaliciones, lo hubiera dispuesto expresamente respecto de la elección de todos los car-
gos públicos y no sólo de un caso en particular, como lo es el de los senadores de primera minoría, pues ello sería contrario al 
principio de unidad que debe observarse en la interpretación y aplicación de las disposiciones que integran la constitución fe-
deral . es decir, los principios o normas que impliquen la restricción de un derecho público subjetivo deben estar previstos en la 
ley y no derivar de su simple interpretación, ya que las reglas que rigen la interpretación o determinación del sentido y alcances 
jurídicos de una norma no permiten que se restrinja o haga nugatorio el ejercicio de un derecho fundamental, como lo es el de 
asociación en materia política; antes, al contrario, toda interpretación y la correlativa aplicación de una norma jurídica deben 
potenciar o ampliar sus alcances jurídicos, siempre que aquella esté relacionada con un derecho fundamental, según deriva de 
lo dispuesto en los artículos 1º, 9º, y 35, fracción iii, de la Constitución Federal, en relación con el 14, párrafo cuarto, de la mis-
ma constitución; 3, párrafo 2, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; 4 y 5 del Pacto Internacional 
de Derechos Civiles y Políticos, así como 2 y 29 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, estas últimas cuatro 
disposiciones aplicables en México, en términos de lo previsto en el artículo 133 de la Constitución federal . de esta manera, 
cabe advertir que la interpretación pretendida por la parte recurrente, implicaría darle un valor diferenciado al voto de los ciu-
dadanos, ya sea que éste se emita en favor de una coalición o de un partido político, lo cual es mediatamente contrario al prin-
cipio de universalidad del sufragio que se encuentra establecido en el artículo 41, párrafo segundo, fracción ii, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como direc-
tamente contraviene el de igualdad previsto en los artículos 25, inciso b), del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
así como 23, párrafo 1, inciso b), de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, estos dos últimos en relación con lo 
dispuesto en el artículo 133 de la citada Constitución federal . en efecto, en los referidos preceptos jurídicos se dispone que el 
sufragio puede reglamentarse, sin que se establezcan restricciones indebidas; asimismo, se prevé que tiene las características de 
universal e igual, libre, secreto y directo, personal e intransferible . ciertamente, es universal e igual porque todo ciudadano, sin 
distinción de raza, color, sexo o género, idioma, posición económica, social o cultural, creencia religiosa y opinión política, tie-
ne derecho a emitir su voto en igualdad de condiciones, es decir, está asociado a la idea de "un hombre, un voto", lo que sig-
nifica que todos los sufragios expresados por la ciudadanía tienen el mismo valor a efecto de determinar el número de votos que 
obtiene cada uno de los contendientes, y a partir de ello determinar el triunfador, si se trata de una elección por el principio de 
mayoría relativa, así como la correspondiente asignación, para el caso de cargos por el principio de representación proporcio-
nal . lo anterior, sin perjuicio de las reglas para determinar la calidad de nulo de algún pretendido voto (artículos 227, párrafo 
2, y 230 del Código Federal Electoral) que está dada en aras de dar vigencia al principio de certeza y garantizar la autentici-
dad del mismo, o bien, la anulación de la votación recibida en una casilla, v. gr., por existir error en el cómputo de los votos 
que sea determinante para el resultado de la votación (artículo 75, párrafo 1, inciso f), de la Ley General del Sistema de Me-
dios de Impugnación en Materia Electoral), que garantiza la vigencia de dichos principios, así como en los casos de votación 
recibida en las casillas especiales, en los cuales los electores que transitoriamente se encuentren fuera de su sección ejercen su 
derecho de votar en razón de la demarcación electoral en que se encuentren (distrito, entidad federativa, circunscripción o terri-
torio nacional, en términos de lo dispuesto en el artículo 223 del código federal electoral) ." senTido de la ResolUciÓn .- se 
confirmó por lo que respecta a la materia de la impugnación, el "acuerdo General del instituto Federal electoral por el que se 
determina el mecanismo para la aplicación de la fórmula de asignación de los escaños por el principio de representación pro-
porcional en la cámara de senadores, así como los criterios que se tomarán en cuenta en la asignación de regidurías de pri-
mera minoría que correspondan a los partidos políticos y coaliciones con base en los resultados que obtengan en la jornada 
electoral del 2 de julio del 2002", del 27 de abril de 2000 .
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Americana sobre Derechos Humanos,423 porque no debe perderse de vista que 
el derecho consuetudinario electoral queda subordinado a la Constitución del 
estado, a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y a los trata-
dos internacionales.424 En este sentido, es viable la interpretación del derecho 

423 artículo 29, normas de interpretación: “ninguna disposición de la presente convención puede ser interpretada en el 
sentido de: a) permitir a alguno de los estados Partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos y li-
bertades reconocidos en la convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; b) limitar el goce y ejerci-
cio de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los estados 
Partes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos estados; c) excluir otros derechos y garantías 
que son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y d) excluir o 
limitar el efecto que puedan producir la Declaración Americana de Derechos y Deberes del Hombre y otros actos inter-
nacionales de la misma naturaleza” .

424 al respecto, Peter Häberle y otros teóricos han desarrollado la teoría del constitucionalismo global con el objeto de neu-
tralizar el constitucionalismo nacional, es decir, ya no existe un bloque cerrado interpretativo de la constitución, pues 
los procesos de hermenéutica constitucional se encuentran democratizados, evolución que ha llevado a los Tribunales 
constitucionales en el mundo, adoptar novedosas formas de interpretación constitucional, partiendo de la comparación 
jurídica en materia de derechos fundamentales con diversos sistemas jurídicos . de esta manera, la interpretación consti-
tucional cumple una función integradora sobre aquello que la norma fundamental no conlleva precisión, concretizando 
mediante irradiación interpretativa sentido jurídico eficaz . Por tal motivo, en el sistema constitucional mexicano, el bloque 
de constitucionalidad en vía ad extra, solamente los tratados, convenios o convenciones internacionales que desarrollen 
o concreticen derechos fundamentales o principios constitucionales pueden ser integradas como bloque de constitucio-
nalidad . Jerarquía normativa, Revista 1, colegio de secretarios de estudio y cuenta, suprema corte de Justicia de la 
nación, Porrúa, Julio-diciembre, México, 2007 . en tal sentido, el criterio actual del alto Tribunal de la nación reciente-
mente conformado en febrero de 2007, para la mayoría del Pleno establece la Constitución General de la República, 
las leyes generales del congreso de la Unión y los tratados internacionales que estén de acuerdo con ella, constituyen la 
Ley Suprema de la Unión, esto es, conforman un orden jurídico superior, de carácter nacional, en el cual la constitución 
se ubica en la cúspide y, por debajo de ella los tratados internacionales y las leyes generales: “TRaTados inTeRna-
cionales . son PaRTe inTeGRanTe de la LEY SUPREMA DE LA UNIÓN Y se UBican JeRÁRQUicaMenTe PoR 
enciMa de las leYes GeneRales, FedeRales Y locales . inTeRPReTaciÓn del aRTÍcUlo 133 consTiTUcio-
nal .- la interpretación sistemática del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos permi-
te identificar la existencia de un orden jurídico superior, de carácter nacional, integrado por la Constitución Federal, los 
tratados internacionales y las leyes generales . asimismo, a partir de dicha interpretación, armonizada con los principios 
de derecho internacional dispersos en el texto constitucional, así como con las normas y premisas fundamentales de esa 
rama del derecho, se concluye que los tratados internacionales se ubican jerárquicamente debajo de la Constitución Fe-
deral y por encima de las leyes generales, federales y locales, en la medida en que el estado mexicano al suscribirlos, 
de conformidad con lo dispuesto en la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados entre los estados y orga-
nizaciones internacionales o entre organizaciones internacionales y, además, atendiendo al principio fundamental de 
derecho internacional consuetudinario “pacta sunt servanda”, contrae libremente obligaciones frente a la comunidad in-
ternacional que no pueden ser desconocidas invocando normas de derecho interno y cuyo incumplimiento supone, por 
lo demás, una responsabilidad de derecho interno y cuyo incumplimiento supone, por lo demás, una responsabilidad 
de carácter internacional” . número de Registro 172,650 . Tesis aislada . Materia (s): constitucional . novena Época . 
instancia: Pleno . Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta . xxV, abril de 2007 . Tesis: P . ix/2007 . Pá-
gina: 6 . amparo en revisión 120/2002 . Mc . cain México, s . a . de c . V . 13 de febrero de 2007 . Mayoría de seis 
votos . disidentes: José Ramón cossío díaz, Margarita Beatriz luna Ramos, José Fernando Franco González salas, José 
de Jesús Gudiño Pelayo y Juan n . silva Meza . Ponente: sergio salvador aguirre anguiano . secretarios: andrea Zam-
brana castañeda, Rafael coello cetina, Malkah nobigrot Kleinman y Maura a . sanabria Martínez . el Tribunal Pleno, 
el veinte de marzo en curso, aprobó, con el número ix/2007, la tesis aislada que antecede . México, distrito Federal, 
a veinte de marzo de dos mil siete . nota: en la sesión pública de trece de febrero de dos mil siete, además del am-
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consuetudinario electoral en los casos en que se justifique y lo pueden hacer 
las autoridades electorales, como es el Instituto Estatal Electoral que es el ór-
gano encargado de calificar las elecciones o validarlas y expedir las constancias 
de mayoría. Lo mismo ocurriría en los casos en que el Tribunal Estatal Electo-
ral deba resolver algún conflicto que se llegare a plantear no sólo por violación 
al derecho positivo, sino al mismo derecho consuetudinario electoral.

Aunado a ello, es importante realizar una reforma al precepto 5º, inciso 2, del 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca,425 pa-
ra incorporar la aplicación de usos y costumbres en los cuales se consideren los 
principios pro homine,426 de integración427 y pro libertate428 al facultarle al Tribunal 

paro en revisión 120/2002, promovido por Mc cain México, s . a . de c . V ., se resolvieron los amparos en revisión 
1976/2003, 787/2004, 1084/2004, 1651/2004, 1277/2004, 1576/2005, 1738/2005, 2075/2005, 
74/2006, 815/2006, 948/2006, 1380/2006 y el amparo directo en revisión 1850/2004, respecto de los cua-
les el tema medular correspondió a la interpretación del artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, a que se refiere esta tesis aislada .

425 “la interpretación de este código se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional, atendiendo a lo 
dispuesto en el último párrafo del artículo 14 de la constitución Federal” .

426 la suprema corte de Justicia de la nación, alude a la interpretación extensiva cuando reconoce jurisprudencialmente es-
te principio aplicable a favor del individuo sin limitar los derechos subjetivos, lo que al rubro dice: “PRinciPio PRo Ho-
Mine . sU aPlicaciÓn es oBliGaToRia . el principio pro homine que implica que la interpretación jurídica siempre 
debe buscar el mayor beneficio para el hombre, es decir, que debe acudirse a la norma más amplia o a la interpreta-
ción extensiva cuando se trata de derechos positivos protegidos y, por el contrario, a la norma o a la interpretación más 
restringida, cuando se trata de establecer límites a su ejercicio, se contempla en los artículos 29 de la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos y 5 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, publicados en el Diario Ofi-
cial de la Federación, el siete y el veinte de mayo de mil novecientos ochenta y uno, respectivamente . ahora bien, como 
dichos tratados forman parte de la ley suprema de la Unión, conforme al artículo 133 constitucional es claro que el ci-
tado principio debe aplicarse en forma obligatoria” . cUaRTo TRiBUnal coleGiado en MaTeRia adMinisTRaTiVa 
del PRiMeR ciRcUiTo . amparo directo 202/2004 . Javier Jiménez sánchez . 20 de octubre de 2004 . Unanimidad de 
votos . Ponente: Jean claude Tron Petit . secretaria: sandra ibarra Valdez . Véase: Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, novena Época, Tomo xx, octubre de 2004, página 2385, tesis i .4o .a .441 a, de rubro: PRinciPio PRo 
HoMine . sU aPlicaciÓn” . 

427 JURisPRUdencia, concePTo de . la jurisprudencia tiene facultades integradoras y va más allá de la norma, (sic) es  
decir, la verdadera jurisprudencia es aquella complementaria o integradora de las situaciones que no previó el legislador, 
adecuando la norma al caso concreto, toda vez que en muchas ocasiones las circunstancias de hecho están dando op-
ciones distintas a lo establecido en un precepto legal . la suprema corte y los tribunales, al fijar un criterio en una tesis 
jurisprudencial, estudia aquellos aspectos que el legislador no precisó, e integra a la norma los alcances que, no con-
templados en ésta, se producen en una determinada situación . seGUndo TRiBUnal coleGiado del dÉciMo sex-
To ciRcUiTo . amparo directo 399/90 . María lourdes Monroy y otro . 7 de noviembre de 1990 . Unanimidad de 
votos . Ponente: ignacio Patlán Romero . secretaria: Ma . del carmen Prado carrera . número de registro del IUS de la 
suprema corte de Justicia de la nación, 183, 029 . Tesis aislada . Materia (s): común . novena Época, instancia: Tri-
bunales colegiados de circuito . Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta xViii, octubre de 2003, Te-
sis: IX .1o .71 K, Página 1039 . 

428 PeRsonal de caRReRa diPloMÁTico-consUlaR . sU caMBio de adscRiPciÓn es Un acTo de MolesTia . 
conforme a los artículos 4o ., 11 y 11 Bis de la Ley del Servicio Exterior Mexicano, y 91 de su reglamento, el traslado 
del personal de carrera diplomático-consular mencionado en el primero de estos preceptos debe favorecer una equilibra-
da rotación entre áreas geográficas diversas y evitar dos adscripciones continuas de vida difícil o de pronunciada carestía . 
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Estatal Electoral métodos de interpretación sui generis de corte garantista, evo-
lutivo, progresivo e integrador.

El fundamento y motivación interpretativa de los usos y costumbres es el 
ajuste con los preceptos que la propia Constitución y demás disposiciones le-
gales establecen, siendo su razonabilidad el hecho ajustado y apegado a lo que 
tales dispositivos indican.

El sistEma intEramEricano dE los dErEchos 
humanos y sus mEcanismos dE ProtEcción 
aPlicaBlEs a la situación dE usos y costumBrEs 
PolÍtico-ElEctoralEs En El Estado dE oaxaca

El Sistema Interamericano se ha desarrollado en el marco de la Organización 
de los Estados Americanos429 en la segunda mitad del siglo XX, a la par de los 
sistemas universal y europeo de protección de derechos humanos. Dicho siste-
ma se basa en su labor por dos órganos principalmente: La Comisión y la Cor-
te Interamericana de Derechos Humanos.

La Comisión Interamericana fue creada en 1959, en la quinta reunión de 
consulta de ministros de relaciones exteriores, celebrada en Santiago de Chi-
le, y por su parte, la Corte Interamericana fue creada, en 1969, por la Conven-
ción Americana.430

A la luz de los antecedentes señalados, la Comisión y la Corte es-
tán compuestas cada una de ellas por siete expertos, los cuales actuán a  

así las cosas, el cambio de adscripción es un acto de molestia que implica someter su ejercicio a los supuestos del artí-
culo 16 constitucional . Tan es así que el constituyente, en un caso análogo, el de los funcionarios judiciales federales, 
tutela su legal y razonable ejercicio y disposición de la facultad con el recurso de revisión administrativa previsto en el 
artículo 100, noveno párrafo, constitucional . en esa tesitura, el cambio de adscripción implica una afectación o molestia 
en la situación y ámbito de las personas que puede afectar sus posesiones, entendidas como toda situación derivada de 
una relación jurídica que puede ser administrativa o asimilada a la de trabajo . ello resulta de una cabal interpretación 
de los derechos fundamentales y sus garantías que debe hacerse, en caso de duda u oscuridad, conforme al principio in 
dubio pro libertate, a fin de comprender todos los supuestos posibles y conducentes a tutelar los valores que inspiran y se 
contienen en la constitución . cUaRTo TRiBUnal coleGiado en MaTeRia adMinisTRaTiVa del PRiMeR ciRcUiTo . 
amparo directo 161/2003 . 18 de junio de 2003 . Unanimidad de votos . Ponente: Jean claude Tron Petit . secretaria: 
claudia Patricia Peraza espinoza . novena Época, instancia: Tribunales colegiados de circuito, Fuente: Semanario Judi-
cial de la Federación y su Gaceta XVIII, agosto de 2003, Página: 1793, Tesis: I .4o .a .394 a, Tesis Aislada, Materia(s): 
administrativa .

429 Organización de los Estados Americanos: consultado en http://www .oas .org
430 la convención americana también conocida como Pacto de san José de costa Rica fue suscrita en san José de costa 

Rica el 22 de noviembre de 1969 .
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título personal. La Comisión y la Corte ejercen sus facultades bajo el corpus 
jure interamericano.

La Comisión se desempeña en virtud de las facultades que le otorgan tanto 
la Carta de la OEA431 como sus propios estatuto y reglamento, que le atribu-
yen jurisdicción sobre todos los estados miembros de la OEA, a los cuales su-
pervisa en virtud de la Declaración Americana. También actúa con base en las 
facultades específicas que le otorga la Convención Americana respecto de los 
estados parte de dicho tratado.432

La Comisión puede, asimismo, tramitar y resolver peticiones individuales 
de violación de derecho humanos433 y, en caso de incumplimiento de sus reco-
mendaciones por parte de los estados, puede decidir llevar el caso contencioso 
a la Corte. Adicionalmente, en ejercicio de este mandato, la Comisión puede 
ordenar medidas provisionales o cautelares;434 también puede celebrar audien-
cias sobre diferentes aspectos relacionados con el trámite de los casos o sobre 
situaciones generales o específicas.435

En virtud de su competencia como órgano de la OEA a cargo de proteger 
y promover los derechos humanos en América, la Comisión Interamericana de 

431 el artículo 112 de la Carta de la OEA, indica que la comisión es uno de los órganos principales de la oea, incorporado 
a la estructura básica de ésta a través de su inclusión en la carta de la oea; a diferencia de la corte, que fue creada por 
la convención americana como uno de los órganos de supervisión de las obligaciones contraídas por los estados .

432 artículos 41 y subsecuentes de la convención .
433 artículo 23 del Reglamento de la CIDH . Por otra parte, los requisitos para la consideración de peticiones deben contener 

conforme al artículo 28 del citado Reglamento, lo siguiente: a) .- el nombre, nacionalidad y firma de la persona o personas 
denunciantes o, en el caso de que el peticionario sea una entidad no gubernamental, el nombre y la firma de su represen-
tante o representantes legales; b) .- si el peticionario dese que su identidad sea mantenida en reserva frente al estado; c) .- la 
dirección para recibir correspondencia de la comisión y, en su caso, número de teléfono, facsímil y dirección de correo elec-
trónico; d) .- Una relación del hecho o situación denunciada, con especificación del lugar y fecha de las violaciones alega-
das; e) .- de ser posible, el nombre de la víctima, así como de cualquier autoridad pública que haya tomado conocimiento 
del hecho o situación denunciada; f) .- la indicación del estado que el peticionario considera responsable, por acción o por 
omisión, de la violación de alguno de los derechos humanos consagrados en la convención americana sobre derechos Hu-
manos y otros instrumentos aplicables, aunque no se haga una referencia especifica al artículo presuntamente violado; g) .- el 
cumplimiento con el plazo previsto en el artículo 32 del presente Reglamento; h) .- las gestiones emprendidas para agotar los 
recursos de la jurisdicción interna o la imposibilidad de hacerlo conforme al artículo 31 del presente Reglamento; e i) .- la indi-
cación de si la denuncia no ha sido sometida a otro procedimiento de arreglo internacional conforme al artículo 33 del pre-
sente Reglamento . Por otra parte, el plazo para la presentación de peticiones ante la comisión será dentro de los seis meses 
contados a partir de la fecha en que la presunta víctima haya sido notificada de la decisión que agota los recursos internos 
(artículo 32 del Reglamento de la comisión interamericana) .

434 artículo 25 del Reglamento de la cidH .
435 la comisión podrá celebrar audiencias por iniciativa propia o a solicitud de parte interesada . las audiencias tienen por 

objeto recibir información de las partes con relación a alguna petición, caso en trámite ante la comisión, seguimiento de 
recomendaciones, medidas cautelares, o información de carácter general o particular relacionada con los derechos hu-
manos en uno o más estados miembros de la oea (artículo 50 y 60 del Reglamento de la Comisión Interamericana) .
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Derechos Humanos ha dado seguimiento desde su creación a la situación de 
los derechos humanos, mediante la utilización de los diferentes mecanismos a los 
que posteriormente aludiremos. 

La Carta de la OEA, la Declaración Americana sobre los Derechos y Debe-
res del Hombre, la Convención Americana sobre Derechos Humanos y todos 
aquellos tratados enumerados en el artículo 23 del Reglamento de la Comi-
sión436 son el marco sustantivo aplicable por dicho órgano. Pero en adición a 
ello, al interpretar y aplicar las disposiciones de los instrumentos interamerica-
nos de derechos humanos, con base en los principios de mayor protección, de 
interrelación y de interpretación evolutiva de los derechos establecidos en la 
Convención Americana, en la jurisprudencia del Sistema Interamericano y en 
diversos instrumentos internacionales, es necesario incorporar otros tratados 
para fijar el contenido y alcance de los derechos humanos reconocidos.437 

436 el artículo 23 del Reglamento de la comisión interamericana de derechos Humanos, establece: “Presentación de peticio-
nes . cualquier persona o grupo de personas, o entidad no gubernamental legalmente reconocida en uno o más estados 
miembros de la oea puede presentar a la comisión peticiones en su propio nombre o en el de terceras personas, refe-
rentes a la presunta violación de alguno de los derechos humanos reconocidos, según el caso, en la Declaración Ame-
ricana de los Derechos y Deberes del Hombre, la convención americana sobre derechos Humanos “Pacto de san José 
de costa Rica”, el Protocolo adicional a la convención americana sobre derechos Humanos en Materia de derechos 
económicos, sociales y culturales “Protocolo de san salvador”, el Protocolo a la convención americana sobre dere-
chos Humanos Relativo a la abolición de la Pena de Muerte, la convención interamericana para Prevenir y sancionar 
la Tortura, la convención interamericana sobre desaparición Forzada de Personas y la convención interamericana para 
Prevenir, sancionar y erradicar la Violencia contra la Mujer, conforme a sus respectivas disposiciones, el estatuto de la 
comisión y el presente Reglamento . el peticionario podrá designar en la propia petición, o en otro escrito, a un aboga-
do u otra persona para representarlo ante la comisión .

437 el artículo 29 de la convención americana establece los principios de interrelación y de mayor protección al señalar: 
“ninguna disposición de la presente convención puede ser interpretada en el sentido de: a .- Permitir alguno de los esta-
dos partes, grupo o persona, suprimir el goce y el ejercicio de los derechos y libertades reconocidos en la convención 
o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; b .- limitar el goce y ejercicio de cualquier derecho o libertad que 
pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los estados partes o de acuerdo con otra convención 
en que sea parte uno de dichos estados; c .- excluir otros derechos y garantías que son inherentes al ser humano o que se 
deriven de la forma democrática representativa de gobierno, y d .- excluir o limitar el efecto que pueda producir la decla-
ración americana de derechos y deberes del Hombre y otros actos internacionales de la misma naturaleza . Por su parte, 
la corte interamericana de derechos Humanos estableció que “una interpretación evolutiva de los derechos humanos es 
consecuente con las reglas generales de interpretación de los tratados y que los tratados de derechos humanos son instru-
mentos vivos, cuya interpretación tiene que acompañar la evolución de los derechos humanos como instrumentos vivos” . 
Serie A no . 1 . corte i .d .H, “otros tratados . objeto de la Función consultiva de la corte (artículo 64 de la convención 
americana sobre derechos Humanos) . Opinión Consultiva oc-1/82 del 24 de septiembre de 1982 . asimismo, se ha 
establecido que al aplicar e interpretar las disposiciones de los instrumentos interamericanos de derechos humanos es 
apropiado y necesario tener en cuenta las obligaciones de los estados miembros en virtud de otros tratados de derechos 
humanos y del derecho internacional humanitario, que en su conjunto crean un régimen interrelacionado y que se refuer-
za mutuamente de protecciones de los derechos humanos . Bajo esta tesitura, el Tribunal Federal electoral del Poder Judi-
cial de la Federación ha emitido la siguiente jurisprudencia al respecto: PUeBlos Y coMUnidades indÍGenas . la 
inTeRPReTaciÓn de las noRMas PRocesales deBen HaceRse de la FoRMa QUe les sea MÁs FaVoRaBle . 
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En el supuesto caso de los países que no han ratificado la Convención Ame-
ricana u otros tratados, se les aplica la Carta de la OEA y la Declaración 
Americana, como instrumento de interpretación de la Carta.438

En consecuencia y desde este marco normativo, la Comisión y la Corte In-
teramericana de Derechos Humanos utilizan diversos mecanismos para prote-
ger de manera efectiva los derechos humanos en atención a la jurisprudencia 
y doctrina del Sistema Interamericano de los Derechos Humanos, plasmados 
en decisiones e informes adoptados en los procedimientos de medidas caute-
lares y peticiones individuales, en los estudios realizados sobre la situación de 
los derechos humanos de los países y temas específicos, así como en declara-
ciones especiales.

Como lo habíamos expresado, dicho sistema cuenta con la facultad de esta-
blecer medidas cautelares en su proceder, mediante un procedimiento de ac-

las normas procesales, especialmente aquellas que imponen determinadas cargas, deben interpretarse de la forma que 
resulte más favorable a las comunidades indígenas . así se considera si se toma en cuenta que, por una parte, el artícu-
lo 4º ., primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos garantiza a los pueblos indígenas, 
el efectivo acceso a la jurisdicción del estado, y por otra, que el legislador ha establecido diversos procedimientos tuiti-
vos o tutelares, en los que primordialmente se atiende a la necesidad de establecer protecciones jurídicas especiales a 
favor de las comunidades indígenas y de los sujetos que las conforman, por su particulares condiciones de desigualdad, 
facilitándose el acceso a la tutela judicial para que ésta sea efectiva, mediante el establecimiento de plazos más largos, 
entre otras situaciones más benéficas, supuesto en el que se encuentran las comunidades indígenas . de esta manera, no 
se debe colocar a los integrantes de los pueblos indígenas en un verdadero y franco estado de indefensión, al exigirles 
la satisfacción o cumplimiento de cargas procesales que sean irracionales, de acuerdo con su circunstancia de desven-
taja ampliamente reconocida por el legislador en diversos ordenamientos legales . además, no debe perderse de vista 
que los medios procesales encaminados a la protección de los derechos político – electorales del ciudadano, igualmen-
te poseen la característica de ser procesos tuitivos o tutelares de éstos, con formalidades especiales para su adecuada 
protección . Juicio para la Protección de los derechos Político - electorales del ciudadano . sUP-Jdc-037/99 .- Herminio 
Quiñónez osorio y otro . 10 de febrero de 2000 . Unanimidad de votos . Ponente José de Jesús orozco Henríquez . se-
cretario: Juan carlos silva adaya . nota: el primer párrafo del artículo 4o . de la Constitución Política de los Estados Uni-
dos Mexicanos, pasó a ser la fracción Viii del apartado a, del artículo 2o . de la misma constitución, conforme con la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación de 14 de agosto de 2001 . Revista Justicia Electoral 2003, Ter-
cera Época, suplemento 6, páginas 184-185, sala superior, tesis s3el 047/2002 . Compilación Oficial de Jurispru-
dencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 839-840 . 

438 en este sentido la corte interamericana ha especificado que los estados miembros han entendido que la Declaración 
contiene y define aquellos derechos humanos esenciales a los que la carta se refiere, de manera que no se puede in-
terpretar y aplicar la carta de la organización en materia de derechos humanos sin integrar las normas pertinentes de 
ella con las correspondientes disposiciones de la Declaración, están descritas más detalladamente en su Estatuto, que es 
aprobado por la asamblea General de la oea y en su reglamento, que es aprobado por la comisión . en virtud del es-
tatuto, le corresponde a la comisión, en relación con los estados que no son signatarios de la convención americana, 
prestar particular atención al cumplimiento de los derechos fundamentales contemplados en los artículos i, ii, iii, iV, xViii, 
xV y xxVi de la declaración americana” . Serie A. no . 10 . corte i .d .H ., “interpretación de la declaración americana 
de los derechos y deberes del Hombre en el Marco del artículo 64 de la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos . opinión oc-10/89 del 14 de julio de 1989 .
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ción urgente que se utiliza para salvaguardar los derechos fundamentales de 
aquellas personas que se encuentran frente a un riesgo inminente de sufrir un 
daño irreparable. A través de las medidas urgentes, los órganos del sistema tie-
nen la oportunidad de conocer y responder de manera ágil a situaciones críti-
cas. La efectividad de dicho recursos, sin embargo, depende de la presentación 
oportuna de una solicitud que refiere la información requerida y del adecuado 
seguimiento de las recomendaciones.

Este mecanismo especial de protección se encuentra consagrado en el 
artículo 25 del Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Hu-
manos, del que se desprenden los siguientes requisitos para su otorgamiento: 

Que exista una situación de gravedad y urgencia.1. 
Que dicha situación pueda ocasionar un daño irreparable a los derechos 2. 
fundamentales de una persona reconocidos en la Convención America-
na y/o en la Declaración Americana.
Que las alegaciones sean verosímiles. Se debe tratar entonces, de una 3. 
situación en que los graves sucesos sean inmediatos o inminentes, que 
estén dirigidos contra derechos fundamentales y que se puedan evaluar 
como reales dichas amenazas u hostigamientos.

Pero además de ello, el inciso 3º, del artículo 25 del reglamento de la Co-
misión establece que se podrá solicitar información a las partes interesadas so-
bre cualquier asunto relacionado con la adopción y vigencia de las medidas 
cautelares.

Por otra parte, los requisitos básicos para la formulación de peticiones in-
dividuales están establecidos en los artículos 44, 45, 46 y 47 de la Convención 
Americana, y 28, 31, 32, 33 y 34 del Reglamento de la Comisión Interameri-
cana. Dichos requisitos básicamente son:

Que los hechos caractericen una violación a la Convención Americana.1. 
Que se hayan interpuesto y agotado los recursos de jurisdicción 2. 
interna.439

439 el preámbulo de la convención americana de derechos Humanos ha sido claro en este sentido, cuando refiere el carác-
ter de refuerzo o complemento que tiene la protección prevista en el derecho interno de los estados americanos (cidH, 
informe 37/96, caso 11 .673 (Marzioni vs argentina), 15 de octubre de 1996, párr . 50), lo que se conoce como for-
mula de la cuarta instancia, cuya implicación no sea el de revisar las sentencias dictadas por los tribunales nacionales 
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Que la solicitud sea presentada dentro del plazo de seis meses a partir 3. 
de la fecha en que se haya notificado la decisión definitiva.
Que la materia esté pendiente de otro procedimiento de arreglo inter-4. 
nacional.

En consecuencia, el procedimiento de una petición individual ante la Comi-
sión está compuesto por cuatro etapas:

Una etapa previa de estudio sobre el trámite de la petición.1. 
La etapa de admisibilidad.2. 440

La etapa de fondo y la etapa de seguimiento del cumplimiento de las re-3. 
comendaciones o, en caso de que se envíe el caso a la Corte, de litigio 
ante dicho Tribunal Interamericano de los Derechos Humanos.

Es a través de un informe de fondo, conforme al artículo 50 de la Conven-
ción, que la Comisión notifica a los peticionarios sobre su emisión y les solici-
ta su opinión acerca de presentar o no el caso ante la Corte.441 

Entre los informes dictados por la Comisión sobre casos individuales rela-
cionados con usos y costumbres indígenas político-electorales, se encuentran 

que actúen en la esfera de su competencia y aplicando las debidas garantías judiciales, a menos que se considere la 
existencia violatoria de la aludida convención y aplicando la regla del agotamiento previo de los recursos internos (ar-
tículo 46 de la Convención Americana de Derechos Humanos señala los requisitos para que una petición sea admitida 
por la comisión interamericana de derechos Humanos, entre estos requisitos se encuentra el previo agotamiento de los 
recursos internos, el cual ha sido ampliamente interpretado por la H . corte interamericana de derechos Humanos como 
el principio que plantea el carácter coadyuvante o complementario de la convención americana de derechos Huma-
nos) . en referencia a ello, la comisión interamericana de derechos Humanos elaboró esta fórmula en el caso de clifton 
Wright contra Jamaica, ciudadano jamaiquino quien fue condenado a la pena de muerte debido a un error judicial . 
cidH, caso 9260 (Jamaica), en informe anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 1987-1988, se-
cretaria General de la oea, Washington, d .c ., 1998, p . 166 .

440 otro requisito importante previo de admisibilidad, lo describe el artículo 63 de la Convención Americana de Derechos 
Humanos, el cual establece la competencia contenciosa ante la corte interamericana de derechos Humanos para cono-
cer de cualquier caso relativo a la interpretación y aplicación de las disposiciones de la convención, los estados partes 
previamente deberán reconocer por declaración especial la competencia contenciosa, lo que nuestro país ratificó desde 
el 16 de diciembre de 1998 . el artículo 46 de la Convención Americana de Derechos Humanos, estipula el principio 
que plantea el carácter coadyuvante o complementario del derecho internacional de los derechos Humanos con el de-
recho interno de los estados, tal como lo establece el preámbulo, ya que en su búsqueda por la efectiva protección de 
los derechos humanos reconoce que no existe un recurso interno pendiente y no pretende en momento alguno, obstacu-
lizar la labor coadyuvante o complementaria .

441 el actual Reglamento de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos consagra la presunción de que todos los ca-
sos deben ser remitidos a la corte, salvo decisión motivada en contrario .
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los de Antonio Jacinto López Martínez,442 Aldo González Rojas y Melina Her-
nández Sosa,443 Yatama vs. Nicaragua.444

442 el 24 de octubre de 2004, el señor antonio Jacinto lópez Martínez, fue electo Presidente Municipal de san Martín Ytun-
yoso, Tlaxiaco, sin embargo, por no coincidir con el partido hegemónico de la región le prohibieron tomar posesión de 
su cargo y se argumentó la falsificación de una supuesta licencia para separarse del cargo, y con base en este docu-
mento se determinó que debía asumir el cargo de Presidente Municipal el señor Felipe Merino Ávila a pesar de que anto-
nio Jacinto lópez Martínez, contaba con la constancia de mayoría expedida por el instituto estatal electoral de oaxaca . 
cuando el impetrante empezó a impugnar por la vía legal, intervino la comisión interamericana de derechos Humanos, 
el día 29 de julio del 2005, a fin de que se emitieran medidas cautelares a su favor y el 8 de septiembre del 2006 a 
través del centro de derechos Humanos y asesoría a Pueblos indígenas, a . c ., demandó al estado mexicano ante la 
comisión interamericana de derechos Humanos lo siguiente: a) .- Una nueva reforma de la constitución Política en con-
sultación amplio de los pueblos indígenas; b) .- Una reforma de la ley de amparo para permitir el recurso efectivo de los 
derechos políticos - electorales por usos y costumbres; c) .- Un informe de México sobre la separación de los poderes y la 
efectividad imparcial de los recursos judiciales; d) .- Reparar a las víctimas, mediante los criterios esbozados por la juris-
dicción de la corte interamericana de derechos Humanos (restitutio in integrum) de todos los daños y perjuicios ocasio-
nados por la violación de los derechos humanos mencionados, incluyera daño material, lucro cesante y daño emergente, 
daño moral, daño al proyecto de vida, perdida de oportunidad, disculpas públicas en medios de comunicación colecti-
va, garantías de no repetición y cualesquiera otras formas de reparación internacionalmente reconocidas; y d) .- Que el 
estado mexicano repare el daño moral y económico causado a antonio Jacinto lópez Martínez, debido al impedimen-
to para ejercer su cargo de Presidente electo por el sistema de usos y costumbres del Municipio indígena Triqui de san 
Martín Ytunyoso, Tlaxiaco, oaxaca . Informe Anual de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos, 2001 . direc-
ción General de derechos Humanos y democracia, secretaría de Relaciones exteriores: consultado en ww .sre .gob .mx

443 la comisión interamericana se dirigió al estado mexicano con fecha 29 de noviembre de 2001, a fin de solicitar me-
didas de protección para aldo González Rojas y Melina Hernández sosa . el señor González Rojas es dirigente de los 
indígenas zapotecos en Guelatao de Juárez, oaxaca, y ocupa el cargo de Presidente Municipal de dicha localidad en 
virtud de una elección conforme a los usos y costumbres indígenas . los peticionarios indicaron que su lucha por la auto-
nomía política y económica de los pueblos zapotecos, en la que ha colaborado les ha valido amenazas de los “caci-
ques” políticos de la región . en particular, alegan que personas vinculadas a funcionarios públicos habrían manifestado 
que era necesario ultimarlos . el estado mexicano respondió el 14 de diciembre de 2001 e informó de manera prelimi-
nar que se había iniciado una averiguación previa ante la Procuraduría General de Justicia de oaxaca . en el 2001, 
una delegación de la comisión interamericana de derechos Humanos integrada por su Presidente claudio Grossman 
y el abogado ante la comisión y encargado de México, Mario lópez, efectuó una visita a la República de los estados 
Unidos Mexicanos . el propósito de la visita se centró observar las medidas de seguimiento del cumplimiento de las re-
comendaciones de la comisión en torno a casos individuales de violación de los derechos humanos en México, en vir-
tud de los artículos 46 y 62 de su Reglamento . entre los logros derivados de esas reuniones cabe mencionar la creación 
de varios grupos de trabajo con participación de las autoridades y de representantes de las víctimas, a los que se asig-
nó el mandato de definir medidas concretas para el cumplimiento de las recomendaciones, así como propuestas de re-
paración en materia de derechos humanos . loc . cit ., e Informe del Relator Especial sobre la situación de los Derechos 
Humanos y las Libertades Fundamentales de los Indígenas, sr . Rodolfo stavenhagen, presentado de conformidad con la 
resolución 2002/65 de la comisión . comisión de derechos Humanos, 59º período de sesiones, Tema 15 del progra-
ma provisional, e/cn .4/2003/90/add .1, 21 de enero de 2003 .

444 el 23 junio de 2005, al dictar sentencia en el caso Yatama vs . nicaragua, la corte interamericana abordó la proble-
mática del ejercicio de los derechos políticos garantizados por la Convención Americana y la Constitución nicaragüen-
se por parte de los miembros de las comunidades indígenas . en esta sentencia la corte redefinió el sentido y el alcance 
de los derechos políticos garantizados en el artículo 23 de la Convención Americana, en concordancia con el derecho 
a la igualdad y a la no discriminación previsto en el artículo 24, utilizando los criterios establecidos en los literales a) y 
b) del artículo 29 de la Convención Americana . en este caso, Yatama, un partido político de los miembros de las co-
munidades indígenas y étnicas de la costa atlántica nicaragüense, había sido impedido de participar en las elecciones 
municipales de 2000 por los organismos rectores del sufragio en nicaragua, quienes fundamentaron su decisión en los 
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De conformidad con su mandato, definido detalladamente en su estatuto y 
reglamento, la Comisión da seguimiento a la evolución de los derechos huma-
nos en cada Estado miembro de la OEA445 y periódicamente considera útil in-
formar sobre los resultados de su estudio de un país en particular, formulando 
las correspondientes recomendaciones destinadas a asistir a ese Estado en su 
empeño de garantizar el goce de los derechos y libertades protegidos por par-
te de todas las personas sujetas a su jurisdicción.

En otro contexto, las audiencias ante la Comisión se conceden básicamen-
te en dos situaciones: 

supuestos incumplimientos de los requisitos establecidos en la legislación electoral interna . en su fallo, la corte declaró: 
“el estado violó los derechos políticos y el derecho a la igualdad ante la ley consagrados en los artículos 23 y 24 de la Con-
vención Americana sobre Derechos Humanos, en relación con los artículos 1 .1 y 2 de la misma, en perjuicio de los can-
didatos propuestos por Yatama” . en el análisis, la corte entendió que el deber del estado de garantizar los derechos 
políticos implica que la regulación de su ejercicio y aplicación sea hecha de acuerdo con el principio de igualdad y no 
discriminación . esta regulación, cuando atañe a personas pertenecientes a comunidades indígenas o étnicas, debe to-
mar en cuenta las especificidades de sus lenguas, costumbres y formas de organización que las diferencian de la mayo-
ría de la población . la corte incluso consideró que al permitir la participación en los procesos electorales solamente a 
través de partidos políticos, la ley electoral nicaragüense impone a los indígenas una forma de organización que les es 
culturalmente ajena y viola las disposiciones internas de nicaragua que obligan al estado a respetar sus propias formas 
de organización . la imposición del requisito de participar en elecciones a través de un partido político significa para los 
indígenas una restricción ilegítima al ejercicio de sus derechos políticos . También son restrictivos todos los requisitos para 
participar en procesos electorales que se imponen a los ciudadanos, en general, sin considerar las condiciones especí-
ficas de los miembros de comunidades indígenas y étnicas, quienes se hallan en inferioridad de condiciones que otros candi-
datos para poder cumplirlos . así, por ejemplo, la normativa de la ley electoral nicaragüense que exige que los partidos 
políticos presenten candidatos en el 80% de los municipios en los que se lleva a cabo el proceso electoral, implicaba 
que el partido indígena Yatama debía participar en elecciones de municipios no indígenas . Por consiguiente, en la me-
dida en que este partido no pudo cumplirlo, el requisito constituyó, en la práctica, un obstáculo para participar en los muni-
cipios netamente indígenas . en este sentido, la corte resolvió que el estado debe adoptar todas las medidas necesarias 
para garantizar que los miembros de las comunidades indígenas y étnicas de la costa atlántica de nicaragua puedan 
participar, en condiciones de igualdad, en la toma de decisiones sobre asuntos y políticas que inciden o pueden incidir 
en sus derechos y el desarrollo de dichas comunidades, de forma tal que puedan integrarse a las instituciones y órganos 
estatales y participar de manera directa y proporcional a su población en la dirección de los asuntos públicos, así como 
hacerlo desde sus propias instituciones y de acuerdo con sus valores, usos, costumbres y formas de organización, siem-
pre que sean compatibles con los derechos humanos consagrados en la convención . Por tal motivo, este fallo constituye 
un precedente importante para situaciones análogas en las que el pleno ejercicio de derechos por parte de miembros 
de comunidades indígenas y étnicas implica, necesariamente, que no se les impongan condiciones o requisitos que ig-
noren sus particularidades culturales . consultado en: www .corteidh .or .cr

445 México inició su actuación en lo que hoy constituye la organización de los estados americanos en 1826, al participar 
en el congreso de Panamá, convocado por el libertador simón Bolívar con la idea de crear una asociación de estados en 
el hemisferio . esta iniciativa se cristalizó en 1910 al constituirse la Unión Panamericana . a partir de ese momento y has-
ta la celebración de la novena conferencia internacional americana, en la que se aprobó la Carta de la OEA y la 
Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre, México buscó establecer la nueva entidad internacio-
nal con valor agregado en el desarrollo de la historia del continente americano . la posición de México en la oea 
puede calificarse de privilegiada, ya que su política exterior le ha permitido constituirse en un actor que sin duda 
ha tenido un alto nivel de incidencia en los procesos continentales de negociación en cada una de las esferas del 
quehacer de la oea .
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1. Para la recolección de información y evidencia en el trámite de un 
caso o de medidas cautelares como venimos expresando.

2. Para llamar la atención e informar a la Comisión acerca de un tema en 
particular o la situación de derechos humanos de un país.

justiciaBilidad dE los dErEchos  
PolÍtico-ElEctoralEs indÍGEnas

Hemos observado anteriormente que aun cuando los derechos indígenas han 
sido materia de interés del Sistema Interamericano de Derechos Humanos, el 
desarrollo jurisprudencial en los derechos político-electorales indígenas impli-
ca avances significativos en varios sentidos. Particularmente, el caso Yatama446 
ha permitido fortalecer y avanzar sobre el análisis de la aplicación de varios de-
rechos vinculados con la participación política. A partir del análisis de dicha 
sentencia podemos formular algunas reflexiones respecto de la importancia 
que merece el Sistema Interamericano de Derechos Humanos para el desarro-
llo de los derechos político-electorales indígenas en Oaxaca, los límites y las 
potencialidades de su exigibilidad, así como la dimensión de su reparación.

Una lectura somera de la Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos podría dejar la imprecisión de que el ámbito restringido y el alcance del 
catálogo de derechos que consagra son insuficientes para proteger a las pobla-
ciones indígenas, que en el continente americano tienen especial importancia 
debido a los requerimientos que imponen sus particularidades étnicas y cultu-
rales. Tampoco el Sistema Interamericano ha llegado a poner en vigencia, hasta 
el momento, instrumentos internacionales referidos específicamente a los de-
rechos de los pueblos indígenas.447

446 Supra ., p . 16 .
447 en 1989 la asamblea General de la organización de los estados americanos, resolvió la redacción de un Instrumento 

Interamericano sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas y en consecuencia desde 1992 la comisión interamerica-
na ha emprendido el proceso de elaboración de un proyecto de Declaración Americana sobre los Derechos de los Pue-
blos Indígenas . Hasta el momento la comisión ha aprobado una versión en 1995 y sus modificatorias, aprobadas en 
1997, continúan en discusión . aunado a ello es necesario establecer la diferencia entre un tratado y una declaración: 
los tratados internacionales son acuerdos jurídicos internacionales que establecen derechos y deberes para quienes 
los ratifican . los tratados pueden ser suscritos por organismos internacionales o por los estados . este último es el caso 
de todos los tratados de la oea . los tratados son jurídicamente obligatorios para quienes los suscriben a diferencia de 
una declaración es un acuerdo menos formal, pero cuando recoge una práctica internacional extendida o normas im-
perativas de derecho internacional Público (conocidas como normas de ius cogens) es también jurídicamente obliga-
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Frente a esta situación, en los últimos años se ha requerido la acción de la 
Comisión y de la Corte Interamericana de Derechos Humanos para conocer y 
resolver las violaciones a los derechos consagrados en la Convención America-
na (artículo 33), mediante el principio de progresividad448 en la jurispruden-
cia, dotando de un sentido y un alcance que permitan dar protección especial 
a este importante segmento poblacional. Para ello, la Corte ha desarrollado un 
método de interpretación de los instrumentos de derechos humanos basado en 
tres criterios esenciales:

La polisemia de los términos jurídicos: Los términos jurídicos que se 1. 
emplean en la redacción de un instrumento de derechos humanos tie-
nen significado, sentido y alcance “autónomos”, es decir, no equipara-
bles a los que pueden tener dichos términos en el derecho interno.
Los instrumentos de derechos humanos son instrumentos vivos, es de-2. 
cir, no pueden ser interpretados de manera rígida y estática, sino de 
acuerdo con la evolución de las condiciones de vida.449

toria . Por ejemplo, los órganos internacionales de derechos humanos consideran que una serie de disposiciones de la 
declaración americana de derechos y deberes del Hombre son obligatorias por las razones anteriormente señaladas . 
existen declaraciones solemnes y no solemnes . las primeras generalmente contienen un preámbulo y un articulado, y su 
adopción puede tomar un tiempo largo, usualmente varios años, ya que están precedidas por un intenso debate . Por 
las razones anteriores, son más importantes que las no solemnes, que son más breves y a menudo más especificas . sin 
embargo, estas últimas también puede ser importantes en un contexto determinado, como por ejemplo si contienen un 
pronunciamiento con respecto a un determinado país . Por tal motivo, la Declaración sobre los Derechos de las Perso-
nas pertenecientes a minorías nacionales o étnicas, religiosas y lingüísticas, es un instrumento internacional no vinculan-
te que concede la protección de los estados sobre su existencia e identidad, disfrutar de su propia cultura, a profesar y 
practicas su propia religión y a utilizar su propio idioma, tanto en privado como en público; derecho a participar en la 
vida cultural, religiosa, social, económica y pública en las decisiones que se adopten a nivel nacional y regional; de-
recho a establecer y mantener, sin discriminación de ningún tipo, contactos libres y pacíficos con otros miembros de su 
grupo o con personas pertenecientes a otras minorías, así como contactos transfronterizos y la libertad de ejercer sus 
derechos de manera individual y en comunidad con los demás miembros de su grupo, sin discriminación alguna . Pa-
ra finalizar es importante destacar que la peculiaridad de los tratados internacionales sobre derechos humanos es que 
imponen a los estados la manera en que deben comportarse en relación con las personas que habitan en el territorio 
bajo su jurisdicción . en consecuencia, cada estado se obliga frente a los demás estados a proteger los derechos hu-
manos de tales personas, y además otorgan poderes a ciertos órganos (como la comisión y la corte interamericana) 
para que supervisen el cumplimiento del tratado . en estos tratados, la falta de cumplimiento por parte de un estado no 
excusa a los otros estados de dejar de hacer efectivas sus obligaciones .

448 las bases de la progresividad están en la concepción misma de la protección internacional . los distintos instrumentos so-
bre la materia contienen declaraciones de voluntad explícitas sobre la necesidad de nuevos desarrollos que amplíen y 
consoliden lo que en ellos se recoge .

449 los términos de un tratado internacional de derechos humanos tienen sentido autónomo, por lo que no pueden ser equipara-
dos al sentido que se les atribuye en el derecho interno . además, dichos tratados de derechos humanos son instrumentos vivos 
cuya interpretación tiene que adecuarse a la evolución de los tiempos y, en particular, a las condiciones de vidas actuales .
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La integración del 3. corpus juris del derecho internacional de los de-
rechos humanos, lo que significa la apropiada utilidad de recurrir a 
otros tratados internacionales de derechos humanos distintos de la 
Convención Americana para considerar la cuestión sujeta a examen 
en el marco de la evolución de los derechos humanos en el derecho 
internacional.450

Estos criterios fijados por la Corte revelan el alto contenido humano para la 
aplicación de las reglas jurídicas previstas en la Convención Americana de De-
rechos Humanos, empero, el juez Sergio García Ramírez, al formular su voto 
razonado destaca,451 que los dos criterios anteriormente aludidos se encuen-
tran contenidos en el artículo 31.1 de la Convención de Viena sobre el Dere-
cho de los Tratados, obligando a interpretar un tratado de buena fe conforme 
al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado en el con-
texto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin. Y por lo que respecta al 
tercer criterio de la Corte, indica nuevamente en su voto concurrente el Juez 
Sergio García Ramírez, el principio pro homine,452 inherente al derecho inter-
nacional de los derechos humanos, conduce a la mayor y mejor protección de 
las personas, con el propósito último de preservar la dignidad, asegurar los de-
rechos fundamentales y alentar el desarrollo de los seres humanos”.

Respecto del tercer criterio señalado, su fundamento jurídico se encuentra 
en el inciso 3º del artículo 31 de la Convención de Viena sobre el Derecho de 
los Tratados, que obliga a interpretar los tratados de acuerdo con el sistema en 
el cual se inscriben453 y en las propias normas de interpretación que establece el 
artículo 29 de la Convención Americana.454

450 la corte interamericana de derechos Humanos ha manifestado este criterio en la Opinión Consultiva OC-18/03. Con-
dición Jurídica y Derechos de los Migrantes Indocumentados .

451 Voto razonado concurrente del Juez sergio García Ramírez a la sentencia del caso awas Tingni . 
452 Supra, p . 14
453 corte interamericana de derechos Humanos, sentencia del Caso Yakye Axa .
454 artículo 29, normas de interpretación: ninguna disposición de la presente convención puede ser interpretada en el sen-

tido de: a) permitir a alguno de los estados partes, grupo o persona, suprimir el goce y ejercicio de los derechos y liber-
tades reconocidos en la convención o limitarlos en mayor medida que la prevista en ella; b) limitar el goce o ejercicio 
de cualquier derecho o libertad que pueda estar reconocido de acuerdo con las leyes de cualquiera de los estados par-
tes o de acuerdo con otra convención en que sea parte uno de dichos estados; c) excluir otros derechos y garantías que 
son inherentes al ser humano o que se derivan de la forma democrática representativa de gobierno, y d) excluir o limitar 
el efecto que puedan producir la declaración americana de los derechos y deberes del Hombre y otros actos interna-
cionales de la misma naturaleza .
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A manera de conclusión, el Sistema Interamericano de Derechos Humanos 
está demostrando su importancia como dinamizador del proceso de amplia-
ción y profundización de la protección internacional de los derechos humanos, 
en la medida en que sus sentencias455 y jurisprudencia por medio de interpre-
taciones evolutivas de la Convención Americana logran extender de manera 
ágil y efectiva el significado y alcance de la nueva realidad en los derechos 
político-electorales indígenas.

En esa medida, las sentencias y jurisprudencias de la justicia internacional 
contemplan medidas de reparación como la indemnización pecuniaria.456 El 
valor del sistema interamericano radica en que un caso tramitado ante el sis-
tema ofrece no sólo la posibilidad de resarcir el daño a las personas afecta-
das, sino también de impulsar reformas legislativas en el ámbito interno de un 
país.457 Si bien los estados, al ratificar la Convención Americana u otros trata-

455 es importante destacar el papel vinculativo de las sentencias que emite la corte interamericana de derechos Humanos, 
pues el artículo 68 .1 de de la Convención Americana de Derechos Humanos, establece que los estados Partes en la 
convención se comprometen a cumplir la decisión de la corte en todo caso en que sean partes .

456 el artículo 68 .2 de la Convención Americana de Derechos Humanos, indica que: “la parte del fallo que disponga indem-
nización compensatoria se podrá ejecutar en el respectivo país por el procedimiento interno vigente para la ejecución 
de sentencias contra el estado”, en función de lo anterior, la Ley Federal de Responsabilidad Patrimonial del Estado en su 
artículo 2º menciona las formas en que podrá ser exigible una sentencia proveniente de la corte interamericana para el 
estado mexicano: “los preceptos contenidos en el capítulo ii y demás disposiciones de esta ley serán aplicables, en lo 
conducente, para cumplimentar los fallos de la corte interamericana de derechos Humanos, así como las recomendacio-
nes de la comisión interamericana de derechos Humanos, aceptadas estas últimas por el estado mexicano, en cuanto 
se refieran a pago de indemnización” . en este sentido, es necesario que el H . congreso del estado de oaxaca, legisle 
al respecto una Ley de Responsabilidad Patrimonial del Estado de Oaxaca, en la que se incluyan indemnizaciones pecu-
niarias en cumplimiento de las sentencias dictadas por dicho Tribunal interamericano en cuyos casos se encuentren ciu-
dadanos e indígenas oaxaqueños que hayan alegado violaciones a sus derechos fundamentales político – electorales, 
pues la indemnización tiene como fin obtener del sancionado (estado) una prestación económicamente equivalente al 
deber jurídico para el individuo . de ahí que el vocablo indemnización exprese la finalidad de las sanciones tanto en la 
búsqueda de la reparación del daño como al pago de los perjuicios . eduardo García Máynez, Introducción al Estudio 
del Derecho, Vigésima Primera edición Revisada, Porrúa, 1973, México, p . 302 y 309 .

 en el caso de Yatama sobre violación a los derechos político - electorales, el gobierno de Managua pago una indemnización 
incluyendo los intereses morales y costas establecidas en la sentencia que se proclamo la corte interamericana de derechos 
Humanos de la siguiente manera: el pago de Us$80,000 .00 dólares en concepto de indemnización por daño material e 
inmaterial; Us$15,000 .00 dólares en reintegro de costas legales y gastos, más Us$16,425 .00 por intereses moratorios 
por un total de Us$111,425 .00 . la trascendencia de la indemnización en este caso, tuvo como finalidad restituir y satisfa-
cer los derechos políticos consagrados tanto en la Convención Americana de Derechos Humanos (artículo 23) como en el 
Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos (artículo 25) . en consecuencia, la determinación de la indemnización 
por parte de la corte interamericana de derechos Humanos se basa en la correlación entre los hechos y el daño causado, 
debidamente probado, ya que durante el proceso, los elementos del juicio permiten fijar la acción u omisión generadora del da-
ño, incluyendo al lucro cesante, el daño emergente, el daño a la persona y el daño moral, debiendo existir una relación de cau-
salidad adecuada entre el hecho y el daño producido . Procuraduría General de la República: 

 http://www .pgr .gob .ni/index .php?option=com_content&task=view&id=339&itemid=1
457 el artículo 2º de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, establece que si el ejercicio de los derechos y li-

bertades mencionados en el artículo 1º no estuvieren garantizado por disposiciones legislativas o de otro carácter, los 
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dos de derechos humanos, se comprometen a adecuar su legislación interna a 
la normativa del Sistema Interamericano, en realidad aún existen leyes en todos los 
estados del continente que no son compatibles con los estándares internacionales 
de derechos humanos.

El Sistema Interamericano, en sus pronunciamientos, fortalece el Estado de-
mocrático constitucional y social de derecho, porque las resoluciones que emiten 
sus órganos no sólo sirven para reivindicar los derechos humanos de individuos, 
sino también para realizar reformas en el ámbito interno de cada país.

La Comisión y la Corte Interamericana han impulsado reformas legislativas 
a través de recomendaciones, soluciones amistosas, acuerdos sin solución amis-
tosa y sentencias que obliguen a los estados a modificar o derogar la legislación 
interna relacionada con los derechos de los pueblos indígenas. En dichos casos, 
las decisiones permiten cambios sustanciales en el ámbito interno que no fue 
posible de lograr a través de los procesos legislativos nacionales.

El valor de justiciabilidad del sistema interamericano se debe medir por 
su potencialidad de obtención de resultados favorables a las peticiones indivi-
duales, rectificar situaciones generales de violaciones de derechos humanos y 
fortalecer el Estado constitucional democrático y social de derecho que es ne-
cesario para la protección de los derechos humanos. 

El Sistema Interamericano funciona como foro supranacional donde las orga-
nizaciones no gubernamentales pueden reivindicar los derechos humanos cuan-
do los caminos a la justicia se encuentren cerrados, los recursos internos se hayan 
agotado o negado, o cuando la situación general haya llegado a tal magnitud de 
gravedad que sea necesaria la supervisión de los órganos de dicho sistema. 

En materia de recursos efectivos, el Sistema Interamericano de Derechos Hu-
manos, fortalece la legislación interna,458 garantizando el goce y ejercicio de los 
derechos político-electorales mediante recursos judiciales sencillos y rápidos que 
permitan resarcimiento conforme al artículo 25 de la Convención. 459

estados Partes se comprometen a adoptar, con arreglo a sus procedimientos constitucionales y a las disposiciones de es-
ta convención, las medidas legislativas o de otro carácter que fueren para hacer tales derechos y libertades .

458 artículo 17 constitucional: “ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar su 
derecho . Toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla 
en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial” . 

459 artículo 25 de la Convención Americana de Derechos Humanos: “Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rá-
pido o a cualquier otro recurso efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 
sus derechos fundamentales reconocidos por la constitución, la ley o la presente convención, aún cuando tal violación 
sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales” .
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Muestra de ello ha sido, como anteriormente lo describimos en el desarro-
llo de este trabajo de investigación,460 que el Código de Instituciones Políticas 
y Procedimientos Electorales de Oaxaca no contemplaba el juicio para la pro-
tección de los derechos político-electorales del ciudadano, sino que es median-
te el decreto 724, publicado el 31 de octubre de 2008, y es publicado el 8 de 
noviembre de ese año en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca, y al mis-
mo tiempo es publicada la Ley General de Medios de Impugnación en Materia 
Electoral del Estado de Oaxaca, con cuyo ordenamiento procesal se pretende 
lograr una mayor eficiencia en la administración de justicia electoral sobre to-
do cuando se violenten derechos político-electorales de los ciudadanos, ya sea 
que estén previstos en la ley, en la Constitución local o dimanen de los acuer-
dos de la asamblea comunitaria. 

De acuerdo con la reforma electoral, el Tribunal local puede dirimir las 
controversias por aplicación del derecho consuetudinario electoral. En las co-
munidades indígenas la credencial de elector carece de importancia jurídica,  
puesto que no se exige como requisito para votar, sino que los electores vo-
tan por ser habitantes originarios del lugar y conocidos por los integrantes 
del órgano que preside el proceso de elección, y para efectos de impugnación 
ante el órgano jurisdiccional local es suficiente que aparezcan sus nombres 
en las listas de las personas que participaron en la elección, lo que significa 
interpretar las disposiciones legales de acuerdo con las prácticas electorales 
de la comunidad.

En este sentido, el juicio para la protección de los derechos político-elec-
torales del ciudadano amplía la esfera de competencia del Tribunal Estatal 
Electoral de Oaxaca, para conocer de las controversias en que se hagan plan-
teamientos por violaciones de los procesos o transgresiones a los derechos 
político-electorales, en los que intervienen los ciudadanos indígenas, lo que 
antaño tenía que impugnarse ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación.461 

 El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación expresó que pa-
ra el reconocimiento de validez de los comicios en la renovación de los re-

460 Supra, 16 .
461 Vid sentencia sUP-JRc-152/99 de fecha 11 de noviembre de 1999 y sUP-Jdc-037/99 de fecha 10 de febrero de 

2000 .
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presentantes de los pueblos y comunidades indígenas, que se llevan a cabo por 
usos, costumbres o derecho consuetudinario, éstos no deben ser incompa-
tibles con los derechos fundamentales establecidos en la Constitución y los 
derechos humanos contenidos en los instrumentos internacionales, pues di-
cho reconocimiento de manera alguna podría implicar la convalidación de 
situaciones o conductas tendentes a perpetuar o reinstaurar viejas desigual-
dades que tradicionalmente han perjudicado particularmente a las mujeres 
indígenas.462

En este contexto, al resolver un juicio para la protección de los derechos 
político-electorales del ciudadano, el Tribunal Electoral del Poder Judicial de 
la Federación estableció diversos criterios en materia de acceso a la justicia 
electoral de pueblos y comunidades indígenas, especialmente en relación a la 
suplencia de la queja. El Tribunal señaló que tratándose de recursos interpues-
tos por estos grupos debe corregirse cualquier tipo de defecto o insuficien-
cia del escrito de demanda a fin de garantizarles el acceso pleno y efectivo a la 
justicia electoral y el ejercicio de los derechos político-electorales, tomando 
en cuenta su situación particular de vulnerabilidad, invocando el artículo 23, 
apartado 1º de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Mate-
ria Electoral, los preceptos 1º, 3º y 11 de la Convención Americana sobre De-
rechos Humanos, los artículos 16 y 27 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, así como los artículos 2º, 4º, y 12 del Convenio sobre Pue-
blos Indígenas y Tribales en Países Independientes de la Organización Interna-
cional del Trabajo (Convenio 169).

Además de ello, el citado Tribunal se refirió a la jurisprudencia de la 
Corte Interamericana de Derechos Humanos en los casos Velásquez Rodrí-
guez vs Honduras,463 Godínez Cruz vs. Honduras,464 Bámaca Velásquez vs. 
Guatemala,465 Hilaire, Constantine y Benjamín y otros vs. Trinidad y Tobago,466 

462 Vid ejecutoria expediente sUP-Jdc-013/2002 de fecha 5 de junio de 2000 .
463 caso Velásquez Rodríguez vs . Honduras, sentencia de 26 de junio de 1987, establece el derecho a la vida, el dere-

cho a la integridad personal y el derecho a la libertad personal .
464 caso Godínez cruz vs . Honduras . sentencia de 26 de junio de 1987, establece el derecho a la vida, el derecho a la 

integridad personal y el derecho a la libertad personal .
465 caso Bámanca Velásquez vs . Guatemala, sentencia de 25 de noviembre de 2000, establece el derecho al reconoci-

miento de la personalidad jurídica, el derecho a la vida, el derecho a la integridad personal, el derecho a la libertad 
personal, las garantías judiciales, la libertad de pensamiento y de expresión, la protección judicial y la obligación de 
respetar y garantizar los derechos . 

466 caso Hilaire, constantine y Benjamín y otros vs . Trinidad y Tobago, sentencia de 1 de septiembre de 2001 .
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Cantos vs. Argentina,467 Comunidad Indígena Yakye Axa vs. Paraguay,468 así co-
mo la Opinión Consultiva OC-11/90.469

Por otra parte, la Legislatura de Oaxaca calificaba y declaraba la validez o 
invalidez de las elecciones por usos y costumbres, constituyéndose para ello en 
Colegio Electoral, facultad que ha sido suprimida y se otorga esta encomien-
da al Instituto Estatal Electoral, que debe proceder oficiosamente a la revisión 
de la elección exista o no conflicto alguno, y estas determinaciones podrán ser 
impugnadas ante el Tribunal Estatal Electoral. 

Antes de la reforma electoral local no había recurso contra la determinación 
del Colegio Electoral en el ámbito local, sin embargo, aun en esta perspectiva 
los ciudadanos, como electores de cualquier comunidad indígena, tenían legi-
timación e interés para promover algún medio de impugnación para controlar 
la regularidad de comicios electorales en el sistema tradicional de usos y cos-
tumbres indígenas, como lo ha sido el caso de Tlacolulita.470

Asimismo, es significativo destacar el caso del Movimiento de Unificación y 
Lucha Triqui, del 10 de noviembre de 2003, cuando el Pleno del Tribunal Es-
tatal Electoral de Oaxaca emitió la ejecutoria en aplicación de la justicia garan-
tista y protectora de los derechos fundamentales de los pueblos y comunidades 
indígenas. En efecto, se consideró que la organización política Movimiento de 
Unificación y Lucha Triqui, parte actora en el recurso de apelación, integra-
da por grupos étnicos, como: amuzgos, cuicatecos, chatinos, chinantecos, cho-
choltecos, chontales, huaves, ixcatecos, mazatecos, mixes, mixtecos, nahuas, 
triquis, zapotecos y zoques, se congregaron para solicitar su registro como 
Partido Político Local, con la denominación “Unidad Popular”, y en sus docu-
mentos básicos, estatutos y declaración de principios, ofrecen una plena parti-
cipación a los grupos indígenas. Al ser Oaxaca un estado étnico plural, con una 
composición sustentada precisamente en la diversidad de sus pueblos y comu-
nidades indígenas, además de existir ordenamientos jurídicos internacionales, 
nacionales y locales, como son: El Convenio 169, de la Organización Interna-
cional del Trabajo sobre Pueblos Indígenas y Tribales, la Constitución Política de 

467 caso cantos vs . argentina, sentencia de 27 de agosto de 1998 .
468 caso comunidad indígena Yakye axa vs . Paraguay, sentencia 17 de junio de 2005 .
469 Excepciones al agotamiento de los recursos internos (artículos 46 .1, 46 .2 .a y 46 .2 .b de la convención americana so-

bre derechos Humanos) . 
470 Vid expediente sUP-Jdc-037/99 de fecha 10 de febrero de 2000, así como la tesis de rubro: “PUeBlos indÍGenas . 

se deBe GaRanTiZaR a los ciUdadanos QUe los conFoRMan Un eFecTiVo acceso a la JURisdicciÓn 
elecToRal . 
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los Estados Unidos Mexicanos, en sus artículos 2, fracción VIII, y 17, segundo  
párrafo, así como nuestra propia Constitución Política local en sus artículos 
16, y 25, que obliga a todas las autoridades a respetar los derechos fundamen-
tales de los pueblos y comunidades indígenas, y como en el caso se trató de 
grupos étnicos que gestionaban para obtener el registro como partido político, 
se consideró conveniente, al momento de resolver, aplicar la supremacía cons-
titucional y el tratado internacional señalado, a fin de que no se quebrantara la 
garantía de audiencia y el derecho de defensa, y, por ende, la legalidad proce-
dimental. De esta manera, el órgano jurisdiccional, en forma unánime, analiza 
el asunto planteado teniendo presentes los principios de imparcialidad, obje-
tividad, certeza y exhaustividad, a efecto de que fuera viable el acceso a la justi-
cia. Esta filosofía con tendencia protectora a estos grupos vulnerables tiende 
a evitar que se hagan nugatorios los derechos fundamentales y, en consecuen-
cia, propicia una solución jurídica con base en una interpretación sistemática 
y funcional de las normas procesales de la manera más favorable a estos gru-
pos, observándose en este sentido los criterios relevantes de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, que aparecen publi-
cados con los rubros: “PUEBLOS INDÍGENAS. SE DEBE GARANTIZAR A 
LOS CIUDADANOS QUE LOS CONFORMAN UN EFECTIVO ACCESO 
A LA JURISDICCIÓN ELECTORAL”. “PUEBLOS Y COMUNIDADES IN-
DÍGENAS. LA INTERPRETACIÓN DE LAS NORMAS PROCESALES DE-
BE HACERSE DE LA FORMA QUE LES SEA MÁS FAVORABLE”. Por otra 
parte, se estimó pertinente aplicar la facultad de plenitud de jurisdicción de 
que gozan los Tribunales estatales electorales, procediéndose para ese efecto al 
análisis del procedimiento de constitución y registro, y así valorar si se reunían 
o no los requisitos exigidos por el Código de Instituciones Políticas y Proce-
dimientos Electorales para el otorgamiento del registro como partido políti-
co local, y de la revisión exhaustiva a la documentación, como se razona en el 
considerando cuarto de la resolución, se colmaron los requisitos de procedibi-
lidad y, por tanto, se estableció que debe otorgarse el registro a la citada orga-
nización indígena como Partido Unidad Popular, que llevará de emblema, en 
señal de ser un partido indígena, un cuadro con fondo verde cantera, en cu-
yo centro aparece un caracol de color blanco, que representa el instrumento 
tradicional con el que los primeros pobladores del continente americano con-
vocaban a reunión a los habitantes de sus pueblos, y dentro del caracol una  
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vírgula de color rojo, la cual es símbolo de la palabra para los pueblos indios, 
con las palabras UNIDAD POPULAR, escritas en color negro en la parte ba-
ja del cuadro. Ejecutoria relativa al otorgamiento de registro como partido 
político local a una organización indígena en el estado de Oaxaca. (Movimien-
to de Unificación y Lucha Triqui), Tribunal Estatal Electoral de Oaxaca. Oaxaca 
de Juárez, Oaxaca (sin fecha de publicación). Con la creación del partido indí-
gena en Oaxaca se consolida y desarrolla de manera efectiva el sistema demo-
crático, pilar en la existencia de la libertad de expresión, sin que se obstaculice 
el libre debate de ideas y opiniones conforme a la Declaración de Principios  
sobre Libertad de Expresión.

caso rElEvantE dE transGrEsión a los dErEchos 
FundamEntalEs PolÍtico-ElEctoralEs

Eufrosina Cruz Mendoza

La Comisión para la Defensa de los Derechos Humanos de Oaxaca471 tuvo en 
un primer momento conocimiento de este caso particular por violaciones a los 
derechos humanos cometidos en perjuicio de Eufrosina Cruz Mendoza, bajo el 
expediente de queja CDDH/579/(28)/OAX/2008, debido a un acuerdo de 
la asamblea de fecha 11 de mayo de 2002, donde las autoridades municipales 
de Santa María Quiegolani, Yautepec, Oaxaca, le desconocieron el carácter de 
ciudadana y vecina de dicha población.472

En este sentido, es importante hacer alusión sobre el caso en comento, de-
bido a que Santa María Quiegolani, Yautepec, Oaxaca, se encuentra en la re-
gión de la Sierra Sur y forma parte de los 418 Municipios que se rigen por el 

471 conforme al artículo 102, apartado B, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 114 de la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 1º, 2º, 3º y 7º de la Ley de la Comisión para la Defensa de los 
Derechos Humanos, en relación con el numeral 105, fracción xiii de su Reglamento Interior, dicha comisión se declaró 
competente para conocer de este particular caso .

472 el artículo 14 de la Ley Municipal para el Estado de Oaxaca, a la letra dice: “los habitantes del municipio se clasifican 
en originarios, vecinos, ciudadanos y visitantes . ii .- se consideran vecinos del Municipio: a) .- los habitantes que tengan 
más de 6 meses de residencia fija dentro de su territorio, y; b) .- Quienes tengan menos de 6 meses de residencia, pero 
que expresen ante las autoridades municipales su deseo de adquirir la vecindad y acrediten haber renunciado a cual-
quier otra . iii .- son ciudadanos del municipio los hombres y mujeres, que sean originarios, quienes sean hijos de padre 
o madre originarios del Municipio, o vecinos con residencia de más de un año en el mismo, mayores de 18 años y que 
tengan un modo honesto de vivir” .
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sistema de usos y costumbres en la entidad de Oaxaca. Los actos en contra de 
la impetrante eran de toda discriminación de que fue objeto al pretender par-
ticipar en la vida política de su comunidad, contendiendo como candidata a su 
presidencia municipal, tema que no fue competencia del ombudsman local, si-
no que indirectamente constituyeron violaciones por cuestiones de género y 
discriminación.473 

A pesar de no haber sido restringido materialmente el derecho a la liber-
tad de tránsito, de asociación, a la libertad de pensamiento y expresión de 
sus ideas o de alguno otro,474 sin embargo, el hecho es observable por su gra-

473 la equidad de género tiene especial importancia al analizar las relaciones entre hombres y mujeres indígenas en oaxaca, 
debido a la situación pluriétnica se generan particulares formas de exclusión y subordinación . nos parece inadecuado que 
el conjunto de características diferenciadas que los usos y costumbres asigna a mujeres y hombres, no define la existencia 
de la pluriculturalidad indígena en sus conductas, formas de actuar y pensar propios . la diferencia de género no legitima 
su identidad pues sobrepasa experiencias asimétricas y opuestas con los derechos humanos . además, la perspectiva de 
género debe ser adoptada en función de eliminar los aspectos sexistas y los estereotipos de género basado en la exalta-
ción de lo masculino y la devaluación de lo femenino, cuyos elementos contaminan las normas consuetudinarias dotándo-
las de componentes discriminatorios . en este sentido, el Tribunal Federal electoral del Poder Judicial de la Federación, ha 
emitido la siguiente jurisprudencia: Usos Y cosTUMBRes . las elecciones PoR esTe sisTeMa no iMPlican PoR sÍ 
MisMas ViolaciÓn al PRinciPio de iGUaldad . el hecho de que se reconozca jurídicamente la existencia de proce-
dimientos electorales consuetudinarios, no implica prácticas discriminatorias prohibidas por el artículo 1º de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos . Una de las concreciones normativas del principio de igualdad, en específico, la 
contenida en el tercer párrafo del artículo de referencia, según el cual está prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, género, edad, capacidades diferentes, condición social, condiciones de salud, religión, opiniones, 
preferencias, estado civil o cualquiera otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas . si este precepto se leyera de manera superficial, podría conducir al equívoco 
de considerar que lo que se encuentra prohibido es toda discriminación, entendida como mera diferenciación por los mo-
tivos ahí enunciados, pues, literalmente, si distinguir por cualquier condición o circunstancia personal o social fuera discri-
minatorio, serían incompatibles con esta disposición innumerables leyes e, incluso, diversas normas constitucionales, como 
la tutela privilegiada a los trabajadores o normas establecidas para regular los derechos reconocidos a los pueblos y co-
munidades indígenas y sus miembros (artículo 2o . constitucional), dado que el punto de referencia para la diferenciación o 
discriminación en tales supuestos es, precisamente, una determinada situación personal . sin embargo, una lectura más de-
tallada del artículo 1º ., tercer párrafo, en cuestión, lleva a percatarse que, tras describir los motivos que son causa de dis-
criminación, se agrega… o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar 
los derechos y libertades de las personas, enunciado que permite concluir que la discriminación no es ocasionada por la 
diferenciación basada en alguna de las circunstancias allí mencionadas, sino que por la diferenciación basada en alguna 
de las circunstancias allí mencionadas, sino que por discriminación, en el sentido jurídico constitucional que es utilizado, se 
ha de entender la diferenciación, en el sentido jurídico constitucional que es utilizado, se ha de entender la diferenciación 
injusta, aquella que no toma en cuenta criterios objetivos, razonables y proporcionales para diferenciar o, utilizando la ex-
presión empleada por el Poder Revisor de la constitución, aquella que atenta contra la dignidad humana y tiene como pro-
pósito o consecuencia reducir o dejar sin efecto los derechos y libertades de los individuos . Juicio para la protección de los 
derechos político – electorales del ciudadano . sUP-Jdc-013/2002 . indalecio Martínez domínguez y otros . 5 de junio de 
2002 . Unanimidad de votos . Ponente: José luis de la Peza . secretario: Marco antonio Zavala arredondo . Revista Justicia 
electoral 2003, Tercera Época, suplemento 6, páginas 213-214, sala superior, tesis s3el 152/2002 . Compilación Ofi-
cial de Jurisprudencia y Tesis Relevantes 1997-2005, páginas 963-964 .

474 dichos derechos se encuentran previstos salvaguardados por el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos, cuya delicadez estriba, en el hecho de no estar implicado el menoscabo del derecho de una o varias perso-
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vedad, toda vez que la sanción impuesta por la asamblea, además de resultar  
inusitada, trasciende a la ciudadanía en general, como un acto de intimidación 
hacia la quejosa para que dejara de ejercer los derechos antes referidos así co-
mo de conllevar un mensaje implícito de disuasión en general, dirigido a cual-
quier persona que pretenda externar su inconformidad, sus ideas o su opinión 
en contra de quienes detentan la autoridad o en contra de lo estatuido como 
costumbre en la localidad.475

Cabe hacer mención de que la Constitución federal en su artículo 2º, inciso 
A, párrafo segundo y la Constitución del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, 
en su artículo 16, párrafo séptimo, reconocen la validez de los sistemas norma-
tivos internos de los pueblos y comunidades indígenas, y en el mismo sentido 
lo dispone el artículo 29 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades 
Indígenas del Estado de Oaxaca; el ius positivismo en este caso estatuye que 
el derecho consuetudinario electoral se reconoce como válido con la limitante 
de que en su ejercicio no contravenga en sí mismo a la Constitución Política de 

nas determinadas para manifestar su propio pensamiento, sino la afectación de un derecho colectivo, el de la sociedad 
a recibir cualquier información y a conocer la expresión del pensamiento ajeno, lo que resulta indispensable en el desa-
rrollo de una sociedad democrática en cuanto que es formadora de la opinión pública; en este sentido, el precepto an-
teriormente invocado, señala lo siguiente: “libertad de pensamiento y de expresión . i .- Toda persona tiene derecho a la 
libertad de pensamiento y de expresión . este derecho comprende la libertad de buscar, recibir y difundir informaciones e 
ideas de toda índole, sin consideración de fronteras, ya sea oralmente, por escrito o en forma impresa o artística, o por 
cualquier otro procedimiento de selección” .

475 el artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce y ampara el derecho de todo ciudadano 
y ciudadana a participar en la dirección de los asuntos públicos, el derecho a votar y a ser elegido, y el derecho a te-
ner acceso a la función pública . cualquiera que sea la forma de constitución o gobierno que adopte un estado, el Pacto 
impone a los estados la obligación de adoptar las medidas legislativas o de otro tipo que puedan ser necesarias para 
garantizar que las y los ciudadanos tengan efectivamente la posibilidad de gozar de los derechos que ampara . desde 
este punto de vista, los derechos políticos son los que contribuyen a la promoción y a la consolidación de la democracia 
pilar de nuestra forma de gobierno, a la creación de un Estado Constitucional, Democrático y Social de Derecho . así 
lo ha señalado la Resolución 2000/47, aprobada por la comisión de derechos Humanos de las naciones Unidas el 
25 de abril de 2000, sobre la promoción y consolidación de la democracia, que incluye los principales derechos que 
es necesario proteger y promover para alcanzar dichos fines . la Resolución exhorta a los estados, entre otras cosas, a: 
Fortalecer el estado de derecho y consolidar la democracia mediante la promoción del pluralismo, la protección de los 
derechos humanos y libertades fundamentales, el aumento al máximo de la participación de los individuos en la adop-
ción de decisiones y en el desarrollo de instituciones competentes y públicas, incluido un sistema judicial independiente, 
un sistema legislativo y una administración pública eficaces y responsables y un sistema electoral que garantice eleccio-
nes periódicas, libres y justas . con el objeto de llevar a cabo uno de estos puntos, la Resolución formula una serie de re-
comendaciones a los estados .
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los Estados Unidos Mexicanos y a la Constitución del Estado Libre y Sobe-
rano de Oaxaca,476 los tratados internacionales ratificados por el Senado,477 

476 Por otra parte, el artículo 2º, tercer párrafo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca: “el poder pú-
blico y sus representantes sólo pueden hacer lo que la ley les autoriza y deben hacer, lo que la ley les ordena . los particulares 
pueden hacer lo que la ley no les prohíbe y deben hacer, lo que la ley les ordena” . asimismo, el artículo 16 .- “… el estado reco-
noce a los pueblos y comunidades indígenas… sus sistemas normativos internos, la jurisdicción que tendrán en sus territorios… 
Por tanto, la ley reglamentaria establecerá… los casos y formalidades en que proceda la jurisdicción mencionada y las formas 
de homologación y convalidación de los procedimientos, juicios, decisiones y resoluciones de las autoridades comunitarias .”

477 los usos y costumbres no puede permanecer estáticos, también tienden a evolucionar como lo hacen las sociedades hu-
manas, por lo que pronto habrían de experimentar mutaciones para reducir este tipo de violaciones a los derechos huma-
nos, cuando las mujeres no pueda votar, cuando exista votación de menores de los 18 años de edad y cuando el voto 
es transferible, entre otros hechos más .

 Muchas veces esa violencia se da dentro de las familiar por cuestiones aceptables de autoritarismo, por lo que la supe-
ración de estereotipos no consigne a nivel secundario el protagonismo de la mujer . la violencia contra la mujer contra-
viene la dignidad humana y una manifestación de las relaciones de poder estructuralmente desiguales entre mujeres y 
hombres . esta condición cotidiana de violencia contra la mujer indígena viola todos los preceptos consagrados en los 
distintos convenios y tratados internacionales firmados por México, entre ellos la convención Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer, la Declaración de Pekín, el Pacto Internacional de Derechos Civi-
les y Políticos y la Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer . 

 la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer o Convención de Belém do 
Para”, establece: (adoptada en la ciudad de Belém do Pára, Brasil, el 9 de junio de 1994, en el vigésimo cuarto periodo de 
sesiones de la asamblea General de la organización de naciones Unidas y firmada por México el 4 de junio de 1995 .

 artículo 4 .- Toda mujer tiene derecho al reconocimiento, goce, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y 
a las libertades consagradas por los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos . estos derechos 
comprenden entre otros: j .- el derecho a tener igualdad de acceso a las funciones públicas de su país y a participar en 
los asuntos públicos, incluyendo la toma de decisiones; artículo 5 .- Toda mujer podrá ejercer libre y plenamente sus dere-
chos civiles, políticos, económicos, sociales y culturales y contará con la total protección de esos derechos consagrados 
en los instrumentos regionales e internacionales sobre derechos humanos . los estados partes reconocen que la violencia 
contra la mujer impide y anula el ejercicio de esos derechos .

 la aplicación de la convención a nivel nacional e internacional es significativa porque ella constituye el instrumento jurí-
dico en que ocupa la igualdad de la mujer . el objetivo básico de la convención es la erradicación de la discriminación 
contra la mujer y, por consecuencia, el logro de su igualdad sustantiva, es decir, no sólo la igualdad de jure sino la igual-
dad de facto, o en otras palabras, igualdad de resultados prácticos .

 Una característica sui generis de la convención es que al definir la discriminación contra la mujer, lo hace en forma am-
plia abarcando varias cuestiones: señala que acciones o prácticas conforman una discriminación (artículo 1) al estipu-
lar que: “toda distinción, exclusión o restricción” constituye una discriminación; también prohíbe la discriminación activa 
y pasiva, es decir, la intencional y la no intencional, cuando se dice: “que tenga por objeto o resultado” . igualmente, la 
convención hace referencia no sólo a las acciones del estado o de sus organismos, sino también a las que realizan per-
sonas físicas o morales (organizaciones o empresas), como se advierte en el artículo 2º, inciso e .

 La Declaración de Pekín fue firmada durante la IV Conferencia Mundial sobre la Mujer, realizada en septiembre de 1995 en 
Beijing, china ., la cual dice lo siguiente: “estamos convencidos de que la potenciación del papel de la mujer y la plena partici-
pación de la mujer en condiciones de igualdad en todas las esferas de la sociedad, incluidos la participación en los procesos 
de adopción de decisiones y el acceso al poder, son fundamentalmente para el logro de la igualdad, el desarrollo y la paz” .

 La Convención sobre los Derechos Políticos de la Mujer, establece la igualdad entre el hombre y la mujer en el disfrute y ejer-
cicio de los derechos políticos, esto es, el derecho a participar en el gobierno de su país directamente o por conducto de re-
presentantes libremente escogidos, y a iguales oportunidades de ingreso en el servicio público de su país, con la adopción de 
esta convención se dio la reforma del 17 de octubre de 1953 donde se reconoce a la mujer el derecho al voto .

 artículo 25 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, describe que: “Todos los ciudadanos gozarán, sin nin-
guna de las distinciones mencionadas en el artículo 2, y sin restricciones indebidas, de los siguientes derechos y opor-
tunidades: a) .- Participar en la dirección de los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes libremente 
elegidos; b) .- Votar y ser votados en elecciones periódicas, autenticas, realizadas por sufragio universal e igual y por vo-
to secreto que garantice la libre expresión de la voluntad de los electores; c) .- Tener acceso, en condiciones generales 
de igualdad, a las funciones públicas de su país .
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las leyes federales478 y estatales,479 ni se vulneren derechos humanos, debi-
endo seguir, en todo caso, las autoridades comunitarias, respecto de los asun-
tos sobre los que ejerzan jurisdicción, una serie de formalidades previstas por 
el artículo 14, de la Constitución federal y por los ordinales 6º, 35, y 38, de 
la invocada Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas,480 

478 la Ley para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en su artículo 36, establece que: “Para los efectos de lo previsto en 
el artículo anterior, las autoridades correspondientes desarrollarán las siguientes acciones: V .- Fomentar la participación 
equitativa de mujeres y hombres en altos cargos públicos” . Por tal motivo, al ser un dispositivo de observancia gene-
ral en todo el territorio nacional quedan obligados a su cumplimiento tanto las autoridades estatales como municipales, 
como lo establecen los numerales 1º, y 7º de la citada legislación . sin embargo, hay que precisar que el referencia al 
artículo décimo cuarto, cuando obliga a los congresos de los estados con base en sus respectivas constituciones a ex-
pedir las disposiciones necesarias para promover los principios, políticas y objetivos sobre la igualdad entre las mujeres 
y hombres, el estado de oaxaca aún no cuenta con una legislación propia sobre equidad de género en la que se con-
tenga la participación y representación equilibrada de las mujeres y hombres, cuya arquitectura promueva, procure y fo-
mente campañas de concientización sobre la participación política y ciudadana de igualdad entre mujeres y hombres 
a los cargos públicos, tanto en las áreas urbanas como en las rurales . de la misma manera y bajo el manto tutelar de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia, quedan obligados los estados y Municipios para 
expedir disposiciones que garanticen el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia en las comunidades en la 
que se transgredan sus derechos fundamentales y propicien su denigración, discriminación, marginación o exclusión en 
el ámbito público de conformidad con los Tratados Internacionales en materia de Derechos Humanos . Vid., instituto de 
la Mujer oaxaqueña: http://www .imo .gob .mx/

 asimismo, el Plan Estatal de Desarrollo Sustentable de fecha 1 de diciembre de 2004-2010, establece que dentro de 
los programas y proyectos prioritarios se establece la ejecución de programas para garantizar la autonomía de las mu-
jeres en cuatro áreas fundamentales, entre la cual destaca la participación en el poder público . Y por otra parte un di-
seño y ejecución de un programa estatal orientado a que los hombres compartan las responsabilidades familiares para 
garantizar la incorporación de las mujeres al ámbito público .

479 el artículo 50 de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca, dice: “el estado 
asume la obligación de propiciar la formación, la capacitación, la difusión y el dialogo, para que los pueblos y comu-
nidades indígenas tomen medidas a lograr la participación plena de las mujeres en la política, económica (sic), social 
y cultural de los mismos, a fin de cumplir cabalmente con el mandato del artículo 12 de la constitución estatal” . 

480 en este sentido, el precepto 6º de la Ley de Derechos de los Pueblos y Comunidades Indígenas del Estado de Oaxaca, 
estipula lo siguiente: “las autoridades estatales y municipales, en el ejercicio de sus atribuciones, así como los particula-
res, respetarán íntegramente la dignidad y derechos individuales de los indígenas, tratándose con el respeto que deriva 
de su calidad como personas . la misma obligación tendrán en relación con los derechos sociales de los pueblos y co-
munidades indígenas . el incumplimiento a lo dispuesto por el párrafo anterior de este artículo por parte de las autorida-
des, será motivo de las responsabilidades en que incurran en los términos prescritos por las leyes que correspondan” . en 
corolario con lo anterior son de importancia los siguientes artículos: “artículo 35 .- las decisiones tomadas por las autori-
dades de los pueblos y comunidades indígenas, con base en sus sistemas normativos internos y dentro de sus ámbitos ju-
risdiccionales, serán compatibilizadas y convalidadas por las autoridades estatales respectivas, cuando se sometan a su 
consideración, siempre y cuando no contravengan la Constitución General de la República; artículo 38 .- las autoridades 
comunitarias de los pueblos y comunidades indígenas, procurarán y administraran justicia aplicando sus sistemas norma-
tivos internos, en los casos y de acuerdo con las formalidades que se prescriben a continuación . ii .- las autoridades comu-
nitarias de los pueblos y comunidades indígenas ejercerán jurisdicción con base en las formalidades siguientes: a) .- las 
audiencias serán públicas; b) .- el infractor y en su caso el demandado serán oídos en justicia; e) .- la resolución principal 
se asentará por escrito, y contendrá las razones motivo de la misma; y f) .- las sanciones que se impongan en ningún ca-
so atentarán contra los derechos humanos ni contra las garantías individuales y sociales establecidas en la Constitución 
General de la República” .
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tales como otorgar la garantía de audiencia al presunto infractor e imponer, de 
ser el caso, sanciones que en ningún caso atenten contra los derechos hu-
manos ni contra las garantías individuales y sociales o derechos político- 
electorales, lo que en el presente caso no fue observado, de tal forma que aun 
cuando la impetrante pudiera no ser vecina de la localidad, la manera en que 
se le desconoció como tal es constitutiva de agravios que deben ser repar-stitutiva de agravios que deben ser repar-
ados, porque todas las mujeres tienen derechos político-electorales y, por  
tanto, pueden votar y ser votadas.

Finalmente, la Comisión Nacional de los Derechos Humanos481 emitió 
un informe especial sobre este caso. En sus conclusiones señala: 1.- Que existe un 
marco jurídico nacional y estatal que por un lado reconoce los derechos de los 
pueblos indígenas a la vez que garantiza los derechos de las mujeres para parti-
cipar en actividades políticas, que requiere precisión. 2.- La autoridad del Mu-
nicipio de Santa María Quiegolani, con el argumento de la aplicación del sistema 
de usos y costumbres, durante la asamblea comunitaria celebrada en esa comuni-
dad el 4 de noviembre de 2007, limitó el ejercicio del derecho de participación 
política de la ciudadanía de esa comunidad a Eufrosina Cruz Mendoza, debido 
a que era mujer, propiciando la trasgresión de sus derechos humanos debida y 
completamente protegidos por la legislación nacional y los tratados interna-
cionales aplicables.

Formula, además, las siguientes propuestas: 

1. Que las autoridades facultadas promuevan que se incorpore a la 
Constitución local la prohibición expresa de toda discriminación, 
en concordancia con el párrafo tercero, del artículo 1º de la Consti-
tución federal. 

2. Reglamentar adecuadamente el precepto señalado por la Constitución 
local en el párrafo octavo de su artículo 12, que se refiere a la igualdad 
de las mujeres y los hombres frente a la ley. 

3. Que las autoridades del estado de Oaxaca, en el ámbito de sus  
respectivas competencias, establezcan las disposiciones normativas 
pertinentes para que al momento de reconocer la validez de las nor-
mas internas de los pueblos y comunidades indígenas no se vulneren 
los derechos de las mujeres; 

481 consultado en:  www .cndh .org .mx/lacndh/informes/espec/profeufrosina/pfraeufrosina08 .pdf
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4. Que las autoridades del estado de Oaxaca, en el ámbito de sus re-
spectivas competencias, adopten políticas públicas para que en la 
elaboración y aplicación de los programas que se relacionen con las 
comunidades indígenas se realicen acciones tendentes a la difusión 
plena de los derechos de las mujeres y a garantizar su ejercicio.

Por parte del gobierno del Estado de Oaxaca, la legislatura reformó el 
Código de Instituciones Políticas y Procedimientos Electorales de Oaxaca, 
afirmando el derecho a las mujeres de participar activamente en el proceso 
político-electoral por usos y costumbres, así como establecer el requisito para 
ser miembro del ayuntamiento de acuerdo a normas de derecho consuetudi-mas de derecho consuetudi-
nario y el ser ciudadano o ciudadana de los centros de población del municipio 
correspondiente, asimismo, se estableció el juicio para la protección de los de-
rechos político-electorales del ciudadano, que permite la tutela jurisdiccional 
de los derechos político electorales de hombres y mujeres de las comunidades 
y pueblos indígenas. Con estas determinaciones se pretende evitar la presen-
tación de otros casos de discriminación de derechos político-electorales de la 
mujer.

Podemos advertir de lo anteriormente expuesto que el desconocimiento  
de la normatividad, la falta de sensibilidad para hacer compatible la aplicación de  
los sistemas normativos comunitarios y los derechos fundamentales, propició 
la imposición de sanciones violatorias de derechos humanos en la comunidad. 
Sabemos que hacer compatibles los sistemas normativos internos de los pue-
blos y comunidades con el derecho positivo vigente no es labor sencilla, pero 
remover las inercias con falta de voluntad para hacerlo y la negación del cam-
bio de paradigmas en el derecho positivo, a la luz del sistema interamericano 
de derechos humanos, deteriora el estado constitucional democrático y so-
cial de derecho.
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anExos

CONVENCIÓN INTERAMERICANA sOBRE LA CONCEsIÓN DE 
LOs DERECHOs POLÍTICOs A LA MUJER (Suscrita en la Novena Con-
ferencia Internacional Americana Bogotá, Colombia, 2 de mayo de 1948).

LAS PARTES CONTRATANTES,
DESEANDO poner en práctica el principio de la igualdad de derechos de 

hombres y mujeres, enunciado en la Carta de las Naciones Unidas,
RECONOCIENDO que toda persona tiene derecho a participar en el Go-

bierno de su país directamente o por conducto de representantes libremen-
te escogidos, y a iguales oportunidades de ingreso en el servicio público de su 
país; y deseando igualar la condición del hombre y de la mujer en el disfrute y 
ejercicio de los derechos políticos, conforme a las disposiciones de la Carta de 
las Naciones Unidas y de la Declaración Universal de Derechos Humanos.

HABIENDO resuelto concretar una convención con tal objeto,
CONVIENEN por la presente en las disposiciones siguientes:
Artículo I.- Las mujeres tendrán derecho a votar en todas las elecciones en 

igualdad de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna.
Artículo II.- Las mujeres serán elegibles para todos los organismos públi-

cos electivos establecidos por la legislación nacional, en condiciones de igual-
dad con los hombres, sin discriminación alguna.

Artículo III.- Las mujeres tendrán derecho a ocupar cargos públicos y a 
ejercer todas las funciones públicas establecidas por la legislación nacional, en 
igualdad de condiciones con los hombres, sin discriminación alguna.

Artículo IV.- 1. La presente Convención quedará abierta a la firma de to-
dos los Estados Miembros de las Naciones Unidas, y de cualquier otro Estado 
al cual la Asamblea General haya dirigido una invitación al efecto. 2. La presen-
te Convención será ratificada y los instrumentos de ratificación serán deposita-
dos en la Secretaria General de las Naciones Unidas.

Artículo V.- 1. La presente Convención quedará abierta a la adhesión de to-
dos los Estados a que se refiere el párrafo 1 del artículo IV. 2. La adhesión se 
efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión en la Secretaria 
General de las Naciones Unidas.
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Artículo VI. 1. La presente Convención entrará en vigor noventa días des-
pués de la fecha en que se haya depositado el sexto instrumento de ratificación 
o de adhesión. 2. Respecto de cada uno de los Estados que ratifiquen la Con-
vención o que se adhieran a ella después del depósito del sexto instrumento 
de ratificación o de adhesión, la Convención entrará en vigor noventa días des-
pués de la fecha del depósito del respectivo instrumento de ratificación o de 
adhesión.

Artículo VII.- En el caso que un Estado formule una reserva a cualquiera de 
los artículos de la presente Convención en el momento de la firma, la ratifica-
ción o la adhesión, el Secretario General comunicará el texto de la reserva a 
todos los Estados que sean partes en la presente Convención o que puedan lle-
gar a serlo. Cualquier Estado que oponga objeciones a la reserva podrá, dentro 
de un plazo de noventa días contado a partir de la fecha de dicha comunica-
ción (o en la fecha en que llegue a ser parte en la presente Convención), po-
ner en conocimiento del Secretario General que no acepta la reserva. En tal 
caso, la Convención no entrará en vigor entre tal Estado que haya formulado 
la reserva.

Artículo VIII. 1. Todo Estado podrá denunciar la presente Convención me-
diante notificación por escrito al Secretario General de las Naciones Unidas. La 
denuncia surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secretario General 
haya recibido la notificación. 2. La vigencia de la presente Convención cesará  
a partir de la fecha en que se haga efectiva la denuncia que reduzca a menos de 
seis el número de los Estados Partes.

Artículo IX.- Toda controversia entre dos o más Estados Contratantes, res-
pecto a la interpretación o a la aplicación de la presente Convención, que no 
sea resuelta por negociación, será sometida a la decisión de la Corte Interna-
cional de Justicia a petición de cualquiera de las partes en la controversia, a me-
nos que los Estados Contratantes convengan en otro modo de solucionarla.

Artículo X.- El Secretario General de las Naciones Unidas notificará a todos 
los Estados Miembros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a 
que se refiere el párrafo 1 del artículo IV de la presente Convención: a) Las fir-
mas y los instrumentos de ratificación recibidos en virtud del artículo IV; b).- 
Los instrumentos de adhesión recibidos en virtud del artículo V; c).- La fecha 
en que entre en vigor la presente Convención en virtud del artículo VI; d).- Las 
comunicaciones y notificaciones en virtud del párrafo 1 del artículo VIII; f).- 
La abrogación resultante de lo previsto en el párrafo 2 del artículo VIII.
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Artículo XI. 1. La presente Convención, cuyos textos chino, español, fran-
cés, inglés y ruso serán igualmente auténticos, quedará depositada en los ar-
chivos de las Naciones Unidas. 2. El Secretario General de las Naciones Unidas 
enviará copia certificada de la presente convención a todos los Estados Miem-
bros de las Naciones Unidas y a los Estados no miembros a que se refiere el pá-
rrafo 1 del artículo IV.

Fecha de adopción: 20 de diciembre de 1952.
Entrada en vigor: 7 de julio de 1954.
Ratificación por México: 23 de marzo de 1981.
Publicación en el Diario Oficial: 28 de abril de 1981.
Entrada en vigor para México: 21 de junio de 1981.
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